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2
CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL

Sr. Presidente (Fellner). – Por Secretaría se 
dará lectura de la resolución dictada por esta 
Presidencia convocando a sesión especial.

Sr. Secretario (Hidalgo). – Dice así:
Buenos Aires, 4 de noviembre de 2010.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación, doctor Eduardo A. Fellner.
De nuestra mayor consideración:
Tenemos el agrado de dirigimos al señor presidente 

a fi n de solicitarle que, en los términos de los artículos 
35 y 36 del Reglamento de esta Honorable Cámara, 
convoque a sesión especial para el día miércoles 10 de 
noviembre a las 14 horas, con el objeto de considerar 
los siguientes temas:

1. Mensaje 673 y proyecto de ley de presupuesto 
general de la administración nacional para el ejercicio 
fi scal correspondiente al año 2011 (expediente 45-
J.G.M.-2010).

2. Mensaje 1.563 y proyecto de ley por el cual se au-
toriza a la señora presidenta de la Nación para ausen-
tarse del país durante el año 2011, cuando razones de 
gobierno así lo requieran (expediente 32-P.E.-2010).

3. Impuesto adicional de emergencia sobre el pre-
cio fi nal de venta de cigarrillos establecido por la ley 
24.625 y sus modifi catorias. Prórroga de su vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2010 (expedientes 4.779-
D.-10, 7.414-D.-10 y 7.709-D.-10, Orden del Día Nº 
1.653).

4. Proyecto de ley por el cual se autoriza la salida 
del territorio de tropas nacionales para participar en la 
Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en 
Haití –Minustah– por el plazo de dos (2) años a partir 
del 1º de julio de 2010 (expediente 84-S.-2010).

Sin otro motivo saludamos a usted muy atentamente.

Agustín O. Rossi. – Carlos J. Moreno. – María 
T. García. – Juan A. Salim. – Miriam G. 
Gallardo. – Ruperto E. Godoy. – María G. 
de la Rosa. – Gerónimo Vargas Aignasse. 
– Alberto N. Paredes Urquiza.

Buenos Aires, 9 de noviembre de 2010

VISTO la presentación efectuada por el señor dipu-
tado Agustín Rossi y otros señores diputados, expe-
diente 7.991-D.-10, ingresado el día 4 de noviembre a 
las 12.00 horas, por la que se solicita se convoque a la 
realización de una sesión especial para el día miérco-
les 10 de noviembre a las 14 horas, a fi n de considerar 
los siguientes expedientes:

Expediente 45-J.G.M.-10; O.D. Nº 1.654. Mensaje 
673 y proyecto de ley de presupuesto general de la 

del país durante el año 2011 (32-P.E.-2010). Se 
sanciona. (Pág. 274.)

17. Consideración del proyecto de ley en revi-
sión por el que se renueva la autorización de 
salida del territorio nacional de medios y per-
sonal de fuerzas nacionales para que continúen 
participando en la Misión de Estabilización 
de las Naciones Unidas en Haití (Minustah)
(84-S.-2010). Se sanciona defi nitivamente (ley 
26.655). (Pág. 275.)

18. Consideración de los dictámenes de la Comi-
sión de Presupuesto y Hacienda en los proyec-
tos de ley por los que se prorroga la vigencia del 
impuesto adicional de emergencia sobre el pre-
cio fi nal de venta de cigarrillos, establecido por 
la ley 24.625 y sus modifi catorias (4.779, 7.414 
y 7.709-D.-2010). Se sanciona. (Pág. 281.)

19. Apéndice:

 A. Sanciones de la Honorable Cámara. 
(Pág. 288.)

 B. Inserciones solicitadas por los señores di-
putados:

1. Barbieri. (Pág. 292.)
2. Ciciliani. (Pág. 293.)
3. Díaz Bancalari. (Pág. 295.)
4. Gallardo. (Pág. 297.)
5. Gioja. (Pág. 297.)
6. Stolbizer. (Pág. 298.)

–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los diez días del mes de noviembre de 
2010, a la hora 12 y 58:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Fellner). – Con la presencia 
de 140 señores diputados queda abierta la se-
sión especial convocada para el día de la fecha, 
conforme al requerimiento efectuado por los 
señores diputados en número reglamentario. 
(Aplausos.)

Invito a la señora diputada por el distri-
to electoral de Santa Fe, doña Paulina Esther 
Fiol, a izar la bandera nacional en el mástil del 
recinto.

–Puestos de pie los señores diputados y 
el público asistente a las galerías, la señora 
diputada doña Paulina Esther Fiol procede 
a izar la bandera nacional en el mástil del 
recinto. (Aplausos.)



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 5 
Sr. Presidente (Fellner). – En considera-

ción.
Se va a votar.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Fellner). – Se procederá en 
consecuencia.

3
JURAMENTO

Sr. Presidente (Fellner). – La Presidencia 
informa que obra en Secretaría el informe de la 
Junta Nacional Electoral del distrito de Formo-
sa, en el que se determina quién es la persona 
que sigue en el orden de lista para ocupar la 
vacante producida con motivo del fallecimien-
to del señor diputado Luis María Fernández 
Basualdo.

Formosa, 4 de noviembre de 2010.

Ofi cio Nº 1513s.
Al señor secretario parlamentario de la Honora-

ble Cámara de Diputados de la Nación, doctor 
Enrique Hidalgo.
Capital Federal.
Tengo el agrado de dirigirme al señor secretario, a 

los efectos de informarle, conforme surge de los autos 
caratulados: “Alianza Frente para la Victoria s/inscrip-
ción en el distrito de Formosa”, expediente 65 - F°: 
234 - año 2007, a fs.143 y vta, luce resolución 60/07 
de fecha 17/9/2007, mediante la cual se reconoce a los 
candidatos a diputados nacionales titulares y suplentes 
de dicha agrupación política para las elecciones na-
cionales del 28-10-07, siendo el candidato suplente en 
segundo término, el señor Donkin Carlos Guillermo, 
M.I. 8.601.433, nacido el 13-5-1951, domiciliado en 
calle Pringles 272 de esta ciudad capital.

A mayor abundamiento, se acompaña fotocopia cer-
tifi cada de la resolución procedentemente señalada.

Saludo al señor secretario con atenta y distinguida 
consideración.

Marcos B. Quinteros.

Formosa, 3 de noviembre de 2010.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, doctor Eduardo Alfredo 
Fellner.

S/D.
Quien suscribe, doctor Carlos Guillermo Donkin, 

L.E. 8.601.433 con domicilio en Pringles 272, de la 
provincia de Formosa, me dirijo a V.E. y respetuosa-
mente digo:

administración nacional para el ejercicio fi scal corres-
pondiente al año 2011.

Expediente 32-P.E.-10. Mensaje 1.563 y proyecto 
de ley por el cual se autoriza a la señora presidenta 
de la Nación para ausentarse del país durante el año 
2011, cuando razones de gobierno así lo requieran.

Expedientes 4.779-D.-10, 7.414-D.-10 y 7709-D.-
10; O.D. Nº 1.653. Impuesto adicional de emergencia 
sobre el precio fi nal de venta de cigarrillos, estableci-
do por la ley 24.625 y sus modifi catorias. Prórroga de 
su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2010.

Expediente 84-S.-10. Proyecto de ley por el cual se 
autoriza la salida del territorio de tropas nacionales 
para participar en la Misión de Estabilización de las 
Naciones Unidas en Haití –Minustah– por el plazo de 
dos (2) años a partir del 1º de julio de 2010, y

CONSIDERANDO:
Que para el mismo día distintos bloques políticos 

de la Honorable Cámara han solicitado dos sesiones 
especiales para considerar distintos temas.

Que la Presidencia ha realizado las consultas y 
gestiones para que los bloques requeridos acuerden 
los horarios, sin éxito, por no haberse arribado a un 
acuerdo.

Que corresponde realizar las citaciones a sesión es-
pecial respetando el orden en que fueron solicitadas 
y las consideraciones de la resolución de Presidencia 
del expediente 7.624-D.-10.

Por ello, de conformidad con lo prescrito por los 
artículos 35, 36 y 39 del reglamento.
El presidente de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Nación
RESUELVE:

Artículo 1° – Citar a los señores/as diputados/as 
para el día 10 de noviembre de 2010 a las 12.30 horas, 
a fi n de considerar los siguientes expedientes:

Expediente 45-J.G.M.-10; O.D. Nº 1.654. Mensaje 
673 y proyecto de ley de presupuesto general de la 
administración nacional para el ejercicio fi scal corres-
pondiente al año 2011.

Expediente 32-PE-10. Mensaje 1.563 y proyecto de 
ley por el cual se autoriza a la señora presidenta de la 
Nación para ausentarse del país durante el año 2011, 
cuando razones de gobierno así lo requieran.

Expedientes 4.779-D.-10, 7.414-D.-10 y 7.709-D.-
10: O.D. Nº 1.653. Impuesto adicional de emergencia 
sobre el precio fi nal de venta de cigarrillos, estableci-
do por la ley 24.625 y sus modifi catorias. Prórroga de 
su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2010.

Expediente 84-S.-10. proyecto de ley por el cual se 
autoriza la salida del territorio de tropas nacionales 
para participar en la Misión de Estabilización de las 
Naciones Unidas en Haití –Minustah– por el plazo de 
dos (2) años a partir del l° de julio de 2010.

Artículo 2° – Comuníquese y archívese.
Eduardo A. Fellner.
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diputado electo por el distrito de Formosa, don 
Carlos Guillermo Donkin.

Si hay asentimiento, se lo invitará al estrado 
para prestar juramento.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Fellner). – Invito al señor 
diputado electo por el distrito electoral de For-
mosa, don Carlos Guillermo Donkin, a prestar 
el juramento de ley.

–Puestos de pie los señores diputados y 
el público asistente a las galerías, y reque-
rido por el señor presidente el juramento de 
acuerdo con las fórmulas del artículo 10 del 
reglamento, jura por Dios, la Patria y los 
Santos Evangelios el señor diputado Don-
kin, y se incorpora a la Honorable Cámara. 
(Aplausos.)

4
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS Y 

CÁLCULO DE RECURSOS
DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DE 2011
(Orden del Día Nº 1.654)

I
Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:
La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado 

en consideración el mensaje 673 del 15 de setiembre 
de 2010 y proyecto de ley de presupuesto general de la 
administración nacional para el ejercicio fi scal corres-
pondiente al año 2011; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

TÍTULO I

Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Del presupuesto de gastos y recursos

de la administración nacional
Artículo 1º – Fíjase en la suma de pesos trescien-

tos setenta y dos mil novecientos once millones no-
vecientos treinta y seis mil setecientos setenta y ocho 
($ 372.911.936.778) el total de los gastos corrientes 
y de capital del presupuesto general de la administra-
ción nacional para el ejercicio de 2011, con destino a 

Que vengo en carácter de diputado nacional suplen-
te en segundo lugar a solicitar mi incorporación a esta 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación, hasta 
completar el mandato del doctor Luis María Fernán-
dez Basualdo, quien integró esta Honorable Cámara 
de Diputados y falleció recientemente. Se fundamenta 
la presente solicitud ante el hecho de renuncia de la 
primera suplente la arquitecta María Teresa Margarita 
González, que se adjunta con fi rma certifi cada.

A tales efectos adjunto documentación correspon-
diente reconocimiento de listas y acta de proclama-
ción de candidatos de las elecciones realizadas el 28 
de octubre de 2007 debidamente certifi cada.

Sin otro particular, saludo a usted con atenta y dis-
tinguida consideración.

Carlos G. Donkin.
Acta Nº 4.144
Folio Nº A 176344
Fecha 3/11/10
Libro Nº (21)

Víctor L. Arce.

Formosa, 3 de noviembre de 2010.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación, doctor Eduardo Alfredo 
Fellner

S/D.

Quien suscribe, arquitecta María Teresa Margarita 
González, DNI 14.632.884, con domicilio en Fothe-
ringhan 245 de la provincia de Formosa, me dirijo a 
V.E. y respetuosamente digo:

Que vengo a presentar mi renuncia al cargo de di-
putada nacional por la provincia de Formosa como 
suplente hasta completar el mandato del doctor Luis 
María Fernández Basualdo, quien integró esta Hono-
rable Cámara de Diputados y falleció recientemente.

A tales efectos adjunto documentación correspon-
diente reconocimiento de listas y acta de proclama-
ción de candidatos de las elecciones realizadas el 28 
de octubre de 2007 debidamente certifi cada.

Sin otro particular, saludo a usted con atenta y dis-
tinguida consideración.

María T. M. González.
Acta Nº 4.137
Folio Nº A 176337
Fecha 3/11/10
Libro Nº (21)

Víctor L. Arce.

Sr. Presidente (Fellner). – La Presidencia 
informa que se encuentra en antesalas el señor 
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Fíjase en la suma de pesos dos mil veintiocho 

millones cincuenta y un mil ciento sesenta y cuatro 
($ 2.028.051.164) el importe correspondiente a gastos 
fi gurativos para aplicaciones fi nancieras de la admi-
nistración nacional, quedando en consecuencia esta-
blecido el fi nanciamiento por contribuciones fi gurati-
vas para aplicaciones fi nancieras de la administración 
nacional en la misma suma.

Art. 5º – El jefe de Gabinete de Ministros, a través 
de decisión administrativa, distribuirá los créditos de la 
presente ley como mínimo a nivel de las partidas limi-
tativas que se establezcan en la citada decisión y en las 
aperturas programáticas o categorías equivalentes que 
estime pertinentes.

Asimismo en dicho acto el jefe de Gabinete de Mi-
nistros podrá determinar las facultades para disponer 
reestructuraciones presupuestarias en el marco de las 
competencias asignadas por la Ley de Ministerios 
(texto ordenado por decreto 438/92) y sus modifi ca-
ciones.

Art. 6º – No se podrán aprobar incrementos en los 
cargos y horas de cátedra que excedan los totales fi -
jados en las planillas anexas al presente artículo para 
cada jurisdicción, organismo descentralizado e ins-
titución de la seguridad social. Exceptúase de dicha 
limitación a las transferencias de cargos entre jurisdic-
ciones y/u organismos descentralizados y a los cargos 
correspondientes a las autoridades superiores del Poder 
Ejecutivo nacional. Quedan también exceptuados los 
cargos correspondientes a las funciones ejecutivas del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), ho-
mologado por el decreto 2.098 de fecha 3 de diciem-
bre de 2008, al Hospital Nacional “Profesor Alejandro 
Posadas”, a la Administración Nacional de Aviación 
Civil, a la Autoridad Federal de Servicios de Comuni-
cación Audiovisual, con el objeto de implementar las 
disposiciones de la ley 26.522 y su reglamentación, las 
ampliaciones y reestructuraciones de cargos origina-
das en el cumplimiento de sentencias judiciales fi rmes 
y en reclamos administrativos dictaminados favora-
blemente, los regímenes que determinen incorporacio-
nes de agentes que completen cursos de capacitación 
específi cos correspondientes a las fuerzas armadas y 

las fi nalidades que se indican a continuación (cuadro 
1), y analíticamente en las planillas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 
anexas al presente artículo.

Art. 2º – Estímase en la suma de pesos trescientos 
setenta y cuatro mil quinientos cinco millones cuaren-
ta y ocho mil quince ($ 374.505.048.015) el cálculo de 
recursos corrientes y de capital de la administración 
nacional de acuerdo con el resumen que se indica a 
continuación (cuadro 1) y el detalle que fi gura en la 
planilla 8 anexa al presente artículo.

Recursos corrientes 372.261.682.186
Recursos de capital 2.243.365.829
Total 374.505.048.015
Art. 3º – Fíjase en la suma de pesos sesenta y ocho 

mil novecientos sesenta y un millones once mil cien-
to veinte ($ 68.961.011.120) los importes correspon-
dientes a los gastos fi gurativos para transacciones 
corrientes y de capital de la administración nacional, 
quedando en consecuencia establecido el fi nancia-
miento por contribuciones fi gurativas de la adminis-
tración nacional en la misma suma, según el detalle 
que fi gura en las planillas anexas 9 y 10 que forman 
parte del presente artículo.

Art. 4º – Como consecuencia de lo establecido en 
los artículos 1º, 2º y 3º, el resultado fi nanciero supe-
ravitario queda estimado en la suma de pesos un mil 
quinientos noventa y tres millones ciento once mil 
doscientos treinta y siete ($ 1.593.111.237). Asimismo 
se indican a continuación las fuentes de fi nanciamien-
to y las aplicaciones fi nancieras que se detallan en las 
planillas 11, 12 y 13 anexas al presente artículo:

Fuentes de fi nanciamiento 166.605.483.002
– Disminución de la inversión 
fi nanciera 15.554.521.976

– Endeudamiento público e 
incremento de otros pasivos 151.050.961.026

Aplicaciones fi nancieras 168.198.594.239
– Inversión fi nanciera 55.907.759.798
– Amortización de deuda y 
disminución de otros pasivos 112.290.834.441

Finalidad Gastos corrientes Gastos de capital Total
Administración gubernamental 17.285.709.798 8.660.296.422 25.946.006.220
Servicios de defensa y seguridad 20.990.345.517 994.486.967 21.984.832.484
Servicios sociales 208.796.606.446 18.508.783.934 227.305.390.380
Servicios económicos 39.176.576.653 22.116.706.767 61.293.283.420
Deuda pública 36.382.424.274 - 36.382.424.274
Total 322.631.662.688 50.280.274.090 372.911.936.778

Cuadro 1
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descentralizados e instituciones de la seguridad so-
cial, y su correspondiente distribución, fi nanciados 
con incremento de los recursos con afectación espe-
cífi ca, recursos propios, transferencias de entes del 
sector público nacional, donaciones y los remanentes 
de ejercicios anteriores. Las medidas que se dicten en 
uso de esta facultad deberán destinar el treinta y cinco 
por ciento (35 %) al Tesoro nacional. Exceptúase de 
dicha contribución a los recursos con afectación espe-
cífi ca destinados a las provincias, y a los originados 
en transferencias de entes del sector público nacional, 
donaciones y remanentes, venta de bienes y/o servi-
cios y las contribuciones, de acuerdo con la defi nición 
que para éstas contiene el clasifi cador de los recursos 
por rubros del Manual de Clasifi caciones Presupues-
tarias.

Art. 10. – Las facultades otorgadas por la presente 
ley al jefe de Gabinete de Ministros podrán ser asumi-
das por el Poder Ejecutivo nacional, en su carácter de 
responsable político de la administración general del 
país y en función de lo dispuesto por el inciso 10 del 
artículo 99 de la Constitución Nacional.

CAPÍTULO II
De las normas sobre gastos

Art. 11. – Autorízase, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 15 de la ley 24.156 de administra-
ción fi nanciera y de los sistemas de control del sector 
público nacional y sus modifi caciones, la contratación 
de obras o adquisición de bienes y servicios cuyo pla-
zo de ejecución exceda el ejercicio fi nanciero del año 
2011 de acuerdo con el detalle obrante en la planilla 
anexa 1 al presente artículo.

Facúltase al jefe de Gabinete de Ministros a efec-
tuar las compensaciones necesarias dentro de la ju-
risdicción 56 –Ministerio de Planifi cación Federal, 
Inversión Pública y Servicios–, incluidos cambio de 
fi nalidades, fuentes de fi nanciamiento y objeto del 
gasto, al solo efecto de atender la fi nanciación de la 
ejecución de las obras detalladas en la planilla anexa 2 
al presente artículo.

Art. 12. – Fíjase como crédito para fi nanciar los 
gastos de funcionamiento, inversión y programas es-
peciales de las universidades nacionales la suma de 
pesos trece mil doscientos cincuenta y siete millones 
quinientos cincuenta y un mil novecientos setenta y 
nueve ($ 13.257.551.979), de acuerdo con el detalle 
de la planilla A anexa al presente artículo.

Las universidades nacionales deberán presentar 
ante la Secretaría de Políticas Universitarias del Mi-
nisterio de Educación la información necesaria para 
asignar, ejecutar y evaluar los recursos que se le trans-
fi eran por todo concepto. El citado ministerio podrá 
interrumpir las transferencias de fondos en caso de 
incumplimiento en el envío de dicha información, en 
tiempo y forma.

de seguridad, incluido el Servicio Penitenciario Fede-
ral, del Servicio Exterior de la Nación, del Cuerpo de 
Guardaparques Nacionales, de la carrera del investiga-
dor científi co-tecnológico y de la Comisión Nacional 
de Energía Atómica.

Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a ex-
ceptuar de las limitaciones establecidas en el presente 
artículo a los cargos correspondientes a las jurisdic-
ciones y entidades cuyas estructuras organizativas ha-
yan sido aprobadas hasta el año 2010.

Art. 7º – Salvo decisión fundada del jefe de Gabi-
nete de Ministros, las jurisdicciones y entidades de la 
administración nacional no podrán cubrir los cargos 
vacantes fi nanciados existentes a la fecha de sanción de 
la presente ley, ni los que se produzcan con posteriori-
dad. Las decisiones administrativas que se dicten en tal 
sentido tendrán vigencia durante el presente ejercicio 
fi scal y el siguiente para los casos en que las vacantes 
descongeladas no hayan podido ser cubiertas.

Quedan exceptuados de lo previsto precedentemen-
te los cargos correspondientes a las autoridades supe-
riores de la administración pública nacional, el perso-
nal científi co y técnico de los organismos indicados en 
el inciso a) del artículo 14 de la ley 25.467, los corres-
pondientes a los funcionarios del cuerpo permanente 
activo del Servicio Exterior de la Nación, los cargos 
del Hospital Nacional “Profesor Alejandro Posadas”, 
de la Administración Nacional de Aviación Civil, de 
la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación 
Audiovisual, con el objeto de implementar las dispo-
siciones de la ley 26.522 y su reglamentación y los 
de las jurisdicciones y entidades cuyas estructuras or-
ganizativas hayan sido aprobadas hasta el año 2010, 
así como los del personal de las fuerzas armadas y de 
seguridad, incluido el Servicio Penitenciario Federal, 
por reemplazos de agentes pasados a situación de re-
tiro y jubilación o dados de baja durante el presente 
ejercicio.

Las decisiones administrativas que se dicten ten-
drán vigencia durante el presente ejercicio fi scal y el 
siguiente para los casos en que las vacantes descon-
geladas no hayan podido ser cubiertas.

Art. 8º – Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros 
a introducir ampliaciones en los créditos presupuesta-
rios aprobados por la presente ley y a establecer su 
distribución en la medida en que las mismas sean fi -
nanciadas con incremento de fuentes de fi nanciamien-
to originadas en préstamos de organismos fi nancieros 
internacionales de los que la Nación forme parte y los 
originados en acuerdos bilaterales país-país y los pro-
venientes de la autorización conferida por el artículo 
47 de la presente ley, con la condición de que su mon-
to se compense con la disminución de otros créditos 
presupuestarios fi nanciados con fuentes de fi nancia-
miento 15-crédito interno y 22-crédito externo.

Art. 9° – El jefe de Gabinete de Ministros podrá 
disponer ampliaciones en los créditos presupuesta-
rios de la administración central, de los organismos 
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Asimismo el jefe de Gabinete de Ministros instru-

mentará, a través de la Autoridad de la Cuenca Matan-
za-Riachuelo (ACUMAR), el procedimiento de infor-
mación relacionada con la ejecución presupuestaria a 
que se refi ere el párrafo precedente.

CAPÍTULO III
De las normas sobre recursos

Art. 20. – Dispónese el ingreso como contribución 
al Tesoro nacional de la suma de pesos un mil ochenta 
y dos millones setecientos ochenta y dos mil quinien-
tos diecisiete ($ 1.082.782.517), de acuerdo con la 
distribución indicada en la planilla anexa al presente 
artículo. El jefe de Gabinete de Ministros establecerá 
el cronograma de pagos.

Art. 21. – Fíjase en la suma de pesos sesenta y un 
millones setecientos setenta y ocho mil novecientos 
veinticuatro ($ 61.778.924) el monto de la tasa regu-
latoria según lo establecido por el primer párrafo del 
artículo 26 de la ley 24.804 –Ley Nacional de la Ac-
tividad Nuclear–.

Art. 22. – Prorróganse para el ejercicio 2011 las 
disposiciones de los artículos 26, 27 y 28 de la ley 
26.546.

Art. 23. – Los remanentes de recursos originados 
en la prestación de servicios adicionales, cualquiera 
sea su modalidad, cumplimentados por la Policía Fe-
deral Argentina, en virtud a la autorización dispuesta 
por el decreto ley 13.473 del 25 de octubre 1957 y su 
reglamentación, decreto 13.474 del 25 de octubre de 
1957, convalidados por la ley 14.467 y sus modifi -
catorias, podrán ser incorporados a los recursos del 
ejercicio siguiente originados en el Servicio de Policía 
Adicional del Servicio Administrativo Financiero 326 
- Policía Federal Argentina, para el fi nanciamiento del 
pago de todos los gastos emergentes de la cobertura 
del servicio.

Art. 24. – Sustitúyense en el artículo 23 de la Ley 
de Impuesto a las Ganancias (t. o. 1997) y sus modifi -
caciones, los siguientes importes:

En el inciso a), donde dice “…la suma de pesos 
nueve mil ($ 9.000)…” deberá decir “… la suma de 
pesos diez mil ochocientos ($ 10.800)…”.

En el inciso b), donde dice “…a pesos nueve mil 
($ 9.000)…” deberá decir “…a pesos diez mil ocho-
cientos ($ 10.800)…”.

En el punto 1) del inciso b), donde dice “…pesos 
diez mil ($ 10.000)…” deberá decir “…pesos doce 
mil ($ 12.000)…”.

En el punto 2) del inciso b), donde dice “…pesos 
cinco mil ($ 5.000)…” deberá decir “…pesos seis mil 
($ 6.000)…”.

En el punto 3) del inciso b), donde dice “…pesos 
tres mil setecientos cincuenta ($ 3.750)…” deberá de-
cir “…pesos cuatro mil quinientos ($ 4.500)…”.

Dispónese que el jefe de Gabinete de Ministros 
efectuará, en forma adicional a la dispuesta en el pá-
rrafo precedente, la distribución obrante en la planilla 
B anexa al presente artículo por la suma total de pesos 
trescientos diecinueve millones ochocientos treinta y 
tres mil cuarenta y cuatro ($ 319.833.044), a través de 
rebajas y/o compensaciones a efectuarse en los crédi-
tos asignados a las demás jurisdicciones.

Art. 13. – Apruébanse para el presente ejercicio, de 
acuerdo con el detalle obrante en la planilla anexa al 
presente artículo, los fl ujos fi nancieros y el uso de los 
fondos fi duciarios integrados total o mayoritariamente 
por bienes y/o fondos del Estado nacional, en cumpli-
miento de lo establecido por el artículo 2°, inciso a), 
de la ley 25.152. El jefe de Gabinete de Ministros de-
berá presentar informes trimestrales a ambas Cámaras 
del Honorable Congreso de la Nación sobre el fl ujo y 
uso de los fondos fi duciarios, detallando en su caso 
las transferencias realizadas y las obras ejecutadas y/o 
programadas.

Art. 14. – Asígnase durante el presente ejercicio en 
la suma de pesos un mil ciento ochenta y cuatro mi-
llones doscientos un mil ($ 1.184.201.000) la contri-
bución destinada al Fondo Nacional de Empleo (FNE) 
para la atención de programas de empleo del Ministe-
rio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Art. 15. – Prorróganse para el ejercicio 2011 las dis-
posiciones del artículo 16 de la ley 26.546.

Art. 16. – Asígnase al Fondo Nacional para el En-
riquecimiento y la Conservación de los Bosques Na-
tivos, en virtud de lo establecido por el artículo 31 de 
la ley 26.331, un monto de pesos trescientos millones 
($ 300.000.000).

Art. 17. – El Estado nacional atenderá las obli-
gaciones emergentes de las diferencias que se pro-
duzcan entre la tarifa reconocida a la Entidad Bina-
cional Yacyreta (EBY) por el numeral 1. y 2. de la 
nota reversal del 9 de enero de 1992: “Tarifa y fi nan-
ciamiento proyecto Yacyretá”, del Tratado Yacyretá 
signado con la República del Paraguay, y el valor 
neto que cobra en el mercado spot liquidado, por la 
comercialización en el Mercado Eléctrico Mayorista 
(MEM), conforme la normativa vigente.

Las deudas mencionadas en el párrafo anterior serán 
incluidas en el artículo 2°, inciso f), de la ley 25.152.

Art. 18. – Prorróganse para el ejercicio 2011 las dis-
posiciones del artículo 22 de la ley 26.546.

Art. 19. – El jefe de Gabinete de Ministros, en opor-
tunidad de proceder a la distribución de los créditos 
presupuestarios, detallará en base a la información 
suministrada por las jurisdicciones y entidades invo-
lucradas a la Autoridad de la Cuenca Matanza-Ria-
chuelo (ACUMAR), las asignaciones incluidas en la 
presente ley necesarias para atender el cumplimiento 
durante el ejercicio 2011, por parte del Estado nacio-
nal, del programa de objetivos y resultados relativo al 
saneamiento de la cuenca Matanza-Riachuelo.
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impuesto sobre el gasoil establecido por la ley 26.028 
y de todo otro tributo específi co que en el futuro se 
imponga a dicho combustible, a las importaciones de 
gasoil y diésel oil y su venta en el mercado interno, 
realizadas durante el año 2011, destinadas a compen-
sar los picos de demanda del mismo, incluyendo las 
necesidades para el mercado de generación eléctrica.

La exención dispuesta en el párrafo anterior será 
procedente mientras la paridad promedio mensual de 
importación del gasoil o diésel oil sin impuestos, a 
excepción del impuesto al valor agregado, no resulte 
inferior al precio a salida de refi nería de esos bienes.

Autorízase a importar bajo el presente régimen para 
el año 2011, el volumen de tres millones quinientos mil 
metros cúbicos (3.500.000 m3), los que pueden ser am-
pliados en hasta un veinte por ciento (20 %), confor-
me la evaluación de su necesidad realizada en forma 
conjunta por la Secretaría de Hacienda, dependiente 
del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, y la 
Secretaría de Energía, dependiente del Ministerio de 
Planifi cación Federal, Inversión Pública y Servicios.

El Poder Ejecutivo nacional, a través de los orga-
nismos que estime corresponder, distribuirá el cupo 
de acuerdo a la reglamentación que dicte al respecto, 
debiendo remitir al Honorable Congreso de la Nación, 
en forma trimestral, el informe pertinente que debe-
rá contener indicación de los volúmenes autorizados 
por empresa, evolución de los precios de mercado y 
condiciones de suministro e informe sobre el cumpli-
miento de la resolución 1.679 de fecha 23 de diciem-
bre de 2004 de la Secretaría de Energía.

En los aspectos no reglados por el presente régi-
men, serán de aplicación supletoria y complementaria 
las disposiciones de la ley 26.022.

Art. 29. – Prorróganse hasta el 31 de diciembre de 
2015 los plazos establecidos en el artículo 17 de la 
ley 25.239.

Art. 30. – Los recursos obtenidos por la subasta del 
espectro radioeléctrico serán afectados específi camen-
te al mejoramiento e instalación de nuevas redes en el 
marco de los planes nacionales Argentina Conectada 
y Conectar Igualdad; y al desarrollo de los sistemas 
argentinos de Televisión Digital Terrestre y de Televi-
sión Digital Directa al Hogar.

Art. 31. – Facúltase al Ministerio de Economía y Fi-
nanzas Públicas a disponer la capitalización del Banco 
de Inversión y Comercio Exterior, Sociedad Anónima 
(BICE), mediante:

a) Un aporte en efectivo por la suma de pesos 
cien millones ($ 100.000.000) dentro del total 
de créditos aprobados por la presente ley;

b) La transferencia del saldo de los bienes fi dei-
comitidos integrantes del Fondo Fiduciario 
Secretaría de Hacienda - BICE, neto de la 
suma remanente de la obligación de la Secre-
taría de Hacienda establecida por el artículo 4º 
de la ley 25.300.

En el inciso c), donde dice “…la suma de pesos 
nueve mil ($ 9.000)…” deberá decir “… la suma de 
pesos diez mil ochocientos ($ 10.800)…”.

Art. 25. – Las disposiciones del artículo anterior 
tendrán efectos a partir del período fiscal 2010, 
inclusive.

Art. 26. – Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a 
incrementar el monto de las deducciones previstas en 
el artículo 23 de la Ley de Impuesto a las Ganancias 
(t. o. 1997) y sus modifi caciones, dentro del plazo de 
vigencia de la presente ley, en orden a evitar que la 
carga tributaria del citado gravamen neutralice los be-
nefi cios derivados de la política económica y salarial 
asumida.

Art. 27. – Condónase el pago de los montos adeuda-
dos en concepto de obligaciones impositivas y adua-
neras, sus intereses y sanciones, correspondientes a la 
empresa Emprendimientos Energéticos Binacionales 
Sociedad Anónima (EBISA). La referida condonación 
no incluye las obligaciones por deuda ajena derivada 
de la actuación de la citada empresa como agente de 
retención y percepción.

Déjanse sin efecto las liquidaciones practicadas en 
concepto de percepciones o retenciones por los im-
puestos a las ganancias y al valor agregado que hu-
bieran sido practicadas con motivo de operaciones de 
importación para consumo realizadas por la empresa 
mencionada

Asimismo se consideran comprendidas en las dis-
posiciones del artículo XII, inciso a), del Tratado de 
Yacyretá, suscrito entre la República Argentina y la 
República del Paraguay, en la ciudad de Asunción 
el día 3 de diciembre de 1973 y aprobado por la ley 
20.646, las entregas de energía eléctrica al Sistema 
Argentino de Interconexión (SADI), efectuadas desde 
el inicio de su operación o a efectuarse por la Entidad 
Binacional Yacyretá (EBY) y tomada por Emprendi-
mientos Energéticos Binacionales Sociedad Anónima 
(EBISA).

En virtud de lo establecido por el artículo XVIII del 
Tratado de Yacyretá aprobado por la ley 20.646, las 
entregas de energía eléctrica suministradas desde el 
inicio de su operación y a suministrarse por la Central 
Binacional Yacyretá al Sistema Argentino de Interco-
nexión (SADI) están exceptuadas de toda tramitación 
aduanera.

Exímese del impuesto a la ganancia mínima presun-
ta, establecido por la ley 25.063 y sus modifi caciones, a 
la empresa Emprendimientos Energéticos Binacionales 
Sociedad Anónima (EBISA) y exceptúase a la misma 
de toda percepción prevista en el artículo 39 de la Ley 
del Impuesto a las Ganancias (t. o. 1997) y sus modi-
fi caciones y en el artículo 27 de la Ley de Impuesto al 
Valor Agregado (t. o. 1997) y sus modifi caciones.

Art. 28. – Exímese del impuesto sobre combusti-
bles líquidos y el gas natural, previsto en el título III 
de la ley 23.966 (t. o. 1998) y sus modifi catorias; del 
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en dicho período: como mínimo en tres (3) 
cuotas anuales, iguales y consecutivas.

Art. 34. – Sustitúyense los artículos 11, 12 y 29 de 
la ley 26.457, por los siguientes:

Artículo 11: Establécese un benefi cio consis-
tente en la percepción de un bono fi scal sobre el 
valor de las compras de las partes, piezas, sub-
conjuntos, conjuntos y motopartes, matrices y 
moldes locales destinados a la exportación o a 
la producción local de los vehículos compren-
didos en el artículo 2º y/o motores para dichos 
vehículos, que sean adquiridos por las empresas 
que adhieran al régimen con arreglo a lo esta-
blecido por el título I de la presente ley.

El mencionado bono fi scal será nominativo e 
intransferible, y se aplicará al pago de impuestos 
nacionales, con excepción de aquellos graváme-
nes con destino a la seguridad social o de afecta-
ción específi ca.

En ningún caso el bono fi scal podrá aplicarse 
al pago de deudas anteriores a la efectiva apro-
bación del proyecto, ni eventuales saldos a favor 
darán lugar a reintegros y devoluciones por parte 
del Estado nacional.

El importe de los bonos recibidos no se com-
putarán para la determinación del impuesto a las 
ganancias.

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a es-
tablecer los tributos que podrán ser objeto de 
cancelación con el bono fi scal establecido en el 
presente artículo.

Artículo 12: El monto del benefi cio acordado 
en el artículo precedente será equivalente a un 
porcentaje del valor ex fábrica antes de impues-
to de las partes, piezas, subconjuntos, conjuntos 
y motopartes, matrices y moldes locales que es-
tén destinados a la exportación o producción de 
los vehículos comprendidos en el artículo 2º de la 
presente norma y/o motores para dichos vehícu-
los, y cumplan con las condiciones que establezca 
la autoridad de aplicación. El porcentaje aplicable 
se determinará en función del período en el cual se 
desarrolle el plan de producción quinquenal objeto 
del benefi cio, conforme al siguiente cronograma:

Año Porcentaje de benefi cio aplicable
2009 25
2010 24
2011 23
2012 22
2013 21
2014 20
2015 19
2016 18
2017 17
2018 16

Una vez dispuesta la transferencia prevista en el in-
ciso b), el Banco de Inversión y Comercio Exterior, 
Sociedad Anónima (BICE), deberá transferir al Teso-
ro nacional el importe que se deduce de la capitaliza-
ción, con el objeto de que la Secretaría de Hacienda, 
dependiente del Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas, cumplimente oportunamente la obligación 
dispuesta en el citado artículo 4º de la ley 25.300 y se 
considerará disuelto el Fondo Fiduciario Secretaría de 
Hacienda - BICE.

Art. 32. – Extiéndese el plazo previsto en el artículo 
2° de la ley 26.360, para la realización de inversiones 
en actividades industriales, hasta el 31 de diciembre 
de 2011, inclusive.

A tal fi n, los cupos fi scales previstos en el artículo 
6° de la citada ley, que no hayan sido utilizados duran-
te el período de vigencia de la referida ley y hasta el 
momento de la entrada en vigencia de la presente nor-
ma, podrán ser empleados en los futuros concursos.

Los llamados a concurso que se practiquen debe-
rán discriminar los cupos fi scales correspondientes a 
grandes y a pequeñas y medianas empresas, de modo 
tal que no compitan entre sí. Asimismo, para el caso 
de que en un llamado el cupo asignado a uno de los 
grupos resultara excedente, éste podrá ser transferido 
al otro.

La autoridad de aplicación podrá modifi car los re-
quisitos tendiendo a facilitar el acceso a las pymes e 
incentivar una mayor integración nacional y desarrollo 
de proveedores locales de parte de grandes empresas.

Los proyectos industriales tendrán principio efecti-
vo de ejecución cuando se hayan realizado erogacio-
nes de fondos asociados a los proyectos de inversión 
entre el 1º de octubre de 2007 y el 31 de diciembre 
de 2011, ambas fechas inclusive, por un monto no 
inferior al siete con cincuenta centésimos por ciento 
(7,5 %) de la inversión prevista.

Para el caso de los proyectos de inversión en acti-
vidades industriales presentados por pymes los bene-
fi cios de amortización acelerada en el impuesto a las 
ganancias y de devolución anticipada del impuesto al 
valor agregado no serán excluyentes entre sí.

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional para modifi -
car las alícuotas correspondientes, las que podrán ser 
diferenciales según se trate de grandes, pequeñas o 
medianas empresas. Asimismo se lo faculta para mo-
difi carlas, dejarlas sin efectos o restituirlas, según lo 
estime conveniente.

Art. 33. – Agrégase como inciso d) al primer párra-
fo del artículo 5° de la ley 26.360, el siguiente texto:
 d) Para inversiones realizadas durante los cuar-

tos doce (12) meses y los siguientes tres (3) 
meses calendario inmediatos posteriores a la 
fecha indicada en el inciso a) del presente ar-
tículo:

 I. En bienes muebles amortizables adquiri-
dos, elaborados, fabricados o importados 
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pesos sesenta millones ($ 60.000.000). La autoridad 
de aplicación de la ley 23.877 distribuirá el cupo asig-
nado para la operatoria establecida con el objeto de 
contribuir a la fi nanciación de los costos de ejecución 
de proyectos de investigación y desarrollo en las áreas 
prioritarias de acuerdo con el decreto 270 de fecha 
11 de marzo de 1998 y para fi nanciar proyectos en el 
marco del Programa de Fomento a la Inversión de Ca-
pital de Riesgo en Empresas de las Áreas de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Productiva según lo estable-
cido por el decreto 1.207 de fecha 12 de setiembre de 
2006.

CAPÍTULO V
De la cancelación de deudas de origen previsional

Art. 38. – Establécese como límite máximo la suma 
de pesos dos mil novecientos treinta y tres millones 
ochocientos cuarenta mil ($ 2.933.840.000) destinada 
al pago de deudas previsionales reconocidas en sede 
judicial y administrativa como consecuencia de retro-
activos originados en ajustes practicados en las pres-
taciones del Sistema Integrado Previsional Argentino 
a cargo de la Administración Nacional de la Seguridad 
Social, organismo descentralizado en el ámbito del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Art. 39. – Dispónese el pago en efectivo por parte 
de la Administración Nacional de la Seguridad Social, 
de las deudas previsionales consolidadas en el marco 
de la ley 25.344, por la parte que corresponda abonar 
mediante la colocación de instrumentos de la deuda 
pública.

Art. 40. – Autorízase al jefe de Gabinete de Mi-
nistros a ampliar el límite establecido en el artículo 
38 de la presente ley para la cancelación de deudas 
previsionales reconocidas en sede judicial y adminis-
trativa como consecuencia de retroactivos originados 
en ajustes practicados en las prestaciones del Sistema 
Integrado Previsional Argentino a cargo de la Admi-
nistración Nacional de la Seguridad Social, conforme 
a que el cumplimiento de dichas obligaciones así lo 
requiera. Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a 
efectuar las modifi caciones presupuestarias necesarias 
a fi n de dar cumplimiento al presente artículo.

Art. 41. – La cancelación de deudas previsionales 
consolidadas, de acuerdo con la normativa vigente, en 
cumplimiento de sentencias judiciales que ordenen el 
pago de retroactivos y reajustes por la parte que co-
rresponda abonar mediante la colocación de instru-
mentos de deuda pública a retirados y pensionados de 
las fuerzas armadas y fuerzas de seguridad incluido el 
Servicio Penitenciario Federal, será atendida con los 
montos correspondientes al Instituto de Ayuda Finan-
ciera para Pago de Retiros y Pensiones Militares, a la 
Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía 
Federal Argentina, del Servicio Penitenciario Federal, 
de la Gendarmería Nacional y de la Prefectura Naval 
Argentina determinados en la planilla anexa al artícu-
lo 62 de la presente ley.

Los bonos fi scales se emitirán sobre el valor ex 
fábrica de las partes, piezas, subconjuntos, con-
juntos y motopartes, matrices y moldes locales, 
netos del impuesto al valor agregado (IVA), gas-
tos fi nancieros y de descuentos y bonifi caciones.

Los benefi cios previstos en este título y los 
acordados mediante el decreto 379 de fecha 29 
de marzo de 2001, sus modifi caciones y todo ré-
gimen que lo sustituya son excluyentes entre sí 
respecto de un mismo bien.

Artículo 29: A los efectos del cálculo de los bene-
fi cios aplicables a los vehículos fabricados en el país 
en los términos de la presente ley, que a su vez con-
tengan motores objeto de los benefi cios acordados 
por la misma, deberá detraerse el monto de benefi cio 
correspondiente a los mencionados motores.

Art. 35. – Agrégase como nuevo artículo 15 bis de 
la ley 26.457 el siguiente texto:

Artículo 15 bis: Estarán alcanzadas por el be-
nefi cio del presente título las exportaciones de 
motopartes locales –exclusivamente– identifi ca-
das según lo previsto en el artículo 13 de esta ley, 
que sean realizadas por empresas fabricantes de 
dichos bienes.

En este caso, el monto del benefi cio será equi-
valente a un porcentaje del valor FOB de expor-
tación. Dicho porcentaje se establecerá de acuer-
do al cronograma previsto en el artículo 12.

La autoridad de aplicación establecerá los tér-
minos y condiciones de acceso a dicho benefi cio.

CAPÍTULO IV
De los cupos fi scales

Art. 36. – Fíjase el cupo anual al que se refi ere 
el artículo 3º de la ley 22.317 y el artículo 7º de la 
ley 25.872, en la suma de pesos ciento treinta millones 
($ 130.000.000), de acuerdo con el siguiente detalle:

a) Pesos dieciocho millones ($ 18.000.000) para el 
Instituto Nacional de Educación Tecnológica;

b) Pesos cincuenta millones ($ 50.000.000) para 
la Secretaría de la Pequeña y Mediana Empre-
sa y Desarrollo Regional;

c) Pesos doce millones ($ 12.000.000) para la 
Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa 
y Desarrollo Regional [inciso d)] del artículo 
5º de la ley 25.872;

d) Pesos cincuenta millones ($ 50.000.000) para 
el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social.

Déjase establecido que el monto del crédito fi scal 
a que se refi ere la ley 22.317 será administrado por 
el Instituto Nacional de Educación Tecnológica, en el 
ámbito del Ministerio de Educación.

Art. 37. – Fíjase el cupo anual establecido en el ar-
tículo 9°, inciso b), de la ley 23.877 en la suma de 
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CAPÍTULO VI

De las jubilaciones y pensiones

Art. 45. – Establécese, a partir de la fecha de vigen-
cia de la presente ley, que la participación del Instituto 
de Ayuda Financiera para Pago de Retiros y Pensio-
nes Militares, referida en los artículos 18 y 19 de la 
ley 22.919, no podrá ser inferior al cuarenta y cinco 
por ciento (45 %) del costo de los haberes remune-
rativos de retiro, indemnizatorios y de pensión de los 
benefi ciarios.

Art. 46. – Prorróganse por diez (10) años a partir de 
sus respectivos vencimientos las pensiones otorgadas 
en virtud de la ley 13.337 que hubieran caducado o 
caduquen durante el presente ejercicio.

Prorróganse por diez (10) años a partir de sus res-
pectivos vencimientos las pensiones graciables que 
fueran otorgadas por el artículo 55 de la ley 25.401.

Las pensiones graciables prorrogadas por la presen-
te ley, las que se otorgaren y las que hubieran sido 
prorrogadas por las leyes 23.990, 24.061, 24.191, 
24.307, 24.447, 24.624, 24.764, 24.938, 25.064, 
25.237, 25.401, 25.500, 25.565, 25.725, 25.827, 
25.967, 26.078, 26.198, 26.337, 26.422 y 26.546 de-
berán cumplir con las condiciones indicadas a conti-
nuación:

a) No ser el benefi ciario titular de un bien inmue-
ble cuya valuación fi scal fuere equivalente o 
superior a pesos cien mil ($ 100.000);

b) No tener vínculo hasta el cuarto grado de con-
sanguinidad o segundo de afi nidad con el le-
gislador solicitante;

c) No podrán superar en forma individual o 
acumulativa la suma equivalente a una (1) 
jubilación mínima del Sistema Integrado Pre-
visional Argentino y serán compatibles con 
cualquier otro ingreso, siempre que la suma 
total de estos últimos no supere dos (2) jubila-
ciones mínimas del referido sistema.

En los supuestos de que los benefi ciarios sean me-
nores de edad, con excepción de quienes tengan ca-
pacidades diferentes, las incompatibilidades serán 
evaluadas en relación con sus padres, cuando ambos 
convivan con el menor. En caso de padres separados 
de hecho o judicialmente, divorciados o que hayan in-
currido en abandono del hogar, las incompatibilidades 
sólo serán evaluadas en relación con el progenitor que 
cohabite con el benefi ciario.

En todos los casos de prórrogas aludidos en el pre-
sente artículo, la autoridad de aplicación deberá man-
tener la continuidad de los benefi cios hasta tanto se 
comprueben fehacientemente las incompatibilidades 
mencionadas. En ningún caso, se procederá a sus-
pender los pagos de las prestaciones sin previa noti-
fi cación o intimación para cumplir con los requisitos 
formales que fueren necesarios.

Art. 42. – Establécese como límite máximo la suma 
de pesos ochocientos cuarenta y siete millones tres-
cientos mil ($ 847.300.000) destinada al pago de sen-
tencias judiciales por la parte que corresponda abonar 
en efectivo por todo concepto, como consecuencia de 
retroactivos originados en ajustes practicados en las 
prestaciones correspondientes a retirados y pensio-
nados de las fuerzas armadas y fuerzas de seguridad, 
incluido el Servicio Penitenciario Federal, de acuerdo 
con el siguiente detalle:

Instituto de Ayuda Financiera 
para Pago de Retiros y Pensiones 
Militares

$ 542.011.000

Caja de Retiros, Jubilaciones y 
Pensiones de la Policía Federal 
Argentina

$ 210.000.000

Servicio Penitenciario Federal $ 66.045.000
Gendarmería Nacional $ 25.244.000
Prefectura Naval Argentina $ 4.000.000

Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a am-
pliar el límite establecido en el presente artículo para 
la cancelación de deudas previsionales, reconocidas 
en sede judicial y administrativa como consecuencia 
de retroactivos originados en ajustes practicados en las 
prestaciones correspondientes a retirados y pensiona-
dos de las fuerzas armadas y fuerzas de seguridad, in-
cluido el Servicio Penitenciario Federal, conforme al 
cumplimiento de dichas obligaciones así lo requiera.

Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a efec-
tuar las modifi caciones presupuestarias necesarias a 
fi n de dar cumplimiento al presente artículo.

Art. 43. – Dispónese el pago de los créditos deriva-
dos de sentencias judiciales por reajustes de haberes a 
los benefi ciarios previsionales de las fuerzas armadas 
y fuerzas de seguridad, incluido el Servicio Peniten-
ciario Federal, mayores de setenta (70) años al inicio 
del ejercicio respectivo, y a los benefi ciarios de cual-
quier edad que acrediten que ellos, o algún miembro 
de su grupo familiar primario, padecen una enferme-
dad grave cuyo desarrollo pueda frustrar los efectos 
de la cosa juzgada. En este caso, la percepción de lo 
adeudado se realizará en efectivo y en un solo pago.

Art. 44. – Los organismos a que se refi eren los artí-
culos 41 y 42 de la presente ley deberán observar para 
la cancelación de las deudas previsionales el orden de 
prelación estricto que a continuación se detalla:

a) Sentencias notifi cadas en períodos fi scales an-
teriores y aún pendientes de pago;

b) Sentencias notifi cadas en el año 2011.
En el primer caso se dará prioridad a los benefi cia-

rios de mayor edad. Agotadas las sentencias notifi ca-
das en períodos anteriores al año 2011, se atenderán 
aquellas incluidas en el inciso b), respetando estric-
tamente el orden cronológico de notifi cación de las 
sentencias defi nitivas.
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Art. 49. – Facúltase a la Secretaría de Hacienda del 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas a la emi-
sión y colocación de letras del Tesoro a plazos que no 
excedan el ejercicio fi nanciero hasta alcanzar un impor-
te en circulación del valor nominal de pesos seis mil mi-
llones ($ 6.000.000.000), a los efectos de ser utilizadas 
como garantía por las adquisiciones de combustibles lí-
quidos y gaseosos, la importación de energía eléctrica, 
la adquisición de aeronaves, así como también compo-
nentes extranjeros y bienes de capital para proyectos y 
obras públicas nacionales, realizadas o a realizarse.

Dichos instrumentos podrán ser emitidos en la mo-
neda que requiera la constitución de las citadas garan-
tías, rigiéndose la emisión, colocación, liquidación y 
registro de las mismas, por lo dispuesto en el artículo 
82 del anexo al decreto 1.344 de fecha 4 de octubre 
de 2007. En forma previa a la emisión de las mismas, 
deberá estar comprometida la partida presupuestaria 
asignada a los gastos garantizados.

Art. 50. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional, 
a través del Ministerio de Planifi cación Federal, In-
versión Pública y Servicios, a realizar operaciones de 
crédito público adicionales a las autorizadas por el ar-
tículo 47 de la presente ley, destinadas a fi nanciar in-
versiones prioritarias en el marco del artículo 17 de la 
ley 26.546, cuyo detalle fi gura en la planilla anexa al 
presente artículo, hasta un monto máximo de dólares 
estadounidenses siete mil quinientos noventa y nueve 
millones setecientos veinte mil (U$ S 7.599.720.000) 
o su equivalente en otras monedas.

El Poder Ejecutivo nacional, a través del Ministerio 
de Planifi cación Federal, Inversión Pública y Servi-
cios, determinará, de acuerdo con las ofertas de fi nan-
ciamiento que se verifi quen y hasta el monto global 
señalado, la asignación del fi nanciamiento entre las 
inversiones señaladas e instruirá al órgano responsa-
ble de la coordinación de los sistemas de administra-
ción fi nanciera a instrumentarlas.

El uso de esta autorización deberá ser informado 
de manera fehaciente y detallada, dentro del plazo de 
treinta (30) días de efectivizada la operación de crédi-
to público, a ambas Cámaras del Honorable Congreso 
de la Nación.

Facúltase al jefe de Gabinete de Ministros, en la 
medida en que se perfeccionen las operaciones de cré-
dito aludidas, a realizar las ampliaciones presupuesta-
rias correspondientes a fi n de posibilitar la ejecución 
del mencionado programa.

Art. 51. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional 
a realizar operaciones de crédito público, cuando las 
mismas excedan el ejercicio 2011, por los montos, 
especifi caciones, período y destino de fi nanciamiento 
detallados en la planilla anexa al presente artículo.

El órgano responsable de la coordinación de los 
sistemas de administración fi nanciera realizará las 
operaciones de crédito público correspondientes a la 
administración central, siempre que las mismas hayan 

Las pensiones graciables que hayan sido dadas de 
baja por cualquiera de las causales de incompatibili-
dad serán rehabilitadas una vez cesados los motivos 
que hubieran dado lugar a su extinción siempre que 
las citadas incompatibilidades dejaren de existir den-
tro del plazo establecido en la ley que las otorgó.

Dispónese, con cargo a los créditos aprobados por 
el artículo 1º de la presente ley, la suma de dieciocho 
millones de pesos ($ 18.000.000) para la atención de 
los benefi cios mencionados en el artículo 75, inciso 
20, de la Constitución Nacional, que se determinen 
por la jurisdicción 01 - programa 16, en hasta un trein-
ta por ciento (30 %) del importe mencionado y por la 
jurisdicción 01 - programa 17, en hasta un setenta por 
ciento (70 %) del mismo y se tramiten y formalicen 
por la unidad ejecutora del programa 23 de la juris-
dicción 85.

Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a incremen-
tar los haberes de las pensiones graciables otorgadas 
por la presente ley, hasta equiparar el aumento dis-
puesto en otros benefi cios similares por la legislación 
vigente en la materia.

CAPÍTULO VII
De las operaciones de crédito público

Art. 47. – Autorízase, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 60 de la ley 24.156, de admi-
nistración fi nanciera y de los sistemas de control del 
sector público nacional, a los entes que se mencionan 
en la planilla anexa al presente artículo a realizar ope-
raciones de crédito público por los montos, especifi -
caciones y destino del fi nanciamiento indicados en la 
referida planilla.

Los importes indicados en la misma corresponden 
a valores efectivos de colocación. El uso de esta au-
torización deberá ser informado de manera fehaciente 
y detallada a ambas Cámaras del Honorable Congreso 
de la Nación, dentro del plazo de treinta (30) días de 
efectivizada la operación de crédito público.

El órgano responsable de la coordinación de los 
sistemas de administración fi nanciera realizará las 
operaciones de crédito público correspondientes a la 
administración central.

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
podrá efectuar modifi caciones a las características 
detalladas en la mencionada planilla a los efectos de 
adecuarlas a las posibilidades de obtención de fi nan-
ciamiento, lo que deberá informarse de la misma for-
ma y modo establecidos en el segundo párrafo.

Art. 48. – Fíjase en la suma de pesos catorce mil 
millones ($ 14.000.000.000) el monto máximo de 
autorización a la Tesorería General de la Nación, de-
pendiente de la Subsecretaría de Presupuesto de la 
Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas para hacer uso transitoriamente del 
crédito a corto plazo a que se refi ere el artículo 82 de 
la ley 24.156.
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vés del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 
determine.

A los efectos de la cancelación de las obligacio-
nes asumidas, las jurisdicciones provinciales deberán 
afi anzar dicho compromiso con los recursos tributa-
rios coparticipables.

Art. 57. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional, a 
través del Ministerio de Planifi cación Federal, Inver-
sión Pública y Servicios a otorgar avales, fi anzas o ga-
rantías de cualquier naturaleza a efectos de garantizar 
las obligaciones destinadas al fi nanciamiento de las 
obras de infraestructura y/o equipamiento cuyo detalle 
fi gura en la planilla anexa al presente artículo y hasta 
el monto global de dólares estadounidenses dieciocho 
mil ciento ochenta millones (u$s 18.180.000.000), 
o su equivalente en otras monedas, más los montos 
necesarios para afrontar el pago de intereses y demás 
accesorios.

El Poder Ejecutivo nacional, a través del Ministerio 
de Planifi cación Federal, Inversión Pública y Servi-
cios, instruirá al órgano coordinador de los sistemas 
de administración fi nanciera para el otorgamiento de 
los avales, fi anzas o garantías correspondientes, con 
determinación de plazos y condiciones de devolución, 
los que serán endosables en forma total o parcial e 
incluirán un monto equivalente al capital de la deuda 
garantizada con más el monto necesario para asegu-
rar el pago de los intereses correspondientes y demás 
accesorios.

Art. 58. – Facúltase al órgano responsable de la 
coordinación de los sistemas de administración fi nan-
ciera a extender hasta el 31 de diciembre de 2012, el 
plazo del Aval SH 1/2003 por hasta la suma de dóla-
res estadounidenses nueve millones (u$s 9.000.000), 
otorgado a favor de la empresa Investigaciones Apli-
cadas Sociedad del Estado (INVAP S.E.), de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 9º de la ley 25.725.

Art. 59. – Facúltase al órgano responsable de la 
coordinación de los sistemas de administración fi nan-
ciera a otorgar avales del Tesoro nacional por las ope-
raciones de crédito público de acuerdo con el detalle 
obrante en la planilla anexa al presente artículo, y por 
los montos máximos determinados en la misma.

Art. 60. – Prorróganse para el ejercicio 2011 las dis-
posiciones de los artículos 21 y 57 de la ley 26.546.

Art. 61. – Sustitúyese el inciso f) del artículo 2º de 
la ley 25.152, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:
 f) La deuda pública total del Estado nacio-

nal no podrá aumentar más que la suma 
del défi cit del sector público nacional no 
fi nanciero, la capitalización de intereses, 
el pase de monedas, los préstamos que el 
Estado nacional repase a las provincias, 
el pago establecido en las leyes 23.982, 
25.344 y toda otra obligación que se can-
cele mediante la entrega de bonos de con-
solidación o bonos de consolidación de 

sido incluidas en la ley de presupuesto del ejercicio 
respectivo.

Art. 52. – Mantiénese el diferimiento de los pagos 
de los servicios de la deuda pública del gobierno na-
cional dispuesto en el artículo 52 de la ley 26.422, 
hasta la fi nalización del proceso de reestructuración 
de la totalidad de la deuda pública contraída original-
mente con anterioridad al 31 de diciembre de 2001, o 
en virtud de normas dictadas antes de esa fecha.

Art. 53. – La suspensión dispuesta en el artículo 1º 
del decreto 493 de fecha 20 de abril de 2004 se exten-
derá hasta que el Poder Ejecutivo nacional normalice 
en los términos del artículo 54 de la presente ley los 
certifi cados emitidos en el marco de los decretos men-
cionados en el artículo 1º del decreto antes citado.

Art. 54. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional, 
a través del Ministerio de Economía y Finanzas Pú-
blicas, a proseguir con la normalización de los ser-
vicios de la deuda pública referida en el artículo 52 
de la presente ley, en los términos del artículo 65 de 
la ley 24.156 y sus modifi caciones, y con los límites 
impuestos por la ley 26.017, quedando facultado el 
Poder Ejecutivo nacional para realizar todos aquellos 
actos necesarios para la conclusión del citado proceso, 
a fi n de adecuar los servicios de la misma a las posi-
bilidades de pago del Estado nacional en el mediano 
y largo plazo.

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas in-
formará semestralmente al Honorable Congreso de la 
Nación el avance de las tratativas y los acuerdos a los 
que se arribe durante el proceso de negociación.

Los servicios de la deuda pública del gobierno na-
cional, correspondientes a los títulos públicos com-
prendidos en el régimen de la ley 26.017, están inclui-
dos en el diferimiento indicado en el artículo 52 de la 
presente ley.

Los pronunciamientos judiciales fi rmes, emitidos 
contra las disposiciones de la ley 25.561, el decre-
to 471 de fecha 8 de marzo de 2002, y sus normas 
complementarias, recaídos sobre dichos títulos, se 
encuentran alcanzados por lo dispuesto en el párrafo 
anterior.

Art. 55. – Mantiénese hasta el 31 de marzo de 2011 
la vigencia de la ley 26.547 para Bonos Brady Par y 
descuentos denominados tanto en dólares estadouni-
denses como en marcos alemanes, todos con venci-
miento en 2023, emitidos en el marco del Plan Finan-
ciero 1992.

Art. 56. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional, a 
través del Ministerio de Economía y Finanzas Públi-
cas, a negociar la reestructuración de las deudas con 
acreedores ofi ciales del exterior que las provincias le 
encomienden. En tales casos el Estado nacional podrá 
convertirse en el deudor o garante frente a los citados 
acreedores en la medida que la jurisdicción provincial 
asuma con el Estado nacional la deuda resultante en 
los términos en que el Poder Ejecutivo nacional, a tra-
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riza en el artículo 60, incisos b) y c), de la ley 26.546, 
según lo que en cada caso corresponda.

Las obligaciones comprendidas en las leyes 24.411, 
24.043, 25.192 y 26.572 serán canceladas con los bo-
nos de consolidación cuya emisión se autoriza en el 
artículo 60, inciso a), de la ley 26.546.

Las obligaciones comprendidas en la ley 25.471 se-
rán canceladas en la forma dispuesta en el artículo 4º 
del decreto 821 de fecha 23 de junio de 2004.

Facúltase al Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas a dictar las medidas necesarias para el cum-
plimiento de lo dispuesto en el presente artículo.

La prórroga dispuesta en el artículo 46 de la 
ley 25.565 y los artículos 38 y 58 de la ley 25.725 re-
sulta aplicable exclusivamente a las obligaciones ven-
cidas o de causa o título posterior al 31 de diciembre 
de 1999, y anterior al 1º de enero de 2002 o al 1º de 
septiembre de 2002, según lo que en cada caso corres-
ponda. Hasta el 31 de diciembre de 1999, las obliga-
ciones a que se refi ere el artículo 13 de la ley 25.344 
continuarán rigiéndose por las leyes y normas regla-
mentarias correspondientes. En todos los casos, los 
intereses a liquidarse judicialmente se calcularán úni-
camente hasta la fecha de corte, establecida en el 1º de 
abril de 1991 para las obligaciones comprendidas en 
la ley 23.982, en el 1º de enero de 2000, para las obli-
gaciones comprendidas en la ley 25.344, y en el 1º de 
enero de 2002 o el 1º de septiembre de 2002, para las 
obligaciones comprendidas en la prórroga dispuesta 
por las leyes 25.565 y 25.725.

Art. 65. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional, 
a través del Ministerio de Economía y Finanzas Pú-
blicas, a integrar el Fondo del Desendeudamiento 
Argentino, creado por el decreto 298, de fecha 1º de 
marzo de 2010, por hasta la suma de dólares estado-
unidenses siete mil quinientos cuatro millones (u$s 
7.504.000.000), destinado a la cancelación de los 
servicios de la deuda pública con tenedores privados 
correspondientes al ejercicio fi scal 2011.

A tales fi nes, autorízase al Ministerio de Econo-
mía y Finanzas Públicas a colocar, con imputación a 
la planilla anexa al artículo 47 de la presente ley, al 
Banco Central de la República Argentina, un instru-
mento de deuda pública que será suscrito con el monto 
de las reservas de libre disponibilidad necesario para 
integrar los fondos referidos en el párrafo anterior. 
Dicho instrumento de deuda consistirá en una letra 
intransferible, denominada en dólares estadouniden-
ses, amortizable íntegramente al vencimiento, con un 
plazo de amortización a diez (10) años, que devengará 
una tasa de interés igual a la que devenguen las reser-
vas internacionales del Banco Central de la República 
Argentina por el mismo período y hasta un máximo de 
la tasa LIBOR anual, menos un punto porcentual. Los 
intereses se cancelarán semestralmente.

El instrumento referido en el párrafo anterior se 
considerará comprendido en las previsiones del ar-
tículo 33 de la Carta Orgánica del Banco Central de 

deudas previsionales y cuyo límite anual 
de atención se establecerá en cada ley de 
presupuesto nacional. Se podrá exceder 
esta restricción cuando el endeudamiento 
se destine a cancelar deuda pública con 
vencimientos en el año siguiente y aque-
llas exclusiones determinadas por normas 
específi cas.

Art. 62. – Fíjase en pesos tres mil setecientos mi-
llones ($ 3.700.000.000) el importe máximo de co-
locación de bonos de consolidación y de bonos de 
consolidación de deudas previsionales, en todas sus 
series vigentes, para el pago de las obligaciones con-
templadas en el artículo 2º, inciso f), de la ley 25.152 
por los montos que en cada caso se indican en la pla-
nilla anexa al presente artículo. Los importes indica-
dos en la misma corresponden a valores efectivos de 
colocación.

Dentro de cada uno de los conceptos defi nidos en 
la citada planilla, las colocaciones serán efectuadas en 
el estricto orden cronológico de ingreso a la Ofi cina 
Nacional de Crédito Público de la Subsecretaría de 
Financiamiento, dependiente de la Secretaría de Fi-
nanzas del Ministerio de Economía y Finanzas Públi-
cas, de los requerimientos de pago que cumplan con 
los requisitos establecidos en la reglamentación hasta 
agotar el importe máximo de colocación fi jado por el 
presente artículo.

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
podrá realizar modifi caciones dentro del monto total 
fi jado en este artículo.

Art. 63. – Dentro del monto autorizado para la ju-
risdicción 90 - Servicio de la deuda pública, se inclu-
ye la suma de pesos treinta millones ($ 30.000.000) 
destinada a la atención de las deudas referidas en los 
incisos b) y c) del artículo 7º de la ley 23.982.

Art. 64. – Las obligaciones consolidadas en los tér-
minos de las leyes 23.982 y 25.344, a excepción de 
las obligaciones de carácter previsional, las obligacio-
nes consolidadas en los términos de las leyes 25.565 
y 25.725 y las obligaciones cuya cancelación deba 
hacerse efectiva en virtud de toda otra norma que así 
lo indique con los títulos públicos previstos en dichas 
leyes, reconocidas en sede administrativa o judicial 
hasta el 31 de diciembre de 2001, serán atendidas me-
diante la entrega de los bonos de consolidación cuya 
emisión se autoriza en el artículo 60, inciso a), de la 
ley 26.546.

Las obligaciones consolidadas en los términos de la 
ley 23.982, a excepción de las obligaciones de carác-
ter previsional, las obligaciones consolidadas en los 
términos de las leyes 25.344, 25.565 y 25.725 y las 
obligaciones cuya cancelación deba hacerse efectiva 
en virtud de toda otra norma que así lo indique con los 
títulos públicos previstos en dichas leyes, reconocidas 
en sede administrativa o judicial después del 31 de di-
ciembre de 2001, serán atendidas mediante la entrega 
de los bonos de consolidación cuya emisión se auto-
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25.053 y sus modifi caciones, por el término de 
ocho (8) años a partir del 1° de enero de 2004.

Art. 69. – Prorróganse para el ejercicio 2011 las dis-
posiciones de la ley 26.530.

Art. 70. – Sustitúyese el último párrafo del artículo 
10 bis de la ley 26.092, por el siguiente:

Artículo 10 bis: Las exenciones dispuestas 
en este artículo no incluyen a los recursos de la 
seguridad social y mantendrán su vigencia en la 
medida que se mantenga la posesión accionaria en 
manos del Estado nacional o de las provincias.

Art. 71. – Prorróganse para el ejercicio 2011 las dis-
posiciones de los artículos 53 y 60 de la ley 26.546.

Art. 72. – Considérase al Proyecto Prototipo de 
Reactor Carem como obra comprendida dentro del 
Programa de Inversiones Prioritarias (PIP), en los tér-
minos del artículo 17 de la ley 26.546 y del decreto 
949 de fecha 30 de junio de 2010.

Art. 73. – Créase el Fondo Fiduciario Gasoducto 
Noreste Argentina (GNEA) cuyo objeto será fi nanciar, 
avalar, pagar y/o repagar las inversiones, los tributos 
y los gastos conexos necesarios para la realización del 
proyecto Gasoducto del Noreste Argentino (decreto 
Poder Ejecutivo nacional 1.136/2010) como las redes 
domiciliarias de magnitud e instalaciones internas en 
función de parámetros de índole socio-económica o 
humanitaria.

Créase como aporte al fondo un cargo a pagar por 
los usuarios de los servicios regulados de transporte 
y/o distribución, por los sujetos consumidores de gas 
que reciben directamente el gas de los productores sin 
hacer uso de los sistemas de transporte o distribución 
de gas natural y por las empresas que procesen gas 
natural.

El cargo y los otros recursos que puedan destinarse 
al fondo podrán dedicarse única y exclusivamente a lo 
previsto en el primer párrafo. A los efectos de asegurar 
una razonable equidad en la aplicación del cargo por 
categoría de usuario, la autoridad de aplicación podrá 
disminuir dichos valores en función de las caracterís-
ticas propias de cada región o subzona tarifaría.

El cargo será aplicable desde la fecha que determi-
ne la reglamentación del Poder Ejecutivo nacional y 
se mantendrá vigente hasta tanto se verifi que el pago 
de la totalidad de las obligaciones derivadas del objeto 
del Fondo Fiduciario (GNEA) según lo establecido en 
el primer párrafo.

El cargo no constituirá ni se computará como base 
imponible de ningún tributo de origen nacional.

Las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res y los municipios que adhieran a la presente ley, en 
cuyos territorios se ejecuten las obras fi nanciadas con 
el cargo antes referenciado, deberán dispensar idénti-
co tratamiento para con los tributos y tasas de su com-
petencia y jurisdicción.

la República Argentina, y no se encuentra compren-
dido por la prohibición de los artículos 19, inciso 
a), y 20 de la misma.

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas de-
berá informar periódicamente a la comisión bicameral 
creada por el artículo 6° del decreto 298/10 el uso de 
los recursos que componen el Fondo del Desendeuda-
miento Argentino.

CAPÍTULO VIII
Otras disposiciones

Art. 66. – Dáse por prorrogado todo plazo estable-
cido oportunamente por la Jefatura de Gabinete de 
Ministros para la liquidación o disolución defi nitiva de 
todo ente, organismo, instituto, sociedad o empresa del 
Estado que se encuentre en proceso de liquidación de 
acuerdo con los decretos 2.148, de fecha 19 de octubre 
de 1993, y 1.836, de fecha 14 de octubre de 1994.

Establécese como fecha límite para la liquidación 
defi nitiva de los entes en proceso de liquidación men-
cionados en el párrafo anterior el 31 de diciembre de 
2011 o hasta que se produzca la liquidación defi nitiva 
de los procesos liquidatorios de los entes alcanzados 
en la presente prórroga, por medio de la resolución del 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas que así 
lo disponga, lo que ocurra primero.

Art. 67. – Fíjanse los importes a remitir en forma 
mensual y consecutiva, durante el presente ejercicio, 
en concepto de pago de las obligaciones generadas 
por el artículo 11 del Acuerdo Nación-provincias, 
sobre relación fi nanciera y bases de un Régimen de 
Coparticipación Federal de Impuestos, celebrado en-
tre el Estado nacional, los estados provinciales y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires el 27 de febrero 
de 2002 ratifi cado por la ley 25.570, destinados a las 
provincias que no participan de la reprogramación de 
la deuda prevista en el artículo 8° del citado acuerdo, 
las que se determinan seguidamente: provincia de La 
Pampa, pesos tres millones trescientos sesenta y nueve 
mil cien ($ 3.369.100); provincia de Santa Cruz, pesos 
tres millones trescientos ochenta mil ($ 3.380.000); 
provincia de Santiago del Estero, pesos seis millones 
setecientos noventa y cinco mil ($ 6.795.000); provin-
cia de Santa Fe, pesos catorce millones novecientos 
setenta mil cien ($ 14.970.100) y provincia de San 
Luis, pesos cuatro millones treinta y un mil trescien-
tos ($ 4.031.300).

Art. 68. – Sustitúyese el artículo 1° de la ley 25.919 
–Fondo Nacional de Incentivo Docente– modifi cado 
por el artículo 19 de la ley 26.075, de fi nanciamiento 
educativo, y el artículo 69 de la ley 26.422, de pre-
supuesto general para la administración nacional para 
el ejercicio 2009, el que quedará redactado en los si-
guientes términos:

Artículo 1°: Prorrógase la vigencia del Fondo 
Nacional de Incentivo Docente creado por la ley 
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toridad de aplicación podrá disminuir dichos valores 
en función de las características propias de cada re-
gión o subzona tarifaria.

El cargo será aplicable desde la fecha que determi-
ne la reglamentación del Poder Ejecutivo nacional y 
se mantendrá vigente hasta tanto se verifi que el pago 
de la totalidad de las obligaciones derivadas de su ob-
jeto según lo establecido en el primer párrafo.

El cargo no constituirá ni se computará como base 
imponible de ningún tributo de origen nacional.

Las provincias, la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res y los municipios que adhieran a la presente ley, en 
cuyos territorios se ejecuten las obras fi nanciadas con 
el cargo antes referenciado, deberán dispensar idénti-
co tratamiento para con los tributos y tasas de su com-
petencia y jurisdicción.

En el caso de que el tratamiento dado por las pro-
vincias o municipios que reciban los benefi cios del 
presente régimen sea contrario al previsto en el párra-
fo precedente se aumentará el cargo que se crea por el 
presente en un monto igual a dichos tributos o tasas y 
se distribuirá para su cobro.

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional, a través Mi-
nisterio de Planifi cación Federal, Inversión Pública y 
Servicios, para reglamentar la estructura y funciona-
miento del fondo a ser creado con el cargo y a incor-
porar otros recursos para llevar adelante el desarrollo 
y ejecución de los proyectos.

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a fi jar o mo-
difi car los valores del cargo de acuerdo en la medida 
que resulte necesario y a establecer un régimen de ex-
cepciones de usuarios residenciales al cargo por casos 
específi cos, teniendo en cuenta parámetros de índole 
socioeconómica o humanitaria.

Las transportistas y/o distribuidores y/o subdistri-
buidores de gas natural o quien corresponda en cada 
caso, facturarán y percibirán el cargo por cuenta y or-
den de quien determine la reglamentación de consti-
tución y funcionamiento, en forma discriminada en la 
factura o documento equivalente que emitan por los 
servicios que prestan, debiendo depositar lo recauda-
do y en el tiempo y forma según lo indicado por la 
respectiva reglamentación.

El Poder Ejecutivo nacional deberá informar tri-
mestralmente a ambas Cámaras del Honorable Con-
greso de la Nación, sobre la aplicación del cargo crea-
do por la presente ley, expresando el monto total de 
las inversiones y plazos de ejecución de la/s obra/s en 
cuestión.

Invítase a las provincias, a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y a los municipios a adherir a las estipu-
laciones de la presente ley.

Art. 75. – Créase el Fondo Nacional de Infraestruc-
tura, Equipamiento y Desarrollo de la Producción con 
el objeto de realizar aportes de capital y brindar fi nan-
ciamiento para inversiones en proyectos estratégicos 
de esas características.

En el caso de que el tratamiento dado por las pro-
vincias o municipios que reciban los benefi cios del 
presente régimen sea contrario al previsto en el pá-
rrafo precedente se aumentará el cargo que se crea 
por el presente, en un monto igual a dichos tributos 
o tasas y se distribuirá para su cobro exclusivamente 
entre los usuarios o futuros usuarios de la respectiva 
jurisdicción.

El Poder Ejecutivo nacional, a través del Ministerio 
de Planifi cación Federal, Inversión Pública y Servi-
cios, dictará la reglamentación de constitución y fun-
cionamiento del Fondo Fiduciario GNEA, arbitrando 
los medios necesarios para dotar de transparencia y 
efi ciencia a su operatoria.

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a fi jar o mo-
difi car los valores del cargo en la medida que resulte 
necesario y a establecer un régimen de excepciones de 
usuarios residenciales al cargo por casos específi cos, 
teniendo en cuenta parámetros de índole socioeconó-
mica o humanitaria.

Las transportistas y/o distribuidores y/o subdistri-
buidores de gas natural o quien corresponda en cada 
caso, facturarán y percibirán el cargo por cuenta y 
orden del Fondo Fiduciario GNEA, y deberán in-
cluirlo en forma discriminada en la factura o docu-
mento equivalente que emitan por los servicios que 
presten, debiendo depositar lo recaudado en el fondo 
fi duciario y en el tiempo y forma que la reglamenta-
ción indique.

Invítase a las provincias, a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y a los municipios a adherir a las estipu-
laciones de la presente ley.

El Poder Ejecutivo nacional deberá informar trimes-
tralmente a ambas Cámaras del Honorable Congreso 
de la Nación sobre la aplicación del cargo creado por 
la presente ley, expresando el monto total de la inver-
sión y plazo de ejecución de la/s obra/s en cuestión.

Art. 74. – Créase un cargo para fi nanciar, avalar, 
pagar y/o repagar las inversiones, los tributos y gastos 
conexos necesarios para la concreción de los proyec-
tos de gasoductos y/o redes domiciliarias de magnitud 
y/o instalaciones internas en función de parámetros de 
índole socio-económica o humanitaria, para la distri-
bución de gas natural que permitan y/o hubieran per-
mitido el acceso de nuevos usuarios al gas natural y no 
se encuentren repagados parcial o totalmente.

El cargo deberá ser pagado por los usuarios de los 
servicios regulados de transporte y/o distribución, por 
los sujetos consumidores de gas que reciben directa-
mente el gas de los productores sin hacer uso de los 
sistemas de transporte o distribución de gas natural y 
por las empresas que procesen gas natural.

El cargo y los otros recursos que puedan destinarse 
al fondo a crearse con el cargo, deberán dedicarse úni-
ca y exclusivamente a lo previsto en el primer párrafo.

A los efectos de asegurar una razonable equidad en 
la aplicación del cargo por categoría de usuario, la au-
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Art. 79. – El jefe de Gabinete de Ministros, al mo-

mento de la distribución de los créditos, incorporará 
ciento treinta y un (131) cargos en la planta perma-
nente del Servicio Administrativo Financiero 335 
–Corte Suprema de Justicia de la Nación– y créditos 
presupuestarios por pesos ciento treinta y seis millo-
nes ciento veintitrés mil setecientos noventa y nueve 
($ 136.123.799) para fi nanciar inciso 1 - Gastos en 
Personal.

Art. 80. – El jefe de Gabinete de Ministros, en uso 
de las atribuciones conferidas por el artículo 37 de la 
ley 24.156 asignará a la jurisdicción 01, con destino 
al programa 16, la suma de pesos quince millones 
($ 15.000.000) y al programa 17, la suma de pesos 
cuarenta millones ($ 40.000.000) para atender gastos 
de funcionamiento.

Art. 81. – Extiéndense para el ejercicio 2011 las dis-
posiciones del artículo 76 de la ley 26.422.

CAPÍTULO IX
De la ley complementaria permanente

de presupuesto
Art. 82. – Modifícase en el artículo 13 de la ley 

11.672, complementaria permanente de presupuesto 
(t. o. 2005), la expresión “a partir del texto aprobado 
por el decreto 689 del 30 de junio de 1999” por “a 
partir del último texto ordenado”.

Art. 83. – Incorpóranse a la ley 11.672, comple-
mentaria permanente de presupuesto (t. o. 2005), los 
artículos 23, 30 y 64 de la presente ley y el artículo 47 
de la ley 26.546.

TÍTULO II

Presupuesto de gastos y recursos
de la administración central

Art. 84. – Detállanse en las planillas resumen 1, 2, 
3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 anexas al presente título, los im-
portes determinados en los artículos 1º, 2º, 3º y 4º de 
la presente ley que corresponden a la administración 
central.

TÍTULO III

Presupuesto de gastos y recursos de organismos 
descentralizados e instituciones de la seguridad 

social

Art. 85. – Detállanse en las planillas resumen 1A, 
2A, 3A, 4A, 5A, 6A, 7A, 8A y 9A anexas al presente 
título los importes determinados en los artículos 1º, 
2º, 3º y 4º de la presente ley que corresponden a los 
organismos descentralizados.

Art. 86. – Detállanse en las planillas resumen 1B, 
2B, 3B, 4B, 5B, 6B, 7B, 8B y 9B anexas al presente 
título los importes determinados en los artículos 1º, 
2º, 3º y 4º de la presente ley que corresponden a las 
instituciones de la seguridad social.

Art. 87. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Créase un Fondo de Garantía de Infraestructura, 
Equipamiento y Desarrollo de la Producción con el 
objeto de otorgar garantías al vehículo que se constitu-
ya para el fi nanciamiento de los proyectos estratégicos 
de infraestructura, equipamiento y para el desarrollo 
de la producción mediante garantías directas a las en-
tidades fi nancieras acreedoras y para operaciones en 
el mercado de capitales, a fi n de mejorar las condicio-
nes de acceso al crédito de los mismos; y/o mediante 
el otorgamiento de garantías indirectas a entidades 
fi nancieras, aseguradoras, sociedades de garantía, or-
ganismos multilaterales de crédito, operaciones en el 
mercado de capitales o cualquier otra institución pú-
blica y/o privada que garantice las obligaciones emer-
gentes de los proyectos estratégicos de infraestructu-
ra, equipamiento y desarrollo de la producción ante 
los correspondientes acreedores.

Asimismo, con el objeto de incentivar las exporta-
ciones domésticas, el Fondo de Garantía de Infraes-
tructura, Equipamiento y Desarrollo de la Producción 
tendrá como objeto brindar cobertura a operaciones de 
exportación de bienes y servicios argentinos, que se 
encuadren en el marco del Convenio CCR/ ALADI.

El fondo podrá otorgar garantías en forma de fi an-
zas, prenda o hipoteca sobre bienes muebles o inmue-
bles que integren el mismo y otras formas contractua-
les que sean válidas como garantías.

Las garantías podrán cubrir obligaciones de princi-
pal e intereses.

Los recursos provendrán de hasta un máximo del 
diez por ciento (10 %) de la totalidad de los depósi-
tos del sector público en entidades fi nancieras públi-
cas y privadas y/o avales del Tesoro nacional, títulos 
públicos y cualquier otro instrumento debidamente 
contemplado en la ley de presupuesto general para la 
administración nacional.

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a reglamentar 
el funcionamiento y/o implementar los mecanismos 
pertinentes dentro de los ciento veinte (120) días de la 
entrada en vigencia de la presente ley.

Art. 76. – Incorpórase, dentro del total de los cré-
ditos aprobados por la presente ley, la suma de pesos 
cinco millones ($ 5.000.000) que serán asignados al 
programa 17 de la jurisdicción 01, como complemen-
to de los programas vigentes en otras jurisdicciones 
para ayuda a estudiantes de nivel primario, secunda-
rio, terciario y universitario.

Art. 77. – El jefe de Gabinete de Ministros, en uso 
de las atribuciones conferidas por el artículo 37 de la 
ley 24.156, asignará al programa 17 de la jurisdicción 
01, la suma de pesos siete millones ($ 7.000.000) para 
el cumplimiento de programas destinados a personas 
de existencia ideal con personería jurídica y sin fi nes 
de lucro, mediante asignaciones de préstamos no rein-
tegrables y/o con fi nanciamiento compartido.

Art. 78. – Prorrógase, hasta el 31 de diciembre de 
2012, la vigencia del artículo 7° de la ley 26.075.
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INFORME

Honorable Cámara:
El proyecto de ley de presupuesto para la adminis-

tración pública nacional correspondiente al ejercicio 
del año 2011, refuerza la continuidad y profundi-
zación de las políticas vigentes durante el período 
2003-2010, caracterizadas por el crecimiento de la 
actividad económica real, la generación de empleo 
genuino, el saldo favorable en las cuentas exter-
nas, el resultado fi scal positivo, y un gasto público 
orientado a la promoción de la educación, la salud, 
el desarrollo social y cultural de los ciudadanos y la 
inversión en infraestructura.

Se profundiza el modelo económico fundado en pi-
lares tales como el aumento de la actividad económica 
real; la obtención de superávit gemelos; el logro de 
una mayor recaudación fi scal; la generación de una 
mayor y mejor inversión pública en infraestructura 
económica y social; el sostenimiento del empleo pú-
blico y privado; y el fortalecimiento del mercado in-
terno. Estos elementos se retroalimentan entre sí en un 
círculo virtuoso que deviene en mejoras para todos los 
argentinos en términos de calidad de vida y posibili-
dades de desarrollo.

Así se continuará con una sostenida inversión en 
infraestructura económica y social y se ampliará la 
cobertura y la calidad del gasto social, con la imple-
mentación de políticas sociales que promuevan me-
canismos de inclusión de las familias en situación 
de vulnerabilidad social. Se profundizara la red 
federal de políticas sociales con la asignación uni-
versal por hijo, que constituye un sistema de pro-
tección desvinculado de cualquier gerenciamiento 
político.

El escenario macroeconómico proyectado para 2011-
2013 continuara la tendencia de los años previos (2003-
2009). La inversión y el consumo alcanzaran tasas 
reales de crecimiento positivas y el sector externo 
reportara un superávit de la balanza comercial, con-
cordante con la solvencia del sector público argentino 
(equilibrio de las cuentas públicas) y la preservación 
del esquema vigente de tipo de cambio competitivo y 
estable, continuaran operando como pilares esenciales 
del modelo aplicado en la Argentina desde 2003 en 
adelante.

La recaudación de impuestos nacionales y de 
contribuciones de la seguridad social para la admi-
nistración pública nacional se estima en $ 374.505 
millones.

Los gastos corrientes y de capital previstos en el 
proyecto de presupuesto para el ejercicio 2011 ascien-
den a $ 372.911,9 millones, registrándose un incre-
mento del 18,3 % respecto del ejercicio en curso.

Los ingresos y gastos corrientes proyectados para el 
ejercicio 2011 arrojan un resultado económico o aho-
rro de $ 49.630,0 millones, el que resulta mayor en 
un 27,0 % al estimado para el actual ejercicio. El re-

Sala de la comisión, 3 de noviembre de 2010.

Gustavo A. Marconato. – Hugo N. Prieto. – 
Alex R. Ziegler. – María J. Acosta. – Raúl E. 
Barrandeguy. – Nora E. Bedano. – María 
E. Bernal. – Rosana A. Bertone. – Jorge 
A. Cejas. – Luis F. J. Cigogna. – María G. 
de la Rosa. – Patricia S. Fadel. – Juan C. 
Gioja. – Beatriz L. Korenfeld. – Antonio A. 
M. Morante. – Carlos J. Moreno. – Juan 
M. Pais. – Guillermo A. Pereyra. – Jorge 
R. Pérez. – Gerónimo Vargas Aignasse. – 
José A. Vilariño. – Jorge R. Yoma.

En disidencia parcial:

Carlos S. Heller.

FUNDAMENTOS DE LA DISIDENCIA PARCIAL 
DEL SEÑOR DIPUTADO CARLOS HELLER

Señor presidente:
Me dirijo a usted con el fi n de fundamentar la disi-

dencia parcial suscrita en el dictamen de mayoría co-
rrespondiente al expediente 45-JGM-2010, proyecto 
de ley de presupuesto general para la administración 
pública nacional para el ejercicio fi scal correspon-
diente al año 2011.

Por la ley 24.156, de administración fi nanciera, se 
establece en su artículo 37 que: “El jefe de Gabinete 
de Ministros[…] puede disponer las reestructuracio-
nes presupuestarias que considere necesarias dentro 
del total aprobado por cada ley de presupuesto, que-
dando comprendidas las modifi caciones que involu-
cren a gastos corrientes, gastos de capital, aplicacio-
nes fi nancieras y distribución de las fi nalidades”.

Entendiendo que es importante la facultad otorga-
da, pero que a su vez la misma debe tener una cota 
equilibrada y en ningún momento reducir el gasto 
social, es que propongo incorporar en dictamen de 
marras un nuevo artículo, a continuación del 9º, cuyo 
texto: “Artículo 9º bis. Facúltese al jefe de Gabinete 
de Ministros a disponer la reestructuraciones presu-
puestarias que considere necesarias dentro del total 
aprobado por la presente ley quedando comprendi-
das las modifi caciones que involucren a gastos co-
rrientes, gastos de capital, aplicaciones fi nancieras 
y distribución de las fi nalidades, siempre que las 
mismas no disminuyan los créditos de la fi nalidad 
Servicios Sociales y en tanto el monto total de dichas 
modifi caciones no supere el cinco por ciento (5 %) 
del total del presupuesto”.

Señor presidente como puede comprobarse, el ar-
tículo propuesto constituyen una limitación sensata 
a la facultad ministerial, atento a que el porcentaje 
establecido resulta sufi ciente para atender cuestio-
nes que no hayan sido consideradas en la ley de 
presupuesto.

Carlos S. Heller.
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El proyecto también asume un accionar tendien-
te a convertir el desarrollo sustentable y el cuidado 
del ambiente en una política de Estado, incorpora la 
dimensión ambiental a las acciones del gobierno en 
todos sus niveles y propone una concepción profun-
damente humanista de la conservación del patrimonio 
natural y cultural como efi caces motores del desarro-
llo local, en el convencimiento de que el desarrollo 
debe ser ambientalmente sustentable, culturalmente 
diverso y socialmente equitativo.

Se proyecta para atender las prestaciones de la 
seguridad social un monto total de $ 128.817, regis-
trándose un incremento de 21,8 % respecto del año 
2010, en razón del efecto anualizado que tendrán 
las medidas adoptadas, en particular los incremen-
tos de haberes previsionales derivados de la vigen-
cia de la ley 26.417, de movilidad de las presta-
ciones del Sistema Integrado Previsional Argentino 
(SIPA).

Los gastos de capital previstos, ascienden a 
$ 50.280,3 millones y registran un incremento del 
25,9 % respecto de 2010, fundamentalmente por au-
mentos de las transferencias de capital (8,9 % del total 
de gastos, con un crecimiento de 28,8 %) y de la in-
versión real directa (4,5 % del total de gastos, con un 
crecimiento de 28,6 %). Para la inversión fi nanciera 
se estima una disminución del 56,1 % en relación al 
ejercicio en curso. La evolución de la inversión real 
directa se proyecta como en los últimos años y se es-
tima un aumento interanual de $ 3.707,9 millones res-
pecto del año 2010.

Se destaca la función de la Dirección Nacional de 
Vialidad encargada de administrar la Red Troncal Na-
cional de Caminos y, dentro de ella, la Red Federal 
de Autopistas, llevando a cabo las tareas de manteni-
miento, mejoramiento y construcción necesarias para 
brindar al usuario de las rutas seguridad en el tránsito 
y economía de transporte.

Entre otras obras de destacan los que se efectua-
rán en la ruta nacional 14, Gualeguaychú-Paso de los 
Libres, ruta nacional 9, Autopista Rosario-Córdoba, 
ruta nacional 40 (tramos Rospentek-GüerAike–Ros-
pentek-El Zurdo y Bajo Caracoles-Tres Lagos), ruta 
nacional 3 (tramos Puerto Madryn-Trelew y Aveni-
da General Paz-Cañuelas), ruta nacional 8 Autopista 
Pilar-Pergamino, ruta nacional 158 Variante Paso por 
Villa María, ruta AO19 Circunvalación Noroeste y 
Autopista Camino del Buen Ayre. Ruta AOO8 aveni-
da Circunvalación de Rosario– ruta nacional 16 corre-
dor Bioceánico Metán-Avia Terai.

A través del en el dictamen de mayoría se contem-
pla la previsión del fi nanciamiento de obras públicas de 
ejecución plurianual, así como también, aumento de los 
recursos otorgados a las universidades nacionales.

Por las razones expuestas se estima que correspon-
de la sanción del mencionado proyecto de ley.

Gustavo A. Marconato.

sultado fi nanciero de la administración nacional para 
el ejercicio 2011 alcanza un superávit de $ 1.593,1 
millones, lo que implica un leve aumento respecto al 
resultado esperado para el 2010.

Los recursos del sector público nacional, alcanza-
ran en el año 2011 los $ 492.178,6 millones, que en 
términos del PIB llegarán a 30,42 %, y signifi can un 
22,0 % superior a lo estimado para el año 2010.

La asignación del gasto público se proyecta en un 
contexto de solvencia fi scal basada en un resultado 
primario superavitario y en una sustentabilidad a me-
diano plazo y se orienta conforme las prioridades que 
se reseñan a continuación: la seguridad social, la edu-
cación, ciencia y tecnología, la salud y la inversión 
en infraestructura económica y social, procurando dar 
continuidad al proceso de crecimiento económico con 
equidad.

Las inversiones en el área educativa, proyectan 
sostener el incremento interanual de las asignaciones 
presupuestarias destinadas a esa fi nalidad.

Finalidades de la administración nacional
(En millones de pesos)

Finalidad 2011
Administración gubernamental 25.946,0
Servicios de defensa y seguridad 21.984,8
Servicios sociales 227.305,4
Servicios económicos 61.293,3
Deuda pública 36.382,4
Total 372.911,9

El Programa “Conectar” (entrega de computadoras 
portátiles a los alumnos y docentes del nivel secun-
dario) se suma a la asignación universal por hijo, que 
signifi cara mayores posibilidades de inserción social a 
quienes más lo necesitan.

En el área de la salud, el proyecto garantiza la com-
plementación con los niveles provinciales y municipa-
les para un acceso igualitario al sistema, promoviendo 
un estándar mínimo en la calidad de atención y la dis-
ponibilidad de infraestructura adecuada, y pone espe-
cial énfasis en la prevención y la atención primaria de 
la salud.

El objetivo del área ciencia y tecnología será el 
incremento de la competitividad del sector producti-
vo, sobre la base del desarrollo de un nuevo patrón 
de producción, basado en bienes y servicios con ma-
yor densidad tecnológica y mayor valor agregado por 
unidad de producto. Se prevé impulsar, fomentar y 
consolidar la generación de conocimientos científi cos 
y tecnológicos y su aplicación social, fortalecer los re-
cursos humanos del sector, principalmente a través de 
la repatriación de científi cos y el mejoramiento per-
manente de las condiciones de trabajo en las cuales 
éstos desempeñan su labor.
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mil novecientos trece ($ 75.182.412.913) los importes 
correspondientes a los gastos fi gurativos para tran-
sacciones corrientes y de capital de la administración 
nacional, quedando en consecuencia establecido el 
fi nanciamiento por contribuciones fi gurativas de la 
administración nacional en la misma suma, según el 
detalle que fi gura en las planillas anexas 3 y 4 que 
forman parte del presente artículo.

Art. 4º – Como consecuencia de lo establecido en 
los artículos 1°, 2° y 3°, el resultado fi nanciero supe-
ravitario queda estimado en la suma de pesos seiscien-
tos setenta y nueve millones cuarenta y cinco mil cua-
renta y siete ($ 679.045.047). Asimismo se indican a 
continuación las fuentes de fi nanciamiento y las apli-
caciones fi nancieras que se detallan en las planillas 5, 
6 y 7 anexas al presente artículo:
Fuentes de fi nanciamiento 156.764.582.947
– Disminución de la inversión 
fi nanciera 15.554.521.976

– Endeudamiento público e 
incremento de otros pasivos 141.210.060.971

Aplicaciones fi nancieras 157.443.627.995
– Inversión fi nanciera 45.152.793.554
– Amortización de deuda y 
disminución de otros pasivos 112.290.834.441

Dentro de las fuentes fi nancieras a las que se refi e-
re el presente artículo se encuentran contempladas el 
incremento de los créditos autorizados por el artículo 
20 de la ley 24.144, el artículo 25 de la ley 21.799 y el 
artículo 6º de la ley 23.928, como también la refi nan-
ciación de los vencimientos de títulos públicos actual-
mente en cartera de organismos y entidades del sector 
público nacional no fi nanciero, alcanzando un monto 
global de hasta cincuenta y seis mil seiscientos viente 
millones ochocientos mil pesos ($ 56.620.800.000).

Fíjase en la suma de pesos dos mil veintiocho 
millones cincuenta y un mil ciento sesenta y cuatro 
($ 2.028.051.164) el importe correspondiente a gastos 
fi gurativos para aplicaciones fi nancieras de la admi-
nistración nacional, quedando en consecuencia esta-
blecido el fi nanciamiento por contribuciones fi gurati-
vas para aplicaciones fi nancieras de la administración 
nacional en la misma suma.

II
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha toma-
do en consideración el mensaje 45 del 15 de septiem-
bre de 2010 y proyecto de ley de presupuesto general 
de la administración nacional para el ejercicio fi s-
cal correspondiente al año 2011; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la sanción del 
siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…
TÍTULO I

Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Del presupuesto de gastos y recursos de la adminis-

tración nacional

Artículo 1º – Fíjase en la suma de pesos cuatro-
cientos diez mil quinientos veintiún millones cuatro-
cientos treinta y seis mil setecientos setenta y ocho 
($ 410.521.436.778) el total de los gastos corrientes 
y de capital del presupuesto general de la administra-
ción nacional para el ejercicio de 2011, con destino a 
las fi nalidades que se indican a continuación (cuadro 
1), y analíticamente en la planilla 1 anexa al presente 
artículo.

Art. 2º – Estímase en la suma de pesos cuatrocientos 
once mil doscientos millones cuatrocientos ochenta y 
un mil ochocientos veinticinco ($ 411.200.481.825) el 
cálculo de recursos corrientes y de capital de la ad-
ministración nacional de acuerdo con el resumen que 
se indica a continuación y el detalle que fi gura en la 
planilla 2 anexa al presente artículo.
Recursos corrientes 408.957.115.996
Recursos de capital 2.243.365.829
Total: 411.200.481.825

Art. 3º – Fíjanse en la suma de pesos setenta y cinco 
mil ciento ochenta y dos millones cuatrocientos doce 

Finalidad Gastos corrientes Gastos de capital Total
Administración gubernamental 18.375.209.798 8.660.296.422 27.035.506.220
Servicios de defensa y seguridad 20.990.345.517 994.486.967 21.984.832.484
Servicios sociales 243.796.606.446 18.508.783.934 262.305.390.380
Servicios económicos 40.696.576.653 22.116.706.767 62.813.283.420
Deuda pública 36.382.424.274 36.382.424.274
Total 360.241.162.688 50.280.274.090 410.521.436.778

Cuadro 1
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que las vacantes descongeladas no hayan podido ser 
cubiertas.

Quedan exceptuados de lo previsto precedentemen-
te los cargos correspondientes a las autoridades supe-
riores de la administración pública nacional, al perso-
nal científi co y técnico de los organismos indicados en 
el inciso a) del artículo 14 de la ley 25.467, los corres-
pondientes a los funcionarios del cuerpo permanente 
activo del Servicio Exterior de la Nación, los cargos 
del Hospital Nacional “Profesor Alejandro Posadas”, 
de la Administración Nacional de Aviación Civil, de 
la Autoridad Federal de Servicios de Comunicación 
Audiovisual, con el objeto de implementar las dispo-
siciones de la ley 26.522 y su reglamentación y los 
de las jurisdicciones y entidades cuyas estructuras or-
ganizativas hayan sido aprobadas hasta el año 2010, 
así como los del personal de las fuerzas armadas y de 
seguridad, incluido el Servicio Penitenciario Federal, 
por reemplazos de agentes pasados a situación de re-
tiro y jubilación o dados de baja durante el presente 
ejercicio.

Las decisiones administrativas que se dicten ten-
drán vigencia durante el presente ejercicio fi scal y el 
siguiente para los casos en que las vacantes desconge-
ladas no hayan podido ser cubiertas.

CAPÍTULO II
De la delegación de facultades

Art. 8º – El jefe de Gabinete de Ministros podrá 
disponer ampliaciones en los créditos presupuesta-
rios de la administración central, de los organismos 
descentralizados e instituciones de la seguridad so-
cial, y su correspondiente distribución, fi nanciados 
con incremento de los recursos provenientes de do-
naciones.

Art. 9º – Será facultad exclusiva del Honorable 
Congreso de la Nación la asignación del destino de 
los excedentes de recaudación no previstos en la esti-
mación de recursos del artículo 2º de la presente ley 
de presupuesto.

CAPÍTULO III
De las normas sobre gastos

Art. 10. – Autorízase al jefe de Gabinete de Minis-
tros a introducir ampliaciones en los créditos presu-
puestarios aprobados por la presente ley y a establecer 
su distribución en la medida en que las mismas sean fi -
nanciadas con incremento de fuentes de fi nanciamien-
to originadas en préstamos de organismos fi nancieros 
internacionales de los que la Nación forme parte y los 
originados en acuerdos bilaterales país-país.

Art. 11. – Autorízase, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 15 de la ley 24.156, de admi-
nistración fi nanciera y de los sistemas de control del 
sector público nacional y sus modifi caciones, la con-
tratación de obras o adquisición de bienes y servicios 
cuyo plazo de ejecución exceda el ejercicio fi nanciero 

Art. 5º – El jefe de Gabinete de Ministros, a través 
de decisión administrativa, distribuirá los créditos de 
la presente ley como mínimo a nivel de las partidas li-
mitativas que se establezcan en la citada decisión y en 
las aperturas programáticas o categorías equivalentes 
que estime pertinentes.

Asimismo, en dicho acto, el jefe de Gabinete de 
Ministros podrá determinar las facultades para dispo-
ner reestructuraciones presupuestarias en el marco de 
las competencias asignadas por la Ley de Ministerios 
(texto ordenado por decreto 438/92) y sus modifi ca-
ciones.

Art. 6º – No se podrán aprobar incrementos en los 
cargos y horas de cátedra que excedan los totales 
fijados en las planillas anexas al presente artículo 
para cada jurisdicción, organismo descentralizado 
e institución de la seguridad social. Exceptúase de 
dicha limitación a las transferencias de cargos en-
tre jurisdicciones y/u organismos descentralizados 
y a los cargos correspondientes a las autoridades 
superiores del Poder Ejecutivo nacional. Quedan 
también exceptuados los cargos correspondientes 
a las funciones ejecutivas del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del Sistema Na-
cional de Empleo Público (SINEP), homologado 
por el decreto 2.098 de fecha 3 de diciembre de 
2008, al Hospital Nacional “Profesor Alejandro 
Posadas”, a la Administración Nacional de Avia-
ción Civil, a la Autoridad Federal de Servicios de 
Comunicación Audiovisual, con el objeto de im-
plementar las disposiciones de la ley 26.522 y su 
reglamentación, las ampliaciones y reestructura-
ciones de cargos originadas en el cumplimiento de 
sentencias judiciales firmes y en reclamos admi-
nistrativos dictaminados favorablemente, los regí-
menes que determinen incorporaciones de agentes 
que completen cursos de capacitación específicos 
correspondientes a las fuerzas armadas y de segu-
ridad, incluido el Servicio Penitenciario Federal, 
del Servicio Exterior de la Nación, del Cuerpo de 
Guardaparques Nacionales, de la carrera del in-
vestigador científico-tecnológico y de la Comisión 
Nacional de Energía Atómica.

Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a 
exceptuar de las limitaciones establecidas en el 
presente artículo, a los cargos correspondientes 
a las jurisdicciones y entidades cuyas estructuras 
organizativas hayan sido aprobadas hasta el año 
2010.

Art. 7º – Salvo decisión fundada del jefe de Gabi-
nete de Ministros, las jurisdicciones y entidades de la 
administración nacional no podrán cubrir los cargos 
vacantes fi nanciados existentes a la fecha de san-
ción de la presente ley, ni los que se produzcan con 
posterioridad. Las decisiones administrativas que se 
dicten en tal sentido tendrán vigencia durante el pre-
sente ejercicio fi scal y el siguiente para los casos en 
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mación relacionada con la ejecución presupuestaria a 
que se refi ere el párrafo precedente.

CAPÍTULO IV
De las normas sobre recursos

Art. 17. – Dispónese el ingreso como contribución 
al Tesoro nacional la suma de pesos un mil ochenta y 
dos millones setecientos ochenta y dos mil quinientos 
diecisiete ($ 1.082.782.517), de acuerdo con la distri-
bución indicada en la planilla anexa al presente artí-
culo. El jefe de Gabinete de Ministros establecerá el 
cronograma de pagos.

Art. 18. – Fíjase en la suma de pesos sesenta y un 
millones setecientos setenta y ocho mil novecientos 
veinticuatro ($ 61.778.924) el monto de la tasa regu-
latoria según lo establecido por el primer párrafo del 
artículo 26 de la ley 24.804 –Ley Nacional de la Ac-
tividad Nuclear–.

Art. 19. – Limítase para el ejercicio fi scal 2011 al 
uno coma noventa por ciento (1,90 %) la alícuota es-
tablecida por el inciso a) del artículo 1° del decreto 
1.399 de fecha 4 de noviembre de 2001.

La Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP) retendrá las sumas resultantes de la aplica-
ción del artículo 1º del mencionado decreto de cada 
una de las cuentas recaudadoras de la totalidad de los 
gravámenes y de los recursos aduaneros cuya aplica-
ción, recaudación, fi scalización o ejecución fi scal se 
encuentre a cargo de la AFIP.

Los programas de colaboración que la AFIP de-
sarrolle en materia de administración tributaria con 
organismos nacionales, provinciales, interprovin-
ciales, municipales o de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, conforme a los lineamientos que al 
respecto se acuerden, se ejecutarán y administrarán 
de acuerdo a sus respectivas normativas y se fi nan-
ciarán con los recursos a que se refi ere el párrafo 
precedente.

Art. 20. – Fíjase en cero coma sesenta y cinco por 
ciento (0,65 %) el porcentaje a que se refi ere el inciso 
a) del artículo 2° de la ley 25.641.

Establécese que dicho porcentaje será asignado de 
la siguiente forma: cero coma cuarenta y cinco por 
ciento (0,45 %) al Instituto Nacional de Tecnología 
Agropecuaria (INTA), el cero coma quince por ciento 
(0,15 %) al Servicio Nacional de Sanidad y Calidad 
Agroalimentaria (SENASA) y el cero coma cero cin-
co por ciento (0,05 %) al Instituto Nacional de Tecno-
logía Industrial (INTI). Estos fondos serán detraídos 
de los gravámenes, derechos y tasas, excluida la tasa 
de estadística creada por la ley 23.664, percibidos por 
la Dirección Nacional de Aduanas, debiendo ser depo-
sitados por ésta directamente a la orden de los organis-
mos mencionados precedentemente en el Banco de la 
Nación Argentina.

Art. 21. – Los remanentes de recursos originados en 
la prestación de servicios adicionales, cualquiera sea 

del año 2011 de acuerdo con el detalle obrante en la 
planilla anexa al presente artículo, en la medida que 
dichas obras satisfagan los requerimientos estableci-
dos en la ley 24.354, de inversiones públicas.

Art. 12. – Fíjase como crédito para fi nanciar los 
gastos de funcionamiento, inversión y programas es-
peciales de las universidades nacionales la suma de 
pesos trece mil doscientos cincuenta y siete millones 
quinientos cincuenta y un mil novecientos setenta y 
nueve ($ 13.257.551.979), de acuerdo con el detalle 
de la planilla anexa al presente artículo.

Las universidades nacionales deberán presentar 
ante la Secretaría de Políticas Universitarias del Mi-
nisterio de Educación la información necesaria para 
asignar, ejecutar y evaluar los recursos que se le trans-
fi eran por todo concepto. El citado ministerio podrá 
interrumpir las transferencias de fondos en caso de 
incumplimiento en el envío de dicha información, en 
tiempo y forma.

Art. 13. – En cumplimiento de lo establecido por 
el artículo 2°, inciso a) de la ley 25.152, se incluye 
de acuerdo con el detalle obrante en la planilla anexa 
presente al artículo la estimación de los fl ujos fi nan-
cieros y el uso de los fondos fi duciarios integrados 
total o mayoritariamente por bienes y/o fondos del 
Estado nacional. El jefe de Gabinete de Ministros de-
berá presentar informes trimestrales a ambas Cámaras 
del Honorable Congreso de la Nación sobre el fl ujo y 
uso de los fondos fi duciarios, detallando en su caso 
las transferencias realizadas y las obras ejecutadas y/o 
programadas.

Art. 14. – Asígnase durante el presente ejercicio 
en la suma de pesos un mil ciento ochenta y cua-
tro millones doscientos un mil ($ 1.184.201.000) la 
contribución destinada al Fondo Nacional de Em-
pleo (FNE) para la atención de programas de em-
pleo del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social.

Art. 15. – Asígnase al Fondo Nacional para el Enri-
quecimiento y la Conservación de los Bosques Nati-
vos, en virtud de lo establecido por el artículo 31 de la 
ley 26.331, un monto de pesos mil ochocientos veinte 
millones ($ 1.820.000.000).

Art. 16. – El jefe de Gabinete de Ministros en 
oportunidad de proceder a la distribución de los 
créditos presupuestarios, detallará en base a la in-
formación suministrada por las jurisdicciones y en-
tidades involucradas a la Autoridad de la Cuenca 
Matanza-Riachuelo (ACUMAR), las asignaciones 
incluidas en la presente ley necesarias para atender 
el cumplimiento durante el ejercicio 2011, por par-
te del Estado nacional, del programa de objetivos 
y resultados relativo al saneamiento de la Cuenca 
Matanza-Riachuelo.

Asimismo el jefe de Gabinete de Ministros instru-
mentará, a través de la Autoridad de la Cuenca Matan-
za-Riachuelo (ACUMAR), el procedimiento de infor-
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noventa y nueve ($ 10.083.331.999) destinada al 
financiamiento del programa 19, sub-programa 03 
“Asignación Universal por Hijo para la Protección 
Social”, que será financiado con fuente de finan-
ciamiento 11.

Art. 25. – Asígnase a la Administración Nacional 
de la Seguridad Social durante el presente ejercicio la 
suma de pesos tres mil ciento noventa y ocho millones 
setecientos ochenta y seis mil ($ 3.198.786.000) des-
tinada al fi nanciamiento del programa 28 “Conectar 
Igualdad.com.ar”, que será fi nanciado con fuente de 
fi nanciamiento 11.

CAPÍTULO V
De los cupos fi scales

Art. 26. – Fíjase el cupo anual al que se refi ere el 
artículo 3° de la ley 22.317 y el artículo 7° de la ley 
25.872, en la suma de pesos ciento treinta millones 
($ 130.000.000), de acuerdo con el siguiente detalle:

a) Pesos dieciocho millones ($ 18.000.000) para 
el Instituto Nacional de Educación Tecnoló-
gica;

b) Pesos cincuenta millones ($ 50.000.000) para 
la Secretaría de la Pequeña y Mediana Empre-
sa y Desarrollo Regional; pesos doce millones 
($ 12.000.000) para la Secretaría de la Peque-
ña y Mediana Empresa y Desarrollo Regional 
[inciso d), del artículo 5° de la ley 25.872]; 
pesos cincuenta millones ($ 50.000.000) para 
el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social.

Déjase establecido que el monto del crédito fi scal 
a que se refi ere la ley 22.317 será administrado por 
el Instituto Nacional de Educación Tecnológica, en el 
ámbito del Ministerio de Educación.

Art. 27. – Fíjase el cupo anual establecido en el 
artículo 9°, inciso b) de la ley 23.877 en la suma de 
pesos sesenta millones ($ 60.000.000).

La autoridad de aplicación de la ley 23.877 dis-
tribuirá el cupo asignado para la operatoria estable-
cida con el objeto de contribuir a la fi nanciación de 
los costos de ejecución de proyectos de investigación 
y desarrollo en las áreas prioritarias de acuerdo con 
el decreto 270 de fecha 11 de marzo de 1998 y para 
fi nanciar proyectos en el marco del Programa de Fo-
mento a la Inversión de Capital de Riesgo en Empre-
sas de las Áreas de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Productiva según lo establecido por el decreto 1.207 
de fecha 12 de setiembre de 2006.

CAPÍTULO VI
De la cancelación de deudas de origen previsional

Art. 28. – Establécese como límite máximo la suma 
de pesos dos mil novecientos treinta y tres millones 
ochocientos cuarenta mil ($ 2.933.840.000) destinada 
al pago de deudas previsionales reconocidas en sede 

su modalidad, cumplimentados por la Policía Federal 
Argentina, en virtud a la autorización dispuesta por 
el decreto ley 13.473 del 25 de octubre de 1957 y su 
reglamentación decreto 13.474 del 25 de octubre de 
1957, convalidados por la ley 14.467 y sus modifi -
catorias, podrán ser incorporados a los recursos del 
ejercicio siguiente originados en el Servicio de Poli-
cía Adicional del Servicio Administrativo Financiero 
326, Policía Federal Argentina, para el fi nanciamiento 
del pago de todos los gastos emergentes de la cober-
tura del servicio.

Art. 22. – Exímese del impuesto sobre combus-
tibles líquidos y el gas natural, previsto en el título 
III de la ley 23.966 (t.o. 1998) y sus modifi catorias; 
del impuesto sobre el gasoil establecido por la ley 
26.028 y de todo otro tributo específi co que en el fu-
turo se imponga a dicho combustible, a las importa-
ciones de gasoil y diésel oil y su venta en el mercado 
interno, realizadas durante el año 2011, destinadas a 
compensar los picos de demanda del mismo, inclu-
yendo las necesidades para el mercado de generación 
eléctrica.

La exención dispuesta en el párrafo anterior será 
procedente mientras la paridad promedio mensual 
de importación del gasoil o diésel oil sin impuestos, 
a excepción del impuesto al valor agregado, no re-
sulte inferior al precio a salida de refi nería de esos 
bienes.

Autorízase a importar bajo el presente régimen para 
el año 2011, el volumen de tres millones quinientos 
mil metros cúbicos (3.500.000 m3), los que pueden 
ser ampliados en hasta un veinte por ciento (20 %), 
conforme la evaluación de su necesidad realizada en 
forma conjunta por la Secretaría de Hacienda, depen-
diente del Ministerio de Economía y Finanzas Públi-
cas y la Secretaría de Energía, dependiente del Mi-
nisterio de Planifi cación Federal, Inversión Pública y 
Servicios.

El Poder Ejecutivo nacional, a través de los orga-
nismos que estime corresponder, distribuirá el cupo 
de acuerdo a la reglamentación que dicte al respecto, 
debiendo remitir al Honorable Congreso de la Na-
ción, en forma trimestral, el informe pertinente que 
deberá contener indicación de los volúmenes autori-
zados por empresa; evolución de los precios de mer-
cado y condiciones de suministro e informe sobre el 
cumplimiento de la resolución 1.679 de fecha 23 de 
diciembre de 2004 de la Secretaría de Energía.

En los aspectos no reglados por el presente régi-
men, serán de aplicación supletoria y complementaria, 
las disposiciones de la ley 26.022.

Art. 23. – Prorróganse hasta el 31 de diciembre de 
2011 los plazos establecidos en el artículo 17 de la ley 
25.239.

Art. 24. – Asígnase a la Administración Na-
cional de la Seguridad Social durante el presente 
ejercicio la suma de pesos diez mil ochenta y tres 
millones trescientos treinta y un mil novecientos 



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 35 
Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a am-

pliar el límite establecido en el presente artículo para 
la cancelación de deudas previsionales, reconocidas 
en sede judicial y administrativa como consecuen-
cia de retroactivos originados en ajustes practicados 
en las prestaciones correspondientes a retirados y 
pensionados de las fuerzas armadas y fuerzas de se-
guridad, incluido el Servicio Penitenciario Federal, 
conforme el cumplimiento que dichas obligaciones 
así lo requieran.

Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a efec-
tuar las modifi caciones presupuestarias necesarias a 
fi n de dar cumplimiento al presente artículo.

Art. 33. – Dispónese el pago de los créditos deri-
vados de sentencias judiciales por reajustes de ha-
beres a los benefi ciarios previsionales de las fuerzas 
armadas y fuerzas de seguridad, incluido el Servicio 
Penitenciario Federal, mayores de setenta (70) años 
al inicio del ejercicio respectivo, y a los benefi ciarios 
de cualquier edad que acrediten que ellos, o algún 
miembro de su grupo familiar primario, padece una 
enfermedad grave cuyo desarrollo pueda frustrar los 
efectos de la cosa juzgada. En este caso, la percep-
ción de lo adeudado se realizará en efectivo y en un 
sólo pago.

Art. 34. – Los organismos a que se refi eren los 
artículos 31 y 32 de la presente ley deberán observar 
para la cancelación de las deudas previsionales el orden 
de prelación estricto que a continuación se detalla:

a) Sentencias notifi cadas en períodos fi scales an-
teriores y aún pendientes de pago;

b) Sentencias notifi cadas en el año 2011.

En el primer caso se dará prioridad a los benefi cia-
rios de mayor edad. Agotadas las sentencias notifi ca-
das en períodos anteriores al año 2011, se atenderán 
aquellas incluidas en el inciso b), respetando estric-
tamente el orden cronológico de notifi cación de las 
sentencias defi nitivas.

CAPÍTULO VII
De las jubilaciones y pensiones

Art. 35. – Autorízase durante el presente ejerci-
cio, la suma de pesos treinta y cinco mil millones 
($ 35.000.000.000), como refuerzo del programa 16 
“Prestaciones Previsionales” de la Administración 
Nacional de la Seguridad Social, destinados a fi nan-
ciar la recomposición de las prestaciones previsiona-
les con el objeto de mantener en la proporcionalidad 
que corresponda la relación entre el haber de pasi-
vidad y el salario mínimo vital y móvil en vigencia; 
así como también el complemento de las actualiza-
ciones previsionales previstas en las leyes y fallos 
judiciales.

Art. 36. – Establécese, a partir de la fecha de vigen-
cia de la presente ley, que la participación del Instituto 
de Ayuda Financiera para Pago de Retiros y Pensiones 

judicial y administrativa como consecuencia de retro-
activos originados en ajustes practicados en las pres-
taciones del Sistema Integrado Previsional Argentino 
a cargo de la Administración Nacional de la Seguridad 
Social, organismo descentralizado en el ámbito del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Art. 29. – Dispónese el pago en efectivo por parte 
de la Administración Nacional de la Seguridad So-
cial, de las deudas previsionales consolidadas en el 
marco de la ley 25.344, por la parte que corresponda 
abonar mediante la colocación de instrumentos de la 
deuda pública.

Art. 30. – Autorízase al jefe de Gabinete de Mi-
nistros a ampliar el límite establecido en el artículo 
28 de la presente ley para la cancelación de deudas 
previsionales reconocidas en sede judicial y adminis-
trativa como consecuencia de retroactivos originados 
en ajustes practicados en las prestaciones del Sistema 
Integrado Previsional Argentino a cargo de la Admi-
nistración Nacional de la Seguridad Social, conforme 
a que el cumplimiento de dichas obligaciones así lo 
requiera. Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a 
efectuar las modifi caciones presupuestarias necesarias 
a fi n de dar cumplimiento al presente artículo.

Art. 31. – La cancelación de deudas previsionales 
consolidadas, de acuerdo con la normativa vigente, en 
cumplimiento de sentencias judiciales que ordenen el 
pago de retroactivos y reajustes por la parte que co-
rresponda abonar mediante la colocación de instru-
mentos de deuda pública a retirados y pensionados de 
las fuerzas armadas y fuerzas de seguridad incluido el 
Servicio Penitenciario Federal, será atendida con los 
montos correspondientes al Instituto de Ayuda Finan-
ciera para Pago de Retiros y Pensiones Militares, a la 
Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la Policía 
Federal Argentina, del Servicio Penitenciario Federal, 
de la Gendarmería Nacional y de la Prefectura Naval 
Argentina determinados en la planilla anexa al artícu-
lo 52 de la presente ley.

Art. 32. – Establécese como límite máximo la suma 
de pesos ochocientos cuarenta y siete millones tres-
cientos mil ($ 847.300.000) destinada al pago de sen-
tencias judiciales por la parte que corresponda abonar 
en efectivo por todo concepto, como consecuencia de 
retroactivos originados en ajustes practicados en las 
prestaciones correspondientes a retirados y pensio-
nados de las fuerzas armadas y fuerzas de seguridad, 
incluido el Servicio Penitenciario Federal, de acuerdo 
con el siguiente detalle:
Instituto de Ayuda Financiera para 
Pago de Retiros y Pensiones Militares

$ 542.011.000

Caja de Retiros, Jubilaciones y 
Pensiones de la Policía Federal 
Argentina

$ 210.000.000

Servicio Penitenciario Federal $ 66.045.000
Gendarmería Nacional $ 25.244.000
Prefectura Naval Argentina $ 4.000.000
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CAPÍTULO VIII
De las operaciones de crédito público

Art. 38. – Autorízase, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 60 de la ley 24.156, de admi-
nistración fi nanciera y de los sistemas de control del 
sector público nacional, a los entes que se mencionan 
en la planilla anexa al presente artículo a realizar ope-
raciones de crédito público por los montos, especifi -
caciones y destino del fi nanciamiento indicados en la 
referida planilla.

Los importes indicados en la misma corresponden 
a valores efectivos de colocación. El uso de esta au-
torización deberá ser informado de manera fehaciente 
y detallada a ambas Cámaras del Honorable Congreso 
de la Nación, dentro del plazo de treinta (30) días de 
efectivizada la operación de crédito público.

El órgano responsable de la coordinación de los 
sistemas de administración fi nanciera realizará las 
operaciones de crédito público correspondientes a la 
administración central.

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas no 
podrá modifi car las condiciones establecidas en la 
planilla anexa al presente artículo. Exceptúase de esta 
restricción al plazo mínimo de amortización.

Art. 39. – Fíjase en la suma de pesos catorce mil mi-
llones ($ 14.000.000.000) el monto máximo de autori-
zación a la Tesorería General de la Nación dependien-
te de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría 
de Hacienda del Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas para hacer uso transitoriamente del crédito 
a corto plazo a que se refi ere el artículo 82 de la ley 
24.156.

Art. 40. – Autorízase a la Secretaría de Hacienda 
del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas a 
la emisión y colocación de letras del Tesoro a plazos 
que no excedan el ejercicio fi nanciero hasta alcanzar 
un importe en circulación del valor nominal de pesos 
seis mil millones ($ 6.000.000.000), a los efectos de 
ser utilizadas como garantía por las adquisiciones 
de combustibles líquidos y gaseosos, la importación 
de energía eléctrica, la adquisición de aeronaves, así 
como también componentes extranjeros y bienes de 
capital para proyectos y obras públicas nacionales, 
realizadas o a realizarse.

Dichos instrumentos podrán ser emitidos en la mo-
neda que requiera la constitución de las citadas garan-
tías, rigiéndose la emisión, colocación, liquidación y 
registro de las mismas, por lo dispuesto en el artículo 
82 del anexo al decreto 1.344 de fecha 4 de octubre 
de 2007. En forma previa a la emisión de las mismas, 
deberá estar comprometida la partida presupuestaria 
asignada a los gastos garantizados.

La Secretaría de Hacienda del Ministerio de Econo-
mía y Finanzas Públicas debe disponer la aplicación de 
las citadas partidas presupuestarias a favor del Tesoro 
nacional, ante la eventual realización de las garantías 
emitidas en virtud del presente artículo, y asimismo, 

Militares, referida en los artículos 18 y 19 de la ley 
22.919, no podrá ser inferior al cuarenta y cinco por 
ciento (45 %) del costo de los haberes remunerativos 
de retiro, indemnizatorios y de pensión de los benefi -
ciarios.

Art. 37. – Prorróganse por diez (10) años a partir de 
sus respectivos vencimientos las pensiones otorgadas 
en virtud de la ley 13.337 que hubieran caducado o 
caduquen durante el presente ejercicio.

Prorróganse por diez (10) años a partir de sus 
respectivos vencimientos las pensiones graciables 
que fueran otorgadas por el artículo 55 de la ley 
25.401.

Las pensiones graciables prorrogadas por la presente 
ley, las que se otorgaren y las que hubieran sido pro-
rrogadas por las leyes 23.990, 24.061, 24.191, 24.307, 
24.447, 24.624, 24.764, 24.938, 25.064, 25.237, 25.401, 
25.500, 25.565, 25.725, 25.827, 25.967, 26.078, 26.198, 
26.337, 26.422 y 26.546 deberán cumplir con las condi-
ciones indicadas a continuación:

a) No ser el benefi ciario titular de un bien inmue-
ble cuya valuación fi scal fuere equivalente o 
superior a pesos cien mil ($ 100.000);

b) No tener vínculo hasta el cuarto grado de con-
sanguinidad o segundo de afi nidad con el le-
gislador solicitante;

c) No podrán superar en forma individual o 
acumulativa la suma equivalente a una (1) 
jubilación mínima del Sistema Integrado Pre-
visional Argentino y serán compatibles con 
cualquier otro ingreso siempre que, la suma 
total de estos últimos, no supere dos (2) jubi-
laciones mínimas del referido sistema.

En los supuestos en que los benefi ciarios sean me-
nores de edad, con excepción de quienes tengan ca-
pacidades diferentes, las incompatibilidades serán 
evaluadas en relación a sus padres, cuando ambos 
convivan con el menor. En caso de padres separados 
de hecho o judicialmente, divorciados o que hayan in-
currido en abandono del hogar, las incompatibilidades 
sólo serán evaluadas en relación al progenitor que co-
habite con el benefi ciario.

En todos los casos de prórrogas aludidos en el pre-
sente artículo, la autoridad de aplicación deberá man-
tener la continuidad de los benefi cios hasta tanto se 
comprueben fehacientemente las incompatibilidades 
mencionadas. En ningún caso, se procederá a sus-
pender los pagos de las prestaciones sin previa noti-
fi cación o intimación para cumplir con los requisitos 
formales que fueren necesarios.

Las pensiones graciables que hayan sido dadas de 
baja por cualquiera de las causales de incompatibili-
dad serán rehabilitadas una vez cesados los motivos 
que hubieran dado lugar a su extinción siempre que 
las citadas incompatibilidades dejaren de existir den-
tro del plazo establecido en la ley que las otorgó.
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certifi cados emitidos en el marco de los decretos men-
cionados en el artículo 1° del decreto antes citado.

Art. 46. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional, 
a través del Ministerio de Economía y Finanzas Pú-
blicas, a proseguir con la normalización de los ser-
vicios de la deuda pública referida en el artículo 44 
de la presente ley, en los términos del artículo 65 de 
la ley 24.156 y sus modifi caciones, y con los límites 
impuestos por la ley 26.017, quedando facultado el 
Poder Ejecutivo nacional para realizar todos aquellos 
actos necesarios para la conclusión del citado proceso, 
a fi n de adecuar los servicios de la misma a las posi-
bilidades de pago del Estado nacional en el mediano 
y largo plazo.

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas in-
formará semestralmente al Honorable Congreso de la 
Nación, el avance de las tratativas y los acuerdos a los 
que se arribe durante el proceso de negociación.

Los servicios de la deuda pública del gobierno na-
cional, correspondientes a los títulos públicos com-
prendidos en el régimen de la ley 26.017, están inclui-
dos en el diferimiento indicado en el artículo 44 de la 
presente ley.

Los pronunciamientos judiciales fi rmes, emitidos 
contra las disposiciones de la ley 25.561, el decre-
to 471 de fecha 8 de marzo de 2002, y sus normas 
complementarias, recaídos sobre dichos títulos, se 
encuentran alcanzados por lo dispuesto en el párrafo 
anterior.

Art. 47. – Mantiénese hasta el 31 de marzo de 2011 
la vigencia de la ley 26.547 para Bonos Brady Par y 
Descuentos denominados tanto en dólares estadouni-
denses como en marcos alemanes, todos con venci-
miento en 2023, emitidos en el marco del Plan Finan-
ciero 1992.

Art. 48. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional, a 
través del Ministerio de Economía y Finanzas Públi-
cas, a negociar la reestructuración de las deudas con 
acreedores ofi ciales del exterior que las provincias le 
encomienden. En tales casos el Estado nacional podrá 
convertirse en el deudor o garante frente a los citados 
acreedores en la medida que la jurisdicción provincial 
asuma con el Estado nacional la deuda resultante en 
los términos en que el Poder Ejecutivo nacional, a tra-
vés del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 
determine.

A los efectos de la cancelación de las obligacio-
nes asumidas, las jurisdicciones provinciales deberán 
afi anzar dicho compromiso con los recursos tributa-
rios coparticipables.

Art. 49. – Facúltase al órgano responsable de la 
coordinación de los sistemas de administración fi -
nanciera a extender hasta el 31 de diciembre de 
2012, el plazo del Aval SH 1/2003 por hasta la suma 
de dólares estadounidenses nueve millones (U$ S 
9.000.000), otorgado a favor de la empresa Inves-
tigaciones Aplicadas Sociedad del Estado (INVAP 

debe dictar las normas aclaratorias, complementarias 
y de procedimiento relacionadas.

Art. 41. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional 
a negociar operaciones de crédito público adiciona-
les a las autorizadas por el artículo 38 de la presente 
ley, destinadas a fi nanciar inversiones, cuyo detalle 
fi gura en la planilla anexa al presente artículo, hasta 
un monto máximo de dólares estadounidenses siete 
mil setecientos ochenta millones ochocientos noventa 
y cinco mil (u$s 7.780.895.000) o su equivalente en 
otras monedas.

El Poder Ejecutivo nacional deberá remitir los res-
pectivos proyectos de ley a fi n de solicitar las auto-
rizaciones de las condiciones de las operaciones de 
crédito público y las partidas presupuestarias corres-
pondientes.

Art. 42. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional, 
a negociar avales, fi anzas o garantías de cualquier na-
turaleza a efectos de garantizar las obligaciones desti-
nadas al fi nanciamiento de las obras de infraestructura 
y/o equipamiento cuyo detalle fi gura en la planilla 
anexa al presente artículo y hasta el monto global de 
dólares estadounidenses dieciocho mil ciento ochenta 
millones (u$s 18.180.000.000), o su equivalente en 
otras monedas, más los montos necesarios para afron-
tar el pago de intereses y demás accesorios.

El Poder Ejecutivo nacional deberá remitir los res-
pectivos proyectos de ley a fi n de solicitar la autoriza-
ción correspondiente.

Art. 43. – Facúltase al órgano responsable de la 
coordinación de los sistemas de administración fi nan-
ciera a otorgar avales del Tesoro nacional por las ope-
raciones de crédito público de acuerdo con el detalle 
obrante a la planilla anexa al presente artículo, y por 
los montos máximos determinados en la misma.

La Secretaría de Hacienda del Ministerio de Econo-
mía y Finanzas Públicas debe disponer la aplicación de 
las citadas partidas presupuestarias a favor del Tesoro 
nacional, ante la eventual realización de las garantías 
emitidas en virtud del presente artículo, y asimismo, 
debe dictar las normas aclaratorias, complementarias 
y de procedimiento relacionadas con las obligaciones 
establecidas en el mismo.

CAPÍTULO IX
De la renegociación de deudas

Art. 44. – Mantiénese el diferimiento de los pagos 
de los servicios de la deuda pública del gobierno na-
cional dispuesto en el artículo 52 de la ley 26.422, 
hasta la fi nalización del proceso de reestructuración 
de la totalidad de la deuda pública contraída original-
mente con anterioridad al 31 de diciembre de 2001, o 
en virtud de normas dictadas antes de esa fecha.

Art. 45. – La suspensión dispuesta en el artículo 1° 
del decreto 493 de fecha 20 de abril de 2004 se exten-
derá hasta que el Poder Ejecutivo nacional normalice 
en los términos del artículo 46 de la presente ley los 
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hacerse efectiva en virtud de toda otra norma que así 
lo indique con los títulos públicos previstos en dichas 
leyes, reconocidas en sede administrativa o judicial 
hasta el 31 de diciembre de 2001, serán atendidas me-
diante la entrega de los bonos de consolidación cuya 
emisión se autorizó en el artículo 60, inciso a) de la 
ley 26.546.

Las obligaciones consolidadas en los términos de 
la ley 23.982, a excepción de las obligaciones de ca-
rácter previsional, las obligaciones consolidadas en 
los términos de las leyes 25.344, 25.565 y 25.725 y 
las obligaciones cuya cancelación deba hacerse efec-
tiva en virtud de toda otra norma que así lo indique 
con los títulos públicos previstos en dichas leyes, 
reconocidas en sede administrativa o judicial des-
pués del 31 de diciembre de 2001, serán atendidas 
mediante la entrega de los bonos de consolidación 
cuya emisión se autoriza en el artículo 60, incisos 
b) y c) de la ley 26.546, según lo que en cada caso 
corresponda.

Las obligaciones comprendidas en las leyes 24.411, 
24.043, 25.192 y 26.572, serán canceladas con los bo-
nos de consolidación cuya emisión se autoriza en el 
artículo 60, inciso a) de la ley 26.546.

Las obligaciones comprendidas en la ley 25.471, 
serán canceladas en la forma dispuesta en el artículo 
4° del decreto 821 de fecha 23 de junio de 2004.

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
debe dictar las medidas necesarias para el cumpli-
miento de lo dispuesto en el presente artículo.

La prórroga dispuesta en el artículo 46 de la ley 
25.565 y los artículos 38 y 58 de la ley 25.725, re-
sulta aplicable exclusivamente a las obligaciones 
vencidas o de causa o título posterior al 31 de di-
ciembre de 1999, y anterior al 1º de enero de 2002 
o al 1º de septiembre de 2002, según lo que en cada 
caso corresponda. Hasta el 31 de diciembre de 1999, 
las obligaciones a que se refi ere el artículo 13 de la 
ley 25.344, continuarán rigiéndose por las leyes y 
normas reglamentarias correspondientes. En todos 
los casos, los intereses a liquidarse judicialmente 
se calcularán únicamente hasta la fecha de corte, 
establecida en el 1º de abril de 1991 para las obli-
gaciones comprendidas en la ley 23.982, en el 1º 
de enero de 2000, para las obligaciones comprendi-
das en la ley 25.344, y en el 1º de enero de 2002 o 
el 1º de septiembre de 2002, para las obligaciones 
comprendidas en la prórroga dispuesta por las leyes 
25.565 y 25.725.

CAPÍTULO X
Otras disposiciones

Art. 55. – Dáse por prorrogado todo plazo esta-
blecido oportunamente por la Jefatura de Gabinete 
de Ministros para la liquidación o disolución defi -

S.E.), de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9° 
de la ley 25.725.

Art. 50. – Prorrógase la autorización al Poder Eje-
cutivo nacional a otorgar un préstamo preferencial a 
la República de Bolivia, otorgada por el artículo 22 
de la ley 26.422, destinado a fi nanciar el Proyecto 
“Construcción de planta de extracción y fracciona-
miento de licuables y su sistema de evacuación y 
comercialización en la localidad de Yacuiba”, pro-
vincia de Gran Chaco, del departamento de Tarija, 
por la suma de dólares estadounidenses cuatrocien-
tos cincuenta millones (u$s 450.000.000). El jefe de 
Gabinete de Ministros debe llevar a cabo todas las 
acciones y previsiones que resulten necesarias para 
la concreción del mismo. El Poder Ejecutivo nacio-
nal debe fi jar el plazo y condiciones de devolución 
del presente préstamo.

Art. 51. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacio-
nal a formalizar operaciones de crédito público 
con el Banco Nacional de Desarrollo Económico 
y Social de Brasil, por hasta un monto de dólares 
estadounidenses dos mil quinientos millones (u$s 
2.500.000.000) o su equivalente en otras monedas, 
siempre que las operatorias que den origen a dicho 
endeudamiento sean efectuadas en el marco del 
Convenio ALADI.

Art. 52. – Fíjase en pesos tres mil setecientos mi-
llones ($ 3.700.000.000) el importe máximo de co-
locación de bonos de consolidación y de bonos de 
consolidación de deudas previsionales, en todas sus 
series vigentes, para el pago de las obligaciones con-
templadas en el artículo 2°, inciso f) de la ley 25.152 
por los montos que en cada caso se indican en la pla-
nilla anexa al presente artículo. Los importes indica-
dos en la misma corresponden a valores efectivos de 
colocación.

Dentro de cada uno de los conceptos defi nidos en 
la citada planilla, las colocaciones serán efectuadas en 
el estricto orden cronológico de ingreso a la Ofi cina 
Nacional de Crédito Público de la Subsecretaría de 
Financiamiento dependiente de la Secretaría de Fi-
nanzas del Ministerio de Economía y Finanzas Públi-
cas, de los requerimientos de pago que cumplan con 
los requisitos establecidos en la reglamentación hasta 
agotar el importe máximo de colocación fi jado por el 
presente artículo.

Art. 53. – Dentro del monto autorizado para la ju-
risdicción 90 - Servicio de la Deuda Pública, se inclu-
ye la suma de pesos treinta millones ($ 30.000.000) 
destinada a la atención de las deudas referidas en los 
incisos b) y c) del artículo 7° de la ley 23.982.

Art. 54. – Las obligaciones consolidadas en los tér-
minos de las leyes 23.982 y 25.344, a excepción de 
las obligaciones de carácter previsional, las obligacio-
nes consolidadas en los términos de las leyes 25.565 
y 25.725 y las obligaciones cuya cancelación deba 
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Art. 60. – Prorróganse para el ejercicio 2011 las dis-

posiciones del artículo 60 de la ley 26.546.
Art. 61. – El monto total de transferencias a las em-

presas Aerolíneas Argentina Sociedad Anónima, Aus-
tral Líneas Aéreas - Cielos del Sur Sociedad Anónima 
y Controladas para fi nanciar gastos corrientes y de 
capital, no podrá superar el monto devengado durante 
el ejercicio 2010.

Art. 62. – La participación de la fuente de fi nancia-
miento 12 –recursos propios– en el total de los crédi-
tos del Programa “Fútbol para Todos” de la jurisdic-
ción 25 –Jefatura de Gabinete de Ministros– no podrá 
ser inferior al 50 %.

TÍTULO II

Disposiciones de carácter transitorio

Art. 63. – Suspéndese por el ejercicio fi scal 2011 
la delegación de facultades legislativas establecida 
mediante el artículo 1° de la ley 26.124, lapso en el 
que regirá el texto del artículo 37 de la ley 24.156. 
Asimismo, durante dicho período el incremento de las 
partidas que refi eran gastos reservados y de inteligen-
cia sólo podrá disponerse por el Honorable Congreso 
de la Nación.

TÍTULO III

Disposiciones de carácter permanente

CAPÍTULO I
De la ley complementaria permanente

de presupuesto

Art. 64. – Elimínase el artículo S/N de la ley 11.672, 
complementaria permanente de presupuesto (t. o. 
2005), correspondiente al artículo 17 de la ley 26.546, 
incorporado por el artículo 93 de la misma.

Art. 65. – Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.
Sala de la comisión, 3 de noviembre de 2010.

Miguel A. Giubergia. – Walter A. 
Agosto. – Gumersindo F. Alonso. 
– Eduardo P. Amadeo. – Atilio F. 
S. Benedetti. – Zulema B. Daher. – 
Alfonso de Prat Gay. – Liliana Fadul. 
– Gustavo A. H. Ferrari. – Irma A. 
García. – Heriberto A. Martínez 
Oddone. – Juan C. Morán. – Adrián 
Pérez. – Alberto J. Pérez. – María F. 
Reyes. – Alberto J. Triaca.

En disidencia parcial:

Horacio A. Alcuaz. – Jorge M. Álvarez. – 
Marcelo E. López Arias. – Norberto P. 
Erro. – Julio C. Martínez.

nitiva de todo ente, organismo, instituto, sociedad 
o empresa del Estado que se encuentre en proceso 
de liquidación de acuerdo con los decretos 2.148 de 
fecha 19 de octubre de 1993 y 1.836 de fecha 14 de 
octubre de 1994.

Establécese como fecha límite para la liquidación 
defi nitiva de los entes en proceso de liquidación men-
cionados en el párrafo anterior el 31 de diciembre de 
2011 o hasta que se produzca la liquidación defi nitiva 
de los procesos liquidatorios de los entes alcanzados 
en la presente prórroga, por medio de la resolución del 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas que así 
lo disponga, lo que ocurra primero.

Art. 56. – Fíjanse los importes a remitir en for-
ma mensual y consecutiva, durante el presente 
ejercicio, en concepto de pago de las obligaciones 
generadas por el artículo 11 del “Acuerdo Nación 
- provincias, sobre relación fi nanciera y bases de 
un régimen de coparticipación federal de impues-
tos”, celebrado entre el Estado nacional, los esta-
dos provinciales y la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires el 27 de febrero de 2002 ratifi cado por 
la ley 25.570, destinados a las provincias que no 
participan de la reprogramación de la deuda previs-
ta en el artículo 8° del citado Acuerdo, las que se 
determinan seguidamente: provincia de La Pampa, 
pesos doce millones trescientos setenta y dos mil 
($ 12.372.000); provincia de Santa Cruz, pesos diez 
millones seiscientos noventa mil ($ 10.690.000); 
provincia de Santiago del Estero, pesos veintiséis 
millones novecientos diez mil ($ 26.910.000); pro-
vincia de Santa Fe, pesos cincuenta y ocho millo-
nes trescientos cuarenta y siete mil ($ 58.347.000) y 
provincia de San Luis, pesos quince millones cinco 
mil ($ 15.005.000).

Art. 57. – Prorrógase la vigencia del Fondo Nacio-
nal de Incentivo Docente, creado por la ley 25.053, 
por el ejercicio fi scal 2011.

Art. 58. – Prorróganse para el ejercicio 2011 las dis-
posiciones de la ley 26.530.

Art. 59. – Los resarcimientos que correspondiere 
abonar a aquellas entidades fi nancieras que hubie-
ran iniciado reclamos administrativos y/o acciones 
judiciales en los cuales se hubieran cuestionado los 
conceptos referidos en los artículos 28 y 29 del de-
creto 905 de fecha 31 de mayo de 2002 y sus normas 
complementarias, o su metodología de cálculo, se 
cancelarán mediante la emisión de bonos de conso-
lidación - octava serie de los que se descontarán los 
importes previamente liberados por el Banco Central 
de la República Argentina. Se faculta al Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas a emitir los citados 
bonos por hasta las sumas necesarias para cubrir los 
presentes casos y a establecer los procedimientos para 
la liquidación.



40 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 26ª



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 41 



42 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 26ª



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 43 



44 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 26ª



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 45 



46 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 26ª



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 47 



48 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 26ª



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 49 



50 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 26ª



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 51 



52 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 26ª



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 53 



54 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 26ª



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 55 



56 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 26ª



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 57 



58 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 26ª



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 59 



60 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 26ª



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 61 



62 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 26ª



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 63 



64 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 26ª



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 65 



66 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 26ª



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 67 



68 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 26ª



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 69 



70 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 26ª



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 71 



72 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 26ª



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 73 



74 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 26ª



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 75 



76 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 26ª



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 77 



78 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 26ª



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 79 



80 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 26ª



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 81 



82 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 26ª



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 83 



84 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 26ª



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 85 



86 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 26ª



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 87 



88 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 26ª



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 89 



90 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 26ª



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 91 



92 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 26ª



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 93 



94 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 26ª



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 95 



96 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 26ª



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 97 



98 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 26ª



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 99 



100 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 26ª



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 101 



102 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 26ª



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 103 



104 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 26ª



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 105 



106 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 26ª



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 107 



108 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 26ª



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 109 



110 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 26ª

dispone un incremento del mínimo no imponible, car-
gas de familia y deducción especial del 47 %.

Los gastos prioritarios para el 2011
Desde el año 2004 la lógica imperante en los pre-

supuestos enviados por el Poder Ejecutivo fue subes-
timar el crecimiento económico y la tasa de infl ación, 
para luego como resultado de una mayor recaudación 
le ha permitido al Poder Ejecutivo nacional incorporar 
en los últimos ejercicios fi scales una masa de créditos 
presupuestarios sin ninguna aprobación del Parlamen-
to, y a su total discrecionalidad.

En el último quinquenio (2004-2009) ha habido mo-
difi caciones presupuestarias aprobadas por fuera del 
Congreso de la Nación por un monto total de 142.953 
millones de pesos corrientes. De actualizarse esos pe-
sos corrientes, tomando en cuenta la infl ación de cada 
uno de esos cinco años, se obtendría que en los últi-
mos cinco años se aprobó por fuera de este Honorable 
Congreso de la Nación un monto de aproximadamente 
230.000 millones de pesos, lo que equivale a casi un 
presupuesto anual de la administración pública nacio-
nal, tal como fi gura computado en el cálculo de 2010.

Por esta razón, a través del presente proyecto evi-
tamos la subestimación del recálculo de recursos y a 
través de proyecciones más realistas aseguramos el 
fi nanciamiento de políticas públicas de carácter social 
prioritarias.

Los recursos excedentes se vuelcan casi totalmen-
te a la recomposición de haberes jubilatorios por un 
monto de $ 35.000 millones, monto equivalente a la 
suma del superávit de la ANSES proyectado por el Po-
der Ejecutivo más la subestimación de recursos de di-
cho organismo según los cálculos de nuestro proyecto. 
Proponemos así una autorización del Tesoro nacional 
por $ 35.000 millones como refuerzo del programa 
16 “Prestaciones a cargo de la Administración Nacio-
nal de la Seguridad Social”, destinados a fi nanciar la 
recomposición de las prestaciones previsionales con 
el objeto de mantener en la proporcionalidad que co-
rresponda la relación entre el haber de pasividad y el 
salario mínimo vital y móvil en vigencia; así como 
también el complemento de las actualizaciones pre-
visionales previstas en los diferentes fallos judiciales. 
La ANSES retiene, de todos modos, un importante su-
perávit ya que el proyecto sustituye el fi nanciamien-
to de los programas Conectar Igualdad y la Asigna-
ción Universal por Hijo asignando $ 3.198 millones 
y $ 10.083 millones respectivamente con aportes del 
Tesoro nacional liberando así recursos de la Adminis-
tración Nacional de la Seguridad Social que deberían 
ser destinados a los benefi cios de jubilados y pensio-
nados. Esta sustitución no tiene impacto en el resulta-
do de la administración nacional, naturalmente.

Adicionalmente, se destinan $ 1.520 millones para 
el cumplimiento de la ley 26.331, de presupuestos mí-
nimos de protección ambiental de los bosques nativos, 
adicionales a los ya previstos en el proyecto del Poder 

INFORME

Honorable Cámara:

Pautas macroeconómicas

Las estimaciones del contexto macroeconómico 
plasmadas en el proyecto de presupuesto 2011 del Po-
der Ejecutivo supone un crecimiento económico del 
15,7 % en términos nominales, lo cual tomando como 
base las estimaciones de los índices ofi ciales de infl a-
ción, se reduce al 4,3 % real, un superávit primario del 
2,33 % del PBI y un tipo de cambio de $/u$s 4,1.

Se puede observar que el Poder Ejecutivo aplica sis-
temáticamente la misma lógica de subestimación del 
crecimiento económico y con esto el total de recursos 
estimados para el 2011. De acuerdo a las proyeccio-
nes propias el crecimiento económico se aproximará 
al 6 %, con una infl ación del 25 % y un tipo de cambio 
de $/u$s 4,31. Entendemos como realista la proyec-
ción de crecimiento (el 4,3 % propuesto por el Poder 
Ejecutivo implicaría algún trimestre de recesión en 
el 2011 lo que luce altamente improbable) y conser-
vadora la proyección de infl ación, ya que se repite la 
verdadera del 2010, a pesar de la fuerte aceleración 
de la expansión monetaria ya ocurrida que sólo puede 
acelerar la infl ación en los próximos meses. En ese 
marco, aun entendiendo que el gobierno intentará usar 
el tipo de cambio como ancla, la pauta ofi cial impli-
caría un tipo de cambio real multilateral en 2011 equi-
valente al de la convertibilidad, lo que parece como 
mínimo inaceptable.

Estas pautas macroeconómicas realistas resultan en 
una estimación de los recursos totales para la adminis-
tración pública nacional de $ 411.200 millones para 
el 2011, lo que revela una subestimación de recursos 
en el proyecto del Poder Ejecutivo de, por lo menos, 
$ 36.700 millones.

Esto es así porque los ingresos atados a la actividad 
económica van a crecer más del 30 % y no el 22 % 
estimado en el proyecto ofi cial. Adicionalmente, un 
tipo de cambio más realista implica mayores recursos 
en los impuestos al comercio exterior que en su gran 
mayoría no se coparticipan. También están subesti-
mados en el proyecto ofi cial los precios de casi todas 
las materias primas exportables, con excepción de la 
soja. En este caso, la estimación del Poder Ejecutivo 
es compatible con la no ratifi cación de la delegación 
de facultades a partir del 2006, que implicaría la caída 
de las resoluciones 369/2007 y 368/2007, con lo que 
no hay sustanciales diferencias en dicha estimación.

Los recursos adicionales por $ 36.700 millones ya 
contemplan la menor recaudación por rebaja del im-
puesto a las ganancias producto de la inminente mo-
difi cación a las deducciones personales del artículo 23 
del impuesto a las ganancias que según el dictamen 
de mayoría,1 fi rmado por distintos sectores opositores, 

1. Orden del Día Nº 1.133/2010.
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ejercicio de la facultad de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros en cuanto a sus funciones en términos de 
recaudación e inversión de las rentas de la Nación (ar-
tículo 75, inciso 10).

Sin embargo, el presupuesto del Poder Ejecutivo 
nacional es una nueva muestra del desconocimiento 
de la letra constitucional como marco de actuación de 
las instituciones. No sólo porque del mismo no surge 
en concreto ninguna línea que haga inteligible el “pro-
grama general de gobierno” sino porque en lo con-
creto el plan de inversiones públicas no surge claro; 
la cuenta de inversión tampoco; no hay preocupación 
de establecer estos principios de desarrollo equitativo 
sino todo lo contrario, hay una preocupación expresa 
por dejar librado a la discrecionalidad del Poder Eje-
cutivo nacional y de sus ministros la inversión pública 
por un lado y la asistencia a las provincias, por otro, y 
a pesar de todo lo que se presentó como una limitación 
de los superpoderes del jefe de Gabinete hoy vigen-
tes, el mismo tiene facultades mucho más amplias que 
las establecidas en el artículo 100 de la Constitución 
Nacional, porque hace mucho más que recaudar y eje-
cutar el presupuesto.

Es decir, estamos de nuevo ante superpoderes, sólo 
que ahora no concentrados en el artículo 37 de la ley 
de administración fi nanciera sino y además de esto, 
a través de los artículos 5º, 7º, 8º, 9º, 10, 26, 73, 74 
entre otros. Todo esto en el marco de la media sanción 
que esta misma Cámara realizó al proyecto de ley que 
establece una nueva redacción del artículo 37 de la 
ley 24.156 a efectos de que el Congreso de la Nación 
recupere las facultades que le son propias como una 
forma de avanzar en el fortalecimiento institucional 
del país, esta Cámara dio media sanción al proyecto 
de ley que establece una nueva redacción del artículo 
37 de la ley 24.156, de administración fi nanciera, en 
reemplazo de la defi nida por la ley 26.124 que delega-
ba en el jefe de Gabinete la facultad de realizar reasig-
naciones presupuestarias y modifi car las prioridades 
de gasto originalmente aprobadas, todo lo cual signi-
fi có en la práctica que se viera desvirtuado el rol del 
Parlamento en materia presupuestaria.

Respecto a la ley 24.156, de administración fi nan-
ciera y control del sector público, el proyecto presen-
tado no respeta el artículo 20 de la misma que estable-
ce que todas las normas relacionadas al presupuesto 
de cada año contendrán normas que se relacionen 
exclusivamente al presupuesto del cual forman parte, 
no podrán contener disposiciones de carácter perma-
nente, no podrán (i) reformar o derogar leyes vigen-
tes, (ii) ni crear, modifi car o suprimir tributos u otros 
ingresos.

Este artículo persigue un objetivo primordial que 
consiste en resguardar el principio presupuestario de 
“exclusividad”. Este principio establece que las nor-
mas y contenidos de los presupuestos sólo versarán 
sobre temas de índole presupuestaria, ya sea al esta-
blecer las disposiciones generales que regirán el pre-
supuesto del cual forman parte, o específi camente los 

Ejecutivo nacional, y se actualizan los montos de las 
transferencias a provincias en el marco del artículo 11 
del Acuerdo Nación-provincias, sobre Relación Fi-
nanciera y Bases de un Régimen de Coparticipación 
Federal de Impuestos, celebrado entre el Estado na-
cional, los estados provinciales y la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires el 27 de febrero de 2002 ratifi cado 
por la ley 25.570, destinados a las provincias que no 
participan de la reprogramación de la deuda prevista 
en el artículo 8° del citado Acuerdo.

El superávit primario de la administración central 
se estima en $ 24.815 millones y el superávit fi nancie-
ro de la administración nacional se estima en $ 679, 
valores que no difi eren signifi cativamente de aquellos 
previstos en el proyecto del Poder Ejecutivo nacio-
nal.

En cuanto a la estructura de fi nanciamiento, al su-
perávit primario se le deben agregar diversas fuentes, 
algunas de las cuales aparecen subestimadas en el pro-
yecto del Poder Ejecutivo nacional. Concretamente, el 
proyecto del Poder Ejecutivo no contempla la mayor 
capacidad prestable del Banco de la Nación Argentina 
que puede destinarse a fi nanciar al Tesoro, subestima 
el límite de adelantos transitorios que puede recibir 
del Banco Central de la República Argentina (dados el 
mayor nivel nominal de recaudación y de agregados 
monetarios en una economía con alta infl ación) y no 
contempla que el cobro de servicios de deuda pública 
por parte de los distintos organismos del sector públi-
co no fi nanciero libera capacidad prestable para el Te-
soro, como ya ocurre hoy con la práctica de la ANSES 
de vender títulos públicos de su cartera para fi nanciar 
al Tesoro a cambio de letras de menor rendimiento 
que dichos títulos. Estas fuentes de fi nanciamiento no 
contempladas por el Poder Ejecutivo nacional superan 
los $ 56.620 millones y tornan ociosa la necesidad de 
incrementar los recursos del Fondo de Desendeuda-
miento Argentino que, por otra parte, fue creado por 
un DNU declarado nulo de nulidad absoluta por esta 
Honorable Cámara de Diputados de la Nación.

Aspectos institucionales del proyecto
del Poder Ejecutivo nacional

En lo que se refi ere a los aspectos relativos al mar-
co jurídico e institucional del proyecto de presupuesto 
enviado por el Ejecutivo, se constata un apartamiento 
de la Constitución Nacional y numerosas violaciones 
a la ley 24.156, de administración fi nanciera.

Nuestra Constitución Nacional, en el artículo 75, 
inciso 8, establece que le cabe al Congreso Nacional 
“Fijar anualmente, conforme a las pautas establecidas 
en el tercer párrafo del inciso 2 de este artículo, el Pre-
supuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de 
la Administración Nacional, en base al programa ge-
neral de gobierno y al plan de inversiones públicas y 
aprobar o desechar la cuenta de inversión”, respetando 
ciertas pautas de equidad, solidaridad, un desarrollo 
igualitario para procurar la calidad de vida en todo el 
territorio nacional (artículo 75, inciso 2). Establece 
además que es el Congreso el que va a supervisar el 
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

TÍTULO I

Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Del presupuesto de gastos y recursos

de la administración nacional

Artículo 1º – Fíjase en la suma de pesos cuatro-
cientos setenta y cuatro mil setecientos veintitrés 
millones quinientos setenta y seis mil setecientos 
($ 474.723.576.700) el total de los gastos corrientes y 
de capital del presupuesto general de la administración 
nacional para el ejercicio de 2011, con destino a las fi -
nalidades que se indican a continuación (cuadro 1), y 
analíticamente en las planillas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 anexas 
al presente artículo.

Art. 2º – Estímase en la suma de pesos cuatrocien-
tos setenta mil novecientos cincuenta y siete millones 
ochocientos veintiocho mil seiscientos ochenta y siete 
($ 470.957.828.687) el cálculo de recursos corrientes y de 
capital de la administración nacional de acuerdo con el re-
sumen que se indica a continuación y el detalle que fi gura 
en la planilla 8 anexa al presente artículo.
Recursos corrientes 468.714.462.858

Recursos de capital 2.243.365.829
Total 470.957.828.687

Art. 3º – Fíjanse en la suma de pesos sesenta y ocho 
mil novecientos sesenta y un millones once mil ciento 
veinte ($ 68.961.011.120) los importes correspondientes 
a los gastos fi gurativos para transacciones corrientes y de 
capital de la administración nacional, quedando en con-
secuencia establecido el fi nanciamiento por contribucio-
nes fi gurativas de la administración nacional en la misma 
suma, según el detalle que fi gura en las planillas anexas 9 
y 10 que forman parte del presente artículo.

Art. 4º – Como consecuencia de lo establecido en los 
artículos 1º, 2º y 3º, el resultado fi nanciero defi citario 
queda estimado en la suma de pesos tres mil setecientos 
noventa y tres millones seiscientos noventa y seis mil 
veintiocho ($ 3.793.696.028). Asimismo se indican a 

presupuestos de recursos y gastos de la administración 
central o los organismos descentralizados de ésta.

Además de lo establecido en el artículo 20, el prin-
cipio de exclusividad se exterioriza en el artículo 19 
de la ley 24.156 que la ley de presupuesto general 
constará de tres títulos cuyo contenido será el siguien-
te: título I –Disposiciones generales–; Título II –Pre-
supuesto de recursos y gastos de la administración 
central–; Título III –Presupuestos de recursos y gastos 
de los organismos descentralizados–.

En función de lo expuesto anteriormente se puede 
observar que el proyecto enviado por el Poder Ejecu-
tivo viola sistemáticamente esta disposición en varios 
artículos como ser: 24; 25; 26; 27; 28; 29; 32; 33; 34; 
35; 61; 70; 73; 74; entre otros. Consideramos primor-
dial respetar la estructura normativa que debe conte-
ner el presupuesto público, es decir, avanzar hacia una 
estructura presupuestaria clara y que solo contenga 
disposiciones inherentes a la materia. En defi nitiva, 
evitar desvirtuar el presupuesto público como ocurre 
en la actualidad.

El proyecto enviado por el ejecutivo incumple tam-
bién lo dispuesto por la ley 26.331, de presupuestos 
mínimos de protección ambiental de los bosques nati-
vos, otorgándole a tal fi n solo 300 millones de pesos. 
Es decir, sólo el 16 % de lo que efectivamente la ley 
establece. Por esta razón, este dictamen expresa cla-
ramente que deben otorgarse $ 1820 millones a fi n de 
cumplir con la misma.

Por estos motivos y por los que expondrán los dipu-
tados fi rmantes la Comisión de Presupuesto y Hacien-
da aconsejan la sanción del presente proyecto de ley.

Alfonso de Prat Gay.

III
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:
La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha tomado 

en consideración el mensaje 673 del 15 de setiembre 
de 2010 y proyecto de ley de presupuesto general de la 
administración nacional para el ejercicio fi scal corres-
pondiente al año 2011; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la sanción del siguiente

Finalidad Gastos corrientes Gastos de capital Total 
Administración gubernamental 19.370.909.798 8.660.296.422 28.031.206.220
Servicios de defensa y seguridad 20.990.345.517 994.486.967 21.984.832.484
Servicios sociales 280.301.483.146 18.536.683.934 298.838.167.080
Servicios económicos 39.244.576.653 52.911.006.767 92.155.583.420
Deuda pública 33.713.787.496 - 33.713.787.496
Total 393.621.102.610 81.102.474.090 474.723.576.700

Cuadro 1
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tes que completen cursos de capacitación específi cos 
correspondientes a las fuerzas armadas y de seguri-
dad, incluido el Servicio Penitenciario Federal, del 
Servicio Exterior de la Nación, del Cuerpo de Guar-
daparques Nacionales, de la carrera del investigador 
científi co-tecnológico y de la Comisión Nacional de 
Energía Atómica.

Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a ex-
ceptuar de las limitaciones establecidas en el presente 
artículo, a los cargos correspondientes a las jurisdic-
ciones y entidades cuyas estructuras organizativas ha-
yan sido aprobadas hasta el año 2010.

Art. 7º – Salvo decisión fundada del jefe de Gabi-
nete de Ministros, las jurisdicciones y entidades de la 
administración nacional no podrán cubrir los cargos 
vacantes fi nanciados existentes a la fecha de san-
ción de la presente ley, ni los que se produzcan con 
posterioridad. Las decisiones administrativas que se 
dicten en tal sentido tendrán vigencia durante el pre-
sente ejercicio fi scal y el siguiente para los casos en 
que las vacantes descongeladas no hayan podido ser 
cubiertas.

Quedan exceptuados de lo previsto precedente-
mente los cargos correspondientes a las autoridades 
superiores de la administración pública nacional, 
al personal científi co y técnico de los organismos 
indicados en el inciso a) del artículo 14 de la ley 
25.467, los correspondientes a los funcionarios del 
cuerpo permanente activo del Servicio Exterior de 
la Nación, los cargos del Hospital Nacional “Profe-
sor Alejandro Posadas”, de la Administración Na-
cional de Aviación Civil, de la Autoridad Federal 
de Servicios de Comunicación Audiovisual, con el 
objeto de implementar las disposiciones de la ley 
26.522 y su reglamentación y los de las jurisdic-
ciones y entidades cuyas estructuras organizativas 
hayan sido aprobadas hasta el año 2010, así como 
los del personal de las fuerzas armadas y de seguri-
dad, incluido el Servicio Penitenciario Federal, por 
reemplazos de agentes pasados a situación de reti-
ro y jubilación o dados de baja durante el presente 
ejercicio.

Las decisiones administrativas que se dicten ten-
drán vigencia durante el presente ejercicio fi scal y 
el siguiente para los casos en que las vacantes des-
congeladas no hayan podido ser cubiertas.

Art. 8º – Autorízase al jefe de Gabinete de Minis-
tros a introducir ampliaciones en los créditos presu-
puestarios aprobados por la presente ley y a estable-
cer su distribución en la medida en que las mismas 
sean fi nanciadas con incremento de fuentes de fi nan-
ciamiento originadas en préstamos de organismos fi -
nancieros internacionales de los que la Nación forme 
parte y los originados en acuerdos bilaterales país-
país y los provenientes de la autorización conferida 
por el artículo 47 de la presente ley, con la condición 
de que su monto se compense con la disminución de 
otros créditos presupuestarios fi nanciados con fuen-

continuación las fuentes de fi nanciamiento y las aplica-
ciones fi nancieras que se detallan en las planillas núme-
ros 11, 12 y 13 anexas al presente artículo:
Fuentes de fi nanciamiento 166.605.483.002
– Disminución de la inversión 
fi nanciera 15.554.521.976 

– Endeudamiento público e incre-
mento de otros pasivos 151.050.961.026

Aplicaciones fi nancieras 162.811.786.974

– Inversión fi nanciera 50.520.952.533
– Amortización de deuda y dismi-
nución de otros pasivos 112.290.834.441

Fíjase en la suma de pesos dos mil veintiocho 
millones cincuenta y un mil ciento sesenta y cuatro 
($ 2.028.051.164) el importe correspondiente a gastos 
fi gurativos para aplicaciones fi nancieras de la admi-
nistración nacional, quedando en consecuencia esta-
blecido el fi nanciamiento por contribuciones fi gurati-
vas para aplicaciones fi nancieras de la administración 
nacional en la misma suma.

Art. 5º – El jefe de Gabinete de Ministros, a través 
de decisión administrativa, distribuirá los créditos de 
la presente ley como mínimo a nivel de las partidas li-
mitativas que se establezcan en la citada decisión y en 
las aperturas programáticas o categorías equivalentes 
que estime pertinentes.

Asimismo, en dicho acto, el jefe de Gabinete de 
Ministros podrá determinar las facultades para dis-
poner reestructuraciones presupuestarias en el mar-
co de las competencias asignadas por la Ley de Mi-
nisterios (texto ordenado por decreto 438/92) y sus 
modifi caciones.

Art. 6º – No se podrán aprobar incrementos en 
los cargos y horas de cátedra que excedan los tota-
les fi jados en las planillas anexas al presente artículo 
para cada jurisdicción, organismo descentralizado 
e institución de la seguridad social. Exceptúase de 
dicha limitación a las transferencias de cargos entre 
jurisdicciones y/u organismos descentralizados y a 
los cargos correspondientes a las autoridades supe-
riores del Poder Ejecutivo nacional. Quedan también 
exceptuados los cargos correspondientes a las fun-
ciones ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Em-
pleo Público (SINEP), homologado por el decreto 
2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008, al Hospital 
Nacional “Profesor Alejandro Posadas”, a la Admi-
nistración Nacional de Aviación Civil, a la Autoridad 
Federal de Servicios de Comunicación Audiovisual, 
con el objeto de implementar las disposiciones de la 
ley 26.522 y su reglamentación, las ampliaciones y 
reestructuraciones de cargos originadas en el cumpli-
miento de sentencias judiciales fi rmes y en reclamos 
administrativos dictaminados favorablemente, los 
regímenes que determinen incorporaciones de agen-
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por bienes y/o fondos del Estado nacional, en cumpli-
miento de lo establecido por el artículo 2°, inciso a) 
de la ley 25.152. El jefe de Gabinete de Ministros de-
berá presentar informes trimestrales a ambas Cámaras 
del Honorable Congreso de la Nación sobre el fl ujo y 
uso de los fondos fi duciarios, detallando en su caso 
las transferencias realizadas y las obras ejecutadas y/o 
programadas.

Art. 14. – Asígnase durante el presente ejercicio en 
la suma de pesos un mil ciento ochenta y cuatro mi-
llones doscientos un mil ($ 1.184.201.000) la contri-
bución destinada al Fondo Nacional de Empleo (FNE) 
para la atención de programas de empleo del Ministe-
rio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Art. 15. – Prorróganse para el ejercicio 2011 las dis-
posiciones del artículo 16 de la ley 26.546.

Art. 16. –  Asígnase al Fondo Nacional para el En-
riquecimiento y la Conservación de los Bosques Nati-
vos, en virtud de lo establecido por el artículo 31 de la 
ley 26.331, un monto de pesos un mil ciento diecinue-
ve millones ($ 1.119.000.000).

Art. 17. – El Estado nacional atenderá las obliga-
ciones emergentes de las diferencias que se produz-
can entre la tarifa reconocida a la Entidad Binacional 
Yacyretá (EBY) por el numeral 1 y 2 de la nota rever-
sal del 9 de enero de 1992: “Tarifa y fi nanciamiento 
proyecto Yacyretá”, del Tratado Yacyretá signado 
con la República del Paraguay, y el valor neto que 
cobra en el mercado spot liquidado, por la comercia-
lización en el mercado eléctrico mayorista (MEM), 
conforme la normativa vigente.

Las deudas mencionadas en el párrafo anterior, 
serán incluidas en el artículo 2°, inciso f) de la ley 
25.152.

Art. 18. – Prorróganse para el ejercicio 2011 las dis-
posiciones del artículo 22 de la ley 26.546.

Art. 19. – El jefe de Gabinete de Ministros en 
oportunidad de proceder a la distribución de los 
créditos presupuestarios, detallará en base a la in-
formación suministrada por las jurisdicciones y 
entidades involucradas a la autoridad de la Cuenca 
Matanza-Riachuelo (ACUMAR), las asignaciones 
incluidas en la presente ley necesarias para atender 
el cumplimiento durante el ejercicio 2011, por par-
te del Estado nacional, del programa de objetivos 
y resultados relativo al saneamiento de la Cuenca 
Matanza-Riachuelo.

Asimismo el jefe de Gabinete de Ministros instru-
mentará, a través de la autoridad de la Cuenca Matan-
za-Riachuelo (ACUMAR), el procedimiento de infor-
mación relacionada con la ejecución presupuestaria a 
que se refi ere el párrafo precedente.

CAPÍTULO III
De las normas sobre recursos

Art. 20. – Dispónese el ingreso como contribución al 
Tesoro nacional la suma de pesos un mil ochenta y dos 

tes de fi nanciamiento 15 –crédito interno y 22– cré-
dito externo.

Art. 9º – El jefe de Gabinete de Ministros podrá dis-
poner ampliaciones en los créditos presupuestarios 
de la administración central, de los organismos des-
centralizados e instituciones de la seguridad social, 
y su correspondiente distribución, fi nanciados con 
incremento de los recursos con afectación específi ca, 
recursos propios, transferencias de entes del sector 
público nacional, donaciones y los remanentes de 
ejercicios anteriores. Las medidas que se dicten en 
uso de esta facultad deberán destinar el treinta y cin-
co por ciento (35 %) al Tesoro nacional. Exceptúase 
de dicha contribución a los recursos con afectación 
específi ca destinados a las provincias, y a los origi-
nados en transferencias de entes del sector público 
nacional, donaciones y remanentes, venta de bienes 
y/o servicios y las contribuciones, de acuerdo con la 
defi nición que para éstas contiene el clasifi cador de 
los recursos por rubros del Manual de Clasifi cacio-
nes Presupuestarias.

Art. 10. – Las facultades otorgadas por la presente 
ley al jefe de Gabinete de Ministros podrán ser asumi-
das por el Poder Ejecutivo nacional, en su carácter de 
responsable político de la administración general del 
país y en función de lo dispuesto por el inciso 10 del 
artículo 99 de la Constitución Nacional.

CAPÍTULO II
De las normas sobre gastos

Art. 11. – Autorízase, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 15 de la ley 24.156 de administra-
ción fi nanciera y de los sistemas de control del sector 
público nacional y sus modifi caciones, la contratación 
de obras o adquisición de bienes y servicios cuyo pla-
zo de ejecución exceda el ejercicio fi nanciero del año 
2011 de acuerdo con el detalle obrante en la planilla 
anexa al presente artículo.

Art. 12. – Fíjase como crédito para fi nanciar los 
gastos de funcionamiento, inversión y programas es-
peciales de las universidades nacionales la suma de 
pesos trece mil doscientos cincuenta y siete millones 
quinientos cincuenta y un mil novecientos setenta y 
nueve ($ 13.257.551.979), de acuerdo con el detalle 
de la planilla anexa al presente artículo.

Las universidades nacionales deberán presentar 
ante la Secretaría de Políticas Universitarias del Mi-
nisterio de Educación, la información necesaria para 
asignar, ejecutar y evaluar los recursos que se le trans-
fi eran por todo concepto. El citado ministerio podrá 
interrumpir las transferencias de fondos en caso de 
incumplimiento en el envío de dicha información, en 
tiempo y forma.

Art. 13. – Apruébanse para el presente ejercicio, de 
acuerdo con el detalle obrante en la planilla anexa al 
presente artículo, los fl ujos fi nancieros y el uso de los 
fondos fi duciarios integrados total o mayoritariamente 
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puestos a las ganancias y al valor agregado que hu-
bieran sido practicadas con motivo de operaciones de 
importación para consumo realizadas por la empresa 
mencionada.

Asimismo, se consideran comprendidas en las dis-
posiciones del artículo XII, inciso a), del Tratado de 
Yacyretá, suscrito entre la República Argentina y la 
República del Paraguay, en la ciudad de Asunción 
el día 3 de diciembre de 1973 y aprobado por la ley 
20.646, las entregas de energía eléctrica al Sistema 
Argentino de Interconexión (SADI), efectuadas desde 
el inicio de su operación o a efectuarse por la Entidad 
Binacional Yacyretá (EBY) y tomada por Emprendi-
mientos Energéticos Binacionales Sociedad Anónima 
(EBISA).

En virtud de lo establecido por el artículo XVIII del 
Tratado de Yacyretá aprobado por la ley 20.646, las 
entregas de energía eléctrica suministradas desde el 
inicio de su operación y a suministrarse por la Central 
Binacional Yacyretá al Sistema Argentino de Interco-
nexión (SADI), están exceptuadas de toda tramitación 
aduanera.

Exímese del impuesto a la ganancia mínima pre-
sunta, establecido por la ley 25.063 y sus modifi ca-
ciones, a la empresa Emprendimientos Energéticos 
Binacionales Sociedad Anónima (EBISA) y excep-
túase a la misma de toda percepción prevista en el 
artículo 39 de la Ley del Impuesto a las Ganancias 
(t.o. 1997) y sus modifi caciones y en el artículo 27 
de la Ley de Impuesto al Valor Agregado (t.o. 1997) 
y sus modifi caciones.

Art. 29. – Exímese del impuesto sobre combus-
tibles líquidos y el gas natural, previsto en el título 
III de la ley 23.966 (t.o. 1998) y sus modifi catorias; 
del impuesto sobre el gasoil establecido por la ley 
26.028 y de todo otro tributo específi co que en el fu-
turo se imponga a dicho combustible, a las importa-
ciones de gasoil y diésel oil y su venta en el mercado 
interno, realizadas durante el año 2011, destinadas a 
compensar los picos de demanda del mismo, inclu-
yendo las necesidades para el mercado de generación 
eléctrica.

La exención dispuesta en el párrafo anterior será 
procedente mientras la paridad promedio mensual 
de importación del gasoil o diésel oil sin impuestos, 
a excepción del impuesto al valor agregado, no re-
sulte inferior al precio a salida de refi nería de esos 
bienes.

Autorízase a importar bajo el presente régimen para 
el año 2011, el volumen de tres millones quinientos 
mil metros cúbicos (3.500.000 m3), los que pueden 
ser ampliados en hasta un veinte por ciento (20 %), 
conforme la evaluación de su necesidad realizada en 
forma conjunta por la Secretaría de Hacienda, depen-
diente del Ministerio de Economía y Finanzas Públi-
cas y la Secretaría de Energía, dependiente del Mi-
nisterio de Planifi cación Federal, Inversión Pública y 
Servicios.

millones setecientos ochenta y dos mil quinientos dieci-
siete ($ 1.082.782.517), de acuerdo con la distribución 
indicada en la planilla anexa al presente artículo. El jefe 
de Gabinete de Ministros establecerá el cronograma de 
pagos.

Art. 21. – Fíjase en la suma de pesos sesenta y un 
millones setecientos setenta y ocho mil novecientos 
veinticuatro ($ 61.778.924) el monto de la tasa regu-
latoria según lo establecido por el primer párrafo del 
artículo 26 de la ley 24.804 –Ley Nacional de la Ac-
tividad Nuclear–.

Art. 22. – Prorróganse para el ejercicio 2011 las dispo-
siciones de los artículos 26, 27 y 28 de la ley 26.546.

Art. 23. – Los remanentes de recursos originados 
en la prestación de servicios adicionales, cualquiera 
sea su modalidad, cumplimentados por la Policía Fe-
deral Argentina, en virtud a la autorización dispuesta 
por el decreto ley 13.473 del 25 de octubre 1957 y su 
reglamentación decreto 13.474 del 25 de octubre de 
1957, convalidados por la ley 14.467 y sus modifi -
catorias, podrán ser incorporados a los recursos del 
ejercicio siguiente originados en el Servicio de Poli-
cía Adicional del Servicio Administrativo Financiero 
326, Policía Federal Argentina, para el fi nanciamiento 
del pago de todos los gastos emergentes de la cober-
tura del servicio.

Art. 24. – Sustitúyense en el artículo 79 de la Ley 
de Impuesto a las Ganancias (t.o. 1997) y sus modifi -
caciones el inciso a) por lo siguiente:

a) Del desempeño de cargos públicos y la per-
cepción de gastos protocolares, así como de 
la actividad desarrollada por los magistrados 
y funcionarios judiciales.

Art. 25. – Modifícase el artículo 69 de la Ley de Im-
puestos a las Ganancias, texto ordenado por decreto 
649/97 (B.O. 06/08/97), anexo I, con las modifi cacio-
nes posteriores de la siguiente forma:

b) Al cuarenta y dos por ciento (42 %).

Art. 26. – Déjase sin efecto los incisos k) y w) del 
artículo 20 de la Ley de Impuestos a las Ganancias, 
texto ordenado por decreto 649/97 (B.O. 06/08/97), 
anexo I, con las modifi caciones posteriores.

Art. 27. – Déjase sin efecto el inciso h) del artículo 
21 de la Ley de Impuestos a los Bienes Personales 
(texto ordenado por anexo I del decreto 281/97 B.O. 
15/4/1997).

Art. 28. – Condónase el pago de los montos adeuda-
dos en concepto de obligaciones impositivas y adua-
neras, sus intereses y sanciones, correspondientes a la 
empresa Emprendimientos Energéticos Binacionales 
Sociedad Anónima (EBISA). La referida condonación 
no incluye a las obligaciones por deuda ajena derivada 
de la actuación de la citada empresa como agente de 
retención y percepción.

Déjanse sin efecto las liquidaciones practicadas en 
concepto de percepciones o retenciones por los im-
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Los llamados a concurso que se practiquen deberán 
discriminar los cupos fi scales correspondientes a gran-
des y a pequeñas y medianas empresas; de modo tal que 
no compitan entre sí. Asimismo, para el caso de que en 
un llamado el cupo asignado a uno de los grupos resul-
tara excedente, éste podrá ser transferido al otro.

La autoridad de aplicación podrá modifi car los re-
quisitos tendiendo a facilitar el acceso a las pymes e 
incentivar una mayor integración nacional y desarrollo 
de proveedores locales de parte de grandes empresas.

Los proyectos industriales tendrán principio efecti-
vo de ejecución cuando se hayan realizado erogacio-
nes de fondos asociados a los proyectos de inversión 
entre el 1º de octubre de 2007 y el 31 de diciembre 
de 2011, ambas fechas inclusive, por un monto no 
inferior al siete con cincuenta centésimos por ciento 
(7,5 %) de la inversión prevista.

Para el caso de los proyectos de inversión en acti-
vidades industriales presentados por pymes los bene-
fi cios de amortización acelerada en el impuesto a las 
ganancias y de devolución anticipada del impuesto al 
valor agregado, no serán excluyentes entre sí.

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional para modifi -
car las alícuotas correspondientes, las que podrán ser 
diferenciales según se trate de grandes, pequeñas o 
medianas empresas. Asimismo se lo faculta para mo-
difi carlas, dejarlas sin efectos o restituirlas, según lo 
estime conveniente.

Art. 34. – Agrégase como inciso d) al primer párra-
fo del artículo 5° de la ley 26.360, el siguiente texto:
 d) Para inversiones realizadas durante los cuartos 

doce (12) meses y los siguientes tres (3) meses 
calendario inmediatos posteriores a la fecha in-
dicada en el inciso a) del presente artículo:

 I.  En bienes muebles amortizables adquiri-
dos, elaborados, fabricados o importados 
en dicho período: como mínimo en tres (3) 
cuotas anuales, iguales y consecutivas.

Art. 35. – Sustitúyense los artículos 11, 12 y 29 de 
la ley 26.457, por los siguientes:

Artículo 11: Establécese un benefi cio consisten-
te en la percepción de un bono fi scal sobre el valor 
de las compras de las partes, piezas, subconjuntos, 
conjuntos y motopartes, matrices y moldes locales 
destinados a la exportación o a la producción local 
de los vehículos comprendidos en el artículo 2º y/o 
motores para dichos vehículos, que sean adquiridos 
por las empresas que adhieran al régimen con arreglo 
a lo establecido por el título I de la presente ley.

El mencionado bono fi scal será nominativo e 
intransferible, y se aplicará al pago de impuestos 
nacionales, con excepción de aquellos graváme-
nes con destino a la seguridad social o de afecta-
ción específi ca.

En ningún caso el bono fi scal podrá aplicarse 
al pago de deudas anteriores a la efectiva apro-

El Poder Ejecutivo nacional, a través de los orga-
nismos que estime corresponder, distribuirá el cupo 
de acuerdo a la reglamentación que dicte al respec-
to, debiendo remitir al Honorable Congreso de la 
Nación, en forma trimestral, el informe pertinente 
que deberá contener indicación de los volúmenes 
autorizados por empresa; evolución de los precios 
de mercado y condiciones de suministro e informe 
sobre el cumplimiento de la resolución 1.679 de fe-
cha 23 de diciembre de 2004 de la Secretaría de 
Energía.

En los aspectos no reglados por el presente régi-
men, serán de aplicación supletoria y complementaria, 
las disposiciones de la ley 26.022.

Art. 30. – Prorróganse hasta el 31 de diciembre de 
2015 los plazos establecidos en el artículo 17 de la 
ley 25.239.

Art. 31. – Los recursos obtenidos por la subasta del 
espectro radioeléctrico serán afectados específi camen-
te al mejoramiento e instalación de nuevas redes en el 
marco de los planes nacionales Argentina Conectada 
y Conectar Igualdad; y al desarrollo de los Sistemas 
Argentinos de Televisión Digital Terrestre y de Tele-
visión Digital Directa al Hogar.

Art. 32. – Facúltase al Ministerio de Economía y Fi-
nanzas Públicas a disponer la capitalización del Banco 
de Inversión y Comercio Exterior, Sociedad Anónima 
(BICE) mediante:
 a) Un aporte en efectivo por la suma de pesos 

cien millones ($ 100.000.000) dentro del total 
de créditos aprobados por la presente ley;

 b) La transferencia del saldo de los bienes fi dei-
comitidos integrantes del Fondo Fiduciario 
Secretaría de Hacienda - BICE, neto de la 
suma remanente de la obligación de la Secre-
taría de Hacienda establecida por el artículo 4º 
de la ley 25.300.

Una vez dispuesta la transferencia prevista en el in-
ciso b), el Banco de Inversión y Comercio Exterior, 
Sociedad Anónima (BICE) deberá transferir al Teso-
ro nacional el importe que se deduce de la capitali-
zación, con el objeto que la Secretaría de Hacienda 
dependiente del Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas, cumplimente oportunamente la obligación 
dispuesta en el citado artículo 4º de la ley 25.300 y se 
considerará disuelto el Fondo Fiduciario Secretaría de 
Hacienda - BICE.

Art. 33. – Extiéndese el plazo previsto en el artículo 
2° de la ley 26.360, para la realización de inversiones 
en actividades industriales, hasta el 31 de diciembre 
de 2011, inclusive.

A tal fi n, los cupos fi scales previstos en el artículo 
6° de la citada ley, que no hayan sido utilizados duran-
te el período de vigencia de la referida ley y hasta el 
momento de la entrada en vigencia de la presente nor-
ma, podrán ser empleados en los futuros concursos.
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Artículo 15 bis: Estarán alcanzadas por el be-

nefi cio del presente título las exportaciones de 
motopartes locales –exclusivamente– identifi ca-
das según lo previsto en el artículo 13 de esta ley, 
que sean realizadas por empresas fabricantes de 
dichos bienes.

En este caso, el monto del benefi cio será equi-
valente a un porcentaje del valor FOB de expor-
tación. Dicho porcentaje se establecerá de acuer-
do al cronograma previsto en el artículo 12.

La autoridad de aplicación establecerá los tér-
minos y condiciones de acceso a dicho benefi cio.

CAPÍTULO IV
De los cupos fi scales

Art. 37. – Fíjase el cupo anual al que se refi ere el 
artículo 3º de la ley 22.317 y el artículo 7º de la ley 
25.872, en la suma de pesos ciento treinta millones 
($ 130.000.000), de acuerdo con el siguiente detalle:

a) Pesos dieciocho millones ($ 18.000.000) para 
el Instituto Nacional de Educación Tecnoló-
gica;

b) Pesos cincuenta millones ($ 50.000.000) para 
la Secretaría de la Pequeña y Mediana Empre-
sa y Desarrollo Regional;

c) Pesos doce millones ($ 12.000.000) para la 
Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa 
y Desarrollo Regional [inciso d) del artículo 
5º de la ley 25.872];

d) Pesos cincuenta millones ($ 50.000.000) para 
el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social.

Déjase establecido que el monto del crédito fi scal 
a que se refi ere la ley 22.317 será administrado por 
el Instituto Nacional de Educación Tecnológica, en el 
ámbito del Ministerio de Educación.

Art. 38. – Fíjase el cupo anual establecido en el artículo 
9°, inciso b) de la ley 23.877 en la suma de pesos sesenta 
millones ($ 60.000.000). La autoridad de aplicación de la 
ley 23.877 distribuirá el cupo asignado para la operatoria 
establecida con el objeto de contribuir a la fi nanciación de 
los costos de ejecución de proyectos de investigación y de-
sarrollo en las áreas prioritarias de acuerdo con el decreto 
270 de fecha 11 de marzo de 1998 y para fi nanciar proyec-
tos en el marco del Programa de Fomento a la Inversión 
de Capital de Riesgo en Empresas de las Áreas de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Productiva según lo establecido 
por el decreto 1.207 de fecha 12 de setiembre de 2006.

CAPÍTULO V
De la cancelación de deudas de origen previsional

Art. 39. – Establécese como límite máximo la suma 
de pesos dos mil novecientos treinta y tres millones 
ochocientos cuarenta mil ($ 2.933.840.000) destinada 
al pago de deudas previsionales reconocidas en sede 

bación del proyecto, ni eventuales saldos a favor 
darán lugar a reintegros y devoluciones por parte 
del Estado nacional.

El importe de los bonos recibidos no se com-
putará para la determinación del impuesto a las 
ganancias.

Facúltase al Poder Ejecutivo nacional a es-
tablecer los tributos que podrán ser objeto de 
cancelación con el bono fi scal establecido en el 
presente artículo.

Artículo 12: El monto del benefi cio acorda-
do en el artículo precedente será equivalente 
a un porcentaje del valor ex fábrica antes de 
impuesto de las partes, piezas, subconjuntos, 
conjuntos y motopartes, matrices y moldes lo-
cales que estén destinados a la exportación o 
producción de los vehículos comprendidos en 
el artículo 2º de la presente norma y/o motores 
para dichos vehículos, y cumplan con las con-
diciones que establezca la autoridad de aplica-
ción. El porcentaje aplicable se determinará en 
función del período en el cual se desarrolle el 
plan de producción quinquenal objeto del be-
nefi cio, conforme el siguiente cronograma:

Año Porcentaje de benefi cio aplicable
2009 25
2010 24
2011 23
2012 22
2013 21
2014 20
2015 19
2016 18
2017 17
2018 16

Los bonos fi scales se emitirán sobre el valor ex 
fábrica de las partes, piezas, subconjuntos, con-
juntos y motopartes, matrices y moldes locales, 
netos del impuesto al valor agregado (IVA), gas-
tos fi nancieros y de descuentos y bonifi caciones.

Los benefi cios previstos en este título y los 
acordados mediante el decreto 379 de fecha 29 
de marzo de 2001, sus modifi caciones y todo ré-
gimen que lo sustituya, son excluyentes entre sí 
respecto de un mismo bien.

Artículo 29: A los efectos del cálculo de los 
benefi cios aplicables a los vehículos fabricados 
en el país en los términos de la presente ley, que 
a su vez contengan motores objeto de los benefi -
cios acordados por la misma, deberá detraerse el 
monto de benefi cio correspondiente a los men-
cionados motores.

Art. 36. – Agrégase como nuevo artículo 15 bis de 
la ley 26.457 el siguiente texto:
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incluido el Servicio Penitenciario Federal, de acuerdo 
con el siguiente detalle:

Instituto de Ayuda Financiera para 
Pago de Retiros y Pensiones Militares $ 542.011.000 

Caja de Retiros, Jubilaciones y 
Pensiones de la Policía Federal 
Argentina 

$ 210.000.000 

Servicio Penitenciario Federal $ 66.045.000 
Gendarmería Nacional $ 25.244.000 
Prefectura Naval Argentina $ 4.000.000 

Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a am-
pliar el límite establecido en el presente artículo para 
la cancelación de deudas previsionales, reconocidas 
en sede judicial y administrativa como consecuen-
cia de retroactivos originados en ajustes practicados 
en las prestaciones correspondientes a retirados y 
pensionados de las fuerzas armadas y fuerzas de se-
guridad, incluido el Servicio Penitenciario Federal, 
conforme el cumplimiento de dichas obligaciones así 
lo requiera.

Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a efec-
tuar las modifi caciones presupuestarias necesarias a 
fi n de dar cumplimiento al presente artículo.

Art. 45. – Dispónese el pago de los créditos deri-
vados de sentencias judiciales por reajustes de ha-
beres a los benefi ciarios previsionales de las fuerzas 
armadas y fuerzas de seguridad, incluido el Servicio 
Penitenciario Federal, mayores de setenta (70) años 
al inicio del ejercicio respectivo, y a los benefi ciarios 
de cualquier edad que acrediten que ellos, o algún 
miembro de su grupo familiar primario, padece una 
enfermedad grave cuyo desarrollo pueda frustrar los 
efectos de la cosa juzgada. En este caso, la percep-
ción de lo adeudado se realizará en efectivo y en un 
solo pago.

Art. 46. – Los organismos a que se refi eren los artículos 
43 y 44 de la presente ley deberán observar para la cance-
lación de las deudas previsionales el orden de prelación 
estricto que a continuación se detalla:

a) Sentencias notifi cadas en períodos fi scales an-
teriores y aún pendientes de pago;

b) Sentencias notifi cadas en el año 2011.
En el primer caso se dará prioridad a los benefi cia-

rios de mayor edad. Agotadas las sentencias notifi ca-
das en períodos anteriores al año 2011, se atenderán 
aquellas incluidas en el inciso b), respetando estric-
tamente el orden cronológico de notifi cación de las 
sentencias defi nitivas.

CAPÍTULO VI
De las jubilaciones y pensiones

Art. 47. – Establécese, a partir de la fecha de vigencia 
de la presente ley, que la participación del Instituto de 
Ayuda Financiera para Pago de Retiros y Pensiones Mi-
litares, referida en los artículos 18 y 19 de la ley 22.919, 

judicial y administrativa como consecuencia de retro-
activos originados en ajustes practicados en las pres-
taciones del Sistema Integrado Previsional Argentino 
a cargo de la Administración Nacional de la Seguridad 
Social, organismo descentralizado en el ámbito del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Art. 40. – Dispónese el pago en efectivo por parte de la 
Administración Nacional de la Seguridad Social, de las 
deudas previsionales consolidadas en el marco de la ley 
25.344, por la parte que corresponda abonar mediante la 
colocación de instrumentos de la deuda pública.

Art. 41. – Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a 
ampliar el límite establecido en el artículo 38 de la presen-
te ley para la cancelación de deudas previsionales recono-
cidas en sede judicial y administrativa como consecuencia 
de retroactivos originados en ajustes practicados en las 
prestaciones del Sistema Integrado Previsional Argentino 
a cargo de la Administración Nacional de la Seguridad 
Social, conforme a que el cumplimiento de dichas obli-
gaciones así lo requiera. Autorízase al jefe de Gabinete de 
Ministros a efectuar las modifi caciones presupuestarias 
necesarias a fi n de dar cumplimiento al presente artículo.

Art. 42. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a 
implementar un programa general de cancelación de 
deudas previsionales por reajuste de haberes, relati-
vos a benefi cios de leyes anteriores a la ley 24.241. El 
aludido programa deberá ser de adhesión voluntaria e 
implicar una deducción en el monto principal y/o los 
intereses, que deberá ser proporcional a la etapa pro-
cesal en que se encuentre el reclamo administrativo o 
judicial. Este programa deberá establecer el orden de 
prelación que regirá el pago de las deudas.

Lo dispuesto precedentemente, deberá realizarse sin 
que su cumplimiento afecte los procesos de liquidación y 
puesta al pago de sentencias judiciales fi rmes de aquellos 
benefi ciarios que no adhieran al referido programa.

Art. 43. – La cancelación de deudas previsionales con-
solidadas, de acuerdo con la normativa vigente, en cum-
plimiento de sentencias judiciales que ordenen el pago 
de retroactivos y reajustes por la parte que corresponda 
abonar mediante la colocación de instrumentos de deuda 
pública a retirados y pensionados de las fuerzas armadas 
y fuerzas de seguridad incluido el Servicio Penitenciario 
Federal, será atendida con los montos correspondientes 
al Instituto de Ayuda Financiera para Pago de Retiros y 
Pensiones Militares, a la Caja de Retiros, Jubilaciones y 
Pensiones de la Policía Federal Argentina, del Servicio 
Penitenciario Federal, de la Gendarmería Nacional y de 
la Prefectura Naval Argentina determinados en la plani-
lla anexa al artículo 62 de la presente ley.

Art. 44. – Establécese como límite máximo la suma 
de pesos ochocientos cuarenta y siete millones tres-
cientos mil ($ 847.300.000) destinada al pago de sen-
tencias judiciales por la parte que corresponda abonar 
en efectivo por todo concepto, como consecuencia de 
retroactivos originados en ajustes practicados en las 
prestaciones correspondientes a retirados y pensio-
nados de las fuerzas armadas y fuerzas de seguridad, 
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CAPÍTULO VII

De las operaciones de crédito público

Art. 49. – Autorízase, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 60 de la ley 24.156, de admi-
nistración fi nanciera y de los sistemas de control del 
sector público nacional, a los entes que se mencionan 
en la planilla anexa al presente artículo a realizar ope-
raciones de crédito público por los montos, especifi -
caciones y destino del fi nanciamiento indicados en la 
referida planilla.

Los importes indicados en la misma corresponden 
a valores efectivos de colocación. El uso de esta au-
torización deberá ser informado de manera fehaciente 
y detallada a ambas Cámaras del Honorable Congreso 
de la Nación, dentro del plazo de treinta (30) días de 
efectivizada la operación de crédito público.

El órgano responsable de la coordinación de los 
sistemas de administración fi nanciera realizará las 
operaciones de crédito público correspondientes a la 
administración central.

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
podrá efectuar modifi caciones a las características 
detalladas en la mencionada planilla a los efectos de 
adecuarlas a las posibilidades de obtención de fi nan-
ciamiento, lo que deberá informarse de la misma for-
ma y modo establecidos en el segundo párrafo.

Art. 50. – Fíjase en la suma de pesos catorce mil 
millones ($ 14.000.000.000) el monto máximo de 
autorización a la Tesorería General de la Nación de-
pendiente de la Subsecretaría de Presupuesto de la 
Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía y 
Finanzas Públicas para hacer uso transitoriamente del 
crédito a corto plazo a que se refi ere el artículo 82 de 
la ley 24.156.

Art. 51. – Facúltase a la Secretaría de Hacienda 
del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas a 
la emisión y colocación de letras del Tesoro a plazos 
que no excedan el ejercicio fi nanciero hasta alcanzar 
un importe en circulación del valor nominal de pe-
sos seis mil millones ($ 6.000.000.000), a los efectos 
de ser utilizadas como garantía por las adquisiciones 
de combustibles líquidos y gaseosos, la importación 
de energía eléctrica, la adquisición de aeronaves, así 
como también componentes extranjeros y bienes de 
capital para proyectos y obras públicas nacionales, 
realizadas o a realizarse.

Dichos instrumentos podrán ser emitidos en la mo-
neda que requiera la constitución de las citadas garan-
tías, rigiéndose la emisión, colocación, liquidación y 
registro de las mismas, por lo dispuesto en el artículo 
82 del anexo al decreto 1.344 de fecha 4 de octubre 
de 2007. En forma previa a la emisión de las mismas, 
deberá estar comprometida la partida presupuestaria 
asignada a los gastos garantizados.

Art. 52. – Mantiénese el diferimiento de los pagos 
de los servicios de la deuda pública del gobierno na-
cional dispuesto en el artículo 52 de la ley 26.422, 

no podrá ser inferior al cuarenta y cinco por ciento 
(45 %) del costo de los haberes remunerativos de retiro, 
indemnizatorios y de pensión de los benefi ciarios.

Art. 48. – Prorróganse por diez (10) años a partir de 
sus respectivos vencimientos las pensiones otorgadas 
en virtud de la ley 13.337 que hubieran caducado o 
caduquen durante el presente ejercicio.

Prorróganse por diez (10) años a partir de sus 
respectivos vencimientos las pensiones graciables 
que fueran otorgadas por el artículo 55 de la ley 
25.401.

Las pensiones graciables prorrogadas por la presente 
ley, las que se otorgaren y las que hubieran sido pro-
rrogadas por las leyes 23.990, 24.061, 24.191, 24.307, 
24.447, 24.624, 24.764, 24.938, 25.064, 25.237, 25.401, 
25.500, 25.565, 25.725, 25.827, 25.967, 26.078, 26.198, 
26.337, 26.422 y 26.546 deberán cumplir con las condi-
ciones indicadas a continuación:

a) No ser el benefi ciario titular de un bien inmue-
ble cuya valuación fi scal fuere equivalente o 
superior a pesos cien mil ($ 100.000);

b) No tener vínculo hasta el cuarto grado de con-
sanguinidad o segundo de afi nidad con el le-
gislador solicitante;

c) No podrán superar en forma individual o 
acumulativa la suma equivalente a una (1) 
jubilación mínima del Sistema Integrado 
Previsional Argentino y serán compatibles 
con cualquier otro ingreso siempre que, la 
suma total de estos últimos, no supere dos 
(2) jubilaciones mínimas del referido sis-
tema.

En los supuestos en que los benefi ciarios sean me-
nores de edad, con excepción de quienes tengan ca-
pacidades diferentes, las incompatibilidades serán 
evaluadas en relación a sus padres, cuando ambos 
convivan con el menor. En caso de padres separados 
de hecho o judicialmente, divorciados o que hayan in-
currido en abandono del hogar, las incompatibilidades 
sólo serán evaluadas en relación al progenitor que co-
habite con el benefi ciario.

En todos los casos de prórrogas aludidos en el pre-
sente artículo, la autoridad de aplicación deberá man-
tener la continuidad de los benefi cios hasta tanto se 
comprueben fehacientemente las incompatibilidades 
mencionadas. En ningún caso, se procederá a sus-
pender los pagos de las prestaciones sin previa noti-
fi cación o intimación para cumplir con los requisitos 
formales que fueren necesarios.

Las pensiones graciables que hayan sido dadas 
de baja por cualquiera de las causales de incom-
patibilidad serán rehabilitadas una vez cesados los 
motivos que hubieran dado lugar a su extinción 
siempre que las citadas incompatibilidades dejaren 
de existir dentro del plazo establecido en la ley que 
las otorgó.
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se destine a cancelar deuda pública con 
vencimientos en el año siguiente y aque-
llas exclusiones determinadas por normas 
específi cas.

Art. 59. – Fíjase en pesos tres mil setecientos mi-
llones ($ 3.700.000.000) el importe máximo de co-
locación de bonos de consolidación y de bonos de 
consolidación de deudas previsionales, en todas sus 
series vigentes, para el pago de las obligaciones con-
templadas en el artículo 2º, inciso f) de la ley 25.152 
por los montos que en cada caso se indican en la pla-
nilla anexa al presente artículo. Los importes indica-
dos en la misma corresponden a valores efectivos de 
colocación.

Dentro de cada uno de los conceptos defi nidos en 
la citada planilla, las colocaciones serán efectuadas en 
el estricto orden cronológico de ingreso a la Ofi cina 
Nacional de Crédito Público de la Subsecretaría de 
Financiamiento dependiente de la Secretaría de Fi-
nanzas del Ministerio de Economía y Finanzas Públi-
cas, de los requerimientos de pago que cumplan con 
los requisitos establecidos en la reglamentación hasta 
agotar el importe máximo de colocación fi jado por el 
presente artículo.

El Ministerio de Economía y Finanzas Públicas 
podrá realizar modifi caciones dentro del monto total 
fi jado en este artículo.

Art. 60. – Dentro del monto autorizado para la ju-
risdicción 90 - Servicio de la Deuda Pública, se inclu-
ye la suma de pesos treinta millones ($ 30.000.000) 
destinada a la atención de las deudas referidas en los 
incisos b) y c) del artículo 7º de la ley 23.982.

Art. 61. – Las obligaciones consolidadas en los tér-
minos de las leyes 23.982 y 25.344, a excepción de 
las obligaciones de carácter previsional, las obligacio-
nes consolidadas en los términos de las leyes 25.565 
y 25.725 y las obligaciones cuya cancelación deba 
hacerse efectiva en virtud de toda otra norma que así 
lo indique con los títulos públicos previstos en dichas 
leyes, reconocidas en sede administrativa o judicial 
hasta el 31 de diciembre de 2001, serán atendidas me-
diante la entrega de los bonos de consolidación cuya 
emisión se autoriza en el artículo 60, inciso a) de la 
ley 26.546.

Las obligaciones consolidadas en los términos de la 
ley 23.982, a excepción de las obligaciones de carác-
ter previsional, las obligaciones consolidadas en los 
términos de las leyes 25.344, 25.565 y 25.725 y las 
obligaciones cuya cancelación deba hacerse efectiva 
en virtud de toda otra norma que así lo indique con los 
títulos públicos previstos en dichas leyes, reconocidas 
en sede administrativa o judicial después del 31 de di-
ciembre de 2001, serán atendidas mediante la entrega 
de los bonos de consolidación cuya emisión se auto-
riza en el artículo 60, incisos b) y c) de la ley 26.546, 
según lo que en cada caso corresponda.

hasta la fi nalización del proceso de reestructuración 
de la totalidad de la deuda pública contraída original-
mente con anterioridad al 31 de diciembre de 2001, o 
en virtud de normas dictadas antes de esa fecha.

Art. 53. – Mantiénese hasta el 31 de marzo de 2011 
la vigencia de la ley 26.547 para Bonos Brady Par y 
descuentos denominados tanto en dólares estadouni-
denses como en marcos alemanes, todos con venci-
miento en 2023, emitidos en el marco del Plan Finan-
ciero 1992.

Art. 54. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional, a 
través del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, a 
negociar la reestructuración de las deudas con acreedores 
ofi ciales del exterior que las provincias le encomienden. 
En tales casos el Estado nacional podrá convertirse en 
el deudor o garante frente a los citados acreedores en la 
medida que la jurisdicción provincial asuma con el Es-
tado nacional la deuda resultante en los términos en que 
el Poder Ejecutivo nacional, a través del Ministerio de 
Economía y Finanzas Públicas, determine.

A los efectos de la cancelación de las obligacio-
nes asumidas, las jurisdicciones provinciales deberán 
afi anzar dicho compromiso con los recursos tributa-
rios coparticipables.

Art. 55. – Facúltase al órgano responsable de la 
coordinación de los sistemas de administración fi nan-
ciera a extender hasta el 31 de diciembre de 2012, el 
plazo del aval SH 1/2003 por hasta la suma de dóla-
res estadounidenses nueve millones (u$s 9.000.000), 
otorgado a favor de la empresa Investigaciones Apli-
cadas Sociedad del Estado (INVAP S.E.), de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 9º de la ley 25.725.

Art. 56. – Facúltase al órgano responsable de la 
coordinación de los sistemas de administración fi nan-
ciera a otorgar avales del Tesoro nacional por las ope-
raciones de crédito público de acuerdo con el detalle 
obrante a la planilla anexa al presente artículo, y por 
los montos máximos determinados en la misma.

Art. 57. – Prorróganse para el ejercicio 2011 las dis-
posiciones de los artículos 21 y 57 de la ley 26.546.

Art. 58. – Sustitúyese el inciso f) del artículo 2º de 
la ley 25.152, el que quedará redactado de la siguiente 
manera:
 f) La deuda pública total del Estado nacio-

nal no podrá aumentar más que la suma 
del défi cit del sector público nacional no 
fi nanciero, la capitalización de intereses, 
el pase de monedas, los préstamos que el 
Estado nacional repase a las provincias, 
el pago establecido en las leyes 23.982, 
25.344 y toda otra obligación que se can-
cele mediante la entrega de bonos de con-
solidación o bonos de consolidación de 
deudas previsionales y cuyo límite anual 
de atención se establecerá en cada ley de 
presupuesto nacional. Se podrá exceder 
esta restricción cuando el endeudamiento 



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 121 
las que se determinan seguidamente: provincia de La 
Pampa, pesos tres millones trescientos sesenta y nueve 
mil cien ($ 3.369.100); provincia de Santa Cruz, pesos 
tres millones trescientos ochenta mil ($ 3.380.000); 
provincia de Santiago del Estero, pesos seis millones 
setecientos noventa y cinco mil ($ 6.795.000); provin-
cia de Santa Fe, pesos catorce millones novecientos 
setenta mil cien ($ 14.970.100) y provincia de San 
Luis, pesos cuatro millones treinta y un mil trescien-
tos ($ 4.031.300).

Art. 64. – Sustitúyese el artículo 1° de la ley 25.919 
–Fondo Nacional de Incentivo Docente– modifi cado 
por el artículo 19 de la ley 26.075, de fi nanciamiento 
educativo y el artículo 69 de la ley 26.422, de pre-
supuesto general para la administración nacional para 
el ejercicio 2009, el que quedará redactado en los si-
guientes términos:

Artículo 1°: Prorrógase la vigencia del Fondo 
Nacional de Incentivo Docente creado por la ley 
25.053 y sus modifi caciones, por el término de 
ocho (8) años a partir del 1° de enero de 2004.

Art. 65. – Prorróganse para el ejercicio 2011 las dis-
posiciones de la ley 26.530.

Art. 66. – Sustitúyese el último párrafo del artículo 
10 bis de la ley 26.092, por el siguiente:

Artículo 10 bis: Las exenciones dispuestas 
en este artículo no incluyen a los recursos de la 
seguridad social y mantendrán su vigencia en la 
medida que se mantenga la posesión accionaria en 
manos del Estado nacional o de las provincias.

Art. 67. – Prorróganse para el ejercicio 2011 las dis-
posiciones de los artículos 53 y 60 de la ley 26.546.

Art. 68. – Considérase al Proyecto Prototipo de 
Reactor Carem como obra comprendida dentro del 
Programa de Inversiones Prioritarias (PIP), en los tér-
minos del artículo 17 de la ley 26.546 y del decreto 
949 de fecha 30 de junio de 2010.

Art. 69. – Créase el Fondo Nacional para el Desa-
rrollo, cuyo objetivo es el fi nanciamiento de la inver-
sión en infraestructura energética, en infraestructura 
de transporte y en la inversión productiva que se deta-
lla en los artículos 71, 72, 73 y 74 de la presente ley.

Art. 70. – Créase el Consejo Productivo Nacional 
que tendrá por objeto la administración del Fondo Na-
cional para el Desarrollo creado por el artículo 69 de 
la presente ley. El Consejo Productivo Nacional es-
tará integrado por representantes del Poder Ejecutivo 
nacional, del Parlamento nacional y representantes de 
entidades productivas sectoriales y sociales involucra-
das en los proyectos de inversión a los que remiten los 
artículos 71, 72,73 y 74 de la presente ley.

Las erogaciones necesarias para el funcionamiento 
de este consejo no podrán exceder el dos por mil del 
capital del fondo nacional para el desarrollo que por 
esta ley se crea.

Las obligaciones comprendidas en las leyes 24.411, 
24.043, 25.192 y 26.572, serán canceladas con los bo-
nos de consolidación cuya emisión se autoriza en el 
artículo 60, inciso a) de la ley 26.546.

Las obligaciones comprendidas en la ley 25.471, 
serán canceladas en la forma dispuesta en el artículo 
4º del decreto 821 de fecha 23 de junio de 2004.

Facúltase al Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas a dictar las medidas necesarias para el cum-
plimiento de lo dispuesto en el presente artículo.

La prórroga dispuesta en el artículo 46 de la ley 
25.565 y los artículos 38 y 58 de la ley 25.725, re-
sulta aplicable exclusivamente a las obligaciones ven-
cidas o de causa o título posterior al 31 de diciem-
bre de 1999, y anterior al 1º de enero de 2002 o al 
1º de septiembre de 2002, según lo que en cada caso 
corresponda. Hasta el 31 de diciembre de 1999, las 
obligaciones a que se refi ere el artículo 13 de la ley 
25.344, continuarán rigiéndose por las leyes y normas 
reglamentarias correspondientes. En todos los casos, 
los intereses a liquidarse judicialmente se calcularán 
únicamente hasta la fecha de corte, establecida en el 1º 
de abril de 1991 para las obligaciones comprendidas 
en la ley 23.982, en el 1º de enero de 2000, para las 
obligaciones comprendidas en la ley 25.344, y en el 1º 
de enero de 2002 o el 1º de septiembre de 2002, para 
las obligaciones comprendidas en la prórroga dispues-
ta por las leyes 25.565 y 25.725.

CAPÍTULO VIII
Otras disposiciones

Art. 62. – Dáse por prorrogado todo plazo estable-
cido oportunamente por la Jefatura de Gabinete de 
Ministros para la liquidación o disolución defi nitiva 
de todo ente, organismo, instituto, sociedad o empresa 
del Estado que se encuentre en proceso de liquidación 
de acuerdo con los decretos 2.148 de fecha 19 de octu-
bre de 1993 y 1.836 de fecha 14 de octubre de 1994.

Establécese como fecha límite para la liquidación 
defi nitiva de los entes en proceso de liquidación men-
cionados en el párrafo anterior el 31 de diciembre de 
2011 o hasta que se produzca la liquidación defi nitiva 
de los procesos liquidatorios de los entes alcanzados 
en la presente prórroga, por medio de la resolución del 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas que así 
lo disponga, lo que ocurra primero.

Art. 63. – Fíjanse los importes a remitir en forma 
mensual y consecutiva, durante el presente ejercicio, 
en concepto de pago de las obligaciones generadas 
por el artículo 11 del “Acuerdo Nación-provincias, 
sobre relación fi nanciera y bases de un Régimen de 
Coparticipación Federal de Impuestos”, celebrado en-
tre el Estado nacional, los estados provinciales y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires el 27 de febrero 
de 2002 ratifi cado por la ley 25.570, destinados a las 
provincias que no participan de la reprogramación de 
la deuda prevista en el artículo 8° del citado acuerdo, 
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e) Promover el desarrollo de cadenas de valor 
local y la articulación de las existentes, inclu-
yendo en ellas a las actividades conexas de 
apoyo de almacenamiento, transporte y co-
mercialización, fomentando en este sentido la 
creación de redes proveedores-clientes;

f) Desarrollar políticas específi cas de comercio 
exterior que prioricen la generación de esla-
bonamientos productivos regionales y loca-
les, incrementando el valor agregado de sus 
exportaciones.

Los créditos destinados al sector privado que otor-
gue el presente fondo deberán tener las siguientes ca-
racterísticas:

a) Los criterios de selección serán:
1. La maximización del impacto ocupa-

cional.
2. El incremento del desarrollo tecnoló-

gico.
3. Un incremento del balance de divisas, sea 

mediante la sustitución de importaciones 
como por incremento de exportaciones.

b) No serán sujetos de crédito:
1. Las empresas vinculadas o controladas 

por sociedades o grupos económicos na-
cionales o extranjeros que en su conjunto 
no sean pequeñas o medianas empresas.

2. Las empresas en proceso concursal o de 
quiebra.

 c) El costo fi nanciero total no podrá exceder el 
cobrado por el Banco de la Nación Argentina 
para créditos con garantía hipotecaria.

Art. 75. – El fondo creado por el artículo 68 se inte-
grará con dólares estadounidenses siete millones qui-
nientos cuatro mil (u$s 7.504.000), o su equivalente 
en otras monedas, que el Banco Central de la Repú-
blica Argentina transferirá al Tesoro nacional de las 
reservas de libre disponibilidad.

Art. 76. – Déjase sin efecto toda norma que con-
temple exenciones o reducciones de las alícuotas 
aplicables a las contribuciones patronales con la úni-
ca excepción de la establecida en el artículo 78 de 
la presente ley. En particular deróganse, en su parte 
pertinente el artículo 11 de la ley 24.241, el decreto 
814/01, el decreto 815/01 y el decreto 510/03 y toda 
otra norma que se oponga a la presente.

Art. 77. – Fíjase con alcance general una alícuo-
ta única del treinta y tres por ciento (33 %) para las 
contribuciones patronales sobre la nómina salarial 
con destino a los subsistemas de la seguridad social 
regidas por las leyes 19.032 (INSSJP), 24.013 (Fon-
do Nacional de Empleo), 24.241 (Sistema Integrado 
de Jubilaciones y Pensiones) y 24.714 (Régimen de 
Asignaciones Familiares) pertenecientes al sector pri-
vado. Así, también, será de aplicación a las entidades 
y organismos comprendidos en el artículo 1° de la ley 

Art. 71. – Créase el Fondo para el Desarrollo Ener-
gético (FODEER), con afectación específi ca al fi nan-
ciamiento de inversiones en infraestructura energé-
tica. El FODEER estará integrado con los recursos 
asignados por el Fondo Nacional para el Desarrollo 
creado por el artículo 69 de la presente ley.

Art. 72. – Créase el Fondo para el Desarrollo de la 
Industria Naval Nacional (FODINN), con afectación 
específi ca al fi nanciamiento productivo de la actividad 
de los astilleros radicados en la República Argentina. 
El fondo estará integrado con los recursos asignados 
por el Fondo Nacional para el Desarrollo creado por 
el artículo 69 de la presente ley. Los recursos del fon-
do serán aplicados exclusiva y excluyentemente al fi -
nanciamiento para la construcción, modifi cación y/o 
reparación de buques y actividades de investigación y 
desarrollo, capacitación e incorporación de tecnología 
en astilleros radicados en la República Argentina.

Art. 73. – Créase, el Fondo para el Desarrollo Fe-
rroviario (FODEF), con afectación específi ca a las ero-
gaciones destinadas al reacondicionamiento de la red 
ferroviaria nacional, incluyendo tanto las vías, el mate-
rial rodante y los talleres, así como a la adquisición del 
material rodante necesario de la industria ferroviaria. 
Las adquisiciones deberán estimular el desarrollo pro-
ductivo local teniendo prioridad en estas adjudicacio-
nes los talleres ferroviarios radicados en la República 
Argentina. El FODEF estará integrado con los recursos 
asignados por el Fondo Nacional para el Desarrollo 
creado por el artículo 69 de la presente ley.

Art. 74. – Créase el Fondo de Reindustrialización 
y Modernización Productiva para el Desarrollo Local 
(Foremodelo) con recursos provenientes del Fondo 
Nacional Para el Desarrollo creado por el artículo 69 
de la presente ley, que tendrá por objeto:

a) La ampliación de la capacidad productiva y 
del capital de trabajo a empresas de carácter 
social, emprendimientos autogestionados por 
sus trabajadores, cooperativas de trabajo, 
empresas estatales y pequeñas y medianas 
empresas privadas de capital nacional, admi-
nistradas o gerenciadas por su propietario, de 
hasta cuarenta (40) empleados, y cuyo monto 
de facturación anual no supere los pesos diez 
millones ($ 10.000.000);

b) Fomentar el desarrollo competitivo de tramas 
de producción sectorial, regional y local for-
taleciendo sus capacidades e incentivando la 
creación de nuevas empresas;

c) Financiar programas de reconversión empre-
sarial que tengan por objeto incrementar el 
nivel de integración nacional en la producción 
de los bienes fi nales así como la articulación 
sectorial y regional;

d) Promover la densifi cación de las redes de provee-
dores al interior de cada eslabonamiento producti-
vo, brindando apoyo técnico, comercial y jurídico 
a los actores más débiles de cada cadena;
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Secretaría de Seguridad Social, el que resulte 
más conveniente para el benefi ciario.

Art. 85. – Deróguese el decreto 1.602/2009. Deró-
guense de la ley 24.741 del Poder Ejecutivo nacional 
y sus normas complementarias y modifi catorias los 
puntos a), b) y d) del artículo 6º, los artículos 7º, 8º y 
10, los puntos b) y c) del artículo 15, los puntos a), b) 
y d) del artículo 18 y el artículo 22.

Art. 86. – Institúyanse las siguientes prestaciones 
como derechos de carácter nacional, obligatorios y 
universales para aquellas personas que residiendo en 
la República Argentina cumplan con los requisitos 
previstos en el artículo 92:

a) Asignación universal por niño, niña y adoles-
cente;

b) Asignación universal por persona con disca-
pacidad;

c) Asignación universal por ayuda escolar anual 
para la educación básica y polimodal.

Art. 87. – Los montos de las asignaciones a), b) y 
d) previstas en el artículo precedente serán iguales al 
valor de cada una de las asignaciones equivalentes en 
la ley 24.714 correspondientes a la menor categoría 
salarial vigente antes de la sanción de la presente ley 
y respetando los valores diferenciales estimados para 
cada zona geográfi ca.

Art. 88. – El Poder Ejecutivo deberá arbitrar los 
medios necesarios para establecer un mecanismo de 
actualización de las asignaciones universales a fi n de 
garantizar que se conserve su poder adquisitivo.

Art. 89. – Serán titulares de las prestaciones insti-
tuidas en la presente ley, las personas establecidas en 
los siguientes incisos que sean argentinas –nativas o 
por opción–, o extranjeras a quienes se les haya adju-
dicado el certifi cado de radicación precaria.

a) Asignación universal por niño, niña y adoles-
cente: niños, niñas y adolescentes, de cero (0) 
a dieciocho (18) años de edad;

b) Asignación universal por persona con disca-
pacidad: personas con discapacidad sin límite 
de edad;

c) Asignación universal por ayuda escolar anual 
para la educación básica y polimodal: niños, 
niñas y adolescentes de cinco (5) a diecio-
cho (18) años de edad, o bien para personas 
de cualquiera edad si concurren a educación 
diferencial.

Art. 90. – Receptores. Para la asignación universal 
por niño, niña y adolescente y para la asignación uni-
versal por ayuda escolar anual para la educación bási-
ca y polimodal, el cobro estará a cargo de uno solo de 
los padres, tutor, curador o pariente por consanguini-
dad hasta el tercer grado. El receptor de la asignación 
será responsable, tanto de la efectiva utilización de 
la prestación en favor de su titular como del cumpli-

22.016 y sus modifi catorias. Esta alícuota sustituye las 
vigentes para los regímenes del Sistema Único de la 
Seguridad Social (SUSS), previstos en el artículo 87 
del decreto 2.284 de fecha 31 de octubre de 1991.

Art. 78. – Los incrementos de las contribuciones 
patronales fi jados por los artículos precedentes no se 
efectuarán para las pequeñas y medianas empresas pri-
vadas de capital nacional, administradas o gerenciadas 
por su propietario, de hasta cuarenta (40) empleados, 
cuyo monto de facturación anual no supere los pesos 
doce millones ($ 12.000.000) con IVA incluido. Esta 
disposición operará de manera transitoria hasta que se 
implemente un programa integral de apoyo y fomento 
a las pequeñas y medianas fi rmas.

Art. 79. – No serán objeto de la excepción del ar-
tículo anterior aquellas empresas que estén vincula-
das o controladas por empresas o grupos económicos 
nacionales o extranjeros que no reúnan los requisitos 
establecidos en el artículo 78 de la presente ley.

Art. 80. – El haber mínimo garantizado que esta-
blece el artículo 125 de la ley 24.241 de Sistema Inte-
grado de Jubilaciones y Pensiones, será equivalente al 
ochenta y dos por ciento (82 %) del salario mínimo, 
vital y móvil fi jado para los trabajadores activos por 
el Consejo Nacional del Empleo, la Productividad y el 
Salario Mínimo, Vital y Móvil, vigente al momento de 
la promulgación de la presente ley.

Art. 81. – El monto del haber mínimo garantiza-
do por el artículo precedente se aplicará dentro de los 
treinta (30) días corridos a partir de la promulgación 
de la presente.

Art. 82. – La elevación del haber mínimo garanti-
zado de acuerdo a lo expuesto en el artículo 80 de esta 
ley no otorgará derecho alguno a percibir la retroac-
tividad que pudiere corresponder por las diferencias 
producidas entre el haber recalculado y el haber efec-
tivamente percibido por el benefi ciario.

Art. 83. – La movilidad del haber mínimo garan-
tizado por el artículo 125 de la ley 24.241, de siste-
ma integrado de jubilaciones y pensiones, cuyo valor 
es redeterminado por el artículo 80 de la presente, se 
efectuará en los meses de marzo y septiembre confor-
me lo dispone el artículo 82 de esta ley.

Art. 84. – Sustitúyase el artículo 32 de la ley 24.241, 
de sistema integrado de jubilaciones y pensiones, por 
el siguiente:

Artículo 32: Las prestaciones mencionadas en 
los incisos a), b), c), d), e) y f) del artículo 17 de 
la ley 24.241 y sus modifi catorias, serán móvi-
les. La movilidad de las prestaciones, estableci-
da en el artículo 6º de la ley 26.417, de sistema 
integrado previsional argentino, se efectuará en 
los meses de marzo y septiembre de cada año a 
través de la aplicación del índice de salarios de 
nivel general elaborado por el Instituto Nacional 
de Estadística y Censos (INDEC) o del índice 
RIPTE –Remuneraciones Imponibles Promedio 
de los Trabajadores Estables– publicado por la 



124 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 26ª

nistración nacional, el Congreso de la Nación fi jará 
los recursos destinados al fi nanciamiento anual de la 
asignación universal, requeridos por la presente ley.

Art. 95. – Institúyase con carácter nacional y obli-
gatorio un Seguro de Empleo y Formación para todos 
los jefes de hogar desocupados residentes en la Repú-
blica Argentina.

Art. 96. – El valor del Seguro de Empleo y For-
mación será equivalente al valor del salario mínimo 
fi jado por el Consejo Nacional del Empleo, Producti-
vidad y Salario Mínimo, Vital y Móvil.

Art. 97. – El cobro del Seguro de Empleo y For-
mación estará cargo del benefi ciario directo y a con-
traprestación de asistir regularmente a los cursos de 
formación y a las actividades de empleo que asigne el 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Art. 98. – Para dar cumplimiento a lo estipula-
do en el artículo anterior el Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social elaborará juntamente 
con las jurisdicciones provinciales y municipales el 
mapa de necesidades sociales prioritarias, donde se 
canalizarán las actividades de empleo y formación 
dispuestas.

Art. 99. – Incorpórense todos los créditos presu-
puestarios que a la fecha de publicación de la presente 
ley la administración nacional destine a los programas 
de empleo y formación desarrollados en el ámbito del 
Ministerio de Empleo y Seguridad Social y del Minis-
terio de Desarrollo Social. En particular incorpórase 
como fi nanciamiento a los créditos presupuestarios 
contenidos en el Programa Seguro de Capacitación y 
Empleo y en el Programa de Ingreso Social con Traba-
jo, que se desarrollan en los ámbitos del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social y en el Ministerio 
de Desarrollo Social

Art. 100. – Créase el Programa Nacional de Forta-
lecimiento Financiero, de la Red Pública Estatal de 
Servicios, del Cuidado de la Salud, el que tendrá por 
objeto el fortalecimiento y articulación de la red pú-
blica nacional y provincial y municipal del cuidado de 
la salud mediante la transferencia de fondos naciona-
les a esas jurisdicciones. La inversión consolidada de 
la Nación y las provincias en atención pública de la 
salud debe aumentarse en forma constante y propor-
cional entre 2011 y 2013 hasta alcanzar como mínimo 
el 3 % del PBI nacional en el año 2013.

Art. 101. – El aumento de la inversión en salud 
será fi nanciado con fondos del presupuesto nacio-
nal, sin que en ningún caso las provincias que ad-
hieran a la presente ley puedan disminuir su con-
tribución, medida en porcentaje del PBI nacional, 
a la realizada durante el año 2008. Dicho año se 
tomará como base para el cálculo y en el cual el 
gasto consolidado en atención pública de la salud 
sumó 2.1898 % del PBI distribuido en 1,8525 % de 
las provincias y municipios y 0,33373 % de la Na-
ción, de acuerdo a lo informado por la Dirección 

miento de los requisitos establecidos en el artículo 5º 
de la presente ley.

Para la asignación universal por persona con dis-
capacidad, los receptores serán los titulares de la 
prestación mientras ellos sean personas capaces de 
administrar bienes o de disponer de ellos. De caso 
contrario, el cobro y administración de la prestación 
estará a cargo de uno solo de los padres, tutor, cu-
rador o pariente por consanguinidad hasta el tercer 
grado.

Art. 91. – A continuación se enumeran los requisi-
tos previstos para la asignación universal .por niño, 
niña y adolescente, asignación universal por perso-
na con discapacidad y asignación por ayuda escolar 
anual para la educación básica y polimodal:

a) Acreditar el vínculo entre la persona que per-
cibirá la prestación y el titular mediante la 
presentación de las partidas de nacimiento 
correspondientes o los testimonios judiciales 
pertinentes en el caso en que correspondiera;

b) Acreditar la existencia de la discapacidad 
mediante el certifi cado correspondiente para 
la percepción de la asignación universal por 
persona con discapacidad;

c) Hasta los cinco (5) años de los niños y niñas 
se deberán acreditar los controles sanitarios 
obligatorios efectuados en los establecimien-
tos públicos o servicios médicos privados 
autorizados, así como el cumplimiento de 
las vacunas obligatorias. Desde los cinco (5) 
hasta los dieciocho (18) años de edad se de-
berá presentar anualmente el certifi cado de 
asistencia a la educación formal. No se esta-
blecerá diferencia entre titulares que asistan 
a escuelas de gestión estatal o privada.

En los casos de la asignación universal por niño, 
niña y adolescente, la asignación universal por per-
sona con discapacidad y la asignación universal por 
ayuda escolar anual para la educación básica y poli-
modal la inexistencia de la documentación exigida en 
el punto c) no detendrá bajo ninguna circunstancia la 
percepción de la prestación quedando en deber de la 
autoridad de aplicación arbitrar los medios necesarios 
para garantizar el cumplimiento de los requisitos dis-
puestos.

Art. 92. – Compatibilidad. Las prestaciones aquí 
estipuladas no suponen ningún tipo de incompatibi-
lidad con otras políticas sociales existentes y a ins-
trumentarse en cualquiera de los niveles de gobierno 
(nacional, local, municipal).

Art. 93. – Incorporación de créditos. Incorpórense 
todos los créditos provenientes de la eliminación de 
los puntos a), b) y d) del artículo 6º de la ley 24.741 y 
del decreto 1.602/2009 del Poder Ejecutivo nacional y 
sus normas complementarias y modifi catorias.

Art. 94. – Presupuesto. En forma anual y en oca-
sión de aprobarse el presupuesto general de la admi-
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tentes. Tanto la infl ación ofi cial (8,9 % anual) como 
la tasa de crecimiento del nivel de actividad (4,3 %) 
están por debajo de lo que una estimación prudente 
sobre dichas variables permite suponer. En efecto, 
en lo que va del año la tasa de infl ación no baja del 
25 % y la tasa de actividad bordea el 9 %. Nuestra 
hipótesis es que en 2011 la infl ación se ubicará en 
torno al 20 % y la tasa de actividad alrededor del 
5,5 %. En este contexto la subestimación de recursos 
tributarios sería de $ 24.593,9 millones adicionales a 
los previstos; mientras la expansión de los recursos 
asociados a las contribuciones a la seguridad social 
sería de $ 10.848,3 millones. En conjunto por ambos 
conceptos el presupuesto 2011 subestima los recur-
sos disponibles para la administración nacional en 
$ 35.442,2 millones.

a.2) Correcciones en materia de gastos.

El presupuesto 2011 no contiene previsión alguna 
sobre el aumento salarial ni para los trabajadores es-
tatales, ni para los docentes universitarios ni las vincu-
ladas al aporte del Tesoro al fi nanciamiento salarial de 
los docentes provinciales. En nuestra previsión presu-
puestaria estamos considerando replicar los aumentos 
otorgados en 2010 en estos rubros (que básicamente se 
componen de un aumento del 10 % en julio y del 10 % 
en septiembre), por lo que estamos considerando:

–Una previsión de $ 2.085,2 millones adicionales 
en materia de remuneraciones a los estatales nacio-
nales.

–Una mayor transferencia a las universidades na-
cionales para afrontar el aumento salarial por un mon-
to de $ 2.183 millones.

–Un adicional de $ 4.692,9 millones vinculados a 
las transferencias a las provincias, que si bien incor-
pora dominantemente el aporte del Tesoro al aumento 
salarial de los estatales provinciales, también tiene en 
cuenta el aporte al fi nanciamiento del défi cit de las ca-
jas previsionales provinciales no transferidas.

En total, por estas mayores previsiones en materia sala-
rial el gasto corriente se expande en $ 8.961,1 millones.

La otra modifi cación importante que debe realizarse 
en materia de gasto atañe a la necesaria revisión de la 
deuda. En efecto, según las estadísticas ofi ciales cerca 
del 50 % de la deuda pública es deuda intrasector públi-
co. Si se analiza la composición de los $ 36.147 millo-
nes de intereses previstos para 2011, se observa que no 
menos de $ 11.285,5 (es decir el 31,2 %) tiene que ver 
con deuda intrasector público, principalmente en cabe-
za del FGS del ANSES. Ahora bien, dado que el pre-
supuesto ofi cial tiene en cuenta ingresos por $ 8.601,1 
millones en concepto de rentas del FGS del ANSES, lo 
que corresponde es netear ambos conceptos. Por ende, 
a los efectos de la presentación presupuestaria la cuenta 
de intereses de pagos por deuda pública se reduce en 
$ 2.684,4 millones. Nuestra propuesta supone asociar 
la reducción de la cuenta de intereses en cabeza del Te-

de Análisis del Gasto Público y Programas Sociales 
del Ministerio de Economía.

CAPÍTULO IX
De la Ley Complementaria Permanente

de Presupuesto

Art. 102. –  Modifícase en el artículo 13 de la ley 
11.672, complementaria permanente de presupuesto 
(t.o. 2005), la expresión “a partir del texto aprobado 
por el decreto 689 del 30 de junio de 1999” por “a 
partir del último texto ordenado”.

Art. 103. – Incorpóranse a la ley 11.672, comple-
mentaria permanente de presupuesto (t.o. 2005), los 
artículos 23, 30 y 64 de la presente ley y el artículo 47 
de la ley 26.546.

TÍTULO II

Presupuesto de gastos y recursos
de la administración central

Art. 104. – Detállanse en las planillas resumen nú-
meros 1A, 2A, 3A, 4A, 5A, 6A, 7A, 8A y 9A anexas 
al presente título, los importes determinados en los 
artículos 1º, 2º, 3º y 4º de la presente ley que corres-
ponden a la administración central.

TÍTULO III

Presupuesto de gastos y recursos de organismos 
descentralizados e instituciones

de la seguridad social

Art. 105. – Detállanse en las planillas resumen nú-
meros 1B, 2B, 3B, 4B, 5B, 6B, 7B, 8B y 9B anexas al 
presente título los importes determinados en los artí-
culos 1º, 2º, 3º y 4º de la presente ley que correspon-
den a las instituciones de la seguridad social.

Art. 106. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de la comisión, 3 de noviembre de 2010.

Claudio Lozano

INFORME

Honorable Cámara:

Fundamentamos nuestro dictamen de minoría al 
proyecto de presupuesto ofi cial para 2011 en base a 
las siguientes consideraciones:

a) Estimaciones más realistas de la ecuación fi scal.

En este punto caben correcciones tanto en materia 
de ingresos como de gastos.

a.1) Correcciones en materia de ingresos.

Sabido es que los supuestos sobre los que se han 
proyectado los recursos presupuestarios son inconsis-
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millones, el costo neto de esta medida asciende a 
$ 18.344,8 millones

2. Universal y actualizar la AUPHS

El contexto infl acionario en el cual se impulsó la 
asignación universal por hijo para protección social 
ha provocado la pérdida del poder adquisitivo de di-
cha prestación. Si bien el último aumento que elevó su 
valor a $ 220 a partir de septiembre de 2010, permitió 
recuperar en parte dicha pérdida, continúa sin ser su-
fi ciente. De esta manera, para fi nalizar 2010 con un 
poder adquisitivo equivalente a los $ 180 iniciales, el 
valor de la prestación debería ubicarse en torno a los 
$ 255 (ver cuadro 3).

Si también actualizamos los valores por ayuda es-
colar anual y por hijo discapacitado, que al momento 
de implementar la asignación universal por hijo para 
protección social, eran de $ 170 y $ 720 respectiva-
mente, en base a la serie del IPC reconstruida por 
Buenos Aires City, dichas prestaciones alcanzarían a 
diciembre de 2010 los $ 217 y $ 920, respectivamente. 
Recalculando los costos con estos nuevos valores, po-
demos observar en el cuadro Nº 4 que mientras el cos-
to bruto pasaría a los $ 45 mil millones, el neto estaría 
en torno a los $ 15,9 mil millones (ver cuadro 4).

soro con el reforzamiento de las partidas previsionales 
destinadas a garantizar un haber mínimo equivalente al 
82 % del salario mínimo (punto que detallaremos en el 
apartado siguiente).

Considerando estos criterios, el gasto corriente que 
estamos previendo resulta superior al previsto en el 
presupuesto 2011 por un monto de $ 6.277 millones.

b) La necesidad de transformar el presupuesto en un 
instrumento de redistribución de ingresos y de promo-
ción del desarrollo.

Se trata de utilizar la herramienta presupuestaria 
para plantear las medidas que a nuestro entender nues-
tra sociedad demanda. La dividimos en:

b.1) Políticas de transferencias de ingresos a los sec-
tores populares.
1. Jubilación mínima equivalente al 82 % del sala-

rio mínimo

Llevar la jubilación mínima al 82 % del salario míni-
mo tiene un costo bruto anual de $ 23.221,3 millones.

Considerando un autofi nanciamiento de mínima (es 
decir sólo considerando el impacto directo sobre IVA 
una sola vez sin efectos multiplicadores) de $ 4.876,5 

Cuadro 1: Costo mensual y anual de distintos valores del haber mínimo
en función del salario mínimo de $ 1.840.

En millones de pesos

Cantidad de 
benefi ciarios Haber mínimo Costo mensual Costo anual

Situación a septiembre de 2010 3.863.008 $ 1.046,4 $ 4.042.251.571 $ 52.549.270.426

Situación con el haber mínimo 
equivalente al 82 % del salario 
mínimo actual de $ 1.840

3.863.008 $ 1.508,8 $ 5.828.506.470 $ 75.770.584.115

Diferencias 0 $ 462,4 $ 1.786.254.899 $ 23.221.313.690

Fuente: elaboración propia en base a datos ofi ciales.

Cuadro 2: Estimación del costo bruto, autofi nanciamiento y neto de las medidas previsionales

Medida Costo bruto Autofi nanciamiento Costo neto

Haber mínimo equivalente al 82 % del 
salario mínimo $ 23.221.313.690 $ 4.876.475.875 $ 18.344.837.815

Fuente: elaboración propia en base a datos ofi ciales.
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como población potencial del seguro tanto a los jefes 
de hogar desocupados computados por la EPH como a 
quienes perciben a la fecha planes de empleo, la suma de 
estas poblaciones arroja un universo total cerca de 600 
mil personas. De esta manera, el costo bruto de fi nanciar 
el Seguro de Empleo y Formación a $ 1.840 para este 
universo es de $ 14,9 mil millones de pesos. Sin embargo 
si se computa el ahorro de los principales planes de em-
pleo vigentes, el costo se reduce a $ 10,8 mil millones, 
los cuales descontando el autofi nanciamiento se transfor-
man en $ 6,8 mil millones (ver cuadro 5).

Cuadro 5: Costo de la implementación del Seguro de 
Empleo y Formación de acuerdo al valor del salario 

mínimo de $ 1.840

Máxima
Cantidad de jefes de hogar des-
ocupados 347.181

Ocupados cuya ocupación princi-
pal es un PJyJHD 3.194

Seguro de capacitación y empleo 142.834
Ingreso social con trabajo 100.000
Población total de potenciales 
receptores del Seguro de Empleo y 
Formación

593.209

Costo bruto anual de la medida $ 13.098.054.720
Ahorro de planes (créditos 2011)
Seguro de capacitación y empleo $ 660.233.000
Programa “Ingreso social con 
trabajo” $ 3.345.586.759

Ahorro total $ 4.005.819.759
Costo subtotal $ 9.092.234.961
Autofi nanciamiento $ 3.341.396.348
Costo neto $ 5.750.838.613

Fuente: elaboración propia en base a EPH –2º trimestre 
2010–, presupuesto nacional 2011, Ministerio de Economía.

En conjunto entre estas 3 políticas sociales esta-
mos proponiendo ampliar en $ 57.398,1 millones el 
gasto corriente, a la vez que estamos asumiendo una 
hipótesis de autofi nanciamiento que impacta incre-
mentando la recaudación en $ 17.436,5 millones; por 
lo que el costo neto de nuestra propuesta de transfe-
rencia de ingresos alcanza los $ 39.961,6 millones 
(ver cuadro 6).

4. Creación del Programa Nacional de Fortaleci-
miento Financiero de la Red Pública Estatal de Ser-
vicios del Cuidado de la Salud

Se crea el Programa Nacional de Fortalecimien-
to Financiero de la Red Pública Estatal de Servicios 
del Cuidado de la Salud, el que tendrá por objeto el 
fortalecimiento y articulación de la red pública na-
cional, provincial y municipal del cuidado de la salud 
mediante la transferencia de fondos nacionales a esas 
jurisdicciones. La inversión consolidada de la Nación 
y las provincias en atención pública de la salud debe 

Cuadro 3: AUH ajustada en base a la variación
de precios en alimentos y bebidas.
Noviembre 2009-diciembre 2010

Evolución del pre-
cio de alimentos y 

bebidas

Asignación 
ajustada

2009
Noviembre 2,40 % $ 184,3
Diciembre 2,70 % $ 189,3

2010

Enero 3,80 % $ 196,5
Febrero 6,90 % $ 210,0
Marzo 4,60 % $ 219,7
Abril 2,40 % $ 225,0
Mayo 1,00 % $ 227,2
Junio 2,20 % $ 232,2
Julio 1,70 % $ 236,2
Agosto 2,2 % $ 241,4
Septiembre 1,4 % $ 244,8
Octubre* 1,4 % $ 248,2
Noviembre* 1,4 % $ 251,7
Diciembre* 1,4 % $ 255,2

Para proyectar la variación en estos meses, mantuvimos 
constante la variación registrada por Buenos Aires City para el 
mes de septiembre de 2010 (último dato publicado).

Fuente: elaboración propia en base a la serie del IPC de Bue-
nos Aires City.

Cuadro 4: Costo bruto y neto de la asignación por hijo 
ajustados por la evolución de los precios de alimentos y 
bebidas y de la asignación por hijo discapacitado y por 

ayuda escolar anual ajustadas
por la evolución del IPC nivel general (noviembre 

2009-diciembre 2010)

Concepto Monto
Asignación por hijo $ 38.689.053.685
Asignación por hijo discapacitado $ 3.885.719.915
Asignación por ayuda escolar 
anual $ 2.437.600.260

Costo total bruto $ 45.012.373.860
Crédito 2011 AAFF* $ 9.844.467.995
Crédito 2011 AUH* $ 10.083.331.999
Subtotal $ 25.084.573.866
Autofi nanciamiento $ 9.218.580.896
Costo Neto $ 15.865.992.970

* Datos de la Ley Presupuesto 2011.
Fuente: elaboración propia en base a datos de INDEC.

3. Seguro de empleo y formación para que ningún 
hogar sea pobre en la Argentina

Se propone aquí implementar el Seguro de Empleo y 
Formación (SEyF) para todo jefe de hogar desocupado, 
cuyo monto deberá ser equivalente al salario mínimo vi-
tal y móvil, fi jado en $ 1.840 a partir de 2011. De este 
modo garantizaremos construir el verdadero piso de in-
gresos para la fuerza laboral de nuestro país. Tomando 
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i) Incrementar la inversión en infraestructura y en 
equipamiento de los hospitales, centros de salud y 
otros establecimientos que integran la red público es-
tatal de servicios de salud.

j) Jerarquizar el lugar de los usuarios, de los trabajado-
res de la salud y sus organizaciones, en la defi nición de 
políticas y estrategias del sector salud, en base a las nece-
sidades, situaciones y prioridades epidemiológicas que in-
volucran a personas o colectivos sociales en nuestro país.

k) Propiciar la creación de una mesa paritaria na-
cional de debate y defi nición de consensos, a partir de 
la convocatoria al conjunto de actores involucrados, 
centrada en las condiciones laborales de los trabaja-
dores de salud.

l) Promover la carrera única sanitaria para todos los 
trabajadores de salud de nuestro país.

m) Promover la opción para los trabajadores de los 
servicios públicos estatales de salud de nuestro país 
de un sistema de dedicación exclusiva con el correlato 
salarial correspondiente.

El presente aumento de la inversión en salud será fi -
nanciado con fondos del presupuesto nacional, sin que 
en ningún caso las provincias que adhieran a la presente 
ley puedan disminuir su contribución, medida en porcen-
taje del PBI nacional, a la realizada durante el año 2008. 
Dicho año se tomará como base para el cálculo y en el 
cual el gasto consolidado en atención pública de la salud 
sumó 2,1898 % del PBI distribuido en 1,8525 % de las 
provincias y municipios y 0,33373 % de la Nación, de 
acuerdo a lo informado por la Dirección de Análisis del 
Gasto Público y Programas Sociales del Ministerio de 
Economía. El incremento del presupuesto para el fi nan-
ciamiento de la atención pública de la salud no modifi ca 
la obligatoriedad de los agentes del Sistema Nacional del 
Seguro de Salud y de las empresas de medicina prepaga 
de pagar las prestaciones realizadas a sus respectivos afi -
liados y asociados según la normativa vigente.

Para el presupuesto 2011 estamos previendo que la 
Nación refuerce el fi nanciamiento equivalente al 0,33 % 
del PBI con destino al fi nanciamiento del Programa 
Nacional de Fortalecimiento Financiero de la Red Pú-
blica Estatal de Servicios del Cuidado de la Salud. En 
términos de crédito presupuestario la propuesta supone 
aumentar el gasto en salud en $ 5.339,3 millones.

aumentarse en forma constante y proporcional entre 
2011 y 2013 hasta alcanzar como mínimo el 3 % del 
PBI nacional en el año 2013.

Los objetivos del programa son:
a) Fortalecer el rol indelegable del Estado nacional 

como garante del derecho a la salud, entendido como 
derecho humano fundamental para el conjunto de los 
habitantes de nuestro país.

b) Promover la universalidad en la accesibilidad y 
calidad de las acciones del cuidado de la salud para el 
conjunto de los habitantes de nuestro país.

c) Garantizar la gratuidad en el acceso a la red de 
servicios públicos estatales de nuestro país, incluyen-
do el acceso a medicamentos, vacunas y productos 
médicos de acuerdo a los principios de uso apropiado 
de los mismos, suprimiéndose todo tipo de pago direc-
to por parte de todos los habitantes de nuestro país.

d) Promover políticas destinadas al cuidado integral 
de la salud, incluyendo acciones de promoción, pre-
vención, asistencia y rehabilitación de la salud, com-
prendiendo tanto las dimensiones colectivas como las 
singulares del proceso salud-enfermedad-atención.

e) Consolidar una efectiva articulación de la red 
público-estatal de servicios de salud de toda la Repú-
blica Argentina desde una perspectiva interdiscipli-
naria e intersectorial, en el marco de la estrategia de 
atención primaria de la salud.

f) Desarrollar nuevos dispositivos de cuidado de la 
salud que contemplen el abordaje de problemáticas 
complejas, tales como el uso de drogas legales e ile-
gales, la discapacidad y diferentes situaciones de pa-
decimiento mental, integrándolos a la red general de 
servicios de salud de la red público-estatal de cuidado 
de la salud.

g) Mejorar las condiciones laborales y salariales de los 
trabajadores de todas las especialidades, modalidades, 
ámbitos y niveles del sistema público de salud, promo-
viendo para ello, la eliminación progresiva de toda forma 
de contratación precaria y de tercerizaciones.

h) Fortalecer la formación y actualización perma-
nente de los trabajadores de todas las especialidades, 
modalidades, ámbitos y niveles de la red público-esta-
tal de servicios de salud de la República Argentina.

Cuadro 6: Costo bruto, autofi nanciamiento y costo neto de las políticas
de transferencias de ingresos propuestas en el presupuesto 2011.

En millones de pesos.

Medidas Costo Bruto Autofi nanciamiento Costo neto
Aumento a los haberes previsionales $ 23.221,3 $ 4.876,5 $ 18.344,8
Universalización de la asignación “universal” $ 25.084,6 $ 9.218,6 $ 15.866,0
Seguro de empleo y formación $ 9.092,2 $ 3.341,4 $ 5.750,8
Total $ 57.398,1 $ 17.436,5 $ 39.961,6

Fuente: elaboración propia en base a datos ofi ciales.
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Porque en tiempos del mercado, esas clases están ex-
cluidas minuciosamente de sus mecanismos de legiti-
mación y producción, condenadas a sus migajas o a sus 
saldos (o a sus circuitos clandestinos e ilegales). Este es 
el paradigma que tiene que cambiar.

La diversidad cultural amplía las posibilidades de 
elección que se brinda a todos; es una de las fuentes del 
desarrollo, entendido no solamente en términos de creci-
miento económico, sino también como medio de acceso 
a una existencia intelectual, afectiva, moral y espiritual 
satisfactoria. Para fi nalizar es importante recordar que 
tanto en las propuestas de la Secretaría de Cultura hacia 
la construcción de una ley nacional de cultura como en 
las del presidente de la Comisión de Cultura de la Cáma-
ra de Diputados, Roy Cortina, se presenta este 1 % del 
presupuesto nacional como un objetivo central.

Pretendemos avanzar en el cumplimiento de la re-
comendación de la UNESCO respecto a que se desti-
ne el 1 % del presupuesto nacional a programas aso-
ciados a la cultura. Para el presente año, consideramos 
como posible otorgar el 0,5 % del presupuesto ofi cial 
a la ampliación de los programas de cultura popular. 
De este modo pretendemos que los $ 439,8 millones 
que tiene previsto el presupuesto 2011, de los cuales 
sólo $ 23,6 millones se destinan a programas de cul-
tura, se expandan hasta alcanzar un monto de $ 1.841 
millones adicionales a los previstos.

6. Cumplir con el fi nanciamiento previsto por la ley 
de bosques

Mientras el artículo 16 del proyecto de ley de pre-
supuesto 2011 establece una partida de $ 300 millo-
nes para la conformación del Fondo Nacional para el 
Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques 
Nativos, establecido por la Ley de Bosques, según el 
artículo 31 de dicha ley (26.331), el monto correspon-
diente no debería ser menor al 0,3 % del presupues-
to nacional (1.119 millones de pesos). Por lo tanto, 
cumpliendo con el espíritu de la ley y atendiendo el 
reclamo de las organizaciones sociales que trabajan 
sobre la cuestión es que consideramos en nuestro pre-
supuesto el cumplimiento de la pauta fi jada por la ley. 
Por lo tanto, en este caso ampliación el gasto en $ 819 
millones adicionales.

7. Reforzar las partidas presupuestarias del Conicet
El Conicet tiene asignado en el presupuesto 2011 un 

crédito por $ 1.592,3 millones que resultan inferiores en 
$ 231,1 millones a las necesidades presupuestarias del 
organismo. Este faltante del crédito presupuestario deja 
sin fi nanciamiento a los 500 cargos adicionales que para 
la carrera de investigadores otorgó el organismo en 2010. 
En este caso el défi cit presupuestario alcanza los $ 42 mi-
llones. Del mismo modo, si no se refuerzan las partidas 
del organismo, éste no podrá llevar adelante la incorpo-
ración de 500 nuevos cargos que tiene previstos para el 
2011. Algo similar ocurre con las becas de investigación. 
Si el crédito presupuetario no se amplía en por lo menos 
$ 40 millones a los otorgados, el Conicet no podrá reali-

5. Avanzar con la meta de la UNESCO en cultura. 
0,5 % del presupuesto para cultura en camino al 1 %

La cultura es el instrumento por excelencia para pro-
curar un principio de reconstrucción de las identidades 
en un todo de acuerdo con los principios que aparecen 
en los distintos convenios fi rmados por el país en re-
lación a la cultura. Es determinante para preservar la 
identidad en la diversidad así como de los vínculos de 
solidaridad rotos por la exclusión social. En el contexto 
de crisis social y frente al fenómeno de la globalización, 
que pretende imponer un discurso hegemonizador, la 
cultura se erige como el lugar de encuentro y produc-
ción de sentido, de valores y relaciones, que otorga al 
sujeto una perspectiva de inclusión. Así, la implemen-
tación de estrategias artísticas culturales favorecerá di-
cho proceso de construcción identitaria. Este proceso 
de mayor inversión permitiría a la Secretaría de Cultura 
garantizar la creación de políticas públicas federales 
que posibiliten que el derecho cultural inalienable del 
acceso a los bienes y servicios culturales como también 
que la producción de los mismos exista efectivamente. 
Por un lado, este panorama permitiría acentuar el desa-
rrollo de los programas preexistentes como el fomen-
to de las bibliotecas populares o el apoyo al Consejo 
Federal de Cultura (conformado por todas las provin-
cias) que daría la posibilidad de equilibrar la inversión 
en cultura de las distintas regiones del país. Además, 
se podrían generar nuevas inversiones que pueden ir 
desde la transferencia de fondos –al próximo a crearse 
Instituto Nacional de Música– como a la creación de un 
programa de puntos de cultura, inspirado en el modelo 
brasileño, para dar sustentabilidad a la producción del 
arte comunitario e independiente.

Es importante destacar la creciente participación de 
las industrias culturales dentro del PBI, sin embargo, de-
bería ser un objetivo de máxima del Estado desagregar 
esa cifra para desarrollar una política a largo plazo que 
permita que los mercados marginales, independientes, 
no dependientes de empresas extranjeras ni multinacio-
nales, las pequeñas y medianas empresas participen cada 
vez más para que puedan consolidar la sustentabilidad en 
el tiempo. La decisión política de dar lugar a esta reivin-
dicación histórica, que por otro lado no es más que la re-
comendación para inversión en cultura de la UNESCO, 
otorgaría la institucionalidad que le falta a la Secretaría 
de Cultura para dar el paso de convertirse en ministerio.

Por último, sería posible promover la función de los 
servicios públicos de comunicación y de televisión en 
la elaboración de producciones audiovisuales de cali-
dad y favoreciendo en particular el establecimiento de 
mecanismos de cooperación que faciliten la difusión de 
las mismas. La economía de lo cultural ha desplazado 
progresivamente la intervención estatal para confi ar en 
la administración privada de lo público o en la interven-
ción aleatoria de los organismos de la sociedad civil. 
Esto implica un agravamiento de las posibilidades de 
los sectores populares para proponer, apenas, las condi-
ciones de circulación o recepción de sus simbolismos. 
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que en el plazo de 5 años permita reacondicionar 7.000 
km de vías de la red básica de transporte ferroviario y 
11.000 km de la red de afl uentes a la red básica. Dicho 
Plan Integral calculamos que requiere de una erogación 
de cerca de u$s 3.100 millones en 5 años, por lo que 
las partidas presupuestarias para el 2011 en este rubro 
alcanzan los $ 2.542 millones.

b.2) Industria naval: proponemos aprovechar la 
importancia que reviste el comercio exterior para im-
pulsar la construcción de buques y material portuario 
en los astilleros locales.

Los recursos del Fondo serán aplicados exclusiva y 
excluyentemente al fi nanciamiento para la construc-
ción, modifi cación y/o reparación de buques y acti-
vidades de investigación y desarrollo, capacitación e 
incorporación de tecnología en astilleros radicados en 
la República Argentina. Se trata de una medida desti-
nada a colocar a la República Argentina en un plano 
de igualdad con otros países, que actualmente ejecu-
tan sus propios fl etes (y los nuestros también) apoya-
dos por una legislación de origen que los asiste, con 
un mercado interno de fl etes protegido y con créditos 
y subsidios específi cos para la construcción de sus bo-
degas. En este sentido, pretendemos revertir el actual 
marco de situación, igualando al armador argentino 
con sus competidores foráneos. Para ello, el Fondo de 
la Industria Naval Nacional proveerá planes de prés-
tamos y subsidios ajustados a cada emprendimiento 
productivo, a condición de una moderada inversión 
inicial a cargo del armador (que a su vez podrá fi nan-
ciar por otros medios externos al Fondo, como sería, 
por ejemplo, mediante la provisión de equipos del bu-
que que no se construyan en el país). Prevemos que 
para el primer año, esta línea cuenta con una disponi-
bilidad de fondos de $ 7.713,5 millones.

c) Sector industrial: proponemos la creación del 
Fondo de Reindustrialización y Modernización Pro-
ductiva para el Desarrollo Local (Foremodelo), que 
tendrá por objeto la ampliación de la capacidad pro-
ductiva y del capital de trabajo a empresas de carácter 
social, emprendimientos autogestionados por sus tra-
bajadores, cooperativas de trabajo, empresas estatales 
y pequeñas y medianas empresas privadas de capital 
nacional, administradas o gerenciadas por su propie-
tario, de hasta cuarenta (40) empleados, y cuyo monto 
de facturación anual no supere los pesos doce millo-
nes ($ 12.000.000) incluyendo IVA.

Los créditos destinados al sector privado que otor-
gue el presente fondo deberán tener las siguientes ca-
racterísticas:

Los criterios de selección serán:
–La maximización del impacto ocupacional.
–El incremento del desarrollo tecnológico.
–Un incremento del balance de divisas, sea median-

te la sustitución de importaciones como por incremen-
to de exportaciones.

zar el incremento neto de 828 becarios que tiene previsto 
ni continuar con el fi nanciamiento de parte de las becas 
externas. En la misma línea, si las transferencias que el 
organismo debe realizar hacia sus unidades ejecutoras 
(los institutos de investigación) en por lo menos $ 83,2 
millones, dichos institutos no podrán hacer frente a los 
elementales gastos de funcionamiento y equipamien-
to que su tarea demanden. Por todo lo expuesto es que 
estamos planteando incrementar el crédito previsto en 
$ 231,1 millones con destino al Conicet.

b.2) El Fondo Nacional para el Desarrollo
En lugar de usar los u$s 7.504 millones de reserva 

para pagar deuda según el presupuesto 2011 (artícu-
lo 65 del proyecto de ley) proponemos utilizar esta 
misma cifra para fi nanciar un Fondo Nacional para el 
Desarrollo que aumente y oriente el volumen de la in-
versión, en base a los siguientes ejes:

a) Sector petrolero: proponemos crear un Fondo 
para el Desarrollo Energético que permita fi nanciar la 
creación de una petrolera estatal (Petroar SE) que esté 
a cargo de la explotación de los yacimientos ubicados 
en la plataforma marítima argentina. Petroar SE podrá 
asimismo intervenir en el estratégico mercado petrole-
ro con el objeto de capturar la renta del sector (fi jando 
mayores retenciones, invirtiendo en la ampliación de 
reservas) y distribuirla socialmente y productivamen-
te (fi jando precios en base al costo de producción lo-
cal, desarrollando redes de proveedores locales, impo-
niendo subsidios cruzados en desmedro de las fi rmas 
oligopólicas y a favor de las pymes y los usuarios, 
etcétera). Estimamos utilizar en este concepto la mi-
tad de las reservas que el proyecto ofi cial destinaba al 
pago de deuda. Es decir $ 15.383,2 millones.

b) Sector transporte: proponemos dos líneas es-
pecífi cas:

b.1) Ferrocarriles: el proyecto apunta a la creación 
de una empresa pública, Ferrocarriles Públicos Argen-
tinos (FEPAR SE), que tendrá a su cargo la gestión de 
la totalidad de la estructura ferroviaria y el control de 
circulación sobre la misma. En sus atribuciones y obje-
tivos se encuentran la promoción de la producción para 
el abastecimiento interno y la exportación de material 
ferroviario, considerando a la red ferroviaria como uno 
de los elementos constitutivos del desarrollo producti-
vo y estratégico del país. La empresa pública se pro-
pone también la orientación y desarrollo de iniciativas 
en materia de política ferroviaria, a través de proyectos 
que procuren la optimización del transporte multimo-
dal, según las regiones productivas, de consumo y de 
transferencia en general, manteniendo una activa co-
ordinación con otros sistemas de transporte, hacia una 
mejor utilización de los servicios públicos. Una impor-
tante característica del proyecto es la incorporación de 
la participación de las agrupaciones institucionalizadas 
de usuarios tanto en la nueva empresa pública como en 
su órgano de control. En términos concretos nos propo-
nemos un Plan Integral de Reconstrucción Ferroviaria, 
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7. Exención de los ingresos de 
magistrados y funcionarios de 
los poderes judiciales nacional y 
provinciales

269,4

Impuesto sobre los bienes personales 189,5
1. Exención de los depósitos en 
entidades fi nancieras 189,5

Total 5.057,3

c.3) Elevar la imposición en ganancias del tramo 
personal de mayores ingresos. Esta modifi cación es 
otra medida que va en sentido de aumentar los recur-
sos tributarios. Se trata de elevar la alícuota del im-
puesto de 35 % a 42 % para personas físicas. Estima-
ciones propias muestran en forma anualizada que el 
incremento de recursos por la aplicación de la nueva 
alícuota alcanzaría a $ 3.958 millones más. Es impor-
tante aclarar que dicha estimación se realizó sobre la 
base de estimaciones de recaudación del impuesto 
para el ejercicio fi scal 2010.

Esta suba de la presión tributaria sobre los sectores 
de mayores ingresos permitiría ubicarla en niveles si-
milares a los existentes en países como Chile y Brasil. 
Sin duda la mejora en los ingresos por la eliminación de 
exenciones más la correspondiente por elevar la alícuo-
ta de 35 % a 42 % sobrecompensa el costo mencionado. 
Teniendo en cuenta que este proyecto intenta mejorar 
los salarios de los trabajadores ubicados en la escala de 
ingresos más bajos, es dable esperar que el diferencial 
se vuelque al consumo. En ese sentido habría que su-
mar mayores recursos que por IVA se recaudarían. No 
sólo no se perderían recursos fi scales sino que se ex-
pandirían y podríamos fi nanciar políticas de ingresos, 
de salud, educación, etcétera, para toda la población.

Síntesis presupuestaria
En el cuadro 7 presentamos un cuadro que resume 

nuestras propuestas presupuestarias en materia de 
mayores ingresos y mayores gastos respecto al pro-
yecto ofi cial. Como se desprende de la información 
presentada nuestra propuesta supone incrementar en 
$ 96.452,8 millones los recursos de la administración 
nacional y expandir los gastos en $ 101.756 millones. 
Es decir, se trata de una estrategia presupuestaria que 
demanda $ 5.303,2 millones de fi nanciamiento.

A fi n de hacer la comparación rubro por rubro pre-
sentamos en el cuadro 8 el esquema ahorro-inversión 
que surge de nuestra propuesta y la comparamos con 
la propuesta ofi cial.

El cuadro de fi nanciamiento que presentamos a 
continuación (cuadro 9), compara el resultado fi nan-
ciero ofi cial que muestra un superávit de $ 1.593 mi-
llones versus el défi cit estimado en $ 3.793 millones, 
resultado que se alcanza luego de todas las modifi ca-
ciones e inclusiones realizadas tanto en los ingresos 
como en los gastos ya mencionados. El cuadro desta-
ca en la fi la fi nal un rubro llamado “Bono Genérico”, 
éste representa las operaciones de crédito que aún no 

No serán sujetos de crédito:
–Las empresas vinculadas o controladas por socieda-

des o grupos económicos nacionales o extranjeros que en 
su conjunto no sean pequeñas o medianas empresas,

–Las empresas en proceso concursal o de quiebra.

Prevemos que para el primer año, esta línea cuenta 
con una disponibilidad de fondos de $ 5.127,5 millones.

c) La clave de la discusión presupuestaria: la resti-
tución de las contribuciones patronales, la revisión de 
las exenciones tributarias y la reforma del impuesto a 
las ganancias.

Consideramos absolutamente imprescindible em-
pezar a transitar la tan necesaria reforma fi scal que 
las políticas universales de transferencias de ingreso 
demandan. En este sentido consideramos que en la 
discusión del presupuesto 2011 se deben considerar 
dos medidas estratégicas en dicha dirección:

c.1) Restitución de las contribuciones patronales para 
las grandes fi rmas al nivel de 1993. La restitución de 
las contribuciones patronales para las grandes fi rmas al 
momento actual (septiembre del 2010) permite expandir 
la recaudación en $ 25.406 millones. Teniendo en cuenta 
la hipótesis de crecimiento del 23,6 % de las contribucio-
nes a la seguridad social fi jada en el proyecto de presu-
puesto 2011, la recaudación potencial por este concepto 
asciende a $ 31.389 millones. Sin embargo, sabido es que 
la hipótesis de recaudación en el presupuesto 2011 está 
subestimada. Si se toma en cuenta una hipótesis más rea-
lista (del 19,7 % del IPC y del 5,5 % del PBI), la expan-
sión de la recaudación por contribuciones a la seguridad 
social sería del 36 % en el 2011. En este contexto resti-
tuir contribuciones patronales para las grandes fi rmas a 
los niveles de 1993 supondría ampliar la recaudación en 
$ 34.559 millones. Conviene tener presente que estamos 
realizando una aumento de la imposición sobre apenas 
21.000 fi rmas sobre un total de 546.000 fi rmas formales; 
es decir sobre apenas el 4 % de las empresas existentes 
en el mundo formal.

c.2) Revisión de los “gastos tributarios”. Es ya una 
imperiosa necesidad cerrar el agujero negro de las exen-
ciones impositivas que de un modo u otro terminan be-
nefi ciando a los sectores más acomodados de nuestra so-
ciedad. Si se encara una revisión de los mismos, con un 
adecuado diseño de regulación pública, se podría expan-
dir la recaudación en no menos de $ 5.057,3 millones.

Gastos tributarios 2011

Conceptos En millones de $ 
Impuesto a las ganancias 
(exenciones) 4.867,8

1. Intereses de títulos públicos 3.627,3
2. Intereses de depósitos en 
entidades fi nancieras y de 
obligaciones negociables 
percibidos por personas físicas

971,1
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rubro “Pagos Netos bajo de la línea”. En esta cuen-
ta se incluyen $ 11.271 millones que representan una 
parte de los gastos prioritarios que por el mecanismo 
de adelantos fi nancieros a proveedores y contratistas 
responsables de las futuras obras se determinó su con-
tabilización, no como gasto, sino como una inversión 
fi nanciera. En nuestra estimación esa operación no la 
incluimos, considerando que para esos gastos existe 
un fi nanciamiento específi co que proviene del Fondo 
Nacional para el Desarrollo mencionado en el aparta-

están defi nidas y que se esperan conseguir a lo largo 
del ejercicio fi scal del año 2011. En otras palabras, 
se podría decir que se trata del agujero fi nanciero que 
tiene el presupuesto sin resolver. En ese sentido, la es-
timación ofi cial refi ere a un faltante de fi nanciamiento 
de $ 14.629 millones versus $ 8.745 millones calcula-
dos en nuestras estimaciones, sin duda se trata de un 
monto signifi cativamente más bajo, esto es, un 40 % 
menor. Se puede advertir, en el cuadro, la existencia 
de un solo concepto que los diferencia. Se trata del 

Cuadro Nº 7: Cuadro resumen: Nuestra propuesta presupuestaria. Diferencias respecto al proyecto ofi cial.
En millones de pesos

Nuestra propuesta Millones de $ 

Mayores Recursos 96.452,8
Por Subestimación Presupuestaria 35.442,2

Recursos Tributarios 24.593,9
Contribuciones a la Seguridad Social 10.848,3

Por Modifi cación Impositiva 43.574,3
Restitución de Contribuciones Patronales a grandes fi rmas 34.559,0
Incremento de la alícuota de ganancias para el tramo superior de las personas físicas 3.958,0
Eliminación de exenciones 5.057,3

Por Autofi nanciamiento de la Propuesta 17.436,3
Mayores Gastos 101.756,0
Sin previsión presupuestaria 6.276,7

Aumento salarial y transferencias a provincias y universidades 8.961,1
Reducción de intereses por el neteo con el FGS de la ANSES -2.684,4

Propuestas 96.314,2
Distribución del Ingreso 65.547,8

Haber mínimo al 82 % del Salario Mínimo 23.221,3
Extensión y Actualización de la Asignación por Hijo 25.084,9
Seguro de Empleo y Formación equivalente al Salario Mínimo 9.092,3
Progra. Nac. Fortalecimto Finac. Red Estatal de Salud 1.841,0
Hacia la meta de la UNESCO para la Cultura 819,0
Cumplimiento del fi nanciamiento de la Ley de Bosques 5.339,3
Reforzamiento de las Partidas del Conicet (descontando salarios) 150,0

Fondo Nacional para el Desarrollo 30.766,4
Energía-Creación de PETROAR SE 15.383,2
Transporte-Creación de FEPAR SE 2.542,0
Transporte-Industria Naval 7.713,5
Industria-Fondo de Reindustrialización y Modernización Productiva 5.127,7

Ingreso menos Gastos -5.303,2

Fuente: elaboración propia en base a datos ofi ciales.
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CONCEPTO 2011 SH 2011 EP DIF. VAR. %
(1) (2) (2)-(1) (2)/(1)

I) INGRESOS CORRIENTES 372.261,6 468.714,4 96.452,8 25,9
     - INGRESOS TRIBUTARIOS 235.748,8 286.794,3 51.045,5 21,7
       . Tributarios s/Nueva Normativa 235.748,8 260.342,7 24.593,9 10,4
       . Autofinanciamiento de las Propuestas de gasto corriente 0,0 17.436,3 17.436,3 0,0
         .. Autofinanciamiento 82% móvil 0,0 4.876,5 4.876,5 0,0
         .. Autofinanciamiento por Asignación Universal 0,0 9.218,6 9.218,6 0,0
         .. Autofinanciamiento por Seguro de empleo y Formación 0,0 3.341,2 3.341,2 0,0
       . Efecto Normativa  (ver cuadro exenciones) 0,0 5.057,3 5.057,3 0,0
       . Efecto IG elevar de 35% a 42% Personas Físicas 0,0 3.958,0 3.958,0 0,0
     - CONTRIBUCIONES A LA SEG. SOCIAL 107.408,6 152.815,9 45.407,3 42,3
       . Contribuciones sin incluir restitución 107.408,6 118.256,9 10.848,3 10,1
       . Efecto Restitución (cuadro exenciones + Propuesta) 0,0 34.559,0 34.559,0 0,0
     - INGRESOS NO TRIBUTARIOS 8.577,6 8.577,6 0,0 0,0
     - VENTAS DE BS.Y SERV.DE LAS ADM.PUB. 1.949,4 1.949,4 0,0 0,0
     - RENTAS DE LA PROPIEDAD 17.160,5 17.160,5 0,0 0,0
     - TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.416,7 1.416,7 0,0 0,0
     - OTROS INGRESOS 0,0 0,0 0,0 0,0

II) GASTOS CORRIENTES 322.715,2 393.676,9 70.961,7 22,0
     - GASTOS DE CONSUMO Y OPERACION 58.530,6 60.683,8 2.153,2 3,7
       . Remuneraciones 41.917,9 44.003,1 2.085,2 5,0

       . Salarios sin Incremento 41.917,9 41.917,9 0,0 0,0
       . Incremento (10% en Jul y 10% en Sep) 0,0 2.085,2 2.085,2 0,0

       . Bienes y Servicios 16.608,2 16.676,2 68,0 0,4
       . Otros Gastos 4,5 4,5 0,0 0,0
     - RENTAS DE LA PROPIEDAD 36.156,6 33.460,2 -2.696,4 -7,5
       . Intereses 36.144,6 33.460,2 -2.684,4 -7,4
         .. Intereses Presupuestados 36.144,6 33.460,1 -2.684,5 -7,4
         .. Intereses netos de Pagados Intrasector Público 11.285,5 8.601,0 -2.684,5 0,0
       . Otras Rentas 12,0 12,0 0,0 0,0
     - PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 128.817,6 152.038,9 23.221,3 18,0
       . Prestaciones  (sin movilidad) 128.817,6 128.817,6 0,0 0,0
       . Efecto 82% Movil  (propuesta) 0,0 23.221,3 23.221,3 0,0
         .. Haber Mínimo igual al 82% del Salario Mínimo 0,0 23.221,3 23.221,3 0,0
         .. Haberes según Fallo Badaro 0,0 0,0 0,0 0,0
         .. Haberes según Fallo Sanchez 0,0 0,0 0,0 0,0
     - OTROS GASTOS CORRIENTES 16,9 16,9 0,0 0,0
     - TRANSFERENCIAS CORRIENTES 99.193,5 147.477,1 48.283,6 48,7
       . Al sector privado 55.564,6 91.582,8 36.018,2 64,8
        .. Asignaciones Familiares 24.506,2 49.591,1 25.084,9 102,4
         ... Asignaciones Familiares  (ver propuesta) 14.423,2 4.578,7 -9.844,5 -68,3
         ... Asignaciones Universal  (ver propuesta) 10.083,0 45.012,4 34.929,4 346,4
        .. Subsidios Serv. Económicos S. Privado 23.162,2 23.162,2 0,0 0,0

    .. Planes Sociales Vinculados a Trabajo 4.005,8 13.098,1 9.092,3 227,0
Seguro de Capacitación y Empleo 660,2 0,0 -660,2 -100,0
Programa Ingreso Social con Trabajo 3.345,6 0,0 -3.345,6 -100,0

                Seguro de Empleo y Formación 0,0 13.098,1 13.098,1 0,0
        .. Resto de Sector Privado 3.890,4 5.731,4 1.841,0 0,0
          ... Programa de Cultura 23,6 1.864,6 1.841,0 0,0
          ... Otros de Sector Privado 3.866,8 3.866,8 0,0 0,0
        . Al sector público 43.147,0 55.412,4 12.265,4 28,4
         .. Provincias y CABA 14.178,0 18.870,9 4.692,9 33,1
                Fondo Nacional….Bosques Nativos 300,0 1.119,0 819,0 273,0
                Resto 13.878,0 17.751,9 3.873,9 27,9
         .. Universidades 13.729,3 15.912,3 2.183,0 15,9
          ..Conicet 83,6 133,8 50,2 60,0
         .. Otros Subsídios (igual 2010) 15.156,1 15.156,1 0,0 0,0

Empresas Públicas No Financieras 7.156,9 7.156,9 0,0 0,0
Instituciones Públicas Financieras 220,1 220,1 0,0 0,0
Fondos fiduciarios y Otros Entes del SPnF 7.779,1 7.779,1 0,0 0,0

         .. Progra. Nac. Fortalecimiento Finac. Red Estatal de Salud 0,0 5.339,3 5.339,3 0,0
       . Al sector externo 481,9 481,9 0,0 0,0
     - OTROS GASTOS 0,0 0,0 0,0 0,0

III) RESULT.ECON.: AHORRO/DESAHORRO (I-II) 49.546,4 75.037,5 25.491,1 51,4

IV) RECURSOS DE CAPITAL 2.243,4 2.243,4 0,0 0,0

ADMINISTRACION NACIONAL
CUENTA AHORRO - INVERSION - FINANCIAMIENTO

En millones de pesos

V) GASTOS DE CAPITAL 50.280,3 81.074,6 30.794,3 61,2
     - INVERSION REAL DIRECTA (en EP incluye $30.766M) 16.659,7 47.426,1 30.766,4 184,7
     - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 33.039,8 33.067,7 27,9 0,1
       . A Provincias y CABA 20.646,0 20.646,0 0,0 0,0
       . Otras 12.393,8 12.421,7 27,9 0,2
       .. Conicet 67,1 95,0 27,9 41,6
       .. Resto 12.326,7 12.326,7 0,0 0,0
     - INVERSION FINANCIERA 580,8 580,8 0,0 0,0
       . A Provincias y CABA 0,0 0,0 0,0 0,0
       . Resto 580,8 580,8 0,0 0,0

VI) INGRESOS TOTALES 374.505,0 470.957,8 96.452,8 25,8
VII) GASTOS TOTALES 372.995,5 474.751,5 101.756,0 27,3
VIII) RESULTADO FINANCIERO (VI-VII) 1.509,5 -3.793,7 -5.303,2 -351,3
IX) GASTOS PRIMARIO 336.850,9 441.291,3 104.440,4 31,0
X) RESULTADO PRIMARIO (VI-IX) 37.654,1 29.666,5 -7.987,6 -21,2

Cuadro Nº 8
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Ejecutivo se ha hecho en tiempo y forma, res-
petando así los preceptos constitucionales.

En segundo lugar, tengo que remarcar tam-
bién la disposición de los señores funcionarios 
que se hicieron presentes en las distintas jorna-
das de trabajo de la comisión, a fi n de explicar 
los alcances de este proyecto para luego abrir 
el tema al debate respectivo.

La Argentina se prepara para transitar en 
2011 el noveno año de crecimiento consecuti-
vo. Esto es algo que no ocurría desde el dece-
nio que va de 1964 a 1974. Cabe señalar que 
esta situación se dio luego de los hechos que 
se produjeron en el país en 2002, que provo-
caron una caída del producto bruto interno de 
aproximadamente el 11 por ciento. Pero hoy 
podemos decir –así lo indica también el pro-
yecto en tratamiento– que en el año 2011 el 
producto bruto interno se va a ubicar en 1.617 
millones de pesos.

En ese sentido, muchos consideramos que lo 
que vivimos fue una de las peores crisis econó-
micas de nuestro país. Recordemos que el año 
2002 nos encontró con una tasa de desempleo 

do b.2) del presente informe. Resumiendo, el faltante 
de $ 8.745 millones se cubriría sin difi cultad con los 
distintos instrumentos que tiene el Tesoro nacional, 
desde el uso de Adelantos Transitorios del BCRA, del 
BNA o el FUCO.

Claudio R. Lozano.

ANTECEDENTE
Ver Trámite Parlamentario N° 134.

Sr. Presidente (Fellner). – En consideración 
en general los dictámenes de la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda recaídos en el pro-
yecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se 
establece el presupuesto general de la adminis-
tración pública nacional para el ejercicio fi scal 
correspondiente al año 2011.

Tiene la palabra el señor diputado por Santa 
Fe.

Sr. Marconato. – Señor presidente: respec-
to de este presupuesto para el año 2011 deseo 
destacar, en primer término –como lo hemos 
hecho en los últimos años–, que la presenta-
ción de este instrumento por parte del Poder 

NECESIDADES DE FINANCIAMIENTO  2011
EN MILLONES DE PESOS

Conceptos Oficial Estimación 
Propia

Resultado Financiero 1.593,1 -3.793,7

Inversión Financiera 53.907,8 42.636,5
Yacyreta 84,2 84,2
Fondo de garantía de Sustentabilidad del SIPA 30.084,1 30.084,1
Asistencia Financiera a Provincias 8.000,0 8.000,0
Asistencia Financiera y ATN 4.468,2 4.468,2
Pagos Netos bajo de la línea (Adelantos a Proveedores y Contratistas) 11.271,3 0,0

Amortizaciones 38.839,6 38.839,6
Préstamos Garantizados, Títulos y Bonos 19.217,0 19.217,0
Amortización Netas de Letras Intrasector Público y Pases 0,0 0,0
Programa de Desendeudamiento Provincial 6.355,0 6.355,0
Reestruturaciones 1.852,0 1.852,0
Recompra de Deuda PIB 8.699,0 8.699,0
Otras 2.716,6 2.716,6

Necesidad de Financiamiento 91.154,3 85.269,8

Fuentes Potenciales de Financiamiento 76.524,5 76.524,5

Existencia inicial 2.100,0 2.100,0
Cuentas Corrientes Unificadas 0,0 0,0
Usos Neto de Adelantos de BNA 0,0 0,0
Uso Neto de Adelantos Transitorios del BCRA 14.927,0 14.927,0
Organismos Internacionales Netos 8.842,6 8.842,6
Uso de las Reservas 30.766,4 30.766,4
Fondo de garantía de Sustentabilidad del SIPA 11.799,3 11.799,3
Recuperos (OD+Prov. OI) 1.755,2 1.755,2
Otras Fuentes 6.334,0 6.334,0

BONO GENERICO -14.629,8 -8.745,3

Cuadro Nº 9

Fuente: elaboración propia en base a datos ofi ciales.
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La articulación entre el sector privado y 

público a lo largo de estos siete años de cre-
cimiento ha mejorado las condiciones de vida 
de los asalariados. La decisión de la adminis-
tración nacional de apuntalar una política ac-
tiva de ingresos hizo que la última medición 
disponible, que es la del primer semestre de 
2010 contra igual período de 2009, muestre un 
crecimiento de la inversión bruta interna del 
19,3 por ciento al 20,9 por ciento, mientras que 
el consumo total pasó del 7,8 por ciento al 9,1 
por ciento.

Señor presidente: como decía recién, la po-
lítica de ingresos fue uno de los pilares fun-
damentales del modelo económico. Se inició 
en el proceso de inclusión social demostrado a 
partir del Programa Jefes de Hogar y continuó 
hasta culminar en 2009 con la asignación uni-
versal por hijo.

El Plan de Desarrollo Local y Economía 
Social es un gran instrumento de inclusión 
social que ha permitido la creación de 34.200 
emprendimientos y la inscripción de 70.000 
monotributistas sociales.

El Plan Nacional de Familias lleva adelan-
te acciones de prevención, promoción y asis-
tencia de hogares vulnerables, incluyendo dos 
herramientas de transferencia de ingresos: las 
pensiones no contributivas y un ingreso remu-
nerativo mensual a las familias en situaciones 
de gran vulnerabilidad social.

El Programa de Inclusión Previsional ha 
dado la oportunidad de que dos millones de ar-
gentinos en edad de jubilarse y sin los aportes 
respectivos lo hayan podido hacer.

También cabe destacar la política de salarios 
que ha llevado adelante el gobierno nacional 
fomentando el crecimiento del poder adquisiti-
vo. Debemos resaltar un instrumento clave del 
mercado de trabajo, cual es el salario mínimo 
vital y móvil, y las negociaciones paritarias en 
las distintas ramas de la actividad económica.

De la misma manera el haber mínimo jubi-
latorio ha aumentado más de un 500 por ciento 
en este proceso. Cabe destacar la sanción de la 
ley de movilidad jubilatoria, que ha concedido 
la alternativa de la actualización dos veces al 
año de esos haberes, lo que se viene realizan-
do.

que alcanzaba el 24 por ciento, con un cuarto 
de la población en situación de indigencia y el 
54 por ciento en situación de pobreza. El pro-
ducto bruto industrial llegó a tener una caída 
de casi el 11 por ciento y la relación entre la 
deuda bruta y el producto bruto interno llegó 
al 166 por ciento. La relación entre deuda pú-
blica bruta y reservas internacionales alcanzó 
al 1.155 por ciento.

Señor presidente: a partir del año 2003, el 
gobierno trató de modifi car radicalmente el es-
quema macroeconómico imperante. La admi-
nistración del tipo de cambio, el sostenimien-
to del nivel de competitividad, el estímulo al 
aparato productivo y el superávit de cuenta 
corriente han dado lugar a una acumulación de 
reservas internacionales de importancia.

A diferencia de lo ocurrido en los otros 
procesos de crecimiento y de expansión eco-
nómica, el nuevo esquema macroeconómico 
con superávit externo y superávit de la cuenta 
corriente ha dado lugar a un crecimiento sus-
tentable.

El proceso de acumulación de reservas am-
plió sensiblemente las decisiones en política 
económica. A partir de ello, desde el año 2003, 
el gobierno instrumentó un proceso paulatino 
de desendeudamiento que redujo sustancial-
mente la deuda en relación con el producto 
bruto y en relación con las reservas del Banco 
Central. Además, hoy podemos decir que las 
reservas han superado los 51.000 millones de 
dólares.

La solidez de este esquema de crecimiento 
se vio expresada en la reacción de la inversión 
privada. En particular, mientras que el produc-
to bruto interno se expandió entre 2003 y 2008 
a una tasa promedio del 8,5 por ciento, la in-
versión bruta interna fi ja lo hizo al 19,3 por 
ciento, lo que se tradujo en un considerable au-
mento de la oferta interna de bienes por encima 
del consumo, que aumentó en un ritmo del 7,8 
por ciento promedio anual.

El incremento de la inversión privada fue 
acompañado por la inversión pública, la que 
se expandió a una tasa promedio del 31,2 por 
ciento, mientras que la privada lo hizo al 17,9 
por ciento. De esta manera la inversión pública 
consolidada alcanzó su máxima participación 
histórica en el producto bruto interno, llegando 
en el año 2009 al 4,5 por ciento.
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En el año 2011 se destinará para la función 
Servicios Sociales el 61 por ciento del gasto 
presupuestado, y el 41 por ciento de dicho gas-
to se orientará al sector de la seguridad social.

También seguiremos sosteniendo la inversión 
en educación, para garantizar el crecimiento y 
el desarrollo. En este sentido, contemplamos el 
6 por ciento del producto bruto interno para un 
programa educativo a nivel Nación, provincias 
y Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a fi n de 
garantizar el acceso y condiciones que permi-
tirán la permanencia y egreso de los alumnos 
con una educación de calidad, asegurando la 
inclusión educativa con políticas universales 
y estrategias pedagógicas de asignación de re-
cursos, como prioridad del sector.

Por otro lado, continuando con la inversión 
en ciencia y tecnología, se prevé un aumento 
del 38,4 por ciento para el año 2011, así como 
también en materia de salud.

Otro de los pilares fundamentales de este 
modelo de proceso económico –me refi ero a la 
propuesta concreta que hizo el Poder Ejecutivo 
avalada por el bloque de la primera minoría– 
se vincula con el Fondo de Desendeudamiento 
Argentino. Se destinarán 7.509 millones de dó-
lares a este fi n, que ya ha dado un gran resul-
tado al gobierno y al país permitiendo ahorrar 
costos a todos los argentinos. Luego de la uti-
lización de las reservas para el pago de deuda 
internacional, al 20 de septiembre de 2010 el 
gobierno consolidó el record histórico de re-
servas: 51.126 millones de dólares.

Ninguno de los argumentos esgrimidos con-
tra la utilización de reservas para el pago de 
deuda se ha concretado: no hubo corrida ban-
caria, no hubo aumento del riesgo país ni de-
valuación nominal. En la Argentina se ha ma-
terializado una experiencia que también han 
realizado otros países como Brasil, Colombia, 
Filipinas, Indonesia, México y Uruguay. Es 
muy claro que no queremos –y vamos a ha-
cer todos los esfuerzos en ese aspecto el día 
de hoy– abandonar este instrumento de política 
económica de importancia, el presupuesto na-
cional, porque marca la continuidad y la pro-
fundización de un programa de gobierno.

No queremos pensar en la pérdida de la com-
petitividad, en la retracción del gasto, en el défi -
cit fi scal, en el desfi nanciamiento de la obra pú-
blica, en el freno a los incentivos a la inversión y 

Así mismo considero necesario señalar que 
la tasa de empleo pasó de un 42 por ciento 
hacia fi nes de 2008, registrándose –como sa-
bemos– un problema en 2009 que la llevó al 
41,8, pero ahora se ha recuperado llegando a 
un 42,5 por ciento. Por su parte, el desempleo 
ha bajado del 20,4 en 2003 al 7,9 por ciento en 
el segundo trimestre de 2010.

La pobreza y la indigencia también han ba-
jado. Los hogares pobres pasaron de represen-
tar el 42,7 a un 8,1 por ciento, mientras que en 
materia de indigencia pasamos del 20,4 al 2,7 
por ciento.

Seguidamente, me referiré a los lineamien-
tos que defi nen con claridad el proyecto de 
presupuesto de 2011. En él queremos reforzar, 
continuar y profundizar este modelo que tiene 
que ver con un crecimiento de la actividad eco-
nómica real, la generación de empleo, el saldo 
favorable en las cuentas externas, un resultado 
fi scal positivo, un gasto público orientado a la 
promoción de la educación, la salud, el desa-
rrollo social y la cultura y la inversión en infra-
estructura económica y social.

En política monetaria se mantendrá un enfo-
que consistente y gradualista basado en el per-
manente equilibrio entre la oferta y la demanda 
monetaria, una política anticíclica de liquidez 
que minimice la vulnerabilidad externa y un 
sistema fi nanciero independiente de las nece-
sidades del gobierno y que oriente el crédito 
bancario al consumo, al crédito hipotecario y a 
la inversión productiva, con especial énfasis en 
el sector de la pequeña y mediana empresa.

La asignación de los recursos es otro de los 
pilares fundamentales. En este sentido, debo 
decir que se van a invertir –para nosotros no es 
un gasto– 46.497 millones de pesos en gastos 
sociales asociados a la infraestructura econó-
mica y social.

La inversión pública es un motor fundamen-
tal de la actividad económica, generador de em-
pleo y del sostenimiento del mercado interno. 
Seguiremos con las obras en vivienda, energía, 
escuelas, transporte, redes de alcantarillado y 
carreteras. El presupuesto prevé 37.000 millo-
nes de pesos para 7.400 obras, 230 viviendas 
y 1.200 kilómetros de autovías, autopistas y 
mejora de rutas.
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dos pero, en particular, cuando avancé con 
preguntas vinculadas al funcionamiento de la 
AFA durante estos 31 años de la presidencia 
del señor Grondona tampoco obtuve ninguna 
respuesta razonable que tenga que ver con la 
forma centralizada, monopólica y metropolita-
na en que han venido manejando el fútbol de 
nuestro país.

Al fi nalizar la reunión de comisión, que tuvo 
mucho debate y mucha aspereza –pero con tra-
to respetuoso– fui abordado por el señor Gron-
dona, cuando yo hablaba con el secretario de 
la AFA, y agredido verbalmente con una ter-
minología que es más propia de un barrabrava 
que del presidente de la AFA. Esa actitud me 
provocó una profunda conmoción porque en 
estos momentos, desde el punto de vista de la 
posición que él ocupa como dirigente deporti-
vo y político, que trabaja para combatir la inse-
guridad en el fútbol y pueda volver la familia a 
los estadios, realmente los que caminamos por 
carriles de la normalidad, nos encontramos con 
esta situación irracional donde el presidente de 
la AFA insulta a un diputado porque no le gus-
ta lo que dice, insulta a su club, descalifi ca el 
fútbol de la provincia de ese diputado, lanza 
amenazas veladas en contra de los clubes de la 
provincia. Existen testigos: el periodista Juan 
Carlos Fernández de NCN, más otros emplea-
dos legislativos que estaban cerca de mí.

Eso llama profundamente la atención y nos 
invita a todos a hacer un análisis.

En el día de ayer, los jugadores de Quilmes 
debieron tener seguridad policial para poder 
entrenar, porque los barrabravas de ese club los 
estaban apretando por sus magros resultados 
en este torneo.

Imagínense con qué autoridad los dirigentes 
les pueden decir a los simpatizantes o hinchas 
que se porten bien y que recuperen la cordura, 
si el mismo presidente de la AFA se maneja 
como un barrabrava. Ingresa al ámbito más 
democrático que tiene nuestro país, que es la 
Cámara de Diputados, y porque hay gente que 
opina y piensa diferente de él, no tiene la mejor 
idea que insultar y agraviar.

Quiero decir que este proyecto de ley que 
hemos presentado de ninguna manera es contra 
nadie. No es en contra de Grondona. Precisa-
mente es a favor del fútbol para que se demo-
cratice, que se abra, que pueda participar todo 

al desendeudamiento, y en el desfi nanciamiento 
en general.

Apelamos a la responsabilidad de la oposi-
ción. Nuestra responsabilidad está puesta en el 
manejo de las cuentas públicas. Nuestra pru-
dencia fue la base de las proyecciones presu-
puestarias desde el año 2003.

Nuestro objetivo –no el nuestro sino el de 
todos, el de la oposición y el nuestro– debe ser 
mejorar la calidad de vida de los argentinos. 
Para ello, queremos sostener el crecimiento 
con generación de empleo e inclusión social.

Como se ha dicho en más de una oportuni-
dad en este recinto, queremos sostener nuestra 
política sobre la economía. Queremos que la 
política sea la herramienta de transformación 
de la realidad en benefi cio de la gente.

Esa es la razón de ser de la actividad que lle-
vamos a cabo todos los que estamos aquí aden-
tro. Hoy tenemos la gran oportunidad histórica 
de demostrarlo. No la perdamos. (Aplausos.)

5
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Fellner). – Para una cuestión 
de privilegio tiene la palabra el señor diputado 
por Tucumán.

Sr. Vargas Aignasse. – Señor presidente: de 
acuerdo con lo que prevé el reglamento de la 
Honorable Cámara de Diputados, voy a plan-
tear una cuestión de privilegio en contra del 
presidente de la Asociación del Fútbol Argen-
tino, Julio Grondona.

El presidente de la AFA, junto con miem-
bros del Consejo Federal y del cuerpo ejecuti-
vo de esa entidad, fueron invitados a la reunión 
de la Comisión de Deportes celebrada el jueves 
pasado.

El señor Grondona había sido convocado 
para responder preguntas de los señores dipu-
tados vinculadas a la presencia de barrabravas 
en Sudáfrica durante el último mundial de fút-
bol, a los problemas que está generando la in-
seguridad en los partidos y a la ley de fútbol, 
cuya comisión cabecera es la de Deportes y ya 
tiene tratamiento parlamentario.

Lamentablemente, los diputados presentes 
no pudimos lograr ninguna respuesta satis-
factoria en relación con estos temas plantea-
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Aclara la Presidencia que las cuestiones de 
privilegio no se discuten.

6
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Fellner). – Para otra cues-
tión de privilegio, tiene la palabra el señor di-
putado por el Chaco.

Sr. Urlich. – Señor presidente: brevemen-
te, quiero manifestar mi preocupación y la de 
muchos chaqueños por lo que viene ocurriendo 
en esa provincia, a raíz de una violencia que 
es generada por el Estado, directa o indirecta-
mente.

Ayer, en nuestra provincia había una audien-
cia pública para discutir la instalación o no de 
un casino. Realmente, ocurrió un hecho muy 
lamentable, porque a quienes pretendieron in-
gresar a la audiencia debido a que tenían que 
participar –había distintas instituciones ano-
tadas para hacer uso de la palabra–, no se les 
permitió el ingreso. Se los ha golpeado bajo la 
vista gorda que hacía la propia policía, quizás 
como ha ocurrido días pasados con el ferroca-
rril y la patota de la Unión Ferroviaria, cuando 
han fusilado prácticamente a una persona. La 
policía miraba con total pasividad, propio de lo 
que se hace en el estilo K.

Resulta lamentable porque se trata de la ins-
talación de un casino. Hasta hace pocos días 
había un crédito para los pescadores que viven 
en el lugar en el que se quiere instalar el casino, 
quienes iban a desarrollar un proyecto de pisci-
cultura de pesca sustentable.

Resulta que por orden del gobernador se 
suspendió el crédito que iba a otorgar el CFI, 
a fi n de poner en marcha un casino a la vera 
del río Paraná, entre Resistencia y Corrientes, 
cuando ya tenemos dos enormes casinos, tan-
to en Resistencia como en Corrientes. Esto va 
a expulsar a todos los habitantes de la zona, 
donde viven desde hace muchos años y cultu-
ralmente están arraigados.

Se trata de un hecho lamentable, que me pa-
rece que no se tiene que repetir. Ya tuvimos 
experiencia de violencia por parte del gobier-
no, con respecto a la traza del electroducto 
NEA-NOA. En ese momento, 700 gendarmes 
desembarcaron con la policía provincial y gol-
pearon a jóvenes, chicos y mujeres.

el interior, y que fundamentalmente distribuya-
mos los recursos de la competencia en forma 
equilibrada y razonable.

De los 3.074 clubes afi liados a la Asociación 
del Fútbol Argentino, solamente participan 49 
voluntades en una asamblea para elegir al pre-
sidente. Esto se hace a partir de un estatuto 
creado por López Rega en 1974, posteriormen-
te centralizado en forma paulatina por el actual 
presidente de la AFA, que fuera designado en 
1979 por Massera y Lacoste. De esta forma se 
ha generado una situación de “kelperización” 
de los clubes del interior, ya que ni siquiera 
pueden participar en las más mínimas decisio-
nes.

Para ser breve, voy a dar un ejemplo…
Sr. Presidente (Fellner). – Por favor, señor 

diputado, concluya el planteo de la cuestión de 
privilegio, porque ha fi nalizado su tiempo.

Sr. Vargas Aignasse. – Hay 49 miembros 
que votan en la asamblea. Pero los 2.900 clu-
bes del interior que están indirectamente afi -
liados, y que están representados por 200 li-
gas, solamente tienen 7 votos. ¿Saben cuántos 
miembros tienen la B y la C Metropolitanas? 
Estoy hablando de clubes como Yupanqui, At-
las, Acassuso y Midland, que nada tienen que 
ver con San Martín, Atlético, Gimnasia y Es-
grima de Jujuy, Altos Hornos Zapla, Talleres o 
Instituto de Córdoba. Quiero dejar esto sentado 
porque tenemos la misma representatividad. Y 
si se suman los clubes de la B Metropolitana 
–que son 20–, hay 14 votos contra 7 de todo el 
interior del país.

Así se ha manejado el fútbol. La primera di-
visión se juega en tres provincias. No existe un 
torneo federal.

Sr. Presidente (Fellner). – Con todo respe-
to, señor diputado, le ruego que concluya.

Sr. Vargas Aignasse. – El 87 por ciento de 
los recursos que pone el Estado argentino en 
“Fútbol para todos” se lo llevan los 80 clubes 
afi liados.

Solamente espero que esta cuestión de pri-
vilegio sea girada a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

Sr. Presidente (Fellner). – La cuestión de 
privilegio pasará a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.
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cado y no pude ver absolutamente nada de lo 
que ocurrió fuera de la sala.

8
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS

Y CÁLCULO DE RECURSOS
DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DE 2011
(Continuación)

Sr. Presidente (Fellner). – Prosigue la con-
sideración del asunto en tratamiento. Para in-
formar el primer dictamen de minoría, tiene la 
palabra el señor diputado por la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.

Sr. De Prat Gay. – Señor presidente: voy a 
hablar en mi condición de miembro informante 
no de un proyecto propio, sino de una iniciati-
va de veintitrés coautores, veintitrés diputados 
de ocho bloques diferentes. Así que no es más 
que en mi condición de representante de esos 
veintitrés diputados que voy a expresar los pen-
samientos que están detrás de los fundamentos 
de este dictamen.

En primer lugar, agradezco la confi anza y 
responsabilidad que mis colegas han deposita-
do en mí y, en segundo término, quiero hacer 
una refl exión acerca de ese valor tan escaso en 
la Argentina que es el diálogo y el consenso.

Estos ocho bloques hemos venido discutien-
do durante los últimos dos meses desde lugares 
diferentes y con posturas diversas, buscando a 
través del diálogo una posición de consenso. 
Cada uno de nosotros tuvo que renunciar a al-
guna cuestión particular o a alguna demanda 
esencial en aras de encontrar un acuerdo co-
lectivo, que es lo que presentamos hoy. Se trata 
de un acuerdo que, según entiendo, es práctica-
mente inédito por lo menos desde el retorno de 
la democracia. Es inédito que ocho partidos de 
la oposición hayan podido presentar en tiempo 
y forma un dictamen de noventa páginas de un 
proyecto de presupuesto absolutamente cohe-
rente, que lo único que intenta es mejorar la 
propuesta del gobierno y no otra cosa.

Entonces, mi primera refl exión es el agra-
decimiento hacia mis veintitrés colegas por 
haberme dado la posibilidad de representarlos, 
pero sobre todo agradezco el trabajo político 
y técnico realizado por los ocho bloques para 
que hoy podamos tener una discusión demo-
crática y republicana respecto de cuál tiene que 

También está la experiencia de Juan José 
Castelli, donde los aborígenes que estaban 
haciendo cola para cobrar los planes sociales 
en un banco fueron golpeados y atacados con 
balas de goma. Después fueron vejados y des-
nudados en los propios calabozos, amenazán-
dolos.

También tenemos la experiencia del desalo-
jo de la plaza Veinticinco de Mayo del Chaco, 
donde se atacó a la gente más humilde, que es-
taba protestando. No me va a dejar mentir la 
propia señora del gobernador, a quien también 
la golpearon en aquella oportunidad.

Pretendo que el Congreso tenga una mirada 
especial respecto a lo que ocurrió en la provin-
cia del Chaco, porque realmente estamos mar-
chando hacia un proceso autoritario.

El gobernador de la provincia es el que real-
mente está llevando adelante todos estos pro-
cesos, atacando fundamentalmente a quienes 
tienen menos, vulnerando los derechos huma-
nos de los más humildes y favoreciendo a las 
grandes empresas vinculadas con el poder K.

Estos hechos no se deben repetir. Estamos a 
pasos de la violencia en la provincia del Cha-
co, fundamentalmente por los malos ejemplos 
y las actitudes del Poder Ejecutivo y del gober-
nador, que se llama Jorge Capitanich.

Sr. Presidente (Fellner). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

–Varios señores diputados hablan a la 
vez.

7
ACLARACIÓN

Sr. Presidente (Fellner). – Para otra cues-
tión de privilegio, tiene la palabra la señora 
diputada por San Luis.

Sra. Bianchi. – Señor presidente: no quiero 
plantear una cuestión de privilegio, sino hacer 
una aclaración respecto de otra cuestión de pri-
vilegio que se planteó anteriormente.

Sr. Presidente (Fellner). – Las cuestiones 
de privilegio no se discuten.

Sra. Bianchi. – Señor presidente: no voy a 
discutirla, sino sólo agregar que, como presi-
denta de la Comisión de Deportes, durante la 
reunión aludida no hubo ningún tipo de alter-
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diputado Marconato. Si son ciertas las estadís-
ticas ofi ciales de crecimiento de la economía 
en el año 2010 y la probabilidad de un cierre 
en 2011 por encima del 8 por ciento, solamente 
desde el punto de vista aritmético, para que se 
cumpla ese crecimiento del 4,3 por ciento que 
proyecta el Poder Ejecutivo, en algún trimestre 
del año que viene va a hacer falta una recesión. 
Esto no es una pauta conservadora sino un ar-
tilugio para después blanquear menos recursos 
de los que efectivamente va a tener el gobier-
no, como ha sido en los últimos siete años.

Sabrá bien usted, señor presidente, que en 
los últimos seis años la subestimación de los 
recursos presupuestarios de los distintos pre-
supuestos enviados al Congreso han rondado 
los 150 mil millones de pesos nominales; ajus-
tados por infl ación, son alrededor de 240 mil 
millones de pesos que en los últimos seis años 
se han aprobado por fuera del trámite legislati-
vo que exige la Constitución Nacional.

Por eso es tan importante que en este presu-
puesto –como en cualquier otro– no se subesti-
men los recursos. Una vía de subestimación de 
los recursos es proponer que el año que viene 
la economía se va a frenar y que en algún mo-
mento va a entrar en una recesión. Nosotros 
felizmente no creemos que la Argentina vaya a 
entrar en una recesión el año próximo.

Tampoco creemos que la infl ación sea la 
que manifi esta todos los meses el Instituto Na-
cional de Estadística y Censos cuando mide 
la evolución de los precios en el Gran Buenos 
Aires. Creemos que es mucho más alta, y no 
porque lo digan los consultores privados –que 
es la chicana que a veces se usa desde el ofi -
cialismo– sino porque la sufre la gente. Hay es-
tadísticas ofi ciales que refuerzan esta cuestión 
que para algunos es una “sensación”.

Me gustaría leer la evolución del índice de 
precios al consumidor de siete provincias de 
la Argentina federal que hicieron el racconto 
de sus precios en los últimos doce meses. Al 
mes de septiembre de este año, la provincia de 
Santa Fe tuvo una infl ación acumulada en los 
últimos doce meses del 23,2 por ciento; San 
Luis, del 26,3 por ciento; Entre Ríos, del 21,5 
por ciento; Tierra del Fuego, del 23,2 por cien-
to; Neuquén, del 25,4 por ciento; Río Negro, 
del 25 por ciento, y Jujuy –su provincia, señor 
presidente–, del 31,8 por ciento.

ser la ley de leyes para el año 2011. Éste es un 
hábito que, lamento decir, en los últimos siete 
años había desaparecido, porque en general las 
votaciones se realizaban a libro cerrado.

Bienvenida sea la discusión, bienvenido el 
debate y bienvenidas las horas que segura-
mente tendremos por delante para discutir esta 
cuestión.

Con respecto a algunas críticas que he es-
cuchado por parte de algunos miembros del 
ofi cialismo, quiero dejar muy clara la postura 
que asumimos los ocho bloques acerca del dic-
tamen. No se trata de un dictamen que repre-
sente una alternativa de gobierno. Ni por un 
segundo estamos asumiendo o queriendo asu-
mir una responsabilidad que no le corresponde 
a la oposición. El Poder Ejecutivo gobierna y 
la oposición controla, y en eso no hay ninguna 
discusión.

El presupuesto que presentamos en el pri-
mer dictamen de minoría es el presupuesto del 
gobierno mejorado básicamente en cuatro as-
pectos. Es un presupuesto sin mentiras en las 
estadísticas ofi ciales. Es un presupuesto sin 
superpoderes. Es un presupuesto sin posterga-
ción de los haberes jubilatorios, particularmen-
te de aquellos que tienen una demanda fi rme 
y que no consiguen cobrar porque el gobierno 
va dilatando esos pagos. Por último, pero no 
menos importante, es un presupuesto sin fi nan-
ciamiento infl acionario.

Nosotros, desde la oposición, controlamos 
la propuesta del gobierno y le sacamos aquello 
que sobra, que es la mentira, los superpoderes, 
la postergación de los jubilados y la infl ación.

El miembro informante del ofi cialismo se 
refi rió a todo lo que ocurrió en los últimos 
siete años en la Argentina. Me parece que la 
discusión que habría que dar es sobre aquello 
que queremos que ocurra durante el próximo 
año y no lo que sucedió en los últimos siete. 
Mal podemos encarar la discusión acerca de lo 
que queremos para el año que viene si el punto 
de partida es desde números macroeconómicos 
que son absolutamente insostenibles.

En el proyecto de ley de presupuesto para el 
año 2011, el gobierno plantea que la economía 
va a crecer un 4,3 por ciento el año que viene 
en términos reales, lo cual lleva al nivel de PBI 
nominal que hace un rato explicaba el señor 
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presupuesto, que después podremos detallar, 
con la excepción de la soja. En todos los otros 
rubros, la subestimación de los precios interna-
cionales respecto de los valores actuales, según 
lo que expone el presupuesto es del orden del 
20 o del 25 por ciento.

Nosotros decimos que la excepción es la 
soja, porque entendemos que habiéndose caído 
las facultades delegadas, si ésta fuera efectiva-
mente la interpretación de este cuerpo, como lo 
entiende nuestro partido, las retenciones debe-
rían volver al 27,5 por ciento, y con esa cifra de 
retenciones y con el precio actual de la soja de 
480 dólares la tonelada se logra el mismo in-
greso que estima el gobierno con una alícuota 
del 35 por ciento.

Quiere decir que, fuera de la soja, creemos 
que hay una subestimación importante en todos 
los otros rubros. Les cuento cuál es la subesti-
mación que nosotros calculamos: entendemos 
que con estos supuestos macroeconómicos la 
recaudación total de la administración nacio-
nal para el año que viene va a andar por los 
411.200 millones de pesos. Eso es aproxima-
damente 36.700 millones de pesos más que lo 
presupuestado en el proyecto ofi cial.

En esos 36.700 millones de pesos nosotros 
ya estamos neteando algo que “huimos de vo-
tar” en su momento. Cuando usted, señor pre-
sidente, no ocupaba esa silla y cuando otra di-
putada de su partido ocupaba ese lugar, no nos 
dio la oportunidad de cerrar esa votación: la de 
bajar el impuesto a las ganancias para la cla-
se media, producto de mínimos no imponibles 
que no se ajustan por infl ación.

Por lo tanto, en nuestro presupuesto con-
tabilizamos ingresos brutos adicionales de 
alrededor de 38 mil millones de pesos, de los 
cuales 1.500 se los devolvemos a la clase me-
dia a partir de la actualización real del mínimo 
no imponible. Nos quedan 36.700 millones de 
pesos adicionales que proponemos distribuir-
los de acuerdo con un esquema de prioridades 
acordado con los ocho partidos de la oposición 
antes mencionados.

En primer lugar, son 35 mil millones de pe-
sos para la recomposición de los haberes jubi-
latorios. No es cierto que la ANSES no cuente 
con los fondos para aumentar las jubilaciones 
en línea con lo que fue votado por este Congre-
so hace menos de un mes.

¡Qué país diferente tenemos en las provin-
cias, ya que la infl ación según el INDEC es 
solamente del 8,9 por ciento!

Esto no es una meta conservadora. Esto es 
aprovecharse de la mentira del INDEC para 
subestimar los recursos, pero la oposición no 
va a permitir eso. La oposición tiene otra pro-
yección de infl ación, que es la infl ación real, y 
que es –creemos– una pauta conservadora.

Lo que nosotros proponemos en nuestro 
dictamen y en nuestras estimaciones es una 
infl ación para el año que viene igual a la de 
este año, es decir, del 25 por ciento. La ver-
dad que es una apreciación optimista, porque 
si vemos lo que está ocurriendo con el Banco 
Central y la expansión monetaria, todo indica 
que ese número va a ser más alto el año que 
viene. En esto, además de ser prudentes, somos 
conservadores y tenemos la esperanza de que 
la infl ación efectivamente no suba; pero como 
mínimo hay que reconocer la que ya tenemos.

Es decir que estamos hablando de un creci-
miento del 6 por ciento y una infl ación del 25 
por ciento.

Otra cuestión que en algún momento la Ar-
gentina tendrá que atender desde la verdad es 
la cuestión cambiaria. Tendrá que atenderla 
desde la verdad y no desde la malversación es-
tadística. El miembro informante del ofi cialis-
mo decía que ellos no quieren que la Argentina 
pierda competitividad. Lo que hay que saber es 
que con la proyección del tipo de cambio del 
gobierno para el año que viene y con la infl a-
ción que seguramente tendremos, a fi n de 2011 
el tipo de cambio real va a ser parecido al que 
tuvimos durante la convertibilidad.

Nos engañan con los niveles nominales del 
tipo de cambio. Hoy lo que está afectando pri-
mero y principalmente a los pobres, y en se-
gundo lugar –aunque no menos importante– a 
toda la estructura productiva fuera del comple-
jo sojero en la Argentina, es una infl ación de 
costos que está dejando fuera del mercado a 
muchas empresas. Por eso, en estos días el se-
cretario Moreno permitió un ingreso de impor-
taciones que hasta ahora no permitía. La mane-
ra de combatir la infl ación de este gobierno es 
dejar que entren las importaciones.

Nosotros también estimamos una enorme 
subestimación de los precios agrícolas en este 
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quiere decir que no hacen falta los superpode-
res, no hace falta mentir, no hace falta engañar 
a los jubilados y tampoco hace falta fi nanciarse 
con infl ación para tener un superávit fi nancie-
ro como el que proponemos en nuestro dicta-
men.

Me quedan dos cuestiones por plantear: la 
del fi nanciamiento y la de los superpoderes. 
Adelanto que esta última será abordada luego 
por la señora diputada Reyes, en atención al 
tiempo que me resta para mi alocución.

Por lo tanto, voy a dejar sentada cuál es 
nuestra posición con respecto al fi nanciamien-
to y a los problemas que entendemos presenta 
el proyecto ofi cial. La propuesta en discusión 
diseña una estrategia de fi nanciamiento que 
cuenta como aportante principal al Banco Cen-
tral de la República Argentina. En este sentido, 
de acuerdo con cómo se corten los números, 
el Banco Central podría estar otorgando al go-
bierno nacional –entre utilidades, adelantos, 
utilización directa de reservas y algunas otras 
cuestiones– más de 60 mil millones de pesos, 
de los cuales una buena parte tiene un impacto 
monetario directo.

Al respecto nosotros sostenemos que existen 
fuentes de fi nanciamiento no infl acionarias que 
el gobierno o bien no encontró, o bien ocultó 
o directamente quiere utilizar para otra cosa y, 
por eso, no lo blanquea en este presupuesto. Lo 
que decimos al Poder Ejecutivo desde los ocho 
bloques que hemos suscrito este dictamen es 
que hay otras fuentes de fi nanciamiento que 
ustedes no reconocen en su proyecto de ley, 
motivo por el cual no sería necesario tocar las 
reservas del Banco Central.

Para ser sintético debo decir que nosotros 
identifi camos tres fuentes de fi nanciamiento 
que no están contempladas en la propuesta 
ofi cial. La primera tiene que ver con los ven-
cimientos de títulos públicos en cartera de la 
ANSES. ¿Qué quiero decir con esto? Que hay 
12 mil millones de pesos de deuda pública cuyo 
vencimiento el gobierno deberá afrontar el año 
próximo y que en la propuesta ofi cial fi guran 
como erogaciones directas del Tesoro. Al res-
pecto, es muy probable que el gobierno termine 
haciendo lo que ya está ocurriendo. Digo esto 
porque en la actualidad la ANSES vende en el 
mercado títulos de su cartera –son títulos que 
tienen una tasa de rendimiento del 11 por cien-

El propio presupuesto ofi cial estima un su-
perávit de 21 mil millones de pesos para la AN-
SES para el año próximo y si a ese superávit 
le agregamos mayores aportes patronales por 
efecto de las variables nominales a las que ha-
cía referencia antes, entonces el superávit de la 
ANSES está por encima de los 35 mil millones 
de pesos.

Quiere decir que aquí están los fondos para 
que fi nalmente vayamos al 82 por ciento móvil 
para la mínima, para hacer justicia con lo que 
ya dispuso la Corte Suprema de pagar a todos 
los jubilados postergados lo que ya está con 
sentencia fi rme en el fallo “Badaro”. Los fon-
dos están y lo que falta es la voluntad política. 
Lo que dice la oposición es: juntemos los fon-
dos con la voluntad política.

Tenemos, además, otras dos cuestiones: una 
tiene que ver con el cumplimiento de la ley de 
bosques que desde hace mucho tiempo no se 
viene cumpliendo. Ésos son 1.500 millones de 
pesos, y después tenemos una actualización de 
una suma fi ja que va a cinco provincias, que no 
se actualiza desde 2001 y que representa gastos 
adicionales por 1.090 millones de pesos.

En este esquema, las principales provincias 
benefi ciadas serán La Pampa, con 108 millo-
nes de pesos adicionales, San Luis con 132 mi-
llones, la provincia de Santa Cruz –lo repito, 
la provincia de Santa Cruz– con 88 millones 
durante todo el año, la provincia de Santa Fe, 
con 521 millones, y Santiago del Estero.

Nosotros vamos a seguir empujando la re-
distribución de los ATN, pero entendemos que 
éste es un camino en el que ya podemos avan-
zar desde el federalismo para recomponer al-
gunas transferencias que no están funcionando 
como corresponde.

El resultado fi scal de nuestro dictamen –esto 
sirve también para acallar algunas críticas que 
escuchamos en los últimos días– es superavi-
tario. Estimamos un resultado primario de la 
administración central de 24.816 millones de 
pesos y un resultado primario de la administra-
ción nacional de 36.835 millones de pesos, que 
es más que los intereses que hay que pagar de 
la deuda durante el año que viene.

Vale decir que en nuestro presupuesto res-
ponsable, tenemos un superávit fi nanciero que 
estimamos en 679 millones de pesos. Esto 
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para recuperar esa parte de las reservas que se 
giraron al Tesoro. Concretamente, el Tesoro 
paga con emisión de pesos que quedan en cir-
culación, que a la larga terminan provocando 
infl ación. Así, la expansión monetaria pasó del 
5 por ciento al 33 por ciento anual. Además, la 
deuda del Banco Central en instrumentos de 
corto plazo –LEBAC– se duplicó de 35 mil mi-
llones de pesos a 70 mil. No es cierto que hubo 
desendeudamiento. Hubo endeudamiento del 
Banco Central para facilitarle las cuestiones al 
Tesoro y provocar infl ación.

Efectivamente, aumentó la infl ación, y por 
tomar un ejemplo, en Santa Fe la infl ación es 
hoy del 23,2 por ciento y en diciembre del año 
pasado era del 14 por ciento; la infl ación actual 
de Jujuy es del 32 por ciento y en diciembre era 
del 16 por ciento. Es decir, pasó lo que dijimos: 
aumentó la infl ación. Nosotros nunca dijimos 
que habría devaluación ni debacle sino que se 
iban a fi nanciar infl acionariamente con reser-
vas. Eso es lo que pasó y es lo que no queremos 
que pase el año que viene.

Concluyo –agradeciendo el tiempo de más 
que me ha dado, señor presidente– diciendo 
que nuestro dictamen de minoría es el presu-
puesto del gobierno pero con el debido control 
republicano de la oposición. Es un presupuesto 
sin la mentira del INDEC, sin impuesto infl a-
cionario, sin superpoderes, sin facultades dele-
gadas y sin desatender la deuda urgente –mu-
cho más urgente que la deuda externa– con los 
jubilados. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Para informar 
sobre su dictamen de minoría, tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Lozano. – Señor presidente: la verdad 
es que nuestro interbloque no hubiera querido 
llegar de este modo a esta sesión. En la últi-
ma reunión de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda planteamos explícitamente –incluso 
fue acordado por todos los bloques, incluido el 
propio Frente para la Victoria y con la anuencia 
del presidente de esa comisión– que estábamos 
ante una situación particular, diferente a otras, 
donde cabía la posibilidad de que no hubiera 
número para aprobar el proyecto de presupues-
to que había enviado el ofi cialismo, y que en 
ese marco parecía razonable –cuando se veía 
que íbamos a terminar con dictámenes dife-

to–, cobra dólares, y con esos dólares compra 
letras de tesorería al Tesoro nacional que tienen 
una tasa de rendimiento del 4 por ciento. O sea 
que la ANSES no sólo se está desfi nanciando 
sino que, teniendo en cuenta las tasas que se 
aplican, queda en claro que se están utilizando 
recursos que pertenecen al organismo.

Por lo tanto, en la medida en que la ANSES 
vaya cobrando esos 12 mil millones de pesos, 
podrían quedar disponibles para fi nanciar al 
gobierno sin infl ación y sin modifi car la expo-
sición del organismo en títulos públicos.

De la misma manera, por carta orgánica del 
Banco Nación hay 10 mil millones de pesos 
disponibles, sin efecto infl acionario, que el 
Banco Nación le puede prestar al gobierno, 
para que éste, con esos pesos, compre las re-
servas que necesite para girar dólares a los te-
nedores y acreedores externos de deuda.

En el mismo sentido, existen 12 mil mi-
llones de pesos de adelantos transitorios del 
Banco Central que no fueron debidamente 
contabilizados en el proyecto del gobierno. El 
Poder Ejecutivo estima un aumento de sólo 15 
mil millones para el año próximo, cuando de 
acuerdo con nuestros supuestos macroeconó-
micos ese aumento será de 27 mil millones de 
pesos.

Como buena parte de esos adelantos no tie-
nen efecto monetario, sumando lo de la ANSES, 
lo del Banco Nación y lo que tiene que ver con 
el Banco Central, queda en claro que estamos 
hablando de 34 mil millones de pesos, que es 
más que los 30 mil millones de pesos que el go-
bierno quiere utilizar de las reservas que, repito, 
sí tienen un efecto monetario.

Por lo tanto, los ocho bloques que hemos 
suscrito nuestro dictamen sostenemos que no 
es necesario utilizar las reservas para conseguir 
fi nanciamiento, dado que existen otras fuentes 
de fi nanciamiento no infl acionarias. No que-
remos que el gobierno siga fi nanciándose con 
el impuesto más regresivo, que es la evasión. 
Felizmente existen otras alternativas, que jus-
tamente son las que estamos planteando.

Por otro lado, deseo hacer una breve re-
fl exión respecto del argumento de que este año 
se usaron reservas y no pasó nada. La verdad es 
que no es cierto que no haya pasado nada. Por 
empezar, hubo mucha más emisión de moneda 
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considerando no contempla pauta alguna de 
incremento de salarios, no sólo para el caso de 
los trabajadores del Estado.

Tampoco contempla la pauta correspondien-
te al aumento a las universidades, el aumento 
del Fondo Nacional de Incentivo Docente, la 
actualización de los insumos en términos de 
bienes y servicios requeridos para el funcio-
namiento del aparato estatal, no tiene pauta de 
movilidad jubilatoria, no contempla la actuali-
zación de la asignación familiar ni tampoco la 
de la asignación universal por hijo, la actuali-
zación de los gastos de capital vis à vis la infl a-
ción esperada, ni tampoco la actualización de 
los subsidios. Esto signifi ca que no contempla 
por lo menos 43 mil millones de pesos, y que 
estamos discutiendo un presupuesto que nos 
esconde recursos por vía de subestimar la tasa 
de crecimiento y el nivel de evolución de los 
precios por infl ación. Al mismo tiempo, nos 
esconde gastos en tanto no actualiza ninguna 
de estas cosas que estoy mencionando.

Obviamente, si esto es así, es bueno dejar en 
claro que los números del superávit fi nanciero 
establecido por el gobierno son diferentes a los 
planteados, y la necesidad de fi nanciamiento 
real que tiene el gobierno para cerrar el presu-
puesto del próximo año también es distinta a 
la planteada.

Es bueno dejar en claro también que esto que 
estamos discutiendo este año no es una nove-
dad, y en realidad es lo que ha venido ocurrien-
do con las presentaciones presupuestarias. De-
bemos recordar que en marzo, cuando estuvo 
presente aquí el ministro Boudou, acompañado 
de diferentes funcionarios, dijimos que en el 
presupuesto correspondiente a 2010 había alre-
dedor de 50 mil millones de pesos de mayores 
gastos que estaba previsto realizar pero que no 
estaban incluidos en el presupuesto, y que era 
conveniente que se remitiera un proyecto de 
ley complementario para que el Parlamento 
pudiera debatir la asignación de los recursos.

En rigor esto fue votado por el Parlamento, 
pero el ministro incumplió y no mandó abso-
lutamente nada. El propio presupuesto que nos 
acaban de enviar para 2011 ya reconoce que 
hay cerca de 40 mil millones de pesos adicio-
nales a la pauta de 2010 que efectivamente ya 
han sido gastados. Seguramente, antes de que 
fi nalice el año se dictará un decreto de necesi-

rentes– convocar a una mesa de trabajo para 
aunar criterios y tener un presupuesto de mí-
nima consensuado, que permitiera cumplir con 
que el Poder Ejecutivo contara con su plan de 
gobierno y también se cumpliera el rol que le 
cabe al Parlamento en cuanto al control en la 
asignación de los recursos públicos.

Se aprobó realizar esa convocatoria y se dijo 
que se iba a concretar en el curso de esta sema-
na a partir del día lunes. Nada de eso ocurrió y 
la verdad es que si no hay acuerdo pueden dar-
se dos situaciones en esta sesión: una es que no 
haya ningún presupuesto porque ningún dic-
tamen obtenga el número, lo cual para noso-
tros sería una macana, y la otra es que haya un 
presupuesto votado en general pero con tantas 
modifi caciones en particular que termine sien-
do una suerte de aquelarre verdaderamente 
inentendible.

Por lo tanto, como nos pareció que eso no 
era muy responsable por parte del Parlamen-
to nacional, entendimos razonable tomar esta 
semana para acordar ese presupuesto de míni-
ma. Lamentablemente, ello no ocurrió y en ese 
marco se da el hecho de que presentamos un 
dictamen propio como interbloque Movimien-
to Proyecto Sur.

Más allá de las diferencias en la orientación 
política, que son absolutamente razonables, 
obviamente nadie cree que haya que pedirle al 
gobierno que haga aquello que la fuerza políti-
ca que expresa entiende que debe hacerse. Eso 
lo resuelve en la arena de la disputa política el 
gobierno nacional.

Pero nosotros no compartimos que una y 
otra vez se eluda la signifi cación del debate 
presupuestario en este ámbito, que no se le 
otorgue al Parlamento prácticamente ningún 
lugar y que el proyecto que estamos conside-
rando, por algunas de las razones que ya fue-
ron expuestas y no repetiré, está asentado en 
supuestos macroeconómicos que ciertamente 
son falsos, como todos lo sabemos. Lo cierto 
es que de mínima existe una subestimación de 
recursos que supera los 35.400 millones de pe-
sos, pero al mismo tiempo también hay subes-
timación de gastos por una cifra signifi cativa 
que aproximadamente involucra 43 mil millo-
nes de pesos.

Cuando hablo de subestimación de gastos 
me refi ero a que el presupuesto que estamos 
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Por el contrario, si efectivamente actualiza-

mos las partidas, la necesidad de fi nanciamien-
to que tendría el presupuesto presentado por 
la primera minoría sería mucho mayor que la 
declarada.

Por lo tanto, a pesar de que compartimos que 
hay que blanquear recursos y que es razonable 
tener como prioridad atender los problemas de 
los jubilados y los niños, actualizando el va-
lor de la asignación universal por hijo, nuestra 
preocupación es que en ese dictamen no está 
contemplado un conjunto de gastos que tampo-
co tiene en cuenta el presupuesto ofi cial, y que 
debemos incorporar como parte del debate.

En este marco, es decir, considerando que por 
un lado tenemos un presupuesto que aparece di-
bujado y, por el otro, presenta algunas inconsis-
tencias, nosotros hemos presentado un dictamen 
que refl eja evidentemente nuestra orientación 
política, pero también alerta sobre un conjunto 
de cuestiones que el presupuesto presentado de-
bería tener, y que desde nuestro punto de vista 
no incluye.

Si tenemos en cuenta aquellas cuestiones que 
hacen a nuestra orientación política es porque 
creemos razonable pensar en un conjunto de 
rectifi caciones respecto del rumbo económico 
vigente en la Argentina. Más allá de coincidir 
o no con la orientación general, estamos con-
vencidos de que el modelo de crecimiento que 
la Argentina ha venido siguiendo, asentado en 
el dispositivo de superávit fi scal y comercial 
desde mediados de 2002 en adelante, produjo 
resultados, pero también ha exhibido limita-
ciones para revertir las condiciones de con-
centración, extranjerización y desigualdad que 
caracterizan a la Argentina actual.

Desde el año 2007 en adelante este dispo-
sitivo macroeconómico asentado en las con-
diciones de superávit fi scal y comercial está 
presentando problemas. En consecuencia, si en 
algún momento funcionó, hoy tiene problemas 
y es razonable pensar en rectifi caciones que se 
orienten a resolver cómo replantear una estrate-
gia de desarrollo en la Argentina, haciéndonos 
cargo de que estamos atravesando un momento 
realmente interesante en términos mundiales y 
regionales para encauzar una perspectiva de 
desarrollo para nuestro país.

Cuando digo que efectivamente los dis-
positivos de superávit fi scal y comercial son 

dad y urgencia informándonos de los más de 
50 mil millones de pesos que son asignados 
por fuera del debate parlamentario.

Esta política posibilitó que desde 2003 hasta 
el presente el monto total de recursos que pasó 
por fuera del debate parlamentario sea del or-
den de los 280 mil millones de pesos a valores 
de hoy, o sea, prácticamente el equivalente a 
todo el presupuesto nacional de este año.

Entendemos y aceptamos que el plan de 
gobierno lo fi ja el Poder Ejecutivo y que esto 
obviamente se expresa en el presupuesto, pero 
del mismo modo en que aceptamos esto tam-
bién sabemos que al Parlamento nacional le 
cabe un papel en la asignación de los recursos 
públicos y su control, que efectivamente es el 
que no estamos cumpliendo y el que en todo 
caso se propone que sigamos sin cumplir en el 
debate de este presupuesto.

Así planteado, el proyecto ofi cial es una ver-
dadera tomadura de pelo para buena parte de 
los diputados que estamos aquí sentados. Digo 
esto respecto del dictamen de mayoría o dicta-
men gubernamental. Del mismo modo, debo 
señalar que tenemos algunas observaciones en 
relación con el dictamen de la primera mino-
ría.

Si bien compartimos que existen excedentes 
que están en el orden de la cifra que mencio-
né anteriormente –alrededor de 35.000 millo-
nes de pesos–, también consideramos que hay 
un conjunto importante de gastos que no está 
incluido en el proyecto presentado por el ofi -
cialismo. Por lo tanto, no puede distribuirse 
exclusivamente el excedente en aquellas prio-
ridades que uno defi na.

Obviamente, compartimos las prioridades 
de poder resolver la situación del 82 por ciento 
a los jubilados, y de mejorar, expandir y ac-
tualizar la asignación universal por hijo; pero 
si no incorporamos ni actualizamos las otras 
partidas vinculadas con la pauta de incremento 
salarial, de actualización de bienes y servicios, 
y de gastos de capital, podríamos generar dos 
resultados: por un lado, al pretender garantizar 
el haber jubilatorio, estaríamos generando el 
congelamiento de los salarios, de la asignación 
universal por hijo, del Fondo Nacional de In-
centivo Docente, de los gastos de capital y de 
los bienes y servicios disponibles para el fun-
cionamiento del Estado.
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tranjerización que tiene hoy el país en su apa-
rato económico.

Esto también tiene que ver con una pauta de 
desigualdad que, más allá de que se enuncien 
los números de indigencia por parte del señor 
Moreno en el INDEC, se da de patadas con la 
realidad que vinieron a expresar a este Congre-
so los tareferos de Misiones, con la situación 
que se vive en Salta y con el crecimiento de la 
mortalidad infantil.

Está claro que los niveles de descenso de 
la pobreza y de la indigencia en la Argentina 
no están en línea con la posibilidad concreta 
que podríamos tener en función de las tasas de 
crecimiento que hemos tenido. Esto se debe a 
que los niveles de desigualdad del país siguen 
siendo absolutamente injustos.

En este sentido, con el planteo que estamos 
haciendo invitamos a pensar que es posible me-
jorar las condiciones del esquema fi scal sobre 
la base de un sistema tributario progresivo.

Por eso, volvemos a proponer la restitución 
de las contribuciones patronales para las gran-
des empresas y la eliminación de las exencio-
nes para los impuestos a las ganancias y sobre 
los bienes personales.

Nuestra propuesta invita a pensar que es 
posible recomponer el haber jubilatorio míni-
mo colocándolo en el 82 por ciento del salario 
mínimo actual, a pensar que es posible utilizar 
el poder adquisitivo de la asignación universal 
por hijo y expandir la cobertura, a pensar que 
es posible crear un seguro de empleo y for-
mación para los jefes de hogar desocupados, 
a pensar que es posible fortalecer fi nanciera-
mente el sistema público de salud y a pensar 
que el Estado puede recuperar un papel central 
en el proceso de inversión.

Por lo tanto, en lugar de pensar en las re-
servas para pagar la deuda pública es absolu-
tamente factible transformarlas en palancas 
para el desarrollo poniendo como objetivo la 
reconstrucción del ferrocarril, el desarrollo de 
la industria naval, la reconstrucción de la pe-
trolera estatal y el programa de modernización 
productiva que la Argentina necesita.

Además de lo que estamos planteando, que 
creemos que es imprescindible para rectifi car 
el rumbo de la Argentina, existe un conjunto de 
cuestiones muy puntuales que este presupuesto 

cuestionados, es porque desde el año 2007 en 
adelante sostener las cuentas públicas implicó 
el uso de recursos extrapresupuestarios vincu-
lados a reservas y utilidades del Banco Central, 
al uso de los excedentes de la Administración 
Nacional de la Seguridad Social y a utilizar el 
fondo de garantía de sustentabilidad del siste-
ma previsional y los depósitos del Banco Na-
ción.

Creemos que estas cosas se pueden utilizar 
a condición de que se ponga en marcha una 
estrategia que rectifi que la situación que hoy 
exhiben las cuentas públicas en la Argentina.

Del mismo modo que decimos esto para 
el caso fi scal, lo decimos para el caso del sal-
do comercial. Efectivamente, tenemos un saldo 
comercial superavitario pero no hemos resuelto 
algunos problemas que claramente tiene nues-
tro perfi l productivo que determinan que la tasa 
de crecimiento de las importaciones multipli-
que y supere con creces la tasa de crecimiento 
de las exportaciones.

Estamos en capacidad de sostener este ín-
dice de debilidad de nuestro perfi l productivo 
debido a la situación particular de los precios 
internacionales y de los términos del intercam-
bio, pero sería razonable utilizar esta oportu-
nidad que nos da la economía mundial para 
replantear el esquema productivo del país.

Pese a que aquí han venido funcionarios que 
dijeron que la Argentina había encontrado una 
nueva perspectiva productiva, es bueno recor-
dar que siguen siendo seis ramas del aparato 
productivo las que concentran el 86 por ciento 
de las exportaciones, que son sólo 31 empresas 
las que tienen el 74 por ciento de lo que se ex-
porta en el país y que 21 de ellas tienen que ver 
con los complejos sojero, petrolero y minero.

Es decir que las condiciones de concentra-
ción y extranjerización, que además se ex-
presan en una creciente salida de utilidades y 
dividendos al exterior, están poniendo límites 
porque el saldo comercial para cubrir utilida-
des, dividendos y fuga de capitales ya no al-
canza.

Esta realidad indica que la Argentina tiene 
que revisar su orientación productiva, replan-
tear la situación de concentración y establecer 
un marco regulatorio de las condiciones de ex-
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En segundo lugar, se ha dicho que nosotros 

paralizamos obras. Esto también es mentira. 
No hemos tocado ninguno de los 33 mil millo-
nes de pesos para obras que están puestos arri-
ba de la línea del presupuesto ofi cial. Lo que sí 
hacemos es utilizar reservas para ampliar el fi -
nanciamiento y el desarrollo del país. Lo que sí 
quitamos del presupuesto es la autorización en 
blanco para el endeudamiento del Ministerio 
de Planifi cación, que existe debajo de la línea. 
Esto no quiere decir que no se pueda hacer. 
Lo que quiere decir es que si requiere endeu-
damiento para traducirlo en obras concretas, 
deben mandar el proyecto al Parlamento para 
discutir adecuadamente las condiciones de ese 
endeudamiento.

Por lo tanto, nuestra propuesta incluye cer-
ca de 20 mil millones de pesos adicionales en 
fi nanciamiento de inversión y desarrollo, con 
una orientación que, lejos de quedarse sólo en 
el tema de infraestructura, busca la política de 
agregación de valor y reorientación del rumbo 
productivo del país.

Nosotros estamos sosteniendo este presu-
puesto porque no estamos de acuerdo con se-
guir planteando un presupuesto dibujado ni 
tampoco con algunas inconsistencias que ob-
servamos en el dictamen de la primera mino-
ría.

Seguimos abiertos a lo que planteamos el 
miércoles pasado: este Parlamento puede san-
cionar un presupuesto, pero existe una condi-
ción: blanquear los recursos y los gastos del 
plan de gobierno. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Aguad. – Señor presidente: adhiero al 
excelente mensaje brindado por el señor dipu-
tado de la Coalición Cívica Alfonso De Prat 
Gay. En su diagnóstico fi guran gran parte de 
las objeciones a este presupuesto.

Lamento que por años consecutivos ten-
gamos que seguir llegando al tratamiento del 
presupuesto sin poder acordar una hoja de ruta 
que otorgue al país la previsibilidad necesa-
ria para que la alternancia del año próximo se 
desen vuelva normalmente.

Esta ley fundamental muestra el grado de 
madurez de nuestro sistema político. Es la au-
torización de gastos y un pronóstico sobre los 

olvida. Por ejemplo, olvida que ha dejado de-
bilitadas las partidas del Conicet: le están fal-
tando alrededor de 150 millones de pesos y la 
propia institución los está reclamando.

Además, a este presupuesto le está faltando 
el acuerdo en el marco de la UNESCO para 
acercar al uno por ciento el presupuesto cultu-
ral, tal cual está comprometido.

A este presupuesto también le está faltando 
el fi nanciamiento que la ley de bosques recla-
ma y exige, y también le está faltando la partida 
de fi nanciamiento para hacer viable el comien-
zo del inventario de la ley de glaciares. Todas 
estas cosas deberían ser parte del presupuesto; 
deberíamos incluirlas, pero no están.

Quiero terminar diciendo que se han escu-
chado muchas tonterías en este último tiempo, 
y del ministro de Economía demasiadas. Se 
oyó la tontería de decir que en un país donde 
el precio promedio de los alimentos supera la 
infl ación promedio, el efecto de la infl ación so-
bre los sectores populares no existe.

Bueno es entender que le han contestado des-
de la propia provincia de Buenos Aires, porque 
ciertamente sería una mirada muy chiquita no 
darse cuenta de semejante obviedad.

Es más: el problema infl acionario hoy en la 
Argentina es un problema social más que un 
problema de gestión macroeconómica. Enten-
der que por cada punto de crecimiento del pre-
cio de los alimentos hay cerca de 20 mil pobres 
y 20 mil indigentes más, es una realidad con-
creta que debería mirarse con mucha precau-
ción frente a la situación social por la que sigue 
atravesando la Argentina, pese al hecho de que 
uno pueda decir que estamos mejor que en las 
honduras y las hogueras de 2001 y 2002.

En ese sentido, sostengo que esas tonterías 
dieron lugar a que se dijera, por ejemplo, que 
nuestro proyecto de presupuesto era defi cita-
rio. El ministro se olvidó buena parte de lo que 
estudió en la facultad.

El presupuesto no se observa solamente mi-
rando las cuentas arriba de la línea; también se 
observa mirando las cuentas debajo de la línea. 
Lo que nuestro presupuesto indica es que la ne-
cesidad de fi nanciamiento de nuestra propuesta 
es la mitad de la propuesta que plantea el ofi -
cialismo.
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a los que hay que conquistar, no con trabajo 
y salarios, sino con prebendas y dádivas. La 
consecuencia es un país pobre y subdesarrolla-
do, que no aprovecha las ventajas que nos está 
dando el mundo hoy.

Seré muy breve en mi discurso, porque quie-
ro impugnar el presupuesto por sus consecuen-
cias. ¿Cuáles son las consecuencias que tiene 
para la Nación el falsear esta hoja de ruta?

Hace algunos meses el jefe de Gabinete, 
sentado en este recinto, dijo con total impu-
nidad que la infl ación era consecuencia de la 
puja distributiva. Reitero mi pregunta: ¿quié-
nes son los funcionarios que manejan el país? 
¿Así que la infl ación es la consecuencia de la 
puja distributiva?

Cuando los obreros, a través de sus sindica-
tos, pactan con la patronal un incremento sa-
larial del 23, 25 o 30 por ciento están recono-
ciendo la infl ación anterior. La infl ación no es 
resultado de ninguna puja. El diputado Rossi 
deberá contestar esto con precisión técnica. La 
infl ación…

Sr. Rossi (A. O.). – ¿Me permite una inte-
rrupción…?

Sr. Aguad. – No le permito ninguna inte-
rrupción, señor diputado.

Sr. Presidente (Fellner). – No haga alusio-
nes personales.

Sr. Rossi (A. O.). – ¡Es un mentiroso!
Sr. Aguad. – La infl ación es anterior a la 

discusión salarial; de lo contrario, no habría 
discusión salarial. Los aumentos salariales 
constituyen un reconocimiento de que la infl a-
ción existe desde antes y las cifras de los incre-
mentos tienen que ver con la pauta infl aciona-
ria. Entonces, es falso que esto sea motivo de 
la puja distributiva. El gobierno tiene un mal 
diagnóstico, y con un mal diagnóstico no se 
resuelven los problemas.

Por otra parte, estoy convencido de que la 
infl ación es una política del gobierno con la 
cual licua las deudas públicas y además obtie-
ne un terrible excedente recaudatorio. Pero la 
consecuencia de esto es tremenda para el país, 
porque descapitaliza el valor adquisitivo del 
salario, con lo cual con cada punto de infl ación 
arroja a más de 20.000 argentinos a la pobreza 
y además descapitaliza a las empresas.

ingresos. El presupuesto es la regla básica del 
sistema. El sistema no funciona sin reglas.

Cuando hace un año denunciamos que la 
imprevisibilidad del país radicaba en el in-
cumplimiento de su sistema institucional y 
normativo, lo primero que advertimos es que 
la norma fundamental es el presupuesto, que 
da certidumbre a la ruta que el país seguirá el 
año próximo.

El año pasado dijimos en este mismo escena-
rio –reiterando lo que habíamos dicho en años 
anteriores– que el presupuesto es una falacia. 
El experto en economía, el ministro Boudou, 
fi rmó el año pasado un presupuesto en el que 
calculó una infl ación del 8 por ciento. Este año 
la infl ación está llegando al 30 por ciento.

Boudou es un inexperto para ser ministro 
o son falaces las cosas que fi rma –porque no 
quiero usar otro califi cativo–, o nos está to-
mando el pelo a todos.

Además dijo que el país iba a crecer al 4 por 
ciento, y el país lo hizo al 8. El resultado es 
que el gobierno se quedó con 50 mil millones 
de pesos, como mínimo, de exceso de recauda-
ción para usarlos discrecionalmente.

También dijimos que no era neutro falsear 
el presupuesto. Las consecuencias se van a ad-
vertir en la falta de credibilidad en el país, cuyo 
resultado es la falta de inversiones. La conse-
cuencia del exceso monetarista del gobierno 
iba a ser la infl ación, la que explotó.

No hablemos del experto en el manejo de los 
precios públicos, el licenciado Guillermo Mo-
reno, cuya política en materia de carnes será 
recordada por el resto de la historia argentina.

Todo esto lo hemos advertido, y denuncio 
que el ofi cialismo no quiere dialogar con la 
oposición. Es absolutamente falso que el go-
bierno tenga la más mínima predisposición 
al diálogo. El último intento lo hicimos ayer 
en una reunión con los presidentes de bloque, 
donde le ofrecimos tratar el presupuesto la se-
mana que viene. No hay ninguna posibilidad 
de acordar lo más mínimo con el gobierno.

Éste es un gobierno autista y encerrado en sí 
mismo, que no piensa más que en él y que tiene 
como objetivo las elecciones del año que viene. 
Siempre tuvo como norte el proceso electoral, 
y por eso trata a los ciudadanos como clientes. 
Para el gobierno, los ciudadanos son clientes 
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de a poco y cuando explota hace metástasis en 
todo el cuerpo social. Tenemos la obligación 
de advertirlo de nuevo y de denunciar que nue-
vamente el país no tiene presupuesto.

Si el presupuesto tiene superpoderes, si tie-
ne gastos discrecionales y si además existe la 
posibilidad de futuros vetos y futuros DNU, el 
que no quiere presupuesto es el gobierno. El 
gobierno, señor presidente, no quiere presu-
puesto. El gobierno quiere gastar los recursos 
como quiera, y está visto que esa política ha 
fracasado por sus consecuencias. Eso forma 
parte del modelo, entre comillas, que se quiere 
profundizar en el país.

Señor presidente: hablo en nombre del ra-
dicalismo, que seguirá siendo oposición, que 
no claudica y que representa a los millones de 
argentinos que nos han puesto en estas bancas. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Agosto. – Señor presidente: entiendo que 
el proyecto de presupuesto que estamos consi-
derando parte –como se ha comentado acá– de 
premisas que son de muy difícil cumplimiento. 
Una de ellas es el nivel de actividad económi-
ca proyectado para el año próximo que, como 
todos sabemos, está estimado en el orden del 
4,3 por ciento, y es probable que la economía 
crezca más.

En cuanto al crecimiento, hay un rango de va-
riación: algunos entienden que podrá ser de un 5 
o un 6 por ciento y otros hablan de hasta un 7 o 
un 8 por ciento. Claramente, ahí hay un desvío 
para considerar.

Pero el problema más importante está vincu-
lado con el tema de la infl ación. El proyecto re-
mitido por el Poder Ejecutivo nos plantea una 
infl ación del orden del 8,4 por ciento. Nosotros 
entendemos que el nivel de infl ación en el año 
2011 será de por lo menos el 25 por ciento.

Quiere decir que hay casi 2 puntos de des-
vío en materia de crecimiento y 17 en mate-
ria de infl ación. Esos 19 puntos porcentuales 
de diferencia en la estimación de las variables 
macroeconómicas tienen una incidencia fun-
damental porque distorsionan y desnaturalizan 
de manera total el documento presupuestario.

¿Cuál es el problema, señor presidente? En 
primer lugar, el presupuesto pierde su impor-

Por lo tanto, es un mal sistema tener como 
política la infl ación. No puedo pensar otra cosa 
que esto, salvo que creamos que el gobierno no 
tiene capacidad técnica o habilidad para calcu-
lar lo que vendrá en el país. Como no creo esto, 
tengo que sostener y denunciar que la infl ación 
es una política del gobierno.

Hace veinticuatro horas, esta lumbrera de 
ministros que tenemos desdijeron lo expresado 
por el jefe de Gabinete, quien había manifesta-
do que la infl ación en la Argentina es una con-
secuencia de la puja distributiva. Los ministros 
de Economía y del Interior manifestaron que la 
infl ación tiene que ver con la falta de inversión 
de los empresarios. Es obvio que tiene que ver 
con la falta de inversión de los empresarios, 
pero nada dijo acerca de la expansión mone-
taria que ha denunciado De Prat Gay, con los 
cerca de 3.000 millones que todos los meses 
emite el Banco Central.

¿Por qué no invierten en el país los empresa-
rios argentinos, que hace tres años sí lo hacían? 
Las tasas de inversión de los años 2005, 2006 
y 2007 no eran como las de 2008 y 2009. La 
razón es la incertidumbre y la falta de confi an-
za en la economía argentina, y no va a haber 
inversión en el país hasta tanto la Argentina 
no corrija el rumbo y el modelo económico. 
Lo venimos diciendo desde hace cuatro años 
en este recinto, y las consecuencias están a la 
vista.

El señor presidente de la Comisión de Pre-
supuesto y Hacienda con toda claridad revisa 
y compara números que no son comparables. 
No se pueden comparar los números del año 
pasado con los de éste, porque el año pasado 
el mundo y la Argentina vivieron una recesión 
importante. Debería comparar los números con 
el mes anterior, y así advertiría que en la Ar-
gentina se cayó el 10 por ciento del mercado 
interno y la producción industrial de alimentos 
también se redujo un 10 por ciento en los últi-
mos seis meses. Es decir que, con muchísima 
más plata, hoy el poder de compra del salario 
se ha reducido en un 10 por ciento y esto tiene 
incidencia en la producción de las empresas. 
O sea que ya ni siquiera les va a hacer falta 
invertir a las empresas; les va a empezar a so-
brar capacidad instalada porque los bienes que 
producen ni siquiera son adquiridos por el mer-
cado. La infl ación es un cáncer que carcome 
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glón, plantea un superávit de 1.500 millones 
de pesos.

Aquí tenemos que considerar una cuestión 
que entiendo que es fundamental: se llega a 
ese resultado positivo como consecuencia de 
computar recursos corrientes que, en realidad, 
son recursos extraordinarios que deberían con-
siderarse como fi nanciamiento.

Tal es el caso de las utilidades contables, 
no siempre realizadas, del Banco Central y las 
rentas fi nancieras que provienen de los activos 
en poder de la ANSES. Ambas por un monto 
aproximado de 17 mil millones de pesos.

Esto quiere decir que si restamos estos com-
promisos extraordinarios del superávit, esti-
mado en 1.500 millones, en realidad el supe-
rávit sobre la base de los recursos genuinos y 
corrientes del ejercicio se torna en un défi cit de 
15.600 millones de pesos.

Pero no sólo tenemos que advertir que existen 
problemas del lado de los ingresos. También te-
nemos que mencionar que hay una grosera sub-
estimación en materia de gasto público.

Solamente me voy a referir al tema de las 
erogaciones de capital. Hay erogaciones de 
capital que no se consideran como tales y se 
computan debajo de la línea. Estas erogacio-
nes representan 26 mil millones de dólares, es 
decir el equivalente al 7 por ciento del PBI. 
No estamos hablando de una cifra menor, y me 
refi ero a la autorización de 7.600 millones de 
dólares de endeudamiento para el Ministerio 
de Planifi cación y a la autorización para otor-
gar avales por un monto de 18 mil millones 
de dólares, es decir 26 mil millones de dóla-
res potenciales que no están computados como 
gastos de capital.

En materia de fi nanciamiento, el proyecto 
de presupuesto nos plantea lo que ya estamos 
observando en la actualidad, es decir el Tesoro 
nacional tiene défi cit y existen un organismo 
presupuestario y otro no que están fi nanciando 
y bancando el défi cit del Tesoro.

Uno de estos organismos es la ANSES, que 
fi nancia el défi cit con fondos que podrían me-
jorar seguramente en forma gradual y, como 
se ha venido haciendo, las jubilaciones y pen-
siones bien podrían restituirse gradualmente a 
las provincias argentinas que hacen un aporte 

tancia como instrumento de formación de ex-
pectativas, pasando a ser una formalidad y no 
una herramienta de política económica como 
debe ser.

En segundo lugar, se continúa con la idea de 
pronosticar crecimiento y precios por debajo 
de lo esperado. Esto signifi ca que se subesti-
man los ingresos y, como consecuencia de ello, 
la posibilidad futura de fi nanciar gastos de ma-
nera discrecional.

Para convalidar lo que estamos diciendo no 
hace falta esperar lo que va a pasar el año que 
viene sino que basta con observar lo que ya 
pasó. Ustedes recordarán que la propuesta de 
crecimiento, ingresos y gastos que discutimos 
acá para el año 2010 era de 17 por ciento en 
materia de ingresos y de 12 por ciento en ma-
teria de gastos, según nos decía el Poder Eje-
cutivo. Ahora, en el presupuesto que se remite 
para la consideración del Congreso, el mismo 
gobierno está planteando que esos guarismos 
han pasado a ser del 32 por ciento en el caso 
de los recursos y del 30 por ciento en el caso de 
los gastos, lejos del 17 por ciento y 12 por cien-
to que se habían anunciado en su oportunidad.

Es decir que semejante desvío en el compor-
tamiento de las variables macroeconómicas no 
es neutral, y tampoco lo es para la discusión del 
presupuesto en el Parlamento argentino.

Fíjense que estamos diciendo que en el año 
2010 el 16 por ciento del gasto público no ha 
pasado ni ha sido tratado por el Congreso de la 
Nación. Hago hincapié en esta cuestión porque 
no tenemos que resignarnos a que así sea.

Hubo otros ejercicios fi scales donde precisa-
mente ocurrió todo lo contrario. Voy a dar un 
ejemplo. En 2006, el crecimiento del gasto por 
encima de lo presupuestado fue de 16 mil mi-
llones de pesos y de esos 16 mil millones, 5 mil 
fueron ampliaciones presupuestarias derivadas 
de la delegación de facultades y de la utiliza-
ción de los superpoderes y 11 mil millones de 
pesos, es decir prácticamente la totalidad del 
incremento del gasto fue debatido y aprobado 
en el Parlamento, es decir que fue autorizado 
por una ley.

El presupuesto nos está planteando un resul-
tado levemente superavitario. Si observamos 
el resultado fi nanciero, que sería el último ren-
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Con estas políticas no vamos a resolver el 

problema de las provincias argentinas, que van 
a terminar el año nuevamente con défi cit y van 
a incurrir en el mismo resultado a lo largo de 
2011.

En lo que respecta a la coordinación de la 
relación fi nanciera entre la Nación y las pro-
vincias, quiero hacer mención a un dato que 
se ha convertido en una cuestión estructural, a 
pesar de que no tiene nada que ver con este pre-
supuesto. Me refi ero a lo que de acuerdo con 
la Ley de Coparticipación debía ocurrir en la 
distribución primaria de los recursos y lo que 
ocurre en la realidad.

Esa norma establece que del total de recur-
sos el 43 por ciento le corresponde a la Nación, 
el 55 por ciento a las provincias y el 1 por cien-
to al Tesoro nacional. Hoy, la participación de 
las provincias ha bajado del 55 al 47 por ciento, 
mientras que el porcentaje de participación de 
la Nación pasó del 43 al 52 por ciento. Insisto 
en que los aportes al Tesoro nacional siguen 
igual, pero se distribuyen a veces.

Pero lo más preocupante es que en el presu-
puesto para el año 2011 hemos detectado que 
la partida de aportes del Tesoro nacional fi gura 
como inversión fi nanciera y no como gastos 
a efectos de que durante el año se distribuya 
entre las provincias como correspondería. Por 
lo tanto, debemos prepararnos, porque muy 
probablemente durante el año próximo estos 
aportes del Tesoro nacional tampoco se distri-
buyan.

Ésa no es la única distorsión que encontra-
mos en el proyecto de presupuesto. Por ejem-
plo, se insiste en prorrogar por cinco años la 
detracción del 15 por ciento de la masa copar-
ticipable con destino a la seguridad social. Éste 
es un tema que reviste características particu-
lares para la provincia de Santa Fe que, como 
seguramente algunos diputados conocen, man-
tiene una disputa judicial con la Nación vincu-
lada a este tema.

También se insiste en mantener el fi nancia-
miento de la AFIP de una manera desequilibra-
da en detrimento de las provincias argentinas. 
No cuestionamos aquí el fi nanciamiento sino 
la manera en que la Nación y las provincias 
contribuyen a él. Éste es otro tema que esta-
mos tratando de resolver en nuestro dictamen. 
Todos saben que el fi nanciamiento de la AFIP 

tributario muy importante para fi nanciar el sis-
tema.

El otro organismo que también está fi nan-
ciando el Tesoro es el Banco Central. Lo hace 
a través de las utilidades, de los anticipos y en 
este caso nuevamente se plantea la alternativa 
de que lo haga a través de la utilización de re-
servas. Estamos hablando de 7.500 millones de 
dólares para hacer frente a los compromisos en 
materia de endeudamiento.

En este punto creo importante hacer hinca-
pié en tres cuestiones. En primer lugar, consi-
dero que ése es un mecanismo infl acionario. 
Digo esto porque los dólares que engrosan las 
reservas ya no se compran con superávit fi scal 
–como ocurría antes– sino con emisión mone-
taria. Esto redunda en una fuerte presión sobre 
la dinámica de precios, tal como lo observa-
mos en la actualidad.

En segundo término, la alternativa de pagar 
deuda con reservas está generando una nota-
ble erosión en el patrimonio del Banco Cen-
tral, por la sencilla razón de que los dólares 
que ingresan a las reservas terminan pagando 
deuda, mientras que los pesos que se emiten 
quedan en el pasivo monetario. De este modo, 
el Banco Central tiene más pesos emitidos y 
una cantidad de dólares relativamente equiva-
lente. Dicho de otra manera, si no se hubiese 
utilizado este mecanismo las reservas hubieran 
crecido en un monto sustancialmente superior 
de lo que lo han hecho en lo que va del año.

Finalmente, no deja de ser un mecanismo 
centralizador la alternativa de fi nanciar el en-
deudamiento público del Tesoro nacional con 
reservas, sin ningún tipo de consideración 
hacia las provincias argentinas. Tengamos en 
cuenta que ellas también tienen sus deudas y, 
sin embargo, les han planteado la necesidad 
de reducirlas con sus propios recursos. Digo 
esto porque a las provincias les han propuesto 
reducir sus deudas con los aportes del Tesoro 
nacional no distribuidos que, en defi nitiva, no 
son otra cosa que recursos propios de las juris-
dicciones provinciales.

Por lo tanto, nuevamente nos encontramos 
ante la alternativa de fi nanciar la deuda del 
Tesoro nacional con reservas, mientras que a 
los gobiernos provinciales les ofrecemos un 
poquito de ATN para hacer frente a sus obli-
gaciones.
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asignación mensual del orden de los 14 millo-
nes de pesos. En el caso concreto de Santa Fe 
estamos planteando ahora una asignación de 
58 millones de pesos. Es una actualización a 
medias pero nos parece una señal, un estímu-
lo para provincias como Santa Fe, La Pampa, 
Santiago del Estero, Santa Cruz, San Luis y 
alguna otra que me pueda estar olvidando, que 
han hecho frente a sus compromisos con recur-
sos propios.

Estamos planteando también un presupues-
to razonable que, como ya se ha dicho, genere 
certidumbre en los agentes económicos. Los 
agentes económicos no son solamente los que 
invierten en bonos. Son los empresarios argen-
tinos, pequeños y medianos, los trabajadores, 
las familias, los que consumen. Me refi ero a 
generar algún grado de certidumbre, al menos 
parcialmente, ante la falta de un programa mo-
netario creíble y de un instituto de estadísticas 
que obviamente no nos brinda la información 
adecuada.

Por eso, volvimos a estimar los recursos con 
un crecimiento del orden de los 37 mil millo-
nes de pesos, que tienen un destino irrefutable 
desde el punto de vista político: su asignación 
para continuar recuperando los niveles de las 
prestaciones de la seguridad social.

Por otra parte, agregamos fuentes de fi nan-
ciamiento que no han sido previstas o han sido 
subestimadas, como la mayor capacidad pres-
table del Banco Nación, los límites en materia 
de adelantos transitorios del Banco Central y 
el cobro de servicios de la deuda por distin-
tos organismos públicos. Estas fuentes de fi -
nanciamiento superan holgadamente lo que se 
está requiriendo para ser utilizado en materia 
de reservas, pero al mismo tiempo se plantea 
un mecanismo de fi nanciamiento que no con-
tribuya a incentivar el crecimiento de precios.

No soy monetarista, señor presidente; la in-
fl ación no se debe únicamente a la emisión de 
moneda, y en este caso a la emisión de mone-
da por la compra de reservas, sino a muchos 
factores, seguramente más estructurales. Pero 
no cabe duda de que en este momento este me-
canismo está generando una distorsión y una 
aceleración de la infl ación en nuestro país.

Finalmente, estamos planteando un presu-
puesto que tiene equilibrio fi scal, con fuentes 
fi nancieras genuinas, que no exacerba la in-

proviene de una retención que se hace a la co-
participación y que se detrae, para el caso de 
las provincias, exclusivamente de la cuenta re-
caudadora del IVA, que es uno de los impues-
tos que más coparticipa.

Lo que nosotros proponemos es que ese 
mismo importe pueda ser detraído proporcio-
nalmente de todos los impuestos, porque es la 
única manera de decir que tanto el gobierno na-
cional como las provincias en conjunto aportan 
equitativamente a fi nanciar al organismo.

Otro tema que merece consideración es el de 
las cajas transferidas. Todos sabemos que hay 
un conjunto de provincias que oportunamente 
transfi rieron sus cajas de jubilaciones y otras 
que decidieron preservarlas en sus órbitas. 
Como el gobierno nacional fi nancia el défi cit 
de las cajas transferidas prometió a aquellas 
provincias que no transfi rieron sus cajas que 
iba a continuar el fi nanciamiento.

Aquí tengo que remitirme al ejemplo de 
la provincia de Santa Fe. Para el año 2011 el 
presupuesto nacional para la caja de Santa Fe 
plantea un aporte de 50 millones de pesos y el 
presupuesto provincial lo estima en 340 millo-
nes de pesos. Esto ocurrió de igual manera el 
año pasado y está pasando también con otras 
provincias que tienen sus cajas y no están re-
cibiendo los fondos, que son 50 millones en el 
caso de Santa Fe.

Además, observamos cómo otras cajas que 
han sido transferidas al gobierno nacional y 
que tienen cinco veces menos población que 
mi provincia están recibiendo 20 veces más 
para fi nanciar el défi cit.

Me parece que es importante iniciar una 
etapa de revisión de estos aspectos. Tal vez no 
sea en este presupuesto pero no podemos dejar 
de mencionarlo porque Santa Fe no recibe las 
transferencias de fondos para fi nanciar su caja 
desde 2007 a la fecha.

Por lo expuesto, nosotros estamos hacien-
do hincapié en rebalancear algunos de estos 
aspectos y derechos que tienen las provincias 
argentinas.

Me referí al fi nanciamiento a la AFIP y tam-
bién tengo que hablar de la recomposición de 
transferencias a provincias que en su momen-
to cedieron sus deudas para ser renegociadas 
por parte del gobierno nacional, que tenían una 
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en la utilización para gastar y posteriormente 
en la aprobación de la cuenta de inversión.

De tal manera, para poder llevar adelante el 
control presupuestario, esto es, el cumplimien-
to del presupuesto y el análisis de las causas 
de los desvíos presupuestarios con los fi nes de 
determinar responsabilidades por estos últi-
mos y perfeccionar la técnica presupuestaria, 
nos vimos en la disyuntiva de aprobar un pre-
supuesto que más bien parece la declaración 
jurada de un evasor, o bien realizar este aporte 
que hemos confeccionado mediante el trabajo 
conjunto de los diputados de todos los partidos 
y expresiones políticas que han colaborado en 
este dictamen.

El presupuesto enviado por el gobierno no 
contiene metas ni datos realistas en tres o cua-
tro temas fundamentales, sobre algunos de los 
cuales ya se ha hablado. El primero de ellos es 
la infl ación; el segundo, las facultades delega-
das y superpoderes; el tercero, la aplicación de 
los excedentes de recursos a partir de la subes-
timación de ingresos y gastos a favor de los 
sectores que más lo necesitan –esto compete 
a los jubilados y a asegurar el fi nanciamien-
to para la asignación universal por hijo– y el 
cuarto, la política para tratar de frenar el in-
cremento infl acionario que viene sufriendo la 
mayoría de los argentinos.

Es bien conocida la posición de nuestro mi-
nistro de Economía sobre la infl ación, y es esa 
inspiración tan desviada de la técnica más bá-
sica la que subestima la real importancia de la 
infl ación que, como bien sabemos, es el pro-
blema más grave que tiene nuestra economía.

A pesar de esas infortunadas declaraciones, 
la infl ación que día a día no nos permite olvi-
dar que está entre nosotros –sin importar sec-
tores de la economía, clases sociales y regiones 
geográfi cas– está prácticamente incorporada a 
nuestras vidas e imposibilita nuestros cálculos, 
por más pequeños, modestos o importantes que 
sean. Nos quita previsibilidad.

Es nuestro deber incorporar estimaciones 
más realistas respecto del nivel de infl ación 
esperado dentro de las consideraciones ma-
croeconómicas que sustenta nuestro presu-
puesto.

Queremos un plan monetario creíble y sos-
tenible, que cumpla con la misión primaria y 

fl ación, prioriza el gasto social y recupera fa-
cultades plenas del Congreso de la Nación en 
materia presupuestaria. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Triaca. – Señor presidente: me toca ex-
poner sobre el proyecto de ley de presupuesto, 
y lo hago con un sabor amargo, porque pensé 
que con el ofi cialismo podríamos encontrar la 
oportunidad de dialogar, lograr consensos, es-
cucharnos unos a los otros y tratar de priorizar 
tales consensos en favor del conjunto de los 
argentinos.

Lamentablemente, no se pudo concretar 
aquello que nos propusimos la semana pasa-
da en la Comisión de Presupuesto y Hacienda, 
que era tratar de integrar un ámbito de debate 
en el que se pudieran alcanzar esos objetivos, 
y hoy estamos discutiendo varios dictámenes 
que tienen que ver con dar previsibilidad y un 
horizonte a los argentinos en 2011.

Esta tarea que varios bloques nos hemos en-
comendado en el desarrollo de un dictamen ha 
sido muy cuidadosa y meticulosa, respetando 
la facultad que el inciso 8 del artículo 75 de 
la Constitución confi ere al Congreso de la Na-
ción al decir: “Fijar anualmente, conforme a 
las pautas establecidas en el tercer párrafo del 
inciso 2 de este artículo, el presupuesto general 
de gastos y cálculo de recursos de la adminis-
tración nacional, en base al programa general 
de gobierno y al plan de inversiones públicas y 
aprobar o desechar la cuenta de inversión”.

Es oportuno recordar el sentido de esta cláu-
sula constitucional. Se busca que en lo político 
el presupuesto sea un instrumento de gobierno, 
y como tal debe expresar cabalmente la políti-
ca económica y el programa de obras, servicios 
y cometidos estatales, siguiendo una serie de 
principios presupuestarios que surgen de la tra-
dición constitucional en esta materia.

Pero, a la vez, el presupuesto es un instru-
mento del control y debe facilitar la fi scaliza-
ción del Poder Legislativo en la ejecución de 
aquella política económica y específi camente 
en la habilitación de la competencia para la 
realización de los gastos e inversiones públicas 
sometidas a una doble fi scalización: preventiva 
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Año a año el gobierno nacional se apropia 
de los excedentes de recaudación que no fue-
ron debidamente estimados en los proyectos de 
ley de presupuesto y los utiliza sin la debida 
autorización previa de gastos por parte de este 
Congreso de la Nación. Estamos salteando una 
parte institucional muy relevante para los ar-
gentinos.

De esto se desprende que lo que estamos bus-
cando es que el Congreso de la Nación ejerza 
efectivamente su deber de autorizar los gastos, 
razón por la cual el Poder Ejecutivo elabora y 
eleva el proyecto de presupuesto y el Congreso 
lo autoriza.

Respecto de los superpoderes y las facul-
tades delegadas, resulta clave señalar que, tal 
como han venido siendo usados, dejaron de ser 
una herramienta para enfrentar emergencias y 
se han convertido en una habitualidad no de-
seada por nuestra Constitución, para vaciar de 
contenido las prioridades establecidas en el 
presupuesto elaborado por los representantes 
del pueblo.

Las autorizaciones de gastos que el Congre-
so emite, el señor jefe de Gabinete las convier-
te luego en algo abstracto, pues lo que en rigor 
cuenta es su designio, lo cual, combinado con 
la subestimación que apuntamos anteriormen-
te, convierte al presupuesto en una herramienta 
que imposibilita el control y muestra año a año 
el errático rumbo de una economía desconec-
tada de las prioridades de su pueblo.

Nosotros queremos cambiar esta desviación 
constitucional. Para ello en el dictamen hemos 
establecido pautas claras y las prioridades que 
estimamos son las que corresponden.

Los recursos que consideramos excedentes 
y que pensamos asignar en uno de los artículos 
del dictamen constituyen el Programa de Pres-
taciones Previsionales de la Administración 
Nacional de la Seguridad Social, por hasta la 
suma de 35.000 millones de pesos.

Queremos insistir con la tarea que tiene pen-
diente el Poder Legislativo frente al prioritario 
tema de la movilidad en jubilaciones y pensio-
nes, que oportunamente derivó en la sanción 
de la ley 26.649 sancionada el 18 de agosto 
próximo pasado por esta Cámara y vetada por 
el decreto 1.482.

fundamental del Banco Central, que es preser-
var el valor de la moneda y, consecuentemente, 
evitar las distorsiones de precios relativos pro-
pias de la infl ación que impiden la planifi ca-
ción tanto de las pequeñas como de las grandes 
inversiones.

Sin embargo, si no modifi camos las esti-
maciones macroeconómicas efectuadas por el 
Poder Ejecutivo, no tendremos un presupues-
to que contemple diversos principios legales 
y constitucionales como el de universalidad, 
que indica la necesidad de que el presupues-
to contenga todos los gastos y erogaciones del 
Estado, todos los ingresos sin excepción; el de 
publicidad, que determina que el presupuesto 
debe ser de público conocimiento y seguirse 
en el tiempo, comparando sus resultados con 
las previsiones realizadas y analizando las ra-
zones de las diferencias; el de exactitud, que 
indica que el presupuesto debe estar adecuado 
a la realidad para que represente realmente la 
gestión fi nanciera del Estado, y, por último, el 
principio de especialización en el sentido de 
que los créditos o autorizaciones para gastar 
que contiene la ley de presupuesto deben con-
cederse en forma precisa y detallada, y utili-
zarse bajo ese concepto, con la cuantía y en el 
período para el cual fueron autorizados.

–Ocupa la Presidencia la señora vicepre-
sidenta 2ª de la Honorable Cámara, doña Pa-
tricia Susana Fadel.

Sr. Triaca. – Estos principios son normas 
que resulta aconsejable seguir en la confección 
y preparación del presupuesto, y constituyen 
prácticas razonables. Nosotros las hemos se-
guido, pero el proyecto enviado por el gobier-
no, lamentablemente, no.

Esta misma explicación me sirve de argu-
mento para señalar que no es un contrasenti-
do que hayamos modifi cado las estimaciones 
macroeconómicas en la propuesta que estoy 
presentando.

La infl ación que calcula el ofi cialismo en su 
proyecto de presupuesto es del 8,9 por cien-
to anual, y el crecimiento del PBI del 4,3 por 
ciento. La pauta infl acionaria que usamos para 
confeccionar nuestra alternativa es del 25 por 
ciento anual, con un crecimiento del PBI del 6 
por ciento anual.
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gestión insustituible que debe ser clara, preci-
sa y concordante con la realidad de ingresos y 
gastos.

El año 2011 no solamente será electoral; 
también será un año clave para la recuperación 
argentina, para la administración local de la 
economía y para su inserción en el concierto 
global. Frente a ambas circunstancias necesita-
mos responsabilidad y tratar la infl ación como 
el mayor problema de una economía enferma 
que hoy no está al servicio de la gente.

Para que la economía sea útil a los argen-
tinos se necesitan números serios y claridad 
en el presente para poder hacer planes hacia 
el futuro.

Los diputados que hemos trabajado en este 
proyecto de presupuesto general de la Nación 
lo hemos hecho guiados por altos intereses pa-
trióticos. Hemos utilizado ideas alternativas 
y nos hemos esforzado por buscar fuentes de 
fi nanciamiento concretas para satisfacer las 
prioridades de la gente.

Esperemos que el gobierno sepa escuchar y 
abandone su postura intransigente y refractaria 
de todos los aportes que le hacemos. Es con-
veniente que, a partir de ahora, el gobierno se 
deje ayudar. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Fadel). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Santa Fe.

Sra. Fein. – Señora presidenta: nuestro 
bloque viene a discutir la ley de presupuesto 
entendiendo la importancia de este instrumen-
to de gobierno, porque permite determinar el 
porcentaje de aportes que recibe cada sector 
social; también cuánto perciben cada provin-
cia y la Nación en concepto de coparticipación. 
En síntesis, el presupuesto establece de dónde 
se obtienen los recursos y a quién y cómo se 
asignan.

Como orientador de la política económica 
y de la utilización de los recursos públicos, el 
presupuesto debe ser fi jado por el Congreso, 
como lo dice la Constitución, sobre la base del 
programa general de gobierno.

Sin embargo, también queremos decir que 
en nuestra Constitución nada permite inferir 
que la función legislativa en materia presu-
puestaria sea simplemente aprobar o autorizar 
lo que propone el Poder Ejecutivo.

Lo hacemos en el entendimiento de que no 
se puede dejar librada al azar la subsistencia de 
nuestra clase pasiva. Consideramos imprescin-
dible que el presupuesto nacional 2011 cuente 
con los recursos sufi cientes para que la movi-
lidad establecida por aquella ley injustamente 
vetada sea efectivamente cumplida.

Queremos demostrar, y lo hacemos, que los 
recursos están y que la movilidad jubilatoria 
puede ser pagada sin riesgo para la administra-
ción general del Estado.

Sabemos que en política son necesarios el 
diálogo, el consenso y el disenso, pero exis-
ten situaciones que nos exigen casi imperati-
vamente el consenso, y esta es una de ellas. 
Tenemos que sancionar un presupuesto que 
tenga las prioridades que tiene el pueblo y no 
derivarnos en otras cuestiones que no hacen a 
ese fi n.

Las modifi caciones signifi cativas que in-
trodujimos tienen que ver con la estimación 
de recursos y gastos, priorizando el resultado 
superavitario, asignando los excedentes pre-
supuestarios distribuidos por el Congreso, bá-
sicamente siguiendo el orden de prioridades 
al que hacía mención anteriormente, es decir, 
asegurando los planes de obra pública que ha 
planteado el gobierno nacional –y que aquí 
ha presentado el ofi cialismo– y poniendo más 
control sobre aquellos fondos fi duciarios que 
muchas veces no tienen el seguimiento y con-
trol que deberían.

Asimismo, se deben asegurar algunas deudas 
pendientes, como las de los bosques nativos, y 
ordenar el impuesto a las ganancias y la suba 
de los mínimos no imponibles, asegurando el 
fi nanciamiento de un programa específi co para 
la asignación universal por hijo.

Se debe tener en claro el programa de inver-
siones del Ministerio de Planifi cación Federal, 
Inversión Pública y Servicios y la recompo-
sición de la situación federal de muchas pro-
vincias que han sido relegadas de los pactos 
fi scales.

Por otro lado, existen algunos programas 
de gobierno que parece que no tienen la mis-
ma prioridad que nosotros consideramos. Por 
ejemplo, el caso de “Fútbol para todos”.

Quisiera concluir esta presentación dicien-
do que el presupuesto es una herramienta de 
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macroeconómicas, cuando todos los cálculos 
aquí expresados indican que en este presupues-
to habría una cifra en más de 35.000 a 37.000 
millones de pesos.

Impedir un debate legislativo de los fondos 
públicos permite claramente al Poder Ejecuti-
vo resolver según su antojo el manejo de estas 
cuantiosas cifras.

Voy a dar un ejemplo de esa práctica, que ha 
posibilitado la existencia de casi un presupues-
to paralelo. El presupuesto de 2009, aprobado 
por este Congreso, fue reformulado por medio 
de disposiciones administrativas de la Jefatu-
ra de Gabinete o por decretos de necesidad y 
urgencia en más de 150 oportunidades, de las 
cuales 123 se tradujeron en variaciones sobre 
un monto total aproximado de 30.000 millones 
de pesos.

El Partido Socialista ratifi ca que el manejo 
discrecional de estos recursos atenta contra la 
transparencia y hemos votado por la negativa 
al delegar estas facultades al Poder Ejecutivo. 
También creemos que el Poder Ejecutivo, a 
través de esta discrecionalidad, transfi ere fa-
cultades a un funcionario no electivo, que pue-
de ser designado y removido a voluntad del 
presidente. Ello desplaza los límites del Poder 
Ejecutivo en aspectos sustanciales, aumentan-
do la discrecionalidad que ya tiene el jefe de 
Gabinete.

Por eso, decimos que la práctica genera-
lizada de este hecho torna al presupuesto en 
una formalidad. Estamos discutiendo un pre-
supuesto formal, ya que el paralelo o real es 
el que ejecuta el Poder Ejecutivo mediante los 
DNU o la discrecionalidad en el manejo de los 
excedentes.

En materia tributaria creemos que el presu-
puesto sigue manteniendo el esquema regre-
sivo que se diseñó en 2004. Si analizamos la 
composición de los recursos, vemos que no se 
prevén cambios en materia fi scal, recayendo la 
presión tributaria sobre los impuestos al consu-
mo. Claramente, el IVA aporta el 28 por ciento 
de la recaudación; el impuesto sobre los crédi-
tos y débitos bancarios el 6 por ciento, mien-
tras que el impuesto a las ganancias aporta sólo 
el 18 por ciento de la recaudación total.

A todo ello deberíamos sumar una situación 
que todos conocemos, vinculada con los pri-

El Congreso recibe un proyecto de presupues-
to: lo acepta, lo modifi ca o lo rechaza, parcial o 
totalmente. No se trata de un acto aprobatorio 
que pasa a integrar un acto administrativo. La 
acción legislativa respecto del presupuesto es 
un hecho primordial, porque esta iniciativa que 
corresponde al Poder Ejecutivo constituye una 
responsabilidad general del país.

Hemos ido a la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda con nuestras propuestas y con la ma-
yor amplitud para que hoy estemos aprobando 
un presupuesto. Pero nos hemos encontrado con 
una cerrada negativa al debate, lo que no ha per-
mitido modifi car el proyecto de ley de presu-
puesto que ha enviado el Poder Ejecutivo.

Esa actitud del ofi cialismo es una nueva pér-
dida de oportunidad en la búsqueda del diálogo 
y el consenso para compartir un proyecto de 
país que permita modifi car la realidad de los 
argentinos.

En cuanto al presupuesto 2011, deseamos 
hacer algunas consideraciones. Entendemos 
que no se ha trazado un rumbo hacia la reduc-
ción de la pobreza, el desempleo y la precarie-
dad laboral. Tampoco se ha priorizado saldar la 
deuda que tenemos con los sectores más vulne-
rables. Se han dispuesto mayores partidas para 
el pago de la deuda con los acreedores externos 
que para la deuda existente con los sectores 
más relegados de nuestro país.

Tampoco se han tomado las medidas econó-
micas necesarias para la construcción de una 
nación con mayor justicia social, para evitar 
que los que menos tienen sean los que más pa-
gan, como está ocurriendo ahora.

El Poder Ejecutivo continúa con la misma 
metodología para la confección del proyecto 
de ley de presupuesto que aplica desde 2004. 
Se subestiman los recursos a fi n de obtener ex-
cedentes presupuestarios sin asignación espe-
cífi ca, que luego son utilizados por el Poder 
Ejecutivo nacional de manera discrecional me-
diante ampliaciones del presupuesto o a través 
de decretos de necesidad y urgencia, práctica 
de la que nuestro bloque ha sido opositor, ya 
que siempre consideramos que estas autori-
zaciones del gasto deben ser debatidas en el 
Congreso.

En ese sentido, como se ha dicho, se calcula-
ron 492.178 millones sobre la base de variables 
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En síntesis, creemos que este presupuesto 

persiste en la concentración de funciones en el 
Poder Ejecutivo para tener la discrecionalidad 
del reparto. Entendemos que no contempla el 
federalismo fi scal, no modifi ca la estructu-
ra tributaria retrógrada que hace que quienes 
menos tienen más paguen y se niega, teniendo 
recursos disponibles, a solucionar problemas 
históricos como el pago de las jubilaciones, 
tal como bien lo ha marcado la propia Corte 
Suprema.

Por todos estos motivos nuestro bloque no 
va a acompañar el proyecto de presupuesto del 
ofi cialismo. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Fadel). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta.

Sr. López Arias. – Señora presidenta: hace 
muchos años que vengo integrando las comi-
siones de Presupuesto y Hacienda, tanto de 
esta Cámara como del Senado.

Habiendo llegado el momento de votar este 
presupuesto, tengo una sensación un tanto 
agridulce y contradictoria. Por un lado, sien-
to orgullo de haber trabajado seriamente junto 
con otros diputados durante muchos meses en 
la elaboración de un dictamen de presupuesto, 
que creo que debe ser de lo mejor que he visto 
a lo largo de todo el tiempo en que he integrado 
esta comisión.

Realmente, se trata de un muy buen trabajo 
y me siento orgulloso de él. Ésta es una de las 
grandes alegrías que siento en este momento 
al discutir un proyecto que no parte del “no”, 
sino de una propuesta concreta para mejorar 
las cosas.

La sensación contradictoria consiste en que 
creo que, una vez más, los argentinos estamos 
perdiendo una hermosa oportunidad de elabo-
rar una norma de consenso, cosa que hemos 
tratado de hacer. Recuerdo inclusive que en la 
última reunión de la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda planteé al señor presidente la posi-
bilidad de abrir un intercambio de ideas hasta 
que llegara el momento de la sesión, calculan-
do que tendría lugar la semana que viene, con 
el objetivo de arrimar posiciones. Pero esto es 
imposible cuando hay temas de fondo que re-
sulta muy difícil acordar y posiciones ya toma-
das por parte del bloque ofi cial.

vilegios fi scales de importantes sectores de la 
economía, que no estarán alcanzados por im-
puestos y que se calcula como superior a los 
34.000 millones de pesos.

Con respecto al gasto público, el Poder Eje-
cutivo ha fi jado una clara prioridad a favor del 
pago de los intereses de la deuda, ya que el 
aumento que se dispone para el pago de los in-
tereses de la deuda es mayor al que se estable-
ce para las prestaciones de la seguridad social, 
que a su vez se ubica por debajo de la infl ación 
real estimada para 2011.

Consideramos que es importante prever 
el pago de la deuda con nuestros acreedores 
externos, pero creemos fundamental saldar la 
deuda social con nuestros conciudadanos.

Así vemos que el presupuesto no contem-
pla un tema que venimos discutiendo desde 
hace mucho tiempo, como el de los jubilados, 
que no podrán cobrar lo que se les adeuda y a 
quienes, además, no se les ha garantizado la 
movilidad salarial en los términos del proyecto 
de ley aprobado por el Congreso y vetado por 
el Poder Ejecutivo. El Poder Ejecutivo seguirá 
utilizando el Fondo de Garantía de la ANSES 
para otras erogaciones que no irán para los ju-
bilados.

Con respecto al federalismo fi scal, creemos 
que este presupuesto continúa acrecentando 
la concentración económica a nivel nacional, 
con el consiguiente empobrecimiento de las 
provincias, a las que ni siquiera se les garan-
tiza el 34 por ciento establecido en la Ley de 
Coparticipación. Del total de recursos el sector 
público nacional se quedará con el 74,1 por 
ciento, quedando en manos de las provincias 
y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el 
25,9 por ciento. Se persiste en un gran centra-
lismo fi scal en detrimento del sistema federal 
del Estado.

Tampoco se contempla en el dictamen –tal 
como lo ha planteado el señor diputado Agos-
to, entre otros– la compensación a las cinco 
provincias que fueron claramente discrimina-
das por el reparto de los recursos de reserva 
de ATN.

Asimismo, rechazamos claramente el ar-
tículo 29, que prorroga el pacto fi scal. Por lo 
menos nuestra provincia, la de Santa Fe, ha 
planteado un reclamo judicial por este tema.
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por una diferencia muy puntual en cuanto a la 
forma de ejercicio del poder, que considero ab-
solutamente negativa para este momento de la 
historia de la Argentina.

Esa forma de ejercicio del poder ha hecho 
que no haya previsibilidad, y en este momen-
to en que tenemos todas las condiciones para 
crecer y desarrollarnos eso crea un clima de 
imprevisibilidad que atenta contra la inversión; 
inversión que tendríamos que tener en abun-
dancia, que está dando vueltas en el mundo y 
que no llega como debiera. Por esa razón, es-
tamos en un nivel inferior con respecto a los 
otros países de Latinoamérica.

Entonces, creo que nosotros mismos esta-
mos poniendo una traba que no nos permite 
iniciar un proceso de desarrollo sustentable 
como no se ha presentado muchas veces en la 
historia de la Argentina. Yo realmente lamento 
esto, porque la verdad es que uno quisiera que 
las cosas fueran distintas.

Además, esa forma de ejercicio del poder 
ha llevado a doblegar a las provincias argen-
tinas, porque a través del manejo de los recur-
sos prácticamente se ha llegado a acabar con el 
Estado federal. Ésta ha sido una crítica puntual 
que he venido planteando.

Reitero que no estoy en desacuerdo con las 
políticas de fondo, con las cuales uno no puede 
menos que coincidir –como la política de dere-
chos humanos, con respecto a la cual he tenido 
una posición tomada durante toda mi vida–, 
sino con la forma en que se ejercita el poder.

Es una forma de ejercicio del poder que 
atenta contra esa Argentina que todos quisié-
ramos ver: una Argentina de convivencia, de 
consensos, de un desarrollo pleno y de un pro-
ceso de inversión que nos permita acabar con 
el empleo en negro, que es la gran lacra que 
hoy tenemos en nuestro país.

Esto no se da en este presupuesto, señora 
presidenta. Este presupuesto viene justamente 
en la línea de la concentración de poder y no 
de la búsqueda del consenso y del equilibrio, 
como tendríamos que haberlo planteado. ¿Por 
qué digo esto, señora presidenta? Porque una 
vez más se volvía a incurrir en el mismo vicio 
de siempre, es decir, subestimar recursos para 
tener grandes excedentes presupuestarios que 
después manejaban como se les daba la gana, 

Reitero que este dictamen –que hemos elabo-
rado con mucho sentido de la responsabilidad– 
procura seriamente que el Congreso cumpla 
exactamente las funciones que debe cumplir de 
acuerdo con lo que establece la Constitución 
Nacional. En este sentido, la Constitución Na-
cional dispone que el Congreso de la Nación 
es el que elabora el presupuesto sobre la base 
de un plan general, que no es el plan del Poder 
Ejecutivo. Cuando el proyecto de presupuesto 
es enviado al Parlamento, es el gran proyecto 
federal que, previamente, es discutido con los 
aportes que hace el Poder Judicial –que remite 
su proyecto–, el Congreso de la Nación –que 
también remite su proyecto– y el Poder Ejecu-
tivo, que lo discute con las provincias argenti-
nas. El resultado es ese proyecto que llega al 
Congreso. Reitero: no es el proyecto del Poder 
Ejecutivo sino un proyecto federal, el proyecto 
de la Nación Argentina que es el que en este 
momento estamos discutiendo.

Estamos dispuestos a discutir y acordar, e 
inclusive a respetar todo el esquema de obras 
del Poder Ejecutivo. No estoy seguro, pero 
espero que sea uno que haya sido discutido y 
acordado con las provincias.

Pero hay un tema de fondo. Si el proyecto 
ofi cial quiere mantener cifras que son absolu-
tamente irreales y se nos quiere obligar a que 
incumplamos nuestro deber como poder del 
Estado admitiendo cifras que realmente no se 
corresponden con la realidad, éste es un obstá-
culo insalvable. A partir de ahí la discusión se 
hace muy difícil, a pesar de que tratemos de ser 
lo más respetuosos posible en materia de las 
obras que propone el gobierno nacional. Éste 
es un tema absolutamente no menor.

Yo soy de aquellos que, con mucho orgullo, 
han tratado de ser coherentes en su vida polí-
tica. He apoyado la gestión del ex presidente 
Néstor Kirchner con alguna discusión, pero 
siempre manteniendo independencia de crite-
rio –sobre todo en los temas que tenían que ver 
con el régimen federal y con mi provincia–, y 
también he apoyado el gobierno de la actual 
presidenta Cristina Fernández de Kirchner. Si 
he tomado distancia –esto está claro en mis in-
tervenciones en este Congreso y demás– no ha 
sido por una diferencia de fondo con los gran-
des objetivos, con los que creo que todos los 
argentinos no podemos dejar de coincidir, sino 
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gentino, no el plan del gobierno, es el fruto de 
una discusión entre los poderes del Estado y 
las provincias argentinas”.

Si después de todo esto se faculta al jefe de 
Gabinete para que haga lo que quiera, estamos 
tergiversando y estamos terminando con el sis-
tema de elaboración del presupuesto como el 
gran plan político-económico que debería te-
ner el Estado nacional para cada área.

Por eso, siempre me opuse y por eso entien-
do que, en este caso, esta limitación es abso-
lutamente razonable. Estamos de acuerdo con 
todas las facultades otorgadas al jefe de Ga-
binete, pero el tema de la reasignación de los 
excedentes va a tener que ser conversado con 
el Congreso.

Insisto en que vamos a tener una actitud ra-
zonable. Como hemos respetado el esquema de 
obras lo vamos a acompañar, pero realmente 
controlando la forma en que estas facultades 
se ejecutan.

En este dictamen de presupuesto he fi rma-
do en disidencia parcial, la que tiene que ver 
con el tema del uso de reservas para el tema 
de la deuda. Hay algunos señores diputados, 
a quienes respeto muchísimo, que tienen una 
concepción principista en el sentido de que las 
reservas del Banco Central no pueden ser utili-
zadas para el pago de la deuda.

Tanto según mi criterio como el de muchos 
legisladores aquí presentes, entendemos que 
las reservas pueden ser utilizadas bajo dos 
condiciones claras que no se cumplían el año 
pasado en el gran debate que se armó con res-
pecto a ellas.

En primer lugar, tienen que ser autorizadas 
por ley. Esto es fundamental y está claro. En 
ese caso, la ley de presupuesto actuaría como 
ley de autorización. En segundo término, tiene 
que tener un efecto monetario neutro, porque 
el problema de la utilización de las reservas sin 
controles ni limitaciones puede impulsar el pro-
ceso infl acionario de una forma que realmente 
se vuelva incontrolable, y eso no lo queremos, 
porque más allá de lo que opinen algunos fun-
cionarios todos sabemos que la infl ación cae en 
primer término sobre las espaldas de los más 
pobres y de los que tienen salarios fi jos. Éste es 
un tema que debemos cuidar, tal como siempre 
lo hemos dicho.

convirtiendo al presupuesto en un instrumento 
de poder político, lo que es verdaderamente in-
admisible en un sistema federal.

Desde el primer momento nuestro planteo 
fue el siguiente: discutamos cualquier cosa 
pero blanqueemos las cifras. Obviamente no 
existió esa posibilidad, y ello impidió que pu-
diéramos avanzar en la discusión de los otros 
temas, porque ya de movida estábamos tenien-
do una discrepancia que era fundamental, pues 
era lo que defi nía si éste era un presupuesto en 
serio, un dibujo o una risa.

A partir de eso, señora presidenta, hemos 
formulado este dictamen que –como bien di-
jeron los señores diputados Prat Gay, Agosto y 
otros– tiende básicamente a sincerar cifras y a 
cumplir con el deber que tiene este Congreso 
de la Nación de no hacer dibujos en el presu-
puesto sino de atender la realidad.

Nosotros fi jamos algunas prioridades en 
cuanto al manejo de los excedentes. Esto últi-
mo tiene que ver con el tan postergado jubila-
do argentino. Nosotros demostramos que hay 
recursos sufi cientes para pagar el 82 por ciento 
del salario mínimo, vital y móvil a la jubilación 
mínima. Esto lo exponemos y está claramente 
expresado.

Además, fi jamos partidas propias para el 
tema de la asignación universal por hijo, con 
los incrementos que realmente correspondan, 
y respetamos el esquema de obras –porque 
entendemos que debemos ser respetuosos en 
este tema– pero estableciendo un control, es 
decir, no damos un cheque en blanco para que 
se haga cualquier cosa o se distribuya como 
se quiera, sino que decimos: “Van a tener la 
posibilidad de hacer todo el listado de obras 
que fi gura acá…” –incluso hemos incremen-
tado algunas– “…pero con la participación del 
Congreso que corresponde para que podamos 
ejercer el control”.

Finalmente, está el tema de las facultades al 
jefe de Gabinete para la asignación de parti-
das, es decir, el famoso artículo 37 de la Ley 
de Administración Financiera, que en este caso 
lo suspendemos por un año. En esto soy abso-
lutamente coherente con lo que sostuve toda 
mi vida. Durante la gestión del ex presidente 
Néstor Kirchner, yo siempre mantuve discre-
pancias con ese artículo, porque pensaba: “Si 
éste es el plan federal del Estado nacional ar-
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Sra. Presidenta (Fadel). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Heller. – Señora presidenta: en primer 
lugar, quiero expresar que el bloque que inte-
gro, el bloque de Nuevo Encuentro Popular y 
Solidario, tiene la convicción de que el presu-
puesto es una herramienta fundamental para la 
gestión de cualquier gobierno. En ese sentido, 
este presupuesto que estamos analizando, si 
bien contiene algunas previsiones diferentes o 
distintas a las que nosotros manejamos, en ge-
neral a nuestro entender resulta un estimativo 
de ingresos y gastos que nos permite avizorar 
el futuro y marchar con confi anza hacia el año 
próximo.

De todas formas, con independencia de las 
discusiones que se están dando a lo largo de 
este debate, me parece que hay un hecho que 
se está pasando por alto, que básicamente tie-
ne que ver con el buen comportamiento fi scal 
que han mostrado las cuentas públicas en estos 
años, manteniendo superávits fi scales de una 
envergadura signifi cativa, con una continui-
dad francamente desconocida en la historia de 
nuestro país.

En ese sentido, cuando la crisis internacio-
nal impactó, y como consecuencia de ello el 
superávit fi scal desapareció, vimos con buenos 
ojos lo que sucedió, puesto que contrariamen-
te a lo que aconseja la ortodoxia, se tomaron 
decisiones contracíclicas, que apuntaron a un 
incremento del gasto, lo cual aumentó la resis-
tencia de la economía argentina a los impactos 
negativos de la crisis. En especial se protegió 
algo tan sensible como el mercado laboral y el 
poder adquisitivo de la población de menores 
recursos.

En consonancia con lo que acabo de señalar 
me permitiré realizar algunas observaciones al 
plan general del gobierno representado en el 
presupuesto que estamos tratando. Es cierto 
que muchos estimamos que en 2011 la eco-
nomía puede registrar un crecimiento mayor 
al 4,3 por ciento previsto en este presupuesto, 
pero también lo es que en el análisis que realiza 
quien tiene la responsabilidad de administrar 
es imprescindible evaluar escenarios menos 
favorables, sobre todo teniendo en cuenta la 
volatilidad –para utilizar un término común– 
de la situación internacional.

No hemos incluido el artículo de utilización 
de las reservas. No es necesario y en esto coin-
cido en que hay otras fuentes de fi nanciamien-
to, que están enumeradas en el artículo 4° y 
que perfectamente alcanzan para todas las ne-
cesidades del gobierno nacional.

Pero si así no fuera y si hubiera necesidad de 
utilización de reservas, desde ya manifi esto mi 
predisposición a discutir eso con toda altura, 
porque entiendo que una utilización racional 
y con efecto monetario neutro no infl acionario 
puede ser útil en algún momento y no le vamos 
a negar instrumentos de ese tipo al gobierno 
nacional.

Al respecto, quiero que quede esta posición 
clara, porque es un tema que hemos analizado 
muchos legisladores y que ha sido motivo de 
la disidencia parcial que hemos tenido respecto 
del primer dictamen de minoría.

Termino esta breve exposición porque creo 
que muchas de las cosas que se han dicho me 
eximen de profundizar más la cuestión, pero 
hubiera deseado que hubiéramos tenido un 
diálogo mucho más profundo, que refl eje la 
realidad.

La infl ación que nosotros estamos previendo 
en el presupuesto no es un invento nuestro ni 
de los encuestadores. Lo ha reconocido el pro-
pio Banco Central con la ampliación de la base 
monetaria que está haciendo Mercedes Marcó 
del Pont. Es decir, son datos muy objetivos que 
el propio gobierno ha reconocido en cada uno 
de los pasos que está dando, y es lo que es-
tamos tomando en cuenta para prever lo que 
serán los ingresos reales del Estado nacional 
en base al índice de infl ación, que entendemos 
que es el que concretamente debemos tener.

Vaya esta disposición de ánimo y la alegría 
de que se haya dado quórum para iniciar esta 
sesión, porque nuestro bloque, el bloque pero-
nista, siempre ha creído que no hay que esqui-
var el bulto a la discusión del presupuesto.

Tenemos que dar la discusión en el momen-
to que corresponde para debatir una ley que es 
fundamental, pero con nuestra posición y con 
nuestras convicciones de que estamos hacien-
do lo que nuestra Constitución nos manda, de 
la mejor forma posible, con el clima de trabajo 
que hemos tenido y que realmente enorgullece. 
(Aplausos.)
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Estados Unidos a costa de las economías del 
resto del mundo, en particular de países como 
el nuestro.

En la otra posición se encuentra un número 
limitado de países, entre los cuales incluimos 
en nuestra visión a la República Argentina, 
que trata de defender su tipo de cambio con 
políticas activas de fl otación administrada que 
desde luego tienen costo, porque sería imposi-
ble pensar que se puedan sostener políticas de 
este tipo sin ningún costo. Tampoco se podría 
pensar que están exentas de las presiones que 
se ejercen para que nuestras monedas se reva-
lúen.

Fíjense lo que nos está aconsejando el 
Fondo Monetario Internacional en su último 
informe sobre América Latina: pide desacele-
ración del gasto público para la región, incre-
mento de las tasas de interés y un mayor nivel 
de fl otación cambiaria para que posibilite la 
apreciación de las monedas de nuestros países 
y obviamente reducir drásticamente la com-
petitividad de nuestras economías.

Ellos llaman a esta propuesta “un aterrizaje 
suave” en la política de crecimiento que están 
teniendo nuestros países. Nosotros decimos 
que es el nuevo nombre que se le quiere poner 
al ajuste. El Fondo Monetario dice que estas 
medidas son necesarias dado que los altos ni-
veles de crecimiento pueden llevar a un des-
borde en materia de infl ación.

Esto es lo que hoy se está discutiendo y es 
por eso que nosotros tenemos que decir que no 
se puede analizar la perspectiva de 2011 sin 
tener en claro cuáles son los factores exter-
nos que pueden actuar o repercutir seriamente 
sobre nuestra economía. Todo esto deberá ser 
neutralizado si hay impactos negativos. Ya se 
hizo en la crisis de 2008 y 2009.

Desde este punto de vista, nuestro bloque 
acompañará esa defensa de la economía nacio-
nal presentando los proyectos legislativos que 
hagan a la protección de nuestra economía, 
pero es cierto que las tensiones existen.

Lamento que no esté presente el señor dipu-
tado Aguad, porque él ha puesto casi en ridícu-
lo la cuestión de que la suba de precios tiene 
que ver con la puja distributiva. Digo que lo 
lamento porque me hubiera gustado que me es-
cuchara. Yo estoy profundamente convencido 

En estos días hemos observado –lo hemos 
leído en todos los diarios– un tema que es el 
centro del debate. Seguramente ese tema ocu-
pará la agenda de la reunión del Grupo de los 
20, que se llevará adelante en Corea. Digo esto 
porque el país más importante de la tierra –Es-
tados Unidos– proyecta para el corriente año 
2010 un défi cit de cuenta corriente de 466.500 
millones de dólares, mientras que del otro lado 
de este desbalance aparecen los resultados su-
peravitarios de China, con 270 mil millones 
de dólares; Alemania, con 200 mil millones de 
dólares, y Japón, con 165 mil millones de dó-
lares.

Esta situación genera tensiones de magnitud 
que no se pueden soslayar a la hora de analizar 
el presupuesto, sobre todo teniendo en cuenta 
que Estados Unidos quiere reducir su enorme 
défi cit devaluando su propia moneda e impul-
sando la revaluación de las demás, en especial 
de la china.

Eso, que ha dado origen a la denominada 
“guerra de las monedas”, puede resumirse en 
tres escenarios que no podemos dejar de tener 
en cuenta a la hora de estimar cómo serán las 
cosas a lo largo de 2011.

Uno de esos escenarios tiene que ver con la 
presión hacia China –uno de nuestros principa-
les mercados– para que revalúe su moneda, lo 
cual provocaría una baja de la competencia de 
los productos de ese país a nivel mundial. Ésta 
es una decisión que aparentemente los chinos 
no tienen ningún interés en tomar, aunque ob-
jetivamente una medida de esas características 
mejoraría la capacidad exportadora de los paí-
ses centrales.

El segundo escenario está dado por la po-
lítica de enorme expansión monetaria de los 
países centrales, en particular de los Estados 
Unidos, a través de la masiva compra de títulos 
del gobierno por parte de la Reserva Federal. 
Hemos leído en estos días que se tomó la deci-
sión de comprar títulos por parte de la Reserva 
Federal por 750 mil millones de dólares. Esos 
títulos se compran a través de emisión de mo-
neda que realiza la Reserva Federal para com-
prar esos bonos del Tesoro.

Ello está generando una inundación de dóla-
res a nivel mundial, que hace que el valor del 
dólar baje y, como dijimos antes, resulta tam-
bién en una mejora de la competitividad de los 
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Cuando sostenemos que hay puja distribu-
tiva debemos recordar por ejemplo que en los 
tres primeros trimestres del año en curso la re-
misión de utilidades al exterior igualó la cifra 
total de la remisión del año anterior. Quiere de-
cir que las grandes empresas, las corporaciones 
transnacionales, han mejorado considerable-
mente su capacidad de obtener resultados en la 
Argentina y lo dicen sin ningún problema.

En el congreso del Instituto Argentino de 
Ejecutivos de Finanzas, el director del Estudio 
Ernst & Young dice que la mitad de las inver-
siones van a proyectos con una rentabilidad 
superior al 20 por ciento en términos reales, es 
decir, descontada la infl ación. De este modo, 
decir que obtienen superganancias es quedarse 
verdaderamente corto.

En esa misma exposición este señor dice: “El 
foco está puesto en el corto plazo, en aquello 
a lo que podemos sacarle una mayor rentabili-
dad rápida”. ¿Entonces de qué incertidumbre 
estamos hablando? Lo dijo con claridad: “In-
vierten en el corto plazo para obtener rentabili-
dad rápida”. Entiendo que esta declaración que 
viene de ese sector deja en claro sobre lo que 
estamos hablando: cuáles son las realidades y 
por qué nosotros insistimos en que efectiva-
mente estamos en el marco de una feroz puja 
distributiva.

Cuando en la Argentina se aprobó la asigna-
ción universal por hijo de inmediato aumenta-
ron los precios de los alimentos de una manera 
sideral. Todavía no había empezado la discu-
sión paritaria. No es cierto que los aumentos 
salariales fueron los que generaron los aumen-
tos de precios: primero aumentaron los precios 
y luego, a través de las discusiones paritarias, 
se produjo la recomposición salarial para tra-
tar de recompensar y evitar que efectivamente 
se deteriorara la capacidad adquisitiva de los 
salarios.

Con respecto a la asignación de ingresos y 
gastos que plantea el presupuesto insistimos 
nuevamente en que el análisis debe realizarse 
desde un punto de vista más amplio, en el cual 
no puede ser dejada de lado la necesidad de 
pensar en términos de futuro en una verdadera 
reforma tributaria, puesto que el actual sistema 
es altamente regresivo.

Hay que avanzar en la eliminación de las 
exenciones a las ganancias obtenidas por in-

de que la causa principal del aumento de pre-
cios en la Argentina tiene que ver con la puja 
distributiva.

Aquí se habló de la expansión monetaria y 
yo he pedido unos datos que abarcan desde el 
primer trimestre de 2009 hasta el segundo tri-
mestre de 2010. En todos los trimestres la base 
monetaria creció por debajo de la variación del 
producto bruto interno nominal.

Voy a leer las cifras aunque sea tedioso. En 
el primer trimestre de 2009 el PBI creció un 
7,9 por ciento y la variación de la base moneta-
ria fue del 6,3 por ciento; en el segundo trimes-
tre, fue de 7,8 y 2,3 por ciento; en el tercero, 
10,5 y 4,5 por ciento; en el cuarto, 13,6 y 8,2 
por ciento; en el primer trimestre de 2010, 22,6 
y 16,8 por ciento, y en el segundo trimestre de 
2010 la variación del PBI nominal en relación 
al anterior fue del 26,2 por ciento, mientras que 
la variación de la base monetaria fue del 22 por 
ciento.

Es decir que de ninguna manera se puede 
sostener que la expansión de la base monetaria 
haya sido la generadora del aumento de precios 
o de la infl ación en la Argentina. Sucede que ha 
habido una base monetaria que ha provisto los 
necesarios medios de pago para que por vía de 
lo que nos recomienda el Fondo Monetario In-
ternacional la escasez monetaria no se convierta 
en una herramienta de contracción económica, 
porque si no hubiera una creación de moneda 
que acompañe el crecimiento de la economía 
ésta naturalmente tendería a frenarse.

Se ha dicho que es infl acionario pagar deu-
das con reservas; craso error, ello ni siquiera 
genera emisión monetaria. Cuando se paga 
deuda con reservas se cambian reservas por un 
bono que entrega el Tesoro, una obligación que 
éste contrae. No hay ninguna expansión mone-
taria cuando se paga deuda con reservas, por 
más que el diputado Amadeo me mire con esa 
cara. (Risas.)

En todo caso hay expansión monetaria cuan-
do hay que salir a comprar reservas para pa-
gar deuda, como se plantea en algunos de los 
proyectos que menciona la oposición. Reitero, 
cuando se utilizan reservas como lo establece 
el proyecto de ley de presupuesto que estamos 
considerando, no hay expansión monetaria.
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total aprobado por cada ley de presupuesto, 
quedando comprendidas las modifi caciones 
que involucren gastos corrientes, gastos de ca-
pital, aplicaciones fi nancieras y distribución de 
las fi nalidades.

Proponemos el agregado de un artículo 
9° bis que diga: “Facúltase al jefe de Gabine-
te de Ministros a disponer las reestructuracio-
nes presupuestarias que considere necesarias 
dentro del total aprobado por la presente ley, 
quedando comprendidas las modifi caciones 
que involucren a gastos corrientes, gastos de 
capital, aplicaciones fi nancieras y distribución 
de las fi nalidades, siempre que las mismas no 
disminuyan los créditos de la fi nalidad Servi-
cios Sociales, y en tanto el monto total de di-
chas modifi caciones no supere el 5 por ciento 
del total del presupuesto”.

En este caso, planteamos una limitación sen-
sata a la facultad ministerial, considerando que 
el porcentaje establecido resulta sufi ciente para 
atender cuestiones que no hayan sido tenidas 
en cuenta en la ley de presupuesto. Por eso, 
cuando este tema se trató en comisión apoya-
mos esta modifi cación mediante una disidencia 
parcial, en el sentido de incorporar esta limi-
tación a las facultades del jefe de Gabinete de 
Ministros.

Sr. Amadeo. – Solicito la palabra por haber 
sido aludido.

Sra. Presidenta (Fadel). – Para una inte-
rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires.

Sr. Amadeo. – Quiero decir al señor diputa-
do Heller que la sonrisa no implica desprecio, 
tal vez signifi ca simpatía y acompañamiento 
por el esfuerzo que ha hecho para darnos esta 
clase de política monetaria, que agradezco mu-
cho.

La medición efectuada por el señor diputado 
Heller es absolutamente inconsistente; nada es 
consistente en la República Argentina.

Sra. Presidenta (Fadel). – Le di la palabra 
simplemente para hacer una aclaración. Si va a 
efectuar un discurso, le aclaro que todavía no 
es su turno.

Sr. Amadeo. – Si le regaló cuatro minutos 
al señor diputado Heller, bien puede regalarme 
treinta segundos a mí.

tereses de títulos públicos, cuyo gasto fi scal se 
estima en el mensaje del presupuesto en 3.627 
millones de pesos.

También hay que eliminar exenciones a las 
ganancias provenientes de la compraventa de 
acciones y demás títulos valores obtenidas por 
personas físicas, cuyo gasto fi scal no se en-
cuentra estimado en el presupuesto, pero debe 
ser altamente signifi cativo.

Hay que avanzar en la exención de los in-
gresos de los magistrados y funcionarios de los 
Poderes Judiciales nacional y provinciales.

Hay que avanzar en la eliminación de la 
exención establecida a los intereses por depó-
sitos en entidades fi nancieras y obligaciones 
negociables, estableciendo parámetros que 
protejan a los pequeños ahorristas, es decir, 
con aplicación sobre un monto determinado 
hacia arriba.

Estamos pensando en que habrá llegado el 
momento de determinar mayores impuestos 
a sectores de alta rentabilidad, lo cual por un 
lado constituiría una verdadera medida redis-
tributiva y además una efi caz herramienta para 
luchar contra los aumentos de precios.

Estamos pensando en la necesidad de avan-
zar respecto de sectores como las actividades 
extractivas y los juegos de azar, que segura-
mente permitirían conseguir de manera rápida 
los recursos necesarios para implementar las 
medidas que entendemos son de absoluta jus-
ticia social.

En este sentido, nuestro bloque ha presentado 
diversos proyectos que, por razones de tiempo, 
voy a omitir plantear en este momento. Básica-
mente, apuntamos a generar mecanismos que 
permitan la progresividad del gasto, desde el 
punto de vista de la justicia distributiva y de 
la implementación de políticas contracíclicas, 
como ha ocurrido el año pasado cuando nos 
vimos amenazados por factores externos y nos 
recomendaron practicar las consabidas políti-
cas de ajuste.

Desde nuestro bloque solicitamos la incorpo-
ración de una cláusula adicional a continuación 
del artículo 9°, vinculado con las facultades del 
jefe de Gabinete de Ministros. Como aquí se 
dijo, según el artículo 37 el jefe de Gabinete 
puede disponer las reestructuraciones presu-
puestarias que considere necesarias dentro del 
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que hubo ni se nos consultó acerca de qué opi-
nábamos al respecto.

Sabemos que desde la Presidencia se ana-
lizó cuál de las dos sesiones correspondía lle-
var adelante en primer lugar: si la que se había 
pedido con anticipación o la otra. En realidad, 
creemos que se trata de un argumento para jus-
tifi car una decisión tomada.

Lo cierto es que todos los señores diputados 
saben que los temas que los bloques de la opo-
sición pedíamos incluir en la sesión especial 
eran nada más y nada menos que los asuntos 
a considerar en las sesiones que desgraciada-
mente se tuvieron que suspender por el falle-
cimiento de los diputados Fernández Basualdo 
y Kirchner.

En ambas oportunidades los bloques de la 
oposición entendimos la situación de duelo y 
dolor de nuestros compañeros del bloque ofi -
cialista, y en algunos casos el bloque al que per-
tenezco fue el que más intercedió para que se 
postergaran esas sesiones. Hicimos caso omiso 
de la burocracia y de las formalidades. Nos pa-
recía que así correspondía proceder desde el 
punto de vista ético, y por eso lo hicimos.

De la misma forma, señora presidenta, 
creemos que lo que hubiera correspondido es 
que, terminado ese período de luto que nos ha-
bíamos dado –teniendo en cuenta que ambas 
sesiones se habían suspendido con la mayor 
buena fe–, reiniciáramos nuestras actividades 
con esas sesiones. Nos parece que eso es lo que 
correspondía, aunque entendemos que los pa-
rámetros para medir la buena fe, la solidaridad 
o la ética pueden ser otros.

De cualquier forma, nosotros estamos aquí 
sentados en nuestras bancas para debatir tal 
como lo hemos hecho durante todo el año. He-
mos participado en cuanta sesión se ha convo-
cado para discutir cualquier tema, más allá de 
quién pidiera la convocatoria.

Ahora, para entrar al tema que nos corres-
ponde considerar, quiero dejar aclarado lo que 
parece ser una verdad de perogrullo. Nuestro 
bloque está presente en el recinto y fi rmó el 
dictamen de la primera minoría. Los cinco di-
putados que lo integramos vamos a estar sen-
tados en nuestras bancas para votar este dicta-
men cuando llegue el momento de hacerlo.

Sólo quiero decir que ninguna medición 
sobre el impacto de los precios de la política 
monetaria es posible teniendo un INDEC re-
accionario y escondedor. Si fueran ciertas las 
cosas que dice el señor diputado Heller sobre 
la política monetaria, la presidenta del Banco 
Central y el ministro de Economía habrían ve-
nido a esta Cámara a discutir con nosotros es-
tas cuestiones, y no lo han hecho.

Por lo tanto, debemos suponer que lo que 
está diciendo el señor diputado Heller sobre el 
nulo impacto de los manejos monetarios del 
gobierno en la infl ación no es cierto, y por eso 
lo esconden.

Sra. Presidenta (Fadel). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Alcuaz. – Señora presidenta: …
Sra. Presidenta (Fadel). – El señor dipu-

tado Heller le solicita una interrupción, ¿se la 
concede, señor diputado?

Sr. Alcuaz. – Sí, señora presidenta.
Sra. Presidenta (Fadel). – Para una inte-

rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Heller. – Señora presidenta: el señor di-
putado Amadeo me dijo que su sonrisa era un 
gesto de simpatía y luego me llamó mentiroso. 
Lo desafío públicamente a que después anali-
cemos todos los datos que yo di para ver cuál 
no está respaldado por información sufi cien-
temente creíble y sustentable. (Aplausos.) Es 
muy fácil decir que es mentira y dejar fl otando 
esa expresión. Yo lo desafío a que después, pú-
blicamente, debatamos y cotejemos las cifras 
que tenemos.

Sra. Presidenta (Fadel). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Alcuaz. – Señora presidenta: yo no hago 
más que confi rmar que estaba equivocado cuan-
do creía que los abogados eran difíciles: los 
economistas son muchísimo peores de acuerdo 
a lo que se ve en esta Cámara. (Risas.)

Antes de entrar en el tema para el que fui-
mos convocados, me gustaría hacer una acla-
ración teniendo en cuenta que no se nos dio la 
oportunidad de hacerla con anterioridad.

Me voy a referir a la convocatoria a sesión 
para el día de hoy. Ayer, no tuvimos oportuni-
dad de participar en ninguna de las reuniones 
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Tampoco se nos puede solicitar que otorgue-

mos la discrecionalidad en el manejo de los 
fondos. La verdad es que existe una responsa-
bilidad del Congreso en el manejo de los fon-
dos, en la distribución del presupuesto, etcéte-
ra. Así como estuvimos sentados para discutir 
cualquiera de las cosas que nos propusieron 
durante 2010, vamos a estar en nuestras bancas 
para tratar cualquier proyecto de ley que tenga 
que ver con cambios de fondos de partidas, con 
la incorporación de mayores sumas por mayor 
recaudación, con el pedido de fi nanciamiento 
externo y con las garantías para ese fi nancia-
miento externo. Insisto: nuestro bloque está y 
estará discutiendo cada una de esas cuestiones 
cuando lo soliciten.

Pertenecemos a una bancada que ha votado 
la reglamentación de los DNU, porque decía-
mos que había que terminar con la aprobación 
de los decretos por omisión legislativa. Somos 
los que sostuvimos que no se podían prorrogar 
las facultades delegadas. Queremos regulari-
zar el INDEC y que se apruebe el proyecto de 
acceso a la información pública.

En resumen, lo que proponemos es más 
control y más transparencia en el manejo de 
la cosa pública. Por lo tanto, no se nos pue-
de pedir que fi rmemos un cheque en blanco al 
ministro de Planifi cación o al jefe de Gabinete 
de Ministros. Sabemos cómo terminan estas 
cuestiones.

En 2008, los fondos destinados a vivienda 
terminaron bancando el agujero negro de Ae-
rolíneas Argentinas. En este año, los escasos 
fondos para la ley de bosques –ya eran escasos 
y no cumplían con la propia ley– terminaron 
yendo a “Fútbol para todos”, como se hizo pú-
blico en los últimos días.

No somos los que gobiernan, sino que son 
otros. Nos dicen que iban a profundizar el 
modelo, y nosotros les creemos. Cuando nos 
dijeron que traían un proyecto para la parti-
cipación de los trabajadores en las ganancias 
empresarias, creíamos que eso era profundizar 
el modelo. Nos entusiasmamos pensando que 
íbamos a poder discutir con el señor diputa-
do Recalde su proyecto, también con el señor 
diputado Macaluse, tratando de consensuar lo 
que nosotros mismos traíamos como propues-
ta. Lo cierto es que ese debate se diluyó.

Asimismo, haremos propuestas durante la 
discusión en particular porque tenemos disi-
dencias parciales con el dictamen que hemos 
fi rmado.

Lamentablemente, tengo que hacer esta 
aclaración porque, revisando algunas informa-
ciones aparecidas durante las últimas horas, 
parece ser que existen sospechas acerca de lo 
que van a hacer los bloques que vinimos a dar 
quórum, es decir, los que le faltamos el respeto 
a la ciudadanía dando quórum.

Lamento que estas críticas salgan del mismo 
lugar desde donde se nos pedía que sancioná-
ramos y les descontáramos la dieta a aquellos 
diputados que no se sentaban en sus bancas a 
dar quórum.

Entonces, cuando se nos acusa de que ocu-
pando nuestro sitio le hacemos un favor al ofi -
cialismo, sí nos preguntamos –y no para que 
nos respondan desde su bloque, señora presi-
denta– quién le está haciendo el favor al ofi -
cialismo: si el que viene, se sienta en su banca 
y discute su propuesta sanamente con un pro-
yecto, o quien después de un silencio decidido, 
cuando vuelve a hablar dice que la oposición 
juega para el ofi cialismo. Nosotros vamos a 
seguir estando aquí y vamos a llegar hasta el 
fi nal del debate.

Yendo al tema concreto del presupuesto, 
quiero decir que seguramente ésta no es la pro-
puesta que más nos satisface. Si hoy estuviése-
mos a cargo del gobierno, ésta no sería nuestra 
propuesta de presupuesto. Pero no gobernamos 
nosotros, sino otros. Gobiernan quienes recla-
man que este Congreso les dé una herramienta 
para poder desarrollar sus políticas presupues-
tarias. Desde ese lugar, aceptamos el reclamo. 
Ahora, les decimos al ofi cialismo y al Poder 
Ejecutivo que lo que nos pueden solicitar es 
una herramienta, pero no nos pueden pedir que 
terminemos siendo cómplices de los valores 
erróneos y de los datos falsos que utilizan para 
calcular el presupuesto. No nos pueden soli-
citar que terminemos aceptando una infl ación 
inferior al 9 por ciento, un 4 por ciento de cre-
cimiento y una subestimación de los recursos 
en casi 40 mil millones.

Podemos aportar en la construcción de la he-
rramienta, pero no podemos ser socios en esta 
forma tan falseada de discutir el presupuesto 
que nos propone el Poder Ejecutivo.
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Nosotros hubiésemos querido que se cum-
pliera con la ley de bosques…

Sr. Recalde. – ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado?

Sr. Alcuaz. – No, ya termino.
Para la ley de bosques se asignan 300 mi-

llones, cuando habrían correspondido no me-
nos de 820, ya que la norma habla de un 5 por 
ciento, y esto siempre y cuando no se termine 
transfi riendo el dinero a Grondona, como este 
año.

Nosotros habríamos querido que se cumplie-
ra en serio con la ley 26.061, que debería poner 
en marcha los organismos para la protección 
de niñas, niños y adolescentes. El presupuesto 
previsto para ello no llega al 30 por ciento del 
correspondiente a “Fútbol para todos”.

Probablemente, si tuviéramos los fondos 
para atender la protección de los jóvenes en 
la Argentina, evitaríamos estigmatizarlos, pre-
tendiendo resolver el problema mediante pro-
yectos presentados en el Congreso que buscan 
bajar penalmente la edad de imputabilidad.

Hubiéramos preferido fondos más importan-
tes para las universidades, pues los previstos 
sólo permiten pagar los salarios y alcanzar el 
normal funcionamiento de las universidades, 
pero no alcanzan para promover la investiga-
ción y el desarrollo.

Hubiéramos querido que esos fondos se ter-
minaran repartiendo entre las universidades tal 
como lo hubiesen decidido sus rectores, y no 
a partir de un mecanismo de distribución que 
reparte entre las universidades amigas, que co-
bran más, y las enemigas, que cobran menos. 
Este mecanismo seguramente se puso en prác-
tica y se creó en el despacho de algún diputado 
del Frente para la Victoria. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Fadel). – Como fue alu-
dido, al igual que con el diputado Amadeo se 
otorga la palabra al señor diputado por Buenos 
Aires.

Sr. Recalde. – Señora presidenta: con todo 
respeto al diputado preopinante, quiero dar al-
guna información.

Hay varios proyectos de participación de los 
trabajadores en las ganancias de las empresas. 
A raíz del pedido de algunas cámaras empre-
sarias, que solicitaban ser consultadas, la Co-
misión de Legislación del Trabajo dispuso por 

Pareciera ser –según alguna información pe-
riodística– que fue acordado entre Moyano y el 
jefe de los empresarios.

También creímos que se profundizaba el 
modelo cuando nos hablaron de libertad sindi-
cal. Hace siete años que esperamos el recono-
cimiento más que merecido para la CTA. Sin 
embargo, no sólo no llegó el reconocimiento, 
sino que desde el propio gobierno se intentó 
terciar en la interna de la central de trabajado-
res. Además, el jefe de Gabinete de Ministros 
nos anuncia ahora que la columna vertebral del 
modelo a profundizar pasa a ser la burocracia 
sindical de la CGT.

Cuando analizamos el proyecto de presu-
puesto que nos han enviado, tenemos miedo. 
Tememos que cuando se habla de la “profun-
dización” del modelo terminemos favorecien-
do a los empresarios amigos –más que hasta 
ahora–, dándoles más subsidios a las grandes 
empresas –más que ahora–, y que se siga con-
tando con la discrecionalidad de la obra públi-
ca para continuar chantajeando a gobernadores 
e intendentes diciéndoles: “Vos cobrás porque 
sos amigo; vos no cobrás porque no sos ami-
go”, como pasó hasta ahora. Nosotros, la ver-
dad, tenemos miedo de que la profundización 
del modelo –lejos de plantear políticas de re-
distribución y de dignifi cación del trabajo y 
del salario– termine profundizando los planes 
clientelares y algunas cooperativas de los pun-
teros amigos.

Sinceramente, hubiésemos preferido que el 
proyecto del ofi cialismo incluyera decidida-
mente pagar el 82 por ciento a los jubilados y 
que se universalizara de verdad el ingreso ciu-
dadano a la niñez.

Hubiésemos querido que nos propusieran 
utilizar reservas para promover el desarrollo 
productivo, para generar puestos de trabajo y 
no para garantizar el pago de una deuda que ya 
ningún acreedor del planeta necesita que se la 
garanticen.

Nadie pagó mejor que este gobierno. ¿Quién 
va a dudar de su voluntad de pagar? Ha tomado 
fondos a tasas más altas que la de los propios 
créditos que se pagaban con ese dinero, dicien-
do que así nos liberábamos y nos independizá-
bamos del Fondo Monetario Internacional.
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del dictamen de la primera minoría de veinti-
trés diputados que representamos a ocho blo-
ques. Lo hicimos poniendo una inmensa bue-
na voluntad. Lo hicimos procurando resignar 
posiciones, porque si no lo hubiéramos hecho 
no lo habríamos podido lograr. Lamento que 
no se haya podido extender el debate con el 
ofi cialismo, ya que si hubiéramos logrado un 
único dictamen ello hubiera sido un excepcio-
nal ejemplo para la Argentina del presente en 
el contexto en que vivimos y un mejor ejemplo 
para la Argentina del futuro.

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te de la Honorable Cámara, doctor Eduardo 
Alfredo Fellner.

Sr. Alonso. – Para lograr un dictamen apo-
yado por la totalidad de los diputados de la 
Cámara, debió haber sido necesario que deba-
tiéramos tomando los elementos centrales del 
presupuesto del corriente año 2010, porque se 
previó un crecimiento económico del 2,8 por 
ciento y felizmente –y lo aplaudimos– éste fue 
del 8 o 9 por ciento.

Entonces, ¿por qué se previó determinado 
crecimiento económico y luego éste se vio su-
perado en 3 puntos y fracción? ¿Por qué se pre-
vió para el corriente presupuesto una infl ación 
del 7,9 por ciento, cuando ya nadie duda de que 
la infl ación real de la Argentina, al concluir el 
31 de diciembre de este año, será del orden del 
25 por ciento, cosa que nos entristece a todos? 
¿Por qué no tuvimos la posibilidad de discu-
tir la pauta de crecimiento económico prevista 
por el Poder Ejecutivo para el año 2011, del 
4,3 por ciento, cuando a lo mejor hubiera sido 
más razonable y sensata y más aproximada a 
la realidad la que previmos en nuestro dicta-
men, es decir, del 6 por ciento? ¿Por qué no 
pudimos discutir? ¿Por qué el presupuesto del 
gobierno prevé una infl ación del 8,9 por ciento 
para el año 2011 y nosotros la estimamos en el 
25 por ciento? ¿Por qué según nuestros cálcu-
los el presupuesto de ingresos es de 411.200 
millones de pesos, esto es, 37.600 millones de 
pesos más que lo previsto en el presupuesto del 
gobierno, que son 375.000 millones de pesos? 
¿Por qué no podemos discutir acerca del des-
tino que damos a 35.000 millones para cubrir 
el 82 por ciento móvil? ¿Por qué no podemos 
discutir si el excedente de la cifra a la que me 

unanimidad, en atención a los tiempos parla-
mentarios y al giro a tres comisiones de la ini-
ciativa, hacer un debate previo con los sectores 
del trabajo y la producción y los especialistas, 
para después abocarse al estudio del tema.

Es decir que no hubo ninguna demora ni di-
lación. Realmente, hay una información defor-
mada por cierta prensa. No hubo demoras, sino 
que cuando se citaron las cámaras empresarias 
que pedían ser consultadas, ellas solicitaron 
una prórroga de 15 días, pues querían tener in-
formación.

Les dimos los 15 días de prórroga, pero 
luego la Unión Industrial y los grupos de los 
Seis, de los Siete o de los Ocho solicitaron una 
suspensión. Se la concedimos, pero decidimos 
trabajar en doble jornada para compensar la 
pérdida que nos provocaron estas dilaciones. 
Ayer, tuvimos una intensa jornada de debate 
con las cámaras empresarias sobre distintas 
materias y vamos a terminar el martes que vie-
ne con todo el movimiento obrero, con la CTA, 
con la CGT y con la gente de las cámaras em-
presarias. El mandato que le dimos a la comi-
sión de asesores es que no se pongan a trabajar 
hasta que no se termine de escuchar a todos los 
sectores. Este fue el cronograma pactado desde 
el primer día.

Sra. Presidenta (Fadel). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Alonso. – Señora presidenta: estamos de-
batiendo la ley de leyes. Estamos debatiendo el 
proyecto que contiene el plan de gobierno para 
el próximo año 2011 y, a mi juicio, también 
estamos debatiendo un instrumento insustitui-
ble para contribuir a lograr la igualdad de los 
desiguales, no sólo en términos de la persona 
humana sino en términos territoriales y geo-
gráfi cos.

Lamento sinceramente que este debate enri-
quecedor que estamos desarrollando no lo ha-
yamos podido dar en los ámbitos pertinentes y 
en el momento que corresponde, porque según 
demuestra la historia parlamentaria argentina, 
salvo excepciones, las posiciones defi nidas no 
se reformulan en el recinto.

Desde la oposición, con mucho esfuerzo –al-
gunos con más esfuerzo que otros– pudimos 
sintetizar una postura que se tradujo –como lo 
dijo el señor diputado De Prat Gay– en la fi rma 
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discutido, los vamos a seguir discutiendo y al-
gunos los voy a mencionar ahora.

No obstante, consideramos que el presupues-
to de la Nación es una herramienta de gestión 
que refl eja el perfi l de cada gobierno. Esto lo 
conocemos porque hace tiempo que somos go-
bierno en la provincia del Neuquén y sabemos 
que los proyectos de presupuesto se discuten 
antes o los juzga la sociedad después con su 
opinión o con su voto.

Es difícil negar que ha habido una recupe-
ración en la economía argentina a partir de la 
grave crisis de los años 2001 y 2002; seríamos 
necios si no lo hiciéramos. Así lo expresan 
distintos estudios económicos. Se recupera-
ron mecanismos de intercambio y producción 
y empezamos a transitar un sendero de creci-
miento. Es cierto que podría haber sido mayor 
en función de lo acontecido en el mundo, pero 
se potenció la acumulación de recursos produc-
tivos, particularmente del campo y de la ener-
gía, y se atendieron cuestiones distributivas.

Tanto las importaciones como las exporta-
ciones alcanzaron valores más altos que sus 
registros históricos. A manera de ejemplo, en 
1998 las exportaciones de bienes y servicios 
alcanzaron un 15 por ciento del consumo pri-
vado, y en 2006 ese coefi ciente superó el 40 
por ciento. Sin duda, estas subas en los térmi-
nos del intercambio aportaron a la aparición 
del superávit comercial.

También durante esta década repuntó el con-
sumo. La recuperación se manifestó en el sec-
tor privado, particularmente en inversiones, y 
en menor medida, en el sector público.

La acumulación de superávit y las quitas a 
raíz de negociaciones de la deuda externa se 
refl ejaron en una modifi cación apreciable de la 
posición externa de la Argentina. Un rasgo de 
esta expansión fue la reacción de los niveles 
de empleo a partir de reducidos valores y de 
salarios reales inicialmente bajos que comen-
zaron a recuperarse, especialmente en el sector 
privado formal.

Esta tendencia, que he explicitado rápida-
mente, hoy la visualizamos también en el pre-
supuesto 2011. El consumo aumentaría un 17 
por ciento, lo mismo que la inversión; las ex-
portaciones crecerían un 18 por ciento, y las 
importaciones, un 23,6 por ciento.

refi ero tendrá como destino fortalecer la retri-
bución o el monto que se percibe en concepto 
de asignación universal por hijo?

¿Por qué no podemos discutir si el uso 
–como prevé el proyecto del ofi cialismo– de 
7.500 millones de dólares de reservas para 
cancelar deudas es lo que más le conviene a la 
Argentina, o si lo más conveniente o razonable 
es lo que nosotros planteamos en materia de re-
cursos sustituibles y alternativos, que no gene-
ran lo que a nuestro juicio genera el uso de las 
reservas, que es el aumento de la infl ación?

Realmente, no encontramos esa predisposi-
ción, esa amplitud y esa voluntad de discutir 
las cosas, como corresponde hacerlo. Tengo 
la sensación –lo digo con absoluta franqueza 
y con el espíritu constructivo que siempre he 
puesto de manifi esto– de que la solución de 
los problemas no se sostiene sobre la base de 
la confrontación. Soy de los que creen que la 
única forma de resolverlos es dialogando, res-
petándonos y poniendo límites a lo que tiene 
que ver con las posiciones que cada uno puede 
sostener.

Me parece que perdimos una excelente 
oportunidad. Reitero: creo que era un momen-
to histórico de la Argentina, importantísimo y 
decisivo, para que fuésemos capaces de sinte-
tizar la posición de todos y aprobar el único 
dictamen que deberíamos haber presentado, 
que creo era un muy buen ejemplo para la Ar-
gentina del presente, pero fundamentalmente 
un excelente ejemplo para la Argentina del fu-
turo. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Neuquén.

Sr. Brillo. – Señor presidente: como lo veni-
mos haciendo en los últimos años y es nuestra 
modalidad, vamos a apoyar el dictamen de ma-
yoría. Consideramos que éste es el presupuesto 
y el plan de gobierno que sostiene la bancada 
ofi cialista, y no vamos a entorpecer a quienes 
han sido elegidos por la voluntad popular para 
administrar la Nación.

No es ésta la metodología que utilizamos los 
integrantes de este bloque y nuestros referen-
tes políticos. Por supuesto que no estamos de 
acuerdo con algunos aspectos de este presu-
puesto y tenemos cuestionamientos; los hemos 
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Nuestro bloque ha presentado un proyecto 

de ley a través de la diputada Alicia Comelli, 
que propicia la creación, en el ámbito del Con-
greso Nacional, de una comisión bicameral 
que propicie la convocatoria plural para la dis-
cusión, participación y elaboración de un plan 
de trabajo que permita confeccionar un nuevo 
sistema tributario nacional.

Esto nos permitiría saber qué hacer con los 
impuestos distorsivos y el impuesto al cheque, 
prácticamente no coparticipados y que han con-
tribuido a que el fi nanciamiento y la solvencia 
fi scal nacional descansen de modo creciente en 
malos impuestos que fueron heredados de la 
crisis que vivimos los argentinos.

Si no, miremos que más de 100 mil millo-
nes de pesos refl ejan el peso de los derechos de 
exportación e importación y el impuesto sobre 
los débitos y créditos bancarios en el presu-
puesto nacional.

En el caso de las retenciones sabemos cómo 
han representado gravísimas confi scaciones al 
sistema productivo argentino, cambios perma-
nentes en las reglas de juego de cada sector y 
una decidida afectación de la seguridad jurídi-
ca de los productores.

Han impactado negativamente sobre los in-
versores y esto lo conocemos porque la nuestra 
es una provincia petrolera y gasífera que está 
afectada por este tipo de apropiaciones.

Se afecta la generación de empleo y las ex-
pectativas de las economías regionales, tam-
bién la percepción de impuestos y regalías por 
mayor actividad económica o mejores pre-
cios.

Otro cuestionamiento que hacemos de este 
presupuesto es que potencia, en relación con 
otros presupuestos anteriores, las importacio-
nes energéticas.

Hoy, tenemos partidas para el gas que se 
inyecta al sistema de gasoductos e inversio-
nes para las instalaciones de regasifi cación y 
partidas para importar combustibles, mientras 
no se construye una destilería en la Argentina 
desde 1988. Y esta cuestión que se refl eja en el 
presupuesto pone en evidencia algo muy grave 
estructuralmente, que es la falta de una política 
energética en nuestro país.

Es necesario –y ésta es una refl exión que 
hacemos a la bancada ofi cialista y al gobier-

En materia de política tributaria no se plan-
tean modifi caciones sustanciales para el año 
2011. Del total de 492 mil millones de pesos 
de impuestos nacionales y contribuciones a la 
seguridad social, 343 mil quedan en manos de 
la administración nacional, 120 mil millones se 
coparticipan a las provincias y 30 mil millones 
van a fondos fi duciarios.

Aquí se ponen en evidencia los problemas 
de este modelo, que se han ido agravando con 
el paso de los años y que tienen que ver con el 
sistema federal y las provincias.

Aquí tenemos dos importantes cuestiona-
mientos. Primero, los índices de coparticipa-
ción a las provincias siguen siendo los más ba-
jos en la historia de la Argentina. Estos aportes 
están lejos del 34 por ciento que recién se men-
cionaba que establece la ley 23.548.

Quiero recordar que esto fue modifi cado por 
un acuerdo federal a través de la solidaridad 
de las provincias con la crisis del año 2001. Es 
más, durante casi dos décadas las provincias 
resignaron más de 25 mil millones de pesos, 
es decir un 15 por ciento de la coparticipación, 
en favor del sistema jubilatorio, en una actitud 
solidaria hacia los jubilados.

A partir de allí, la apropiación de fondos 
del Estado nacional a las provincias, a través 
de distintos tributos, convierte al sistema tri-
butario en una verdadera maraña imposible de 
descifrar.

Varios jefes de Gabinete se comprometieron 
a iniciar un proceso de discusión de un nue-
vo régimen de coparticipación. Ha llegado el 
momento de discutir la cuestión de fondo, la 
estabilización económica y fi nanciera de la Ar-
gentina, el ordenamiento de su perfi l de deuda 
y una nueva Ley de Coparticipación. Esto no 
lo digo yo, sino que lo dijo el ministro Sergio 
Massa aquí, en este recinto.

Es momento para que las provincias, los mu-
nicipios y el Estado nacional defi nan un pro-
grama para gestar un nuevo sistema tributario 
que permita cumplir con uno de los preceptos 
fundamentales de la Constitución Nacional, 
cual es “proveer al crecimiento armónico de 
la Nación” y “promover políticas diferenciadas 
que tiendan a equilibrar el desigual desarrollo 
relativo de provincias y regiones”.
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ción sobre la base del plan general de gobierno 
y el plan de inversiones. Ésta es una limitación 
constitucional que tiene el Parlamento, que 
parte fundamentalmente de la voluntad po-
pular y del reconocimiento del derecho y del 
deber que tiene el Poder Ejecutivo nacional de 
llevar adelante su plan de gobierno.

En un país en el que los planes de gobierno 
no son muy explícitos o en el que se hacen co-
sas totalmente diferentes de las que se prome-
tieron al enunciar dichos planes, debo resaltar 
que en 2007 el plan del gobierno nacional fue 
muy claro, ya que básicamente buscó profun-
dizar el modelo, lo cual se ha venido cumplien-
do de manera estricta. Esa decisión contó con 
el apoyo que le brindó la legitimación popular 
a través de los votos que obtuvo la presidenta 
para gobernar por un período de cuatro años.

Podemos decir que históricamente se ha re-
gistrado una actitud respetuosa por parte del 
Poder Legislativo hacia el Ejecutivo, aceptan-
do en grandes trazos el plan de gobierno que 
cada año queda plasmado en el presupuesto 
nacional. Cada vez que la oposición rechazó el 
presupuesto, en la Argentina hubo problemas; 
esto pasó en los gobiernos de Illia y de Isabel 
Martínez. También hubo problemas cuando no 
se sancionó ningún presupuesto, tal como les 
ocurrió a Alfonsín y al gobierno de la Alianza. 
Pero ahora éste no va a ser el caso.

Entrando en el análisis del tema que nos 
convoca, debo decir que una de las cosas que 
más hemos escuchado en este recinto es que 
el proyecto del Poder Ejecutivo parte de ba-
ses falsas; se dice que éste es un presupuesto 
mentiroso.

Paralelamente, el miembro informante de 
un dictamen de minoría ha señalado que ellos 
no presentaron otro presupuesto, sino que es la 
misma iniciativa del gobierno mejorada por la 
oposición. Obviamente se agradecen todos los 
aportes, pero no comparto el juicio de que es 
un presupuesto mejorado. En realidad, se trata 
de otro proyecto de presupuesto, porque todos 
conocemos la técnica parlamentaria y si se tra-
tara del proyecto de presupuesto del gobierno 
u ofi cialista con algunas observaciones, se hu-
biera fi rmado el despacho de mayoría en disi-
dencia parcial. Si es un despacho de minoría 
signifi ca que se trata de otro proyecto.

no– defi nir un verdadero escenario de precios 
para los hidrocarburos, que tenga la previsibili-
dad de una política de Estado. Cuando tuvimos 
esto en el país, allá por la década del 80, apare-
cieron las reservas, los gasoductos y la expor-
tación de gas a países vecinos y al mundo.

Hoy tenemos desorden, en particular en el 
caso del gas natural; hay algunos marcos pun-
tuales para el gas no convencional, cuando la 
gran fortaleza de Neuquén, Salta, Tierra del 
Fuego y, por qué no, de la Argentina, fue el 
gas convencional, que se está agotando en las 
cuencas productoras sin alternativas de pro-
yección por su bajo precio.

En Neuquén, un analista político lo llama 
“gas electoral”; es el gas que no se puede in-
crementar para que no aumenten las tarifas, 
cuando en realidad lo que habría que hacer es 
implementar una política de subsidios dirigida 
a los sectores más necesitados de la población, 
y no cargar en las provincias y en las cuencas 
productoras todo el esfuerzo.

Aclaro que pongo énfasis en el tema del gas 
porque esa es nuestra riqueza, como segura-
mente la yerba mate lo es para Misiones.

Neuquén está perdiendo más de 2 mil mi-
llones de pesos anuales por los bajos niveles 
de coparticipación y por el precio de los hidro-
carburos. Como representante de esa provin-
cia, me duele la importación de gas natural a 
través de barcos metaneros o plantas de rega-
sifi cación a valores que al menos triplican lo 
que se está pagando en nuestras cuencas. Esto 
afecta las inversiones, la actividad económica 
y el empleo en nuestras provincias.

Hace 20 años Brasil no tenía gas ni petróleo, 
pero a partir de un trabajo sostenido hoy cuenta 
con 140 cuencas offshore.

Por eso, como representante de una provin-
cia energética, me duele ver al país energético 
como si fuera un enfermo grave conectado a 
equipos de suero, cuando tenemos tanta po-
tencialidad, tantos recursos y tanta riqueza en 
nuestras cuencas productoras.

Para fi nalizar, adelanto que vamos a acom-
pañar el dictamen de mayoría. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Neuquén.

Sr. Prieto. – Señor presidente: corresponde 
al Congreso sancionar el presupuesto de la Na-
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enuncia el plan de gobierno, que se materializa 
en el presupuesto nacional y que ha sido efi -
ciente.

El gobierno tiene el derecho de gobernar y 
de tener el instrumento para llevar adelante su 
plan de acción. Por eso, señor presidente, creo 
que se deben marcar las diferencias pero tam-
bién se debe hacer posible la sanción del pre-
supuesto, porque a veces puede tener un efecto 
contrario.

Yo recuerdo que en 1995 los republicanos 
le sancionaron a la administración del presi-
dente Clinton un presupuesto que nada tenía 
que ver con su proyecto. Allí el efecto de la no 
sanción del presupuesto no es como en la Ar-
gentina, donde se prorroga el anterior con las 
modifi caciones que pueda introducir el Poder 
Ejecutivo, lo que entre paréntesis le permite 
mayor discrecionalidad para calcular recursos 
y egresos.

En aquella oportunidad los republicanos le 
confeccionaron otro presupuesto al presiden-
te Clinton, quien por supuesto lo vetó, con el 
grave efecto que tuvo del cierre de la adminis-
tración federal. En esa ocasión en los Estados 
Unidos, durante el mes o el mes y medio que 
la administración estuvo cerrada, cesaron 800 
mil empleados, salvo los de servicios esencia-
les, porque se carecía de presupuesto.

La oposición conservadora republicana ha-
bía adoptado esa actitud con el cálculo político 
de perjudicar al gobierno del presidente Clinton 
y cosechar réditos propios, pero el tiro le salió 
por la culata porque el gobierno de Clinton se 
rehízo y hubo una administración demócrata 
por mucho tiempo. No vaya a ser cuestión que 
aquí pase lo mismo. Ojalá tengamos un pro-
yecto de ley de presupuesto acompañado por 
la mayoría, pero si no es así, no tengo duda 
alguna de que el Poder Ejecutivo podrá seguir 
llevando adelante su plan de gobierno. (Aplau-
sos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por La Pampa.

Sr. Robledo. – Señor presidente: enten-
demos que las consideraciones generales del 
proyecto de ley de presupuesto para 2011 pue-
den ser motivo de debate. Sin embargo, debe 
reconocerse que conforme al comportamiento 
que viene demostrando nuestra economía, las 

Seguramente, se ha presentado de ese modo 
porque es muy difícil tratar de resolver las in-
consistencias que tiene ese despacho con el 
accionar de diversos sectores de la oposición a 
través de su propio proyecto. Porque ¿cómo se 
concilia ese despacho con la política de reten-
ciones –que tiene que ver en un grado impor-
tante con el cálculo de recursos del presupues-
to– y la existencia de muchos proyectos que 
proponen desde eliminar las retenciones hasta 
segmentarlas? ¿Cómo se concilia ese dictamen 
con la facultad de pagar deuda con reservas del 
Banco Central? ¿Cómo se concilia con la polí-
tica de subsidios?

En realidad, se trata de otro presupuesto que 
se presenta bajo el eje común de un consenso 
entre muchos bloques, donde el único objetivo 
es obstaculizar la sanción del presupuesto pro-
yectado por el Poder Ejecutivo nacional. Pero 
presentado de este modo es la única forma de 
que pueda tener alguna consistencia y disimu-
lar la amplitud y divergencias en lo que se de-
nomina el grupo “A”.

El proyecto de presupuesto es continuidad 
de una política que ha sido implementada y 
ejecutada durante estos años con resultados 
que están absolutamente a la vista y que tienen 
que ver con el mejoramiento del nivel de em-
pleo, de la distribución del ingreso y con una 
de las objeciones del dictamen del grupo “A” 
vinculada con la política previsional, que es el 
mejoramiento de los haberes de los jubilados 
previsto en el presupuesto.

Estas políticas han sido legitimadas y ratifi -
cadas no sólo por la voluntad popular sino por 
la amplia aceptación que han tenido entre la 
gente. Dicha aceptación tiene poco que ver con 
lo que se presenta en algunos medios de difu-
sión. No obstante, ya existen algunas encues-
tas que refl ejan mejor el estado de la opinión 
pública.

Me parece perfectamente claro que la conti-
nuidad proyectada de las políticas implementa-
das por los gobiernos de los últimos seis años 
es la mejor garantía de éxito.

No estamos discutiendo acá sobre la ejecu-
ción presupuestaria, tema que también ha sido 
tirado sobre la mesa en este debate. Estamos 
discutiendo la efectiva realización o consecu-
ción de algunas de las políticas que se enhe-
bran en el presupuesto y la política general que 
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el Estado nacional se compromete a fi nanciar 
la ejecución de seis mil viviendas en distintas 
localidades de la provincia.

También solicitamos se incorpore el fi nan-
ciamiento previsto en el acuerdo marco Casa de 
Piedra, suscrito entre la provincia de La Pampa 
y el Estado nacional, fi rmado el 19 de junio de 
2009 entre la Secretaría de Energía y el Ente 
Ejecutivo Presa Embalse Casa de Piedra, del 
que La Pampa forma parte. Por este acuerdo se 
prevé el fi nanciamiento, por parte del gobierno 
nacional, de la obra Estación Transformadora 
Sur - Santa Rosa.

Por último, solicitamos que la segunda eta-
pa del acueducto Río Colorado - Santa Rosa 
- General Pico, que cuenta con una partida 
presupuestaria de 250 millones de pesos para 
ejecutar en el año 2011, quede expresamente 
incluida en una planilla específi ca, ya que fi -
gura con otras obras en los artículos 50 y 51, y 
ello impediría calcular efectivamente el monto 
destinado a esta obra tan importante para los 
pampeanos.

Con estas palabras, adelanto que acompa-
ñaremos en general el proyecto de ley de pre-
supuesto presentado. Compartiendo el tiempo 
disponible, mi compañera de bancada, la seño-
ra diputada Regazzoli, se referirá a las objecio-
nes que plantearemos oportunamente durante 
el tratamiento en particular.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
sidente 1° de la Honorable Cámara, doctor 
Ricardo Alfonsín.

Sr. Presidente (Alfonsín). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por La Pampa.

Sra. Regazzoli. – Señor presidente: como 
acaba de manifestar mi compañero de bloque 
vamos a acompañar en general el dictamen de 
mayoría sobre el presupuesto general de la ad-
ministración nacional para el ejercicio fi scal 
2011.

Sin embargo, debo decir que hay artículos 
que no votaremos afi rmativamente porque 
afectan directa y principalmente los intereses 
de nuestra provincia. Me refi ero, por ejemplo, 
al artículo 22, ya que la provincia de La Pampa 
ha planteado una cuestión judicial contra el de-
creto 1.399/2001 del Poder Ejecutivo nacional, 
que establece que uno de los recursos para el fi -
nanciamiento de la Administración Federal de 

previsiones de las principales variables tenidas 
en cuenta por el gobierno nacional permiten 
explicar razonablemente las necesidades de fi -
nanciamiento y gasto para el año venidero.

La recaudación de impuestos nacionales y 
de contribuciones de la seguridad social alcan-
zará en 2011 un 22 por ciento más que la esti-
mada para este año. En términos del producto 
bruto interno llegará al 30,42 por ciento.

La prioridad asignada a los gastos en segu-
ridad social representa una suba del 20,8 por 
ciento. Esto se explica por las prestaciones pre-
visionales, para las que se prevé un aumento 
del 21,8 por ciento.

Además se ha considerado un notable incre-
mento del gasto destinado a educación, salud, 
ciencia y tecnología, a la inversión en infra-
estructura económica y social, así como un 
incremento del 30,5 por ciento interanual en 
inversión pública.

El proyecto de ley de presupuesto prevé un 
resultado fi nanciero superavitario y las previ-
siones de gastos en concepto de pago de deuda 
pública representan el 9,8 por ciento del gasto 
de la administración nacional.

En términos generales estamos de acuerdo 
con el proyecto de ley en consideración. No 
obstante, desde el bloque del Partido Justicia-
lista de La Pampa pretendemos que sean con-
sideradas algunas cuestiones específi cas para 
nuestra provincia relacionadas con la obra pú-
blica.

En primer lugar, pretendemos que en el pro-
yecto de ley de presupuesto 2011 se incorpore 
de manera explícita el fi nanciamiento previs-
to en el convenio marco suscrito el 7 de abril 
de 2009 entre la provincia de La Pampa y el 
Ministerio de Planifi cación Federal, Inversión 
Pública y Servicios, ratifi cado por la ley pro-
vincial número 2.493, para el sistema de gasi-
fi cación regional Gasoducto al Oeste.

En segundo término, solicitamos la incorpo-
ración del fi nanciamiento del acta acuerdo del 
12 de agosto de 2008 en el marco del Programa 
Federal Plurianual de Construcción de Vivien-
das, suscrito entre la provincia de La Pampa y 
la Secretaría de Obras Públicas a través de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
del Estado nacional. Este convenio fue aproba-
do por la ley provincial 2.458, y establece que 
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de gobierno que comenzó en 2007 y que va a 
concluir el año que viene, en 2011.

Creo que realmente sería bueno para nuestra 
Nación que se pueda llegar a una conclusión 
adecuada para que el gobierno nacional tenga 
todas las garantías de poder estar ejecutando 
las políticas de su último año de gestión con 
un presupuesto votado por el Congreso de la 
Nación.

Obviamente, es por todos conocida cuál ha 
sido la posición que hemos venido expresando 
en este recinto durante este primer período de 
nuestra gestión. En ese sentido, hemos mani-
festado abiertamente cuáles han sido nuestras 
posiciones sobre los distintos temas que se han 
venido tratando en esta Cámara de Diputados.

Pero en este sentido queremos ser absoluta-
mente claros, señor presidente: pienso que hay 
que aprobar el presupuesto en su dictamen en 
general. Además, estoy convencido de que las 
disidencias hay que plantearlas en particular 
porque ésta es la única manera de garantizar y 
resaltar –a pesar de las frustraciones que pode-
mos haber sentido todos aquellos que no hemos 
venido opinando como lo ha hecho el gobier-
no y en función de la calidad que necesitan las 
instituciones de nuestro país y la fi nalización 
de un período de gobierno– la importancia del 
tratamiento que estamos llevando a cabo en 
este recinto.

Por eso, creo que la dirigencia política está 
precisamente ante un desafío que no podemos 
esquivar, y por eso es necesario extremar la 
seriedad con que abordemos un tema tan fun-
damental como la llamada “ley de leyes” en el 
último período de una gestión de gobierno.

Voy a volver a las disidencias que quiero 
poner de relieve. La más importante de todas 
tiene que ver fundamentalmente con los exce-
dentes de recaudación que no se prevén en la 
estimación de los recursos establecidos en el 
artículo 2° del dictamen que estamos tratando. 
En este aspecto, considero que hay que elimi-
nar toda posibilidad de discrecionalidad en el 
manejo de los fondos públicos.

En los últimos años hemos visto cómo el 
gobierno nacional, en los proyectos de presu-
puesto que ha enviado al Congreso, ha subes-
timado permanentemente tanto la tasa de cre-
cimiento de la economía como la infl ación, lo 

Ingresos Públicos provendrá del producido de 
la recaudación del impuesto al valor agregado. 
Es necesario recordar que lo que se recauda en 
concepto de este impuesto forma parte de la 
masa coparticipable entre Nación, provincias 
y Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Se vio-
la la Ley de Coparticipación y a ello se debe 
la cuestión planteada por nuestra provincia en 
sede judicial.

Respecto del artículo 67, desde el año 2002 
se mantienen los importes a remitir en forma 
mensual y consecutiva a las provincias que no 
participan en la reprogramación de las deudas, 
por tratarse de jurisdicciones que se han esme-
rado por tener una administración ordenada 
como, por ejemplo, La Pampa, San Luis, Santa 
Cruz, Santiago del Estero y Santa Fe. Dichos 
importes nunca han sido actualizados y se 
mantienen los valores del año 2002. Es decir 
que se está castigando a las provincias que con 
mucho esfuerzo han mantenido saneadas sus 
economías. Por lo expuesto, tampoco votare-
mos afi rmativamente este artículo.

Por otra parte, adelantamos que acompaña-
remos el artículo 56 del dictamen de minoría 
número dos, por cuanto establece la actuación 
considerable y justa en pos de los intereses de 
las provincias antes mencionadas.

Sr. Presidente (Alfonsín). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Fortuna. – Señor presidente: debo afi r-
mar que en mi experiencia personal siempre 
he considerado al presupuesto como la herra-
mienta principal con la que cuenta el gobierno 
de un Estado para llevar adelante las políticas 
que considera adecuadas, después de haber 
sido elegido democráticamente por la sociedad 
que está representando en el ámbito del Poder 
Ejecutivo. Esto ha sido siempre así, señor pre-
sidente.

El presupuesto, que tiene su iniciativa en el 
Poder Ejecutivo nacional, obviamente recibe 
su tratamiento en el Congreso, el que después 
manifi esta su opinión acerca de lo que el pro-
yecto está expresando.

Creo que este presupuesto nacional que es-
tamos analizando en el día de hoy reviste al-
gunas características especiales que no pode-
mos obviar. Una de ellas es que precisamente 
se trata del último presupuesto de una gestión 
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nemos que esos excedentes de recaudación se 
distribuyan en una forma clara que esté apega-
da a las normas. Sugerimos que los fondos se 
distribuyan hacia las provincias en parte me-
diante la aplicación de la Ley de Coparticipa-
ción Federal, y que otra parte esté destinada a 
hacer frente a la recomposición de los haberes 
de los jubilados.

Estos recursos deberían ser destinados, a 
nuestro juicio, a un fondo especial, para ser 
redistribuidos después según los parámetros 
de la ley 23.548, de coparticipación federal de 
impuestos, y sus respectivas leyes complemen-
tarias.

En ese aspecto, debemos dejar en claro que 
las provincias argentinas requerirían que una 
masa importante de esos recursos excedentes 
pasara precisamente en forma automática a 
fi n de mejorar los índices de coparticipación 
federal en la relación Nación-provincias, que 
–como sabemos– hoy son los más bajos de la 
historia. Por eso, creemos que debe crearse ese 
fondo.

De esta manera no estaríamos intercediendo 
ni generando ningún obstáculo a la gestión del 
Poder Ejecutivo, y mejoraríamos sustancial-
mente el funcionamiento de nuestras provin-
cias.

Reitero nuestro compromiso con el bienestar 
y el respeto hacia nuestros comprovincianos. 
Por eso, necesitamos generar un nuevo pacto 
federal en la Argentina, que realmente permita 
una mejor distribución de los recursos.

La recomposición de los haberes jubilato-
rios se estima que tiene un costo aproximado 
de 35 mil millones de pesos. El dictamen de 
presupuesto de minoría propone una autoriza-
ción al Tesoro nacional por dicha suma, como 
refuerzo del Programa 16.

En ese aspecto estamos de acuerdo, y si no 
se pudieran realmente asignar de una sola vez 
todos esos recursos, se podría acudir a la op-
ción de hacerlo escalonadamente. En ese sen-
tido, también estamos convencidos de que el 
escalonamiento es una forma objetiva de ir me-
jorando la calidad de vida de nuestros abuelos 
y, a su vez, de ir haciendo sustancial el com-
promiso sancionado por el Congreso.

Finalmente, creemos que es oportuno pro-
ducir una modifi cación en el fondo federal 

que lógicamente confl uye en una mayor recau-
dación que otorga al gobierno la posibilidad de 
incorporar fondos que en defi nitiva escapan al 
control de este poder.

Hoy, también se reitera esa tendencia en el 
sentido de elaborar presupuestos magros para 
luego disponer de ingresos mayores y asignar-
los en forma caprichosa.

Reitero que las sucesivas subestimaciones 
de los ingresos y las sobreestimaciones de los 
gastos a veces han convertido al presupuesto 
en una ilusión más que en una realidad. Se trata 
de uno de los aspectos que venimos señalando 
como una debilidad estructural, que lleva a la 
utilización de los recursos de todos los argen-
tinos, como si se tratara de fondos privados, 
asignándolos solamente con criterios subjeti-
vos y arbitrarios, que a veces se emparentan 
más con favoritismos políticos que con la ne-
cesidad de dar respuestas objetivas.

Quiero ser muy claro en esto: el proyecto 
que analizamos presenta una subestimación en 
las pautas de contexto macroeconómico sobre 
las cuales se proyecta el monto total de los in-
gresos públicos que van a ser recaudados. Si 
se recalcularan los recursos totales con los que 
contará la administración pública nacional con 
pautas macroeconómicas más realistas, de los 
374.500 millones de pesos que establece el 
Poder Ejecutivo, a nuestro juicio esa suma as-
cendería aproximadamente a 421.200 millones 
de pesos.

Lo que he dicho implicaría en principio que 
el proyecto ofi cial estaría subestimando recur-
sos públicos para 2011 en alrededor de 46 mil 
millones de pesos. Por eso, este proyecto mere-
ce ciertas objeciones en particular para dotarlo 
de racionalidad y justicia en la administración 
de los recursos públicos, evitando así caer en 
maniobras de manejo discrecional.

Sin embargo, resulta necesaria la aproba-
ción en general del proyecto para preservar 
la institucionalidad y no caer en una situación 
de gobierno sin un presupuesto parlamentaria-
mente sancionado, herramienta que considero 
fundamental en la gestión fi nanciera del sector 
público.

Para lograr transparentar la utilización que 
el gobierno hace de esos recursos, y a la vez 
comenzar a recomponer el federalismo, propo-
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nada menos que la infl ación sólo afecta a las 
clases medias y altas y no a los sectores po-
pulares.

Tampoco voy a apoyar en nombre del blo-
que Diálogo por Buenos Aires el primer pro-
yecto presentado por el Grupo “A”, porque en-
tiendo que el más adecuado a lo que pienso y 
a lo que sostengo es el dictamen de minoría de 
mi colega Claudio Lozano, participante del In-
terbloque Proyecto Sur. Lo creo así por varias 
razones: el presupuesto es la política, y la polí-
tica que se defi ne allí en los términos más tras-
cendentales, más allá de los aspectos puntuales 
contables o técnicos, asigna al Estado nacional 
un papel muy importante de recuperación de la 
participación en la actividad económica. Éste 
es un paso adelante, una palanca para lograr 
un desarrollo sustentable. Creo que debemos 
apostar a que en la República Argentina haya 
un desarrollo sustentable que reduzca los enor-
mes niveles de pobreza y de marginación exis-
tentes.

Por otra parte, en el proyecto del señor dipu-
tado Lozano hay algunos actos de reparación 
histórica que conviene rescatar. Me refi ero al 
restablecimiento del nivel de los aportes patro-
nales eliminados en forma injusta, arbitraria 
y –diría– hasta canallesca por el ex ministro 
de Economía Domingo Felipe Cavallo. Creo 
también que hay un cálculo mucho más fi no en 
el planteo de la subestimación de los ingresos 
y de los gastos en relación con el presupuesto 
ofi cial.

Asimismo, una medida muy importante es la 
determinación de que el uso de las reservas del 
Banco Central en ningún caso puede ser para 
el pago de una deuda. En este sentido, aquella 
con el Club de París en gran medida se utilizó 
para comprar misiles Exocet durante la dicta-
dura militar. Recordemos que recientemente 
murió el genocida Massera, quien fue uno de 
los promotores de ese tipo de compras. La par-
ticipación fundamental de ese endeudamiento 
público con el Club de París claramente tuvo 
que ver con la Guerra de Malvinas y con la 
carrera armamentista para dicha guerra y para 
el anterior proceso bélico contra Chile.

Además, hay un tema clave que menciona-
ron el señor diputado Lozano y otros diputados, 
y que en mi caso, como presidente de la Comi-
sión de Recursos Naturales y Conservación del 

Solidario, creado por el decreto 206 de 2009, 
por el que se distribuye un 30 por ciento de los 
ingresos recaudados por el Estado nacional por 
derechos de exportación de soja en todas sus 
variedades y derivados. El monto para 2011 es 
de aproximadamente 24.362 millones, de los 
cuales aproximadamente 7 mil millones repre-
sentan el 30 por ciento.

Creemos que las provincias productoras de 
soja y sus derivados son las que, en defi niti-
va, aportan la totalidad de estos recursos, que 
luego son redistribuidos en todo el territorio 
nacional. Esto nos sitúa en una posición des-
ventajosa, al no existir ningún tipo de recono-
cimiento –aunque sea parcial– al esfuerzo pro-
ductivo de nuestros comprovincianos.

En cambio, en la actividad de la minería, 
donde hay retenciones a las exportaciones, 
se encuentra estipulada una restitución del 12 
por ciento de los recursos recaudados, que es 
lo que pretendemos respecto de las provincias 
productoras de soja.

Sr. Presidente (Alfonsín). – La Presidencia 
solicita al señor diputado que fi nalice su expo-
sición.

Sr. Fortuna. – Ya fi nalizo, señor presiden-
te.

Propongo una asignación del 12 por ciento 
de esos recursos para las provincias producto-
ras de soja. A través de una ley específi ca po-
drían ser perfectamente distribuidos.

Así dejo planteada la posición de aproba-
ción en general del dictamen de mayoría, con 
las disidencias que he formulado en el orden 
particular.

Sr. Presidente (Alfonsín). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Sr. Bonasso. – Señor presidente: sincera-
mente habría deseado votar por la afi rmativa el 
proyecto enviado por el Poder Ejecutivo sobre 
todo por la situación dolorosa y trágica de la 
presidenta de la República, pero su propia na-
turaleza me lo impide.

Como se ha señalado con argumentos muy 
sólidos por parte del señor diputado Lozano, 
este presupuesto es un dibujo; pero no uno con 
el trazo fi no de Gustavo Doré o de Durero, sino 
con el trazo grueso del ministro de Economía, 
que, tal como lo ha dicho, piensa nada más ni 
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en una verdadera malversación de fondos pú-
blicos, para el “Fútbol para Todos”.

Obviamente no tengo nada en contra del 
“Fútbol para todos”, pero que nadie me diga 
que este gobierno tiene una política ambiental 
si destina un presupuesto de 658 millones de 
pesos al “Fútbol para todos”, luego le agrega 
144 millones de pesos más, y les deja a los bos-
ques nativos una suma irrisoria y miserable.

El artículo 30 de la Ley de Bosques estable-
ce que el fondo compensatorio para el enrique-
cimiento y desarrollo de los bosques nativos 
tiene que estar constituido con el 0,2 por ciento 
del presupuesto nacional y el 2 por ciento del 
total de las recaudaciones por retenciones fo-
restales y agropecuarias. En este sentido, los 
cálculos varían entre 1.200 y 1.800 millones 
de pesos, según el monto total que tenga la 
ejecución presupuestaria; pero, evidentemen-
te, estaríamos hablando de muchísimo más que 
los 300 millones de pesos otorgados para esta 
ejecución presupuestaria.

Reitero: esta libertad que el Congreso otorga 
al jefe de Gabinete de Ministros no es para rea-
signar partidas ni para sustituir una política de 
Estado –como debe ser el apoyo para el desa-
rrollo de los bosques nativos tan severamente 
amenazados– por una política transitoria que 
busca demagógicamente conseguir apoyo, 
como es el “Fútbol para Todos”; ello no puede 
ser consentido por el Parlamento, porque en-
tonces el Poder Legislativo directamente no 
tendría razón de ser, no actuaría como el orga-
nismo de control de las acciones de la adminis-
tración que la Constitución le ha fi jado.

Si esto es lo que ha ocurrido con una ley que 
en su momento fue aprobada por el ofi cialis-
mo, como es la Ley de Bosques, me pregunto 
–al ver que en la actual previsión presupues-
taria no existe ninguna partida para la Ley de 
Glaciares– cuánto van a destinar para la ejecu-
ción de esa ley y de uno de sus aspectos fun-
damentales: el inventario de los glaciares y de 
las áreas periglaciales que tenemos en la Ar-
gentina, cuando la ley no ha sido promulgada 
por el Poder Ejecutivo sino de manera fi cta, ya 
que venció el tiempo constitucional para que 
pudiera vetarla.

Me pregunto qué va a ser de nuestros glacia-
res y por esta razón, insisto, porque considero 
que el proyecto de presupuesto de la mayoría 

Ambiente Humano, no puedo ni quiero dejar 
de lado. Me refi ero a que existe un pedido de 
las provincias de Santa Fe, Salta y Tierra del 
Fuego para que se cumpla con lo establecido 
en la ley de bosques 26.331, de mi autoría. 
Cuando vino modifi cada por el Senado tras un 
larguísimo proceso de más de un año, que su-
puso que la sociedad civil tuviera que juntar 
más de un millón y medio de fi rmas para que 
se aprobara, esa ley dispuso la creación de un 
fondo para el enriquecimiento y conservación 
de los bosques nativos de la Argentina, seve-
rísimamente castigados por un proceso capi-
talista, voraz, depredador y miserable que nos 
dejó con 31 millones de hectáreas de bosques 
nativos de un centenario a otro. Es decir, entre 
el centenario de 1910 y el bicentenario actual 
hemos perdido el 71 por ciento de la superfi cie 
de bosques nativos de la República Argentina, 
contribuyendo de manera espectacular al cam-
bio climático y a una serie de calamidades de 
carácter mundial.

A lo mejor algunos considerarán que estoy 
hablando de un tema menor, pero cuando hablo 
de bosques estoy hablando de la respiración, 
del aire de los argentinos y de un fenómeno 
que no sólo nos compete como país sino tam-
bién como miembros de la comunidad inter-
nacional.

La Ley de Bosques no tuvo asignación pre-
supuestaria. Recordemos que esa ley exigía que 
debía ser reglamentada en 90 días. Sin embar-
go, no solo tardó un año y medio en ser regla-
mentada por el Poder Ejecutivo, ya que recién 
se reglamentó en noviembre de 2009, cuando 
se produjo la catástrofe anunciada de Tartagal 
con dos muertes –cuando la presidenta de la 
Nación visitó Tartagal descubrió que había po-
breza estructural y barro en la República Ar-
gentina–, sino que además fue fl agrantemente 
violada por el jefe de Gabinete de Ministros, 
Aníbal Fernández.

Según el presupuesto anterior, le hubieran 
correspondido más de 800 millones de pesos 
al fondo de compensación creado por el Sena-
do y aceptado por esta Cámara, e incluso por el 
autor de la ley. Sin embargo, solamente se asig-
naron 300 miserables millones de pesos a ese 
fondo de enriquecimiento y desarrollo de los 
bosques nativos, de los cuales 144 millones de 
pesos fueron derivados de manera fraudulenta, 
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es el propio gobierno el que, en defi nitiva, no 
quiere tener presupuesto.

¿Se puede aceptar que los funcionarios 
nos pidan que actuemos con racionalidad? Se 
le pide racionalidad al Congreso, pero en mi 
opinión aquí no hay ningún irracional. Estas 
afi rmaciones constituyen un agravio gratuito, 
propio de los que no respetan las normas ele-
mentales de la convivencia democrática.

¿Se pueden aceptar en silencio, como si 
fueran una suerte de verdad revelada, estima-
ciones económicas que, a nuestro juicio, en 
algunos casos son erróneas y en otros absolu-
tamente falsas?

Nosotros no renunciamos a nuestra postu-
ra de opositores. Por esa razón, adelanto que 
vamos a apoyar el dictamen de minoría que, 
con absoluta precisión, ya fundamentaron los 
señores diputados De Prat Gay y Agosto.

Más allá de eso, en el corto tiempo del que 
dispongo tengo la obligación de hacer algunas 
consideraciones sobre ciertas cuestiones que, 
seguramente, voy a abordar de una manera un 
tanto deshilvanada.

¿Cómo se puede aceptar un presupuesto que 
prevé una tasa de infl ación de algo más del 8 
por ciento? Si lo hiciéramos sería lo mismo 
que otorgarle facultades extraordinarias a Gui-
llermo Moreno para que después nos diga que 
los índices que hoy superan el 25 por ciento 
anual –algunos estiman el 30 por ciento– para 
el gobierno son del 8 por ciento, y de ese modo 
ajustarse a las previsiones votadas por el Par-
lamento.

¿Cómo podemos aceptar un presupuesto que 
estima el aumento del producto bruto interno 
en el 4,3 por ciento? No hay ninguna duda de 
que ese cálculo está hecho en menos, tal como 
lo hicieron en el presupuesto del corriente año, 
en el que se calculó un crecimiento del 4 por 
ciento, cuando ya se ubica en el 8 por ciento. 
Basta tener en cuenta lo que ocurre en Bolivia, 
donde el incremento del PBI se ubicaría en el 
8 por ciento, o en Ecuador, donde estaría en el 
7,9 por ciento. Aceptar esa afi rmación implica-
ría aceptar que vamos a la zaga de los países en 
crecimiento, cuando en realidad no estamos te-
niendo viento de cola sino un huracán de cola.

es un dibujo, y no de Gustavo Doré, voy a vo-
tar claramente por el dictamen de minoría que 
suscribe mi compañero de bancada Claudio 
Lozano. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Alfonsín). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Favario. – Señor presidente: para noso-
tros, los demócratas progresistas, la intransi-
gencia en la política es la antítesis de la nego-
ciación y de los acuerdos. Y la democracia se 
sustenta en la negociación y en los acuerdos 
para unifi car voluntades dispersas y diseñar la 
voluntad de la mayoría. Pero la voluntad de la 
mayoría no es la imposición de la voluntad de 
la mayor de las minorías, sino la suma de las 
voluntades de las minorías que, en conjunto, 
construyen esa voluntad de la mayoría.

El ofi cialismo, evidentemente, no es propen-
so a los acuerdos. Quiere únicamente imponer 
su voluntad, que es, en defi nitiva, la de una 
minoría más, y ello me parece que apunta a 
defi nir una peligrosa vocación hacia un pen-
samiento hegemónico. Si el gobierno pudiera 
gobernar sin presupuesto, creo que sería, para 
ellos, el estado ideal; con una caja única, bien 
guardada, opaca, para que no sea trasparente, 
con nadie que esté cerca para no ser controla-
do y, en defi nitiva, para usar los recursos del 
Estado como si fueran propios. Ésta ha sido la 
realidad de la Argentina en los últimos años. 
Tanto cuando tenían la mayoría absoluta que 
se transformaba en automática, como ahora, 
cuando no la tienen y continúan con la misma 
tesitura.

Por estos días hemos escuchado afi rmacio-
nes absolutamente inexactas que creo que te-
nemos la obligación de rectifi car, por lo menos 
en lo que hace a nosotros.

¿Cómo puede afi rmarse, con tanta ligereza, 
que desde la oposición se quiere dejar sin pre-
supuesto al gobierno? Para mí, que soy oposi-
tor, la afi rmación es falsa. Yo no quiero votar 
este presupuesto, pero tampoco quiero que le 
hagamos el presupuesto al gobierno.

Aspiro a que en la Argentina tengamos un 
presupuesto en serio, que no sea un dibujo y 
que se ajuste a la realidad. Pero esto no se pue-
de interpretar como que queremos dejar sin 
presupuesto al gobierno, sino todo lo contrario. 
La verdad es que a veces llego a pensar que 
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intereses federales a que se refi rió la señora di-
putada Fein.

Termino simplemente diciendo que no po-
demos votar este proyecto de presupuesto no 
obstante que su arquitecto haya sido el actual 
ministro de Economía, candidato al Premio 
Nobel en la materia para el año 2011.

Sr. Presidente (Alfonsín). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Mendoza.

Sr. De Marchi. – Señor presidente: since-
ramente, nos gustaría acompañar el proyecto 
de presupuesto que ha elevado el Poder Eje-
cutivo porque es lo que correspondería en un 
país normal y serio. El presupuesto es la he-
rramienta principal de gestión que tienen los 
Poderes Ejecutivos, donde plasman los planes 
de gobierno y establecen las prioridades en el 
gasto.

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te de la Honorable Cámara, doctor Eduardo 
Alfredo Fellner.

Sr. De Marchi. – Pero en los países serios 
los proyectos de presupuesto son serios y el 
trámite parlamentario de su aprobación en rea-
lidad dura muy poco, porque debaten mucho 
en los ámbitos previos, en comisiones y en am-
bientes técnicos altamente especializados. En 
los países serios y desarrollados del mundo, 
normalmente las universidades se comprome-
ten con sus pronósticos en la construcción de 
los proyectos de presupuesto.

En la Argentina toda esa etapa previa no 
existe y por esa razón estas sesiones de pre-
supuesto duran mucho. Los representantes del 
gobierno tratan de decirnos lo que ellos creen 
que hay que hacer, sabiendo que es imposible 
que hagan lo que dicen que van a hacer, y a 
su vez nosotros, casi como en una respuesta 
obvia, en forma permanente tratamos de decir 
que es falso lo que se plantea. Y así se suceden 
todos los discursos.

Quisiéramos acompañar, pero como todos lo 
han dicho y yo reitero, no es posible acompa-
ñar un presupuesto que prevé un 8,9 por ciento 
de infl ación y un 4 por ciento de crecimiento, 
cuando la sola infl ación real empuja para arriba 
ese índice.

Todos los institutos privados serios que se 
dedican al cálculo del movimiento de los pre-
cios creen que no habrá menos de un 20 por 

El dato incluido en el presupuesto, estiman-
do un crecimiento del 4 por ciento, está falsea-
do y no se compadece con la realidad.

Hay una afi rmación dentro del proyecto de 
presupuesto que no alcanzo a entender, señor 
presidente. Es la que se refi ere a un menor cre-
cimiento de las exportaciones para el período 
2009-2013 –se determina un aumento del 52 
por ciento– frente a un signifi cativo aumento 
de las importaciones, que llega al 98 por cien-
to. Eso da un 53 por ciento menos en el saldo 
de la balanza comercial, cuando, por el contra-
rio, todo indica que las exportaciones estarán 
mucho más allá de lo calculado en el presu-
puesto.

No quiero dejar de hacer referencia a una 
cuestión fundamental, que es la inversión 
pública. En la página 29 del proyecto de pre-
supuesto se afi rma que la inversión pública 
es considerada una prioridad y se continuará 
con su impulso, pero si vamos al cuadro que 
fi gura en la página 20, la variación para 2011 
es inferior respecto de la de 2010 en valores 
nominales y reales. Sin embargo, en la pági-
na 28 se insiste en que hay que profundizar el 
modelo y que la inversión pública será mayor 
y mejor. ¿En qué quedamos? ¿Cuáles son los 
números que valen: cuando nos dicen que au-
menta o cuando el cuadro numérico dice que 
disminuye?

Quiero hacer una referencia al endeuda-
miento público. Para el próximo año el endeu-
damiento será de alrededor de 151.000 millo-
nes de pesos. La deuda pública en la Argentina 
supera los 156.000 millones de dólares y está 
estatizada.

No es verdad que se está llevando a cabo 
una política de desendeudamiento sino que 
más bien se están sustituyendo los acreedores 
privados por los acreedores públicos, con las 
consecuencias que ello trae aparejadas.

Pido un minuto más para fi nalizar mi ex-
posición, ya que mi tiempo se ha terminado. 
Por ello, no puedo referirme a las omisiones 
del proyecto de presupuesto a las que hizo re-
ferencia el señor diputado Lozano, estimadas 
en 43.000 millones de pesos, ni al crecimien-
to del gasto público, ni a la política dañina de 
subsidios que distorsionan injusta e inequita-
tivamente los precios, ni a la defensa de los 
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vergüenza, entre comillas, porque todos veni-
mos de las provincias. Entonces, tampoco se 
entiende esta distribución y no hay cómo ex-
plicarla.

Este último tema, que me parece central, tie-
ne un agravante aún mayor. Hay fondos que no 
se contemplan como provinciales sino como 
nacionales, por ejemplo, el Fondo Fiduciario 
para el Desarrollo Provincial, conformado para 
asistir en forma directa a las provincias en las 
que nosotros vivimos y ayudar al desarrollo de 
su infraestructura económica. El año pasado se 
dotó a ese fondo de 11.870 millones de pesos. 
Es realmente una suma muy importante. ¿Sa-
ben cuánto dinero se ha quitado a ese fondo 
para otros destinos que nada tienen que ver 
con el desarrollo directo de la infraestructura 
de las provincias? La suma de 11.842 millones 
de pesos, lo que representa el 99,7 por ciento. 
Evidentemente, esto molesta e insulta la inte-
ligencia del Congreso y de las provincias. Es 
una burla.

Esto se acordó a principios del año pasado 
cuando se dijo a las provincias que tenían que 
estar tranquilas y contentas porque se preveía 
una partida de casi 12.000 millones de pesos. 
¿Saben adónde fueron a parar esos casi 12.000 
millones de pesos? A fi nanciar a Aerolíneas 
Argentinas, los subsidios de energía, los sub-
sidios del transporte y la ANSES.

Entonces, lo que tiene que decir el gobierno, 
cuando se llena la boca hablando de redistribu-
ción, jubilación y asignación universal por hijo, 
es que las provincias están, en última instancia, 
desarrollando en serio esa redistribución de la 
que tanto hablan.

Esto plasma con absoluta claridad un con-
cepto de perverso unitarismo que nos ha atra-
pado, y termina con una foto de la realidad 
que da pena: los gobernados de a poco se van 
acostumbrando a esta perversión. En el último 
tiempo se han transformado en delegados del 
poder central –lo dijimos en algún momento–; 
se han convertido en aplaudidores vip del Salón 
Blanco. Mientras más aplauden y más adelante 
estén sentados en ese famoso salón pareciera 
que mayor es la posibilidad de recibir algo.

Lo más grave es que esto no ocurre sólo con 
los gobernadores; el país también se está acos-
tumbrando a este esquema unitario. Hasta la 
propia prensa en nuestras provincias pregunta 

ciento de infl ación. Los prudentes hablan de un 
25 por ciento, y algunos más osados ubican ese 
índice por encima del 30 por ciento.

Sobre esa base mentirosa del 8,9 por ciento 
de infl ación que propone, el gobierno constru-
ye el resto. Es obvio, cae de maduro, no hay 
posibilidad alguna de acompañar semejante 
falsedad. A ellos mismos les cuesta explicarlo.

En segundo lugar, cabe mencionar que en 
este proyecto de ley de presupuesto sigue pre-
sente un elemento que hemos destacado de 
manera central, que se viene discutiendo desde 
hace mucho y que fue motivo de tratamiento 
en esta Cámara, habiendo recibido aprobación: 
la eliminación fi nalmente de los famosos su-
perpoderes o facultades que se otorgan al Po-
der Ejecutivo nacional para hacer lo que quiera 
con la herramienta presupuestaria. Es una con-
tradicción sostener los superpoderes y, a la vez, 
presentar un proyecto de presupuesto, porque 
es la confesión más expresa de que lo que están 
enviando es mentira. Si tuvieran la certeza de 
que el cálculo de recursos no está subestimado, 
que es real, y de que lo que dicen que van a 
gastar lo van a gastar, no serían necesarios los 
superpoderes, salvo para algunos cambios de 
partida muy mínimos interministerios. Saben 
también que es mentira.

El tercer tema me parece que es central para 
este Parlamento, y en especial para la Cámara 
de Diputados. Éste es uno de los presupuestos 
más unitarios del país –si no el mayor–; sólo 
compite con el presupuesto para 2010.

Se destina a las provincias sólo el 24 por 
ciento del total de los recursos, reservándose 
la Nación el 76 por ciento.

Sabemos que la Constitución fi ja una base 
mínima de distribución para las provincias del 
34 por ciento, y se estableció en ese porcentaje 
porque es lo que se entendía como base de fl o-
tación a partir de la cual las provincias pueden 
respirar, y por debajo de ella las provincias no 
pueden respirar y están asfi xiadas. No estamos 
discutiendo si en lugar de 34 les damos 33, 
32,2 o 31. Se está robando a las provincias el 
10 por ciento del total de la plata; una fortuna 
incalculable.

Esto lo contempla expresamente el presu-
puesto. Esta distorsión tan alevosa está clara 
y explícitamente referida sin ningún tipo de 
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res deben ser castigados, pero nosotros vamos 
a defender a las instituciones.

Entrando en el tema presupuestario, quiero 
decir que soy uno de los diputados que no se 
han expresado muchas veces en este recinto. 
He escuchado mucho y he estado sentado aquí 
largas horas. También aprendí.

Lo que está pasando en este recinto me trae 
a la memoria lo que sucede en las distintas 
provincias en relación con la discusión de sus 
respectivos presupuestos. Algunas ya lo están 
discutiendo y otras lo tienen que hacer.

También me viene a la memoria lo que sig-
nifi ca ofi cialismo y lo que signifi ca oposición. 
Estamos en una situación tan difícil que siem-
pre ponemos en primer lugar la forma de hacer 
pagar los costos a uno u otro para ver cómo 
ganamos algunos votos.

He sido uno de los diputados que no han vo-
tado la obediencia debida. Tampoco me amon-
tonan para votar; tengo libertad de acción. Por 
eso, respeto a todo el mundo. Quiero decir aquí 
que he tenido la libertad de votar a conciencia, 
a veces tal vez equivocadamente, pero sin nin-
guna presión.

Mi provincia necesita un presupuesto pero 
no sé si la oposición le va a dar la oportunidad 
de tenerlo. Estoy pensando que el gobierno na-
cional también tiene que tener un presupuesto, 
ya que no puede existir un país sin presupues-
to.

Por lo tanto, concretamente, voy a acompa-
ñar al ofi cialismo con mi voto afi rmativo en 
general, absteniéndome en la consideración en 
particular en algunos puntos, porque no puedo 
borrar con el codo lo que alguna vez he apo-
yado.

En consecuencia, mi voto por el ofi cialismo 
tiene que ver con la gobernabilidad. (Aplau-
sos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Tierra del Fuego.

Sra. Fadul. – Señor presidente: en primer 
lugar, quiero reconocer el trabajo responsa-
ble y minucioso del grupo de asesores de los 
distintos señores diputados que suscribimos el 
dictamen de la primera minoría.

Hoy, nos toca dar cumplimiento al mandato 
constitucional de votar, nada más ni nada me-

cuánto le toca a la jurisdicción. En el caso de la 
provincia de Mendoza me preguntan: ¿cuánto 
le toca a Mendoza este año? ¿cuánto nos van a 
regalar? Lo que los mendocinos tenemos que 
decir es que como mínimo estamos resignando 
dos mil millones de pesos por año en diferentes 
conceptos, desde impuesto al cheque, regalías 
mal liquidadas, coparticipación que perjudica 
a Mendoza y el 15 por ciento derivado a la 
ANSES. De esta manera, tenemos una ANSES 
rica frente a una provincia de Mendoza que ha 
estado mendigando.

Ayer, por ejemplo, se solicitaron 105 millo-
nes de pesos a la Legislatura provincial para 
pagar los sueldos de fi n de año: es como pedir 
un crédito en el banco de la esquina para pagar 
la despensa. Esto es lo que hoy está haciendo la 
provincia de Mendoza y es el esquema al cual 
nos están llevando.

Entonces, no podemos acompañar esta ini-
ciativa. No nos pidan que consintamos esta bar-
baridad, que implica el desconocimiento más 
expreso de todas las provincias y el desprecio 
más absoluto por la norma presupuestaria.

No podemos acompañar lo que no es serio 
y tampoco podemos acompañar lo que viene 
estructurado por una persona que no es seria.

Si el ministro de Economía dice que la infl a-
ción perjudica a los ricos y que la culpa de que 
haya infl ación la tienen los empresarios porque 
aumentan los precios en lugar de producir más, 
puede deberse a dos circunstancias: nos está 
tomando el pelo o ese chico tiene que terminar 
el bachillerato. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Río Negro.

Sr. Scalesi. – Señor presidente: me voy a 
apartar un segundo del tema para el que fuimos 
convocados en el día de la fecha.

Hoy mismo un diputado habló de la burocra-
cia sindical. En este recinto yo juré defender a 
la CGT y, entre otras cosas, a mi organización 
gremial, la UPCN.

La CGT aglutina a más de tres millones 
y medio de trabajadores en nuestro país. No 
quiero pelearme con otras centrales obreras. 
Los trabajadores no nos debemos pelear, pero 
sí debemos defender a las instituciones. Si hay 
sindicalistas que no responden a los trabajado-
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ha sido legítimamente reclamado desde hace 
mucho tiempo. Me estoy refi riendo a la recom-
posición de los haberes jubilatorios, tema que 
nos preocupa y ocupa en aras de la dignidad 
de todas las personas. La concreción de los 
derechos sociales se esgrime como uno de sus 
instrumentos principales.

Parece sobreabundante recordar lo estable-
cido por nuestra Constitución y lo expresado 
por la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
en numerosas sentencias.

En tiempos de crecimiento económico, como 
el que nos toca vivir, la aprobación de un pre-
supuesto que prevea una partida con destino 
a recomponer las prestaciones previsionales, 
como lo hace el dictamen que acompaño, re-
sulta constitucional, legal y, fundamentalmen-
te, necesario, a fi n de dar un paso más hacia la 
justicia social, brindando a nuestros mayores 
su merecido reconocimiento, aunque los mon-
tos que se les asignen no alcancen todavía para 
compensar una vida de trabajo y esfuerzo. El 
dictamen que apoyo fi ja pautas claras de trans-
parencia para optimizar el uso de los recursos 
disponibles.

Por último, con respecto a mi provincia, 
Tierra del Fuego, se contemplan todas las obras 
incluidas en el presupuesto propuesto por el 
Poder Ejecutivo nacional, agregando la cons-
trucción, entre otras, de dos establecimientos 
educativos y un centro de rehabilitación, obras 
necesarias para sostener el bienestar de los fue-
guinos ante el constante crecimiento demográ-
fi co.

Para fi nalizar, desde el bloque del Partido 
Federal Fueguino apoyo en general el primer 
dictamen de minoría, con la convicción de que 
con su implementación es posible asignar los 
recursos públicos disponibles de la manera 
más adecuada para el benefi cio del pueblo de 
la provincia de Tierra del Fuego y de toda la 
Nación Argentina.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Asef. – Señor presidente: en nombre del 
bloque peronista Córdoba Ciudadana expreso 
mi acompañamiento al dictamen de mayoría 
correspondiente al proyecto de ley de presu-
puesto general de la administración pública 
para el año 2011.

nos, que la “ley de leyes”, como ha dicho el 
señor diputado Alonso.

En cumplimiento de ese mandato debemos 
defender celosamente las facultades exclusivas 
del Congreso de la Nación. Defenderlas no sig-
nifi ca atentar contra la gobernabilidad, como 
muy bien explicó el señor miembro informante 
de nuestro dictamen. En todo caso, es reafi rmar 
el principio de división de poderes, sabiamente 
plasmado por nuestros constituyentes.

Ante la responsabilidad que la hora nos de-
manda, debemos defender nuestras ideas; con 
mayor ímpetu, también debemos defender las 
instituciones, haciendo respetar los límites que 
la Constitución nos impone.

Debatir hoy la ley de presupuesto, entre 
otras cosas, implica debatir un tema que afec-
ta el bienestar de la sociedad. Me refi ero a la 
infl ación, que es la que golpea día a día a los 
sectores más desprotegidos de nuestro pueblo. 
Presuponer una infl ación del 9 por ciento sig-
nifi ca subestimar los recursos, posibilitando 
distribuir los excedentes discrecionalmente, 
como ya lo han dicho muchos de los señores 
diputados. Además, signifi ca desconocer la 
realidad que vivimos.

A la verdadera infl ación se la ataca con un 
plan monetario, obviamente adecuado, pero 
no con la utilización de las reservas del Ban-
co Central de la República Argentina, sobre 
todo teniendo en cuenta que con estimaciones 
ajustadas a la realidad ni siquiera es necesario 
utilizarlas.

Sostener el valor de la moneda es una señal 
clave para generar confi anza en el ámbito de 
la economía. Sostener su valor es dar previ-
sibilidad al emprendedor y calidad de vida al 
trabajador.

Por otra parte, quiero decir que esta Cámara 
ya se ha expresado en relación con la deroga-
ción de los llamados superpoderes.

En ese sentido, el dictamen que apoyo reco-
noce en el Congreso de la Nación la facultad 
exclusiva de asignar el destino de los exceden-
tes de recaudación, lógicamente no previstos 
en la estimación de recursos. De esta forma se 
recorta un poder excepcional que nunca debió 
haber sido concedido.

También tenemos entre nosotros la gran 
posibilidad de hacer efectivo un derecho que 
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Existe un Poder Ejecutivo encargado de la 
administración del gobierno, y la herramien-
ta para su ejercicio es el presupuesto general 
que estamos debatiendo hoy. Negar esta herra-
mienta sería ni más ni menos que negar una 
legitimidad y una legalidad francamente indis-
cutibles.

Por estas simples razones, ratifi co mi voto 
afi rmativo en general y en particular para el 
dictamen de mayoría. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Río Negro.

Sr. Cejas. – Señor presidente: estamos tra-
tando el proyecto de ley de presupuesto nacio-
nal. Es loable destacar que por octavo año se 
presenta en tiempo y forma. Se ha cumplimen-
tado en la Comisión de Presupuesto y Hacien-
da la presencia de los funcionarios de cada una 
de las áreas de gobierno que explicitaron mi-
nuciosamente las propuestas del gobierno na-
cional. Los funcionarios del gobierno nacional 
pusieron al alcance de todos los legisladores las 
propuestas que emanan de este presupuesto.

Señor presidente: el presupuesto de la Na-
ción es el programa de gobierno que el Poder 
Ejecutivo tiene para toda la comunidad. Re-
presenta la seguridad jurídica y la certeza en 
lo internacional y en lo nacional. Digo esto 
porque desde algunas corporaciones se hacen 
menciones permanentes a la falta de seguridad 
jurídica en la República Argentina, lo cual está 
muy alejado de la verdad.

El año pasado, cuando el ministro de Eco-
nomía de la Nación vino a este Congreso a ex-
plicitar las pautas del presupuesto anterior, al-
gunos legisladores que hoy ya no están y otros 
que recién iniciaban su tarea como diputados 
de la Nación ninguneaban los números que el 
Poder Ejecutivo nacional oportunamente había 
presentado. Y parecía que se nos venían enci-
ma todas las plagas de Egipto. Lo que ocurrió 
fue que no estaban observando la gran crisis 
internacional que se había llevado puestas a 
las diez economías más poderosas de la Tierra. 
Sin embargo, la Argentina, a partir de políticas 
económicas coherentes, pudo capear el tempo-
ral. Es difícil reconocer estas cosas.

Traigo esto a la memoria porque en opor-
tunidad de tratar este nuevo presupuesto y 
brindar los números acerca de los cuales de-

Basta una elemental hermenéutica consti-
tucional para expresar con economía los ar-
gumentos que voy a esgrimir. La Constitución 
argentina delimita claramente las funciones 
administrativas y legislativas, otorgando al 
Poder Ejecutivo y al Congreso sus respectivas 
potestades.

Es el presidente de la Nación, en virtud del 
artículo 99, inciso 1, el responsable político de 
la administración general del país, delegando 
su ejercicio concreto en el jefe de Gabinete, 
por imperio del inciso 1 del artículo 100.

Dadas estas premisas básicas y explícitas de 
raigambre constitucional, surge a todas luces 
que las previsiones presupuestarias plasmadas 
en la ley correspondiente son un instrumento 
crítico para el desarrollo del plan de gobierno.

Por su parte, nuestra propia responsabilidad, 
en tanto representantes del pueblo, consiste en 
dar leyes que ordenen normativamente el ejer-
cicio del poder político. Aquí reside el protago-
nismo del Congreso frente a las formulaciones 
presupuestarias, como resguardo de su ade-
cuada legalidad. Sin embargo, no compete al 
Congreso cuestionar el plan de gobierno legi-
timado por la expresión oportuna de las urnas 
al conceder la responsabilidad ejecutiva a la 
señora presidenta. Lejos del espíritu de nuestro 
constituyente está convertir al Poder Legislati-
vo en un obstáculo de gobernabilidad.

En tal sentido, máxime cuando el proyec-
to remitido por el señor jefe de Gabinete no 
permite objeciones formales, cumplidos los 
plazos y las condiciones que el marco vigente 
exige, esta tarde corresponde a la Honorable 
Cámara convalidar con su sanción la propuesta 
del Poder Ejecutivo.

Las reservas conceptuales, ideológicas y 
programáticas permanecerán sin duda, pero 
deberán dirimirse en su ámbito natural y es-
pecífi co, que es el de la competencia electoral. 
Cuando la ciudadanía manifi este su voluntad 
colectiva en la conformación de un nuevo 
gobierno, habrá oportunidad para desarrollar 
esquemas de gestión alternativos al presente. 
En ese momento, desde este Congreso deberá 
establecerse un nuevo programa con justa co-
herencia frente a la matriz institucional que ha 
sido dada y debemos respetar.
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que aquellos que no tienen la responsabilidad 
de gobernar tienen observaciones o puntos de 
vista disímiles a los nuestros. Y esto no está 
mal, señor presidente. Pero no es lo mismo 
hacer propuestas traídas de los pelos cuando 
no se tiene la responsabilidad de gobernar que 
hacerlo cuando se está gobernando un pueblo, 
una provincia o una Nación. Cuando se está 
gobernando, la responsabilidad es total.

Como dice el tango, “con la guita ajena 
cualquiera es taura”. Y no es que la plata sea 
nuestra. Yo escuchaba el eje discursivo de al-
gunos sectores del grupo “A” respecto de lo 
que signifi can las propuestas supuestamente 
superadoras del dictamen de mayoría que he-
mos elaborado. Entre esas propuestas está el 
82 por ciento.

Quiero recordar que hubo que irrumpir fuer-
temente con la nacionalización de las AFJP; 
muchos no estaban de acuerdo. ¿Sabe, señor 
presidente, qué diferencia habría hoy entre el 
mínimo que está pagando el Estado y un míni-
mo de las AFJP? Más del 50 por ciento. Enton-
ces, hay que ser responsable cuando se dicen 
las cosas. ¿Quién no quiere que un jubilado ar-
gentino tenga un haber previsional más alto?

Sr. Presidente (Fellner). – Ha fi nalizado su 
tiempo, señor diputado. Por eso, le pido que 
vaya redondeando su discurso.

Sr. Cejas. – De acuerdo, señor presidente.
Con respecto a la ley de bosques, quiero decir 

que está llevándose adelante un ordenamiento 
territorial de cada una de las provincias. Por 
eso, todavía no se puede llegar al máximo del 
presupuesto, porque tienen que fi rmarse leyes 
convenio entre la Nación y las provincias.

En cuanto al tema de los superpoderes, em-
pecemos por casa, es decir, desde la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, y desde muchas 
provincias –como la mía– que los tienen.

Con respecto al tema de la infl ación, la única 
verdad es la realidad. Un ex diputado que no 
era de mi partido, que presidió esta Cámara y 
que fue ministro de Economía de la Nación, 
el maestro Juan Carlos Pugliese, decía que les 
hablaba con el corazón y le respondían con el 
bolsillo. Esto debemos tenerlo en cuenta. No 
seamos promotores de un incremento aún ma-
yor de los precios, que seguramente tendremos 
que arreglar entre todos los argentinos. No es 

mandan algunas certezas los legisladores de la 
oposición, es necesario recordarles por qué el 
Poder Ejecutivo nacional debe tener un presu-
puesto armado con responsabilidad, equilibrio 
y certeza, teniendo en cuenta los remezones o 
la falta de solución en otros países centrales.

No olvidemos la problemática que sufrimos 
el año pasado cuando desde este gobierno na-
cional y desde esta bancada ofi cialista preten-
díamos mantener el salario, el empleo y la obra 
pública. No se nos creía.

Invitaría a todos a recorrer el país para que 
vean lo que ha signifi cado una propuesta de 
trabajo y un programa de gobierno de caracte-
rísticas federales, y para que vean también las 
obras de infraestructura básica, de saneamien-
to, de servicios, de agua, de luz, de viviendas, 
de escuelas, en lo que signifi ca el desarrollo 
social en forma integral de la República Argen-
tina; también la asignación universal por hijo, 
las pensiones no contributivas, los nuevos jubi-
lados, los varios programas sociales que están 
en marcha, los aspectos económicos relativos 
a la producción y el desendeudamiento de las 
provincias.

Pareciera que algunos no se dan cuenta de lo 
que signifi ca que van a tener un año y medio 
de gracia, donde ninguna provincia argentina 
va a desembolsar en función de las deudas que 
tenía, y una propuesta de trabajo a veinte años 
donde todas y cada una de las provincias ar-
gentinas van a poder readecuar su sistema pro-
ductivo y el pago a sus empleados públicos.

Me gustaría invitarlos a mi provincia para 
que vean cómo sigue adelante la Universidad 
de Río Negro, los fondos para la Universidad 
del Comahue, los aportes a la Comisión Nacio-
nal de Energía Atómica y al INVAP, las rutas 
22 y 23, etcétera.

Dados los pocos minutos que me quedan 
para hacer uso de la palabra, solicito autoriza-
ción para insertar el resto de mi discurso en 
el Diario de Sesiones, ya que podría estar ha-
blando más de tres horas sobre lo que ha signi-
fi cado la obra pública para la provincia de Río 
Negro –que no es gobernada por alguien de mi 
signo político– y para todos y cada uno de sus 
municipios.

He escuchado atentamente la exposición de 
muchos legisladores. Me da la impresión de 
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mos discutiendo el plan de gobierno. Estamos 
discutiendo aspectos que atañen al exceso de 
facultades y de valores que tiene el presupues-
to nacional.

El presupuesto fi ja las pautas de los ingre-
sos, de los gastos y también cómo lo vamos a 
fi nanciar. Pero hay algo que no podemos dejar 
de soslayar y que se viene reiterando en los 
últimos presupuestos, que es la subestimación 
de los recursos y la incidencia que tiene eso 
en la cláusula gatillo que le da la ley de su-
perpoderes.

Hubiese sido importante que el Senado de 
la Nación hubiese sancionado esa iniciativa 
para darle al presupuesto la seriedad y la tras-
parencia que le corresponden. Si como muestra 
basta un botón, vale citar las declaraciones es-
critas en el mensaje que acompaña al proyecto 
de presupuesto para el año 2011 enviado por 
la señora presidenta, quien explica cómo hubo 
una subestimación de recursos del año 2010 de 
más de 47 mil millones de pesos.

En otras palabras, el proyecto de presupues-
to en debate establece que el 96,4 de las sub-
estimaciones de ingresos del año en curso será 
destinado a fi nanciar en forma discrecional 
más gastos del Poder Ejecutivo.

El presupuesto es una herramienta impor-
tante y por lo tanto debe tener seriedad. El 
presupuesto que hoy se pone a consideración 
con el dictamen de mayoría, precisamente no 
es serio. En primer lugar, porque hay una sub-
estimación de recursos del orden de los 37 a 
40 mil millones de pesos que, como decía an-
teriormente, permite al Poder Ejecutivo modi-
fi car lo que quiera.

Por otra parte, la propia redacción del artícu-
lo 37 habla de cómo se puede pasar de bienes 
de capital a recursos corrientes, algo que se 
está demostrando en los últimos presupuestos. 
Se viola la Ley de Administración Financiera, 
se modifi can leyes, como la del impuesto a las 
ganancias, se dan facultades discrecionales.

Pareciera ser que el 28 de junio no cambió 
nada. Seguimos otorgando facultades discre-
cionales al ministro de Planifi cación y al jefe 
de Gabinete otorgándoles sumas siderales para 
manejar fondos de obra pública. De la misma 
manera que en el caso del INDEC, sería muy 

fácil la intervención del Estado en la libre ofer-
ta y la demanda. No es fácil arreglar este tipo 
de cosas.

Señor presidente: me quedarían por decir 
muchas cosas más pero las voy a insertar.

Tal vez este no sea el presupuesto ideal, pero 
es el presupuesto posible y real. Por eso, solici-
to a todos los diputados y diputadas que hagan 
un aporte patriótico y lo aprueben, no por el 
bien de este gobierno sino por el bien del pue-
blo de la Nación Argentina. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Álvarez (J. M.). – Señor presidente: tal 
como lo planteó el presidente de nuestro blo-
que, venimos a ratifi car el apoyo al dictamen 
que hemos fi rmado en la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda junto a otros partidos de la 
oposición. También queremos explicar los mo-
tivos por los cuales hemos votado en disiden-
cia dicho proyecto de presupuesto.

Pero antes de eso, tengo que reiterar algo 
que ya he dicho en otros ámbitos, en el sentido 
de que era importante antes de debatir el presu-
puesto nacional que se hubiera completado la 
votación inconclusa del mínimo no imponible 
de ganancias, porque tiene una incidencia di-
recta en el presupuesto que estamos tratando.

El dictamen del ofi cialismo viola la propia 
ley de administración en su artículo 20 y le in-
corpora una modifi cación.

Además, fi ja valores distintos para los tra-
bajadores y para los autónomos. Tendríamos 
que haber debatido el desendeudamiento de 
las provincias y particularmente el tema de los 
ATN.

Asimismo, si bien con los valores estableci-
dos en el dictamen de la Comisión de Agricul-
tura y Ganadería que vamos a apoyar en el pre-
supuesto de la Unión Cívica Radical, estamos 
planteando una disminución de los recursos, en 
realidad, con los ingresos que ha establecido el 
presupuesto del Ejecutivo, los valores no son 
acordes. Eso no invalida que podamos tratar 
con posterioridad las retenciones.

Indudablemente, no podemos dejar de rei-
terar la importancia que tiene el presupuesto 
nacional y la relevancia de que hoy estemos 
debatiéndolo. Sin ninguna duda, el presupues-
to es el plan de gobierno y nosotros no esta-
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ble Cámara que existen los recursos necesarios 
para hacer frente, entre otras cosas, al pago de 
los jubilados y pensionados.

Además, con este presupuesto se castiga 
también a las provincias argentinas por el trata-
miento que hace de los recursos, ya que mien-
tras los recursos nacionales crecen en forma 
geométrica, los provinciales lo hacen en forma 
aritmética.

Tengo muchas más cosas para decir, pero 
voy a fi nalizar aquí mi exposición a fi n de res-
petar el tiempo del que disponemos los señores 
diputados para hacer uso de la palabra. (Aplau-
sos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Bidegain. – Señor presidente: quiero 
fundamentar mi voto afi rmativo al dictamen de 
mayoría recaído en el proyecto de presupuesto 
general para el año 2011, oportunamente pre-
sentado por el Poder Ejecutivo.

En primer lugar, debo decir que todo pre-
supuesto general de la administración expresa, 
principalmente, un programa de gobierno. Por 
ese motivo, quiero introducir en la discusión 
aquellos pilares fundamentales del programa 
de gobierno que se inició en 2003.

Se trata de un programa que prioriza el cre-
cimiento de la actividad económica real, la ge-
neración de empleo genuino, la obtención de 
superávits gemelos, la generación de una ma-
yor y mejor inversión pública en infraestructu-
ra económica y social y el fortalecimiento del 
mercado interno. Estos elementos se retroali-
mentan entre sí en un círculo virtuoso que de-
viene en mejoras para todos los argentinos en 
términos de calidad de vida y posibilidades de 
desarrollo.

El presupuesto general propuesto para el 
año 2011 continúa con el objetivo central de 
generar condiciones necesarias para lograr el 
desarrollo económico con inclusión social. En-
tre sus aspectos más signifi cativos se encuen-
tran el impulso de la inversión pública, sobre 
todo a través de un plan de obras de carácter 
federal dirigido a las áreas de vivienda, ener-
gía, transporte, redes de alcantarillado y rutas. 
Sin la inversión pública el desarrollo del sector 
privado se vería muy restringido. Esta inver-
sión en infraestructura se complementará con 

importante que lo tratemos y lo aprobemos en 
este recinto.

Si uno analiza los datos de 2009 se puede 
observar cómo los números del INDEC resul-
taron totalmente diferentes a la realidad.

Hay otro concepto que debatimos durante el 
tratamiento de los DNU. Al respecto, con esta 
subestimación de 48 mil millones de pesos, 
reconocida por el propio Poder Ejecutivo, ha 
quedado demostrado una vez más que el uso de 
las reservas no era necesario, porque existían 
los recursos para hacer frente a esa situación.

En ese sentido, en el propio presupuesto para 
el año 2011 se reconoce que las reservas gira-
das por el Banco Central durante 2010 fueron y 
serán utilizadas para fi nanciar vencimientos de 
deuda, que bien se podrían haber saldado con 
recursos corrientes.

En lo que va del corriente año el sector pú-
blico nacional no fi nanciero recibió del Banco 
Central casi 9.800 millones de dólares para 
saldar obligaciones en moneda extranjera. Sin 
embargo, los vencimientos de capital de la 
deuda pública en moneda extranjera ascendie-
ron durante 2010 a 9.125 millones de pesos, y 
eso que todavía no ha fi nalizado el año, ya que 
al presente han transcurrido solo diez meses.

Por lo tanto, tal como lo establece el ar-
tículo 20 de la Carta Orgánica del Banco Cen-
tral, reiterando lo que expresé en oportunidad 
de tratarse el tema de los DNU, ratifi co que el 
pago con reservas, particularmente cuando se 
hace en moneda nacional, produce expansión 
monetaria. Por ello, me permito discrepar con 
algunos de los conceptos que se vertieron en 
este recinto.

Sr. Presidente (Fellner). – La Presidencia 
solicita al señor diputado por Santa Fe que re-
dondee su exposición, dado que se ha agotado 
el tiempo del que disponía para hacer uso de 
la palabra.

Sr. Álvarez (J. M.). – Indudablemente este 
proyecto trae aparejados algunos perjuicios, 
toda vez que se recorta el presupuesto de las 
universidades en aproximadamente 320 millo-
nes de pesos, y también el de obra pública, so-
bre todo el destinado a mi provincia, Santa Fe, 
que con esta medida se verá seriamente perju-
dicada. Hago hincapié en esta cuestión porque 
creo que le hemos demostrado a esta Honora-
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Por último, no quiero dejar de solicitar a mis 
pares, en especial a los diputados de la opo-
sición, que en un gesto de madurez política e 
institucional acompañen la aprobación del pre-
sente proyecto, herramienta fundamental para 
la administración general de nuestro país.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Amadeo. – Señor presidente: me ayu-
daría que se hiciera un poco de silencio en el 
recinto.

Imaginemos que un historiador dentro de 
cincuenta años intentara entender este país que 
nos toca vivir ahora. Seguramente, se encontra-
ría con una de las sorpresas que los argentinos 
hemos acostumbrado dar a los historiadores 
que han tratado de estudiar nuestra historia.

Tal vez ese historiador vería que la Argen-
tina viene de siete años de crecimiento a tasas 
chinas, superávit constante y desendeudamien-
to. También leería los discursos de este gobier-
no –que no para de decir que se trata de un 
gobierno progresista–, que divide a la sociedad 
entre sensibles revolucionarios o reaccionarios 
y que dice que la sociedad está dividida en dos 
proyectos.

Pero, al mismo tiempo, ese historiador em-
pezaría a hurgar en los datos sociales y encon-
traría que después de siete años de crecimiento 
a tasas chinas hay un 10 por ciento de indigen-
tes que vive en la máxima miseria, un 20 por 
ciento de pobres y en conjunto una sociedad 
de vulnerables que cada dos o tres años caen 
nuevamente en la pobreza.

Vería que hay muertos por desnutrición en el 
país que ha vuelto a ser el granero del mundo. 
Vería que el 40 por ciento de los trabajadores 
trabaja en negro, esto es, son esclavos. Vería 
que hay 800 mil jóvenes que no estudian ni 
trabajan, no muy lejos de aquí; que el 77 por 
ciento de los pobres de la Argentina no tienen 
gas mientras sólo el 5 por ciento de los sectores 
medios no tienen gas. Vería que el 80 por cien-
to de los pobres en la Argentina no tienen cloa-
ca mientras sólo el 10 por ciento de los sectores 
medios no la tienen.

Vería que la tasa de deserción escolar de 
los sectores medios y ricos es del 5 por ciento 
mientras que en el caso de los pobres es del 

el mantenimiento del estímulo a la producción, 
a través del prefi nanciamiento de exportacio-
nes y de capital de trabajo, elementos indispen-
sables para el incremento de la oferta. Como 
último elemento macroeconómico estructural, 
el proyecto de presupuesto estimula los incen-
tivos al consumo y a la demanda agregada.

Por otro lado, el proyecto de presupuesto in-
cluye políticas sociales que promueven meca-
nismos de inclusión social de familias en situa-
ción de vulnerabilidad. Entre estas políticas es 
insoslayable la mención del Programa de asig-
nación universal por hijo, creado en 2009, que 
implica no sólo la satisfacción de necesidades 
económicas apremiantes sino también la vin-
culación con las áreas educativa y sanitaria, in-
dispensables para el desarrollo. Esta prioridad 
de inclusión social entraña indudablemente al 
área educativa, cuya importancia se verifi ca en 
el incremento sostenido de las asignaciones 
presupuestarias, alcanzando niveles récord en 
la historia nacional.

Estos dos pilares, el del desarrollo económi-
co y la inclusión social, confi guran el núcleo 
central de un programa de gobierno, que a su 
vez ha demostrado ser exitoso. Las cifras son 
elocuentes: la República Argentina transita en 
el 2010 su octavo año de crecimiento económi-
co consecutivo, algo que no ocurría desde hace 
más de cuarenta años; la tasa de crecimiento 
de la economía promedió más de un 8 por 
ciento entre 2003 y 2008. Dicho crecimiento 
económico signifi có una drástica reducción del 
desempleo, hasta alcanzar una tasa del 7 por 
ciento en 2008.

Del mismo modo, podría extenderme en 
el análisis de los indicadores sociales, expre-
sados en los niveles de pobreza e indigencia. 
En cada uno de ellos se comprueba la mejora 
de las condiciones de vida del conjunto de los 
argentinos en estos siete años. El programa de 
gobierno también se mostró efi caz en respon-
der a los efectos de la última crisis internacio-
nal desatada en el año 2008, sin que se alteren 
los fundamentos básicos del modelo.

Es por ello que afi rmo mi voto positivo, que 
no sólo es un apoyo al proyecto estimado de 
gastos e ingresos públicos para el año 2011 
sino que es fundamentalmente un voto de con-
fi anza a la conducción del gobierno nacional 
que representamos.
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llones de dólares que se van a tirar en esa obra 
innecesaria y corrupta que se convertirá en otro 
ícono de la corrupción como en su momento 
fue Yacyretá?

Por eso, esta noche intentamos plantear –y 
vamos a ganar– otro presupuesto, un presu-
puesto que prevea los recursos para la asig-
nación universal por hijo, para los mayores y 
para cambiar algunos de los criterios que tiene 
este presupuesto –insisto– reaccionario desde 
el punto de vista social.

Pero para que no se vuelva a repetir esta 
historia, sobre todo tenemos que trabajar po-
líticamente para que el discurso y la acción 
sean coherentes, para que en lugar de seguir 
dividiendo a la sociedad entre reaccionarios 
y progresistas, pueda haber acuerdos como el 
que nos perdimos esta noche cuando el ofi cia-
lismo no quiso discutir un dictamen común que 
tomara en cuenta estos principios sociales cuya 
violación está condenando a la miseria a millo-
nes de hermanos nuestros.

Espero que esta noche ganemos la votación, 
pero tenemos que seguir trabajando para que 
haya coherencia en las decisiones y las priori-
dades, y de una vez por todas la Argentina deje 
de ser dos países. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Reyes. – Señor presidente: nuevamente 
nos encontramos considerando un proyecto de 
ley de presupuesto que no ha variado su forma 
de presentación, por lo menos desde que inte-
gro esta Cámara, y en rigor desde 2003 por la 
continuidad de los gobiernos.

A mi juicio hay varias cuestiones para re-
saltar. En primer lugar, los aspectos jurídicos e 
institucionales. No es caprichoso que nosotros 
rechacemos el proyecto de ley de presupues-
to enviado por el Poder Ejecutivo nacional. 
En realidad, el rechazo se vincula con el no 
cumplimiento de la Constitución Nacional y 
de la Ley de Administración Financiera, que 
en su artículo 20 establece con claridad que en 
el presupuesto nacional no se pueden incluir 
artículos que fi jen términos permanentes y que 
perjudiquen o modifi quen leyes existentes. 
Esto lo vemos en muchos artículos.

40 por ciento. Esto signifi ca que están conde-
nados.

Pero ese historiador, señor presidente, si si-
guiera viendo los datos de la Argentina se en-
contraría que ese gobierno ha tenido dos años 
con presupuestos con ingresos superiores a 
los planifi cados y que en conjunto suman 100 
mil millones de pesos; que tuvo todo el poder 
por cuatro años y que hizo lo que quiso; que el 
Congreso fue solamente una escribanía de sus 
deseos y mantuvo impuestos regresivos, subsi-
dios a los sectores medios, y recién después de 
cinco años de demanda de la oposición instau-
ró la asignación universal por hijo. Se resistió 
durante seis años y hoy está lleno de carteles 
que festejan el primer año de la asignación uni-
versal por hijo.

Este historiador diría que está viendo dos 
países, y efectivamente la Argentina es dos paí-
ses; es dos países entre los pobres y los ricos; 
dos países en el discurso político, y dos países 
en la manera de ver cómo salir de aquí.

Este proyecto de ley que nos remite el Poder 
Ejecutivo nacional es otra oportunidad perdida. 
Es por esas razones puramente sociales que he-
mos intentado armar un dictamen alternativo. 
Lo hemos hecho entre todos con el objetivo de 
intentar cambiar esta tendencia al desequilibrio 
social que ha caracterizado los últimos años de 
este gobierno.

Este proyecto de ley de presupuesto que 
nos envía el Poder Ejecutivo no reconoce –por 
el contrario convalida– la infl ación, que es el 
peor enemigo de los pobres; no protege la asig-
nación universal por hijo; no relaciona gastos y 
necesidades, y da menos plata a las provincias 
que más la necesitan, como por ejemplo Misio-
nes, Salta y Jujuy, donde hay desnutrición.

Además, este proyecto no nos permite 
conocer los datos sociales y no cambia las 
prioridades. ¿Cómo se puede decir que tiene 
sensibilidad social un presupuesto que sigue 
priorizando los subsidios a los ricos y rega-
la 2 millones de dólares por día a Aerolíneas 
Argentinas, una compañía quebrada e insensi-
ble, cuando podríamos utilizar ese dinero para 
cambiar la situación social, y gasta fortunas 
en el “Fútbol para todos” o convalida obras 
corruptas e innecesarias como Cóndor Cliff? 
¿Cuánto podríamos hacer para cambiar la his-
toria de miles de argentinos con los 5 mil mi-
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casi un presupuesto nacional en concepto de 
manejo discrecional del Poder Ejecutivo.

¿Qué hacemos nosotros ante esta situación? 
¿Nos rasgamos las vestiduras y no hacemos 
nada? No. Los señores diputados de Prat Gay 
y Gil Lavedra presentaron un proyecto que 
contempla que para el año 2010, por estima-
ción que el propio presupuesto señala, hay 42 
mil millones de pesos de excedente. Lo que se 
propone en esa iniciativa es que sea el Parla-
mento quien defi na las prioridades, es decir, 
la asignación universal por hijo y los pagos a 
jubilados. Este año podría haberse logrado el 
82 por ciento móvil y la recomposición de los 
haberes jubilatorios sin ningún tipo de incon-
venientes. Sin embargo, no existió la decisión 
política para hacerlo.

Por otro lado, según las estimaciones de las 
variables presentadas en el presupuesto para 
2011, existen otros 37 mil millones de pesos 
que asignamos a los niños y a los jubilados. 
¿Por qué hacemos esto? Cuando uno escucha 
al Poder Ejecutivo y al ofi cialismo decir todo 
lo que se ha logrado, hay que destacar que nos 
encontramos ante situaciones complejas.

La brecha del año 2003 al 2009 respecto del 
salario mínimo vital y móvil, y los haberes me-
dios de los jubilados, se ha ampliado. Antes, 
un haber medio representaba el 75 por ciento 
del salario mínimo vital y móvil, en términos 
reales. Sin embargo, en 2010 representa el 60 
por ciento del haber medio.

Si analizamos los valores del haber medio, 
en términos reales, tomando el IPC de Santa 
Fe, llegamos a la conclusión de que se encuen-
tra en los mismos valores que en el año 1997. 
Olvidémonos de los números y hablemos de 
lo que le pasa a la gente. El 80 por ciento de 
los jubilados no puede vivir con mil pesos. No 
lo puede hacer. Este Parlamento tuvo la posi-
bilidad de solución, y por eso se sancionó una 
ley, pero el Poder Ejecutivo no la quiso imple-
mentar aun teniendo la posibilidad de llevarla 
a cabo. Nosotros estamos estableciendo en este 
presupuesto los recursos necesarios para ins-
trumentarla.

He escuchado hablar sobre la distribución 
del ingreso en muchas oportunidades. Hoy en 
día, el coefi ciente de Gini, que es un indicador 
de la desigualdad, nos muestra que la Argen-
tina está en los mismos niveles de los años 90.

En la Comisión de Presupuesto y Hacienda 
decían: “parece que estamos jugando al bin-
go”. El presupuesto no es un bingo; debe ser 
claro respecto de las normas que modifi ca o no. 
Concretamente, este modifi ca los artículos del 
24 al 29, del 32 al 35, 61, 70, 73 y 74. El pro-
blema no termina allí, y creo que esto es algo 
que el Poder Ejecutivo y el ofi cialismo debe-
rían incorporar en las modifi caciones, porque 
están fortaleciendo las mismas instituciones a 
las que dicen defender.

El segundo punto son los superpoderes; no 
es uno solo sino que provienen de diferentes 
lugares. En primer término, en el presupues-
to se delegan facultades que competen a este 
Congreso y no al Poder Ejecutivo. Ello está 
estipulado en los artículos 5°, 7°, 8°, 9°, 10, 
26, 73, 74, etcétera. Sin embargo, la delegación 
de facultades no termina allí. También existe el 
artículo 37 de la Ley de Administración Finan-
ciera que este Parlamento ha modifi cado para 
recuperar facultades que le corresponden.

¿Por qué nosotros quisimos modifi car ese 
artículo 37? Voy a dar sólo dos ejemplos, aun-
que podría citar muchos más, de modifi ca-
ciones a decisiones administrativas del Poder 
Ejecutivo. Primero: en el año 2010, por deci-
sión administrativa se dispuso una partida de 
144 millones de pesos destinada al programa 
“Fútbol para Todos”, que iba a autofi nanciar-
se, pero el dinero provenía de la protección de 
nuestros recursos naturales, es decir, de la po-
lítica ambiental.

Otro ejemplo: en 2008 necesitaron 475 mi-
llones de pesos para Aerolíneas Argentinas 
porque la empresa tenía défi cit. Este presu-
puesto sigue hablando del défi cit de Aerolíneas 
Argentinas y, sin embargo, no establece los 
montos correspondientes. En ese caso, los 475 
millones de pesos salieron de la política am-
biental. Otros ejemplos: “Techo digno”, 157 
millones de pesos; Infraestructura y Vivienda, 
50 millones de pesos; Urbanización de Villas, 
30 millones de pesos.

Los superpoderes y la utilización discrecio-
nal del presupuesto no terminan allí. Se utiliza 
la subestimación de recursos, que desde 2003 
a la fecha asciende a 134 mil millones de pesos 
en términos nominales; pero en términos reales 
hablamos de más de 200 mil millones de pesos, 
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Desde ese año 2003 se ha iniciado un proce-

so de transformación y desarrollo con equidad 
y justicia social que hace que las provincias re-
ciban los fondos en sumas considerablemente 
mayores en tiempo y forma.

Desde mi punto de vista no debería haber 
reclamos para obtener un mayor porcentaje, 
ya que en años anteriores fi guraban los pre-
supuestos pero no llegaban los montos, y ese 
faltante que algunos mencionan, ahora se ve 
compensado por obras públicas y planes con 
fondos federales que se ejecutan en todo el 
país, destacándose la creación por parte del 
gobierno nacional del Fondo Federal Solidario 
y transfi riendo a las provincias recursos pro-
venientes de los derechos de exportación de la 
soja y sus derivados.

Nuestro país transita su octavo año de cre-
cimiento consecutivo, situación que no ocurría 
desde 1964. Entre 2003 y 2008 la tasa de cre-
cimiento de la economía promedió en un 8,4 
por ciento, luego de la recesión que tuvo lugar 
entre 2001 y 2002.

Este crecimiento sostenido no es obra de la 
casualidad, sino consecuencia del nuevo es-
quema macroeconómico implementado desde 
2003. La administración del tipo de cambio, 
y su sostenimiento en niveles competitivos, 
signifi caron un estímulo al aparato productivo. 
El mayor poder adquisitivo se tradujo en un 
mayor dinamismo del consumo interno, cons-
tituyéndose en un fuerte incentivo a la inver-
sión y mejorando la recaudación de las arcas 
públicas.

La solidez de este esquema de crecimiento 
se evidenció mediante la fortaleza en el frente 
fi scal y la acumulación de reservas internacio-
nales, que permitieron instrumentar exitosa-
mente un proceso de paulatino desendeuda-
miento, poniendo fi n a la intervención de los 
organismos fi nancieros internacionales sobre 
las políticas económicas de nuestro país.

También se evidenció en el fortalecimiento 
del sistema fi nanciero, aun luego de haber so-
portado los embates de la crisis internacional, 
en un marcado incremento de la inversión pri-
vada, en una signifi cativa reducción de la tasa 
de desempleo, que pasó del 20,4 por ciento en 
el primer trimestre de 2003 al 7,3 por ciento 
hacia fi nes de 2008 y en una sustancial reduc-
ción en los niveles de pobreza e indigencia.

¿Saben cuál es la política menos distributi-
va que tiene este gobierno? En primer lugar, la 
política tributaria, que es regresiva y ejerce una 
presión fi scal importantísima con los impues-
tos como el IVA y aquellos tributos más regre-
sivos, teniendo una presión mucho más baja en 
el impuesto a las ganancias. Por eso, nosotros 
planteamos la renta fi nanciera, las retenciones 
a la minería y el impuesto al juego.

Existe otro impuesto que es el más terrible: 
la infl ación. El problema de la infl ación no es 
que Boudou diga una cosa y Scioli diga otra 
sino que no se la combata. Si no se la combate, 
la infl ación se come el salario y cualquier tipo 
de aumento de la asignación por hijo y la jubi-
lación, y esto perjudica a la gente.

Para terminar, quiero hacer una breve refe-
rencia a la política ambiental. Se han destina-
do 300 millones de pesos a la ley de bosques, 
cuando en realidad deberían haberse asignado 
1.800 millones. Si a eso le sumamos la poca 
ejecución –20 por ciento– de todo lo que tenga 
que ver con políticas ambientales nos encon-
tramos con una absoluta falta de protección en 
ese aspecto.

Espero que el Poder Ejecutivo apele rápida-
mente a la suspensión de la ley de glaciares en 
la provincia de San Juan porque, de lo contra-
rio, estaremos ante un veto judicial.

Nosotros tenemos responsabilidad, y aquí, 
cuando se rechaza un presupuesto, hay res-
ponsables. Se es responsable cuando se esta-
blecen cuáles son las cuestiones que a nuestro 
entender están perjudicando el desarrollo real 
de nuestro país.

Por eso, nosotros planteamos que se respete 
la Constitución y la legalidad. Planteamos que 
se priorice a los chicos y a los jubilados, que 
no se sigan saqueando nuestros recursos natu-
rales y que, en defi nitiva, tengamos realmente 
una Argentina distinta y no solamente un país 
anunciado. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Tucumán.

Sra. Díaz. – Señor presidente: las provincias 
se han visto favorecidas en todos los aspectos 
por los presupuestos que el gobierno nacional 
ha proyectado desde 2003 para lograr el desa-
rrollo pleno del pueblo.
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gobernadores, aunque algunos sostienen que 
no es tan igualitario. Sin embargo, ellos ven 
progresar a sus pueblos día a día, por lo que 
desean profundizar aún más este proceso de 
crecimiento e inclusión social. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). Tiene la palabra el 
señor diputado por Entre Ríos.

Sr. Viale. – Señor presidente: indudable-
mente, la visión de la diputada ofi cialista pre-
opinante con respecto a la nuestra parecería 
referirse a un país distinto.

El progresismo de una gestión se expresa 
con la máxima claridad en sus prioridades pre-
supuestarias, y año tras año debemos reiterar 
las mismas objeciones ante la discusión del 
proyecto de presupuesto nacional que envía el 
Poder Ejecutivo.

Las objeciones son las mismas, porque la 
voluntad política del ofi cialismo sigue siendo 
mantener el statu quo, pese a los discursos de 
transformación que se enarbolan desde el par-
tido de gobierno.

Nuevamente, reclamamos que el presupues-
to incluya los fondos para dar a los jubilados 
la movilidad que les corresponde. Respecto de 
los recursos tributarios, el ofi cialismo, después 
de siete años de gestión –aunque habla de la 
distribución de la riqueza–, sigue soslayando 
discutir la estructura tributaria del país, que es 
regresiva, conservadora y enemiga de la equi-
dad. Este gobierno, nuevamente, como en cada 
año anterior, en lugar de abordar el tema, lo 
agrava y profundiza.

El proyecto de ley incluye aspectos tributa-
rios que no sirven para modifi car la regresivi-
dad del sistema impositivo argentino. Al con-
trario, los números del presupuesto vuelven 
a mostrar al IVA –el impuesto más regresivo 
de todos–, a los derechos de exportación –que 
no diferencian entre los productores grandes y 
chicos– y al impuesto sobre los débitos y crédi-
tos bancarios, los que en términos porcentuales 
crecen respecto del año anterior.

Precisamente, los impuestos que gravan el 
consumo y la producción son los ejes de la 
recaudación de un gobierno que se dice pro-
gresista y que manda al máximo responsable 
del ente recaudador a los medios y a la Comi-
sión de Agricultura y Ganadería de la Cámara 
de Diputados a denunciar la evasión, como si 

Si comparáramos el primer trimestre de 
2003 con el segundo semestre de 2008, vería-
mos que los hogares pobres pasaron de repre-
sentar el 42,7 por ciento del total a un 10,1 por 
ciento, mientras que en materia de indigencia 
se pasó del 20,4 al 3,3 por ciento. Se crearon 
2,79 millones de nuevos puestos de trabajo.

Frente a ese proceso de expansión econó-
mica, el gobierno nacional, mediante la imple-
mentación de políticas de gran impacto social, 
derramó hacia el conjunto de la sociedad los 
resultados del crecimiento, concretando así un 
proceso de crecimiento con inclusión social.

Entre las numerosas medidas implementa-
das se destaca la puesta en práctica, hacia fi nes 
de 2009, de la asignación universal por hijo y 
el Plan de Desarrollo Local y Economía So-
cial, que vemos cada vez más en cada una de 
las provincias, brindando apoyo económico, 
asistencia técnica y capacitación a emprendi-
mientos productivos. Este plan ha posibilitado 
la creación de 34.200 nuevos emprendimien-
tos, el apoyo a 16.926 cooperativas y mutuales, 
y la triplicación de la oferta de microcréditos 
en el país, alcanzando un total de 40.000 uni-
dades económicas que reciben fi nanciamiento, 
capacitación y fortalecimiento institucional.

Mediante el Plan Nacional de Seguridad 
Alimentaria se brinda asistencia nutricional, 
facilitando la autoproducción de alimentos y 
el desarrollo de redes prestacionales.

El Programa de Inclusión Previsional ha 
permitido que casi 2,5 millones de personas 
puedan acceder a este benefi cio jubilatorio, 
llevando la tasa de cobertura previsional des-
de el 57 por ciento en 2003 al 87,6 por ciento 
en 2010. Al respecto cabe añadir que en 2008 
se aprobó la ley 26.417, que establece la mo-
vilidad de los haberes previsionales en forma 
automática, destacándose que las jubilaciones 
han aumentado desde su vigencia hasta marzo 
de 2010 en un 51,7 por ciento.

Merece destacarse el desarrollo de la obra 
pública en hospitales, escuelas, caminos e in-
fraestructura de servicios a lo largo y ancho de 
nuestro país.

Finalmente, es preciso destacar que lo hasta 
aquí expresado constituye, ni más ni menos, 
que el programa general del gobierno, pro-
grama que es apoyado por la mayoría de los 
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También hay que decir que hay aspectos que 

se modifi caron. Sería necio negar que en el de-
bate del presupuesto del año pasado afi rmamos 
que lo prioritario en la Argentina era un ingreso 
ciudadano de la niñez que permitiera a cada 
niño que nace contar con un piso de ingreso 
monetario para colocarlo en igualdad de opor-
tunidades, a cambio de lo cual la familia garan-
tizará la tenencia de su documento nacional de 
identidad y el cumplimiento de los calendarios 
de vacunas y de escolaridad obligatorios.

Dijimos entonces que todos –ofi cialistas, 
opositores, políticos y no políticos– sabíamos 
que los recursos estaban. Esto fue sistemática-
mente negado por el ofi cialismo. Afortunada-
mente, fue instrumentado y lo destacamos por-
que durante años lo reclamamos. Con errores, 
limitaciones y falencias, pero se avanzó con 
una iniciativa que da un paso hacia el desarro-
llo de un Estado social de derecho, que permita 
dejar atrás la pobreza y el clientelismo, si se 
tiene en cuenta la propuesta de mejoramiento 
del sistema y, sobre todo, si se institucionaliza 
la asignación por hijo mediante una ley que la 
haga verdaderamente universal y que plantee 
una cláusula de ajuste automático que permita 
mantener el poder adquisitivo de los benefi cios 
percibidos. Eso sería un presupuesto progresis-
ta.

Ahora, en un sentido similar insistimos en 
que también están los fondos para que nuestros 
jubilados tengan un ingreso digno. El 82 por 
ciento no es un capricho ni una consigna; es 
un derecho. No es posible seguir teniendo una 
ANSES rica que fi nancie todas las políticas de 
la gestión y al mismo tiempo jubilados pobres. 
La ANSES maneja un presupuesto de 100.000 
millones de pesos anuales. Tiene un fondo de 
garantía que ya supera los 150.000 millones, 
arroja una rentabilidad anual de 8.500 millo-
nes y alcanza año a año importantes superávits. 
Mientras tanto, el 75 por ciento de los jubila-
dos percibe jubilaciones que los colocan en si-
tuación de pobreza.

En este tema, también todos sabemos que los 
fondos están, que hay fuentes de fi nanciamien-
to existentes y otras que pueden crearse, como 
las planteadas por nuestro bloque, que no sólo 
harían posible cumplir con lo proyectado sino 
que lo tornarían sostenible en el tiempo. Sólo 
mediante la restitución de los aportes patro-

fuera un periodista de investigación, en lugar 
de encarar una reforma tributaria integral, des-
pués de siete años de vacas gordas, que no fue-
ron aprovechados para replantear la estructura 
de inequidad que existe en la Argentina.

En estos siete años, el gobierno tiene otras 
materias pendientes. Los fondos que corres-
ponden por ley a las provincias les son siste-
máticamente negados con el solo objetivo de 
manejarlas en forma discrecional, como pre-
mio o castigo para subordinarlas y disciplinar-
las, en una violación notoria del federalismo 
que declama nuestro sistema institucional y 
que sólo en mi provincia representa casi mil 
millones de pesos menos, siendo Entre Ríos 
una de las jurisdicciones que más aporta en 
materia de retenciones.

Como conclusión, sería imposible para los 
socialistas apoyar un presupuesto de estas 
características, que sigue negando a las pro-
vincias lo que les corresponde en virtud de la 
Constitución Nacional. Se sigue soslayando la 
necesidad de replantear el esquema tributario y 
se mantienen las exenciones a la renta fi nancie-
ra, mientras al mismo tiempo se hacen discur-
sos sobre la producción.

Se continúa desjerarquizando a las univer-
sidades nacionales y desobedeciendo la re-
solución de la Corte Suprema de Justicia que 
indica que debe garantizarse la movilidad de 
las jubilaciones.

Volviendo a mi provincia, diciendo práctica-
mente lo mismo que en años anteriores, siguen 
sin aparecer los fondos para el dragado del río 
Uruguay, del cual depende en gran medida la 
reactivación de un sistema productivo y el fu-
turo de toda una región.

Seguimos reclamando que se cumpla la 
promesa realizada en 2006 en Concepción del 
Uruguay por el entonces presidente Néstor 
Kirchner y las reiteradas ratifi caciones de esa 
promesa por parte de la actual presidenta de la 
Nación. Hasta el día de la fecha no se ha hecho 
absolutamente nada, y entre las excusas que se 
utilizaron está el tema de la planta de Botnia. 
No es progresismo seguir engañando a los en-
trerrianos y entrerrianas y dejar en ridículo a 
las autoridades provinciales que ven así los re-
sultados de su alineamiento incondicional con 
el gobierno.
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so de sus políticas económicas en las áreas de 
educación, salud y obras públicas.

Venimos a explicitar las legítimas razones 
por las que queremos que se gobierne con un 
proyecto de presupuesto que se corresponda 
con un proyecto político de país. De no ser así, 
estaríamos exacerbando nuevamente las dispa-
ridades socioeconómicas que bien recordamos. 
¡¿Cómo olvidarlas?!

No queremos el retroceso a proyectos ruino-
sos. Queremos la coherencia y el dinamismo 
que se construyó a partir de este modelo, por-
que estos ocho años signifi caron una luz inten-
sa para la esperanza de millones de argentinos. 
Esta alternativa política y económica no quedó 
sólo en un espacio conceptual. Después de dé-
cadas, se diseñó y aplicó un proyecto más hu-
mano, más justo, donde el propio pueblo des-
empeñó un papel central en la construcción de 
su propia historia.

Sin duda, señor presidente, los proyectos de 
país que parecen estar en pugna hoy en este 
recinto representan en realidad la modifi cación 
de un sistema político, económico y social y el 
avance sobre caminos que nos conducen adon-
de no queremos volver.

Por esta razón, y porque entendemos que 
los procesos sociales tienen racionalidad, asu-
mimos hoy el compromiso de volver retórica-
mente sobre el pasado; esto es, la crítica situa-
ción institucional derivada de las renuncias de 
aquel comienzo de siglo, la triple crisis –fi nan-
ciera, cambiaria y fi scal–, el cuestionamiento 
de un pueblo hacia la dirigencia política, la 
desocupación, la marginalidad social. Y luego, 
la transición institucional y las signifi cativas 
acciones económicas para superar la grave co-
yuntura, con suspensión del pago de obligacio-
nes nacionales e internacionales.

Señor presidente: en 2003, frente a esa reali-
dad, el ex presidente Néstor Kirchner propone 
y ejecuta una política económica y social con 
esfuerzo de ahorro, con mejora en la efi cien-
cia de la asignación de recursos, con políticas 
de gasto acordes a la recaudación, negociando 
pautas de pagos de servicios de la deuda pú-
blica. A partir de allí, se inicia la recuperación 
de la economía, saliendo de la peor crisis de la 
historia económica del país, ya que estábamos 
hablando de una caída acumulada del 20 por 
ciento del PBI entre los años 1998 y 2002.

nales para las grandes empresas a los valores 
anteriores a 1993 podrían recaudarse más de 
20.000 millones de pesos con destino al siste-
ma de seguridad social.

También hay otras fuentes posibles de fi -
nanciamiento, como el impuesto a la renta 
fi nanciera, que permite recaudar un adicional 
de unos 10.000 millones de pesos anuales. Eso 
también sería progresismo. Esperamos que el 
ofi cialismo recapacite en este tema, como lo 
hizo con la asignación universal para la niñez, 
y se revise la tremenda injusticia e indignidad 
que sufren nuestros jubilados. Al mismo tiem-
po, pretendemos que esto se haga mediante 
una ley, como lo quiso este Congreso, y no 
ninguneando la institucionalidad o queriendo 
imponer en lugar de construir consensos trans-
formadores. Vetar el 82 por ciento tampoco es 
progresismo.

Insisto en que no es grato tener que reclamar 
estos aspectos a un gobierno que dice ir en el 
sentido de la igualdad.

El presupuesto es el principal hecho po-
lítico, la principal herramienta que revela el 
rumbo de las prioridades de un gobierno. Este 
presupuesto, una vez más, está muy lejos de 
ser progresista. Seguimos desperdiciando sie-
te años de crecimiento económico sostenido 
sin reformas estructurales. Los socialistas no 
queremos consenso para dejar las cosas como 
están. Queremos el consenso de la transforma-
ción para avanzar hacia un país más equitativo 
y más igualitario.

Por suerte, después de casi tres años de dis-
cusión hemos conseguido que este Parlamento 
entienda que las retenciones a los granos deben 
ser segmentadas para no tratar como iguales 
a quienes no lo son. En el mismo sentido va 
nuestro planteo respecto de los jubilados.

Afi rmando y consolidando lo expuesto por la 
presidenta de nuestro bloque, ratifi camos nues-
tra oposición a este proyecto de ley de presu-
puesto. Gracias, señor presidente. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Catamarca.

Sra. Acosta. – Señor presidente: en primer 
lugar, solicito autorización para insertar un in-
forme más minucioso sobre este proyecto de 
ley, fundamentalmente para destacar lo virtuo-
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Por todo ello, adelantamos nuestro voto 

afi rmativo al proyecto enviado por el Poder 
Ejecutivo nacional, porque creemos que con-
solida nuestros aciertos y además que estamos 
honrando lo que anhelaba hace mucho tiempo 
Octavio Paz, cuando decía: “Un proyecto y un 
país con hombres que trabajan e inteligencias 
que piensan”. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Fadel). – Tiene la palabra 
la señora diputada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Giudici. – Señora presidenta: hasta 
aquí compartimos muchas de las opiniones 
vertidas y queremos reforzar una idea. Desde 
el año 2007, vemos la subestimación de los 
recursos y los DNU de distribución de exce-
dentes que han eludido sistemáticamente a este 
Congreso.

El Poder Ejecutivo ha gastado discrecional-
mente recursos por más de 150 mil millones 
de pesos, lo que equivale a 3.300 millones por 
mes y 110 millones por día.

Por lo tanto, la discusión que se da hoy aquí 
tiene que ver con los que creemos en el Con-
greso, según lo establece la Constitución y 
nuestro sistema republicano, y si bien el poder 
que establece y planifi ca la hoja de ruta es el 
de la presidenta, en defi nitiva el que tiene que 
autorizar es este Congreso, aunque en los últi-
mos años de gestión el gobierno se ha ocupa-
do sistemáticamente de eludirlo. Por supuesto 
que esto antes lo hacían a través de la mayoría 
automática, y ahora mediante un argumento 
bastante complejo, con el que pretende dejar 
a la oposición del lado de la irresponsabilidad 
si es que el gobierno no llega a contar con una 
herramienta tan importante como es el presu-
puesto.

En ese sentido, debo aclarar que si el gobier-
no no llega a contar con un presupuesto para el 
año próximo es por exclusiva responsabilidad 
y decisión de la señora presidenta y del bloque 
ofi cialista, que sistemáticamente se han nega-
do a cualquier posibilidad de negociación.

Hecha esa aclaración debo decir que desde 
la Unión Cívica Radical vamos a proponer mo-
difi caciones tendientes a eliminar la discrecio-
nalidad y esa suerte de cheque en blanco que 
implica otorgar al ministro De Vido autoriza-
ción para contraer endeudamiento a efectos 

Estableció una regla básica para un país en 
desarrollo como el nuestro, cuya relación en-
tre deuda y PBI superaba una cierta relación 
considerada razonable: la de autoimponerse la 
generación de superávit fi scal permanente para 
desactivar los efectos potencialmente negati-
vos de un endeudamiento excesivo.

Hoy, nuestro país ha mejorado esa relación, 
se concretó la recuperación de la autonomía de 
su política económica, se inició el crecimiento 
sostenible, mejoró la situación social y hay una 
mejor distribución del ingreso nacional. Esto 
es lo que nosotros queremos defender.

En el año 2002, la deuda pública bruta na-
cional representaba el 166 por ciento del PBI, 
diez veces las reservas y cuatro veces las ex-
portaciones anuales. Se canceló la deuda con el 
FMI. En el año 2005, el stock de deuda externa 
total era del 57 por ciento del PBI y hoy es del 
49 por ciento.

–Ocupa la Presidencia la señora vicepre-
sidenta 2ª de la Honorable Cámara, doña Pa-
tricia Susana Fadel.

Sra. Acosta. – Hay saldo positivo sostenido 
en el balance de pagos, superávit del Tesoro 
nacional, desendeudamiento global, reducción 
de la vulnerabilidad ante los mercados exter-
nos de crédito, mayor autonomía de la imple-
mentación de la política monetaria, prudencia 
fi scal, ocho años de expansión del PBI, acer-
cándonos a las tasas de expansión económica 
más dinámicas del mundo; tasa de crecimiento 
del 8,8 entre los años 2003 y 2008, superior a 
la tasa promedio de crecimiento del PBI de Es-
tados Unidos y Europa. También soportamos 
la crisis de 2009 con una mejor posición de la 
economía interna.

Hoy, tenemos un signifi cativo volumen de 
reservas internacionales, un importante supe-
rávit fi scal, un tipo de cambio competitivo, 
mantenimiento de los niveles de empleo con 
políticas activas, sistema fi nanciero con nive-
les de liquidez, situación fi scal sustentable en 
el largo plazo y un crecimiento del PBI estima-
do entre el 4 y el 5 por ciento, con un aumento 
seguramente muy vigoroso entre 2011 y 2012. 
El proyecto de ley que hoy tratamos es este 
proyecto de país, este sistema político y este 
modelo económico.
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paréntesis. El señor diputado Vargas Aignas-
se nos sorprendió a todos con una cuestión de 
privilegio en la que habló de desmanejos en la 
AFA por parte del señor Grondona. Al respec-
to, quisiera saber si el señor diputado Vargas 
Aignasse no se dio cuenta de que Grondona 
es el principal aliado del gobierno y también 
el principal benefi ciado por este presupuesto 
que el gobierno nos quiere hacer aprobar. Tal 
como señaló el señor diputado, el 87 por ciento 
de los recursos del fútbol –que son manejados 
discrecionalmente por la AFA– van a los clu-
bes de primera.

Ese dato también tiene su correlato en el 
presupuesto. En su momento el señor jefe de 
Gabinete manifestó que el “Fútbol para todos” 
sería gratis y no les costaría un centavo a los 
argentinos. Sin embargo, de este presupuesto 
surge con absoluta claridad que el fútbol lo pa-
gamos todos. Según este proyecto esas partidas 
se incrementan a 611 millones, pero además se 
prevé un aumento de 44 a 86 millones de pesos 
en gastos de producción.

Si analizamos los gastos en publicidad ofi -
cial, vemos que también hay un aumento en 
las partidas, ya que en este rubro se prevé para 
2011 una erogación de un millón de pesos por 
día. Esta es la prioridad del gobierno: construir 
una base de medios tan importante que le per-
mita, con su discurso, asegurar la hegemonía 
comunicacional y perpetuarse en el poder.

Por último, si a alguien le preocupa que el 
gobierno no tenga presupuesto el año que vie-
ne, es lo mismo. Hemos visto cómo todos los 
años el gobierno viola el presupuesto votado 
por este Congreso a través de los DNU por los 
que dispone de los excedentes.

Por lo tanto, no me queda más que repetir que 
votaremos en contra del presupuesto propuesto 
por el gobierno, porque vamos a sostener nues-
tro dictamen de minoría y pretendemos que el 
Congreso cumpla el rol que le corresponde: re-
cuperar el control sobre los gastos públicos y 
defi nir la prioridad de la asignación del gasto, 
sobre todo cuando la prioridad corresponde a 
los que menos tienen. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Alfonsín). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Jujuy.

Sra. Bernal. – Señor presidente…

de atender necesidades como la de Aerolíneas 
Argentinas, que es una empresa defi citaria que 
en los últimos días fue un bochorno a nivel in-
ternacional por todo lo que sucedió en el aero-
puerto de Ezeiza.

Frente a ese tipo de discrecionalidad deci-
mos que ese no es el rol del Congreso; no va-
mos a avalar ninguna delegación de facultades, 
como no lo hicimos en todos estos años en los 
que votamos en contra de los presupuestos que 
contuvieran delegaciones de facultades ex-
traordinarias o un dibujo de las pautas infl acio-
narias y de recursos.

Al respecto, cabe señalar que a través de su 
propuesta el Poder Ejecutivo nos dice que la 
pauta infl acionaria es del 8,9 por ciento. Esto 
está en clara sintonía con lo que piensa el mi-
nistro Boudou, que evidentemente no va al su-
permercado, porque si no no podría decir que 
la clase media es la más afectada por la infl a-
ción. Si la infl ación en realidad se ubica entre 
el 25 y el 30 por ciento, queda en claro que con 
esta pauta infl acionaria y con esta estimación 
de recursos nos están mintiendo.

Cuando decimos que venimos a sostener el 
dictamen de minoría –que nuestro bloque con-
tribuyó a construir– estamos señalando que el 
Congreso tiene que recuperar el rol que le asig-
na la Constitución Nacional. Por ello, estamos 
a favor de la eliminación de los superpoderes. 
Esta posición se manifi esta a través de la modi-
fi cación de los artículos 24, 25, 26, 28, 30, 32, 
33, 35, 61, 70, 73 y 74.

Nosotros queremos modifi car este proyecto 
porque cuando hablamos de presupuesto esta-
mos hablando claramente de prioridades, que 
nuestro espacio político ya ha defi nido. Por 
eso, vamos a impulsar todas esas modifi ca-
ciones, porque desde este bloque pretendemos 
que la prioridad sean los jubilados.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
sidente 1º de la Honorable Cámara, doctor 
Ricardo Alfonsín.

Sra. Giudici. – Cuando le asignamos al sis-
tema previsional los 35 mil millones de pesos 
que hacen falta para pagar el 82 por ciento mó-
vil, queda en claro cuál es nuestra prioridad.

Por supuesto que también queremos modifi -
car otro tipo de arbitrariedades. En este punto, 
si me permite, señor presidente, deseo hacer un 



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 195 
to de la actividad económica y en el logro de 
una mayor recaudación fi scal, así como en la 
generación de más y mejor inversión pública 
en infraestructura económica y social y en el 
fortalecimiento del mercado interno.

Los presupuestos son planes de gobierno. 
En números, son la matriz de gestión de un 
gobierno y también la posibilidad de planifi ca-
ción en términos económicos en todo el Estado 
nacional.

Luego de haber escuchado algunos discur-
sos esta tarde, quisiera remitirme a lo que me 
parece sustantivo en este presupuesto y que 
resulta notorio para todos nosotros, que es la 
priorización que se da al gasto social.

El presupuesto destinado al área social 
presenta un aumento importante en términos 
absolutos y relativos. Desde el punto de vista 
nominal se plantea un aumento de más del 21 
por ciento y en proporción al gasto total es la 
fi nalidad que más aumento experimentará, con 
un incremento del 1,5 en términos porcentua-
les.

Por supuesto que este gasto tiene algunas 
particularidades que me parece conveniente 
resaltar. Por ejemplo, la asignación universal 
por hijo, que hacia fi nes de 2009 alteró la confi -
guración de los programas sociales, implicó un 
avance en la unifi cación de los tres principa-
les programas de transferencias condicionadas 
vigentes: el Programa Jefes de Hogar, el Plan 
Familias por la Inclusión Social y el Seguro de 
Capacitación y Empleo. Estos tres programas 
coexistían desde 2006 con el inicio del proceso 
de traspaso voluntario de los benefi ciarios del 
primero –el Programa Jefes de Hogar– a los 
otros dos.

Con la instauración de la asignación uni-
versal por hijo culminó un proceso, al tiempo 
que los benefi ciarios pasaron a cobrar la nueva 
asignación, y con la excepción del Seguro de 
Capacitación y Empleo, los otros dos progra-
mas también fueron reemplazados.

Por otra parte, dado que el cobro de la nue-
va suma es incompatible con la percepción de 
otros ingresos previstos en prestaciones contri-
butivas o no contributivas, la introducción de 
este nuevo mecanismo impactó en otros pro-
gramas sociales, como el Programa “Jóvenes 

Sr. Presidente (Alfonsín). – Señora diputa-
da: el señor diputado Vargas Aignasse le solici-
ta una interrupción, ¿se la concede?

Sra. Bernal. – Sí, señor presidente.
Sr. Presidente (Alfonsín). – Para una inte-

rrupción tiene la palabra el señor diputado por 
Tucumán.

Sr. Vargas Aignasse. – Señor presidente: he 
solicitado esta interrupción porque fui aludido. 
La verdad es que la diputada Giudici es una 
sofi sta experta: parte de una verdad para llegar 
a una mentira. Es bueno que me hayan permi-
tido aclararlo, porque es cierto que planteé una 
cuestión de privilegio porque fui insultado por 
el presidente de la AFA. En esta Cámara existe 
un proyecto sobre democratización del fútbol, 
que si logra consenso se va a tratar en algún 
momento.

Estoy a favor de “Fútbol para todos”, pero 
pretendemos que esos recursos del Estado lle-
guen más a los clubes del interior y no sólo a 
los que producen el negocio, que son los de 
primera división, pues esos recursos deben ser 
coparticipados.

Como dirigente de fútbol y hombre del in-
terior que no vive a la vuelta del Obelisco sino 
en la Argentina profunda, puedo decir que los 
argentinos están sumamente agradecidos por 
esa decisión de la señora presidenta.

Estamos absolutamente de acuerdo con el 
convenio suscrito entre la AFA y el gobierno 
nacional. El fútbol dejó de ser elitista; el fútbol 
no es como el polo, no puede estar reducido a 
aquellos que pueden pagar una consumición en 
el bar o un abono adicional. Por eso, sostene-
mos que debe ser popular y para todos, como 
es por la decisión de la presidenta Cristina Fer-
nández, que apoyamos absolutamente.

Sr. Presidente (Alfonsín). – Continúa en el 
uso de la palabra la señora diputada por Jujuy.

Sra. Bernal. – Señor presidente: el presu-
puesto general de gastos y recursos para el ejer-
cicio 2011 pone absolutamente de manifi esto 
las prioridades de este gobierno en lo referente 
a políticas públicas para lograr un desarrollo 
con inclusión social.

Este presupuesto debe entenderse como 
pensado en la continuidad y profundización 
de medidas para contener cualquier coyuntura 
nacional e internacional; pensado en el aumen-
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nada en 2005, estableció un aumento progre-
sivo de la inversión en educación, ciencia y 
tecnología por parte de los gobiernos nacional 
y provinciales, con el fi n de alcanzar en 2010 
la meta del 6 por ciento del producto bruto in-
terno. Esta norma fi jó compromisos muy con-
cretos de metas que han sido superadas con 
amplitud tanto por la Nación como por algunas 
provincias. Varias no han alcanzado el cumpli-
miento de las metas, pero muchas otras sí.

Entre 2006 y 2009 se cumplieron global-
mente las metas del fi nanciamiento educativo. 
En el último año la inversión consolidada en 
educación, ciencia y tecnología representó el 6 
por ciento del producto bruto interno, superior 
a la meta establecida del 5 por ciento.

En relación con el cumplimiento de cada 
nivel de gobierno, la Nación ha realizado una 
inversión más importante en las metas fi nan-
cieras que se habían establecido por ley para el 
período comprendido hasta el año 2010.

Como en este año vencen los plazos estable-
cidos, es importante destacar que este presu-
puesto contempla en sus números todas las me-
tas de fi nanciamiento educativo. No hizo falta 
una ley paralela que estableciera la prioridad 
que este gobierno tiene en materia de educa-
ción, pues ello está refl ejado en los números 
que componen este presupuesto.

El proyecto de ley de presupuesto para el 
año 2011 se ha basado en estas defi niciones 
para fi jar una inversión de más de 29.000 mi-
llones de pesos. Esto signifi ca un incremento 
aproximado del 38 por ciento respecto del cré-
dito presupuestario actual.

Quería destacar estos programas en el pre-
supuesto porque lo más importante es entender 
que apoyar la iniciativa enviada por el Poder 
Ejecutivo implica la continuidad de las políti-
cas públicas que se han establecido progresiva 
y gradualmente desde el año 2003 a la fecha, 
que refl ejan, en términos de inversión social, 
muestras acabadas de políticas de profundo in-
terés en materia educativa e inclusión social. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Alfonsín). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Entre Ríos.

Sr. Zavallo. – Señor presidente: hoy preten-
demos dejar en claro a la sociedad que en mu-
chos aspectos las proyecciones del proyecto de 

con más y mejor trabajo”, del Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.

Menciono estos ejemplos porque estoy con-
vencida de que este presupuesto profundiza 
medidas de gestión pública y, además, es una 
consecuencia de un programa sostenido que 
se está aplicando desde 2003 hasta el presen-
te. Por eso es fundamental recuperar algunas 
construcciones que desde los números se ha-
cen en este presupuesto.

Todas estas modifi caciones que mencioné 
respecto de cómo un programa puede reabsor-
ber a otros y plantear una mejor unifi cación 
en términos económicos, están plasmadas de 
manera diversa en el proyecto de ley de presu-
puesto para 2011.

Podemos mencionar, por un lado, la elimi-
nación de las partidas del Programa Jefes de 
Hogar y la disminución del Plan “Familias por 
la inclusión social”. Este último sólo conser-
va en el proyecto en consideración una partida 
un 8 por ciento menor al gasto devengado en 
2009, relacionada con el componente de pro-
moción comunitaria a nivel local: los Centros 
de Integración Comunitaria, que en las provin-
cias llamamos CIC.

Por otro lado, el Programa de Acciones 
Compensatorias en Educación también se ve 
sustantivamente disminuido a efectos de con-
cretar el incremento presupuestario para la 
asignación universal por hijo.

Dentro de otros programas vinculados a la 
promoción social –me referiré a los que están 
a cargo del Ministerio de Desarrollo Social– 
cabe resaltar en primer lugar el Programa “In-
greso social con trabajo” creado en 2009, que 
para 2011 prevé un sustantivo aumento de más 
de 3.345 millones de pesos.

Considero que todos los programas que se 
están trabajando, tanto en Desarrollo Social 
como en Educación, componen una matriz de 
gestión pública con un importante aumento, 
que además revela la convicción de este go-
bierno de resguardar la educación y el desa-
rrollo.

Fundamentalmente, quisiera mencionar 
algo que hoy estuvo en boga en virtud de que 
hubo una gran manifestación para recordarnos 
el tema del fi nanciamiento educativo. La ley 
26.975, de fi nanciamiento educativo, sancio-



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 197 
Voy a manejarme con números ofi ciales de 

la ciudad de Paraná, capital de mi provincia. 
La canasta básica de productos y alimentos 
–arroz, sal, carne, pollo y leche– aumentó un 
30 por ciento en un año y un 9,2 por ciento 
desde septiembre de este año a hoy.

Por ejemplo, el litro de leche pasó de 2,80 
a 4 pesos. El kilo de queso cremoso pasó de 
15 a 24 pesos. El kilo de asado valía 14,30 pe-
sos hace un año y ahora vale 28,60, es decir, el 
doble. El kilo de carne picada pasó de 10 a 17 
pesos en tan sólo 14 meses.

Otro problema que genera esta situación es 
que todos los esfuerzos que se hacen en mate-
ria de inversión para atender a la población de 
mayor riesgo y vulnerabilidad social se licuan 
con el fl agelo de la infl ación.

Desde el Peronismo Federal proponemos 
eliminar del proyecto de presupuesto los artícu-
los que facultan al Poder Ejecutivo a ejecutar 
de manera discrecional partidas equivalentes a 
37.000 millones de pesos. Consideramos que 
esos fondos podrían tener un destino específi co, 
como la recomposición de las prestaciones jubi-
latorias para lograr ese 82 por ciento vetado del 
salario mínimo, vital y móvil.

Por otro lado, en vista de que en la actualidad 
la ANSES registra superávit fi nanciero, propo-
nemos que el 15 por ciento de la precoparti-
cipación vuelva a las provincias para atender 
su delicada situación fi nanciera, ya que en este 
presupuesto no se modifi ca estructuralmente 
en nada la relación Nación-provincias.

Si bien el resultado primario y fi nanciero del 
sector público será superavitario se están con-
siderando las rentas de la ANSES y las utilida-
des del Banco Central, que ascienden a 17.000 
millones de pesos aproximadamente. Sin esos 
recursos extraordinarios el resultado fi nanciero 
sería defi citario.

Otro problema no menos grave es que se 
prevén utilizar 7.500 millones de dólares de las 
reservas para fi nanciamiento, tal como lo ex-
plicaron los diputados Agosto y De Prat Gay. 
El uso de las reservas para fi nanciamiento es 
infl acionario, ya que los dólares se compran 
emitiendo pesos.

Muchas veces se piden propuestas a la opo-
sición, y nosotros proponemos fuentes alterna-
tivas de fi nanciamiento que no comprometan 

ley de presupuesto para el año 2011 carecen de 
credibilidad y sustento.

En el proyecto de ley de presupuesto para 
2010 que tratamos en este recinto hace un año, 
el Poder Ejecutivo estimó una evolución de los 
precios del 6,1 por ciento para todo el año. Las 
proyecciones, tanto de los organismos de esta-
dísticas provinciales como de las consultoras 
privadas, coinciden en señalar que la infl ación 
de este año será como mínimo de un 25 por 
ciento.

Lejos de reconocer el error y planifi car se-
riamente, el gobierno insiste con la misma 
mentira. En el proyecto de ley de presupuesto 
para el año 2011 las principales proyecciones, 
como la infl ación y el crecimiento de la econo-
mía, aparecen nuevamente subestimadas.

La infl ación es una variable central de la 
economía que desde el año 2007 está siendo 
manipulada. Estimaciones públicas y privadas 
del índice de precios para el año 2011 se ubi-
can en torno del 25 por ciento. Pese a lo que 
diga algún seudo experto, los aumentos que se 
registran en productos de la canasta básica de 
alimentos golpean de forma directa en la franja 
de la población de menores ingresos, que mes 
a mes pierde su poder de compra. No existe 
impuesto más injusto, regresivo y que afecte 
más directamente a los pobres que el impuesto 
infl acionario.

¿Tan difícil será para el señor ministro de 
Economía ver esta situación? Existen dos al-
ternativas: una, reconocer y enfrentar el pro-
blema; la otra, negarlo o deslindar responsabi-
lidades. El gobierno eligió el segundo camino 
y el INDEC ejecuta directivas en ese sentido. 
Subestima el valor de la canasta básica total. 
De esta manera, según el relevamiento del IN-
DEC de septiembre de 2010, una familia tipo 
necesita 1.300 pesos para no ser considerada 
pobre. Esto es un 52 por ciento inferior a lo 
relevado por la Dirección de Estadística y Cen-
sos de la provincia de Entre Ríos. Según este 
organismo una familia tipo necesita 2.000 pe-
sos para no ser considerada pobre.

Ello signifi ca que la cifra relevada por el 
INDEC de 5.200.000 personas en situación de 
pobreza no es real. Es momento de dejar de 
esconder a los pobres debajo de la alfombra.
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acentúa el modelo de producción de monocul-
tivo. En estos días ya hablamos de importación 
de carne y leche, justo en el país de los alimen-
tos. ¡Qué paradoja!

Lo venimos advirtiendo desde hace más de 
dos años. Por eso, pedimos mirar la película y 
no la foto. Es cuestión de reconocer, corregir y 
dar un golpe de timón para el bien de la Argen-
tina y de todos los argentinos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Alfonsín). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Salta.

Sra. Torfe. – Señor presidente: hoy estamos 
debatiendo el proyecto de ley de presupuesto 
para 2011, es decir, el instrumento de política 
económica y fi nanciera que fi ja las prioridades 
que confi guran un determinado modelo.

Es claro que desde 2003 existe un modelo de 
inclusión con desarrollo social que se sustenta 
en la transferencia de ingresos a las familias 
que están en la línea de pobreza, a través de 
la implementación de políticas sociales y del 
impulso y fortalecimiento de las pymes.

Ambos ejes consolidan un mercado interno 
que implica una movilidad social ascendente, 
con el fi n de apuntar al logro sustentable de una 
mejora de la calidad de vida de los residentes 
de nuestro país.

Para las provincias es esencial un modelo 
que consolide ese mercado interno, porque 
simplemente hace a un desarrollo social y eco-
nómico más equitativo en todo el territorio na-
cional.

Consecuentemente, debemos analizar si el 
proyecto de ley de presupuesto 2011 fi ja prio-
ridades que hagan a este modelo de inclusión 
con desarrollo social tan necesario para las 
provincias.

Al respecto, podemos decir que una de las 
prioridades es la inversión en obras públicas. 
No sólo mantiene su continuidad, sino que tie-
ne un aumento interanual del 30,5 por ciento. 
Esta prioridad es esencial para las provincias, 
porque simplemente signifi ca más rutas, más 
viviendas, más servicios de cloacas y más agua 
potable.

Otra prioridad es el tema de salud. Al res-
pecto, se debe destacar que en el presupuesto 
2011 se fi ja un aumento de las partidas presu-
puestarias del 18 por ciento en relación con el 
año 2010.

el uso de las reservas: hacer uso de los anti-
cipos del Banco Central, liquidar a su venci-
miento los títulos en poder de la ANSES y re-
currir al fi nanciamiento a través de los recursos 
del Tesoro en poder del Banco de la Nación 
Argentina. Esas tres fuentes de fi nanciamiento 
alternativo generarían una masa de recursos de 
30.000 millones de pesos equivalente a esos 
7.500 millones de dólares que se prevén utili-
zar de las reservas.

Otro tema –del que no se habla y que perju-
dica a nuestras provincias– es el fi nanciamien-
to de la AFIP, que actualmente tiene el 1,9 por 
ciento de la recaudación neta total de los gra-
vámenes y de los recursos aduaneros, pero sólo 
se retiene de la cuenta recaudadora del IVA 
que, casualmente, es la que se coparticipa en 
un 42,7 por ciento a las provincias.

El bloque del Peronismo Federal propone 
que la AFIP se fi nancie con el 1,9 por ciento 
de la recaudación neta total de los recursos y, 
de esta manera, que no se comprometan sólo 
los fondos coparticipables en detrimento de los 
estados provinciales.

Por último, quiero remarcar otro error de 
lectura que estamos cometiendo. Seguramente 
estamos mirando la foto y no estamos viendo 
la película. La competitividad ganada por la 
devaluación de la moneda ocurrida allá por el 
año 2002 está en riesgo debido al proceso de 
infl ación en dólares que viene acelerándose 
desde el año 2007. Para colmo, el gigante que 
tenemos de vecino a veces da señales de inten-
tar devaluar su moneda.

La disminución del saldo de la balanza 
comercial que se viene dando en los últimos 
años constituye una clara señal al respecto. 
Entre enero y septiembre de 2010 el superávit 
comercial fue un 29 por ciento inferior al de 
igual período del año 2009. Ello se explica por 
la pérdida de competitividad de los productos 
fabricados en el país.

La dinámica de este modelo de crecimiento 
impulsado por el consumo y no por las inver-
siones está generando fuertes cuellos de bote-
lla en importantes ramas de la industria manu-
facturera.

En el sector agroalimentario se profundiza 
el proceso de sojización. La Argentina produce 
y exporta cada vez menos carnes y leche. Se 
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que quiero hacer ante la necesidad imperiosa 
de contar con ese hospital. También quiero co-
mentar que la provincia, con recursos propios, 
ha iniciado la construcción del hospital, pero 
sabemos que necesitamos los fondos de la Na-
ción para poder concretarlo. Por ello, solicito 
que se incluya en el presupuesto la terminación 
de la obra.

Para cerrar mi participación, quiero mencio-
nar que se debe tener en cuenta el aumento de 
las contribuciones a la seguridad social, que 
crecerán en un 23,4 por ciento, como producto 
de los aumentos esperados en los salarios no-
minales imponibles y el número de trabajado-
res aportantes.

Estos datos económicos signifi can que se 
continúa impulsando una política de genera-
ción de empleo a través de las pymes como eje 
central, acompañada por una política pública 
de microcréditos y economía social.

Por otra parte, en cuanto a los gastos en se-
guridad social, aumentarán en un 20 por cien-
to, lo cual implica una segura fi nanciación de 
aumentos de las jubilaciones y pensiones.

Finalmente, es dable destacar que el gasto 
destinado a educación, ciencia y tecnología 
tendrá un aumento de ocho mil millones de pe-
sos, lo cual indica un indudable impulso a la 
innovación científi ca y tecnológica.

Por todas estas razones y porque se trata 
de dar sustentabilidad a la calidad de vida de 
nuestros ciudadanos, el presupuesto para 2011 
merece un apoyo explícito y claro, más allá de 
la insistencia en la delegación de facultades le-
gislativas al Poder Ejecutivo.

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te de la Honorable Cámara, doctor Eduardo 
Alfredo Fellner.

Sra. Torfe. – En ese sentido, adhiero a la 
propuesta hecha por el diputado Heller, del 
bloque Nuevo Encuentro, en cuanto a agregar 
el artículo 9° bis.

Por todas las razones que anteriormente ex-
presé, mi voto va a ser por la afi rmativa para el 
presupuesto del año 2011. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Depetri. – Señor presidente: estamos 
abordando un tema trascendente para la po-

Analizando el destino de este aumento, es 
fundamental destacar que una de las previsio-
nes incluidas es la consolidación del Instituto 
Nacional de la Medicina Tropical. Este institu-
to fue una lucha y un logro muy sentido desde 
la Comisión de Acción Social y Salud Públi-
ca de esta Honorable Cámara. En efecto, este 
instituto fue creado por una ley sancionada en 
octubre del año 2009, y fue impulsado espe-
cialmente por legisladores provenientes de las 
provincias del NOA y del NEA.

Continuando con el tema de salud, una de 
las previsiones presupuestarias que quiero des-
tacar tiene que ver con el desarrollo de un pro-
grama de formación de recursos humanos en 
enfermería y epidemiología. Se trata de recur-
sos humanos escasos en todas las provincias, 
con lo cual en este presupuesto 2011 se ha con-
templado una de las inquietudes más urgentes 
de los legisladores y demás actores sociales y 
políticos vinculados con el tema.

Quiero mencionar dos ejes que mantienen 
su continuidad en el presupuesto 2011. Uno 
de ellos es el Programa de Médicos Comuni-
tarios, que hace a la medicina social dirigida a 
los sectores sociales más vulnerables. El otro 
es el Programa Nacional de Producción Pú-
blica de Medicamentos, Vacunas y Otros Pro-
ductos Médicos. Ambos no sólo mantienen su 
continuidad sino que se contempla ampliar sus 
alcances.

En síntesis, y en función de que soy miem-
bro de la Comisión de Acción Social y Salud 
Pública de la Honorable Cámara, quiero re-
marcar que la política presupuestaria para el 
año 2011 en materia de salud es coherente con 
el modelo vigente, en tanto y en cuanto apunta 
a asegurar un mayor acceso a la salud como un 
derecho social al alcance de los sectores más 
vulnerables de nuestra sociedad.

Como legisladora salteña he seguido e im-
pulsado con absoluta responsabilidad políti-
ca la inclusión de obras públicas importantes 
para mi provincia. En este sentido debo hacer 
un reclamo: en el año 2009, cuando estábamos 
tratando el presupuesto para el año 2010, in-
cluimos una obra destinada a la capital de la 
provincia de Salta. Se trata de un hospital de 
la zona sur de la capital, que se presupuestó 
para tres años, pero en el proyecto actual no 
encontré la obra. Este es el reclamo concreto 
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en los 90 también creció, pero lo hizo destru-
yendo empleo y mandando a la desocupación 
y a la pobreza a millones de argentinos. Este 
gobierno ha hecho crecer la economía nacional 
sobre la base de la creación de empleo: más de 
cuatro millones y medio de puestos de trabajo 
creados durante este tiempo, derrumbando ín-
dices de desocupación.

Mis compañeros han expresado con contun-
dencia y claridad el signifi cado de las políticas 
públicas vinculadas al derecho. Hoy, hemos 
visto a los docentes argentinos movilizarse por 
dos motivos: porque quieren discutir una nue-
va ley de fi nanciamiento educativo pero tam-
bién para expresar su acuerdo con el aumento 
del 30 por ciento del presupuesto de educación 
que registra este proyecto a fi n de seguir ga-
rantizando el derecho a la educación. Y ni que 
hablar del derecho central recuperado, que es 
el derecho a la dignidad, cuando se observa la 
asignación universal por hijo y cuando derrum-
bamos los índices de indigencia y de pobreza.

Tal vez este no sea el mejor proyecto de pre-
supuesto que contemple las perspectivas de to-
dos los bloques. Un diputado que me antecedió 
en el uso de la palabra recordó cuando Pugliese 
fue al Ministerio de Economía –quiero reite-
rarlo– y dijo: “Les hablé con el corazón y me 
contestaron con el bolsillo”. Sería bueno que 
cuando hablemos del corrimiento de precios 
y de los problemas de infl ación apuntemos a 
los verdaderos responsables que generan ese 
corrimiento, que son las doscientas empresas 
formadoras de precios y no el gobierno. Las 
responsables son las empresas formadoras de 
precios, que usan su escenario oligopólico y 
monopólico para aumentar los precios de los 
productos básicos de la canasta familiar y para 
capturar el salario de los trabajadores y el in-
greso del pueblo argentino.

Sería bueno que en esta etapa o en este tiem-
po político tuviéramos un escenario de aportes 
para discutir las cosas que nos faltan pero re-
conociendo el piso importante de la gestión de 
este gobierno y, sobre todo, que le aprobemos 
este presupuesto a la presidenta de la Nación 
para continuar con este rumbo, que es de recu-
peración de la Argentina, pero sobre la base de 
la integración de la mayoría de los argentinos 
al trabajo y a vivir con dignidad. (Aplausos.)

lítica, no sólo del gobierno, sino de todos los 
diputados y sectores sociales, económicos, 
políticos y culturales del país, pues se vincula 
con la discusión acerca de la idea de país y de 
sociedad que queremos construir.

Por supuesto que nosotros venimos a defen-
der el presupuesto nacional porque es facultad 
de la presidenta de la Nación enviar el proyec-
to de presupuesto al Congreso de la Nación y 
fi jar los lineamientos centrales para gobernar 
de acuerdo con el mandato constitucional y la 
legitimidad que tiene en su perspectiva de go-
bierno.

Pareciera que la política es solamente el 
debate alrededor de las leyes de presupuesto. 
Quisiera refrescar algunas posiciones que se 
vierten en esta Cámara porque a veces dentro 
del recinto se dicen algunas cosas pero des-
pués, cuando se abordan los multimedios, se 
dicen otras distintas. Aquí se ha dicho que, pro-
ducto de la nueva situación política poselecto-
ral, este gobierno tenía que devaluar la moneda 
nacional. Lo dijeron con todas las letras: dólar 
a 7 pesos para garantizar la rentabilidad de las 
empresas.

También se dijo que había que achicar el 
gasto público. Es más, esto fue eslogan de 
campaña electoral. Sin embargo, para nosotros 
esto es inversión social. Me refi ero a la inver-
sión social de la asignación universal por hijo, 
de las cloacas, agua potable, de las trescientas 
mil viviendas construidas o de la escuela nú-
mero mil que estamos por inaugurar en estos 
siete años de gobierno.

Es más: se planteó a todos los trabajadores 
argentinos, ya sea que pertenezcan a la CGT o a 
la CTA, que había que ir a una política de con-
gelamiento salarial porque había que discutir 
la rentabilidad de las empresas. Esto se indicó 
casi como un reclamo necesario. Más aún: se 
ha planteado con mucha fuerza que en nuestra 
política económica debíamos dejar de pensar 
en tener acuerdos con Lula, con Evo Morales 
o con Chávez, porque estamos “chavizando” 
la Argentina y restituir relaciones comerciales 
con los Estados Unidos.

Venimos a defender el presupuesto del go-
bierno nacional convencidos del rumbo y de 
la perspectiva del proyecto. Este gobierno ha 
instalado políticas públicas con las que ha he-
cho crecer la economía nacional. Recuerdo que 
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Congreso de la Nación la asignación del desti-
no de los excedentes de recaudación no previs-
tos en la estimación de los recursos”. Es decir, 
estamos hablando de lo que podría exceder a lo 
previsto. No estamos diciendo que está mal lo 
que el ofi cialismo ha presentado. Simplemen-
te, tenemos una postura distinta.

Otro artículo es el 41, que dice: “Autorízase 
al Poder Ejecutivo nacional a negociar opera-
ciones de crédito público adicionales a las au-
torizadas por el artículo 38 de la presente ley, 
destinadas a fi nanciar inversiones, cuyo detalle 
fi gura en la planilla anexa al presente artículo, 
hasta un monto máximo de 7.780 millones de 
dólares”. No le estamos diciendo que no tomen 
créditos para implementar algunas acciones, y 
así sucesivamente.

Pero si miramos la tabla general del presu-
puesto, comparando el dictamen de mayoría 
con el de la primera minoría, advertiremos por 
ejemplo que en la administración gubernamen-
tal el dictamen de mayoría habla de casi 26 mil 
millones de pesos y el de la primera minoría 
de 27 mil millones de pesos, o sea que hay una 
diferencia de mil millones.

En los servicios de defensa y seguridad se 
respetó la misma suma en ambos dictámenes. 
Con respecto a los servicios sociales existen 
diferencias: el dictamen de mayoría habla de 
227 mil millones y el de la primera minoría 
de 262 mil millones. Es decir, le estamos dan-
do más recursos al Ejecutivo nacional para los 
servicios sociales.

En los servicios económicos, el dictamen de 
mayoría presenta 61.293 millones de pesos y el 
de la primera minoría 62.800 millones de pe-
sos, o sea que es superior, y en la deuda pública 
se mantienen los mismos parámetros, aunque 
con distintos fi nanciamientos.

En defi nitiva, no disminuimos prácticamen-
te ninguna partida del presupuesto ofi cial. Le 
estamos dando más recursos al gobierno. No 
se paraliza ninguna de las 7.400 obras en el 
país y aseguramos, por otra parte, el fi nancia-
miento de la asignación universal por hijo y 
el 82 por ciento móvil para el mínimo de las 
jubilaciones.

Además, en los anexos ponemos cuotas pre-
supuestarias para las provincias. En lo que hace 
a la mía, Corrientes, pedimos más equidad en 

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Corrientes.

Sr. Fernández (R. A.). – Señor presidente: 
este proyecto de presupuesto para el año 2011 
se nutre del esfuerzo de todos los argentinos, 
porque todos pagamos impuestos cuando con-
sumimos alimentos, cuando nos vestimos, 
cuando usamos los medios de transporte o 
cuando hacemos inversiones en la producción, 
en la construcción, en la industria o en los ser-
vicios.

Yo hablé de producción, y en este sentido 
realmente lamento que no estemos tratando la 
baja o la eliminación de las retenciones para 
el sector productivo, columna vertebral de la 
República Argentina, porque muchos de los 
recursos que hoy se están mencionando en 
cualquiera de los dictámenes salen de lo que 
produce el campo. Lamento que en lo que va 
del año no hayamos dado ninguna solución a 
un sector tan importante, que se está salvando 
por los precios internacionales y no por nuestra 
actitud como políticos.

Como lo dijo el miembro informante, este 
dictamen de minoría es producto del esfuerzo 
de ocho bloques de esta Cámara, que integra-
mos muchos diputados y que tenemos la mis-
ma representatividad que el bloque ofi cialista. 
En realidad, creo que estamos respetando el 
presupuesto ofi cial porque no se ha cambiado 
ninguna partida. Lo que decimos es lo siguien-
te: como según los parámetros previstos, segu-
ramente va a haber excedentes, estamos anali-
zando en qué podemos utilizarlos.

También apoyamos pautas que fortalecen la 
institucionalidad. Este Congreso tiene facul-
tades que ha delegado, y en nuestro dictamen 
decimos que se le deben restituir. Pero esto no 
es para poner palos en la rueda al gobierno, 
que evidentemente tiene su presupuesto y su 
plan. Nosotros estamos para controlar y tam-
bién para aportar ideas. Podemos aportar ideas 
y también convicciones. Todos hemos jurado 
por la Constitución Nacional, y ésta especifi ca 
qué tiene que hacer este Honorable Congreso 
y qué debe hacer el Ejecutivo nacional, que es 
el que gobierna.

En el dictamen de la primera minoría hay 
tres artículos que se contraponen con el despa-
cho del ofi cialismo. Uno de ellos es el 9º, que 
dice: “Será facultad exclusiva del Honorable 
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es la asignación universal por hijo. También se 
mantienen las partidas para obra pública que 
apuntan al desarrollo energético y de infraes-
tructura de las regiones más postergadas del 
país, lo que genera a su vez un aumento del 
empleo en esas poblaciones.

Por eso, resulta trascendental que el gobier-
no nacional cuente con esta herramienta básica, 
como lo es el presupuesto nacional. Rechazar-
lo implicaría dejar de lado las mejores políticas 
que el gobierno nacional ha llevado adelante. 
No aprobar el presupuesto nos relegaría a una 
situación de atraso, al dejar de lado el norte 
que nos guía desde 2003, que es el norte del 
crecimiento, del desarrollo y del mejoramiento 
de las condiciones de vida.

De ninguna manera daremos un paso atrás 
ni seremos responsables de ese retroceso. Por 
eso, consideramos esencial aprobar el proyecto 
de presupuesto para el año 2011.

Mi provincia, Misiones, ha logrado incorpo-
rar al plan de gobierno, casi en su totalidad, 
las obras requeridas por nuestro pueblo. Son 
obras de pavimentación, accesos, desagües 
cloacales, puentes, etcétera. Esto representa de 
manera genuina el resultado del esfuerzo com-
partido. Este es el país federal que se construye 
desde la distribución equitativa del ingreso.

Todo esto se da justamente en el momento 
en que el país viene de sortear de la mano de 
Cristina Fernández una crisis global de alcance 
pocas veces visto, que repercutió con tremenda 
fuerza sobre países que en otras circunstancias 
parecían invencibles o, al menos, económica-
mente sólidos. En el caso de la Argentina esa 
crisis nos otorga más incentivos para apoyar y 
profundizar el modelo que se puso en marcha 
en 2003.

A partir del trabajo, la producción y la ex-
pansión de las redes de contención social, junto 
con la revalorización de lo nacional, en alian-
za con los países de la región, hemos podido 
atravesar este proceso con menos secuelas que 
otros países que solían ser un ejemplo para las 
naciones de estas latitudes.

A partir de mi trayectoria como militante del 
gremio docente de mi provincia puedo dar tes-
timonio de cómo se ha revalorizado en estos úl-
timos años el rol del trabajador en la sociedad. 
Más aún, como docente puedo dar cuenta de la 

cuanto a las obras públicas y fondos para la 
producción y para los servicios sociales. No 
queremos seguir siendo discriminados.

Si comparamos lo que reciben las provincias 
vecinas –está bien que lo reciban, porque po-
drán hacer más escuelas, más viviendas, más 
hospitales y tener mejoras en distintos rubros 
que hacen al desarrollo humano– advertimos 
que la nuestra recibe menos.

Es nuestra función preguntar por qué los co-
rrentinos no podemos recibir lo mismo que las 
provincias hermanas vecinas. ¿Somos ciuda-
danos de segunda?

Cuando hubo que luchar en las Malvinas se 
acordaron de los correntinos. Queremos que se 
acuerden de nosotros cuando hacen los presu-
puestos, tanto el ofi cialismo como en este caso 
nosotros, que somos no ofi cialistas, porque no 
me gusta decir opositores.

En defi nitiva, nos hubiera gustado acompa-
ñar el dictamen de mayoría, pero lamentable-
mente no vemos que haya equidad con nuestra 
provincia. Por eso, vamos a apoyar el dictamen 
de la primera minoría, porque contempla datos 
reales a nuestro entender, sin los superpoderes, 
como ya lo hemos votado aquí en esta Cáma-
ra, con más federalismo, y sin fi nanciamiento 
infl acionario.

En resumen, el ofi cialismo gobierna y la 
oposición controla. Cada uno cumple con el 
rol que la Constitución establece y el pueblo 
nos otorga. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Misiones.

Sra. Leverberg. – Señor presidente: nos 
encontramos discutiendo este proyecto de 
presupuesto que nos envió oportunamente el 
Poder Ejecutivo nacional, que creo nos coloca 
en un debate muy importante. Esta discusión 
se da, tanto para propios como para ajenos, en 
un momento especial: el reciente fallecimiento 
del ex presidente, compañero Néstor Kirchner, 
a quien con gran cariño recordamos. Esto nos 
llena de una tristeza enorme, pero también su 
pérdida nos ha unido a todos los que creemos 
en este proyecto nacional y popular.

Esta instancia nos lleva a poner en discusión 
un presupuesto que apunta claramente tanto a 
mantener en vigencia las políticas de inclusión 
social como a algo que ya resulta histórico, que 
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En materia legislativa es importante resal-

tar la sanción de la ley de educación nacional 
26.206, que establece la obligatoriedad de la 
formación hasta los 13 años, un reconocimien-
to del nivel inicial como estructura pedagógica 
con salas de 4 y 5 años y por primera vez una 
secundaria obligatoria.

Esto reconfi gura el sistema educativo esta-
bleciendo las funciones de la jurisdicción na-
cional y provincial y el esquema de educación 
primaria y secundaria obligatoria, instaurando 
nuevas modalidades en la enseñanza.

Así también la ley 26.058, de educación 
técnico-profesional, vuelve a poner el eje en la 
enseñanza técnica y en la generación de profe-
sionales técnicos que puedan ser actores claves 
en el desarrollo productivo y científi co de la 
Argentina.

Todas estas importantes metas alcanzadas 
no hubiesen sido factibles si no hubiese me-
diado la sanción de la Ley de Financiamiento 
Educativo por iniciativa del Poder Ejecutivo. 
Dicha ley establece metas de fi nanciamiento 
que implican un esfuerzo adicional por parte 
del gobierno nacional y de los gobiernos pro-
vinciales para lograr un piso de fi nanciamiento 
para la educación primaria, secundaria y supe-
rior, y para ciencia y tecnología, equivalente al 
6 por ciento del PBI.

Esta ley debe ser celebrada por varios moti-
vos. En primer lugar, establece una estructura-
ción de la inversión educativa y de las partidas 
por parte de todas las jurisdicciones, a partir de 
determinados cálculos y metas a cumplir. Esto 
signifi ca que fruto del esfuerzo compartido y 
consensuado, el Estado nacional, los gobiernos 
provinciales y el de la Ciudad de Buenos Aires 
pueden lograr un objetivo común con un cla-
ro benefi cio para toda la población escolar. La 
inversión en educación es inversión a futuro y 
esto lo vio este modelo político que gobierna el 
país por el voto mayoritario de los argentinos 
y argentinas.

En segundo lugar, debe ser observado como 
un hecho histórico que para el año 2011 el Es-
tado nacional destine más de 30 mil millones 
de pesos a educación y cultura.

Pero el dato más sobresaliente es que el 
cálculo del gasto consolidado de todas las ju-
risdicciones –es decir, gobierno nacional, pro-

extraordinaria gestión en materia educativa de 
los últimos siete años. Desde mi perspectiva 
esta área constituye uno de los capítulos más 
exitosos del gobierno nacional desde el año 
2003. La educación ha sido una temática que 
se abordó como una arista fundamental para 
el desarrollo productivo y tecnológico de un 
país que crece en base a la inclusión social. Por 
este motivo, no vacilo en afi rmar que Néstor 
Kirchner fue quien recuperó la escuela pública, 
al asumir que es deber indelegable del Estado 
sostener la educación pública, popular y demo-
crática.

Eso lo hizo con hechos concretos, porque 
no sólo posibilitó el rescate de la educación 
técnico-profesional –absolutamente desnatura-
lizada por la política anterior llevada adelante a 
través de una ley federal que fragmentó a nues-
tro país y debilitó las posibilidades de muchos 
argentinos–, sino que también permitió que la 
clase trabajadora fuera protagonista en el mo-
mento de defi nir las políticas públicas.

En ese marco, las organizaciones sindicales 
pudimos dar el debate sobre un nuevo modelo 
de educación pública en este nuevo tipo de país 
que comenzamos a transitar con paso fi rme.

Con la mera intención de recordar los gran-
des avances producidos, vale mencionar algu-
nas de las medidas centrales de los dos últimos 
gobiernos en esta materia, como el Plan Fi-
nEs, las becas del Bicentenario, el Programa 
conectarigualdad.com.ar –que gracias a este 
presupuesto continuará vigente durante el año 
2011– y la construcción de nuevas escuelas. 
En este sentido, debo señalar que ya se han 
construido mil nuevas escuelas de un total de 
1.100 planifi cadas, a lo que hay que agregar 
las 223 nuevas escuelas proyectadas para el 
año entrante.

Otra medida que no es propia del Ministerio 
de Educación, pero que redunda en un mejora-
miento de las condiciones de igualdad de ni-
ños y jóvenes de nuestro país, es la asignación 
universal por hijo. A un año de su implemen-
tación podemos afi rmar con total orgullo que 
han aumentado las matrículas de las escuelas 
primarias y secundarias entre un 25 y un 30 
por ciento. Evidentemente, han ingresado a 
las escuelas chicos que antes el Estado había 
abandonado.
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Sra. Damilano Grivarello. – Señor presi-
dente: antes de comenzar con mi intervención 
quiero hacer una aclaración con respecto a una 
cuestión de privilegio planteada al inicio de la 
sesión por un legislador del Chaco y que creo 
que es improcedente. Como él la planteó en el 
recinto me siento en la obligación de aclarar la 
situación en honor a la verdad.

Se trata de un hecho que ha sido totalmente 
tergiversado, que sucedió ayer en Chaco, en un 
pueblo llamado Colonia Benítez, donde Lote-
ría Chaqueña llamó a una audiencia pública.

La audiencia se realizaba con total normali-
dad, con la presencia de doscientos vecinos, el 
ministro de Gobierno, el presidente de Lotería 
Chaqueña, diputados provinciales, el intenden-
te y los ingenieros y arquitectos que presenta-
ban la realización de un complejo recreativo, 
cuando un grupo minúsculo de treinta y cinco 
personas armadas con palos y otros elementos 
intentaron irrumpir para interferir el normal 
desarrollo de la reunión.

Sobre esta base el diputado sostuvo que 
hubo represión, y yo creo que estas cosas no 
le hacen bien al sistema democrático. Consi-
dero que como tantas otras veces acá se está 
pretendiendo poner palos en la rueda en una 
obra que es trascendental para esa comunidad. 
También se está adoptando esa misma actitud 
al impedir que se construyan un hospital pú-
blico en la ciudad de Presidente Roque Sáenz 
Peña, un hospital para niños en Resistencia y 
tantas otras obras.

No soy quién para juzgar, pero sí puede ha-
cerlo el pueblo de la provincia del Chaco, que 
sabrá proceder en el momento oportuno.

En relación con el proyecto de ley de presu-
puesto, creo que todos los legisladores coinci-
dimos en que es una herramienta indispensable 
que todo Ejecutivo debe tener para su gestión.

Entiendo que también coincidimos en que es 
un instrumento que un Ejecutivo elabora para 
desarrollar su plan de gobierno al año siguien-
te.

Si coincidimos en eso creo que así mismo 
deberíamos estar de acuerdo, tanto el ofi cialis-
mo como la oposición, en que es nuestra res-
ponsabilidad institucional y política entregar a 
la presidenta de la Nación, Cristina Fernández 
de Kirchner, este instrumento indispensable 

vincias y Ciudad Autónoma de Buenos Aires– 
para estas mismas áreas es de 97 mil millones 
de pesos, cifra de una magnitud mayúscula, ya 
que desde 1991 hasta 2003 el gasto consolida-
do en educación permaneció estancado.

Debemos recordar que hasta 2002 la partici-
pación de la inversión en educación, respecto 
del total del país, representaba un promedio del 
4,32 por ciento del PBI.

También debemos destacar la convocatoria 
a paritarias docentes, con la apertura de las dis-
cusiones en igualdad de posibilidades para la 
recomposición legítima, no sólo de los salarios 
sino también de las condiciones de educabili-
dad de los trabajadores. Esto también fue per-
mitido por la ley de fi nanciamiento.

Todas las hasta aquí mencionadas son políti-
cas que tienen como objeto eliminar la brecha en 
materia de educación que existe entre los pibes, 
los changos, los gurises o como se los quiera 
llamar. Con ello no sólo nos referimos al acce-
so sino también a la calidad educativa, cuestión 
que sólo puede ser planteada una vez que se ob-
tiene un piso de condiciones mínimas.

Hace unas horas se realizó una marcha fe-
deral donde junto a la CTERA y la Unión de 
Docentes de Misiones hemos traído la voz de 
las provincias del país para apoyar el fi nancia-
miento educativo, profundizar los objetivos de 
inversión y las metas para que la educación 
siga siendo la herramienta de transformación 
social y popular.

Habida cuenta de lo hasta aquí expuesto rati-
fi camos que este es el rumbo elegido y que nos 
da una realidad de mejor calidad de vida para 
todos y todas.

Me gustaría cerrar mi exposición con una 
frase que he leído en una lámina y que me 
resulta muy signifi cativa: “Se cerraron dos 
ojos pero se abrieron millones”. Sí, señor pre-
sidente, somos millones de trabajadores del 
movimiento obrero argentino que seguimos 
sosteniendo estas banderas de inclusión, de so-
lidaridad, de respeto por el otro, de trabajo y de 
crecimiento, y las seguimos sosteniendo con el 
honor que nos dejaron aquellos que desde 2003 
en adelante siguen transformando para bien la 
sociedad argentina. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Chaco.
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para que el año que viene sigamos teniendo el 
Programa Gas para Todos.

Gracias a ese programa incluimos a muchas 
familias que tiempo atrás debían cocinar con 
leña porque estaban imposibilitadas de com-
prar la garrafa a 45 pesos. Desde la creación de 
este programa los chaqueños pueden consumir 
garrafas a 16 pesos, mejorando su calidad de 
vida.

El Chaco recibe por este presupuesto 5.600 
millones de pesos más que en 2010.

Este presupuesto sigue el mismo esquema 
de años anteriores, con crecimiento económi-
co, inclusión social, educativa y digital. Tam-
bién contempla el fondo solidario de retencio-
nes a la soja, al que muchos se oponían y hoy 
todos los intendentes y gobernadores del país, 
sin banderías políticas, lo reciben y pueden in-
vertirlo en obras en sus pueblos. En mi caso 
particular, el intendente de Las Breñas cortaba 
rutas, oponiéndose a este fondo solidario; hoy 
lo recibe y puede invertirlo en pavimento so-
cial para todos los breñenses.

Cómo no apoyar un proyecto de ley de 
presupuesto como éste, cuando tenemos una 
presidenta de la Nación que ha dado pruebas 
necesarias de que los dos proyectos anteriores 
ejecutados continúan el rumbo correcto del go-
bierno, admirado por muchos países del mun-
do.

Teniendo en cuenta que el año que viene no 
habrá una alternancia política sino una con-
tinuidad y profundidad del modelo, apoyo el 
proyecto de ley de presupuesto enviado por la 
señora presidenta de la Nación. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por La Pampa.

Sr. García (I. A.). – Señor presidente: el 
momento que nos toca vivir en nuestro país re-
quiere que este proyecto de ley de presupuesto 
sea aprobado por unanimidad, fruto de un con-
senso para fortalecer el gobierno. Sin embargo, 
no es así, y hoy estamos brindando una nueva 
escena de enfrentamientos a todo o nada, sin 
ninguna necesidad, en la que la falta de diálogo 
sigue siendo el denominador común de todas 
las acciones del Congreso.

Se trata del plan del gobierno que este blo-
que desearía apoyar si fuera real y no un dibujo 
de cuentas fi scales y metas económicas. La fi c-

para dar mayor previsibilidad y estabilidad a la 
economía de nuestro país.

Dentro de este proyecto de gobierno que se 
viene llevando adelante desde 2003, quienes 
pertenecemos al ofi cialismo tenemos la gran 
responsabilidad de sostener el gran plan de 
infraestructura o de obra pública que se viene 
desarrollando a lo largo de todo el país.

En función de ello, no podemos aceptar nin-
gún tipo de modifi cación, pues queremos pre-
servar las 7.400 obras que se vienen ejecutando 
en las distintas provincias e intendencias. Aten-
tar contra ellas sería paralizar el crecimiento de 
nuestro país y perjudicar también a un 25 por 
ciento de la mano de obra de la construcción. 
Por eso, vamos a rechazar todo tipo de modi-
fi cación que pretenda paralizar al país o correr 
algún tipo de riesgo, como la oposición lo está 
planteando.

Año a año vivimos lo mismo. Hay un rol que 
la oposición no termina de entender, que es el 
de poder controlar el proyecto que el Ejecuti-
vo lleva adelante, de acompañar o no, pero no 
el de elaborar proyectos alternativos de presu-
puesto. Esa es una función que compete neta-
mente al Poder Ejecutivo nacional.

Más allá de todos los benefi cios que se regis-
tran a nivel país, creo que para las provincias 
del Norte –pertenezco a una de ellas– este pro-
yecto de ley de presupuesto tiene una mirada 
especial. Me refi ero a una reparación histórica 
que no sólo queda en una frase hecha sino que 
está refl ejada en un 30 por ciento de aumento 
en la participación con respecto a 2010.

Este proyecto de ley de presupuesto permi-
tirá realizar grandes obras para la región, como 
siempre lo reiteramos. Así lo hicimos el año 
pasado, cuando legisladores de la Alianza de 
la provincia del Chaco no votaron el presu-
puesto aduciendo que no se cumplía con las 
obras. Habiendo transcurrido un año tenemos 
la satisfacción de ver que las obras se están eje-
cutando, por lo que seguiremos apoyando para 
que se pueda continuar con la construcción 
del Gasoducto del NEA y el Electroducto del 
NEA, para que se pueda pensar en un segun-
do puente Chaco-Corrientes, en los programas 
hídricos y viales, el Corredor Bioceánico del 
Norte, la autovía Nicolás Avellaneda, la auto-
vía Resistencia-Formosa, el Belgrano Cargas y 
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utilidades del Banco Central y del Banco de la 
Nación Argentina.

Debido al cálculo subestimado de recursos, 
el año próximo habrá un excedente de aproxi-
madamente 35 mil millones de pesos, por lo 
que proponemos que con esto se fi nancie el 
esperado 82 por ciento móvil para que fi nal-
mente sea un hecho real, mientras que el pago 
de la asignación por hijo y el programa Co-
nectar Igualdad sean fi nanciados por el Tesoro 
nacional.

La política tributaria sigue igual, y aun con 
una mayor presión, lo que hace que a las pe-
queñas y medianas empresas les resulte cada 
vez más difícil funcionar.

Hay que recorrer el interior del país para ver 
qué es lo que está pasando. Se esconde la in-
fl ación y se muestra una aparente mejora de la 
administración tributaria que sólo es fruto de 
la infl ación que afecta a la política económica.

Para fi nalizar, quiero dejar una refl exión so-
bre el uso discrecional de los recursos y la cre-
ciente concentración de los mismos en el poder 
central, práctica que ha venido implementan-
do el Poder Ejecutivo –y que se repite en este 
proyecto– pero que en realidad no conduce a 
la redistribución de la riqueza, a la consolida-
ción del valor de la moneda ni a la expansión 
del aparato productivo con mayor cantidad de 
puestos de trabajo. Sucede exactamente lo con-
trario.

El señor ministro de Economía sostuvo que 
la infl ación la sienten los que más tienen. Esta 
expresión representa una ofensa que molesta 
demasiado a quienes nos dedicamos a la polí-
tica, y para quienes la padecen a diario consti-
tuye una burla que creo que no hace falta so-
portar.

No hay redistribución de la riqueza con 
infl ación de por medio. Nadie puede intentar 
vender ese discurso: el que no puede llegar a 
fi n de mes y, mucho menos, el ministro de Eco-
nomía.

Perón decía que la única verdad es la reali-
dad, y es la realidad la que nos demuestra que 
hay una infl ación creciente y que el gobierno 
sólo reacciona negándola. Lo digo con el áni-
mo de que creo que debemos enfrentar dicha 
realidad y buscar la manera de ponerle un fre-
no. Desde este bloque hemos venido advirtien-

ción que plantea hace imposible acompañarlo. 
Por eso, fi rmamos un dictamen de minoría, que 
fue acordado entre la mayoría de los bloques.

Estamos en un momento económico muy fa-
vorable para la Argentina en el contexto inter-
nacional, con altos precios de materias primas, 
tasas internacionales muy bajas y un constante 
aumento en la demanda de alimentos. Sin em-
bargo, creo que nuevamente estamos viendo 
pasar el tren.

No se generan condiciones para inversio-
nes productivas que incluyan a los argentinos 
en el trabajo, sacándolos del clientelismo y la 
dependencia, porque ello sólo hará que el año 
que viene estén de la misma manera, si las con-
diciones internacionales siguen siendo favora-
bles; de lo contrario, no sé qué puede suceder.

Debemos fortalecer la gobernabilidad, pero 
eso no se hace delegando en el Poder Ejecu-
tivo un manejo absolutamente discrecional de 
los recursos presupuestarios o permitiendo la 
reestructuración de sus partidas sin límite al-
guno; menos aún degradando el federalismo 
mediante un deterioro de las cuentas fi scales 
provinciales en detrimento de la concentración 
de recursos de la Nación con un manejo a todas 
luces discrecional.

El gobierno ha echado mano a fondos que 
son para atender emergencias provinciales 
puntuales, como fueron los Aportes del Tesoro 
Nacional, y una situación de endeudamiento 
general, que ha mejorado las condiciones de 
las provincias. El poder central nada resignó 
frente a los gobiernos provinciales. No es ca-
sual el creciente número de reclamos judiciales 
de las provincias al Estado nacional. Aquellas 
provincias que no debemos al Estado nacional, 
nada recibimos.

En la actualidad, no creo aconsejable utili-
zar reservas, como plantea el presupuesto, para 
pagar deuda por 7.500 millones, ya que hoy no 
existe superávit fi scal y estamos pagando deu-
da con emisión monetaria que genera una gran 
infl ación que día a día se come el salario y los 
costos de producción.

Por eso, proponemos fi nanciar el presupues-
to con otros recursos intraestado, sin decir que 
tiene que endeudarse en el exterior, que tam-
bién en la práctica se hace. Me refi ero a los 
fondos que puede aportar la ANSES y a las 
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provincial cuando gobernaban los radicales. O 
sea que no es un diario ofi cialista.

Se cuenta que se trató de una asamblea pú-
blica en la que se iba a escuchar a los vecinos 
del lugar, en cuanto a si estaban de acuerdo o 
no con la instalación de un centro recreativo. 
Ésta es la noticia objetiva. Pero en el diario lo 
que más leemos son los comentarios de la gen-
te, que casi toda es afín a la línea editorial de 
ese diario.

Voy a tratar de sintetizar los comentarios de 
la gente, aunque los ofrezco para ser incluidos 
en la versión taquigráfi ca. Me he dado cuenta 
de que en realidad, al decir de estos ciudadanos 
chaqueños, se trató de una audiencia pública 
donde un grupo de alrededor de 20 a 30 perso-
nas, con palos y manifestando violencia, qui-
sieron entrar por la puerta de atrás a la asam-
blea, con el único fi n de romper el mobiliario. 
Todos los que estamos en política sabemos que 
estas cosas ocurren en acontecimientos de este 
tipo cuando se quiere resolver algo. Obvia-
mente que no los dejaron entrar con los palos, 
porque si no, las consecuencias podrían haber 
sido mucho más graves.

Lo importante es que esos ciudadanos dicen 
que no se reprimió a nadie; que no es verdad 
que se le haya impedido la palabra a nadie; sólo 
se impidió el ingreso de quienes querían entrar 
con palos, para evitar algo más grave.

Además, nada tenían que ver con los pes-
cadores que habitan en esa localidad, porque 
quien comandaba a las personas que de prepo 
pretendían ingresar a la reunión es una ciuda-
dana chaqueña que se llama Marita Barrios, 
quien hasta hace uno o dos años fue diputada 
provincial, y los mismos habitantes del pueblo 
dicen que no creen que luego de dejar su ban-
ca se haya dedicado a la pesca y a la venta de 
pescado. ¿Qué quiero decir con esto? Que se 
trae al recinto, con el mismo sentido de la ubi-
cuidad, un tema minúsculo, porque son cosas 
que pueden pasar tantísimas veces en todas y 
cada una de nuestras provincias. Se lo hace so-
lamente con la intención de ensuciar o enlodar 
la fi gura del gobernador Jorge Capitanich, por-
que se sabe que es uno de los gobernadores que 
estuvo dispuesto a defender en momentos muy 
difíciles este proyecto nacional que el grupo 
“A” trata de denostar y descalifi car en todas y 
cada una de las sesiones.

do que no hay plan ni rumbo alguno, y quizá 
por ahí pase el denominado modelo de país.

Las políticas económicas actuales sólo lo-
gran concentrar la economía en niveles que 
nunca existieron. Necesitamos más institucio-
nalidad y más federalismo, generando políticas 
para todos que sean integradoras e inclusivas y 
nos ayuden en el corto y mediano plazo. Eso 
sólo es posible mediante consensos básicos y 
no desde la óptica de amigo y enemigo.

Debemos abocarnos de una vez por todas a 
los temas que preocupan a la gente porque la 
afectan de manera directa, y creo que este pre-
supuesto no lo está haciendo. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Chaco.

Sra. Pilatti Vergara. – Señor presidente: al 
igual que la señora diputada Damilano Grivare-
llo –y por aquello de que “quien calla otorga”–, 
voy a utilizar parte de estos siete minutos que 
me corresponden para referirme a la cuestión 
de privilegio planteada por el señor diputado 
Urlich al inicio de esta sesión.

Considero que dicha cuestión de privilegio 
tiene una motivación que se relaciona con la 
gran mayoría de los argumentos que esgrimen 
hoy los integrantes del grupo “A” para no apro-
bar el presupuesto tal como ha sido enviado 
desde el Poder Ejecutivo.

Digo esto con cierta vergüenza ajena por-
que, en momentos donde no hay un solo medio 
de comunicación, casa, bar o lugar en el país 
donde no se hable de las grandes transforma-
ciones políticas que ha vivido nuestro país en 
estos últimos siete años y cuando hoy en este 
recinto estamos tratando un presupuesto para 
el año que viene, que tiene mucho que ver con 
esas importantes transformaciones que se han 
llevado a cabo, viene un diputado del Chaco 
–que fue diputado en nuestra provincia durante 
doce años– a traer un caso de aparente repre-
sión policial violenta en un barrio de una loca-
lidad pequeña de nuestra provincia.

Como por supuesto una en estos días está in-
miscuida en temas que son de mayor enverga-
dura, sinceramente no tenía idea de lo que había 
sucedido en esta localidad de Colonia Benítez. 
Por eso, fui a los diarios online de la provincia. 
Estoy hablando de medios que fueron dirigidos 
por quien fuera jefe de Prensa de la Legislatura 
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ciudadanos; sí hay dos proyectos políticos en-
frentados.

Cuando ganen las elecciones, como decía 
el diputado Urlich, hagan el presupuesto de 
acuerdo con sus prioridades, pero no creo que 
las miles de personas y almas que salieron a 
las calles durante los días 27, 28 y 29 del mes 
pasado sean tan ciegos como para agradecer al 
unísono todas y cada una de las políticas pú-
blicas del gobierno, a no ser que digan que así 
como se movilizan por el choripán, ahora ha-
blan y actúan porque les dimos clases de teatro 
con los distintos planes en vigencia.

Me parece que sería bueno que la oposición 
entienda que para ganar las elecciones no se 
necesita embarrar la cancha de los gobiernos 
que los preceden. Podrían tener en cuenta una 
de las tantas sabias frases del general Perón, 
cuando decía: “La política es un juego entre 
caballeros, donde debe ganar el que juega me-
jor y no aquel que tenga la perversa habilidad 
de hacer mejor la trampa”. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Santa Fe.

Sra. Ciciliani. – Señor presidente: solicito 
autorización para insertar mi discurso.

Sr. Presidente (Fellner). – Oportunamente 
se considerará su solicitud, señora diputada.

Tiene la palabra el señor diputado por Tu-
cumán.

Sr. Alfaro. – Señor presidente: las políticas 
que se implementaron en 2010 se enmarcan en 
un plan de gobierno que no ha nacido hoy, sino 
en 2003, con el inicio del gobierno del doctor 
Néstor Kirchner.

Hoy, la República Argentina transita su oc-
tavo año consecutivo de crecimiento, algo que 
no ocurría desde 1964. En el segundo semestre 
de 2002, un cuarto de la población se encon-
traba en situación de indigencia y un 54 por 
ciento en situación de pobreza.

A lo largo de todos estos años el gobierno 
nacional impulsó un conjunto de medidas que 
cambiaron el sistema macroeconómico. El tipo 
de cambio sostenido a nivel competitivo esti-
muló el aparato productivo y un continuo supe-
rávit de cuenta corriente dio lugar a un proceso 
de acumulación de divisas.

Todo ello se combinó con la aplicación de 
derechos de exportación de productos prima-

Ése y no otro ha sido el objetivo del señor 
diputado Urlich con la cuestión de privilegio 
planteada al inicio de la sesión. Para peor de 
males, no tiene la menor autoridad moral para 
hablar de política represiva durante nuestra 
gestión, porque sabe perfectamente que en las 
elecciones pasadas el peronismo de la provin-
cia perdió votos de la clase media, o sea, de los 
ciudadanos del centro de la capital de nuestra 
provincia, porque justamente son los que se 
sienten molestos cuando los “negros” salen a 
la calle a manifestarse e impedir que lleguen a 
horario a sus trabajos.

Pero el gobernador Capitanich, siguiendo 
la misma política de derechos humanos del ex 
presidente Kirchner y de nuestra presidenta, 
corrió el riesgo de que se ocuparan las calles y 
de que la gente se movilizara las veces que cre-
yera necesario antes de que un gatillo fácil nos 
diera un dolor de cabeza en la provincia, como 
sí ocurrió durante los doce años del gobierno al 
que pertenecía ese señor diputado Urlich.

Lo digo porque durante doce años fui oposi-
ción como militante política y como diputada 
provincial. He sido víctima de persecuciones, 
de camiones hidrantes, de gases lacrimógenos, 
de rejas, de patotas y de toda la estrategia re-
presiva que ustedes se puedan imaginar.

Con lo expresado quiero decir que algún que 
otro diputado puede tener buenas intenciones 
con sus intervenciones en cuanto a la modifi ca-
ción del proyecto de ley de presupuesto. Pero 
luego de haber escuchado al diputado Urlich 
–porque uno conoce los bueyes con que ara– 
y de haber participado todos los miércoles en 
estas sesiones, me he dado cuenta de que por 
todos los medios han tratado de desfi nanciar 
al Estado nacional para que no se pudiera se-
guir haciendo la cantidad de obras que dentro 
y, sobre todo, fuera de la General Paz se con-
cretaron en estos últimos siete años. Se trataba 
sólo de la intención de impedir que se siguie-
ran haciendo.

Quiero decirles que no se mientan: nunca 
nos vamos a poner de acuerdo en cuanto a si 
el presupuesto se corresponde con lo que uste-
des desean o no. Cuando tuvieron oportunidad 
de gobernar, lo hicieron con su presupuesto. 
Ahora es la época de gobernar de este proyec-
to político, que no es cierto que enfrenta a los 
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El presupuesto es un verdadero plan de go-

bierno. En lo político debe rescatar su rol de 
instrumento de gobierno, y como tal debe ex-
presar fi nancieramente la orientación de la po-
lítica económica y el programa de obras, servi-
cios y cometidos estatales.

También podemos decir que es la expresión 
de un programa político, quedando la orienta-
ción y sus objetivos en la forma en que el Poder 
Ejecutivo distribuye los recursos en benefi cio 
de la colectividad.

Señor presidente: por lo dicho anteriormen-
te, la elaboración de este proyecto es respon-
sabilidad del Poder Ejecutivo nacional en ca-
beza de la presidenta de la Nación. No puede 
pretender la oposición que nuestra presidenta 
gobierne con un presupuesto ajeno a su propia 
confección, porque nada tendría que ver con el 
plan de gobierno, con el modelo de país ni con 
el programa económico del Poder Ejecutivo.

La visión de la oposición es totalmente 
electoralista y de negarse a colaborar con este 
gobierno. Es la primera vez desde la recupe-
ración de la democracia que ha ocurrido esta 
situación. Cualquier político responsable, ante 
su electorado y ante la Nación en su conjunto, 
es consciente de que la determinación de los 
ingresos y erogaciones es fundamental para el 
desarrollo del país y no ya de un gobierno.

El rol de la oposición no es otro que el de ac-
tuar como órgano de contralor de la utilización 
de los fondos públicos, pero nunca convertirse 
en una especie de gobierno paralelo. Deberían 
recuperar la seriedad, y por sobre todo la con-
ciencia sobre la responsabilidad que tenemos 
todos los aquí presentes para con la sociedad 
que nos ha dado su voto de confi anza y a la 
cual nos debemos, garantizando la paz social 
y la estabilidad política y económica. (Aplau-
sos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por el Chubut.

Sra. Chiquichano. – Señor presidente: he 
pedido la palabra para expresar mi confi anza 
en la administración del presupuesto por parte 
de nuestro gobierno nacional y popular.

Hace apenas unos días, miles de argentinos 
decían: “¡Gracias Néstor! ¡Fuerza Cristina!” 
En ese “gracias” querían expresar la transfor-
mación que el ex presidente Néstor Kirchner 

rios, que tienen un papel importante en la ca-
nasta de consumo de los sectores asalariados.

La solidez de este esquema de crecimiento 
se expresó en una marcada reacción de la in-
versión privada. El crecimiento de la inversión 
no estuvo sólo en el comportamiento del sector 
privado, ya que el sector público debía atender 
necesidades de infraestructura económica y so-
cial, que había dejado la década pasada.

Esta articulación de lo privado y lo público 
a lo largo de los últimos años tuvo un impacto 
positivo sobre las condiciones de vida del sec-
tor asalariado. La política económica no tuvo 
una actitud pasiva frente al fenómeno de ex-
pansión económica.

Por el contrario, la política de ingresos se 
transformó en uno de los pilares del esquema 
macroeconómico. Las medidas derivadas de 
este nuevo pilar permitieron concretar un pro-
ceso de crecimiento con inclusión social.

El triunfo de este modelo económico no es de 
un gobierno, sino que han participado el actual 
gobierno nacional, los gobiernos provinciales y 
el sector económico privado. Todos han puesto 
su cuota de contribución. Estas medidas que 
se impulsaron desde el gobierno nacional son 
las que posibilitaron a la República Argentina 
hacer frente a la crisis mundial a la que estuvi-
mos sometidos y que afectó de manera aguda a 
muchos países del Primer Mundo.

Esto nos lleva a que en el futuro debamos 
tener un piso de racionalidad y de equilibrio 
político con respecto a cómo vamos a mirar la 
Argentina hacia adelante en materia económi-
ca y de política presupuestaria.

La determinación del presupuesto es una pre-
rrogativa reconocida por nuestra Carta Magna 
al Poder Ejecutivo nacional, que es el que de-
termina los lineamientos generales de gobierno 
y de política económica que continuarán en el 
siguiente ejercicio fi nanciero.

Puede decirse que después de la Ley Funda-
mental de nuestro país, que es la Constitución 
Nacional, la más importante es la de presu-
puesto, porque sus partidas revelan el estado 
de cultura moral e intelectual del pueblo, sus 
adelantos o retrocesos materiales y su situa-
ción económica y fi nanciera. Puede comparar-
se el presupuesto al espejo donde se reproduce 
fi elmente toda la vida de la Nación.
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níamos que acceder a la educación. Por eso, al 
perder la tierra nos fuimos al pueblo de Trelew. 
¿Y sabe por qué pude ir a la escuela, señor pre-
sidente? Porque Perón construyó escuelas en 
todo el país, y la escuela era gratuita.

Hoy, la política educativa la llevaron adelan-
te el ex presidente Néstor Kirchner y la presi-
denta Cristina Fernández de Kirchner, porque 
a pesar de estar en el siglo XXI, miles y miles 
de niños no pueden acceder a la educación. Los 
marginados, los pobres de las décadas del 10, 
del 30, del 40, del 50 seguían siendo margina-
dos y pobres, sin tener acceso a la educación, 
hasta que el presidente Kirchner y Cristina lle-
garon y transformaron el país.

Sólo quiero agregar lo siguiente: última-
mente se ha hablado mucho de la infl ación y 
se dice que el INDEC no refl eja el verdadero 
índice de infl ación, pero tendríamos que tener 
una herramienta para medir el índice de egoís-
mo, el índice de avaricia, el de querer acaparar 
la riqueza de todos los argentinos, referidos a 
los grandes grupos concentrados del país. Eso 
es lo que tenemos que medir para ver la verda-
dera infl ación.

Por eso, creo que este presupuesto, que llevó 
a la Argentina al lugar en el concierto inter-
nacional en el que hoy está y a los argentinos 
a tener una mejor calidad de vida, merece ser 
apoyado para seguir consolidando el proyec-
to nacional y popular que todos los hombres y 
mujeres de buena fe defendemos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza.

Sr. Pinto. – Señor presidente: quiero re-
ferirme a algunos aspectos puntuales de este 
despacho de mayoría que lógicamente no 
compartimos, en primer lugar por los funda-
mentos técnicos y políticos que han dado otros 
miembros de mi bancada. Pero también quie-
ro marcar una contradicción en el discurso del 
ofi cialismo.

Escuché con cuánta vehemencia, con cuánta 
alegría, con cuánto beneplácito se habló de la 
asignación universal por hijo, que comparti-
mos porque es un derecho justo, pero también 
escuché que no se admite la posibilidad de la 
institución del 82 por ciento móvil para los ju-
bilados.

logró para nuestra patria, y en la palabra “fuer-
za” querían decir a nuestra presidenta que con-
tinúe en ese rumbo.

Señor presidente: aquí muchos legisladores 
se extendieron en tecnicismos de la economía, 
pero no creo que ellos hubieran estado ausen-
tes en otro tiempo para contribuir con sus co-
nocimientos a encauzar la economía del país.

La verdad es que los gobiernos anteriores al 
año 2003 nos condujeron a un estado de poster-
gación, de dolor y de pobreza que hizo que lo 
único que se escuchara a lo largo y a lo ancho 
del país sea la frase “¡Que se vayan todos!”

Aquí también se habló de la sustentabilidad. 
Nuestra Constitución consagra el derecho hu-
mano fundamental a un ambiente sano, que 
tiene que ver con la responsabilidad de prote-
ger nuestros recursos naturales. Pero por “am-
biente sano” debemos entender el derecho a la 
vivienda, a la salud, al empleo, a la educación, 
a las condiciones dignas para el ser humano. 
Eso es el ambiente sano: realizar actividades 
productivas para satisfacer nuestras necesida-
des y las de las futuras generaciones.

Desde el año 2003 la Argentina se transfor-
mó gracias a obras de infraestructura –como 
hospitales y escuelas–, obras viales y obras en 
materia de energía. Algunos han llegado a de-
cir que íbamos a entrar en una crisis energética, 
pero no fue así.

También escuché decir en este recinto que 
la presidenta descubrió la pobreza cuando fue 
a Tartagal. Sin embargo, cuando la presidenta 
asumió dijo que mientras haya un solo pobre 
en la Argentina no se había ganado la guerra. 
Y hacía hincapié en la educación, señor presi-
dente.

Yo soy una de las personas que padeció la 
falta de educación. En Chubut, los caciques te-
huelches, Llanquetrú en Blancuntre, Ñancuche 
Nahuelquir en Cushamen –justamente el lunes 
estuve en la comunidad Ñancuche Nahuel-
quir– y Chiquichano en Yalalau Bat donaron 
tierras para hacer escuelas, pero el gobierno no 
mandaba maestros.

Cuando yo tenía dos años, al mismo tiempo 
que nos usurpaban las tierras, no nos mandaban 
maestros para poder seguir estudiando. Pero 
los “salvajes”, como les decían a mis padres y 
abuelos, comprendieron que por lo menos te-
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una vez más el avasallamiento del federalismo 
en el que incurre el gobierno nacional.

En su exposición el señor diputado De Mar-
chi ya ha señalado que éste pareciera ser un 
proyecto unitario, porque más allá de la ex-
propiación del 10 por ciento de los recursos 
que corresponden a las provincias observamos 
una clara intención de seguir impulsando este 
modelo de manejo discrecional de los recursos 
con el objetivo de alinear a los gobernadores e 
intendentes.

Por otra parte, en este proyecto se habla de 
más de 7 mil obras, pero el dato es mentiroso. 
La mayoría de esas obras tiene un programa de 
ejecución de 2, 3 o 4 años. Muchas de ellas se 
justifi can, pero hay otras –como la construc-
ción de una planta potabilizadora, una repavi-
mentación o la construcción de una red cloacal 
menor– que si demoraran dos o tres años en 
hacerlas deberían considerarse unos incompe-
tentes en cualquier nivel del gobierno en el que 
se encuentren, y lo mismo tendría que decirse 
de nosotros si es que las aprobamos. Nada de 
esto me sorprende, porque incluso se publicita 
esa discrecionalidad.

El señor diputado Cejas habló de lo bien 
que se deben sentir los intendentes por reci-
bir tantas obras. Personalmente, he tenido la 
suerte de ser intendente de mi pueblo en tres 
oportunidades. Fui intendente durante la últi-
ma etapa de la presidencia de Menem, en plena 
época de recesión; durante la época de De la 
Rúa, cuando el país debió hacer frente a una 
crisis fenomenal, y durante el gobierno del doc-
tor Duhalde, cuando se empezó a recuperar el 
país. En ninguna de esas instancias vi lo que 
se observa en la actualidad. Me refi ero al “nin-
guneo” al que son sometidos los intendentes y 
gobernadores. Esto lo podemos apreciar todos 
los fi nes de semana, durante la transmisión del 
programa “Fútbol para todos”.

Al respecto, y más allá de las consideracio-
nes que se han hecho sobre la prioridad del gas-
to, permítanme un paréntesis. Creo que ya no 
podemos hablar más de “Fútbol para todos”; 
digo esto porque el domingo pasado el partido 
de Boca se transmitió por Canal 9 y, en Mendo-
za, quienes no tenían cable no lo pudieron ver.

Retomando el tema que hoy nos ocupa, debo 
decir que en ese programa se publicitaban 
obras energéticas y viales de suma importancia 

Es allí donde se incurre en una contradic-
ción; pero sin embargo creo entender por qué 
cuando observo cuál fue el proceso de la insti-
tucionalización de la asignación universal por 
hijo.

Cuando, en esta Cámara, desde distintos blo-
ques opositores se propiciaba la instauración 
de este benefi cio para nuestros chicos, desde 
el ofi cialismo se impedía su concreción. Eso 
ocurrió hasta el momento en que la presidenta, 
o el Poder Ejecutivo nacional, tuvo la posibi-
lidad, en un acto demagógico, de decir que se 
instituía la asignación universal por hijo.

Eso tiene que ver con una concepción, por-
que en vez de preferir que sea sancionada por 
una ley que este Congreso seguramente hubie-
ra aprobado, de acuerdo con lo que venían ma-
nifestando los bloques de la oposición, deci-
dieron utilizarlo como una propaganda política 
tratando de obtener el benefi cio del clientelis-
mo en los sectores más bajos.

Entonces, cuando se analiza esta cuestión 
y se advierte que los recursos están, como se 
marcó durante el debate del 82 por ciento mó-
vil, es cuando se entiende y toma alguna certe-
za aquella versión que circuló por ahí.

En ese sentido, lamento mucho que se esté 
privando a nuestros jubilados de la restitu-
ción de un derecho con el que se estaría de-
volviéndoles la dignidad y la posibilidad de 
no tener que subsistir con el haber mínimo y 
andar mendigando en otros planes sociales, o 
golpeando otras puertas para poder cubrir sus 
necesidades de alimentación y medicamentos, 
que son básicas.

Reitero que toma certeza la versión que in-
dicaba que el enojo del ofi cialismo por la apro-
bación del 82 por ciento móvil en el Congreso 
de la Nación tiene que ver con que se estaba 
preparando el escenario para el año que viene, 
a efectos de que en tiempos electorales la pre-
sidenta pudiera anunciar, en otro acto demagó-
gico, la restitución del 82 por ciento móvil para 
las jubilaciones mínimas.

Otra de las cuestiones a las que me quiero re-
ferir –esto es central en mi oposición al despa-
cho de mayoría– tiene que ver con el concepto 
de federalismo que manejamos quienes inte-
gramos este bloque. En este sentido, creo que a 
través de este presupuesto queda en evidencia 
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presupuesto real, que era un presupuesto men-
tiroso, que no servía para nada.

Pero yo quiero señalar lo siguiente: en estos 
siete años en los que vinimos escuchando de la 
oposición exactamente lo mismo, el bloque del 
Frente para la Victoria y sus aliados votaron 
afi rmativamente cada uno de esos siete pre-
supuestos. ¿Se imaginan todo lo que nuestro 
gobierno nacional ha hecho en estos últimos 
siete años con esa herramienta fundamental de 
gestión económica y social, la “ley de leyes” 
que hemos sancionado en todos estos años?

¿Se puede considerar mentiroso un presu-
puesto que les dio a un millón ochocientas mil 
personas, nuestros viejitos, la posibilidad de 
tener una jubilación; que incluyó a un millón 
trescientos mil niños en la asignación universal 
por hijo y que permitió construir escuelas, ca-
minos y rutas durante estos siete años?

Tenemos que decir que no son simplemente 
siete años de buenos presupuestos y de pre-
supuestos reales en la Argentina. Debemos 
celebrar que son siete años de una Argentina 
desendeudada, una Argentina más soberana en 
lo político y en lo económico. Son siete años 
donde la economía y el presupuesto nacional 
se sustentaron con recursos genuinos genera-
dos por todos los argentinos. Son siete años en 
los que no se dispuso de más endeudamiento 
para fi nanciar los gastos del Estado.

Son siete años donde se dejó de lado la tutela 
del Fondo Monetario Internacional con el pago 
que hizo el presidente Néstor Kirchner, logran-
do a partir de ese momento grados de libertad 
impensables antes en la Argentina para poder 
defi nir políticas económicas y sociales nacio-
nales, lejos de esa relación de dependencia que 
se tuvo durante muchos años antes de 2003.

Esa dependencia económica y política con 
organismos como el Fondo Monetario Interna-
cional implicaba que éstos dictaban y defi nían 
cuál era la política económica que debían apli-
car los gobiernos de turno y que siempre fueron 
de ajuste sistemático a la población argentina. 
El ajuste fue la política que nos impusieron du-
rante mucho tiempo.

Entonces, tenemos que celebrar que hoy no 
necesitemos el endeudamiento externo para 
sobrevivir, para vivir y para fi nanciar este pre-
supuesto; y que este presupuesto, como todos 

para el país, pero también la construcción de 
plazas y playones deportivos. Entonces, ¿para 
qué están los intendentes? Formulo esta pre-
gunta porque pareciera que el gobierno nacio-
nal decide todo. Más allá de eso, los que deben 
estar contentos son los intendentes ofi cialistas, 
porque conozco a muchos otros que no respon-
den a este modelo y deben enfrentar grandes 
peripecias. Lo mismo ocurre con las provincias 
que no obedecen al gobierno nacional.

Volviendo al tema de las obras, si bien se 
proyectan aproximadamente 7 mil, sabemos 
que muchas de ellas no se van a ejecutar te-
niendo en cuenta lo que surge de este presu-
puesto. Además, hay obras que fi guran en esta 
propuesta que ya habían sido incluidas en los 
dos presupuestos anteriores. Esto es lo que ocu-
rre con dos obras proyectadas para la provincia 
de Mendoza, vinculadas con la construcción de 
dos diques que son muy importantes para la 
reactivación del aparato productivo y para la 
generación de energía; me refi ero a Los Blan-
cos y Portezuelo del Viento.

En el caso de la construcción de viviendas, 
observamos que para Mendoza y San Juan se 
prevé la misma cantidad de plata para vivien-
das, cuando la diferencia de población es con-
siderable. En el caso de La Rioja, donde esa 
diferencia es más considerable aún, se otorga 
un 10 por ciento menos que a Mendoza y San 
Juan. Lógicamente, a San Luis le toca mucho 
menos porque no está alineada con el gobierno 
nacional.

Me sorprende la falta de inversión para vi-
viendas en Mendoza porque reconozco que el 
kirchnerismo tiene fi guras importantes de esta 
provincia en el bloque del ofi cialismo de esta 
Cámara.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Formosa.

Sra. De la Rosa. – Señor presidente: des-
pués de tantos años de integrar la Comisión 
de Presupuesto y Hacienda y de discutir cada 
proyecto de presupuesto en esa comisión y en 
el recinto, tengo que decir que evidentemen-
te en cada debate desde el año 2003 la opo-
sición vino repitiendo sistemáticamente con-
ceptos tales como que no estaban de acuerdo 
con los presupuestos macroeconómicos, que 
se subestimaba la recaudación, que no estaban 
comprendidos todos los gastos, que no era un 
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mero, la ANSES queda desfi nanciada, y en vez 
de aumentar las jubilaciones habría que dismi-
nuirlas en un 20 o un 30 por ciento. Por eso mal 
se podría decir que el dictamen de la oposición 
contempla el 82 por ciento móvil. Insisto, es 
absolutamente mentiroso, es mentir a la gente, 
es mentir a los jubilados.

Por cierto el 82 por ciento móvil es un dere-
cho que debemos conferir a nuestros jubilados 
pero por medio de un trabajo serio. Debemos 
sentarnos a analizar cómo se fi nancia verda-
deramente, lo que la oposición jamás hizo, ni 
en la Comisión de Presupuesto y Hacienda ni 
en este recinto. ¿Podemos decir entonces que 
el de la oposición es un presupuesto alterna-
tivo? Simplemente es un proyecto mentiroso. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por San Luis.

Sra. Bianchi. – Señor presidente: el presu-
puesto nacional es un instrumento de la polí-
tica económica esencial en todo país, ya que 
marca los lineamientos de acción del gobierno, 
establece las prioridades del gasto y estima los 
recursos con los que se fi nancia.

Me dedicaré a analizar el presupuesto en ma-
teria de deporte. Quiero manifestar que obvia-
mente el deporte implica un desarrollo social, 
intelectual y físico basado en valores como la 
igualdad, la inclusión y la integración.

Ya 300 años antes de Cristo, en La política, 
Aristóteles otorgaba a la gimnasia –léase de-
porte– la misma importancia que a las letras, la 
música y el dibujo como medio de educación.

Cabe señalar que los resultados deportivos 
obtenidos en los últimos años en competen-
cias internacionales, lamentablemente, no son 
el resultado de una política deportiva nacional 
acorde a las necesidades de nuestro país y de 
nuestros atletas. Por el contrario, algunos lo-
gros que hemos obtenido solamente son fruto 
de esfuerzos individuales. Ejemplo de esto es 
que en los últimos Juegos Olímpicos de Bei-
jing de 2008 hubo dos medallas de oro y cuatro 
de plata. Igual medallero se registró en 2004. 
En fútbol obtuvimos un quinto puesto en el 
mundial; en básquetbol, nuestra selección tam-
bién se ubicó en el quinto puesto, y en vóleibol 
se llegó a un meritorio noveno puesto. Sólo el 

los otros que votamos en estos siete años, es 
tan real que ha transformado a la economía y a 
la sociedad argentinas. Por eso es real.

Este presupuesto que estamos consideran-
do es tan real que están contenidos todos los 
recursos que se necesitan. Porque es muy fá-
cil hablar y decir que “voy a hacer esto y lo 
otro”, pero para gobernar, hacer obras y llevar 
adelante programas económicos y sociales hay 
que saber gobernar y recaudar. Y este proyecto 
tiene la recaudación que se necesita, que, como 
dije, es endógena, genuina de los argentinos.

En los gastos están contempladas todas las 
obras de infraestructura económica y social 
que se están realizando a lo largo y a lo an-
cho del país y que generan puestos de trabajo 
muy valiosos, fundamentalmente en nuestras 
provincias. Esto es así porque tanto en la obra 
pública como en los programas sociales y eco-
nómicos existen una mirada auténticamente 
federal y una reparación histórica de nuestros 
pueblos de las provincias del Norte Grande, ol-
vidados durante tantos años.

Este proyecto de ley de presupuesto contie-
ne todos esos programas que necesita y espera 
nuestra gente. No son números fi cticios ni un 
presupuesto para discutir los supuestos ma-
croeconómicos.

Al respecto, debo decir que en verdad los 
supuestos macroeconómicos del dictamen de 
minoría ni siquiera se pueden discutir. No sé 
cómo se juntaron varios bloques para confec-
cionar un dictamen absolutamente mentiroso e 
inconsistente. Es tal el nivel de inconsistencia 
que sólo citaré un ejemplo.

Ese dictamen propone restituir el 15 por 
ciento de la precoparticipación a las provin-
cias, ya que, desde el año 1992, por pactos fi s-
cales la posee el Tesoro nacional y la transfi ere 
a la ANSES. Son 2 mil millones de pesos por 
mes con los que el conjunto de las provincias 
argentinas fi nancia a la ANSES. Como esos 
recursos son de las provincias sostengo que la 
ANSES no es superavitaria: el 40 por ciento de 
sus recursos sigue siendo de las provincias por 
el 15 por ciento de la precoparticipación.

¿Cómo es posible que por un lado quieran 
devolver el 15 por ciento a las provincias, y 
por el otro aplicar el 82 por ciento móvil? Es 
absolutamente mentiroso. Si hacemos lo pri-
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un contrato del Estado nacional con la AFA por 
diez años, y solamente los ha unido la conve-
niencia. No podría entenderlo de otra manera 
cuando veo que hay pobreza en la Argentina.

Podría entender si se hubiera creado este pro-
grama y también una ley denominada “Promo-
ción, federalización, igualdad, transparencia y 
democracia del fútbol”. Permítanme pregun-
tarme cómo puede ser que se fi nancie con casi 
700 millones de pesos algo que teóricamente, 
según el propio ofi cialismo, no es ni transpa-
rente ni democrático ni igualitario. La verdad 
es que no entiendo: fueron votos, voluntades y 
opiniones.

Los 690 millones de pesos destinados al 
programa “Fútbol para todos” representan el 
23 por ciento del presupuesto de la Jefatura de 
Gabinete, el 10 por ciento del presupuesto del 
área de salud, el 27 por ciento del presupues-
to del área de tecnología, el 37 por ciento del 
presupuesto de la Presidencia de la Nación, el 
31 por ciento del presupuesto del Poder Le-
gislativo, el 49 del presupuesto del Ministerio 
de Economía, Obras y Servicios Públicos y 
el 75 por ciento del presupuesto asignado al 
área de industria. Además, estos 690 millones 
representan 100 millones de pesos más que el 
presupuesto que se destina al área de turismo, 
y cuadruplican el presupuesto asignado al área 
de deportes. Obviamente, no podemos dejar de 
mencionar el presupuesto del Poder Judicial, 
que asciende a 780 millones. Es decir, se trata 
de un importante recorte.

Con respecto a la pauta publicitaria ofi cial, 
se ha incrementado en un 38 por ciento en el 
presupuesto 2011 respecto del año 2010. Esto 
implica que se destinará un millón de pesos 
diarios para publicidad y propaganda de actos 
de gobierno durante 2011.

Cada fi n de semana se gastan 18.150.000 
pesos en los diez partidos que cubre el pro-
grama gubernamental “Fútbol para todos”. Se 
esperaba que dicho programa pudiera haber 
sido fi nanciado por las publicidades pero, la-
mentablemente, esto no ha llegado a lograrse 
porque se recaudan 1.650.000 pesos por este 
concepto.

Quiero concluir diciendo que en el depor-
te hay dos opciones: se está adentro o se está 
afuera; no hay términos medios. (Aplausos.)

hockey fue uno de nuestros únicos y mejores 
exponentes.

Conforme lo expresado precedentemente y 
en concordancia con ello, el primer punto que 
considero importante resaltar es que es inapro-
piado que la Secretaría de Deporte de la Nación 
dependa del Ministerio de Desarrollo Social.

Hoy, si nos ponemos a analizar, el ENARD 
maneja más presupuesto que la secretaría. Por 
eso, he presentado un proyecto de ley para 
que se convierta a la secretaría en Ministerio 
de Deportes y Actividad Física. Esto nos dará 
mayor autonomía para la toma de decisiones y 
una mejor infraestructura y distribución equi-
tativa y federal.

Entrando en el análisis del presupuesto, debo 
aclarar que me costó encontrar lo relacionado 
con deportes, porque solamente se refi ere a 
esta materia a nivel cualitativo y no cuantitati-
vo. Respecto del aspecto cuantitativo pudimos 
encontrarlo en una planilla anexa, y fue toda 
una odisea poder ubicarlo.

En el año 2010 el presupuesto de la Secre-
taría de Deporte era de 146 millones de pesos 
para toda la República Argentina; para el año 
2011 será de 133 millones de pesos, es decir, el 
1 por ciento del presupuesto del Ministerio de 
Desarrollo Social, que no llega a representar el 
0,04 por ciento del presupuesto total proyecta-
do. Estará distribuido de la siguiente manera: 
Deporte Social, 91,2 millones de pesos para 
todo el país; programas 17 y 18, Gastos de In-
fraestructura y Personal, 38,7 millones de pe-
sos; Programa de Asistencia Médica y Control 
de Dóping, 2,75 millones de pesos. Observa-
mos una disminución de 13 millones de pesos 
respecto del año anterior, lo que implica que 
la Secretaría de Deporte tendrá un presupuesto 
un 10 por ciento menor que el del año pasado.

Si comparamos lo que sucede en otros paí-
ses, Chile destina 90 millones de dólares; en el 
año 2009, destinó 132 millones de dólares y, 
actualmente, 182 millones de dólares. De más 
está decir que es un territorio más pequeño y 
con menor población. Comparando estas cifras 
en dólares advertimos que Chile destina 182 
millones de dólares y la Argentina 36 millones 
de dólares menos.

Una cuestión aparte es el programa “Fútbol 
para todos”. Acá no hay buenos ni malos. Es 



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 215 
Sin embargo, no voy a detenerme en estas 

cosas. Creo que son tan evidentes que mencio-
narlas carece de sentido.

Vamos a detenernos en los tres dictámenes. 
Por un lado, tenemos un proyecto que avala 
el plan de gobierno. No estamos hablando de 
un año de presupuesto, sino de un proceso que 
lleva siete años de crecimiento y de superávits 
gemelos contra una postura cortoplacista de la 
oposición. ¿Qué proponemos nosotros? Conti-
nuar con este esquema de crecimiento e inclu-
sión y con este modelo productivo que fomenta 
el empleo y la integración social. Se trata de un 
modelo que tiene en cuenta el rol del Estado en 
la economía.

Por un lado está el proyecto del ofi cialismo, 
y por el otro, los dos dictámenes de minoría.

El proyecto del grupo “A” peca de irresponsa-
bilidad. Se prevé una infl ación del 25 por ciento 
anual, pero el cálculo de ingresos y gastos es-
tima un crecimiento de sólo el 10 por ciento 
respecto del proyecto ofi cialista. O sea que el 
grupo “A” en el fondo está buscando una caída 
en el gasto real, un constreñimiento del apara-
to estatal y una caída real en el monto de las 
jubilaciones y de los recursos destinados a la 
asignación universal por hijo.

Nos encontramos con que esta vez no van a 
reducir las jubilaciones en un 13 por ciento en 
forma explícita, como lo han hecho cuando go-
bernaron, sino que lo harán con un incremento 
del gasto menor que la infl ación. Es decir: ajus-
te. En su dictamen hay una sola palabra que 
resuena: ajuste.

Prever una infl ación del 25 por ciento no 
hace más que convalidar un aumento de los pre-
cios. Lo dije anoche. Los agentes económicos, 
previendo que la infl ación va a ser del 25 por 
ciento, suben los precios un 30 por ciento para 
resguardarse, lo que provoca un ascenso de to-
dos ellos.

Voy a contar una anécdota, porque usted 
sabe, señor presidente, que el mayor compo-
nente de la infl ación es la especulación. La se-
mana pasada fui a una librería acompañando 
a mi nieta a comprar unos útiles escolares. El 
librero de mi pueblo –Tunuyán, Mendoza–, ra-
dical acérrimo, que odia al peronismo, me dijo: 
“Por favor, Patricia, cuiden a Moreno”. La ver-
dad es que no entendía nada. Le dije: “¿Qué 

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Mendoza.

Sra. Fadel. – Señor presidente: en este de-
bate podría detenerme a hablar sobre los éxitos 
económicos alcanzados en estos años. Podría 
detenerme a enumerar los logros de gestión, el 
crecimiento de la economía, el aumento de los 
salarios y de las jubilaciones, y podría hablar 
horas sobre los 2.300.000 nuevos jubilados, 
sobre los 3.700.000 niños y adolescentes que 
reciben la asignación universal por hijo y sobre 
los millones de usuarios de transporte automo-
tor, subtes y trenes que reciben tácitamente un 
subsidio cada vez que pagan un boleto que les 
permite llegar a sus trabajos, siendo ese boleto 
de costo mínimo.

Podría señalar que el producto bruto per cá-
pita es el más alto de toda la historia del país: 
9.400 dólares por habitante. Podría hablar de 
todo esto pero la oposición ya lo conoce. Lo 
sabe y lo celebra, porque vemos que en los dic-
támenes alternativos se menciona la asignación 
universal por hijo y observamos que están de 
acuerdo con la política que lleva adelante este 
gobierno.

Podría hablar sobre la recuperación del em-
pleo, sobre las exportaciones récord, sobre el 
plan de obras públicas, sobre las escuelas cons-
truidas, sobre el nivel de vida que hemos al-
canzado, sobre la reestructuración de la deuda, 
etcétera.

Tampoco olvidemos que este plan de go-
bierno rescató al Conicet del olvido dentro del 
aparato estatal. Esto es de público conocimien-
to, aunque leí por ahí que algunos de los dic-
támenes señalaban que este gobierno se había 
olvidado de los investigadores, pero nosotros 
fuimos quienes impulsamos la investigación y 
alentamos a nuestros investigadores.

Estamos frente a una coyuntura tan buena 
que, parafraseando a la señora presidenta, esta 
discusión es un debate sobre la abundancia.

Podría hablar toda la noche, con gusto, so-
bre este proyecto de país del que formo parte, 
que construimos día a día y que hoy merece 
especial atención porque precisa de la buena 
voluntad y de la conciencia de los legisladores 
para que se apruebe este presupuesto corres-
pondiente al año 2011.
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Tengo mucho más para decir, pero sé que el 
tiempo se agotó. Agradezco por la atención y 
espero en serio que con responsabilidad –pen-
sando en el futuro y no en algo demagógico 
y coyuntural– podamos aprobar el dictamen 
de mayoría, que ha sido elaborado en base al 
proyecto enviado por el Poder Ejecutivo de la 
Nación, que lleva adelante un programa de go-
bierno desde hace más de siete años y ha logra-
do el crecimiento del país. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Formosa.

Sr. Díaz Roig. – Señor presidente: ya dijo 
mi compañera de bancada que viene escuchan-
do –por lo menos, a mí me ocurre– por quinta 
vez los mismos argumentos. En verdad sería 
un buen ejercicio releer esta misma discusión 
en los cinco años anteriores.

Me voy a permitir tocar sólo dos aspectos 
del presupuesto: lo referente a ciencia y tecno-
logía y lo referente a previsión. Después haré 
un razonamiento general, vinculado con las pa-
labras con que empecé.

Con respecto a ciencia y tecnología, escuché 
varias cosas y realmente me asustan. Además, 
están dichas por aquellos que mandaban a los 
científi cos a lavar los platos e hicieron un plan 
en donde la solución económica para el país 
–la de López Murphy– era bajar el presupuesto 
destinado a ciencia y tecnología y a educación 
de las universidades en un 15, 20 o 30 por cien-
to.

No sé si toman dimensión de los hechos. En 
1999 o 2000 le planteábamos al licenciado Ca-
puto en el Consejo Federal de Ciencia y Tec-
nología la ambición de que la inversión en esa 
área llegara al 1 por ciento del PBI, como se ha 
dicho varias veces en este recinto.

Recuerdo el discurso de Néstor, cuando 
hace cinco años vino a prometer que íbamos 
a llegar a la inversión del uno por ciento del 
PBI en ciencia y tecnología. Así redactamos la 
ley de ciencia y tecnología. Hicimos las leyes 
raíces, y la de ciencia y tecnología se votó por 
unanimidad en la Cámara, con lo cual trajimos 
científi cos y tecnólogos del exterior para que 
se volvieran a radicar en nuestro país. Así te-
nemos hoy una red de cinco mil científi cos y 
tecnólogos.

me está diciendo?”. Entonces me contestó que 
le están llegando los artículos de Navidad con 
un 30 por ciento de recargo por infl ación, por 
la especulación que existe. Me volvió a pedir 
que lo ayudáramos y que le dijera a Moreno 
que siguiera fi rme en su puesto.

Veo a la oposición llevar irresponsablemente 
la infl ación a un índice no real del 25 por cien-
to. ¿Para qué? Para que el comerciante termine 
aumentando el 30 o 40 por ciento los precios. 
¿Acaso no hemos vivido esas épocas? Es un 
signo de irresponsabilidad.

Por otro lado, tenemos un tercer dictamen. 
Es algo curioso, porque el grupo que lo apoya 
reconoce que el plan de gobierno lo fi ja el Po-
der Ejecutivo, lo que obviamente se expresa en 
el presupuesto. Espero que se acuerden de esto 
a la hora de votar.

También asegura que en su grupo están con-
vencidos de que el modelo de crecimiento que 
la Argentina ha venido siguiendo, asentado en 
el dispositivo de superávit fi scal y comercial 
desde mediados de 2002 en adelante, produ-
jo resultados positivos. Entonces, acompañen 
este presupuesto.

No obstante, ese interbloque presenta un 
proyecto de presupuesto que es defi citario, por 
más que sostengan lo contrario. Si los ingresos 
son menores que los gastos, el presupuesto es 
defi citario. Eso lo sabe un niño de la primaria.

Solicito a los diputados que acompañan ese 
dictamen que se tomen el trabajo de analizar 
los ingresos y los gastos y vean que el resulta-
do es de défi cit, con lo cual no hay otra alterna-
tiva que endeudarse. Así se presenta un défi cit 
de 3.700 millones de pesos.

En ese dictamen tampoco se especifi ca cómo 
se va a pagar el vencimiento de la deuda. No 
quieren pagar la deuda, pero sí quieren endeu-
darse. La verdad es que no entiendo.

Los dos dictámenes difi eren con el nuestro 
en que piensan en un país diferente. Daré un 
solo ejemplo: el dictamen del ofi cialismo pre-
vé la obra del gasoducto del NEA, muy necesa-
ria para el país, porque pensamos que nuestro 
país es viable, tanto en el Norte, en el Sur o en 
el Este. Ningún dictamen de la oposición con-
tiene esa obra. Esos son los países diferentes a 
los que miramos.
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Ignoran también los cinco millones de nue-

vos puestos de trabajo y los siete años conse-
cutivos de superávit presupuestario, fi scal y 
comercial. Esto es algo simple, es lo que nos 
enseñaron nuestros abuelos, es decir, gastar 
menos de lo que se gana. Es una lógica muy 
elemental macro y microeconómica. Este es 
el gran milagro y no el viento de cola. Es una 
férrea y fi rme política heterodoxa, keynesiana 
y peronista que entiende que hay que poner el 
capital al servicio de la economía y esta al ser-
vicio del hombre. Esto es lo que nos enseñó 
Juan Domingo Perón y lo que está refl ejado en 
este presupuesto.

Por otra parte, piden que se devuelva a las 
provincias el 15 por ciento de la coparticipa-
ción federal que va a seguridad social, que re-
presenta el 18 por ciento del fi nanciamiento de 
la seguridad social.

Se tendría que haber debatido tal como este 
diputado lo propuso en la comisión, cuando 
pedí que suspendiéramos el tratamiento y ana-
lizáramos por separado sólo la asignación de la 
mínima, porque ninguno de ustedes puede cal-
cular cuánto va a signifi car el reajuste de tres 
millones y medio de jubilados. El cambio de la 
determinación del haber inicial y encima la ac-
tualización según el fallo “Badaro” aplicadas 
indiscriminadamente a todos, requeriría con-
tratar a cincuenta mil empleados, capacitarlos 
en la ANSES y hacerlos trabajar durante tres 
años. ¿Ustedes quieren que esto se haga en 30 
o 120 días? ¡Dejen de mentir! Buscaban el veto 
de la presidenta. Y como tenemos una presi-
denta que tiene coraje, asumió el costo político 
de haber incorporado a esos 2.600.000 adultos 
mayores que no tenían previsión social. Por 
esto, no podemos pagar a los jubilados el 82 
por ciento, y menos aún con retroactividad.

Además ustedes, señores diputados, son 
los que votaron en contra de la movilidad, en 
contra de devolver al Estado los fondos de las 
AFJP. Son los que votaron en contra de la li-
bre opción jubilatoria. No existe coherencia. 
Son los que les quitaron el 13 por ciento a los 
trabajadores y a los jubilados. Son los que du-
rante catorce años tuvieron inmovilizadas las 
jubilaciones.

Quizás hubiéramos podido discutir la jubi-
lación mínima; yo les presenté una propuesta. 
Señores: ustedes discutieron durante menos de 

¿Saben a cuánto asciende la inversión que 
prevé el presupuesto en el rubro de ciencia y 
tecnología, a la que hoy se quiso quitar valor? 
Se trata del 1,41 por ciento del producto bruto 
interno, y con respecto al propio presupuesto, 
la inversión del área de ciencia y tecnología es 
del 1,67 por ciento: 6.100 millones de pesos.

En lo que respecta a previsión, debo detener-
me bastante más. Ha sido una tilinguería y un 
mamarracho lo que la oposición votó. Quiero 
referirme solamente a los artículos 5°, 6° y 7°. 
Nadie que tenga la experiencia de administrar 
aunque sea una caja municipal para doscientos 
jubilados podría fi rmar eso que ustedes le hi-
cieron fi rmar incluso a un precandidato a presi-
dente. ¡Cómo pueden creer que en treinta días 
podemos recalcular la determinación inicial 
del haber jubilatorio de tres millones y medio 
de expedientes, que además los podemos ac-
tualizar durante ocho años y pagar eso a 120 
días! ¡Cómo pueden creer eso ustedes, cuan-
do en este momento la inversión en seguridad 
social representa el 41 por ciento de este pre-
supuesto y el 33 por ciento del producto bruto 
interno!

Nosotros somos conscientes de que cuando 
la presidenta y Néstor tomaron la decisión de 
incorporar a 2.600.000 adultos mayores que 
estaban excluidos del sistema, se estaba poster-
gando por un tiempo la posibilidad de efectuar 
un reajuste más equitativo hacia quienes hicie-
ron aportes y estaban cayendo en la mínima. Y 
optamos por todos esos aumentos de la jubila-
ción mínima porque la opción por los pobres y 
los humildes no se declama, sino que se ejerce 
y se ejecuta. Esta es la opción del peronismo 
porque para eso nació.

El 59 por ciento de los fondos con que se 
fi nancia el sistema previsional corresponde a 
aportes y contribuciones porque ha crecido el 
trabajo en blanco, del mismo modo que dis-
minuyeron la pobreza y la indigencia. Hoy 
se escandalizaban porque tenemos un 20 por 
ciento de pobres. ¡Por favor! Se olvidan que 
heredamos más del 53 por ciento de pobres, 
casi un 30 por ciento de indigentes, un 60 por 
ciento de trabajo en negro y un país en el cual 
la cantidad de gente que no tenía trabajo ni en 
blanco ni en negro estaba más cerca del 30 por 
ciento, mientras que hoy están por debajo de 
los dos dígitos.
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quedaron mientras le rendíamos un homenaje a 
Néstor Kirchner. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. González (G. E.). – Señor presidente: 
quiero expresar mi preocupación en dos sen-
tidos, por la asignación del gasto social que 
está prevista en el presupuesto para el año que 
viene. En primer lugar, por la inequidad que se 
evidencia en la distribución geográfi ca de ese 
gasto social, es decir, la distribución hacia las 
provincias; y en segundo término, por el sesgo 
electoralista que tiene la asignación de ese gas-
to al concentrarse en programas de transferen-
cia de egresos monetarios y no monetarios en 
detrimento de los destinados a la infraestructu-
ra social básica, como los de vivienda.

En el primer sentido, sabemos que el 61 por 
ciento del presupuesto del año que viene está 
destinado a lo que son los servicios sociales, lo 
que signifi caría un aumento del 37 por ciento 
del gasto. Pero como se ha dicho, si uno tiene 
en cuenta las estimaciones de la tasa de infl a-
ción para el año que viene, del 20 o 25 por cien-
to, en defi nitiva ese gasto social se mantendría 
constante, con la gravedad que esto signifi ca, 
porque todos sabemos que la infl ación afecta 
fundamentalmente a los sectores más pobres.

Si ese es el contexto y eso es lo que refl eja el 
presupuesto, aún más grave es cuando vemos 
la distribución de ese gasto social en las pro-
vincias. Por lo que se evidencia, pareciera que 
sólo se tiene en cuenta un criterio de cantidad 
de población y no –como debiera ser la priori-
dad– los índices de pobreza y de desempleo, la 
indigencia, la desnutrición y el défi cit habita-
cional de las provincias.

Para mencionar algunos ejemplos, podemos 
citar el Programa de Atención a la Madre y al 
Niño, que justamente está destinado a bajar los 
índices de mortalidad materno infantil. En la 
distribución geográfi ca de ese programa tan 
necesario, que además se incrementa, la asig-
nación que se les da a provincias como For-
mosa, Chaco, Corrientes y Jujuy, que son las 
que tienen los más altos índices de mortalidad 
materno infantil, es del 1 o del 2 por ciento, 
muy por debajo de otras provincias que no tie-
nen esos índices.

una hora en la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda un dictamen fi rmado, que lo debe haber 
hecho no sé quien, porque estoy seguro de que 
no tiene la más remota idea de lo que es admi-
nistrar una caja de previsión.

Quiero terminar con lo siguiente. Cuando 
ustedes dan algunas de esas argumentaciones, 
desde mi humilde criterio cometen lo que en 
fi losofía se llama una petición de principios. 
Es decir, dan por cierto aquello que en su razo-
namiento debieran concluir. En este caso, dan 
por cierto que el año que viene va a haber un 
superávit de tal porcentaje o de tantos miles de 
millones de pesos.

Les pido que revean el debate de diciembre 
de 2008, cuando estábamos tratando el presu-
puesto para el año 2009. ¡Miren si les hubiése-
mos hecho caso! ¿Qué le hubiera pasado al país 
cuando de pronto, en enero, apareció esa crisis 
internacional que ninguna de esas consultoras 
privadas a las que ustedes acuden advirtió?

Sr. Presidente (Fellner). – Ha concluido su 
tiempo, señor diputado.

Sr. Díaz Roig. – Disculpe, señor presidente. 
Ya termino.

Cuando esas consultoras aparecen en televi-
sión, suelen equivocarse feo. Son las mismas 
que decían que el dólar iba a estar a diez pesos. 
Podríamos decir que erraron todos los pronós-
ticos.

Pero yo quiero que hagamos un esfuerzo, 
más allá de este debate y de esta votación. El 
país necesita que el conjunto de los sectores 
empecemos a tender puentes para trabajar en 
serio.

Sr. Presidente (Fellner). – Señor diputado: 
le reitero que ha concluido su tiempo.

Sr. Díaz Roig. – Con esto termino, señor 
presidente. Un diputado dijo que si hubiéramos 
hablado, las cosas podrían haber sido distintas. 
Pero esto es mentira, porque cada vez que pro-
pusimos hablar, no nos acompañaron en nada. 
Nunca nos dieron quórum. Pero está bien, por-
que son las reglas de la democracia. Lo que no 
se admite es que haya un presupuesto de un Po-
der Ejecutivo nacional que no sea acompañado 
respetuosamente por la oposición –esto nunca 
sucedió en democracia–, con el mismo respeto 
que el otro día mostraron los opositores que se 
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de manera más equitativa hacia las provincias. 
Debemos hacer que el presupuesto sea real-
mente federal y que se concentre en programas 
y políticas que tengan en cuenta un mayor im-
pacto social y no un mayor impacto político. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por San Juan.

Sr. Godoy. – Señor presidente: en primer lu-
gar, solicito autorización para poder insertar el 
discurso que pensaba pronunciar porque, como 
decía la diputada Fadel, podemos pasar un lar-
go rato enumerando los logros, las realizacio-
nes y las concreciones de este gobierno desde 
2003 hasta la fecha.

Pero en verdad escuchaba a algunos diputa-
dos de la oposición y quien está aquí desde el 
año 2003 ha escuchado las mismas califi cacio-
nes a los presupuestos que ha estado presen-
tando este gobierno: que es un dibujo, que es 
falaz, que es un presupuesto mentiroso.

Sin embargo, los resultados están a la vista. 
Y hay otra cuestión que me sorprende, que es 
que no se haya puesto en contexto internacio-
nal y en escenario nacional este presupuesto 
para poder discutirlo. Este instrumento y las 
proyecciones macroeconómicas íntimamente 
vinculadas con él las debemos analizar en ese 
contexto.

En tal sentido, el proyecto en análisis nos 
dice que 2011 será el octavo año consecutivo 
de crecimiento en la Argentina. Este proceso 
se inició en 2003 con la presidencia de Néstor 
Kirchner, a partir de la implementación de un 
proyecto de desarrollo con inclusión social, y 
ha tenido continuidad durante el gobierno de 
Cristina Fernández de Kirchner.

Lo cierto es que en promedio hemos alcan-
zado un porcentaje de crecimiento que se ubi-
ca en torno al 8,4 por ciento. Este dato reviste 
mayor importancia si tenemos en cuenta que 
es uno de los promedios de crecimiento más 
importantes de la región, que se asemeja a los 
niveles de crecimiento registrados en los paí-
ses asiáticos.

Muchos dicen que nos vimos favorecidos 
por el contexto internacional, pero nadie se-
ñala que en la Argentina se tomó la decisión 
política de impulsar fuertemente la producción 

Lo mismo cuando repasamos el Programa 
de Seguridad Alimentaria, que se incrementa 
en un 42 por ciento, destinado a comedores, a 
tickets para la compra de alimentos y a la dis-
tribución de alimentos, vemos que las provin-
cias que tienen los mayores niveles de pobreza, 
como son Formosa, Santiago del Estero, Mi-
siones, Jujuy y Salta, reciben fondos que son 
del 1 y del 2,3 por ciento.

De igual manera si pensamos en el Progra-
ma “Argentina trabaja”, que se incrementa en 
un 123 por ciento. Está concentrado en su ma-
yoría, en un 96 por ciento, en la provincia de 
Buenos Aires.

Si repasamos el Programa “Conectar.com.
ar”, directamente el proyecto presupuestario 
no explicita cómo se va a distribuir entre las 
provincias. Otro tanto sucede con el excedente 
del 13 por ciento en el presupuesto de este año. 
No sabemos a qué provincias va a ser asigna-
do.

En cuanto al sesgo electoralista, debo de-
cir que me preocupa que la concentración del 
incremento del gasto social sea en programas 
que signifi can ingresos directos al bolsillo de 
la gente. Está bien que existan, por supuesto, 
pero no en detrimento de los programas de in-
fraestructura social básica, como por ejemplo 
el Programa “Techo digno”, que es el progra-
ma de viviendas más importante, que cae en 
un 9,5 por ciento, o el Programa “Más escuelas 
más educación”, que se reduce en un 13,6 por 
ciento.

En este sentido, lo que uno piensa es que si 
el efecto o el objetivo que se persigue es la dis-
tribución equitativa, debemos tener en cuenta 
para las provincias –en esto coincido con la 
expresión de mi compañero De Marchi, quien 
decía que estamos frente a un presupuesto 
unitario– criterios que recojan las prioridades 
sociales de ellas, en un contexto donde la po-
breza, la indigencia y la desnutrición nos pre-
ocupan enormemente a todos, principalmente 
en provincias que hoy tienen una asignación 
muy baja de fondos en programas importantes 
para paliar la indigencia y la desnutrición.

En resumen, lo que quisiera expresar es 
que si en efecto hay voluntad política de dis-
tribución de la riqueza, si esa voluntad no es 
un mito, es decir si a este gobierno le importa 
la pobreza, deberíamos distribuir los recursos 
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Otro tema que nos preocupa es el del contex-
to internacional. Personalmente, considero que 
es muy sabio que el gobierno haya planteado 
un crecimiento del 4 por ciento. Ya lo explicó 
correctamente el señor diputado Heller, cuan-
do se refi rió a la volatilidad de los mercados 
fi nancieros y de capital.

Como consecuencia del desbalanceo global 
que se observa en las cuentas corrientes de los 
países centrales, estos inyectan dinero con la 
fi nalidad de inducir una devaluación, porque 
hoy advierten que han dejado de ser compe-
titivos para convertirse en países defi citarios. 
Estas medidas buscan afectar las economías de 
los países emergentes, es decir, de los países 
que en la actualidad registramos saldos comer-
ciales y fi scales claramente superavitarios.

Entonces, debemos tener cuidado porque 
están planteando la guerra de monedas a fi n de 
que ellos puedan devaluar, e impulsan la de-
preciación de nuestras monedas para que no-
sotros dejemos de ser competitivos. Este es un 
tema que debemos tener muy en cuenta.

De allí la necesidad de impulsar este pre-
supuesto que mantiene la consistencia de la 
macroeconomía, el desendeudamiento y la 
acumulación de reservas. Es el único camino 
que permitirá defendernos e integrarnos re-
gionalmente para establecer políticas que nos 
posibiliten sobrevivir a ese impacto fuerte que 
pretenden los países centrales sobre los países 
periféricos.

Este es un presupuesto muy consistente que 
asigna los gastos fundamentalmente al sistema 
de seguridad social y a la infraestructura eco-
nómica y social de las provincias. La semana 
que viene la señora presidenta visitará San Juan 
para inaugurar la escuela número mil. Muchos 
decían que era mentira pero las escuelas están, 
las viviendas están, las obras de infraestructura 
de agua potable y cloacas están y este es un 
presupuesto absolutamente federal.

Tengo mucho más para decir porque estos 
números se traducen en la gente, en la baja del 
desempleo, la pobreza y la indigencia, y en 
la mejora de los ingresos de los trabajadores, 
quienes pueden discutir sus salarios.

Por eso, señor presidente, nosotros queremos 
apelar a la oposición. Todavía tienen tiempo 
para que el día de mañana la sociedad conozca 

y el empleo para darle consistencia a la ma-
croeconomía.

Después de mucho tiempo –nuestra genera-
ción no registra antecedentes de estas caracte-
rísticas– hemos logrado que la economía tu-
viera superávit fi scal y comercial y, al mismo 
tiempo, pudiera avanzar en un proceso de des-
endeudamiento y de acumulación de reservas. 
Todo esto nos ha permitido impulsar su desa-
rrollo y cerrar un círculo virtuoso que redunda 
en mejores condiciones de vida y en mayor 
dignidad para muchos sectores de la sociedad.

Nuestro país debió hacer frente al impacto 
de la crisis internacional –la más importante 
desde el año 30– y también padecimos las con-
secuencias de la seguía que asoló a la gente 
de campo. Pero gracias a la consistencia de la 
macroeconomía se pudieron impulsar políticas 
contracíclicas que permitieron mantener el ni-
vel de actividad económica y de empleo.

Desde 2003 el gobierno se preocupó por 
mantener al trabajo como el centro ordenador 
de la vida social. Por eso, pudimos sortear la 
crisis manteniendo la actividad y el nivel de 
empleo.

Por otro lado, hay una cuestión que siempre 
nos preocupó a los argentinos, sobre todo pen-
sando en las futuras generaciones. Me refi ero 
al nivel de endeudamiento que tenía la Argen-
tina. Bajo nuestra administración hemos des-
endeudado al país. Recordemos que la deuda 
externa representaba el 165 por ciento del pro-
ducto bruto interno; hoy esa relación se ubica 
entre el 46 y el 47 por ciento. Esto fue posible 
a partir de la decisión que tomó el gobierno 
de desendeudar al país y estimular las políticas 
que apuntaban al aumento del consumo inter-
no. Paralelamente, esa política nos permitió 
mejorar el nivel de nuestras reservas, que hoy 
se ubican en una cifra cercana a los 52.000 mi-
llones de dólares.

Además, debo decir que esa política de des-
endeudamiento que se impulsó a partir de 2003 
incluyó también a las provincias. Digo esto por-
que ellas se encontraron con la mano solidaria 
del Estado nacional a fi n de que pudieran orde-
nar sus deudas. De este modo, pudieron destinar 
mayores recursos a la aplicación de políticas de 
crecimiento y de desarrollo regional.
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aunque también que en parte es cierto que la 
infl ación la generan los grupos concentrados. 
Eso es porque se deja que el mercado decida, y 
porque en los 90 –ahora lo heredaron– permi-
tieron que la concentración fuera cada vez más 
escandalosa, siendo dichos grupos los encar-
gados de proveer los alimentos a los sectores 
más vulnerables.

Por todo esto claramente vivimos dos paí-
ses. Uno es el país de Aníbal Fernández y el se-
cretario Moreno. Seguramente, cuando piden 
que lo salven están hablando del glaciar Perito 
Moreno y no del secretario de Comercio. Estoy 
convencido de eso. Ése es un país en donde no 
hay infl ación, indigentes ni pobreza, en el que 
todo va bárbaro.

Pero hay otro país real donde el presupues-
to, que es el que distribuye la riqueza, no per-
mite que los jubilados cobren el 82 por ciento 
móvil.

En este país real la brecha entre unos pocos 
que tienen demasiado y demasiados que tienen 
poco se hace cada vez más grande.

En este país el efecto infl acionario deja a 
los benefi ciarios de la asignación universal por 
hijo cobrando miserias en vez de poca plata, 
porque la infl ación se la come, y encima no 
existen la capacidad ni el coraje de encarar una 
reforma impositiva en serio para sacar el im-
puesto al consumo y que empiecen a pagar los 
que nunca lo hacen.

Éste es un país en el que los recursos no al-
canzan para pagar el 82 por ciento móvil a los 
jubilados, pero sí hay plata para seguir subsi-
diando desde la ONCCA a los que cometen un 
tremendo ternericidio para que haya más carne 
en la Argentina y sean muchísimos menos los 
que coman carne.

En este país algunos funcionarios de la 
ONCCA se confunden cuando les hablan de 
agricultura familiar y creen que tienen que sub-
sidiar y fi nanciar a sus parientes.

Hay dos realidades muy diferentes. Es men-
tira que se distribuye la riqueza. Es más, esta-
mos convencidos de que cada vez estamos más 
fuertes en ese capitalismo de amigos.

Hay cosas que no se pueden negar ¿Quién 
puede negar que hemos crecido a tasas chinas? 
¿Quién puede negar que hay un crecimiento 

sus ideas, porque hoy no conoce qué es lo que 
piensan, qué país pretenden. Si ganan mañana 
pueden impulsar su presupuesto, pero que hoy 
nos dejen gobernar, que no obstaculicen ni im-
pidan que nuestra presidenta pueda gobernar 
en la Argentina profundizando este modelo de 
crecimiento e inclusión que muchos benefi cios 
ha generado a la sociedad argentina. Nosotros 
orgullosamente hemos podido elevar el piso 
de las demandas sociales, fundamentalmente 
de los sectores más desprotegidos.

Por eso, nuestro bloque va a apoyar este 
presupuesto, que es la herramienta de gobier-
no para profundizar este proyecto nacional, y 
apelamos a que la oposición contribuya a que 
nosotros en 2011 podamos gobernar y desple-
gar toda nuestra política y podamos defender-
nos de los vaivenes de la política internacional. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por La Pampa.

Sr. Forte. – Señor presidente: es indudable 
e indiscutible que por una responsabilidad ins-
titucional nos gustaría estar acompañando el 
proyecto de la mayoría. Es obvio que cualquier 
Poder Ejecutivo tiene que trazar las líneas 
gruesas del presupuesto para llevar adelante su 
propuesta de gobierno.

Pero cuando esa responsabilidad institucio-
nal no tiene la necesaria reciprocidad y tenemos 
la experiencia de que durante tantos años vie-
ne sistemáticamente violando y bastardeando 
la independencia de los poderes, ninguneando, 
agrediendo e insultando a quienes piensan di-
ferente, y que en los últimos siete años nada 
más ni nada menos que 25.500 millones de 
pesos fueron manejados vía DNU y superpo-
deres, ignorando prácticamente al Congreso de 
la Nación, obviamente tenemos que desconfi ar. 
No sé por qué tendríamos que cambiar ahora. 
Cuando no hay confi anza, no hay más cuenta 
corriente y ahora sólo es contado. Por lo tanto, 
no podemos acompañar este proyecto.

No podemos acompañarlo porque estamos 
convencidos de que un presupuesto no puede 
ser una mentira volcada en un papel para un 
país que no existe. Tenemos el tremendo fl a-
gelo de la infl ación, que un ministro dice que 
ataca a los ricos y otro ministro dice que ataca 
a los pobres. Pero la realidad nos indica que 
cuanta más infl ación hay más pobreza hay, 
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autoritarismo, más resentimiento, menos tole-
rancia por el que piensa diferente, menos Con-
greso, más capitalismo de amigos, más poder 
central, y que los jóvenes deban emigrar del 
interior para ubicarse en los grandes centros 
urbanos. Se sigue hablando del clientelismo 
político por encima del verdadero desarrollo y 
crecimiento de las pymes.

Por eso, no podemos acompañar este pro-
yecto de ley de presupuesto; con una patria 
fi nanciera intacta, con un capitalismo de ami-
gos, con un crecimiento económico para unos 
pocos, con semejante marginación y creci-
miento económico sin desarrollo, hablar de 
este presupuesto es exactamente lo mismo que 
le sucede al pobre que vive al lado de un banco, 
tiene la plata a medio metro pero no la puede 
tocar. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Misiones.

Sra. Perié. – Señor presidente: el razona-
miento que pretendo seguir es el de llegar a 
explicar por qué los argentinos necesitamos de 
este presupuesto; aclaro que no hablo del Po-
der Ejecutivo nacional sino de todo el pueblo 
argentino.

Lo que suceda durante el próximo año de-
penderá de lo que hoy decidamos en este re-
cinto y de lo que después decida el Senado de 
la Nación.

El pueblo nos observa atentamente; de este 
Poder Legislativo dependen, en esta época, la 
gobernabilidad, las instituciones y el futuro de 
los argentinos. Estamos viviendo nuevos tiem-
pos políticos no previstos hasta hace tan sólo 
unos días, cuando la tristeza nos embargó a 
millones de argentinos. Todos los mensajes re-
cibidos del espectro político hablaban de ase-
gurar las instituciones y acompañar a la señora 
presidenta en la gestión.

Creo que es hora de mostrar esas buenas in-
tenciones. Además, para ser sincera con noso-
tros mismos, con el pueblo argentino y con el 
de la provincia de Misiones a la que represen-
to, el proyecto de ley de presupuesto presen-
tado por el Poder Ejecutivo no contiene cifras 
desmesuradas y continúa con la línea trazada 
en estos años en relación con la atención del 
gasto social, que no es un tema menor.

real de la macroeconomía, aunque ciertamente 
por factores internos y externos?

La verdad es que por mucho tiempo y tam-
bién ahora se cortó la sequía en plena época 
de siembra, explotaron los precios de Chicago 
en plena época de siembra, y entonces vamos 
a tener cien millones de toneladas con unos 
precios supervaluados, y no lo que fi gura en el 
presupuesto. Son dos cosas distintas.

Es imposible hablar de un crecimiento sin 
desarrollo, no tiene sentido, y si dejamos que el 
desarrollo lo provoque el mercado, progresarán 
quienes tienen más espalda económica. Todos 
sabemos que ésta es una carrera de obstáculos 
y muchos nos vamos mancando, quedando en 
el camino; son pocos los que están llegando a 
esa meta fi nal.

Siguiendo con la infl ación, esa carrera de 
obstáculos y ese desarrollo, hoy hay un re-
conocimiento real, tal como aquí se expresó. 
Muchos hemos escuchado que los banqueros 
seudoofi cialistas están planteando que la infl a-
ción no es tan importante ni real, pero por otro 
lado tenemos los descubiertos en los bancos, 
en las tarjetas de crédito o en los créditos que 
se otorgan a la gente que compra un lavarropas 
o un electrodoméstico y paga tasas de interés 
de entre el 40 y el 50 por ciento; o la infl ación 
es más alta o la patria fi nanciera está intacta.

Como no hay coraje para cobrar impuesto 
a la renta fi nanciera, como no hay coraje para 
romper con la patria fi nanciera, seguimos espe-
culando y no podemos pagar el 82 por ciento 
móvil a los jubilados, generar salarios dignos, 
ni mejorar la asignación universal por hijo, que 
cada día es más chica porque se la come la in-
fl ación. El sistema impositivo recesivo es un 
problema mucho más grave.

Por todo lo expuesto, tenemos que ir hacia 
un presupuesto realmente federal y volver a 
que la coparticipación federal sea del 54 por 
ciento y no del treinta y pico como es ahora. 
No es posible que los gobernadores tengan que 
venir de rodillas y gasten sus pantalones; mi 
gobernador jamás gastó un par de zapatos para 
venir a Buenos Aires. Cuanto más alineado 
está un gobernador, más cobra; cuanto menos 
alineado está, menos cobra.

Nos preocupa que se hable de profundizar 
el modelo porque ello implica hablar de más 
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cinco millones de pesos para el presupuesto de 
dicha universidad.

Sólo espero que el dictamen de la oposición 
no nos quiera privar a los misioneros de este 
logro. Quizá, en función de los temas que hoy 
estamos tratando, esta cuestión no resulte muy 
importante para algunos, pero es fundamental 
para los misioneros.

En el artículo 73 del dictamen de mayoría se 
hace referencia al Fondo Fiduciario (GNEA) y 
a los gasoductos regionales. Esto es muy im-
portante para nosotros. Esto se ha eliminado 
en ambos dictámenes de la oposición, aunque 
en uno de ellos se crea el Fondo Nacional para 
el Desarrollo, con los recursos provenientes de 
las reservas del Banco Central, a diferencia del 
proyecto del Poder Ejecutivo por el que se crea 
una fuente genuina de recursos para el fi nan-
ciamiento de dicha iniciativa.

En este recinto he escuchado a varios dipu-
tados de la oposición llenándose la boca al ha-
blar del gas, pero aquí proponen que no se haga 
el gasoducto.

Nuestra provincia piensa que va a poder dis-
frutar de estas obras. Por eso, me parece que no 
es necesario reiterar la importancia que tiene el 
servicio de gas natural para los argentinos.

Estamos hablando de obras que benefi cian 
la calidad de vida y el acceso igualitario al ser-
vicio de gas natural por red.

Estamos en el umbral de un año electoral. 
Por lo tanto, mi voto es favorable para el pro-
yecto de ley presentado por el Poder Ejecutivo 
nacional. Es mi deseo que todos podamos se-
guir construyendo nuestra Argentina. (Aplau-
sos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Obiglio. – Señor presidente: cuando se 
analiza el presupuesto en cualquier país del 
mundo y el ofi cialismo está en minoría en el 
Parlamento, sucede que la oposición le hace 
propuestas y sugerencias de modifi cación. Se 
busca un acuerdo, se consensúa, se incorpora 
lo que pide la oposición en esa negociación y 
después todos votan a favor. Esto lo vimos en 
el Parlamento español hace dos semanas cuan-
do se votó el presupuesto: hubo una negocia-
ción entre ofi cialismo y oposición. Creo que la 

Sólo quiero dar algunos ejemplos. En el área 
de educación y cultura se experimentó un incre-
mento del gasto del 37 por ciento, cumpliendo 
con la Ley de Educación Nacional, como ex-
presó inteligentemente la diputada Leverbeg, 
en línea con la Ley de Financiamiento Educa-
tivo; la asignación universal por hijo, que han 
destacado muchos compañeros de bancada; 
las actualizaciones en las jubilaciones; los in-
crementos en agua potable y saneamiento. En 
este aspecto escuché a varios diputados de la 
oposición hablar de la necesidad de contar con 
agua potable y cloacas. Dentro del 66,5 por 
ciento de incremento están contempladas las 
cloacas para El Dorado, Aristóbulo del Valle y 
un montón de localidades de nuestra provincia. 
El que tiene cloacas seguramente sabe de lo 
que estamos hablando.

También se prevé un incremento del 91,5 por 
ciento en comunicaciones, por la implementa-
ción de la Ley de Servicios de Comunicación 
Audiovisual. Entonces, nos preguntamos qué 
pretende la oposición con sus dictámenes. 
Simplemente, creo que pretende paralizar la 
administración presupuestaria durante todo el 
año 2011, reservando para el Congreso la au-
torización de gastos fi nanciados con recursos 
propios remanentes de ejercicios anteriores.

El Poder Ejecutivo está atendiendo las ne-
cesidades en todo el país. Sabemos que este 
camino es largo y por ello pretendemos desde 
nuestro bloque seguir recorriéndolo para no 
desandar lo andado y no regresar a viejas re-
cetas económicas que nos llevaron al fi nal de 
un túnel del que sólo pudo sacarnos quien nos 
dejó hace pocos días, nuestro querido y siem-
pre presente Néstor Kirchner.

Quiero detenerme aquí sólo unos minutos 
para hablar de la Universidad Nacional de Mi-
siones, que tiene un défi cit estructural originado 
en los años 90 por una decisión de su consejo 
superior, que liquidó un adicional bonifi cable 
por zona desfavorable, medida que tuvo mar-
chas y contramarchas, idas y venidas.

La Universidad Nacional de Misiones plan-
teó a los diputados de la provincia la necesi-
dad de contar con un refuerzo de partida, y 
hoy podemos decir que gracias a las gestiones 
realizadas por todos los legisladores –menos 
uno, debo señalar– hemos conseguido destinar 
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se puede pasar de Salud a Deportes. Es uno de 
los temas que me preocupa; de ahí las modifi -
caciones que hemos propuesto en el dictamen 
de la oposición.

Éstos son temas que se podrían haber dis-
cutido e incorporado con moderación en este 
dictamen conjunto, pero lamentablemente no 
se ha logrado.

Otra cosa que me preocupaba tiene que ver 
con qué se hace con el excedente de recauda-
ción. Según cálculos privados, ese excedente 
podría generar un incremento en el presupues-
to que varía entre el 25 y el 30 por ciento. Ese 
dinero luego es utilizado en forma discrecio-
nal, porque el sistema de control realmente no 
se puede ejecutar. El Poder Ejecutivo dicta un 
decreto reasignando todos esos fondos exce-
dentes; luego viene a la comisión bicameral 
que controla esos decretos, y sé perfectamente 
–porque la he integrado– que se tratan meses 
después, luego de haberse ejecutado el presu-
puesto. Por eso ese control no existe.

Lo que se podría haber hecho, de manera 
más efi ciente, es haber acordado qué se hacía 
con los excedentes de recaudación. Si se calcu-
la que va a haber 30 mil millones de pesos de 
excedentes, podríamos urbanizar todas las vi-
llas de la Argentina, hacer todas las carreteras, 
los pasos a Chile que tanto piden las provin-
cias limítrofes, la red de trenes que está frenada 
hace años y cloacas y agua corriente para todo 
el país. Todo eso se podría hacer con esos más 
de 30 mil millones.

¿No hubiera sido más lógico ponernos de 
acuerdo todas las fuerzas del país para hacer 
esas obras de infraestructura? Hasta podríamos 
haber hecho un plan quinquenal, que incluso 
afectaría al gobierno que viene, sea del color 
que fuere. En vez de esto, nos obligan a una 
posición en la que hay que decidir entre blanco 
o negro; nos obligan a todo o nada. Creo que 
esto defi nitivamente es malo para la política, 
para el país y para los ciudadanos, que en este 
momento podrían estar presenciando un debate 
en el que se discutieran todas las obras que en 
este momento necesita el país para acortar la 
brecha entre ricos y pobres, para que haya mo-
vilidad social ascendente, para sacar a mucha 
gente de la pobreza y, defi nitivamente, para 
lo que nos debe interesar a todos: igualar las 

sesión duró una hora aproximadamente: cada 
uno de los bloques expuso su posición y luego 
todos votaron a favor de ese presupuesto.

Me gustaría que en la Argentina sucediera 
lo mismo, es decir que en la Comisión de Pre-
supuesto y Hacienda la oposición hiciera al-
gunas propuestas y el ofi cialismo incorporara 
las convenientes desde el punto de vista políti-
co. De esta manera, hoy podríamos estar aquí 
votando a favor de un presupuesto, dándole al 
Poder Ejecutivo de la Nación una herramienta 
tan necesaria.

Lamentablemente, eso no ha sucedido, lo 
que nos obliga a generar un nuevo presupuesto 
alternativo, donde no se toca ninguna partida. 
Recién escuchaba a algunos señores diputados 
decir que algunas obras no se iban a hacer. Yo 
no vi en el dictamen de los grupos opositores 
que se quitara alguna de las obras que se iban a 
hacer. Por eso, no puedo entender esto.

Hay dos temas que me preocupan del presu-
puesto. Voy a aprovechar este corto tiempo que 
tengo para referirme a ellos. Uno tiene que ver 
con la facultad con que cuenta el Poder Ejecu-
tivo para cambiar las partidas, no sólo de un 
distrito a otro sino también de un ministerio 
a otro.

El dictamen que nos hemos obligado a ela-
borar junto con otros bloques propone quitar 
o restringir esa facultad. En verdad no es jus-
to que luego de que el Congreso de la Nación 
aprueba cierto gasto para ser aplicado en una 
provincia, posteriormente una sola persona –ti-
tular del Poder Ejecutivo– pueda quitar todos 
los fondos a esa provincia y destinarlos a otra. 
Incluso puede haber casos extremos, como 
destinar fondos a la provincia de Salta, en el 
Norte, y luego enviarlos a Tierra del Fuego, en 
la otra punta del país.

Lo mismo sucede con la reasignación de 
partidas de un ministerio a otro. No puede ser 
que se asignen para Salud y de un día para el 
otro pasen a Acción Social.

En las provincias en general hay un límite 
para reasignar partidas. Por supuesto que todo 
se hace dentro de una misma jurisdicción, por-
que es una misma provincia. Pero tampoco se 
permite que pasen de un ministerio a otro, sino 
que si ese dinero se destinaba a Salud, se puede 
cambiar el destino, pero dentro de esa área. No 
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Por primera vez en la corta historia de la 

nueva democracia la oposición ha tomado una 
decisión que traduce así: es una ley más; va-
mos a modifi car el presupuesto y proponer un 
plan alternativo. En el fondo, lisa y llanamente, 
es como si dijeran: vamos a violar la Consti-
tución.

Nosotros tenemos un sistema claramen-
te presidencialista. Estudiando la legislación 
comparada y buceando en los debates parla-
mentarios de otros países con un sistema como 
el nuestro, advertía que si bien el proceso de 
discusión y aprobación del presupuesto pre-
sentaba el mecanismo de la ley, también mos-
traba una característica adicional que lo hacía 
totalmente diferente a cualquier proceso de 
discusión y sanción de una ley.

¿Saben cuál es la diferencia? Siempre se 
lo aprueba, por lo menos, en general. Obvia-
mente, se lo discute, ya que la oposición lo es 
porque no concuerda ideológicamente con el 
partido ofi cial y tiene un rol que cumplir, según 
la Constitución y la ley de los partidos políti-
cos. Sin embargo, esa misión tiene un límite 
que marca la propia Constitución: no podemos 
avanzar sobre la voluntad popular expresada 
en el apoyo al presidente, que dura cuatro años. 
La presidenta fue elegida en el año 2007 hasta 
2011. Por lo tanto, en estos cuatro años es la 
responsable política de la administración del 
país.

Imaginen que Cristina Fernández, si pros-
perara esta locura constitucional, tuviera que 
empezar a gobernar el país en el último año de 
su gestión sin presupuesto o con un presupues-
to apoyado por la oposición. Realmente, sería 
un escándalo y un disparate desde el punto de 
vista político y constitucional.

Además, lo haría con la grave pérdida de su 
compañero de toda la vida y su sostén políti-
co, y sin el vicepresidente de la Nación, que 
no sólo no la acompaña –porque la ha defrau-
dado–, sino que además es el jefe político de 
la oposición y ya es un virtual candidato para 
disputarle desde su cargo el espacio al Frente 
para la Victoria. Todo esto es una comedia de 
enredos de carácter surrealista, que si alguien 
la hubiera escrito hace diez años, realmente 
hubiera parecido una novela.

Sostengo que estamos cometiendo un grave 
error. Si uno repasa los debates del año pasado, 

oportunidades para todos los ciudadanos de la 
Argentina.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Tucumán.

Sr. Vargas Aignasse. – Señor presidente: a 
lo largo de este debate, que ya lleva muchas 
horas, hemos escuchado a la oposición sos-
tener sus dictámenes de minoría. En verdad, 
ingresando en el mundo de las hipótesis tomé 
una perspectiva de uno o dos años y me imagi-
né una Argentina gobernada por la oposición; 
por ejemplo, por Alfonsín.

Vislumbraba un debate similar a éste, con un 
presupuesto presentado por ese partido y por 
un ministro de Economía ideológicamente de 
acuerdo con el modelo de país y con el plan de 
gobierno propuesto por el eventual presidente.

También me imaginé a un diputado como 
yo, del peronismo, con alguna mayoría cir-
cunstancial, proponiendo un presupuesto al-
ternativo y logrando algunos acuerdos con la 
oposición, decidiendo avanzar no sobre el dic-
tamen de presupuesto enviado por el presiden-
te electo, sino sobre el inciso 1 del artículo 99 
de la Constitución, que determina clara y con-
tundentemente que el presidente de la Nación 
es el responsable político de la administración 
del país.

También pensé que podría ser presidenta la 
doctora Carrió. Seguramente, el presupuesto 
que enviaría Alfonso de Prat Gay debería na-
turalmente ser aprobado, a menos que algún 
diputado de la oposición, con algún acuerdo 
con otros bloques, decidiera ir contra el man-
dato popular para el que fue elegido el presi-
dente durante cuatro años. Así se determinaría 
que ella –la doctora Carrió– debería gobernar 
el país no con el presupuesto que propondría 
como responsable política, sino con una inicia-
tiva armada por un opositor que tomó el pre-
supuesto, modifi có partidas, determinó alegre-
mente montos y propuso que ése fuera el plan 
de gobierno de quien fue electo para gobernar 
la Argentina.

Eso es lo que está pasando en este momen-
to, como nunca ocurrió desde 1983 a la fecha. 
Todos los presidentes desde 1983 a la fecha 
gobernaron a la Argentina con su propio plan 
de gobierno, que se traducía en el presupuesto 
nacional.
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gunto por qué debemos tomar por cierto que el 
presupuesto que ahora proponen es razonable 
o, más allá de que constitucionalmente es un 
disparate, que sería lo mejor para el país.

Finalmente, quiero decir que nos da mucho 
miedo lo que está pasando porque no estamos 
hablando de una norma que no tenga un efecto 
importante. Me pregunto qué pasaría si fraca-
sa el plan de gobierno propuesto por la señora 
presidenta Cristina Fernández de Kirch ner, por-
que tenemos autoridad política para decir que 
dicho modelo realmente ha sido satisfactorio. 
Desde hace siete años la Argentina experimen-
ta un crecimiento que es el más importante de 
sus doscientos años de historia. Me preocupa 
porque los presupuestos de las provincias –la 
suya, señor presidente, la mía y las de todos los 
que estamos aquí reunidos– se van armando 
sobre la base del presupuesto que deberíamos 
estar próximos a aprobar en este momento.

Si ello no ocurre tendremos muchos confl ic-
tos en las provincias, sobre todo para cumplir 
las metas y sostener los compromisos laborales 
que naturalmente se desprenden del shock de 
obra pública que venimos manteniendo en los 
últimos años. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por San Luis.

Sr. Merlo. – Señor presidente: no estamos 
de acuerdo con el proyecto de presupuesto 
presentado por el Poder Ejecutivo nacional 
porque sigue los lineamientos de los de años 
anteriores.

Insiste con violar la Constitución y no res-
petar el federalismo. Insiste en el uso de los 
superpoderes. Insiste en ir contra la Ley de Ad-
ministración Financiera. Insiste en incorporar 
una tasa de infl ación lejos de la realidad. In-
siste en subestimar los recursos. Insiste en no 
reconocer la actualización de las jubilaciones 
que con sus fallos estableció la Corte Suprema 
de Justicia. Insiste en no coparticipar el ciento 
por ciento del impuesto al cheque. Insiste en 
la retención del 15 por ciento de los ingresos a 
la coparticipación sin un nuevo pacto Nación 
provincias.

Todos estos temas que sigue conteniendo el 
presupuesto para el año 2011 son los que nos 
preocupan.

cuando discutíamos el presupuesto, puede leer 
lo que decía el señor diputado Lozano. Estoy 
seguro de que si el año que viene Pino Solanas 
resulta electo presidente, el presupuesto lo va a 
elaborar Claudio Lozano, y le va a parecer un 
disparate que venga Vargas Aignasse con una 
mayoría de diputados de su bloque y decida 
que ése no tiene que ser el plan de gobierno de 
Proyecto Sur sino otro elaborado por el pero-
nismo. Todo un disparate.

Al leer las versiones taquigráfi cas del deba-
te del presupuesto para el año 2010, se puede 
observar que nos basábamos en tres ejes funda-
mentales. No olvidemos que veníamos de una 
crisis muy complicada.

Primero: que íbamos a crecer; no mucho, 
pero íbamos a crecer.

Segundo: que las medidas anticíclicas toma-
das por la señora presidenta nos habían permi-
tido surfear la crisis con meridiano éxito; que 
los niveles de actividad económica se iban a 
mantener; fundamentalmente que no íbamos a 
perder empleo, lo que sí había sucedido en el 
resto del mundo. Las postales diarias del mun-
do mostraban a gente haciendo cola para bus-
car empleo en los países más importantes.

Tercero, que en 2010 –y esto es lo impor-
tante– íbamos a recuperar la senda del creci-
miento.

Obviamente, mi amigo Claudio Lozano 
desbarataba todos los argumentos ofi cialistas 
sosteniendo que esas tres hipótesis eran de im-
posible cumplimiento. Decía que no íbamos a 
crecer; crecimos poco, pero crecimos. Decía 
que iban a fracasar las medidas anticíclicas; le 
demostramos al mundo que no fue así. Decía 
que no tendríamos posibilidad de crecer; creci-
mos un 9 por ciento.

El presidente de la bancada de la Unión Cí-
vica Radical decía lo que normalmente mani-
fi esta: que el modelo estaba agotado. El señor 
diputado Aguad afi rmaba que no íbamos a cre-
cer, que íbamos a tener défi cit fi scal y más de 
10 por ciento de desempleo.

Resulta claro, y es palmariamente demostra-
ble, que ambos diputados –uno de los cuales 
encabeza uno de los bloques más importantes 
del grupo “A”, mientras que el otro propone 
un presupuesto alternativo– se han equivoca-
do. Si se equivocaron el año pasado, me pre-
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lugar, en cuanto a las obras públicas y a la asig-
nación de inversiones que no alcanzan al 0,5 
por ciento.

En segundo lugar, no se nos paga la deuda 
que la Nación tiene con nosotros y que alcanza 
la cifra de 4.571 millones de pesos.

En tercer lugar, rechazamos el artículo 67 
de este proyecto de presupuesto en cuanto a 
la reprogramación de deuda de la provincia ya 
que San Luis sigue siendo perjudicada. Según 
el acuerdo fi rmado en 2002 nos asignan una 
partida de 4.031.000 pesos. Nosotros reclama-
mos una partida de 15 millones de pesos men-
suales, lo que hace que haya una diferencia de 
11 millones de pesos por mes solamente en 
este rubro que alcanza al fi n del año 2011 la 
cifra de 131 millones de pesos nada más que 
por este concepto.

Esto no sólo le ocurre a San Luis sino tam-
bién a La Pampa, Santa Cruz, Santiago del Es-
tero y Santa Fe. Esta discriminación se sigue 
prolongando en el tiempo, y esta demora tam-
bién puede observarse en la puesta en funcio-
namiento del juzgado federal y de la Universi-
dad Nacional de Villa Mercedes, las que llevan 
4 años y un año respectivamente.

Por todo lo expuesto, rechazamos el proyec-
to de presupuesto del año 2011 enviado por el 
Poder Ejecutivo nacional y apoyamos el dicta-
men de nuestro bloque del Peronismo Federal. 
(Aplausos.)

Sra. Presidenta (Fadel). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Cortina. – Señora presidenta: mi inter-
vención, que será corta, en realidad es para re-
afi rmar algunos conceptos y apoyar y coincidir 
con la meticulosa y detallada exposición de la 
diputada Mónica Fein, que es la presidenta de 
nuestro bloque.

En primer lugar, quiero decir algo instru-
mental, que no es menor. Escuchaba en la 
última parte de la intervención del señor di-
putado Vargas Aignasse, que se ha instalado 
una discusión con un relato acerca de qué es 
el presupuesto, en la que el gobierno, con toda 
buena voluntad, expone su plan de gobierno, lo 
presenta en el Congreso, en la Cámara de Di-
putados, y es esta Cámara la que lo impugna, 
lo rechaza, lo quiere trasformar para desvirtuar 

Es imperioso atender a lo que nos fi ja nues-
tra Constitución Nacional en el artículo 75, 
inciso 8). Este proyecto de presupuesto para 
2011 sigue siendo discrecional porque deja li-
brado a la voluntad del Poder Ejecutivo lo que 
se refi ere a la inversión pública, a la distribu-
ción de los fondos federales y a la asistencia de 
las provincias.

En lo que va del año 2010, el jefe de Ga-
binete incrementó los gastos corrientes y de 
capital en 18.250 millones, únicamente con su 
decisión y la de los ministros. No puede ser que 
sigamos dejando en el jefe de Gabinete esa to-
tal libertad de asignar las partidas, que por otro 
lado son subestimadas.

Además, en este presupuesto es sistemática-
mente violada la ley 24.156, de administración 
fi nanciera y control del Estado, ya que se esta-
blecen disposiciones que no son inherentes a la 
materia presupuestaria.

La diferencia entre la tasa de crecimiento y 
la infl ación estimada en el presupuesto 2011 
por el Ejecutivo nacional y la que estimamos 
con los técnicos del Peronismo Federal alcanza 
un monto de 36 mil millones de pesos, dejan-
do un margen de reasignación de estos exce-
dentes que nosotros creemos debe efectuarse 
de la siguiente manera: en primer lugar, a la 
recomposición de los haberes jubilatorios; en 
segundo término, a cumplir con la ley 26.331, 
de protección ambiental de bosques nativos; y 
en tercer lugar, a cumplir con el Fondo Nacio-
nal de Resarcimiento a los ex Trabajadores de 
YPF.

–Ocupa la Presidencia la señora vicepre-
sidenta 2ª de la Honorable Cámara, doña Pa-
tricia Susana Fadel.

Sr. Merlo. – Señora presidenta: no copar-
ticipar el ciento por ciento del impuesto al 
cheque, no distribuir los ATN con el criterio 
que establece la Ley de Coparticipación y con-
tinuar con la retención del 15 por ciento del 
impuesto a las ganancias genera dependencia 
en las provincias, y genera dependencia de sus 
gobernadores.

Por último, quiero dejar constancia de que, 
tal como viene ocurriendo en los años anterio-
res –precisamente a partir de 2003–, nuestra 
provincia de San Luis sigue siendo discrimi-
nada; absolutamente discriminada. En primer 
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culpa del Congreso y más específi camente de 
la oposición.

Lo cierto es que hoy nos encontramos ante 
esta situación porque últimamente –por no de-
cir que se viene dando a lo largo de los siete 
años de este ciclo político– los presupuestos 
tienen las mismas características. Estos son los 
motivos del rechazo por parte de la mayoría de 
la oposición.

No voy a reiterar lo que ya se ha argumen-
tado en el sentido de que se ha subestimado la 
recaudación, el nivel de crecimiento y el por-
centaje de infl ación –por ende el presupuesto 
resulta un dibujo–, porque esto lo decimos 
siempre. Simplemente, quisiera que se diga la 
verdad, porque más allá de la retórica lo cierto 
es que éste es un presupuesto tacaño y conser-
vador.

Este proyecto se basa en una fuerte regresi-
vidad fi scal después de haber crecido durante 
años a tasas altísimas; tengamos en cuenta que 
no se ha reducido ni siquiera un punto el IVA, 
que es la columna vertebral de nuestro sistema 
impositivo.

Este proyecto se basa también en una fuerte 
centralidad fi scal, con una Nación rica y pro-
vincias pobres y un gobierno que se comporta 
como patrón de estancia. Así, muchas veces 
hemos escuchado que se dice: “Te doy en fun-
ción de cuán disciplinado seas conmigo”. Así 
funciona el sistema.

Se utilizan las reservas del Banco Central 
para pagar la deuda externa. En un país con un 
25 por ciento de pobres el presupuesto en ma-
teria de asistencia social no aumenta en térmi-
nos reales; más bien, ha disminuido, ya que lo 
calcularon con una infl ación del 9 por ciento, 
cuando todos sabemos que el índice de precios 
se va a ubicar entre el 21 y el 28 por ciento.

Si suponemos que la infl ación va a ser del 25 
por ciento tendríamos que preguntarnos dón-
de quedan los 16 puntos de diferencia. Esos 
16 puntos los encontramos en la pobreza que 
se consolida en la República Argentina, en los 
chicos que se mueren de hambre en Misiones 
y en los pibes que revuelven los tachos de ba-
sura en todas las ciudades del país. Ahí vamos 
a encontrar la irresponsabilidad del ministro de 
Economía, que a pesar de saber que esa reali-
dad existe nos dice que la infl ación golpea a las 

totalmente el plan de gobierno que presenta el 
Ejecutivo o incluso dice que no quiere que ese 
presupuesto se trate.

En cualquiera de estas situaciones el gobier-
no se perjudica y se convierte en una víctima 
de esta picadora de carne que es el Congreso 
de la Nación.

En verdad, un presupuesto es un plan de 
gobierno, explicitado en números, que por su-
puesto lo debe presentar quien gobierna. No 
es un dato menor que quien lo trata y aprueba 
sea el Poder Legislativo. En este sentido, se-
guramente vamos a coincidir en que “tratarlo 
y aprobarlo” implica mucho más que esas dos 
palabras: signifi ca que hay que estudiarlo, que 
hay que hacer comparaciones, que hay que ci-
tar funcionarios, que se puede corregir, que se 
puede sugerir y que se pueden intercambiar y 
consensuar ideas. Lo que seguro no signifi ca 
es que este Congreso extienda un cheque en 
blanco o se vuelva a convertir en una escriba-
nía ante el proyecto más importante que debe 
tratar en el año, como es el del presupuesto.

Sin embargo, en esta discusión, como en 
todas las discusiones, el gobierno quiere esta-
blecer una relación binaria de confl icto, que se 
limita a decir “esto es blanco o negro”.

¿Qué determina la elasticidad de esa nego-
ciación parlamentaria cuando se considera un 
presupuesto? Por supuesto que uno de los ele-
mentos a tener en cuenta es la representación 
de las distintas fuerzas políticas que componen 
el Poder Legislativo. Al respecto, existe una 
teoría que es concomitante con todo este relato 
que se ha construido en torno del presupuesto. 
Podríamos decir que es una nueva teoría po-
lítica, según la cual las únicas elecciones que 
valen en la Argentina son las que se realizan 
cada cuatro años para elegir cargos ejecutivos, 
mientras que las de medio término no sirven, 
por más que el 70 por ciento de la población 
haya castigado electoralmente al gobierno se-
ñalándole la necesidad de corregir el rumbo o 
se haya arrepentido de votarlo dos años atrás.

Entonces, como no tienen en cuenta lo que 
sucedió en esas elecciones traen un presupues-
to a este Congreso a “matar o morir” –como 
se dice entre bambalinas–, y dicen que si no es 
aprobado la crisis de gobernabilidad o los per-
juicios que pueda acarrear ese rechazo serán 
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ríamos decirles que trabajamos con la verdad, 
cumpliendo con los jóvenes, que van a tener 
más y mejor educación, con nuevos programas 
de educación y con una partida presupuestaria 
para educación que alcanza el 6 por ciento del 
PBI. Cumplimos con los niños, que antes no 
tenían una asignación universal.

Nosotros no mentimos. Lo que decimos lo 
hacemos realidad, lo que nos divide sustancial-
mente de la oposición, que ni siquiera puede 
tener un dictamen común para mostrarles a los 
argentinos un proyecto político alternativo. La 
verdad es ésa: ni siquiera pueden consensuar 
entre los bloques de la oposición una alternati-
va política diferente.

Dicen que vienen con un mejor presupuesto 
sin suspender los pagos jubilatorios. Nosotros 
jamás suspendimos ningún pago jubilatorio 
como hicieron otras gestiones desde la época 
del radicalismo en adelante. Incluso, hemos re-
conocido por ley la movilidad jubilatoria con 
más de ocho aumentos a los sectores pasivos 
e incorporando a más de dos millones 600 mil 
jubilados al sistema previsional.

Es decir que no suspendimos pagos e incor-
poramos a muchos más benefi ciarios a un sis-
tema previsional que antes estaba en manos de 
las AFJP, es decir de los sectores privados, de 
esas mismas aseguradoras que hasta hace muy 
poco tiempo el diputado De Prat Gay defendía. 
El decía que había 10 millones de aportantes 
que habían optado por un sistema contra un mi-
llón que estaban en el sistema de reparto. Aho-
ra, el miembro informante de la oposición nos 
viene a hablar de cómo debemos aumentarles a 
los jubilados y pagarles el 82 por ciento móvil 
con recursos que antes ni siquiera él defendía 
pero bien puede despilfarrar en el discurso.

Digo en el discurso porque no creo que sea 
intención de estos nuevos neoliberales redistri-
buir esos ingresos en benefi cio de los jubilados. 
Sinceramente, pienso que la intención es des-
fi nanciar a la ANSES. Hoy, en esta discusión 
del presupuesto se toca a la ANSES porque se 
sabe que es uno de los motores de la economía 
interna del país.

Nos dicen que somos autistas, y no lo so-
mos. El proyecto presentado como presupues-
to está mejorado sustancialmente y ha demos-
trado que tiene casi un 40 por ciento asignado 
a las transferencias económicas a los sectores 

clases altas de la República. Por eso digo que 
más allá de la retórica éste es un presupuesto 
conservador.

Se habla también de las políticas activas y 
de generación de empleo, pero los gastos desti-
nados a la fi nalidad “trabajo” se mantienen casi 
sin variaciones entre 2010 y 2011. Además, las 
acciones de empleo que dependen del Ministe-
rio de Trabajo caen en términos nominales un 
14 por ciento y, sin embargo, en esta Cámara 
continúa cajoneado un proyecto de promoción 
del empleo joven.

Entonces, la limitación de este modelo sal-
ta a las claras cuando en los últimos dos años 
no hemos avanzado nada en los indicadores de 
desarrollo humano, aun cuando seguimos cre-
ciendo. Sinceramente, esto es más de la teoría 
del derrame, con más crecimiento pero con 
más concentración de la economía, más ex-
tranjerización de ésta y con índices que desde 
el año 2001 a la fecha no han modifi cado la 
brecha entre los argentinos más ricos y los más 
pobres.

A nosotros nos hubiera gustado poder con-
sensuar y discutir un presupuesto razonable-
mente presentado por el gobierno nacional y 
corregido y consensuado por este Congreso, tal 
cual es su potestad. No lo hemos podido hacer 
y es culpa de quien ha presentado este proyecto 
de presupuesto.

Por eso, los socialistas vamos a votarlo en 
contra. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Fadel). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Tierra del Fuego.

Sra. Calchaquí. – Señora presidenta: la ver-
dad es que la oposición no deja de sorprender-
nos con los planteos que realiza, además de de-
nostar permanentemente a cada legislador que 
está en estas bancas cada vez que nos dicen 
que avalamos mentiras y se refi eren a este pre-
supuesto nacional como si fuera una mentira 
más. Creo que hay muchísimas mentiras pero 
nosotros no somos sus artífi ces.

El diputado De Prat Gay decía en su exposi-
ción: “venimos con un presupuesto mejorado, 
nosotros mejoramos el presupuesto”. Tendría-
mos que contestarle que nosotros mejoramos 
la realidad de este país durante siete años.

También nos decían “vienen con mentiras, 
es un presupuesto mentiroso”. Nosotros debe-
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empresas recuperadas, como Correo Argenti-
no, Aerolíneas Argentinas y tantas otras que 
estuvieron en manos privadas y que este mo-
delo pudo recuperar para el Estado.

Hay una sistemática mentira que proviene 
de la oposición, que no quiere revelar cuál es 
su plan siniestro para esta Argentina. No son 
capaces de decir en qué teoría se encuadran. 
No soy técnica ni especialista en economía, 
pero la verdad es que escucho cosas que no 
cierran con las teorías de Milton Friedman ni 
con las de Keynes.

Todavía no encuentran el camino ni la teoría 
ideológica que sustente las barbaridades que 
aquí se han escuchado y que sistemáticamen-
te tienden a negar el progreso económico del 
país. Los jubilados no están como en la década 
del noventa colgados de la reja de la Casa de 
Gobierno pidiendo un aumento salarial o que 
se los incluya en un sistema de previsión. No 
es ésa la Argentina que hoy se debate, y sepan 
que vamos a sentir muchísimo orgullo de saber 
que nuestro país tiene hijos educados, que no 
serán analfabetos ni ignorantes y que tendrán 
comida en sus mesas.

No creo que la infl ación de la que hablan sea 
estructural sino más bien discursiva. Si fuera 
así, pierdan cuidado que esa infl ación se está 
combatiendo con trabajo y mucha transferen-
cia de recursos económicos hacia los sectores 
más vulnerables. En la década de los 80 y de 
los 90 la infl ación no se combatía con trabajo 
ni con asignaciones universales; había millo-
nes de argentinos que no tenían absolutamente 
nada. Hoy, hay infl ación y trabajo en negro y 
en blanco, y nuestra tarea será desactivar con 
seguridad ese trabajo en negro.

Esta propuesta de proyecto económico supe-
ra altamente, en mi opinión, a otras alternati-
vas. Escuché aquí cosas insólitas sobre mi pro-
vincia de Tierra del Fuego. Es impresionante lo 
que ha recibido mi provincia en obras de infra-
estructura: el gasoducto transmagallánico que 
une Santa Cruz con Tierra del Fuego; las inver-
siones en energía; obras, servicios, cloacas y 
demás por más de 60 millones de pesos…

Sra. Presidenta (Fadel). – La Presidencia 
solicita a la señora diputada que vaya redon-
deando su exposición.

sociales más vulnerables. Tal como lo decía el 
diputado Díaz Roig en su discurso, pensamos 
en los otros, no en nosotros.

Sostienen que la infl ación está para corregir 
el gasto público y nos achacan que minimiza-
mos el presupuesto, pero en verdad no es así. 
Todos sabemos que en nuestra economía –tam-
bién en la actual– la infl ación tiene otro origen, 
y justamente no es generada por el gasto pú-
blico ni por el desarrollo económico que se ha 
dado en nuestro país.

La infl ación también tiene que ver con los 
comportamientos sociales de algunos sectores 
económicos que determinan y estipulan los 
precios.

Asímismo la infl ación se vincula con el es-
cenario que permanentemente presenta la opo-
sición de que inevitablemente este país nun-
ca saldrá de la infl ación, sosteniendo que no 
crece, y que en caso de que lo haga será con 
infl ación. La oposición afi rma que no hay de-
sarrollo porque hay infl ación; es decir que en 
vez de brindar ciertas condiciones de garantía 
y estabilidad a través de un discurso que pro-
mueva la discusión en otros términos, genera 
inestabilidad. Esa inestabilidad también gene-
ra infl ación.

En la Argentina los sectores económicos 
concentrados, que son los que estipulan y defi -
nen los precios, tienen un histórico comporta-
miento de modifi carlos sistemáticamente, más 
allá de que personalmente creo que hoy por hoy 
el problema de la infl ación no es estructural.

Los argentinos saben que hay muchísima 
capacidad de producción y que el empleo se ha 
recuperado. Recientemente, la presidenta dijo 
que en este tercer trimestre tenemos el 7,6 por 
ciento de desocupación. Hemos mejorado sus-
tancialmente los índices de meses atrás.

Nosotros recibimos un país que tenía más 
del 50 por ciento de la población en condicio-
nes de pobreza y con todos los capitales que se 
fugaban en 2001. Los argentinos habían perdi-
do el futuro. La clase media y los trabajadores 
habían perdido sus ahorros y la posibilidad de 
educar a sus hijos.

A través de un presupuesto como el que hoy 
se discute este gobierno recuperó y saneó –por 
supuesto sabemos que lo hace con el esfuerzo 
de los argentinos– las cuentas de muchísimas 
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Es por ello que la ley permite que en algunos 

casos se traten previsiones que van más allá 
de un año. Por este motivo, en la Convención 
Constituyente de 1994 llegó a proponerse la 
posibilidad de discutir presupuestos que vayan 
más allá del límite estrecho del año, tal como 
establece nuestro ordenamiento constitucio-
nal.

Éste es un tema que debemos tener en cuen-
ta porque, si este presupuesto es la continuidad 
de lo que ha venido haciendo este gobierno 
desde 2003 a la fecha, indudablemente el aná-
lisis de las previsiones de este presupuesto sin 
tener en cuenta lo que se ha hecho hasta ahora 
sería insufi ciente.

No solamente al elaborar el presupuesto y el 
plan de gobierno el Poder Ejecutivo debe de-
fi nir entre intereses contrapuestos y algo más 
–porque no se trata simplemente de un hábi-
to de intereses contrapuestos– sino que en la 
dinámica actual es el propulsor de políticas 
activas en todos los campos al promover de-
terminadas actividades y proteger otras para su 
debido desarrollo.

Es necesario que este análisis tenga en cuen-
ta el plan de gobierno y la política fi nanciera 
que excede el año estricto del presupuesto para 
entender lo que se ha hecho en la Argentina en 
los últimos años.

Voy a apoyar este presupuesto porque re-
fuerza la continuidad y la profundización de 
las políticas vigentes durante el período 2003-
2010, que se ha caracterizado por el crecimien-
to de la actividad económica real, la genera-
ción de empleo genuino, el saldo favorable en 
las cuentas externas, el resultado fi scal positivo 
y un gasto público orientado a la promoción 
de la educación, la salud, el desarrollo social 
y cultural de los ciudadanos y la inversión en 
infraestructura.

Esto que decimos hoy aquí, al igual que 
los objetivos políticos que orientan este pre-
supuesto, constituye una realidad que vemos a 
diario en la calle y que sentimos cuando cada 
uno de nosotros recorre la geografía de nues-
tras provincias.

Como hombre de Río Negro tengo que decir 
que este presupuesto prevé la continuidad de 
los fondos sufi cientes para que la Universidad 
Nacional de Río Negro siga creciendo, realidad 

Sra. Calchaquí. – …más todos los planes 
y programas nacionales que se transfi eren en 
forma directa con una población cercana a los 
130 mil habitantes. Los fueguinos no podemos 
decir absolutamente nada de lo que hemos re-
cibido de parte del gobierno nacional por me-
dio de sus políticas.

¿Quién puede hablar de la verdad con he-
chos concretos de cara a la gente? Nosotros 
podemos mostrar que trabajamos con hechos 
concretos y, sin ninguna duda, dejaremos a las 
futuras generaciones un país mejor que el que 
promueve la oposición con políticas de achi-
que y de ajuste.

Sra. Presidenta (Fadel). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Río Negro.

Sr. Albrieu. – Señora presidenta: desde mis 
épocas de universitario, de estudiante de dere-
cho constitucional, derecho económico y polí-
tica económica, he escuchado la importancia 
que tiene para el Congreso de la Nación, según 
nuestra Constitución Nacional, el tratamiento 
del presupuesto.

En nuestro ordenamiento constitucional el 
trabajo legislativo adquiere mayor importancia 
con las opiniones y aportes que debemos hacer 
los legisladores al proyecto de ley de presu-
puesto. Como se ha dicho aquí, el presupuesto 
es la expresión del plan de gobierno que propo-
ne el Poder Ejecutivo al Congreso para el año 
2011, si se cumplen, como se han cumplido, 
los tiempos previstos por la legislación.

Este plan de gobierno que viene a propo-
nernos el Poder Ejecutivo contará con el voto 
afi rmativo de nuestro bloque. Se ha dicho con 
razón que el plan de gobierno que marca por 
un año el presupuesto debe encuadrarse en un 
contexto temporal más amplio; esto signifi ca 
que el año en el que se trata específi camente 
no puede quedar aislado de lo que sucedió en 
los anteriores y en los posteriores. Esto es así 
porque existe una continuidad en el accionar 
del gobierno debida, en algunos casos, a polí-
ticas de Estado que van más allá de los gobier-
nos, y en otros a que existe una clara vocación 
política tendiente a perseguir determinados 
objetivos en los campos económico, político y 
social, que van más allá del estrecho límite de 
un año.
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la norma de la atribución de potestades del Po-
der Ejecutivo en su condición de jefe de go-
bierno como también de la atribución del jefe 
de Gabinete de Ministros de la Nación.

Pero inclusive una norma anterior –una 
norma infraconstitucional pero trascendente, 
como la Ley de Administración Financiera–, 
le asigna un título y varios capítulos al proce-
dimiento de elaboración del presupuesto de la 
Nación.

El Poder Ejecutivo tiene una potestad y nos 
remite el proyecto al Congreso, donde no so-
mos una mera escribanía. Como legisladores 
tenemos una potestad amplia para ejercer y 
modifi car el proyecto, pero siempre respetan-
do los lineamientos del programa general de 
gobierno y del plan de inversiones públicas.

Podemos reclamar o incluir obras; podemos 
sugerir que obras que están previstas en un año 
se hagan en más tiempo; podemos asignar más 
o menos recursos, e incluso podemos crear más 
tributos. Es más, durante nuestra labor legisla-
tiva en el año, siempre que prevemos gastos, 
por la Ley de Administración Financiera, de-
bemos tener en cuenta la previsión presupues-
taria específi ca para afrontar esos gastos. Éste 
es el rol del Congreso de la Nación.

En ese marco, podemos decir que el proyec-
to elaborado por el Poder Ejecutivo ha sido he-
cho no caprichosamente ni tampoco presenta-
do de esa manera. Se lo hizo conforme manda 
la Ley de Administración Financiera. También 
fue presentado en término por el ministro de 
Economía de la Nación, quien inveteradamen-
te viene a brindar un discurso y a entregar el 
proyecto, poniéndolo a disposición de los le-
gisladores de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda. Allí concurren luego los funciona-
rios para explicar ese programa general de go-
bierno y el plan de inversiones públicas.

Violentar ese programa general de gobierno 
y el plan de inversiones públicas podría generar 
que esto que llamamos “ley de leyes” vulnere 
el principio de reserva de la ley y, en algunos 
aspectos, pueda ser considerado inconstitucio-
nal.

A mi criterio, cualquiera de los proyectos 
elaborados por la oposición, que no respetan 
y alteran sustancialmente el programa general 
de gobierno y el plan de inversiones cuya ela-

educativa que ha venido a favorecer el futuro 
de tantos jóvenes de mi tierra.

Asimismo, se continúa con las obras funda-
mentales: la pavimentación de la ruta nacional 
23 –que recorre los sectores más postergados 
de la provincia– y la ampliación de la autovía 
de la ruta nacional 22.

También se continúa con la política de ple-
no apoyo a los municipios. Hoy por hoy, en 
mi provincia la mayoría de los intendentes 
que han tenido la debida capacidad de gestión 
cuentan con una imagen altamente positiva. Es 
una realidad que va más allá de las banderías 
políticas porque han contado con el permanen-
te apoyo del gobierno nacional.

Por todas estas razones, vamos a votar afi r-
mativamente este proyecto de presupuesto. 
(Aplausos.)

Sra. Presidenta (Fadel). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Chubut.

Sr. Pais. – Señora presidenta: en este ámbi-
to en el que estamos debatiendo el programa 
general de gobierno para 2011, también llama-
do presupuesto general de gastos y cálculo de 
recursos de la Nación, es importante –como lo 
hizo el señor diputado Vargas Aignasse– recor-
dar lo que prevé nuestra Constitución Nacional, 
en un juego armónico, tanto en las potestades 
del jefe de Gabinete de Ministros como funda-
mentalmente en su artículo 75, incisos 2 y 8.

El artículo 75, inciso 8, modifi có sustancial-
mente el texto primigenio de 1853. El anterior 
artículo 67, inciso 7, expresamente disponía 
que era competencia del Congreso de la Na-
ción fi jar anualmente el presupuesto de gastos 
de la administración de la Nación y aprobar o 
desechar la cuenta de inversión.

La reforma de 1994 introdujo una modifi -
cación sustancial, expresando en el artículo 
75 que compete al Congreso fi jar anualmente, 
conforme a las pautas establecidas en el tercer 
párrafo del inciso 2 de este artículo, el presu-
puesto general de gastos y cálculo de recursos 
de la administración nacional, en base al pro-
grama general de gobierno y al plan de inver-
siones públicas.

¿A quién le compete elaborar el programa 
general de gobierno y el plan de inversiones 
públicas? La competencia constitucional es del 
Poder Ejecutivo. Emerge con claridad tanto de 
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Sr. Barrandeguy. – Señora presidenta: mi 

enfoque hacia este proyecto, que es vital para 
la buena marcha de la administración del go-
bierno nacional en todo el territorio del país, 
tratará de evitar la perspectiva economicista, 
a fi n de intentar refl exionar sobre un aspecto 
que en verdad, con su habitual brillantez, el di-
putado Pais ha expuesto desde la perspectiva 
provincial.

Esta circunstancia, en verdad inteligente y 
lúcida, que el convencional constituyente in-
corporó en el inciso 8 del artículo 75 se propo-
ne no amordazar a la oposición.

Tenemos oposición y está bien que la tenga-
mos. Nuestra oposición persigue sus propósi-
tos y está bien que quiera ganar las próximas 
elecciones, pero hay un límite que desde los 
intereses provinciales y, concretamente, desde 
la provincia de Entre Ríos, se me impone des-
tacar.

La circunstancia de que debemos mantener 
intangible el proyecto de gobierno y el plan de 
inversiones tiene, en el caso del que me ocu-
paré, el propósito central de preservar zonas 
largamente postergadas en la distribución de 
los recursos federales de nuestro querido país. 
Hoy, por fortuna, tal circunstancia aparece en-
tre las preocupaciones centrales del Poder Eje-
cutivo nacional.

Aquí no puede caber ninguna duda de que 
alterar el plan de gobierno y el programa de 
inversiones signifi cará reorientar recursos y 
dejar sin atender algunos créditos presupues-
tarios a los que me voy a referir y que tienen 
que ver con estas reivindicaciones provinciales 
que vengo a sostener, después de años y años 
de postergación de nuestra querida provincia 
de Entre Ríos. Esto tiene que ver con mantener 
el fi nanciamiento de la ruta 14, que tiene más 
de 300 kilómetros en construcción y que cruza 
toda la provincia de Entre Ríos para vincularla 
con la de Corrientes.

Tiene que ver con mantener el fi nanciamien-
to de la ruta 12 y el acceso sur a Paraná, para 
vincular defi nitivamente nuestra querida capi-
tal, también por medio de la ruta 168, con la 
ciudad de Santa Fe, poniendo un coto defi ni-
tivo a esta incomunicación que durante tantos 
años nos afectó.

boración compete al Poder Ejecutivo –incluso 
violentan las previsiones del artículo 75, inciso 
2, tercer párrafo, de la Constitución Nacional–, 
podrían ser inconstitucionales en algunos o en 
todos los aspectos.

Desde el ofi cialismo se exhorta a la opo-
sición a ejercer un rol responsable, ya que el 
presupuesto es una herramienta de gobierno 
sustancial, pues va a permitir el movimiento fi -
nanciero del Estado durante el ejercicio 2011.

Fundamentalmente, el presupuesto también 
es una herramienta de control de gastos y re-
cursos, que incluso acota a la administración y 
a los poderes del Estado, ya que por ejemplo el 
presupuesto contempla al Poder Legislativo y 
a sus gastos y recursos. Es una herramienta de 
control previo a través de la sanción. También 
asigna el presupuesto a los órganos de control 
del Estado, como la Auditoría General de la 
Nación y la propia Sindicatura General de la 
Nación.

En este marco, los proyectos de la oposición 
alteran sustancialmente las dos previsiones que 
en forma taxativa determina el inciso 8 del ar-
tículo 75 de la Constitución Nacional: respetar 
el programa general de gobierno y el plan de 
inversiones, que competen al Poder Ejecutivo.

Se han reiterado hasta el cansancio los 
discursos del ofi cialismo pidiendo que en lo 
sustancial se respete el programa general de 
gobierno y el plan de inversiones que elabora 
quien tiene la responsabilidad de administrar 
la Nación y ejercer la jefatura del gobierno, 
palabra que aquí es equivalente a administra-
ción. Incluso, ello debe hacerse conforme con 
el mandato de la ley 24.152, que es anterior a 
la reforma de 1994.

Dicha norma la podemos modifi car, pero 
ella se ha cumplido inveteradamente desde la 
década del 90, como con los gobiernos de De 
la Rúa, Kirchner y Cristina Fernández. Allí se 
determina que desde el ofi cialismo y la oposi-
ción debemos consensuar los gastos y recur-
sos, respetando las pautas que prevé el inciso 2 
del artículo 75 de la Constitución, sin alterar en 
lo sustancial el programa general del gobierno 
y el plan de inversiones. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Fadel). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos.



234 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 26ª

claramente desde nuestra provincia les quere-
mos decir que no estamos de acuerdo.

En defi nitiva, entendemos que estamos ante 
un presupuesto absolutamente equilibrado y 
que, como viene ocurriendo desde hace siete 
años, privilegia los intereses de provincias pos-
tergadas como la nuestra, la querida provincia 
de Entre Ríos.

Por este motivo, vamos a votar afi rmativa-
mente y con entusiasmo este proyecto. (Aplau-
sos.)

Sra. Presidenta (Fadel). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Formosa.

Sr. Buryaile. – Señora presidenta: vengo a 
disentir con el dictamen de mayoría, y espero 
que disentir no sea interpretado como desca-
lifi car.

Voy a fundamentar mi disenso diciendo que 
estamos cumpliendo –como decían los diputa-
dos preopinantes– con la obligación que nos 
impone el artículo 75, inciso 8, de la Consti-
tución Nacional, que es aprobar o desechar el 
plan de gobierno del Poder Ejecutivo.

No estamos haciendo un plan de gobierno 
sino que estamos transparentando los fondos 
de que dispone el Poder Ejecutivo en su plan 
de gobierno. Esto es, ni más ni menos, que la 
obligación que nos impone nuestro sistema de 
gobierno, que es representativo, republicano y 
federal.

Yo provengo de la provincia de Formosa, y 
lo que nos planteamos sistemáticamente es que 
en el interior, amén de las obras que uno debe 
valorar –y coincido con muchos diputados en 
que ha habido un crecimiento importante de la 
obra pública, y resalto esto–, no han existido 
las políticas activas para que muchas provin-
cias que están fuera de la zona central del país 
puedan desarrollarse.

En mi provincia, el 95 por ciento de los re-
cursos proviene de la coparticipación federal, 
y solamente el 5 por ciento se generan en For-
mosa, razón por la cual a veces la obra de infra-
estructura no alcanza y por eso estamos plan-
teando políticas activas que puedan generar 
empleo. Los planes sociales son solamente un 
remedio para paliar un problema serio, como 
es la pobreza que tenemos en toda la región del 
NEA y del NOA.

Tiene que ver también con la ruta que va de 
Nogoyá a Villaguay, que ha de vincular ciuda-
des que lamentablemente muchos legisladores 
de la Ciudad de Buenos Aires no conocen ni 
van a conocer nunca, ni tienen la menor idea 
de la signifi cación que para nosotros tiene el 
fi nanciamiento de esta obra.

Tiene que ver con el nuevo hospital de Gua-
leguaychú y con la autovía Paraná-Concordia: 
más de 300 kilómetros longitudinales que ha-
brán de vincular dos importantes ciudades del 
este y del oeste de la provincia de Entre Ríos.

En defi nitiva, tiene que ver con un proyecto 
de gobierno que desde este federalismo de la 
distribución de los recursos ha puesto a la pro-
vincia de Entre Ríos donde debe y quiere estar, 
y le hace notar a los legisladores entrerrianos 
que por lo menos es un compromiso permitir 
que estas fi nanciaciones se concreten.

Aquí se ha dicho que se falta a la verdad, que 
este presupuesto oculta más de 50.000 millo-
nes de recursos porque la pauta de crecimiento 
prevista con seguridad va a ser menor que la 
real y la pauta de la infl ación tenida en cuenta 
será en cambio muchísimo mayor.

A quienes piden sinceridad, nosotros desde 
aquí les pedimos que nos digan de qué manera 
hay que enfrentar este fenómeno tan masivo 
de la infl ación. Queremos que aquellos legis-
ladores que han dicho que el impuesto infl a-
cionario es el más injusto de todos los tributos 
–con seguridad esto es así– nos expliquen cuál 
es la manera de encarar la carestía de vida y el 
alza, sobre todo, de los productos de la canasta 
familiar.

Quiero decir a esos legisladores que en la 
provincia de Entre Ríos –comentábamos esto 
recién con algunos legisladores amigos–, ante 
los fríos que tuvimos en julio y agosto el minis-
terio del ramo salió a pedir presupuestos para 
comprar frazadas, y telefónicamente le pasa-
ron un precio de aproximadamente 40 pesos 
por unidad. Pero resulta que cuando desde el 
ministerio les aclararon que necesitaban unas 
15.000 frazadas, entonces les dijeron que el 
precio era de 90 pesos. Queremos que aquellos 
abanderados de la sinceridad haciendística y 
presupuestaria nos digan cuál es la manera de 
enfrentar esto, porque si la receta es achicar el 
gasto público y enfriar la economía, nosotros 
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–como bien se dijo acá– y que bien han sido 
elaborados por el Poder Ejecutivo, pero yo es-
toy cumpliendo mi obligación como diputado 
nacional de controlar la cuenta de gastos que 
impone la Constitución.

Se ha preguntado acá de qué modelo esta-
mos hablando, y se ha hablado del keynesiano. 
Quizás cuando hablamos de keynesianismo 
sólo vemos cómo incide el gasto público. Y por 
supuesto que valoro la incidencia y la interven-
ción del Estado en la economía, porque es el 
rol que le corresponde, pero no nos olvidemos 
de que el keynesianismo planteaba tres bases: 
el gasto público, la inversión privada y la de-
manda agregada.

Valoro el nivel de inversión que tenemos 
para sostener un crecimiento a tasas chinas, 
pero no valoro que ese crecimiento a tasas chi-
nas no se condiga con una caída del nivel de 
la pobreza. Esto es lo que nos debe afl igir y 
preocupar.

El nivel de inversión que deberíamos tener 
para sostener un siete, un ocho o un cinco por 
ciento de crecimiento sería del 25 por ciento 
del producto bruto, y estamos en el 21.

Tendríamos que preguntarnos por qué, cuan-
do las tasas mundiales están cercanas al cero 
por ciento, no tenemos esa inversión que en el 
mundo están buscando. La respuesta es muy 
simple: porque en la Argentina no estamos 
siendo sinceros, no estamos siendo un país 
previsible, pues decimos que vamos a tener 
una infl ación del 8 por ciento, y me pregunto 
cómo vamos a sostener la competitividad de 
la Argentina con una infl ación del 25 o del 27 
por ciento y con una devaluación del 2,5 por 
ciento.

Esto es lo que me preocupa de cara al futuro 
y no estoy haciendo ningún análisis apocalípti-
co. Estoy manifestando una sana preocupación 
por la competitividad de la Argentina y anali-
zando por qué no tiene el nivel de inversiones 
que está teniendo el mundo, cuando todos sa-
bemos cuáles son los índices de crecimiento 
que ha tenido América Latina.

Bienvenido sea el que América Latina haya 
crecido y esté creciendo al 5, al 6 o al 7 por 
ciento, como el caso de Paraguay, Uruguay, 
Brasil –no estoy hablando de ningún otro país 
lejano–, pero con tasas de infl ación compati-

¿Por qué discrepo con el dictamen de mayo-
ría, señor presidente? Porque solamente prevé 
transferencias automáticas a las provincias del 
25 por ciento cuando constitucionalmente se 
habla del 34 por ciento. El resto de las trans-
ferencias son discrecionales, afectando lógica-
mente el federalismo y la independencia que 
tienen nuestras provincias.

Así, en el presupuesto estamos previendo 
transferencias automáticas por 119.743 millo-
nes, lo cual está muy lejos del 34 por ciento 
que se prevé ya que estamos hablando sola-
mente del 25 por ciento. Por eso, lo que de-
bemos hacer, sin importar el signo político de 
quien gobierne en cada provincia –aclaro que 
en mi provincia soy de la oposición–, es que 
los gobernadores de las distintas provincias 
puedan tener los recursos que les corresponden 
y no tener que depender de la potestad y de la 
voluntad del gobierno nacional.

Aquí se ha dicho que este gobierno es presi-
dencialista, pero nosotros también surgimos de 
la voluntad popular, razón por la cual debemos 
cumplir con nuestro mandato de legisladores, y 
es función de esta Cámara controlar las accio-
nes del gobierno y del Poder Ejecutivo. Esto es 
lo que estamos haciendo.

No estamos recortando potestades al Poder 
Ejecutivo. Estamos determinando los fondos 
que tiene el Poder Ejecutivo, que como míni-
mo están subvaluados producto de una infl a-
ción prevista del 8,4 por ciento cuando todos 
sabemos que, según todos los índices que hoy 
elaboran algunas provincias y algunas consul-
toras privadas, está en el orden del 25 o 27 por 
ciento anual.

Estamos sincerando las variables de la eco-
nomía para poder controlar. Si no las sincera-
mos, no podemos controlar. Decimos que te-
nemos que transparentar porque entre 2004 y 
2009 ha habido excedentes por encima del gas-
to por 104 mil millones de pesos; y si tomamos 
las partidas no ejecutadas, estamos hablando 
de 160 mil millones de pesos. Éstos son fondos 
que el Congreso debería haber aprobado y sin 
embargo surgen por decretos de necesidad y 
urgencia; es decir que pasan por la comisión 
bicameral con el hecho consumado.

Lo que pretendemos es poder asignar y 
aprobar esa cuenta de fondos y esa cuenta de 
inversión, que vienen del plan de gobierno 



236 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 26ª

cerrado el último capítulo de la historia ante-
rior.

Muchos de quienes me ilusionaron para in-
gresar a la política son autores de la teoría que 
hoy debí escuchar nuevamente en esta Honora-
ble Cámara. Esos autores son los mismos que 
se repiten en varios espacios políticos oposito-
res. Por ello, creo que es muy relativa la capa-
cidad que puedan tener para expresar esa nue-
va política, sobre todo teniendo en cuenta que 
a quienes nos sumamos en su momento –en mi 
caso a los doradenses, pero también a los mi-
sioneros en su conjunto y a todos los argenti-
nos– nos prometieron que podríamos empezar 
a escribir ese libro nuevo. Lo cierto es que sólo 
pudimos escribir aquel último capítulo de esa 
vieja historia que los argentinos no queremos 
volver a vivir.

Ese último capítulo se cerró allá por 2001 
con fuertes turbulencias, hasta que en 2003 lle-
gó a la Argentina ese nuevo proyecto político 
que buscó integrar socialmente al país, inclu-
yendo a todos en una sociedad más justa.

Es obvio que en siete años no se pueden re-
vertir las políticas que a lo largo de más de 30 
años buscaron destruir y desarticular nuestro 
aparato productivo.

De ninguna manera quiero entrar a analizar 
aspectos vinculados con los números o con los 
supuestos económicos, porque cada vez que el 
gobierno nacional intenta modifi car una varia-
ble aparecen los sectores fuertemente enraiza-
dos a las corporaciones y a los capitales con-
centrados diciendo que esa decisión es errónea. 
Esto lo tuvimos que escuchar hace muy poco 
en este recinto cuando tratamos el tema de los 
decretos de necesidad y urgencia, cuando nos 
pronosticaron la catástrofe que se registraría en 
los mercados si seguíamos adelante con nuestra 
decisión. Obviamente, nada de eso sucedió.

Entonces, cuando escucho a quienes desa-
rrollan esas teorías me siento en la obligación 
de señalar que muchos de ellos eran funciona-
rios nacionales allá por los años 2000 y 2001. 
Recuerdo que cuando se desató la crisis vini-
mos en busca de ayuda y no encontramos a na-
die. Tuvimos que volver a nuestra provincia, a 
nuestras ciudades y a nuestros pueblos –esto lo 
conté hace poco en la comisión y causó gracia– 
y dije que teníamos que alimentarnos a zapallo 
y mandioca. Así ocurrió y de ese modo debi-

bles con el desarrollo de esas economías que 
rondan el 5 por ciento.

Debemos señalar que cada punto de infl a-
ción representa cien mil pobres más. Enton-
ces, claro que me preocupa. No coincido con 
el ministro de Economía cuando dice que la 
infl ación no afecta a los pobres: afecta al teji-
do social de la Argentina, nos afecta a todos, y 
esto es lo que yo vengo a plantear.

Por lo tanto, afi rmo que, como diputado de 
la Nación, no estoy para descalifi car el presu-
puesto. Voy a disentir de él porque lo que sos-
tenemos es que esos 37.500 millones de pesos 
en que está subvaluado –no es exactamente la 
palabra– o mejor dicho está disminuido, no nos 
van a permitir controlar como corresponde.

Para fi nalizar, quiero decir que nuestra fun-
ción es colaborar para que la Argentina pueda 
crecer en un clima de armonía, y a veces da la 
impresión de que la crítica o la opinión diver-
gente es tomada como una oposición o como 
una obstrucción.

Vengo sanamente a imponer una opinión 
distinta y a ejercer mi rol como diputado y, por 
lo tanto, adelanto mi voto negativo al dictamen 
de mayoría. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Fadel). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Misiones.

Sr. Ziegler. – Señora presidenta: hoy esta-
mos discutiendo, como ya se dijo tantas veces, 
el presupuesto nacional para el año 2011, que 
seguramente refl eja y si no debe refl ejar, y no 
solamente desde los términos numéricos, el 
modo en que se van a generar los recursos y 
cómo se van a asignar a los gastos, y además 
claramente las decisiones políticas e ideológi-
cas que se vienen llevando adelante desde este 
gobierno y desde los gobiernos provinciales, 
sobre todo aquellos como el de la provincia de 
Misiones, que acompaña este modelo de de-
sarrollo.

En mi corta historia en la política creo que 
es válido recordar la manera en que ingresé a 
esta actividad. Al respecto, cabe señalar que en 
1999 se conformó un movimiento político que 
prometió a los argentinos que íbamos a tener la 
posibilidad de identifi carnos en el nuevo libro 
que se iba a escribir de la historia argentina. 
Nos decía que eso era posible porque se había 
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Por eso este gobierno, y no el que mandó 

a los científi cos a lavar los platos o el que le 
recortó 300 millones de pesos a las universida-
des, es el que permitió repatriar a más de 700 
investigadores y científi cos. Es el que permitió 
dar autarquía y autonomía al INTA y refi nan-
ciarlo para generar tecnologías agropecuarias 
ajustadas y adecuadas, para así mejorar la com-
petitividad y ser más innovativos en nuestros 
productos para insertarnos en los mercados 
mundiales y exportar cerca de 70.000 millones 
de dólares este año. Todo esto no es casual, es 
producto de esas políticas.

Por eso, quiero pedirle al arco opositor que 
entienda que es necesario permitirnos aprobar 
este presupuesto y gobernar como corresponde 
en el año 2011. El año que viene se discutirá 
en todos los ámbitos que corresponda para que 
la sociedad argentina decida lo que quiere ha-
cer y cómo quiere continuar. Nosotros estamos 
convencidos de que va a elegir este modelo y 
por eso venimos a pedir que acompañen este 
presupuesto nacional que refl eja el tipo de de-
sarrollo que tanto los misioneros como los ar-
gentinos estamos buscando. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Fadel). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Salta.

Sra. Daher. – Señora presidenta: una vez 
más venimos a tratar el presupuesto, como 
lo hacemos todos los años. La verdad es que 
cuando uno viene a esta Cámara piensa que 
existe la posibilidad de discutir, disentir y es-
cucharnos. Precisamente, estuve prácticamen-
te todo el día sentada en mi banca escuchando 
que podíamos aprobar el presupuesto enviado 
por el Poder Ejecutivo.

Yo les digo que, como decía el señor dipu-
tado Obiglio, hubiera sido positivo tener la 
oportunidad de discutir el presupuesto y llegar 
a un consenso, sin sentir descalifi caciones per-
manentes.

Todos saben que la oposición no es una sola, 
por lo tanto no se puede emitir un solo dicta-
men. Pudimos alcanzar un dictamen de mino-
ría con la fi rma de ocho bloques y realmente ha 
sido un trabajo muy importante.

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te de la Honorable Cámara, doctor Eduardo 
Alfredo Fellner.

mos reconstruir el aparato productivo para in-
tegrar nuestra gente a una sociedad más justa.

Personalmente, relativizo lo que puedan de-
cir en este recinto, porque éste es el modelo de 
desarrollo que reivindicó a las regiones histó-
ricamente marginadas; éste es el modelo que 
puso nuevamente sobre la mesa la idea de que 
el trabajo, la educación y el conocimiento son 
las mejores herramientas para luchar contra la 
pobreza.

En Misiones nos encontramos en su momen-
to con una sociedad que tenía el 70 por ciento 
de las personas en condiciones de pobreza o 
indigencia; hoy ese valor se ubica en el 16 por 
ciento. Pero la reconstrucción nos va a llevar 
mucho más tiempo y es la motivación que te-
nemos, con mucho dolor, para seguir trabajan-
do y acompañando este modelo.

Por eso, venimos a pedir una cuota de sensa-
tez a la oposición para que nos acompañe y nos 
dé la posibilidad de seguir trabajando en este 
proyecto. El año que viene habrá elecciones y 
podrán discutir con la sociedad argentina en su 
conjunto cuál es el modelo de país que pro-
ponen. Pero ahora venimos a pedirles que nos 
acompañen y ayuden a terminar esta etapa de 
gobierno, porque seguramente nos tocará pro-
longarla ya que la sociedad argentina confía en 
este modelo de desarrollo.

Digo esto porque claramente uno puede re-
correr toda la sociedad misionera y ver todos 
los benefi cios que se han logrado en esas re-
giones marginadas por años, que ni siquiera 
en algún tiempo nos permitieron unirnos físi-
camente desde la Mesopotamia al resto de la 
Argentina. Hoy, no solamente nos unimos sino 
que también nos integramos a los países del 
Mercosur. Y el dinero que cobran los asalaria-
dos no se lleva a Brasil o a Paraguay sino que 
se reinvierte en el desarrollo de todas nuestras 
ciudades de frontera.

Además, llegan inversiones de Brasil que se 
radican en la Argentina y se incorpora la cien-
cia y la tecnología a los procesos productivos 
para que la competitividad de la que muchos 
hablan no se base solamente en las variables 
macroeconómicas sino en la capacidad e inte-
ligencia de los argentinos, mediante el desarro-
llo de nuevos métodos y procesos tecnológicos 
que nos permitan ser competitivos e innovati-
vos, y así insertarnos en los mercados.
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millones para la compra de aviones para Aero-
líneas Argentinas.

Por su parte, el artículo 51 autoriza la con-
tratación de endeudamiento en varios ejerci-
cios fi scales.

En total, Aerolíneas Argentinas nos costaría 
en 2011, 2.800 millones de pesos.

Leyendo sobre Aerolíneas Argentinas encon-
tré que –¡oh casualidad!– en agosto del 2010 el 
doctor Mariano Recalde decía en el Senado de 
la Nación: “En el 2011 Aerolíneas Argentinas 
pegaría el gran salto en términos de resultados 
económicos, con pérdidas de 200 millones de 
dólares producto de la incorporación de la nue-
va fl ota, y se abaratarían mucho los costos de 
la operación, y en el 2012 ya el resultado es 
positivo”.

Si el plan va igual o mejor a lo previsto, en 
2011 contarán con treinta y dos aviones nue-
vos, y si Recalde afi rma que tendrán un défi -
cit de 800 millones de pesos, ¿por qué en el 
presupuesto enviado al Congreso de la Nación 
piden 2.193 millones de pesos para gastos ope-
rativos?

Por otro lado, antes de aprobar el presupues-
to para el tercer año de gestión estatal debería-
mos conocer el balance real de 2009, que nadie 
ha visto, y el estimado para 2011. Por eso, de-
cimos que el défi cit de Aerolíneas Argentinas 
no deja de crecer y la calidad del servicio tam-
poco mejora.

En el presupuesto que nosotros planteamos 
y que votaremos, establecemos en el artículo 
61 que el monto total de transferencia a las em-
presas Aerolíneas Argentina S.A., Austral Lí-
neas Aéreas, Cielos del Sur S.A. y controladas, 
para fi nanciar gastos corrientes y de capital, no 
podrá superar el monto devengado durante el 
ejercicio 2010.

Otro aspecto que tampoco puedo soslayar 
como ciudadana de la provincia de Salta, de la 
zona norte que es fundamentalmente madere-
ra, es que en el artículo 16 del proyecto de ley 
de presupuesto del Poder Ejecutivo se asigna 
al Fondo Nacional para el Enriquecimiento y 
la Conservación de los Bosques Nativos un 
monto de 300 millones de pesos. Se ignora que 
este fondo debería estar integrado, según la ley 
26.331, por una cifra aproximada de 1.820 mi-
llones de pesos.

Sra. Daher. – También es importante cono-
cer algunos datos que no tenemos y que nos 
plantean dudas que enseguida voy a señalar.

¿Qué tenemos que hacer? Cuando uno ana-
liza el presupuesto observa que sin duda se 
esconden cifras, que existe una cantidad de 
recursos excedentes no declarados de manera 
que posteriormente puedan ser distribuidos por 
medio de decretos de necesidad y urgencia y 
delegación de poderes. Esto es algo que se re-
pite desde hace mucho tiempo, y precisamente 
lo que tratamos de hacer es acotar esa delega-
ción de facultades, porque nosotros existimos 
en este Congreso de la Nación.

Pretendemos fortalecer a este Parlamento 
en su capacidad de monitoreo y control de 
toda la gestión. Ésta es nuestra función, no 
queremos quitar su rol absolutamente a nadie. 
El Poder Ejecutivo tiene las funciones que le 
corresponden, pero nosotros también tenemos 
obligaciones.

Uno de los temas puntuales a los que me 
quiero referir es el de Aerolíneas Argentinas. 
Fui miembro informante en oportunidad de 
considerarse su recuperación. Defendí con mu-
cha convicción y gran ahínco este tema. Con-
fi aba plenamente en que existiría una gestión 
transparente que permitiría superar el défi cit 
de esa empresa, logrando mayor efi ciencia y 
la consecución de las metas propuestas por el 
gobierno nacional.

Debemos señalar que la estatización todavía 
no ha sido formalizada. Aerolíneas Argentinas 
no es del Estado argentino; sigue siendo pro-
piedad del grupo Marsans en un 94 por ciento 
de su capital accionario.

El artículo 18 del proyecto remitido por el 
Poder Ejecutivo establece que para el ejercicio 
2011 se prorrogan las disposiciones del artícu-
lo 22 de la ley 26.546.

Asímismo, en el programa 60 del Ministerio 
de Planifi cación Federal, Inversión Pública y 
Servicios se prevé para 2011 un gasto de 2.496 
millones. El 99,81 por ciento de ese monto se 
destina a fi nanciar gastos corrientes y 300 mi-
llones para gastos de capital.

El artículo 50 del proyecto de ley de presu-
puesto autoriza al Ministerio de Planifi cación 
Federal, Inversión Pública y Servicios a rea-
lizar inversiones prioritarias, entre otras, 300 
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con cierre de escuelas y hospitales y baja de 
cortinas de miles de fábricas y desempleo. No 
tuvieron ningún prurito ético y a ninguno le di-
jeron que “no”; muchas veces estos gobiernos, 
que tendrían que haber dicho que “no”, conta-
ron con presupuestos que iban decididamente 
contra los trabajadores y los intereses de los 
sectores populares.

Parece que hoy se escandalizan ante uno que 
habla de un programa de gobierno que todos 
los años aumenta su preocupación por llevar 
mayor inclusión. Así, luego hablan de otros 
países, de nuestra infl ación y de nuestros pro-
blemas de pobreza, pero no tienen la grande-
za moral de reconocer lo que los organismos 
internacionales dicen en el sentido de que la 
Argentina y Chile, en América Latina, son los 
dos países que más han avanzado en materia de 
inclusión. Creo que estas cuestiones también 
hay que señalarlas.

Tampoco tienen la honestidad intelectual 
de decir que este país avanzó porque hubo un 
programa económico y una decisión política 
que fue llevada a cabo. Hablan de “vientos de 
cola”, pero parece ser que siempre estuvieron 
atravesados por ellos porque permanentemente 
les ha ido mal. Sucede que tomaron las decisio-
nes políticas y económicas equivocadas, que 
los llevaron a los fracasos absolutos.

Tendríamos que dejar de ser tan cínicos, ha-
blar con la verdad y decir lo que pensamos. Es 
necesario decir: queremos ganar las elecciones 
y pretendemos que al gobierno le vaya mal 
para ver si podemos quitarle algunos votos y 
así poder gobernar.

Nosotros, los trabajadores y los pobres, he-
mos aprendido. Sabemos y tenemos memoria. 
Reconocemos quién nos da y quién nos quita, 
quién nos excluye y quién nos incluye. No hay 
ninguna duda. Hemos aprendido muy dura-
mente la lección.

Quiero hablar fundamentalmente de lo que 
a mí me toca como representante social de la 
educación. Se llenan la boca diciendo que la 
educación va a salvar al país, pero es la primera 
vez que, a lo largo de siete años, vemos cómo 
el gobierno día a día ha ido mejorando un pre-
supuesto que llega con un año de anticipación 
a lo previsto. Me refi ero a los seis puntos para 
educación.

Escuché con estupor lo que dijeron algunos 
diputados de que se estipula eso porque hay 
provincias que no hicieron el mapa territorial. 
Quiero aclarar que la provincia de Salta hizo 
el mapa territorial, lo que nos signifi có una 
pérdida de trabajo muy importante en materia 
maderera, una paralización y un reclamo por 
parte de todos los forestales.

Por eso, oportunamente solicitamos al señor 
presidente de la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda, diputado Marconato, que se amplia-
ra la partida de dicho fondo.

Sr. Presidente (Fellner). – La Presidencia 
sugiere a la señora diputada que vaya redon-
deando su exposición.

Sra. Daher. – Todos los diputados, funda-
mentalmente los de su partido, se excedieron 
en el tiempo, señor presidente.

Sr. Presidente (Fellner). – Usted ya se ha 
excedido dos minutos, señora diputada.

Sra. Daher. – Entonces, me faltan otros 
dos.

De todos modos, no voy a desoírlo, señor 
presidente. Sólo solicitamos que se asigne al 
fondo que mencioné anteriormente una partida 
de 1.800 millones de pesos.

Podríamos decir muchas cosas más, pero lo 
importante es dejar constancia de este tema. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Córdoba.

Sra. Nebreda. – Señor presidente: hace 
nueve horas que en nombre de la convivencia, 
consenso y buenos modales, hemos sufrido 
toda clase de agravios y descalifi caciones, des-
de ser poco claros, oscuros, opacos, mentirosos 
y hasta patoteros.

La oposición pretende hablar de consenso, 
institucionalidad y democracia sólo si el ofi cia-
lismo cambia el programa de gobierno y cum-
ple con el que ella quiere desarrollar. Para la 
oposición el consenso es hacer lo que pretende 
y no puede, porque no es gobierno. Esto es lo 
que pasa.

Si bien no formaba parte de esta Cámara, 
durante quince años sufrí presupuestos votados 
por muchos de los que hoy niegan este proyec-
to, y que son los ideólogos de los dictámenes 
de minoría con presupuestos que contemplan 
recortes sin aumentos salariales, sin paritarias, 
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como nosotros– que en lo que tiene que ver con 
los fondos nacionales la provincia de Córdoba 
–fundamentalmente, su universidad– está es-
pecialmente postergada en este proyecto de ley 
de presupuesto del Poder Ejecutivo nacional, 
como demostraré posteriormente.

Dejando de lado este introito, debo decir que 
siempre escucho con respeto a todos los dipu-
tados del ofi cialismo, con especial atención a 
alguno de ellos cuando se trata de temas ju-
rídicos y constitucionales. Hago muy bien en 
nombrar a los diputados Pais, Vargas Aignasse, 
Yoma y Albrieu.

El señor diputado Pais, con altísimo nivel, 
ha dicho que estaríamos incurriendo casi en 
una violación constitucional al rechazar el 
presupuesto que nos ha enviado el Poder Eje-
cutivo nacional. Por parte del señor diputado 
Vargas Aignasse hubo una actitud que no le co-
nocía, al tildar de escándalo, disparate y locura 
institucional el hecho de que la oposición vote 
en contra el proyecto que ha enviado el Poder 
Ejecutivo.

Conforme ellos lo presentan, sería muy difí-
cil gobernar sin presupuesto. Lo que se oculta 
es que es mucho más fácil gobernar sin presu-
puesto, que en defi nitiva es en lo que se incurre 
cuando las cifras a recaudar se ponen por de-
bajo de la realidad, y las partidas son movidas 
de un lado al otro por el señor jefe de Gabinete 
de Ministros.

Según un informe de la Auditoría General 
de la Nación, durante 2009 los recursos extra-
presupuestarios excedieron el 40 por ciento de 
la cifra presupuestada. Entiendo que hasta no-
sotros podríamos estar incurriendo en una vio-
lación de la tradición parlamentaria argentina 
en dos cuestiones: en el presupuesto de gastos 
y cálculo de recursos que envía anualmente el 
Poder Ejecutivo nacional y en la Ley de Minis-
terios que cada gobierno remite al comienzo de 
su mandato. La oposición en tales casos, de un 
modo u otro, siempre ha prestado su anuencia 
para que el Poder Ejecutivo pueda gobernar 
conforme al proyecto que entienda se ajusta a 
sus prioridades.

Pero la formulación del presupuesto no pue-
de transformarse –lo entiendo así verdadera-
mente, siendo honesto y descartando todo tipo 
de cinismo– en el montaje de una maquinaria 
electoral, donde algunos son más iguales que 

En el 2011 se establece un 6,4 por ciento sin 
ciencia y técnica, lo que constituye casi un 2 
por ciento más de lo que teníamos el año pasa-
do pero, fundamentalmente, para los trabaja-
dores de la educación se mantiene el fruto de 
una conquista a raíz de una lucha que nos llevó 
1.003 días en la Carpa Blanca: el incentivo do-
cente. Los gobiernos de Néstor y de Cristina 
fueron los únicos que lo honraron permanen-
temente y cumplieron mes a mes con esa con-
quista, que nos costó mucho.

Los mismos que nos decían que éramos 
unos vagos y que queríamos destruir la edu-
cación, ahora hablan de educación. En reali-
dad, en aquel momento, cuando estábamos en 
la Carpa Blanca, defendíamos la apertura de 
las escuelas técnicas y el mantenimiento de las 
escuelas especiales, rurales y de arte. Es decir, 
pretendíamos que se mantuviera le educación 
como el motor de la movilidad social.

Hoy, con un presupuesto del 6 por ciento, 
con una Ley de Educación que habla del cono-
cimiento como un derecho social, la Argentina 
empieza a generar un programa que tiene que 
ver con el desarrollo, con el trabajo, con el va-
lor agregado, con el consumo y con trabajado-
res dignos.

Creo que, por lo menos, deberíamos tener 
la honestidad intelectual de reconocer que día 
a día vamos mejorando, que tenemos trabajo 
y que seguimos incluyendo a los sectores más 
marginados.

Tenemos que pensar que la Argentina se 
transforma y debemos reconocerlo. Si no se 
admite que la Argentina se transforma, soy es-
céptica en reconocer que van a tener la gran-
deza intelectual de darnos un presupuesto para 
que nuestra presidenta pueda gobernar todo el 
año 2011 con la tranquilidad de contar con un 
instrumento basado en su propio programa de 
gobierno, en su propia ideología y en su propio 
pensamiento, para llevar adelante una Argen-
tina más inclusiva, más libre y más soberana. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Córdoba.

Sr. Martínez (E. F.). – Señor presidente: 
antes de comenzar mi exposición, sin cinismo 
alguno debo advertir a la señora diputada Ne-
breda –tan preocupada por el tema educativo 
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zo a la jefatura de Gabinete de Ministros para 
hacer movimientos que no estaban previstos.

Del reparto electoralista brindaré un solo 
ejemplo. En la planilla anexa que se ha in-
corporado al artículo 12 del proyecto de pre-
supuesto nacional fi guran los refuerzos de 
crédito para las universidades nacionales, que 
tomaba especialmente en cuenta la señora di-
putada Nebreda.

En 2011, en concepto de refuerzo, le toca-
rán a la Universidad Nacional de Córdoba dos 
millones de pesos; a la universidad del partido 
de General San Martín del Gran Buenos Aires, 
cinco millones; a la universidad del partido de 
La Matanza, 27 millones; a la universidad del 
partido de Lomas de Zamora, 12 millones; a 
la Universidad Nacional de Luján, 7 millones 
y medio; a la Universidad de Santiago del Es-
tero, 8 millones 600 mil; a la Universidad Na-
cional de Lanús, 5 millones; a la universidad 
del partido de Tres de Febrero, dos millones; a 
la Universidad de Chilecito –que seguramente 
lo merezca por algún hijo ilustre que es legis-
lador y está en esta casa–, 7 millones, frente a 
los 2 millones que le toca a la Universidad de 
Córdoba, de la que hemos egresado muchos de 
los que integramos la Cámara.

No discuto la subjetividad de las asignacio-
nes de estos refuerzos, pero sí las prioridades, 
y todavía no hemos entrado en la discusión en 
particular.

Finalmente, reclamo igualdad y no el monta-
je electoralista del cual estaba hablando. Aquí 
ha quedado claramente refl ejado que el conur-
bano bonaerense –sea bienvenido–, a través de 
sus universidades, está favorecido, porque es 
verdaderamente el lugar donde se obtiene la 
mayor cantidad de votos.

Entonces, tiene que haber grandeza y sin-
ceridad para reformular un presupuesto en 
base a cifras que coincidan con la verdadera 
recaudación, sin subestimarla. Si se llega a ese 
punto de equilibrio, reveríamos nuestra posi-
ción original y votaríamos favorablemente el 
proyecto del Poder Ejecutivo, con la simple 
modifi cación de las cifras, pues así correspon-
de a una tradición parlamentaria que –una vez 
más y dolorosamente– hoy dejaríamos de lado. 
(Aplausos.)

otros según los votos que se puedan recolec-
tar.

Existe una inobservancia de la tradición 
parlamentaria argentina que, como bien ade-
lantara en nombre del bloque el señor diputado 
Alonso, nos duele y es la respuesta a ocho años 
de violación serial de los preceptos presupues-
tarios, por deliberada falta de claridad en los 
proyectos enviados. Es más: hubo diputados 
que se desafi aron por cuestiones numéricas. 
Por eso, advierto que la serie de cuentas na-
cionales será irrescatable para la investigación 
futura. Existe una falta de estadística en la Ar-
gentina. Por eso, autorizan a aceptar cualquier 
desafío, porque nadie podrá ganar.

Al carecerse de precisiones, se trata de una 
apuesta que no se podrá cobrar por carecer de 
reglas de juego.

La subestimación de ingresos realmente in-
sulta nuestra inteligencia, porque no nos per-
mite el control. La distribución electoralista de 
mover las partidas por parte del jefe de Gabi-
nete de Ministros como también los exceden-
tes es algo casi obsceno.

Por eso, vamos a votar en contra del proyec-
to del Poder Ejecutivo nacional, ratifi cando lo 
ya dicho por nuestro bloque al principio de la 
intervención del señor diputado Alonso. Que-
do a la espera de una sola cosa que nos permita 
apoyarlo: reformular la recaudación conforme 
a índices confi ables.

Si se quiere, se puede tomar el índice con el 
cual se discutiría en paritarias cualquier actua-
lización salarial de una organización gremial. 
Se trata de que los sobrantes tengan un destino 
cierto y no estén sujetos a una mera discrecio-
nalidad.

Puede elegirse cualquier destino, porque 
ello es resorte del Poder Ejecutivo nacional, 
pero debe ser preciso. No se puede hablar de 
un crecimiento a tasas chinas que después no 
se refl eja al enviar el proyecto de presupuesto.

Se trata verdaderamente de una caja china y 
oscura, donde en vez de claridad sólo se perci-
ben sombras. Un presupuesto que se pretende 
aprobar en forma oscura, sin precisión y clari-
dad, verdaderamente deja hasta la posibilidad 
de malversar fondos públicos.

Al funcionario que carece de un presupuesto 
antes de gastar, le alcanza con pedir un refuer-
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ten desde 1983 y hubo una sola excepción en 
que hubo superpoderes. Esto ocurrió cuando 
a un gobierno que presidía un señor llamado 
Fernando de la Rúa –no sé si recuerdan– se le 
ocurrió una cosa demasiado inteligente: traer 
a Nerón para combatir el incendio de Roma, 
como dijo aquí alguna colega. Lo trajo a Cava-
llo. A él sí le dieron superpoderes y todo tipo de 
facultades absolutamente inconstitucionales y 
violatorias del artículo 29.

Pero fuera de eso, ningún otro gobierno tuvo 
superpoderes. Entonces, no se puede descalifi -
car a la institución parlamentaria ni al sistema 
institucional argentino sembrando dudas, sos-
pechas y sombras. ¿Dónde hay sombras? En 
ningún lado. Absolutamente todos disponen de 
las facultades para ejercer el control que co-
rresponda.

Aparte de esto, la crítica que más he escu-
chado es aquella que dice que este presupues-
to es más de lo mismo. ¡Dios así lo quiera, si 
vamos a mantener los niveles de crecimiento, 
desarrollo, inversión y generación de empleo! 
¿Alguien ha mantenido esos niveles durante 
siete años? ¿Algún otro gobierno ha tenido un 
crecimiento sostenido?

Puedo comprender que algunos que nunca 
supieron crear nada ni generar recurso alguno 
observen la existencia de recursos y se les ocu-
rra tener alguna injerencia en su distribución. 
Esto es lógico y natural. Pueden participar. 
Pero querer fi jarle el plan de gobierno al Eje-
cutivo es algo totalmente inconstitucional. Tal 
como lo dijo alguien aquí, frente a una circuns-
tancia de esa naturaleza, el Ejecutivo tiene dos 
opciones: o detiene todo o sigue para adelante. 
Si para todo, es claramente porque le quieren 
poner trabas. No se hagan ilusiones. Este go-
bierno tiene la decisión, la voluntad y el cora-
je político de avanzar a toda máquina, porque 
cada día que pasa se suman millones de seres 
humanos a los niveles de dignidad.

¿Quién puede desconocer esto? No sé cómo 
pueden desconocer esto que está frente a nues-
tros ojos. Vayan a mirar. Yo pertenezco a una 
zona que fue la capital nacional de la desocupa-
ción, donde prácticamente había desaparecido 
toda actividad industrial –éramos industriales, 
ahora volvemos a serlo–, y donde ni siquiera 
se podía pensar en la adquisición de un puesto 
de trabajo. Hoy, está funcionando todo a plena 

Sr. Presidente (Fellner). – Porque ha sido 
aludida, tiene la palabra la señora diputada por 
Córdoba.

Sra. Nebreda. – Señor presidente: las uni-
versidades en general han aumentado su pre-
supuesto en un 600 por ciento. Además, debe-
mos recordar a un ministro que duró 48 horas, 
porque su primera medida fue reducir el pre-
supuesto de las universidades en 300 millones 
de pesos.

Le digo a mi coterráneo, el diputado Martí-
nez, que puede votar este presupuesto porque 
en la página 23 del orden del día del dictamen 
de mayoría se dice: “Córdoba, 6.250.734 pe-
sos”, y no 2 millones como él ha dicho.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Díaz Bancalari. – Señor presidente: a 
pocos días de que se cumplan veintisiete años 
de la recuperación de la institucionalidad ar-
gentina –el 10 de diciembre–, nunca pensé en-
contrarme en un debate como el que se está 
llevando adelante, discutiendo una facultad 
que es esencial del Ejecutivo, cual es el esta-
blecimiento de un instrumento de gobierno que 
promueva una política económica sustentable.

La elaboración del presupuesto es materia 
del Ejecutivo, no porque lo diga el nuevo ar-
tículo de la Constitución de 1994, que estable-
ce que compete al Ejecutivo fi jar el programa 
general de gobierno y el plan de inversiones, 
sino porque siempre fue así.

Algunos diputados han dicho que existe im-
posibilidad de control y falta de capacidad de 
intervención por parte del Congreso. No veo 
por qué dicen esto, ya que existen todas las 
posibilidades de intervención. Si se aprueba la 
iniciativa propuesta por la oposición, éste va a 
ser el primer gobierno nacional que no tenga 
facultades delegadas.

Desde 1983 hasta la fecha, absolutamente 
todos los gobiernos nacionales han tenido fa-
cultades delegadas. Pero permítanme decir que 
ello no signifi ca que sean superpoderes; tienen 
todos los controles de la Constitución. La fa-
cultad delegada es aquella para compensar o 
transferir partidas. Es decir, cuando existe un 
superávit en un ámbito y un défi cit en otro, lo 
lógico y natural es que haya una compensa-
ción. Entonces, las facultades delegadas exis-
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más evidente de que hay vida después del Fon-
do”, como diciéndoles que hay cosas distintas 
a las que se proponen.

Eso es lo que queremos: cosas distintas a las 
que les proponen a la pobre España, a Portugal 
o a Grecia. Les dicen: “¿No les gusta la sopa? 
Tomen tres platos”, “Vayan allá, desregulen”, 
“Frenen la economía”, “Ajusten”.

¿A eso queremos volver? No, señor presi-
dente; no queremos dar ni un paso atrás. Por 
eso, vamos a votar a favor de este proyecto de 
ley de presupuesto. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Mendoza.

Sr. Mansur. – Señor presidente: a veces uno 
se pregunta qué hace acá tratando el presupues-
to si algunos piensan que, como tiene que venir 
del Ejecutivo, solamente puede opinar pero no 
puede modifi car nada ni tiene responsabilida-
des. Me parece que en este recinto debemos 
discutir, observar, proponer y encontrar el me-
jor presupuesto para los argentinos.

Ya se fundamentó mucho y bien por parte de 
mis correligionarios por qué vamos a votar en 
contra del dictamen de mayoría, pero yo quiero 
agregar algo que me parece importante: en el 
presupuesto hay un error que afecta a las eco-
nomías regionales.

En la Comisión de Economías y Desarrollo 
Regional, que presido, hemos hecho un segui-
miento. En esto tuvo mucho que ver la señora 
diputada Susana García con la presentación 
de un pedido de informes, porque allá por el 
año 2008 se dictó la resolución 496, que crea 
el Programa de Desarrollo de las Economías 
Regionales.

Cada uno de los que estamos acá pertenece-
mos a alguna región, pero no todos entienden 
lo que signifi ca el Programa de Desarrollo de 
las Economías Regionales. Algunos creen que 
el desarrollo regional es la agricultura y no es 
así. No solamente es agricultura, sino también 
el turismo, los servicios, el comercio, empren-
dimientos culturales. Y cuando se dictó la re-
solución en el año 2008, en el presupuesto del 
año 2009 se le asignó una partida de 220 mi-
llones de pesos a este programa de desarrollo 
regional.

La diputada Susana García pidió un informe 
–lamentablemente, el Ejecutivo no lo contes-

máquina. Cuando a alguno se le ocurrió tratar 
de poner un freno, generar alguna difi cultad o 
sembrar alguna duda diciendo: “Porque pasa 
esto vamos a tener que despedir tantos em-
pleados”, este gobierno nacional dijo: “No se 
olviden de lo que pasó; nosotros estamos dis-
puestos a defender el trabajo argentino, el in-
greso de los argentinos y el patrimonio de los 
argentinos”. Así se salvó esta circunstancia, y 
hoy la actividad industrial está funcionando a 
plena máquina.

En economía no hay milagros, señor presi-
dente, sino que hay decisiones políticas. Cuan-
do en 2003 se asumió la conducción de los des-
tinos de la Nación, se tomó la decisión política 
de llevar adelante una propuesta, un programa, 
un proyecto de Nación. Acostumbrémonos a 
hablar de proyecto nacional.

¿Cuál es el proyecto nacional? Es un pro-
yecto original, propio, autóctono y soberano 
–si me permiten, diría que también es peronis-
ta, porque también está integrado fundamen-
talmente por el peronismo– donde el Estado 
toma las decisiones sobre la economía.

Recuperó la calidad de lo que signifi ca la 
función del Estado y de lo que es la institución 
presidencial.

Ese es el proyecto que llevamos adelante y 
es el que venimos a defender en esta sesión. 
No tenemos ninguna otra intención que no sea 
la de ver alguna vez el pleno empleo y la inte-
gración de todos los sectores que todavía falta 
incluir para que de una vez por todas recuperen 
su dignidad. Pero no somos necios y no des-
conocemos que todavía falta mucho por hacer. 
Confi amos en la buena voluntad y en la buena 
fe de la oposición para colaborar, no interferir 
y sumar fuerzas, porque realmente se necesi-
tan.

Les voy a comentar una novedad. En un país 
del Norte, muy poderoso, se ha constituido una 
fuerza de tareas –no sé si les suena el nombre– 
para escarmentar a la Argentina por sus desa-
fíos económicos. No olviden que un ex presi-
dente, que hoy desgraciadamente ya no está, en 
su última visita –última porque estaba próximo 
a cumplir los cuatro años de mandato– frente 
a los organismos fi nancieros del poder inter-
nacional les dijo con todas las letras: “Nuestra 
presencia aquí y ahora en las condiciones en 
que está la República Argentina es la prueba 
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seguramente muy poca. El 82 por ciento de 
los depósitos de la Argentina están en la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, provincia de 
Buenos Aires, Córdoba y Santa Fe. Entonces, 
tienen que reconocer que este presupuesto tie-
ne errores, porque las mismas partidas que en 
el presupuesto 2009 y 2010 destinaban 220 y 
110 millones no aparecen en este presupues-
to, porque hay un error en el Programa 36, de 
la jurisdicción 52, Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Pesca, donde dice: “Promoción de 
actividades agrícolas regionales, 211 millones 
de pesos”.

Entonces, si la actividad bancaria fi nanciaba 
el 85 por ciento en la zona pampeana y centro 
del país, el gobierno seguramente debe haber 
suplido esa defi ciencia a través de la SEPYME, 
ya que como todos sabemos esa es la sigla de la 
Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa, 
en cuyo nombre también se incluye la expre-
sión “y Desarrollo Regional”.

Por ese motivo, invitamos a nuestra comi-
sión al licenciado Roura, para que nos explica-
ra los alcances de los distintos programas. Así, 
nos enteramos que uno de los programas que 
más dinero reparte es el régimen de bonifi ca-
ción de tasas. Por este régimen el industrial o 
el productor pueden recurrir a un banco porque 
el Estado subsidia parte de la tasa. Entre 2009 
y 2010, la SEPYME repartió 411 millones de 
pesos. De ese monto, el 72 por ciento lo distri-
buyó en Buenos Aires, Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y Santa Fe.

Siguiendo esa asimetría continuamos inves-
tigando para ver entre qué actividades se había 
distribuido. Hoy, podemos decir que el comer-
cio y la industria se llevaron el 70 por ciento 
de esos 411 millones de pesos. Supusimos que 
esos recursos se habían destinado a las mini y 
pequeñas empresas, pero tampoco fue así, ya 
que lo recibieron empresas que tenían más de 
21 empleados y en algunos casos hasta más de 
50 empleados.

Lo que quiero señalar con esto es que en el 
presupuesto en análisis no fi gura la partida para 
los programas de desarrollo regional, y esta asi-
metría la vamos a revertir en la medida en que 
podamos introducir esta modifi cación. Así se 
lo solicité a mis correligionarios que integran 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda, pero 
me dijeron que el ofi cialismo no va a aceptar 

tó–, porque queríamos saber cuánto se ejecu-
tó en el año 2009, cómo se ejecutó y cómo se 
distribuyó ese dinero, porque aquella resolu-
ción establece que los fondos indicados en el 
artículo anterior, esos 220 millones de pesos, 
tienen que ser destinados a la ejecución de las 
políticas específi cas vinculadas con las cade-
nas de valor regionales, especialmente desti-
nadas a fi nanciar y realizar aportes directos no 
reintegrables. Por ejemplo, para el fomento, 
promoción y fi nanciamiento de proyectos de 
infraestructura y logística orientados al desa-
rrollo de la industria y comercio de productos 
regionales.

El Poder Ejecutivo no contestó y entonces 
también preguntamos por qué en el presupues-
to de 2010 se colocaron 110 millones de pesos. 
Esto sí lo contestó el Poder Ejecutivo, y al 15 
de julio de este año todavía no se le había toca-
do un peso a ese fondo.

Quiero resaltar la importancia que tienen las 
economías regionales. Debe señalarse que este 
país es completamente asimétrico y no le va-
mos a echar la culpa al radicalismo o a de la 
Rúa por la asimetría del país, porque también 
en los últimos 20 años el radicalismo gobernó 
tres años pero el peronismo gobernó casi 18.

Entonces, si analizamos esa importancia, 
debemos señalar que en 2001 se estableció que 
el 89,3 por ciento de nuestra población estaba 
en zonas urbanas y el INDEC –y en esto no 
puede mentir ni pretenderá mentir– nos dice 
que en 2015 vamos a tener el 94 por ciento en 
zonas urbanas.

Son importantes las economías regionales 
porque en nuestro país cinco provincias produ-
cen el 85 por ciento del producto bruto geográ-
fi co y esas cinco provincias sólo ocupan el 20 
por ciento de la superfi cie de la Argentina. En 
esas cinco provincias está el 65 por ciento de 
nuestra población. Por eso, para 2011 en este 
presupuesto no aparece partida alguna para ese 
programa de desarrollo regional.

La actividad industrial en nuestro país re-
gistra que el 72,3 por ciento está en la región 
centro y en Buenos Aires.

En cuanto al fi nanciamiento industrial ban-
cario, el 85 por ciento lo tiene la región pam-
peana: provincia de Buenos Aires, Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires y parte de La Pampa, 
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ner inconvenientes para que el gobierno pueda 
tener su último año de gobierno ordenadamen-
te.

Como dijo hace un rato la diputada Nebreda, 
la oposición no puede tratar de imponer a la 
presidenta una concepción totalmente distinta 
a la que ella tiene. La presidenta tiene una con-
cepción nacionalista, popular y democrática 
que ha sacado adelante al país y que junto con 
el ex presidente, nuestro querido Néstor Kirch-
ner, ha colocado a la Argentina en un camino 
que acompaña a aquellos países que integran 
la UNASUR. La oposición quiere imponer un 
proyecto neoliberal, retrógrado, que lleva las 
cosas para atrás.

Por todas estas razones, voy a votar favora-
blemente el dictamen de mayoría.

Por otro lado, quiero informar que en mi ca-
rácter de presidenta de la Comisión de Educa-
ción, este mediodía vinieron a verme casi todas 
las agrupaciones docentes del país, públicas y 
privadas, para saber cuál era el tratamiento que 
se le daba a la educación en el proyecto de pre-
supuesto.

De allí salieron para anunciar a los miles de 
docentes que estaban en la calle que se habían 
contemplado todas las cuestiones que ellos 
planteaban y que puedo sintetizar en dos pun-
tos: en este proyecto de presupuesto se sostie-
ne lo que está planteado en la ley de fi nancia-
miento educativo y además se destinan fondos 
equivalentes al 6,4 por ciento del PBI para edu-
cación, cifra que está por encima de lo que la 
UNESCO exige, con lo cual, después de Cuba, 
la Argentina es el país de América Latina que 
más invierte en educación.

Creo que la oposición sabe perfectamente 
que de todas maneras vamos a gobernar. Nues-
tra presidenta va a gobernar de todas maneras.

Cuando el pueblo escucha estas cosas no 
entiende el porqué de esa oposición de la opo-
sición. No se entiende, salvo cuando se piensa 
en el fondo y se comprende que están defen-
diendo otros intereses, no los que defendemos 
nosotros, que son los intereses del pueblo. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Neuquén.

Sr. Quiroga. – Señor presidente: en pri-
mer lugar, como repetida y acertadamente se 

ninguna modifi cación. Entonces, reitero mi ob-
servación para que se modifi que esa partida y 
las economías regionales del país reciban el fi -
nanciamiento y apoyo necesario para terminar 
con las asimetrías sociales y económicas que 
tiene la República Argentina. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Puiggrós. – Señor presidente: adelanto 
mi voto afi rmativo al proyecto contenido en el 
dictamen de mayoría. Además, dejo constancia 
de que voy a insertar en el Diario de Sesiones 
el análisis más detallado del presupuesto, por 
lo que en este momento me voy a limitar hacer 
dos o tres aclaraciones.

En primer término, hago míos los funda-
mentos de los señores diputados Vargas Aig-
nasse y Pais, sintetizándolos en que acá existe 
la clara intención de faltarles el respeto a las 
funciones que le corresponden al Poder Ejecu-
tivo nacional, vulnerando el principio de divi-
sión de poderes.

Para no ahondar en conceptos que ya se han 
vertido, sólo quiero decir que me preocupa 
que haya una oposición que siempre está en 
el borde del orden constitucional en esta y en 
otras circunstancias que hemos vivido. Reitero 
que esto me preocupa pero, al mismo tiempo, 
no me extraña que haya una postura diferente, 
porque evidentemente se defi enden intereses 
distintos.

Hemos escuchado atentamente lo que han 
manifestado los diputados que representan al 
pueblo de las distintas provincias argentinas 
enunciando lo que se ha construido en infra-
estructura, lo que se ha avanzado en el orden 
social, lo que ha llegado a cada provincia y 
cómo cada una de ellas ha ido saliendo de la 
miseria en que estaba. Agradezco a los diputa-
dos preopinantes de la oposición que lo hayan 
reconocido.

Al mismo tiempo, vemos que la oposición 
presenta otros proyectos de gobierno, otros 
proyectos de “ley de leyes”. Me he tomado el 
trabajo de revisar antecedentes de otros países 
y no he encontrado en ninguno de ellos algún 
caso donde la oposición, en lugar de entender 
que tratándose de la ley de leyes sólo tiene que 
plantear diferencias, lo que haga sea oponerse 
totalmente, oponerse a la gobernabilidad y po-
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Obviamente, se trata de llevar adelante 
esta decisión enumerando una serie de obras, 
cuando en defi nitiva, si hubiera una verdade-
ra descentralización de recursos, las mismas 
provincias podrían establecer este régimen de 
prioridades. Recordemos que nuestra patria 
nació federal, que no hay Nación sin provin-
cias, y que este régimen de distribución de re-
cursos, que también contiene este proyecto, no 
es para fortalecer el régimen federal sino para 
debilitarlo.

Mi comprovinciano y colega diputado Brillo 
efectuó una serie de consideraciones respecto 
del tratamiento que se da a los valores en boca 
de pozo tanto del gas como del petróleo, y yo 
agregaría a las retenciones que se aplican al 
petróleo que se exporta, que ya es escaso. Tal 
vez en algún momento, si no mejoran las con-
diciones de exploración, deberemos empezar a 
importar cada vez más.

En este proyecto de ley de presupuesto se 
reconocen de manera explícita algunos desfa-
sajes que se producen por el régimen tarifario 
de la generación de energía. En este caso, el 
Estado nacional se compromete a atender las 
obligaciones emergentes de las diferencias 
que se produzcan entre la tarifa reconocida a 
la Entidad Binacional Yacyretá y el valor neto 
que cobra en el mercado spot liquidando por la 
comercialización en el Mercado Eléctrico Ma-
yorista conforme a la normativa vigente.

Éste es un ente binacional, pero se trata de 
la explotación de recursos no renovables para 
las provincias productoras que ponen a dis-
posición de la Argentina recursos sumamente 
importantes. En el caso de Neuquén esto ha 
devenido en reclamos judiciales.

Creo que estas cuestiones deberían contem-
plarse con un subsidio explícito en el presu-
puesto, y no de manera implícita, porque las 
provincias productoras aportan sostenidamen-
te –de manera subsidiada– respecto de las po-
líticas tarifarias que está llevando adelante este 
gobierno.

Mi comprovinciano, diputado Brillo, hizo 
una serie de consideraciones que comparto 
absolutamente. Lo que no comparto es su de-
cisión de votar a favor del proyecto enviado 
por el Poder Ejecutivo. Considero que expuso 
los argumentos especiales para votar en con-
tra. Sin riesgo a equivocarme diría que puedo 

ha dicho, un presupuesto es la verdadera he-
rramienta de planifi cación y desarrollo que 
tiene un gobierno, que obviamente le da un 
valor fundamental como es la previsibilidad. 
Creo que no hay ninguna duda de que el Poder 
Ejecutivo tiene el derecho de contar con esta 
herramienta.

Lo peor que puede pasar en un sistema re-
publicano es no contar con un presupuesto, así 
sea no tan bueno como el ofi cialismo quisiera 
ni tan malo como el que pueda llegar a salir en 
contra de los deseos del gobierno.

Francamente, de acuerdo con la iniciativa 
elevada a este Congreso de la Nación, me gus-
taría compartir algunas esperanzas que encierra 
este proyecto de presupuesto. Por ejemplo, me 
gustaría tener la esperanza de que en la Argen-
tina tengamos un 8,4 por ciento de infl ación, 
pero sólo aplicando cuestiones de fe religiosa 
esto podría suceder. Creo que en el fondo esta 
es una estrategia para subestimar recursos y 
que a la hora de los resultados habrá una so-
breejecución en materia de ingresos.

Esto tiene por objeto contar con recursos por 
fuera del presupuesto que después se destinan 
de acuerdo con las conveniencias políticas que 
el Ejecutivo entienda que debe llevar adelante 
en ese momento.

No soy de los que se asustan cuando se habla 
de la discrecionalidad de los gobiernos, porque 
estos manejan cierto margen de discrecionali-
dad a los efectos de determinar prioridades, 
pero una cosa es la previsibilidad y otra la ar-
bitrariedad. Creo que no es conveniente para 
la salud de las instituciones que esos recursos 
se manejen de manera arbitraria, muchas veces 
doblegando voluntades de intendentes y gober-
nadores para adherir de manera casi fanática a 
la política del gobierno.

El diputado Buryaile habló del régimen fe-
deral de acuerdo con la Ley de Coparticipa-
ción, y no me refi ero a la que se sancionó en 
1989, que preveía una distribución de los re-
cursos para las provincias del orden del 54 por 
ciento y del 46 para la Nación. Mediante su-
cesivas modifi caciones introducidas por pactos 
fi scales se llegó a un piso del 34 por ciento, y 
hoy en realidad tan sólo el 25 por ciento de los 
recursos va a parar a las provincias.



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 247 
Es interesante saber lo que pasó en las últi-

mas décadas. En la década del 80 prácticamen-
te no hubo presupuestos. En el año 1984 el pre-
supuesto se aprobó en octubre; en el año 1985 
se promulgó en octubre; en el año 1986 tam-
bién se promulgó en octubre; en el año 1987 
se promulgó en julio; en 1988, en diciembre, 
y en 1989 no hubo presupuesto y se prorrogó 
automáticamente. Se trataba simplemente de 
rendiciones de cuentas.

Luego, en la década de los 90 el estilo era 
sobrestimar los presupuestos. Se proyectaban 
presupuestos generando un nivel de algarabía 
económica que naturalmente terminaron en un 
endeudamiento sucesivo y altísimo. Ese défi cit 
fi scal llevaba al país a un alto grado de endeu-
damiento.

Actualmente, estamos ante una serie conse-
cutiva de superávits fi scales con presupuestos 
que permiten establecer, incluso en este año, 
que el superávit proyectado para 2011 será su-
perior a los 2 mil millones de pesos.

Es interesante analizar cuál es el coefi ciente 
de inversión pública que establece este presu-
puesto. Este proyecto sostiene una presencia 
del Estado en la economía del 35 por ciento, 
pero además la educación tendrá una partici-
pación en el PBI superior al 6 por ciento; re-
cuerden que en el año 2002 era sólo del 2 por 
ciento.

Hubo un gran impulso de la inversión y 
estímulo a los ingresos de la gente en 2010. 
Respecto de las políticas económicas hubo un 
fuerte impulso en la demanda y en la oferta.

Desde el punto de vista de la demanda, la 
política fi scal expansiva es sustentable porque 
está basada en el superávit fi scal con una fuerte 
inversión social y con un altísimo número, su-
perior al 90 por ciento de la masa de jubilados 
potenciales, que es seguramente la más alta de 
toda América Latina –como todos lo saben–, 
con un grado de movilidad que se establece 
dos veces por año, con la asignación universal 
–que fue una gran solución en el aspecto so-
cial– y con una inversión pública que está en 
el 4,3 por ciento del PBI.

También es importante destacar que la par-
ticipación del Estado en el PBI es del 38 por 
ciento. Obviamente, ahí incluimos el aporte 
de la Nación, de los gobiernos provinciales y 

adherir a lo dicho por el propio diputado, pero 
cambiando el sentido del voto, porque me da 
los fundamentos para votar en contra.

Se ha mencionado tangencialmente la vir-
tualidad del régimen de desendeudamiento a 
las provincias, cuando en realidad se está cu-
briendo, en gran parte, con los ATN no ejecu-
tados durante varios años. Este plan de desen-
deudamiento exige a las provincias renunciar 
a cualquier cuestión litigiosa que tengan con 
la Nación.

En la Argentina, insistentemente cada fuerza 
política se ha acostumbrado a atribuirse algu-
nas expresiones como si fueran patrimonio ex-
clusivo y formaran parte de sus propios genes. 
Permanentemente se ha mencionado la preocu-
pación por la pobreza; este tema no es patrimo-
nio de ningún partido político como tampoco 
lo son la ética y el respeto por la Constitución 
Nacional. En todo caso, estas cuestiones debe-
rían ser motivo de esmero para cualquier parti-
do político que deba gobernar.

Si esto no fuera así, pobres los pobres de 
otros países que no tienen un partido peronista 
que se ocupe de ellos. A la luz de las expresio-
nes vertidas, habría que poner un cartel que di-
jera: “Quédese tranquila la pobreza que los pe-
ronistas estamos trabajando para resolverla”.

Quiero recordar que de los últimos veinte 
años, como decía el señor diputado Mansur, 
dieciocho han sido por gobiernos peronistas. 
Desligarse de los gobiernos peronistas buenos 
y malos, como si no formaran parte de una mis-
ma voluntad política, es una tergiversación de 
la historia reciente de la Argentina.

En los momentos difíciles todos hemos go-
bernado. A los radicales también nos ha tocado 
gobernar durante momentos difíciles: lo hici-
mos en el año 2001; cuando nos hicimos cargo 
de la democracia, después de la dictadura mili-
tar, y de la segunda década infame del peronis-
mo menemista. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta.

Sr. Yarade. – Señor presidente: nuevamente 
tenemos la oportunidad de tratar el proyecto de 
ley de presupuesto de la Nación, algo que es 
absolutamente importante porque brinda a la 
ciudadanía la posibilidad de conocer el destino 
de los recursos, compartiendo o no su origen.



248 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 26ª

ción. Ustedes saben que la mejor política so-
cial que hemos tenido en los últimos tiempos 
es no haber perdido puestos de trabajo. No los 
perdimos en 2009 ni tampoco los estamos per-
diendo ahora. Por el contrario, estamos gene-
rando puestos de trabajo.

Es interesante observar dentro de este con-
texto cómo se ha establecido un criterio de pru-
dencia dentro del presupuesto. El mundo está 
muy complejo. Europa está en una situación 
muy compleja. Por eso, acepto y avalo el crite-
rio de ser muy prudentes a la hora de establecer 
la proyección de recursos.

Quiero destacar algo realmente muy impor-
tante: las provincias han salido del ahogo que 
representaban sus deudas. En el caso particular 
de la provincia de Salta, en el año 1995 la deu-
da ascendía al 70 por ciento de su presupuesto, 
y hoy oscila en el 20 por ciento gracias al apo-
yo de la Nación en los servicios de la deuda de 
este año y del próximo.

Éste fue un desahogo importante que se tra-
duce en un altísimo grado de inversión pública, 
como también lo fueron los fondos derivados 
de la soja. La provincia de Salta, como todas 
las del país, recibió un 30 por ciento en con-
cepto de coparticipación, pero el gobernador 
Urtubey le asignó el 50 por ciento a los mu-
nicipios.

Es interesante destacar lo que pasa en otros 
países, como España. Hace muy poco cambia-
ron al vicepresidente. Acá no sólo tenemos al 
vicepresidente que es el jefe de la oposición, 
sino también candidato a presidente. Lo muy 
curioso es que además pretende dejarnos sin 
presupuesto, o con un presupuesto armado por 
la oposición.

Vamos a seguir apoyando esta iniciativa y 
no vamos a bajar los brazos. Vamos a apoyar 
este presupuesto porque estamos convencidos 
de que genera crecimiento, desarrollo e inclu-
sión social para el país. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por el Chaco.

Sr. Morante. – Señor presidente: una vez 
más nos toca reunirnos para debatir el proyecto 
de presupuesto general de gastos y cálculo de 
recursos en esta Cámara de Diputados.

Es el tercer año que integro esta Cámara 
en representación de mi provincia, además 

de los municipios. Cabe destacar que antes de 
2003 estaba en el 28 por ciento.

La política monetaria convalida la relación 
del crecimiento con el M2, es decir, la base 
monetaria más los depósitos, que se encuentra 
en el 16 por ciento y se mantiene esa situación. 
Por eso, quienes dicen que hay un exceso de 
base monetaria están equivocados porque se 
están respetando esos niveles.

Respecto del impulso a la oferta –que yo 
también mencionaba– se creó un exitoso pro-
grama fi nanciero para el 2010 a través del uso 
de reservas. Además, se atenuó la salida de ca-
pitales y se abordaron los problemas residuales 
que teníamos a raíz del default.

Asimismo, se recuperaron la inversión y los 
depósitos, y se frenó la salida de capitales. Ni 
hablar de la solución que esto representó en 
función del spread que tenemos en relación 
con los bonos del Tesoro de los Estados Uni-
dos. El riesgo país ha bajado de manera nota-
ble y estamos en los niveles más bajos de los 
últimos tiempos.

Por otro lado, en los años 90 la tasa de inver-
sión pública era del 1,3 por ciento. Hoy, esta-
mos en el 4,3 por ciento del PBI y esto repre-
senta un 20 por ciento de la inversión privada.

La relación deuda PBI es una de las mejores 
de los últimos tiempos –incluso una de las me-
jores de Latinoamérica– ya que estamos en una 
relación del 48 por ciento. Cabe mencionar que 
Estados Unidos tiene una relación deuda-PBI 
del 130 por ciento.

Ni hablar del nivel de reservas: estamos por 
encima de los 50 mil millones, y además tiende 
a converger con la deuda.

Cabe destacar que se resolvió el 91,7 por 
ciento de la deuda en default. Además, en el 
canje 2005 se resolvió el 76,15 por ciento y, en 
el canje 2010, el 66,82 por ciento del resto de 
la deuda que quedaba.

En el día de hoy, en este recinto se puso 
como ejemplo el caso de España. Tuve la opor-
tunidad de estar allí la semana pasada y quiero 
decir que encontraron consenso porque tenían 
un défi cit fi scal del 11 por ciento y lo redujeron 
al 3 por ciento.

España se encuentra en una situación com-
pleja, muy parecida a la que nosotros teníamos 
en 2001: tienen un 20 por ciento de desocupa-
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otro signo político. La propuesta y el proyec-
to general de ese gobierno eran de inclusión y 
de respeto a todos los signos políticos. Por eso 
hoy, de alguna manera, pretendo destacar esta 
cuestión.

Quiero preguntar con absoluto respeto a to-
dos los bloques qué van a pensar los habitan-
tes del Norte postergado cuando vean que los 
recursos que estaban asignados en el proyecto 
de presupuesto que envió la señora presidenta 
no serán tales.

En el proyecto del Poder Ejecutivo estaba 
estimado que iban a recibir un incremento del 
22,7 por ciento de la composición de gastos por 
la ubicación geográfi ca, cuando la media del 
mismo proyecto elevado por la presidenta para 
todas las provincias era del 18 por ciento.

¿Qué van a pensar los chaqueños que hoy, 
a partir de este proyecto general de gobierno, 
vislumbran una obra extraordinaria, como la 
repotenciación del acueducto Barranqueras 
Saénz Peña, que fue esperada durante muchos 
años?

¿Qué van a pensar cuando vean que no se 
puede iniciar la obra de la autovía Resistencia 
Sáenz Peña, que se puede paralizar la obra del 
electroducto NEA-NOA de 500 kilovatios, que 
no se puede iniciar la obra tan esperada del ga-
soducto del NEA y que se puede postergar una 
obra tan esperada para la provincia, como la 
construcción del segundo acueducto del centro 
oeste chaqueño, que tiene casi 500 kilómetros 
de extensión y que va a llevar agua a 26 loca-
lidades? Esta última obra le dará la soberanía 
a la gente del interior, que necesita tener agua 
potable.

Entonces, ni hablemos de lo que signifi có 
este modelo y este proyecto, generando una 
universidad autónoma en la provincia del 
Chaco, que hoy tiene más de once carreras. 
También se puede mencionar la reparación del 
ramal C-34, que permitió que el Belgrano Car-
gas disminuya casi el 40 por ciento de lo que 
se pagaba por fl ete a los productores de Salta, 
Santiago del Estero y Chaco.

Si vemos las cifras estimadas en el proyecto 
de presupuesto que envió la presidenta, encon-
tramos en programas de vivienda, infraestruc-
tura habitacional y obras complementarias la 
suma de 156 millones de pesos; en programas 

de formar parte de la Comisión de Presupues-
to y Hacienda. En dicha comisión se debatió 
durante bastante tiempo la iniciativa elevada 
por el Poder Ejecutivo. Fueron invitados mu-
chos funcionarios del Ministerio de Economía 
y del Ministerio de Planifi cación. Se escuchó 
la opinión de todos los diputados de los dis-
tintos bloques parlamentarios. Entiendo que en 
esos días se pudieron evacuar todas las dudas, 
porque los funcionarios pudieron contestar 
las preguntas, además de remitir informes por 
escrito a cada uno de los diputados que así lo 
requirieron.

El presupuesto de gastos y cálculo de recur-
sos es la herramienta fundamental y el progra-
ma general de gobierno de una gestión elegida 
constitucionalmente.

Esa herramienta fundamental pretende plas-
mar un proyecto político que se inicia en 2003, 
durante la gestión de Néstor Kirchner. Produjo 
una revolución extraordinaria en el país.

Las provincias del Norte hemos podido reci-
bir en esos años un fl ujo importante de dinero. 
Muchas de ellas tenían gobernadores de distin-
to signo político, como aconteció con la mía. 
El jefe político del gobierno de aquel entonces 
visitó en dos oportunidades el Chaco. Nunca 
nos recortó fl ujos de dinero; se construyeron 
miles de viviendas; se construyeron muchas 
escuelas, y se generó inclusión social a partir 
de las propuestas de su gobierno.

No pretendo hacer un análisis técnico de 
esta cuestión, pero sí político, porque los cha-
queños me votaron para representarlos y para 
defi nir políticamente algunas cuestiones.

Hoy, vemos que algunos partidos de la opo-
sición no van a acompañar el proyecto de pre-
supuesto, sino que han presentado dictámenes 
de minoría. O sea que de alguna manera se 
pretende cogobernar o gobernar desde el Con-
greso.

Entendemos que el pueblo soberano votó un 
gobierno y un proyecto. La gestión de Néstor 
Kirchner nos permitió que los chaqueños vol-
vieran a mirarnos de otra manera a los justi-
cialistas. Después de veinte años han elegido 
a un gobernador justicialista. Hemos obtenido 
un triunfo electoral importante, a pesar de que 
el gobernador de entonces no era de nuestro 
signo político. Nunca se discriminó por tener 
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gar, prevé recaudar 150.000 millones en con-
cepto de seguridad social, y por otro lado dice 
que sólo ejecutará 104.000 millones en bene-
fi cio de los jubilados. Entonces, cabe pregun-
tarse a dónde irán a parar los 46.000 millones 
restantes.

Justamente, tampoco tiene inconvenientes 
en señalar que cuenta con un ahorro de 49.600 
millones previsto para el año que viene. Mien-
tras tanto, se les niega a los viejos el 82 por 
ciento móvil. O sea que ese contraste entre el 
superávit primario y la cifra de hambre de los 
abuelos, evidentemente no puede menos que 
agraviarnos.

Quiero detenerme en lo que respecta a lo que 
va a recibir la provincia de Tucumán, a la cual 
tengo el honor de representar. Por supuesto, 
ante todo quiero hacer la salvedad de que las 
consideraciones que voy a formular dejan de 
lado la “cajita feliz” –llamémosla así– de los 
ATN. Es decir que los datos que voy a aportar 
no son ni absolutos ni defi nitivos.

Evidentemente, la provincia de Tucumán es 
un estado que no ha sido privilegiado por el 
presupuesto para el año 2011. No obstante ello, 
el gobernador pareció estar entusiasmado con 
el diseño del presupuesto y recomendó a sus 
legisladores su aprobación defi nitiva, cosa que 
hicieron con absoluta prolijidad, como corres-
ponde.

Lo que es importante señalar es que el gasto 
que la Nación destina a las provincias, esto es, 
todo lo que gasta en cada distrito, incluyendo 
los salarios universitarios, los tribunales fede-
rales, las obras de infraestructura y los subsi-
dios, da un promedio nacional per cápita –es 
decir, una media por habitante– de 8.783 pesos. 
Sin embargo, la provincia de Tucumán sólo va 
a recibir 6.253 pesos por cada habitante.

Debemos comparar esto con otros muchos 
argentinos que van a ser mimados, privilegia-
dos y agasajados por este presupuesto nacio-
nal. Por ejemplo, un chubutense o un rione-
grino percibirán un promedio de 9.000 pesos, 
mientras que un riojano recibirá 10.000, un 
santacruceño 16.800 y un porteño 42.000.

Cuando se sigue analizando ese gasto total, 
la cosa se pone peor. El gasto total se compo-
ne de los gastos corrientes y de los de capital. 
El gasto de capital tiene como contrapartida la 

de apoyo de infraestructura para municipios, 15 
millones; en escuelas e infraestructura escolar, 
41 millones; desde el Ministerio de Agricultu-
ra, 50 millones; desde el Ministerio de Planifi -
cación para proyectos y obras, 1.172 millones. 
En esto último está incluido lo que tiene pro-
yectado Vialidad Nacional por 261 millones de 
pesos, 200 millones en aportes para sanear las 
fi nanzas de la caja jubilatoria, etcétera.

Me parece que hoy estamos por romper una 
tradición parlamentaria de permitir al gobierno 
de turno, electo por el pueblo, seguir llevando 
adelante su programa general de gobierno.

Apelo a la racionalidad de los diputados pre-
sentes. Dejemos gobernar a la presidenta Cris-
tina Fernández de Kirchner, que tiene mandato 
hasta el 10 de diciembre de 2011. El año próxi-
mo el pueblo argentino decidirá quién lo va a 
gobernar.

Cuando llegue ese momento, los justicialis-
tas seguramente vamos a estar acompañando al 
futuro gobierno, porque tenemos como lema, 
emblema y objetivo el benefi cio del pueblo y 
la grandeza de la Nación. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Tucumán.

Sra. Castaldo. – Señor presidente: el entu-
siasmo que se pone para tratar este tema se con-
trapone con el cansancio físico de tantas horas 
que llevamos en este recinto, pero a mí me ale-
gra la pasión y el entusiasmo que hemos puesto 
todos en analizar el presupuesto enviado por el 
Poder Ejecutivo para el ejercicio 2011.

Sin embargo, muchos integrantes del bloque 
ofi cialista parecen sentirse un poco agraviados 
por los cuestionamientos que desde la oposi-
ción se hacen al proyecto del Poder Ejecutivo. 
Esto causa extrañeza porque no discutir el pro-
grama de gobierno signifi ca de alguna manera 
habilitar un manejo clientelar que nada tiene 
que ver con el funcionamiento prolijo y orto-
doxo de una república.

Por ello, debemos seguir avanzando en este 
análisis del proyecto de presupuesto que ha 
enviado el Poder Ejecutivo, con cuya formu-
lación por supuesto no estoy totalmente de 
acuerdo, motivo por el cual voy a adherir al 
dictamen que ha suscrito mi bloque.

La Casa Rosada no ha tenido mucho prurito 
en hacer públicos sus números. En primer lu-
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Por todo eso, señor presidente, voy a votar 

favorablemente el dictamen del bloque que 
contempla en forma muy especial que los exce-
dentes de la recaudación de la subreactivación 
sirvan para fortalecer el sistema previsional y 
reconocer de una vez por todas una jubilación 
digna para los trabajadores argentinos. (Aplau-
sos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Jujuy.

Sr. Llanos. – Señor presidente: la situación 
en la que venimos a tratar este presupuesto no 
es común. Todos sabemos lo que ha sucedido 
recientemente con la desaparición física del ex 
presidente Néstor Kirchner, quien además era 
presidente de nuestro partido.

El hecho de que el presupuesto luego de ser 
elaborado por el Poder Ejecutivo de la Nación 
tenga que ser discutido en primer lugar en la 
Cámara de Diputados tiene su razón de ser, 
porque se entiende que en esta Cámara están 
los representantes directos del pueblo argenti-
no, que por su inmediatez y su trato cotidiano 
tienen una representación menos aristocrática 
que quienes integran el Senado de la Nación.

En los días siguientes a la desaparición físi-
ca de Néstor Kirchner el pueblo argentino se ha 
expresado con muchísima claridad, y el mensa-
je que ha dejado fue que la clase política tiene 
que acompañar a la señora presidenta. Quizás 
sin tanto análisis técnico ni tanto contubernio 
político, el pueblo vislumbra y percibe la lucha 
de una mujer valiente que ahora está más sola, 
a pesar de las manifestaciones de cariño y del 
acompañamiento y lealtad que le pueda brin-
dar el Partido Justicialista.

Reitero que no es casualidad la situación es-
pecial y delicada que estamos atravesando. Pa-
reciera que los argentinos estamos condenados 
a la emergencia y a un drama permanente.

Realmente, he escuchado con mucho bene-
plácito las manifestaciones de algunos líderes 
de la oposición que han hecho conocer su vo-
luntad de acompañar al gobierno nacional y a 
la presidenta de la Nación, pero los hechos no 
se traducen en ese sentido, señor presidente, 
cuando vemos que es la primera presidenta de 
la etapa democrática iniciada en 1983 que va 
a gobernar sin facultades delegadas, que va a 
gobernar, como decía un diputado compañero 

creación de un activo, o sea que se destina a 
la generación de obra pública, mientras que el 
otro no. Y resulta que del gasto total, que as-
ciende a 6.253 pesos por cada habitante, sólo 
el 14 por ciento corresponde a gastos de capi-
tal; el 86 por ciento va a parar a jubilaciones, 
sueldos de personal y los muchos subsidios y 
planes sociales.

Por otro lado, la media nacional en materia 
de gastos corrientes asciende a 7.535 pesos por 
habitante. En cambio, en la provincia de Tucu-
mán va a ser de 5.360 pesos, esto es, una vez 
más por debajo del promedio.

La cuestión se torna aún más lamentable si 
se tiene en cuenta cómo se invertirá en la me-
dia, que en la Nación va a representar 1.248 
pesos y en Tucumán, 893 pesos per cápita. ¿A 
quiénes les va mejor? A los habitantes de otras 
catorce provincias argentinas, que van a estar 
por encima de esa media. Por ejemplo, un juje-
ño con 1.650 pesos, un santiagueño con 1.700 
pesos, un santacruceño con 5.900 pesos.

Por supuesto que hay otro argumento en 
contra de esto que hemos señalado: que si se 
toma un análisis de crecimiento interanual en 
relación con el período anterior, se va a ad-
vertir que en la provincia de Tucumán hay un 
incremento de un 22 por ciento, que está por 
encima del promedio nacional, que es del 20 
por ciento. En este ítem no está sola sino que 
la acompañan otros doce distritos, pero hay 
muchas otras provincias que crecerán más que 
la mía. Por ejemplo, Catamarca lo hará en un 
25,1 por ciento, y Tierra del Fuego en un 32,7 
por ciento.

Quiere decir que en defi nitiva el presupuesto 
nacional encierra un diseño proyectado por el 
kirchnerismo teniendo en cuenta las elecciones 
del año próximo. Lo que se prioriza es susten-
tar la empleomanía, el populismo clientelista.

Hay otros estados, tanto del NEA como del 
propio NOA, donde el gasto del capital per cá-
pita de la Nación duplica al de Tucumán.

En defi nitiva, este sistema asistencialista 
hace agua por todos lados. Se violenta total-
mente lo que es el federalismo argentino y no 
se tiene en cuenta que la marginalidad y la cri-
minalidad, parientes de la miseria, tienen una 
familia numerosa en nuestras tierras.



252 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 26ª

de gobernabilidad y en verdad nada de esto se 
estaría cumpliendo si hoy avanzáramos en el 
sentido que pretende la oposición, de restarle 
al Ejecutivo el hecho de poder gobernar con 
un presupuesto.

Aquí ha quedado claramente delineado de 
quién es la facultad de establecer la política de 
gobierno. Acusan muchas veces al peronismo 
y a los peronistas de que no sabemos convivir 
en democracia y de que no somos lo sufi cien-
temente democráticos.

Creo que a lo mejor pecamos porque no 
tenemos una terminología muy académica y 
muchas veces decimos las cosas de manera 
muy pasional, pero considero que hay oscuros 
intereses que se esconden detrás de elegantes 
discursos, que realmente no ayudan en nada 
a este proceso de consolidación económica y 
democrática que está atravesando la República 
Argentina.

Hemos escuchado aquí cómo se desvirtúa 
este proyecto de presupuesto con diagnósti-
cos económicos. Hasta hoy han acertado muy 
poco, por no decir nada, en todos los diagnós-
ticos que ha hecho la oposición en materia eco-
nómica.

Hemos escuchado diagnósticos apocalípti-
cos: se habló de que la República entraba en 
quebranto, de que iba a haber disparada cam-
biaria, de que la Argentina era imprevisible y 
de que se derrumbaba la economía.

Nada de eso se cumplió. Espero y hago un 
llamamiento a la oposición para que asuma la 
responsabilidad que en esta hora le demanda 
la República y que acompañe este proyecto de 
presupuesto. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Entre Ríos.

Sra. Cremer de Busti. – Señor presidente: 
en primer término, deseo dejar asentado que 
como integrante del bloque Peronismo Federal 
voy a rechazar el proyecto de presupuesto con-
tenido en el dictamen de mayoría.

Queremos que nuestra presidenta tenga el 
mejor de los presupuestos, sobre todo en un 
año tan difícil. Conocemos la situación por la 
que está atravesando la República Argentina y, 
por eso, queremos que el presupuesto sea el re-
fl ejo de todo lo que estamos viviendo.

que me precedió en el uso de la palabra, no sin 
vicepresidente sino con un vicepresidente…

Sr. Presidente (Fellner). – Señor diputado: 
al existir un problema con su micrófono, la 
Presidencia le solicita que se pase a otra banca 
para poder escucharlo como corresponde.

Sr. Llanos. – Señor presidente: los hechos 
que hemos estado observando no se condicen 
con esas manifestaciones de solidaridad y de 
acompañamiento que expresaron algunos líde-
res de la oposición para con la presidenta de 
la Nación. Le toca a Cristina Fernández ser la 
primera presidenta que desde 1983 gobierna 
sin facultades delegadas.

También es una presidenta que tiene un vi-
cepresidente que no sólo no la acompaña sino 
todo lo contrario: no es que solamente expresa 
sus disidencias con el gobierno, con el cual ha 
llegado con el voto popular y adhiriendo a su 
programa, no sólo disiente en un hecho aislado 
sino que ha manifestado su oposición en todas 
y cada una de las medidas que ha tomado este 
gobierno, y se ha convertido en el líder de la 
oposición.

Claramente, las manifestaciones que se es-
cuchan en la calle y lo que se ha hecho sentir en 
los últimos días, permiten advertir que la gente 
denota sin duda una actitud de deslealtad y de 
traición que les va a truncar cualquier posibi-
lidad política.

Sumado a eso hasta se escucha en los pasi-
llos de este Congreso, o mejor dicho de esta 
Cámara de Diputados, que el 10 de diciembre 
también van por la Presidencia de este cuerpo. 
En verdad, si la oposición quiere ayudar no lo 
está haciendo mucho ni bien.

Habría que preguntarles cómo, cuándo y de 
qué manera van a colaborar con el gobierno 
nacional. A eso se suma que en un punto tan 
sensible como el tratamiento del presupuesto, 
que es un instrumento político de gestión muy 
valioso, también pretenden imponer sus ideas 
y obstruir la posibilidad de que el gobierno 
cuente en tiempo y forma con esta ley funda-
mental.

Esperamos que esto no se cumpla porque 
sería de muchísima gravedad. Hemos escucha-
do muchas veces los discursos de responsabi-
lidad republicana. También en los discursos 
sobre previsibilidad se habló muchas veces 
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de Economía. Temblaba el país, y cuando el 
país tiembla en algún sector se puede romper 
algún plato o alguna cacerola, pero a los más 
humildes y a los trabajadores se les destruye la 
vida, porque se los arroja al vacío de la pobre-
za, de la exclusión y de la marginación.

Así dejó al país gran parte de ese conglome-
rado que está ahí deliberando en un sector del 
recinto y que se denomina grupo “A”. (Aplau-
sos.) Por eso, arrastrado por ese publicitado 
grupo “A”, el Parlamento sigue enredado en 
discusiones estériles para nuestra sociedad.

Sería largo recordar cada una de ellas. A 
modo de ejemplo quiero traer a la memoria de 
los señores legisladores la pantomima que sig-
nifi có la designación de las autoridades y de 
los integrantes de cada una de las comisiones. 
Desde ese mismo grupo se plantearon una se-
rie de falacias, como por ejemplo que ese era 
un problema interno de funcionamiento que se 
presenta todos los años.

Ese mismo grupo sigue intentando detener 
este modelo de inclusión que se inició el 25 
de mayo de 2003. Estoy convencido de que no 
los empuja la discusión por una sociedad me-
jor, más equitativa, justa e igualitaria; sólo los 
disciplina Héctor Magnetto y el Grupo Clarín, 
que les susurra al oído y los adoctrina. (Aplau-
sos.)

Con aciertos y con errores, con luces y som-
bras, el ofi cialismo representa a la mayoría del 
pueblo argentino. No fuimos ni somos porta-
voces de corporaciones fi nancieras y mediáti-
cas y mucho menos sus gerentes, como fueron 
otros. No lo somos ni por acción ni por omi-
sión. Tampoco somos de aquellos legisladores 
que me hacen acordar a los coches nuevos –allí 
hay muchos– que se manejan por la izquierda y 
llenan el tanque por la derecha.

–Varios señores diputados hablan a la 
vez.

Sr. Presidente (Fellner). – ¡Por favor, dipu-
tado Plaini!

Es muy difícil seguir así la sesión. Pido a 
los diputados que tomen asiento para continuar 
con la sesión.

Sr. Plaini. – ¡Estamos acostumbrados a la 
falta de respeto, pierda cuidado, señor presi-
dente!

Queremos que este instrumento sea un sím-
bolo de la lucha contra la pobreza y que se 
implemente una auténtica distribución de la ri-
queza. Aspiramos a que las provincias reciban 
los fondos que les corresponden, porque de ese 
modo vamos a sentir que estamos haciendo 
algo por los argentinos.

También queremos darle trasparencia, para 
que tenga la tranquilidad de que podrá seguir 
haciendo las obras que quiera. Independiente-
mente de ello es necesario que las provincias 
reciban los fondos que les corresponden para 
que sean ellas las que decidan qué obras hacer. 
No todas las provincias necesitan sólo rutas; 
algunas necesitan centros de rehabilitación, 
hospitales o escuelas.

También deseamos que este instrumento sir-
va para darle estabilidad y fortaleza a las ins-
tituciones.

Para fi nalizar, estoy convencida de que en 
caso de registrarse superávit es necesario co-
rrerle vista a este Parlamento, para que todos 
los argentinos sepamos en qué se gasta la plata 
de los ciudadanos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Plaini. – Señor presidente: en nombre de 
los compañeros del movimiento obrero quiero 
llevar nuestro saludo en el día de hoy, 11 de 
noviembre, al personal legislativo que está ce-
lebrando su día. (Aplausos.)

Voy a iniciar mi exposición casi con una ob-
viedad, que por más obvia que resulte es bue-
no repetirla, dirigida no sólo a los legisladores 
–muchos de los cuales llevan más años que yo 
ocupando una banca–, sino de cara a la socie-
dad, que quizá no llega a comprender en qué 
consiste el presupuesto para el año 2011.

En ese sentido, debo aclarar que este presu-
puesto es el refl ejo de la política económica y 
no de la economía política. Con esto creo que 
se rompe una lógica matemática, que dice que 
el orden de los factores no altera el producto; 
en este caso sería el resultado. Esa pareciera 
ser una diferencia semántica, pero en realidad 
no lo es. En nuestro país esa diferencia en el 
orden de los factores es aún mucho más sig-
nifi cativa.

Recordemos qué pasaba hace unos años 
cuando en la Argentina renunciaba un ministro 
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latinoamericana o las “relaciones carnales” 
con Estados Unidos; entre la UNASUR o el 
ALCA; entre las mil escuelas nuevas o los co-
medores escolares; entre el agua potable, las 
cloacas y las viviendas o los bolsones de po-
breza; entre el blindaje y el megacanje o el des-
endeudamiento. En defi nitiva, se podrá elegir 
entre la política como instrumento transforma-
dor de la realidad o las grandes corporaciones 
manejando un gobierno.

–Ocupa la Presidencia la señora vicepre-
sidenta 2ª de la Honorable Cámara, doña Pa-
tricia Susana Fadel.

Sr. Plaini. – ¡Por eso pido a todos los legis-
ladores que dejen gobernar a nuestra presiden-
ta y no pongan más palos en la rueda! Todos 
saben que vive un momento de mucho dolor 
pero también de mucha fi rmeza y convicción 
producto de sus años de militancia, su extraor-
dinaria capacidad y el apoyo de millones de ar-
gentinos que hoy más que nunca estamos junto 
a ella. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Fadel). – Tiene la palabra 
la señora diputada por la Capital.

Sra. Bertol. – Señora presidenta: la ver-
dad es que escuchar al anterior orador más 
que conmoverme me indigna. ¡Me indigna el 
maltrato permanente a que nos someten a la 
oposición! ¡Me indigna que nos intenten aco-
plar como si fuéramos empleados de una cor-
poración olvidando que su propio jefe durante 
años formó parte de la mesa de decisión de esa 
corporación! ¡Realmente es indignante la falta 
de respeto!

En este clima de tensión que se vive en este 
recinto es una falta de respeto que nos digan 
a nosotros “los opositores”, porque no somos 
una sola oposición. Somos muchos los oposi-
tores que la gente votó, y somos muchos más 
que los que representan al gobierno en este 
momento a cargo de nuestro país.

En realidad, siento lo mismo que lo que di-
jeron muchos sobre esta falta de respeto por 
la Constitución, y que siempre el ofi cialismo 
está al borde de la Constitución. No es cierto 
que esta presidenta esté gobernando sin facul-
tades delegadas. Este presupuesto está pidien-
do facultades delegadas, y muchas, muchísi-
mas. Este presupuesto está pidiendo también 
que nosotros nos hagamos los distraídos con 

Muchos pueden decir que este debate es una 
cuestión técnica, pero no lo es. El presupuesto 
de un país está materializado en datos técnicos 
pero es la expresión de la orientación política 
y social de una Nación.

En este punto los debates se clausuran, las 
palabras sobran. Gran parte de la oposición de-
bería asumir sus errores históricos y colaborar 
para que podamos seguir avanzando como lo 
estamos haciendo desde 2003.

Según he escuchado y leído, este debate 
tiene un fi nal abierto: se podrá aprobar o no 
el proyecto, no lo sé. Después de tantas trabas 
que nos pusieron para gobernar, es casi anec-
dótico. Es una traba más. Lo que no podrán 
parar es este proyecto de país que parimos con 
mucho dolor y esfuerzo el 25 de mayo de 2003 
y que se llevó la vida de un gran hombre y lí-
der, el compañero Néstor Kirchner.

Podrán poner un palo más en la rueda pero 
no podrán parar esta locomotora de la recons-
trucción del tejido social argentino. ¿Saben 
por qué? Porque nuestra militancia no termina 
cuando se levanta la sesión en el recinto. Para 
los militantes este es un lugar más para expre-
sar nuestras convicciones y refl ejar nuestro 
compromiso, pero no es el único lugar donde 
se resuelve la calidad de vida de los argentinos. 
Nuestro deber ser está allá afuera, en cada ba-
rrio, en cada esquina, en cada fábrica, en cada 
sindicato, concientizando a los trabajadores 
para que la máquina de confundir no los ator-
mente.

Hemos hecho una gran tarea pero todavía 
nos falta. Es cierto, siempre falta, pero segu-
ramente hoy falta menos que ayer y mañana 
faltará mucho menos que hoy.

En este recinto se puede tomar cualquier 
determinación; es parte del libre juego de la 
democracia y así lo hemos aceptado siempre, 
pero quiero recordarles a quienes hoy no están 
de acuerdo con este modelo que pueden pre-
sentarse en el 2011. Ése será el momento en 
que la sociedad pondrá en la balanza qué hizo 
cada uno. Podrá elegir entre los 5 millones de 
puestos de trabajo que hemos generado hasta 
2010 o los 34 muertos que nos dejaron en la 
plaza de Mayo en 2001; entre la asignación 
universal por hijo o los bolsones de comida; 
entre los convenios colectivos de trabajo o la 
precarización laboral; entre una patria grande 
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Hoy tenemos la oportunidad de cumplir con 

la recuperación de esa institucionalidad que 
tanto prometimos. Para resguardarla nos vimos 
en el deber de eliminar las facultades delega-
das y los superpoderes.

Creo que combinar las facultades delegadas, 
subestimar los recursos tributarios y además 
permitir su consiguiente asignación discrecio-
nal por la vía de los superpoderes y del dic-
tado de DNU, desvirtúa el presupuesto de la 
Nación, una de cuyas principales funciones es 
la de ser un objeto del control de este Poder Le-
gislativo, que tiene el deber de controlarlo. No 
es sólo una atribución de la presidenta. Todos 
deberían leer el inciso 8 del artículo 75 de la 
Constitución Nacional.

Finalmente, creo que si eliminamos estas 
desviaciones presupuestarias estaremos en 
presencia de una tan deseada y nueva etapa 
institucional de la Argentina. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Fadel). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Macaluse. – Si no les molesta a los dipu-
tados que están hablando que yo los interrum-
pa con el discurso… (Aplausos.)

Quisiera plantear algunas cosas, pero no 
desde un punto de vista técnico, porque el dis-
curso de Claudio Lozano expresó la decisión 
de nuestro bloque. La Constitución Nacional 
es clara y otorga al Poder Ejecutivo la tarea 
de elaborar un plan general de gobierno y un 
presupuesto; a su vez, otorga al Congreso la 
potestad de aprobarlo o no.

El hecho de que haya tres dictámenes dife-
rentes es una situación que no se ha dado mu-
chas veces en otros países. Cuando esto suce-
de, el Poder Ejecutivo presenta y elabora un 
proyecto, y el Congreso, ofi cialistas y oposi-
tores, proponen modifi caciones racionales sin 
desdibujar el diseño original del plan trazado 
por el gobierno.

Finalmente, se incorporan algunas de esas 
propuestas, se trata de llegar a un consenso o se 
aprueba la iniciativa, pero queda claro que es 
el Congreso el que realiza las incorporaciones. 
Lo difícil es que quien no esté de acuerdo con 
un presupuesto termine aprobándolo sin que se 
le corra una coma, un artículo o un renglón, o 
se le incorpore alguna propuesta.

los excedentes. Este presupuesto está pidiendo 
cosas que nosotros creemos que no debemos 
permitir desde ningún punto de vista.

Esto es la constitucionalidad. Todos noso-
tros en nuestra plataforma de gobierno dijimos 
a nuestro electorado que íbamos por la institu-
cionalidad.

Cuando la señora presidenta vino a este 
recinto el 1º de marzo nos hizo ilusionar; la 
aplaudimos de pie; realmente creímos que iba 
por la institucionalidad, y considero que este 
Congreso de la Nación ha dado muestras cer-
teras de que ella no ha ido por tal instituciona-
lidad, porque uno en la vida es lo que hace, no 
lo que dice.

Por eso, quiero decir que nuestro dictamen 
de minoría respeta la institucionalidad y fi nal-
mente deja de lado los artículos que se consi-
deraron improcedentes por las facultades dele-
gadas que pide la iniciativa ofi cialista.

Creemos que es una facultad exclusiva del 
Congreso manejar los excedentes de la recau-
dación, excedentes que hemos dicho de dónde 
creemos que podrían provenir. Hay 36.700 mi-
llones que…

Pido disculpas por la tensión, señora presi-
denta, pero la verdad es que esta noche…

Sra. Presidenta (Fadel). – ¡Pido silencio, 
por favor, señores diputados!

Sra. Bertol. – ¡No estoy pidiendo que ha-
gan silencio mis compañeros! ¡Estoy diciendo 
que es una noche de muchísima tensión, y pido 
disculpas por el nerviosismo con el que estoy 
hablando!

–Varios señores diputados hablan a la 
vez.

Sra. Bertol. – También quiero decir que no 
vamos a aceptar un presupuesto con super-
poderes. No estamos dispuestos a aceptar los 
superpoderes; creemos que son facultades que 
quedan reservadas al Congreso Nacional.

En este momento vuelve a ocupar el debate 
parlamentario el uso de los DNU, que en mu-
chas oportunidades se han dictado decidiendo 
sobre los excedentes. Es por eso que nosotros 
queremos transparentar el presupuesto y decir 
la verdad acerca de las sumas que nosotros 
creemos que se están eludiendo.
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sino también dando instrumentos para tener 
mayor recaudación e ingresos.

Por eso, planteamos el impuesto a la renta 
fi nanciera, la eliminación de exenciones en el 
impuesto a las ganancias para las grandes em-
presas y la restitución de los aportes patronales 
a los niveles de los años 90, de manera que 
pueda ser viable el 82 por ciento de jubilación 
que creo que todos nosotros queremos apro-
bar.

Por eso, estas propuestas racionales no dan 
un solo paso atrás en cuanto a los logros que 
este gobierno ha conseguido –nosotros se los 
hemos reconocido– y sí plantean algunos pa-
sos adelante.

Si pudiéramos incorporar en este presu-
puesto algunos de esos pasos adelante podría-
mos ayudar a generar una mayoría que hoy, 
aparentemente, no está. De esa manera, creo 
y entiendo que un gobierno que acepta que el 
Congreso incorpore racionalmente –con cál-
culos de ingresos y responsabilidad– algunas 
modifi caciones al presupuesto, no se debilita 
sino que se fortalece.

Nosotros lo hemos planteado y hemos pedi-
do una semana más para ver si podemos discu-
tir esto. No hemos conseguido hacerlo y hoy 
estamos discutiendo sin aparente posibilidad 
de llegar a una solución.

Por eso, cuando se agote la lista de oradores 
–no ahora, para que todos puedan hacer uso de 
la palabra– y antes de que se vote, vamos a 
pedir que se pase a un cuarto intermedio para 
intentar avanzar en esta posibilidad de llegar a 
un acuerdo dando pasos para adelante –y nin-
guno hacia atrás– de manera que el gobierno 
se pueda fortalecer teniendo un presupuesto 
aprobado que ayude a muchos sectores socia-
les que están generando una demanda que hoy, 
si se aprobara tal cual está redactado, sí estaría 
insatisfecha.

Podemos dar una demostración de racionali-
dad y de madurez a la sociedad, que está espe-
rando un acuerdo y no un disenso. Por lo tanto, 
no nos chicaneemos con cuestiones del pasado 
ya que tenemos que resolver este presente que 
hoy está bastante difícil. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te de la Honorable Cámara, doctor Eduardo 
Alfredo Fellner.

Sr. Macaluse. – La situación es la siguiente: 
hay tres dictámenes y ninguno de ellos reúne la 
mayoría de votos. Si ninguno reúne la mayoría 
en esta Cámara de representantes del pueblo es 
porque estamos expresando lo que el voto de 
la población nos ha mandado hacer dentro de 
este Congreso.

Para evitar la situación de que a la hora de 
la votación ninguno de los dictámenes obtenga 
mayoría de votos, todos nosotros –opositores 
y ofi cialistas– tenemos la obligación y respon-
sabilidad de intentar un consenso sobre la base 
del plan general de gobierno elaborado por el 
Poder Ejecutivo a través de este proyecto de 
ley de presupuesto, introduciéndole modifi ca-
ciones. Esto es lo que hemos intentado hacer 
en la Comisión de Presupuesto y Hacienda y 
no hemos podido.

Por ese motivo, pedimos una semana más 
de tiempo para analizar la posibilidad de in-
troducir algunas modifi caciones respetuosas y 
racionales. Coincidimos con lo señalado por 
el señor diputado Díaz Bancalari al fi nal de su 
discurso, cuando dijo “no queremos un paso 
atrás”. Nosotros hemos acompañado muchas 
iniciativas de este gobierno, algunas parlamen-
tarias y otras políticas, fuera de este ámbito. 
Lo hicimos sin ninguna segunda intención, de 
buena fe, y porque creímos que eran buenas 
iniciativas y logros para el conjunto de la po-
blación.

En la alternativa que planteamos de este pre-
supuesto no queremos ni un paso atrás, pero 
sí es necesario consensuar algunas cuestiones 
que nos permitirían avanzar algunos pasos en 
la discusión, por ejemplo, la construcción de 
vías férreas para integrar el país y dar mayor 
mano de obra a fi n de bajar los costos de fl e-
te y generar una producción con mayor valor 
agregado. También planteamos el tema de las 
universidades y del Conicet; el Fondo del In-
centivo Docente para asegurar que el cálculo 
infl acionario acompañe este presupuesto, y 
mejoras en el sistema de salud, que creemos 
que es uno de los puntos fl acos de este gobier-
no, que ha hecho muchas cosas buenas. Pero 
no sólo estamos planteando un gasto social 
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A eso debemos agregar que no se ha querido 

restituir a los niveles correspondientes ante-
riores a 1993 los aportes patronales que este 
año signifi can aportes por 34.000 millones de 
pesos.

Cuando se dice que el presupuesto pretende 
promover la generación de empleo y la inclu-
sión social, nos preguntamos a quién se está 
favoreciendo con este presupuesto. Fíjense que 
se están dando 34.000 millones de pesos, que 
signifi can unos 8.650 millones de dólares, a 
corporaciones como Ford, Repsol, British Pe-
troleum, Techint, Aluar, Barrick Gold, Bunge 
& Born y compañía.

Entonces, nos tenemos que preguntar qué 
tipo de trabajo se está creando, porque sabe-
mos que la tecnología de la revolución cientí-
fi co-tecnológica que atravesamos en el mundo 
requiere de un 75 por ciento menos de trabajo 
humano. Acá se está favoreciendo a aquellas 
empresas que efectuaron la modernización 
mediante una reconversión salvaje. Tengamos 
en cuenta esto: 75 por ciento menos de trabajo 
humano.

El presidente de Ford Argentina señalaba 
con orgullo en una entrevista que en la actuali-
dad, con 2.500 trabajadores y robots, produce 
más que lo que producía en los años 70 con 
doce mil trabajadores. Ahí tenemos un 75 por 
ciento.

Otro elemento a tener en cuenta para pregun-
tarnos qué tipo de trabajo se está creando tiene 
que ver con el hecho de que el 50 por ciento de 
los trabajadores no aportan a la ANSES. Es de-
cir que sobre 16.900.000 trabajadores que con-
forman la población económicamente activa, 
solamente 8.200.000 aportan. Sólo esos están 
en blanco. El resto está en negro o desocupado. 
El problema se agrava aún más cuando se trata 
de jóvenes.

Gracias, señores diputados, por escuchar 
mis palabras…

Sr. Presidente (Fellner). – Más allá de las 
decisiones que se tomen, solicito a los señores 
diputados que guarden silencio y respeten a la 
oradora.

Continúa en el uso de la palabra la señora 
diputada por la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

Sra. Argumedo. – Señor presidente: no voy 
a agregar demasiados elementos a lo que ya 
han fundamentado mis compañeros de bloque, 
diputados Lozano, Bonasso y Macaluse.

Sí quiero hacer algunas refl exiones y cálcu-
los para tener en cuenta la situación en que nos 
encontramos. En primer lugar, nuestro régi-
men es presidencialista, pero esto no signifi ca 
que sea una monarquía absoluta. Precisamente, 
las elecciones intermedias hablan de una cierta 
orientación que da el pueblo para que se bus-
quen correcciones y aportes en función de lo 
que quisiéramos hacer.

Creo que uno de los ejemplos más importan-
tes de los aportes que se pueden hacer cuando 
el ofi cialismo escucha a la oposición es, preci-
samente, la asignación universal por hijo.

Como todos sabemos, durante muchos años 
Alberto Morlachetti junto a “Los Chicos del 
Pueblo”, y también la CTA, vinieron reclaman-
do esa asignación universal por hijo, así como 
una parte importante de las fuerzas políticas 
también lo venían proponiendo. Hubo una gran 
inteligencia por parte del ofi cialismo –a pesar 
de que durante seis años pensó que no había 
recursos para dar ese ingreso–, al haberlo to-
mado como propio y poder concretarlo.

Creo que hay algunos elementos que debe-
mos tener en cuenta porque, efectivamente, 
estamos en una situación en la cual existe un 
cambio de época histórica que presenta serios 
desafíos y tal vez esto no esté sufi cientemente 
contemplado.

Por ejemplo, nos parece muy bien la exis-
tencia de casi 50.000 millones de pesos en in-
gresos de obras públicas que, como señalaba 
el diputado Morante, van a favorecer a grandes 
sectores de los pueblos del interior.

Pero nosotros planteamos también –esta es 
una refl exión– la necesidad de efectuar una au-
ditoría de la deuda externa ya que, como todos 
sabemos, es absolutamente fraudulenta e ile-
gítima en una alta proporción. Nos encontra-
mos con que mientras se destinan a estas obras 
50.000 millones de pesos, a la amortización 
del capital de la deuda y al pago de intereses 
se destinan 66.500 millones de pesos, es decir, 
bastante más de lo que se utiliza para el desa-
rrollo de las obras públicas.
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También sería la base para la reconstrucción 
de la industria aeronáutica, cuando Aerolíneas 
Argentinas realmente vuelva a ser una empresa 
estatal. En vez de comprar aviones Airbus, que 
además se caen a cada rato, podríamos crear 
un sistema de leasing con el que en tres años 
reconstruiríamos la industria aeronáutica. No 
me parece que estos sean elementos de retraso 
en un proyecto nacional.

En cuanto al desarrollo en ciencia y técni-
ca, si no hacemos la reindustrialización que 
permita un desarrollo científi co y tecnológico 
autónomo vamos a terminar como productores 
de carretas y diligencias.

Respecto del Conicet, hablé personalmen-
te con su presidenta, la doctora Marta Rovira, 
quien me expresó su preocupación y me dijo 
que había hablado con las diputadas Puiggrós y 
Giannettasio por su preocupación por la dismi-
nución del presupuesto del Conicet en 230 mi-
llones de dólares, lo que iba a afectar seriamen-
te el desarrollo de las tareas de investigación y 
la incorporación de 500 nuevos investigadores 
al sistema científi co-tecnológico.

Aquí se ha hablado de que estamos cum-
pliendo el octavo año de un gobierno. Ello me 
lleva a confrontar con otro gobierno de ocho 
años –entre 1946 y 1954–, que también hizo su 
proyecto a partir de una crisis.

En esos ocho años –luego de salir de la dé-
cada infame, que también había sido una gran 
crisis– se dieron estas circunstancias; no esta-
mos inventando nada, sino inspirándonos en 
los aciertos de un gobierno de ocho años, que 
en ese período impulsó las industrias de base y 
el desarrollo científi co y tecnológico.

Sabemos que ese gobierno no hubiera per-
mitido que murieran de hambre 200 de los 
“únicos privilegiados” en la provincia de Men-
doza, ni que los jubilados no cobrasen el 82 
por ciento móvil, debido a que los fondos se 
dan a las grandes corporaciones. Tampoco ha-
bría permitido un sistema de concentración y 
polarización de la riqueza como el que obser-
vamos.

Estamos presenciando un momento históri-
co, en el cual los dos principales polos de poder 
que durante 500 años actuaron como potencias 
imperialistas –la Unión Europea, con sus su-
cesivos centros imperiales, y Estados Unidos– 

Sra. Argumedo. – El 75 por ciento de nues-
tros jóvenes entre 18 y 29 años está “en negro”, 
tercerizado o desocupado. Es decir, no aporta a 
la ANSES. Esos jóvenes tercerizados no tienen 
futuro, porque sabemos que están en condicio-
nes muy precarias para califi carse. Uno de esos 
jóvenes era Mariano Ferreyra.

El tema es que esta situación laboral se agra-
va dada la forma como se produjo el censo de 
población. Por eso, pensamos que es necesaria 
la reestructuración del INDEC. Esto lo digo 
después de haber trabajado en la preparación y 
análisis del censo de 1970.

Como ustedes saben, en el de este año se 
preguntaba si se había trabajado una hora la se-
mana anterior. El censo de población, tal como 
ha sido hecho, no nos va a dar ninguna idea de 
cuál es la situación de nuestra población eco-
nómicamente activa, salvo en el caso de la edu-
cación. Reitero que había una pregunta abso-
lutamente absurda, en el sentido de si se había 
trabajado o no una hora la semana anterior.

De alguna forma, en el dictamen que elabo-
ramos nosotros hay propuestas que para nada 
van para atrás en un modelo determinado sino 
que signifi can un gran avance, como lo señaló 
el diputado Macaluse.

Estamos planteando la reconstrucción del 
sistema ferroviario, que no requeriría más de 
cinco mil millones de dólares en cinco años. 
Sería una reconstrucción de 18.000 kilómetros 
de vías, con producción propia de locomotoras, 
vagones, rieles y todo el instrumental necesa-
rio. Ello actuaría como un efecto multiplicador 
dentro de las industrias proveedoras, y ni ha-
blar de lo que signifi caría para las economías 
del interior del país en términos de disminu-
ción de fl etes, articulación y sistema de trans-
porte no contaminante.

Otra propuesta que hacemos en el dicta-
men es la reconstrucción de la industria naval. 
Cada año la Argentina paga tres mil millones 
de dólares en concepto de fl etes por haber des-
armado la fl ota mercante del Estado. La cons-
trucción de un barco de 30.000 toneladas en el 
astillero Río Santiago cuesta sólo 25 millones 
de dólares. Es decir que con 2.500 millones de 
dólares reconstruiríamos cien barcos de 30.000 
toneladas, lo que nos permitiría dejar de pagar 
durante cada año 3.500 millones de dólares en 
fl etes.
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Sr. Presidente (Fellner). – El señor diputa-

do Solá ha planteado una moción de orden.
Tiene la palabra el señor diputado por San-

ta Fe.
Sr. Rossi (A. O.). – Señor presidente: nues-

tro bloque no va a acompañar el pedido de pase 
a cuarto intermedio.

Desde el jueves pasado, cuando pedimos 
que este Congreso de la Nación se dispusiera 
hoy al tratamiento de la denominada “ley de le-
yes” o presupuesto general de la Nación, ima-
ginamos que este era el día en que la Cámara 
de Diputados iba a decidir si le permitía o no a 
la presidenta de la Nación, Cristina Fernández 
de Kirchner, gobernar durante el último año de 
éste, su primer mandato, con su propio plan de 
gobierno, o si nos encontraríamos en una si-
tuación inédita para la democracia argentina, 
en la cual no sólo sería la primera presidenta 
en gobernar sin delegación de facultades, sino 
que se convertiría en la primera presidenta de 
la democracia que no tiene aprobado su presu-
puesto.

Desde el momento que pedimos esta sesión 
especial sabíamos que veníamos, como se dice 
vulgarmente, “a suerte y verdad”, que podía-
mos obtener un resultado favorable o no.

–Varios señores diputados hablan a la 
vez.

Sr. Presidente (Fellner). – La Presidencia 
ruega al señor diputado que fundamente su po-
sición.

Sr. Rossi (A. O.). – Estoy fundamentándo-
la, señor presidente. Estoy fundamentando que 
voy a votar en contra de esa moción de orden 
porque entiendo que es una trampa de la opo-
sición para que la Argentina se quede sin pre-
supuesto. (Aplausos.)

Pido simplemente que me dejen fundamen-
tar nuestra posición. Nosotros pedimos una se-
sión especial para hoy a las 14. Para evitar que 
esta sesión especial se realice, solicitaron una 
sesión especial por otros temas para este mis-
mo día a las 10 de la mañana. Esta es la prime-
ra sesión especial que el ofi cialismo ha pedido 
en este año parlamentario, pero –reitero– para 
evitar que se realice presentaron un pedido de 
sesión especial para las 10 de este mismo día.

están en una acelerada decadencia. Además, 
presenciamos la emergencia de nuevos polos 
de poder, como China, India, el vecino Brasil 
y algunos países de América Latina, que eran 
antiguas colonias de estos sectores.

Pero no nos tenemos que equivocar: los im-
perios en decadencia suelen enviar ejércitos 
para evitar perder las áreas periféricas. Este es 
el caso de Estados Unidos; el caso que afrontó 
España en su momento a través de las bases 
militares; en Colombia, el Plan Puebla Pa-
namá, la base de Manta, la base de Mariscal 
Estigarribia; en la Argentina, la megabase de 
Malvinas y así sucesivamente.

Pero las potencias emergentes empiezan a 
imponer su poder a través del comercio y las 
inversiones. Por eso, consideramos que no 
es bueno –y damos un consejo fraterno– que 
mientras sea posible reconstruir el ferrocarril 
con decenas de miles de puestos de trabajo en 
la industria y en los servicios, se opte por ha-
cer una compra a China de 10.000 millones de 
dólares de material ferroviario que podría ser 
construido en este país. Son estos los aspec-
tos que queremos señalar al ofi cialismo para 
decirle que la Argentina tiene un desafío muy 
grande, y en este sentido no queremos poner 
palos en la rueda sino llamar la atención acerca 
de algunos errores y aportar a un desarrollo, 
que en todo caso está inspirado en un gobier-
no –reitero– en el cual ellos dicen inspirarse. 
(Aplausos.)

9
MOCIÓN DE ORDEN

Sr. Solá. – Pido la palabra para formular una 
moción de orden.

Sr. Presidente (Fellner). – Para una moción 
de orden tiene la palabra el señor diputado por 
Buenos Aires.

Sr. Solá. – Señor presidente: dada la circuns-
tancia que vive la oposición, formulo moción 
de orden de pasar a cuarto intermedio hasta el 
miércoles próximo.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Pinedo. – Señor presidente: solicito que 
la votación correspondiente se practique en 
forma nominal.
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Sr. Secretario (Hidalgo). – Se han registra-
do 106 votos por la afi rmativa y 112 por la ne-
gativa. (Aplausos.)

–Votan por la afi rmativa los señores di-
putados: Agosto, Aguad, Alcuaz, Alfonsín, 
Alonso (G. F.), Álvarez (E. M.), Álvarez 
(J. M.), Amadeo, Arena, Aspiazu, Baldata, 
Barbieri, Barrios, Benedetti, Bertol, Bianchi, 
Bonasso, Bullrich (P.), Buryaile, Camaño, 
Carca, Carranza, Carrió, Casañas, Castaldo, 
Chemes, Ciciliani, Comi, Cortina, Costa, 
Cremer de Busti, Cuccovillo, Cusinato, Da-
her, De Marchi, De Narváez, De Prat Gay, 
Erro, Espíndola, Fadul, Faustinelli, Favario, 
Fein, Fernández, Ferrari, Fiad, Flores, For-
coni, Forte, Fortuna, Gambaro, García (I. 
A.), García (S. R.), Garnero, Germano, Gil 
Lavedra, Gil Lozano, Giubergia, Giudici, 
González (G. E.), Hotton, Ibarra (E. M.), 
Juri, Lanceta, Linares, López Arias, Mansur, 
Martínez Oddone, Martínez (E. F.), Martínez 
(J. C.), Mazzarella, Merlo, Milman, Morán, 
Morejón, Mouillerón, Obeid, Obiglio, Orso-
lini, Pansa, Peralta, Pérez (A.), Pérez (A. J.), 
Piemonte, Pinedo, Pinto, Quiroga, Quiroz, 
Ré, Reyes, Rioboó, Rivara, Rodríguez (M. 
V.), Rossi (C. L.), Rucci, Serebrinsky, Solá, 
Stolbizer, Storani, Terada, Thomas, Triaca, 
Tunessi, Urlich, Videla y Zavallo.

–Votan por la negativa los señores diputa-
dos: Abdala de Matarazzo, Acosta, Aguirre 
de Soria, Albrieu, Alfaro, Alizegui, Álvarez 
(J. J.), Alvaro, Areta, Argüello, Asef, Ba-
rrandeguy, Basteiro, Bedano, Belous, Ber-
nal, Bertone, Bidegain, Blanco de Peralta, 
Brillo, Brue, Calchaquí, Carlotto, Caselles, 
Cejas, Chieno, Chiquichano, Cigogna, Co-
melli, Conti, Córdoba, Damilano Grivarello, 
Dato, De la Rosa, Depetri, Di Tullio, Díaz 
Bancalari, Díaz Roig, Díaz, Donkin, Dutto, 
Fadel, Félix, Ferrá de Bartol, Fiol, Gallar-
do, García (M. T.), Gardella, Giannettasio, 
Gioja, Godoy, González (J. D.), González 
(N. S.), Granados, Gullo, Guzmán, Heller, 
Herrera, Ibarra (V. L.), Irrazábal, Kunkel, 
Landau, Leguizamón, Leverberg, Llanos, 
López, Lorges, Luna de Marcos, Marconato, 
Mendoza, Mera, Montoya, Morante, Moreno, 
Nebreda, Oliva, Pais, Paredes Urquiza, Pa-
roli, Pasini, Pastoriza, Pereyra, Pérez (J. R.), 
Perié (H. R.), Perié (J. A.), Pilatti Vergara, 
Plaini, Prieto, Puiggrós, Quintero, Recalde, 
Regazzoli, Risko, Robledo, Rodríguez (E. 
A.), Rossi (A. O.), Rossi (A. L.), Sabbatella, 
Salim, Scalesi, Sciutto, Segarra, Sluga, Torfe, 
Vargas Aignasse, Vázquez, Vilariño, Wayar, 
West, Yarade, Yoma y Ziegler.

Ayer intentaron hacer un acuerdo, que con-
sistía en que hoy nuevamente no se tratara el 
presupuesto. El acuerdo era: “Dejen de lado las 
dos sesiones especiales y hagamos una sesión 
para tratar temas sobre los que se encuentre 
consenso”.

Resulta que después de estar debatiendo du-
rante más de 12 horas en este recinto vienen a 
plantear un cuarto intermedio para la semana 
que viene, con el único objetivo de que no se 
vote el presupuesto de la Nación, es decir que 
no se vote el plan de gobierno o la rutina de go-
bierno que necesita la presidenta de la Nación 
para terminar su mandato.

Nosotros vamos a votar en contra de la mo-
ción de orden. ¡Queremos seguir discutiendo y 
queremos que esta noche esta Cámara de Dipu-
tados apruebe el presupuesto de la Nación para 
el año 2011! (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Solá. – Señor presidente: en primer tér-
mino, queremos que se vote. En segundo lugar, 
durante los últimos días hemos mostrado vo-
luntad de acuerdo. En el día de ayer le hemos 
ofrecido un acuerdo a la bancada ofi cialista, 
pero lo rechazó. En este momento, pedimos 
un cuarto intermedio en busca –recordemos 
las palabras del señor diputado Macaluse– de 
que en esta semana podamos hacer negociacio-
nes que nos permitan votar este presupuesto el 
miércoles que viene. No estamos negando el 
presupuesto a nadie.

Sr. Presidente (Fellner). – ¿A qué hora del 
miércoles continuaría la sesión, señor diputado 
Solá?

Sr. Solá. – Propongo que se pase a cuarto in-
termedio hasta el próximo miércoles a las 12.

Sr. Presidente (Fellner). – De acuerdo.
Se va a votar nominalmente la moción de 

orden formulada por el señor diputado Solá 
de pasar a cuarto intermedio hasta el próximo 
miércoles, a las 12.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre 

230 señores diputados presentes, 106 han 
votado por la afi rmativa y 112 por la negativa, 
registrándose además 10 abstenciones. No se 
ha computado el voto de un señor diputado.
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10

CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sra. Carrió. – Pido la palabra para plantear 
una cuestión de privilegio.

Sr. Presidente (Fellner). – Para una cuestión 
de privilegio, tiene la palabra la señora diputa-
da por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Carrió. – Señor presidente: es la pri-
mera vez en más de 16 años como diputada 
nacional que voy a plantear una cuestión de 
privilegio, y no la voy a pedir a título indivi-
dual sino porque creo, sinceramente, que se 
están afectando los privilegios colectivos de 
esta Cámara.

Los privilegios colectivos de la Cámara de 
Diputados determinan que los diputados nacio-
nales puedan votar sin presiones, extorsiones 
ni dinero. Yo he vivido…

–Varios señores diputados hablan a la 
vez.

Sra. Carrió. – No estoy acusando a nadie. 
Decía que yo he vivido muchas situaciones muy 
difíciles en mi vida política, incluso cuando fui 
diputada por primera vez, porque al principio 
no sabía realmente qué pasaba en las sesiones 
en las que se aprobaba el presupuesto.

Fui diputada en 1995 y realmente vi escán-
dalos. Vi fundaciones constituidas por diputa-
dos nacionales que decían ser oposición, pero 
que después perdían las votaciones, recibiendo 
miles de dólares de subsidios aprobados por 
presupuesto.

Vimos muchos escándalos en esta Cáma-
ra de Diputados. Lo que sucedió recién en el 
hemiciclo es un escándalo. Diputados de la 
oposición que desaparecen, negociaciones por 
fuera de esta Cámara con el señor jefe de Gabi-
nete, Aníbal Fernández. Cualquiera puede ver 
los mensajes del señor jefe de Gabinete a los 
diputados de la oposición.

–Manifestaciones en las bancas y en las 
galerías.

Sra. Carrió. – Se está dispuesto a pagar 
cualquier precio, pero no para no discutir el 
presupuesto sino para ganar.

Quiero que la Comisión de Asuntos Consti-
tucionales investigue qué ha pasado con cada 
uno de los diputados que no estuvieron, que se 

–Se abstienen de votar los señores diputa-
dos: Argumedo, Benas, Cardelli, Donda Pé-
rez, Iturraspe, Lozano, Macaluse, Merchán, 
Parada y Solanas.

Sr. Presidente (Fellner). – La votación re-
sulta negativa.

Se deja constancia del voto negativo de las 
diputadas Chiquichano y Fadel.

–Varios señores diputados hablan a la 
vez.

Sr. Presidente (Fellner). – Las abstenciones 
son abstenciones, son diputados que no han 
votado.

–Varios señores diputados hablan a la 
vez.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Lozano. – Señor presidente: nosotros 
fuimos los que en la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda, hace una semana, planteamos que 
no estaban dadas las condiciones para llegar a 
esta sesión de esta manera y que era necesario 
armar una mesa de trabajo para enhebrar un 
consenso.

Lo sostuvimos hasta último momento. Diji-
mos que no nos parecía conveniente concurrir 
al recinto con tres dictámenes, ninguno de los 
cuales conseguía número y donde las opciones 
eran no tener presupuesto o terminar teniendo 
un presupuesto que fuera un cachivache, apro-
bado en general y destrozado en particular.

Por diferentes razones, otros bloques resol-
vieron otra cosa y ahora estamos en esta se-
sión. Nosotros teníamos la intención –lo dijo el 
señor diputado Macaluse– de que al fi nalizar la 
lista de oradores se planteara el pedido de pase 
a cuarto intermedio para enhebrar ese consen-
so, y efectivamente es lo que íbamos a hacer.

No queremos frenar la discusión ni subirnos 
a cualquier circunstancia particular que se hu-
biese producido. Por esa razón es que nos ate-
nemos a esta propuesta de cuarto intermedio 
y vamos a insistir en nuestro planteo ni bien 
termine la lista de oradores.

Esa es nuestra posición, es la que sostuvi-
mos desde el comienzo y es la que seguimos 
sosteniendo.
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vo, decidí presentar una nota al presidente de 
la Comisión de Presupuesto y Hacienda, en 
la que le decía que se me tuviera por fi rmante 
del dictamen de la primera minoría, cosa que 
tampoco ocurrió. De todos modos, con estas 
palabras quiero dejar en claro que lo doy por 
fi rmado y pienso votar el dictamen de la pri-
mera minoría.

Quizá haya sido una ingenuidad en este sis-
tema político –al que se lo pretende llevar a 
una situación de inexistencia de reglas– pre-
tender que nuestro país tenga un presupuesto. 
Sinceramente, pensé que eso era lo más conve-
niente para la Argentina y por eso facilitamos 
el quórum desde un principio.

Reitero que llegado el caso vamos a votar 
por el dictamen de minoría. De todos modos, 
queda en claro que nos vemos obligados a ha-
cerlo en circunstancias raras. Estamos obliga-
dos a hacerlo con ausencias que no podemos 
explicar. (Aplausos.) Así que me parece impor-
tante el trámite que reciba la cuestión de privi-
legio planteada por la diputada Carrió.

En estas condiciones, señor presidente, no 
quiero hablar de números; no quiero hablar de 
las falacias que se mencionaron en varios dis-
cursos. Simplemente, quiero decir que hay al-
gunos representantes del pueblo que creen que 
lo importante para la convivencia pacífi ca es 
cumplir con la ley y que lo importante para esa 
misma convivencia es que haya una democra-
cia. Para que exista una democracia cada uno 
tiene que representar a la gente que lo votó; 
cada uno tiene que hacer lo que se ha compro-
metido a hacer y cada uno tiene que represen-
tar al pueblo con buena fe, con convicción, de 
acuerdo con los principios que dijo que iba a 
respetar.

Para los que creemos que es importante 
cumplir con la ley, cuando discutimos un pre-
supuesto es importante que se cumpla la Cons-
titución Nacional. En materia de aprobación del 
presupuesto, señor presidente, no se aplica el 
artículo 99 de la Constitución sobre facultades 
del Poder Ejecutivo, sino el artículo 75 sobre 
facultades del Congreso de la Nación. Así que 
si se alteran las condiciones de representación 
popular para tratar el presupuesto, nosotros no 
estaríamos cumpliendo con nuestro deber ins-
titucional.

retiraron o que fueron presionados por el go-
bierno nacional. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

11
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS Y 

CÁLCULO DE RECURSOS
DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DE 2011
(Continuación)

Sr. Presidente (Fellner). – Prosigue la con-
sideración del asunto en tratamiento.

Tiene la palabra el señor diputado por la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sr. Pinedo. – Señor presidente: en estas 
circunstancias, francamente me resulta difícil 
seguir sesionando.

–Manifestaciones y risas en las bancas y 
en las galerías.

Sr. Pinedo. – Si quieren ríanse, pero en rea-
lidad esto no es para reírse.

Nosotros hemos querido que la Argentina 
tenga su presupuesto. Quizá tenemos la inge-
nuidad de pensar primero en nuestro país.

–Manifestaciones en las bancas y en las 
galerías.

Sr. Pinedo. – Aparentemente, las señoras 
diputadas consideran que el país no es impor-
tante.

También tenemos la ingenuidad de pensar 
que es malo para la Argentina –tanto interna 
como externamente– que el país no tenga un 
presupuesto por cuestiones vinculadas con chi-
canas o con otras cosas peores que pudieron 
haber ocurrido y que la señora diputada Carrió 
ya solicitó que se investiguen.

Por eso, en su momento propiciamos que se 
realizara esta discusión y decidimos presentar 
nuestro dictamen. En este punto quiero hacer 
una pequeña digresión.

Personalmente, he participado de varias de 
las reuniones en las que se discutió el presu-
puesto. El reglamento establece que cuando 
se ha participado de más de dos reuniones se 
puede fi rmar el dictamen y, sin embargo, me 
dijeron que no lo podía hacer. Por ese moti-
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a mencionar a la persona que me lo ofreció 
porque verdaderamente la valoro, y mucho. 
(Aplausos.)

–Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
sidente 1° de la Honorable Cámara, doctor 
Ricardo Alfonsín.

Sra. Hotton. – Quizá también esa persona 
lo hace porque está bajo presión.

–Varios señores diputados hablan a la 
vez.

Sra. Hotton. – Simplemente, quiero contar 
lo que me pasó. Entiendo que hay algunos se-
ñores diputados que no pueden hablar. Yo doy 
gracias a Dios porque tengo un monobloque, 
tengo todos los grados de libertad. También me 
tengo que hacer responsable totalmente de lo 
que estoy diciendo.

Me gusta trabajar por proyectos. Ustedes 
muchas veces me ven circulando por estos 
pasillos con mis papelitos, jorobando en cual-
quier horario, en cualquier momento. Son los 
proyectos del corazón. Me dijeron: “Cynthia: 
tus proyectos del corazón no son nada al lado 
de lo que te podemos ofrecer”.

Yo siempre estoy pidiendo que me ayuden 
con estructura porque no doy abasto para con-
tener la cantidad de gente que se está sumando 
al espacio Valores para Mi País.

–Varios señores diputados hablan a la 
vez.

Sra. Hotton. – No sé cómo hacer, y estoy 
pidiendo que me ayuden porque sé que hay 
tantos que reciben contratos de aquí y de allá… 
Claro, como no negocio nada, no recibo nada a 
cambio. (Aplausos.)

–Varios señores diputados hablan a la 
vez.

Sra. Hotton. – ¿Qué me dijeron entonces? 
“Cynthia: tus proyectos y tus contratos no son 
nada al lado de lo que te podemos ofrecer esta 
noche.” Pero yo les dije: “Olvídense, mi espa-
cio se va a seguir llamando Valores para Mi 
País, y mi presencia va a tener sentido en este 
Honorable Congreso de la Nación.” (Aplausos. 
Varios señores diputados rodean y felicitan a 
la oradora.)

Esto es lo que opino del tema de fondo y por 
eso reitero que nosotros vamos, por un lado, 
a acompañar la investigación solicitada por la 
doctora Carrió, y por otro, vamos a votar por el 
dictamen de la primera minoría. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Buenos Aires, que com-
parte su tiempo con el señor diputado Adrián 
Pérez.

Sr. Morán. – Señor presidente: tengo la 
misma sensación que tuve con la resolución 
125, donde lamentablemente desde la oposi-
ción recuerdo que a las 7 u 8 de la tarde había 
135 o 140 personas que estábamos votando en 
contra de esa resolución…

Sr. Presidente (Fellner). – Señor diputado: 
la diputada Hotton le solicita una interrupción, 
¿se la concede?

Sr. Morán. – Lógicamente, se la concedo 
con todo gusto.

12
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Fellner). – Para una inte-
rrupción, tiene la palabra la señora diputada 
por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Sra. Hotton. – Señor presidente: agradezco 
al diputado Morán por la interrupción.

He solicitado esta interrupción para plantear 
una cuestión de privilegio. Me cuesta hablar 
cuando no tengo un discurso armado. Siempre 
que tomo la palabra me gusta tener algo para 
decir y no es para escucharme a mí misma. (Ri-
sas.) ¡Ríanse si quieren!

El diputado Pinedo mencionó que hay au-
sencias que no se pueden explicar. Yo quiero 
decirles que hay presencias que sí se pueden 
explicar.

–Ocupa la Presidencia la señora vicepre-
sidenta 2ª de la Honorable Cámara, doña Pa-
tricia Susana Fadel.

Sra. Hotton. – Mi espacio político se llama 
Valores para Mi País. ¿En qué me baso? En los 
valores.

Yo sé que hay muchos diputados que han re-
cibido distintas presiones. Yo quiero dar fe de 
que a mí personalmente me han ofrecido algo 
por teléfono estando aquí en el recinto. No voy 
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cisamente terminan cobrando hasta el 24 por 
ciento de interés en dólares, y si no ellos mis-
mos tendrían que terminar pagando.

Si quieren damos una discusión a fondo so-
bre transparencia, ética, valores y también so-
bre intransigencia política.

En estos días, hemos tenido una discusión 
para analizar si podemos modifi car o no un 
presupuesto. Parece que ni siquiera han apren-
dido instrucción cívica de cuarto y quinto gra-
do. El Parlamento de la Nación, la democracia, 
nacieron precisamente para poner limitaciones 
a los poderes hegemónicos, al príncipe; no 
puede haber imposición donde no hay repre-
sentación. Por eso, cada vez que agraviaron di-
ciendo que no se podía debatir, cambiar o pre-
sentar un proyecto de presupuesto, en el fondo 
no agraviaban a un bloque o a la oposición sino 
a la esencia y al espíritu del nacimiento de los 
Parlamentos.

¿Saben una cosa? No sólo han desprestigia-
do las instituciones con las distintas actitudes, 
llamadas de ministros, presiones y ofrecimien-
tos para que algunos diputados se levanten.

Lógicamente, quiero señalar que voy a soli-
citar que todas las votaciones se hagan en for-
ma nominal, y que se entregue a este bloque 
el listado de los presentes de cada bancada al 
momento de comenzar la votación y el listado 
de los ausentes al momento de defi nirla. Que-
remos transparencia, que se respeten las insti-
tuciones.

En Uruguay hay un debate espectacular…
Sra. Fadel. – ¡Donde triangulan las cerea-

leras…!
Sr. Morán. – …donde triangulan las cerea-

leras gracias a la hidrovía que termina mane-
jando Moyano, comparten las coimas de Pal-
mar y traen la soja del Norte para sacarla por 
los puertos de Uruguay. Si quieren podemos 
hablar sobre la transparencia, pero no voy a 
permitirlo porque estaríamos desviando el 
debate. No tengo problemas en debatir sobre 
otras cuestiones; tal vez el mayor inconvenien-
te sea el límite de tiempo.

En Uruguay se debaten los presupuestos de 
toda la gestión. Se lo hace de manera muy se-
ria porque se confía en que ese presupuesto va 
a cumplirse y esa institución tiene prestigio. 
El kirchnerismo no sólo ha desprestigiado la 
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PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS Y 

CÁLCULO DE RECURSOS
DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL PARA 

EL EJERCICIO FISCAL DE 2011
(Continuación)

Sr. Presidente (Alfonsín). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Morán. – Señor presidente: lógicamen-
te, tenía preparada una argumentación que te-
nía que ver con el presupuesto de la Nación, 
las instituciones, la división de poderes y la 
independencia que debe tener este Congreso 
respecto del Poder Ejecutivo nacional.

Cuando inicié mi exposición dije que sentía 
mal olor; sentía el olor a la sesión de la reso-
lución 125, cuando hubo quince o veinte votos 
que cambiaron en el transcurso de la noche. 
(Aplausos.) Ese es el olor que se estaba sin-
tiendo desde hace unos minutos.

–Varios señores diputados hablan a la 
vez.

Sr. Morán. – Solicito al señor presidente 
que calme los nervios de algunos diputados 
del ofi cialismo.

–Varios señores diputados hablan a la 
vez.

Sr. Presidente (Alfonsín). – La Presidencia 
solicita a los señores diputados que guarden si-
lencio para que se pueda escuchar al orador.

–Varios señores diputados hablan a la 
vez.

Sr. Morán. – Entre las cosas que quería de-
cir del presupuesto estaban también los intere-
ses. Al igual que en la Comisión de Agricultura 
y Ganadería, en reiteradas oportunidades algu-
nos miembros del ofi cialismo –como ahora–, 
dicen que algunos diputados defi enden intere-
ses y por eso quieren bajar retenciones…

–Varios señores diputados hablan a la 
vez.

Sr. Morán. – Cuando hablara del presupues-
to iba a decir que parece que algunos diputados 
también defi enden intereses de amigos cuan-
do no les cobran el impuesto al juego, cuando 
no cobran retenciones a la minería, cuando no 
cobran impuesto a los plazos fi jos, porque pre-
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negro, los gremios que no son amigos de Mo-
yano, los desocupados y los jubilados.

–Varios señores diputados hablan a la 
vez.

Sr. Morán. – Moyano, con sus gremios 
amigos, negocia sueldos como en Europa, y 
los ocupados en negro siguen cobrando dos 
mil pesos.

Entonces, proponemos una jubilación digna 
en nuestro presupuesto, que aumente de 1.080 a 
1.500 pesos, para cuatro millones de jubilados. 
Proponemos no dar superpoderes a Aníbal Fer-
nández. Proponemos que no se le dé un cheque 
en blanco a un ministro que está imputado por 
corrupción en 23 causas, para hacer obras sin 
que pasen por el Parlamento. Proponemos que 
haya un presupuesto en donde las retenciones 
valgan lo que tienen que valer de acuerdo a la 
ley de agosto de 2006, y que se cobre el 27,5 
por ciento.

Para terminar, antes de ceder la palabra al 
diputado Adrián Pérez, proponemos más insti-
tucionalidad, división de poderes y República 
y, sobre todo, hacemos un llamado a los diputa-
dos que fueron electos, para controlar el avasa-
llamiento del kirchnerismo, para que realmen-
te voten con el corazón, que estén presentes en 
este recinto y que se pronuncien en función del 
mandato recibido de parte de la gente que los 
eligió en la Argentina. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Alfonsín). – Para completar 
el término, tiene la palabra el señor diputado 
por Buenos Aires.

Sr. Pérez (A.). – Señor presidente: en varias 
oportunidades me ha tocado cerrar la posición 
de mi bloque en sesiones más calientes y tam-
bién en sesiones un poco más tranquilas.

Tengo la sensación de estar viviendo una se-
sión especial –no por el tema–, sobre todo des-
pués de las palabras del diputado Pinedo, que 
habló de ausencias difíciles de explicar, y de 
la diputada Hotton, que habló de ofrecimien-
tos para retirarse de la sesión. Indudablemente, 
esto tendrá que investigarse y, si es así, estare-
mos viviendo un capítulo bastante bochornoso 
del Parlamento nacional.

No voy a hacer referencia al presupuesto; 
voy a adherir simplemente a las palabras del 

institución del presupuesto, ha desprestigiado 
la división de poderes, ha avasallado durante 
estos años con su mayoría abrumadora en este 
recinto y en el Senado, enviando presupuestos 
sin modifi car una coma, que terminaron apro-
bándose como si se tratara de una escribanía.

Después de las palabras de la señora diputa-
da Hotton es difícil hablar del presupuesto de 
la Nación; de que en siete años hayan utilizado 
el mismo mecanismo; de que sigan pensando 
en superpoderes y en dar más facultades dele-
gadas a Aníbal Fernández. Hay diputados que 
a pesar de las presiones y de las distintas pos-
turas dentro de la oposición no traicionaremos 
la voluntad popular que nos eligió para con-
trolar, para que no haya superpoderes y para 
concretar varias medidas que proponemos en 
nuestro presupuesto. Voy a tratar de recortar mi 
exposición así puedo compartir mi tiempo con 
el diputado Adrián Pérez.

Quiero referirme a dos temas. La verdad es 
que, entre otras cosas, se planteó el fi nancia-
miento sin techo de Aerolíneas Argentinas y el 
fi nanciamiento del ciento por ciento de “Fútbol 
para todos” que no solamente publicita obras 
que no se hacen y marchas partidarias sino que 
hasta el domingo pasado gastó tiempo publici-
tario en el cumpleaños de Florencia Peña.

Yo digo que han desprestigiado las institu-
ciones. Nosotros, precisamente, estamos pro-
poniendo nuestro presupuesto y hay un tema 
fundamental que quiero desarrollar: que no se 
manoteen las reservas.

Es falsa la afi rmación de que fue exitosa la 
maniobra del 1° de marzo en cuanto al resulta-
do de reservas. Hoy, se lo dijimos a la señora 
presidenta del Banco Central. Hablan de las 
reservas, pero solamente son un elemento del 
activo.

Cuando asumió la licenciada Marcó del 
Pont, el patrimonio neto era de 4.800 millones 
de dólares, y 8 meses después, aunque hayan 
aumentado las reservas, el patrimonio neto as-
ciende a 37.000 millones de dólares. Mucha-
chos: tienen más plata en el bolsillo pero ven-
dieron la casa y el auto. Eso es lo que pasa.

En cuanto a la infl ación, la manejan como 
política de Estado, y los más perjudicados ló-
gicamente terminan siendo los empleados en 
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mucho. Esta tarea no es sencilla, sino dura para 
todo aquel que la tome en serio.

Por esa razón no hice una denuncia. ¿Por 
qué? Porque uno medita mucho, fundamental-
mente si quiere la política. Si uno ama esto y 
respeta a sus compañeros y colegas, para que 
cada vez haya un conjunto mayor de militan-
tes y de hombres políticos más que de profe-
sionales –aunque adquiramos experiencia en 
el tiempo y nos pongamos duchos–, trata de 
no generar ruido por el ruido mismo, trata de 
no acusar por acusar, y trata de ser cauteloso y 
medido.

Pero la verdad es que se dieron dos cosas. 
Por un lado, nunca me había ocurrido este año 
que los diputados, por mi condición de jefe de 
bloque, se me acercaran a contarme tantas co-
sas.

En segundo lugar, cuando se esperan vota-
ciones ajustadas, todos –cualquiera sea el lado 
en el que estemos– estamos pendientes del 
margen en el que se mueven nuestros bloques 
o del conjunto de los bloques en el caso de la 
oposición; es decir, un grupo pequeño de di-
putados hacen la diferencia. Por esa razón, el 
conteo permanente de diputados forma parte 
del hábito de toda reunión, y mucho más, des-
pués de doce horas, cuando se pretende votar 
nada menos que el presupuesto de la Nación, 
que en teoría es la “ley de leyes”.

Es cierto que varios bloques de la oposición 
empezaron a tener ausencias, modifi cando el 
margen de diputados con el que contábamos. 
Ello es muy difícil de explicar en circunstan-
cias como las de hoy.

En algunos casos, esas ausencias se produ-
jeron de entrada, con llamados de teléfonos y 
justifi caciones que admitimos. En otros casos, 
hubo gente que fue internada hoy; creo que 
hay dos situaciones así, y hay algunos casos 
sin explicar, que después podrán o no tener 
justifi cación, pero generaron por la sucesión 
de ausencias una situación tremendamente in-
cómoda para nosotros. Por eso, pedí el cuarto 
intermedio.

Además, hay una percepción, cuando está 
ocurriendo algo, que es compartida por otros 
y que es difícil de manejar en términos de la 
responsabilidad que planteé en la primera parte 

miembro informante de nuestro dictamen. 
También adhiero a lo expresado por la señora 
diputada Carrió, en el sentido de que la Co-
misión de Asuntos Constitucionales investigue 
las posibles irregularidades cometidas en la 
sesión de hoy.

Adelanto que nuestro bloque va a votar en 
contra del dictamen de mayoría. Hemos traba-
jado mucho en la construcción de un presupues-
to alternativo, que no es un nuevo presupuesto 
que modifi ca absolutamente el del gobierno; no 
es un nuevo plan de gobierno. Efectivamente, 
entendemos que el plan de gobierno debe en-
viarlo el Poder Ejecutivo. Simplemente, se han 
hecho algunas modifi caciones que considerá-
bamos sustanciales para tener un presupuesto 
con números reales.

No voy a extenderme más, porque luego de 
los hechos ocurridos hoy esta simple situación 
genera un enorme malestar y una gran tris-
teza. Espero que pronto pueda ser analizada 
por la Comisión de Asuntos Constitucionales. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Alfonsín). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Solá. – Señor presidente: durante todo el 
día hemos oído explicaciones en relación con 
el proyecto del Poder Ejecutivo, así como tam-
bién en relación con las otras iniciativas.

Solicité un cuarto intermedio en función de 
las circunstancias que vivimos, las que voy a 
resumir solamente en dos hechos que fueron 
generando un crescendo problemático en los 
señores diputados, que comenzaron a pararse 
durante largo rato, funcionando la Cámara de 
una manera anormal. El señor presidente fue 
testigo de que la Cámara estaba funcionando 
de manera anormal.

Pedí el cuarto intermedio porque es muy 
difícil resolver una situación cuando una gran 
cantidad de diputados de diferentes bloques 
comienza a recibir llamadas telefónicas y 
ofertas. Es muy difícil resolverla, porque toda 
acusación requiere de pruebas. Además, los ar-
gentinos hemos vivido situaciones muy duras 
en este Parlamento, que nunca fueron resueltas 
de la mejor manera. Siempre han devenido en 
un problema de generalizada sospecha, abso-
lutamente injusta para lo que yo creo que es la 
mayoría de los legisladores, quienes trabajan y 



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 267 
Sr. Solá. – Es decir que tiene sus armas y 

nosotros disponemos de las nuestras. Lo que 
sí importa es que siempre hemos pedido tiem-
po para discutir esto. No hemos solicitado un 
tiempo eterno, porque el tiempo no sobra, pero 
pedimos una semana más.

Hicimos una oferta generosa de nuestra par-
te, porque aportábamos el quórum seguro para 
la semana que viene y no hicimos ese pedido 
para tratar nuestras propias cuestiones –me 
refi ero al INDEC, por ejemplo, y tantos otros 
temas–, para las que pedimos una sesión es-
pecial que dejamos de lado, como debía ser, 
para rendir un homenaje al ex presidente que 
falleció.

Es decir que tuvimos la mejor voluntad. Es 
posible que algunos o varios diputados del ofi -
cialismo hayan tenido buena predisposición 
para aceptar esto, pero recibieron una negativa 
en algún lado e insistieron en esta sesión.

Nosotros hoy no dimos quórum, pero sa-
bíamos que se iba a lograr porque otros blo-
ques sí lo iban a dar. Vinimos a discutir con 
la mejor buena fe. No tratamos de impedir 
que se gobierne sino que tratamos de sincerar 
variables de un presupuesto que desde hace 
muchos años se hizo costumbre votarlo casi 
a ojos cerrados, rápidamente y con cifras ab-
solutamente subvaluadas. De esta manera, la 
recaudación mayor del año siguiente, ya fuera 
por la infl ación, por aumento de la actividad 
económica o por ambas, como está ocurriendo 
y como va a ocurrir el año próximo, generará 
un enorme plus que después se arregla en un 
día con un decreto de necesidad y urgencia, 
con los problemas que ello causa dada la re-
glamentación que esos decretos tienen en esta 
Cámara.

Este es mi pensamiento, y es bueno que ten-
gamos memoria. Es bueno que recordemos que 
hay cosas que en la Argentina no pueden seguir 
pasando o volver a pasar, que nos ofenden y 
que nos preocupan muchísimo a todos. Que 
todos, los de aquel lado y los de éste, tengan 
memoria. Recapacitemos todos. No somos no-
sotros los “jueces del dedo” para decir quién 
es bueno y quién es malo, pero tampoco somos 
zonzos como para no darnos cuenta cuando se 
crea un clima y cuando hay algunos efectos ge-
nerados por él.

de mi exposición. Es una responsabilidad que 
sigo teniendo.

Yo no soy de los que siempre creen que hay 
que decir que se debe investigar hasta el fi nal, 
porque quienes lo dicen, generalmente no in-
vestigan o no se hacen cargo de que otros in-
vestiguen hasta el fi nal. Simplemente, les digo 
lo que sentimos y les cuento lo que pasó. No 
puedo contarles las causas ni puedo señalar 
con exactitud, sobre todo, por qué no estaba 
algún diputado.

Todo ello, junto a la cuestión de privilegio 
de la señora diputada Carrió y a lo declarado 
con gran honestidad por el presidente del blo-
que del PRO y por la diputada Hotton, forma 
parte de las razones que podemos exhibir. Si 
estas razones no son sufi cientes para los de-
más, a esta altura no es el centro de nuestro 
problema, que en realidad es haber vivido esta 
situación.

Yo no voy a hablar del presupuesto, ya que 
se ha analizado sufi cientemente. Soy integran-
te de los que comparten la generación de otro 
proyecto de presupuesto, alternativo al ofi cial.

Sí quiero dejar en claro que, en mi opinión, 
hay un error de concepción cuando se dice que 
la Argentina es un país presidencialista, como 
si eso estuviera escrito en todos lados y consti-
tuyera una ley o regla inamovible a seguir.

En nuestro país, es muy importante que el 
presidente pueda gobernar, como en cualquier 
otro, o, si se quiere, un poco más por la historia 
de la Argentina. En nuestro país, hay eleccio-
nes y ellas pueden modifi car la composición 
de la Cámara, como ocurrió el 28 de junio del 
año pasado.

La Cámara se modifi có y se dice que por 
primera vez se corre el riesgo de no aprobar 
un proyecto de presupuesto presentado por la 
Presidencia de la Nación. Ello es cierto y es 
producto de la democracia y del 28 de junio 
del año pasado.

Si ocurriera, no sería el “acabose”. La se-
ñora presidenta puede tener otro resultado en 
el Senado y también puede vetar. No sería la 
primera vez, y no lo digo por ella.

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te de la Honorable Cámara, doctor Eduardo 
Alfredo Fellner.
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15
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS

Y CÁLCULO DE RECURSOS
DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2011

(Continuación)

Sr. Presidente (Fellner). – Continúa en el 
uso de la palabra el señor diputado por Jujuy.

Sr. Giubergia. – Señor presidente: como 
dice la señora diputada Álvarez, los votos de 
la Unión Cívica Radical no están a la venta ni 
están en alquiler. Los votos de la Unión Cívica 
Radical vienen a responder al mandato popular 
otorgado el 28 de junio de 2009, cuando el con-
junto del pueblo argentino dijo que debíamos 
decir “basta” a esta manera de avasallar las 
instituciones, de llevarse por delante a todos 
los poderes.

Hoy, veníamos a discutir la ley más impor-
tante de la República Argentina, porque es a 
través del presupuesto que todas las normas 
que sanciona este Congreso se pueden poner 
en funcionamiento.

Cuando veíamos el país de las valijas de An-
tonini Wilson o de las bolsas de Miceli esperá-
bamos que en este Congreso de la Nación nun-
ca entraran esas maniobras. Por eso, ahora no 
vamos a hablar del presupuesto. Es hora de que 
en este Parlamento empecemos a debatir sobre 
las conductas de cada uno de los miembros que 
componen este cuerpo. (Aplausos.)

¡Y aquí está la Unión Cívica Radical, señor 
presidente!, partido al que el kirchnerismo le 
cooptó sus gobernadores y varios de sus inten-
dentes. Pero nosotros resistimos y dijimos que 
vamos a sostener y mantener los principios de 
la Unión Cívica Radical, principios que hace 
más de 120 años vienen sosteniendo a la Re-
pública Argentina.

Podremos tener muchas fallas, y nos hace-
mos cargo, pero desde la Unión Cívica Radical 
jamás vamos a aceptar que se ponga en duda 
la calidad de los miembros del Congreso de la 
Nación. Por eso, es necesario que se lleve ade-
lante una exhaustiva investigación para aclarar 
esta situación.

Señor presidente: nosotros habíamos dicho 
que no íbamos a acompañar este proyecto de 
presupuesto del Poder Ejecutivo. Juntamente 
con los distintos sectores de la oposición ha-

Hace muchos años, un 10 de noviembre, 
moría José Hernández, y por eso en esa fecha 
se conmemora el Día de la Tradición. Una de 
las cosas que decía era: “Aquellos que en esta 
historia sospechan que les doy palo, sepan que 
olvidar lo malo también es tener memoria”. 
Nosotros no olvidamos lo malo, pero tenemos 
memoria y grandeza y buscamos lo mejor de 
cada uno. Esto es lo que dijimos la semana pa-
sada cuando tuvimos que recordar al ex presi-
dente, al compañero Néstor Kirchner. Dijimos 
lo mejor de él porque se trataba de un homena-
je. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Jujuy.

Sr. Giubergia. – Señor presidente: había-
mos preparado los elementos de trabajo para 
debatir y analizar el presupuesto de la Repúbli-
ca, porque era voluntad de la Unión Cívica Ra-
dical que este país tuviera el presupuesto, pero 
cuando hoy comenzaron las desapariciones 
misteriosas de algunos diputados, no supimos 
cuáles eran los motivos. Pero sí nos preocupa 
tremendamente…

Sra. Álvarez. – ¿Me permite una interrup-
ción, señor diputado, con el permiso de la Pre-
sidencia?

Sr. Giubergia. – Sí, señora diputada.

14
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Fellner). – Para una inte-
rrupción tiene la palabra la señora diputada por 
Santa Cruz.

Sra. Álvarez. – Señor presidente: he pedido 
una interrupción porque quiero plantear una 
cuestión de privilegio en el mismo sentido que 
las señoras diputadas Carrió y Hotton.

Quiero poner en conocimiento de esta Cá-
mara que yo también he recibido dos llamadas 
invitándome a retirarme del recinto –en una de 
las cuales me querían comunicar con un alto 
funcionario del gobierno–, a efectos de que no 
estuviera aquí y fuera aprobado el presupuesto. 
Todo lo que quiero expresar es que mi voto no 
está a la venta. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – La cuestión 
de privilegio pasa a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 269 
Digo algo más, algo que señalé en una de 

las otras sesiones: si parte de esos diputados 
que ingresaron por nuestra lista estuviesen hoy 
sentados en las bancas del bloque del Frente 
para la Victoria, la situación de mayoría en esta 
Cámara sería absolutamente distinta.

Entonces, cuando hablan de la legitimidad 
del triunfo del 28 de junio, o de las elecciones 
del 28 de junio, no se corresponde con la reali-
dad de la legitimidad popular, porque la mitad 
de los que estamos aquí tenemos la legitimidad 
del 28 de octubre de 2007 y la otra mitad la 
legitimidad de las elecciones del 28 de junio 
de 2009.

Entonces, me parece una muy mala práctica 
política –y lo digo con respeto– que cuando se 
está a punto de perder una votación se busquen 
justifi caciones en cuestiones que no tienen 
nada que ver con la política.

Cuando nos pasó lo de la 125, aunque todos 
nos dicen que somos un espacio político no re-
fl exivo, que no tenemos tendencia a la autocrí-
tica, hicimos nuestra autocrítica. Por eso, nin-
guno de los diputados que después se fueron 
del bloque en diferentes momentos recibieron 
ningún tipo de discriminación ni sanción. Se 
fueron cuando quisieron, por los motivos que 
quisieron. Sí hicimos la autocrítica de por qué 
hubo 18 diputados de nuestro bloque que vo-
taron en contra de la posición mayoritaria del 
bloque en ese proyecto de ley.

Ahora, resulta que porque hay diputados que 
no están, hay sospechas. A nosotros también 
nos faltan tres diputados propios: a uno que 
estaba sentado, se le murió el padre y se tuvo 
que volver a Misiones. Me refi ero al diputado 
Llera.

Hay dos que están de viaje. Quince días 
atrás, antes del fallecimiento de Néstor Kirch-
ner, en una reunión de bloque pedimos a to-
dos nuestros diputados que no viajen. Dijimos 
más: utilicé una palabra más vulgar, diciendo 
que están todos en cuarentena, de aquí a fi -
nes de noviembre para evitar que nos falte un 
diputado. Hubo dos diputados que se fueron: 
son viajes personales, no autorizados por la 
Cámara.

Pero tampoco voy a salir a hacer una per-
secución pública a esos dos diputados, ni voy 

bíamos consensuado un proyecto de presu-
puesto que sirva al conjunto de los argentinos 
y no a los amigos del poder. Por eso es que 
veníamos aquí a debatir y a explicar de qué se 
trataba ese proyecto y qué era lo que nosotros 
proponíamos.

Pero, lamentablemente, estamos terminando 
esta sesión con un manto de sospecha que no 
podemos aceptar y que no vamos a avalar. Por 
eso es que, así como anteriormente se pidió pa-
sar a cuarto intermedio, ahora hacemos votos 
para que pasemos a un cuarto intermedio has-
ta la semana que viene, para tener claramente 
identifi cado qué es lo que pasó en esta sesión. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Rossi (A. O.). – Señor presidente: voy 
a tratar de ser refl exivo en los términos en que 
se pueda y fi jar la posición de nuestro bloque 
frente a todas estas cosas que se están diciendo. 
Obviamente, intentaré no caer en la trampa de 
que no se discuta el presupuesto. Por eso, voy 
a tratar de utilizar parte de mi tiempo argumen-
tando a favor del presupuesto. (Aplausos.)

Un diputado preopinante hablaba del debate 
sobre la resolución 125. Yo quiero decir algo, 
porque ese fue un debate que nos marcó a to-
dos, a mí quizás más singularmente. En ese 
debate hubo, si no me equivoco, cerca de 18 
diputados de nuestro bloque que votaron en 
contra de la posición del gobierno.

Deben haber sido 18 y muchos de ellos están 
hoy aquí. Nunca se me ocurrió a mí ni a nin-
guno de los integrantes de nuestro bloque, ni a 
ninguno de los integrantes de nuestro gobier-
no, echar un manto de sospecha sobre el voto 
de cada uno de esos diputados y lo saben los 
que votaron en contra.

Muchos de ellos al otro día estaban reunidos 
dentro de nuestro bloque. No hemos tomado 
ningún tipo de sanción y podríamos haber in-
tentado, hasta para autojustifi carnos, diciendo 
que “se fueron porque les ofrecieron”, “les die-
ron”, “pusieron la Banelco verde”… No diji-
mos nada.

Ninguno de los miembros de nuestro bloque 
opinó en ese sentido. Por supuesto que nos do-
lió su actitud, pero desde el punto de vista polí-
tico. Nunca echamos un manto de sospecha.
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no a un diputado para preguntarle qué opina 
del presupuesto. Personalmente, lo hice con la 
mayoría de los bloques. ¿Cómo no lo voy a 
hacer si vengo acá a tratar de ganar una vota-
ción? ¿Cómo no le voy a pedir a los diputados 
que se van que vuelvan y a los que no se fueron 
que se queden? Esta es la lógica de la tarea de 
cualquier presidente de bloque.

Por lo tanto, creo que nos encontramos ante 
una fenomenal maniobra para evitar lo que ya 
dije que quisieron evitar cuando solicitaron el 
cuarto intermedio, es decir, que se discuta el 
presupuesto general de la Nación. Nosotros 
queremos que el presupuesto se discuta y por 
eso hemos estado presentes a lo largo de esta 
sesión que lleva un tiempo más que conside-
rable y aspiramos a que se vote en el día de la 
fecha.

Adentrándonos en el análisis del proyecto 
debo decir que desde la recuperación de la 
democracia esta es la primera vez en la que 
nos encontramos en una situación institucio-
nal de este tipo, y eso que ha habido períodos 
parlamentarios en los que el ofi cialismo era 
minoría.

Por ejemplo, en el período parlamentario 
1987/1989, la Unión Cívica Radical perdió la 
mayoría que había ostentado desde el año 1983; 
en las elecciones de 1987, el peronismo había 
ganado en la mayoría de las provincias argen-
tinas, empezando por la provincia de Buenos 
Aires y teníamos mayoría en este recinto; la 
UCR había dejado de tener mayoría.

A mediados del año 1988, el doctor Alfon-
sín envió el presupuesto de ese ejercicio –en 
esa época no se enviaban los presupuestos con 
anterioridad– y pudo tener la cantidad de votos 
necesarios para que se aprobara.

En el período 1997-1999, el doctor Menem 
había perdido las elecciones de 1997, que las 
había ganado la Alianza, y el Partido Justi-
cialista no tenía mayoría en este recinto. La 
oposición estaba formada por dos fuerzas po-
líticas: la Unión Cívica Radical y el Frepaso. 
El último presupuesto de la gestión del doctor 
Menem se aprobó en 1998, y la Unión Cívi-
ca Radical y el Frepaso fi rmaron el despacho 
con disidencia parcial, para habilitar su trata-
miento y que el gobierno del doctor Menem 
tuviese presupuesto.

a decir que hubo alguien que les pagó el viaje 
para que no estén en esta sesión.

Entonces, me parece que no es la mejor for-
ma política empezar a escudarse del resultado 
de una votación que la oposición creía ganada; 
por eso dieron quórum.

Nosotros no engañamos a nadie. A cada pre-
sidente de bloque que me llamó –fueron varios 
los que lo hicieron– para preguntarme cuántos 
votos tenía le dije exactamente lo mismo: “Te-
nemos 114 votos; 115 con el del presidente”. 
Desde que se inició la sesión no conseguimos 
un voto más.

Creo que no hay que victimizarse cuando a 
uno no le salen las cosas todo lo bien que es-
pera. Las respuestas hay que buscarlas en otro 
lugar; hay que pensar de otra manera.

Por otra parte, quiero decir con absoluta 
sinceridad –todos somos dirigentes políticos y 
llegamos a esta Cámara con nuestra historia y 
nuestra trayectoria– que nadie habla con quien 
cree que le va a dar como respuesta una ne-
gativa contundente. Si se habla con alguien es 
porque al cruzarlo en algún pasillo pudo haber 
dicho: “No estoy muy de acuerdo”, “Podría-
mos fl exibilizar” o “Podríamos tener una mi-
rada distinta”.

Sr. Presidente (Fellner). – Señor diputado: 
le solicitan una interrupción, ¿la concede?

Sr. Rossi (A. O.). – No, señor presidente.
Esa situación se puede plantear porque uno 

tiene una relación de amistad, porque se for-
jan relaciones más cercanas entre diputados 
de distintos bloques o porque uno tiene más 
confi anza para hablar de determinadas cosas 
con algunas personas. Pero echar un manto de 
sospecha sobre lo que ha pasado en esta sesión 
es una farsa. Lo digo con absoluta tranquilidad 
y honestidad.

Otro comentario que deseo realizar es sobre 
el jefe de Gabinete. Uno no puede decir que 
tiene la verdad absoluta, pero casi aseguraría 
que no ha hablado con ningún diputado de esta 
Cámara. Miento; en realidad habló con uno. 
Fue hace una semana –yo estaba presente– y 
lo hizo para preguntarle qué opinión tenía so-
bre el presupuesto. Ese fue el tono de la con-
versación.

En mi opinión, resulta absolutamente lógico 
que el señor jefe de Gabinete llame por teléfo-



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 271 
titución ni ninguna cosa extraña. Venimos a 
pedir que nos acompañen, que nos faciliten la 
aprobación del presupuesto, la herramienta del 
plan de gobierno de la presidenta.

Somos conscientes de nuestro número, so-
mos conscientes de que no tenemos votos para 
aprobarlo por nosotros mismos, pero sabemos 
que existen formas, que existen maneras para 
poder facilitar que el ofi cialismo tenga presu-
puesto.

Si no quieren comprometerse con un voto 
en general, absténganse, pero permitan que la 
presidenta gobierne con su propio presupuesto, 
con el que diseñó ella. ¿Cómo vamos a tener que 
gobernar nosotros, que ganamos las elecciones 
y tenemos la responsabilidad de gobernar, que 
es la de administrar los dineros públicos, con 
el presupuesto que diseñó la oposición, por 
mejor que sea? ¡Tenemos que gobernar con el 
nuestro! ¡Para eso nos votaron! ¡Se lo dieron a 
todos los presidentes de la democracia y no se 
lo quieren dar a Cristina!

En verdad lo que veníamos a buscar en esta 
sesión era una alternativa parlamentaria que 
nos permitiese dar a la presidenta la posibili-
dad de que termine el último año de gestión de 
su primer mandato con una norma presupues-
taria absolutamente genuina y transparente.

Este presupuesto no tiene ninguna cosa dis-
tinta a los presupuestos de los años anteriores, 
y tan mal no le ha ido a la Argentina. Yo no 
pretendo que reconozcan que a la Argentina le 
ha ido bien, pero tan mal no le ha ido en estos 
siete años.

En enero, febrero y marzo de este año nos 
criticaron muchísimo por el dictado de los de-
cretos de necesidad y urgencia para el uso de 
las reservas. ¡Ahí está incluido en el proyecto 
de ley de presupuesto el pedido de autorización 
para usar las reservas para el pago de los servi-
cios de la deuda! ¡Ahí está la cantidad de obras 
públicas que se han hecho y se están diseñando 
a lo largo y a lo ancho del país!

En verdad es inentendible la actitud de hoy. 
Es inentendible la actitud de la Unión Cívica 
Radical, un partido que ha gobernado, que 
ha tenido responsabilidades en momentos di-
fíciles, y nunca se quedó sin presupuesto. Es 
inentendible la actitud de algunos compañeros 
míos ex gobernadores, que saben lo importante 

En momentos de un gobierno con debilidad 
institucional, De la Rúa también tuvo su pre-
supuesto. El doctor Duhalde también tuvo su 
presupuesto.

Siempre se votaron los presupuestos que 
envió el Poder Ejecutivo. Nunca se modifi có 
una pauta presupuestaria enviada por el Poder 
Ejecutivo. Siempre se privilegió el hecho de 
que el rol del Congreso frente al presupuesto 
general de la Nación es de control y no un rol 
de gobierno.

La elaboración del presupuesto, de esta “ley 
de leyes”, de este plan de gobierno es una res-
ponsabilidad del Poder Ejecutivo. Se podrá re-
chazar o no pero lo que no se puede hacer es in-
tentar poner al Poder Ejecutivo un presupuesto 
distinto al que envió. No se puede intentar que 
la presidenta de la Nación, Cristina Fernández 
de Kirchner, gobierne con el presupuesto de la 
oposición. Es irracional. (Aplausos.) Es ins-
titucionalmente ilegítimo. Es constitucional-
mente erróneo y lo vengo a decir no como se 
ha dicho en este Congreso tantas veces, que se 
han generado escenarios para coaccionar a las 
fuerzas opositoras.

No vengo a decir que si no nos aprueban el 
presupuesto la Argentina se irá al abismo. No 
venimos a tratar de debatir el presupuesto en 
un marco de debilidad del gobierno o de ines-
tabilidad institucional. Al contrario, cuando 
entre tantas ironías uno analiza los distintos 
dictámenes de presupuesto, el del grupo “A” 
y el del diputado Lozano, estos prevén un es-
cenario para la Argentina más optimista que 
el que nosotros proponemos, con indicadores 
económicos de evolución de las pautas econó-
micas mucho más favorables.

No venimos a decirles que la Argentina está 
al borde del precipicio y que si no votan el pre-
supuesto la Argentina se cae o tendrá una de-
bilidad institucional. No venimos a decir nada 
de eso sino que venimos a pedir que nos dejen 
gobernar. (Aplausos.) Lo único que decimos 
es “dennos la herramienta presupuestaria que 
necesita cualquier presidente, que se la dieron 
a Alfonsín, a Menem, a de la Rúa y a Duhalde, 
dénsela a Cristina Fernández de Kirchner”.

¿Por qué no le quieren dar el presupuesto 
a la presidenta de la Nación? Es lo único que 
venimos a pedirles. No venimos a pedir la in-
clusión de una cláusula especial en la Cons-
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macroeconómicas e institucionales para que se 
desarrolle la Nación. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Lozano. – Señor presidente: en la última 
reunión de comisión advertimos que estába-
mos frente a una situación nueva. Dijimos que 
había posibilidades de elaborar un presupues-
to con un mínimo consenso. En ese ámbito se 
acordó entre todos los bloques, incluido el del 
Frente para la Victoria, constituir una mesa 
de trabajo para arribar a esta sesión con cierto 
grado de acuerdo. Esa decisión tomada en la 
comisión fue interrumpida por el pedido de se-
sión especial en la que estamos trabajando.

Existe un intento de formular una tesis que, 
en nuestra opinión, está absolutamente alejada 
de la realidad. Tenemos la plena convicción y 
decisión de que debe haber presupuesto, plan 
para el gobierno y lugar para el Congreso de la 
Nación. Eso es lo que debemos garantizar, y al 
respecto advertimos que no tenía ningún sen-
tido llegar de esta manera a la presente sesión. 
Hubiera sido mucho más productivo tomarse 
una semana más para trabajar y acordar algu-
nas cuestiones sobre el presupuesto, y haber 
dedicado la sesión del día de hoy para debatir 
varios temas que están pendientes desde hace 
mucho tiempo como los vinculados con el IN-
DEC, los deudores hipotecarios, la publicidad 
ofi cial, la producción pública de medicamen-
tos, la creación de una comisión investigadora 
de la deuda pública, etcétera.

En ese marco volvemos a ratifi car, y lo deci-
mos con todas las letras, que es necesario pasar 
a cuarto intermedio hasta el miércoles de la se-
mana próxima a las 14 y 30 para poder enhe-
brar la posibilidad de elaborar un presupuesto 
que sea aprobado por este Parlamento.

Es posible alejarnos tanto del dibujo como 
de la irracionalidad. Puedo entender todos los 
conceptos, pero conforme al argumento que 
acaba de exponerse no queda claro qué sentido 
tiene que el presupuesto del Poder Ejecutivo 
sea enviado al Parlamento nacional. Alguna 
discusión habría que dar, de lo contrario, no sé 
para qué estamos. Creo que estamos absoluta-
mente dibujados. (Aplausos.)

que es tener un presupuesto y lo que signifi ca 
que hoy le estén negando el presupuesto a la 
presidenta de la Nación.

Mi bloque de diputados provinciales en San-
ta Fe siempre ha votado el presupuesto del doc-
tor Binner, y por ello hemos recibido críticas 
de nuestro propio partido. ¡Yo he sido acusado 
de binnerista porque facilité que el gobierno 
provincial tuviese su presupuesto!

Y venimos acá enfrascados y envueltos en 
el discurso de la colaboración: “queremos ayu-
dar”, “no queremos poner palos en la rueda”, 
etcétera. ¿Cómo hacemos para creerles que no 
quieren poner palos en la rueda si no hay nada 
más fácil que votar el presupuesto de alguien 
que está gobernando? No hay nada más fácil; 
no venimos a votar una obra, una ley ni nada 
que se le parezca. ¡Lo más fácil es votar un 
presupuesto! ¡Esto se está discutiendo hoy en 
la Argentina! ¡Esto se está discutiendo hoy en 
la Cámara de Diputados, señores legisladores! 
¡No hay otra discusión! Las otras discusiones 
son subterfugios. Podrán ganar la votación de 
la moción de pasar a cuarto intermedio, pero 
la semana próxima estaremos discutiendo de 
nuevo esto.

Quiero decir con absoluta claridad que Cris-
tina es la primera presidenta de la democracia 
que gobierna sin facultades delegadas. El 24 
de agosto se cayeron todas las delegaciones de 
facultades. Todos decían que si se caía la dele-
gación de facultades la Argentina iba a entrar 
en una crisis. La presidenta me dijo: “No te 
preocupés, de alguna manera vamos a gober-
nar”. También me acaba de decir eso hace un 
rato: “No te preocupés, si sale el presupuesto o 
no sale el presupuesto de alguna manera vamos 
a gobernar”. (Aplausos.)

Estoy convencido de que es una muy mala 
señal institucional que este Congreso no le dé 
su presupuesto a la presidenta de la Nación. 
Voy a decir algo que pido no tomen a mal. 
¿Cuál era la diferencia o la coincidencia entre 
la oposición de 1987 a 1989, de la oposición de 
1997 a 1999 y la actual? La oposición del pero-
nismo en 1987 pensaba que podía ser gobierno 
en 1989; la Alianza en 1997 pensaba que podía 
ser gobierno en 1999, pero me parece que us-
tedes no creen que puedan ser gobierno el año 
que viene. (Aplausos.) Entonces, les importa 
poco la idea de mantener las pautas mínimas 
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–Varios señores diputados hablan a la 

vez.

–Votan por la afi rmativa los señores diputa-
dos: Agosto, Aguad, Alcuaz, Alfonsín, Alonso 
(G. F.), Álvarez (E. M.), Álvarez (J. M.), 
Amadeo, Arena, Argumedo, Aspiazu, Baldata, 
Barbieri, Barrios, Benas, Benedetti, Bertol, 
Bianchi, Bonasso, Bullrich (P.), Buryaile, 
Camaño, Carca, Cardelli, Carranza, Carrió, 
Casañas, Castaldo, Chemes, Ciciliani, Comi, 
Cortina, Costa, Cremer de Busti, Cuccovillo, 
Cusinato, Daher, De Marchi, De Narváez, 
De Prat Gay, Donda Pérez, Erro, Espíndola, 
Fadul, Faustinelli, Favario, Fein, Fernández, 
Ferrari, Fiad, Flores, Forconi, Forte, Fortu-
na, Gambaro, García (I. A.), García (S. R.), 
Garnero, Germano, Gil Lavedra, Gil Lozano, 
Giubergia, Giudici, González (G. E.), Hotton, 
Ibarra (E. M.), Iturraspe, Juri, Lanceta, Lina-
res, López Arias, Lozano, Macaluse, Mansur, 
Martínez Oddone, Martínez (E. F.), Martínez 
(J. C.), Mazzarella, Merchán, Merlo, Milman, 
Morán, Morejón, Mouillerón, Obeid, Obi-
glio, Orsolini, Pansa, Parada, Peralta, Pérez 
(A.), Pérez (A. J.), Piemonte, Pinedo, Pinto, 
Quiroga, Quiroz, Ré, Reyes, Rioboó, Rivara, 
Rodríguez (M. V.), Rossi (C. L.), Rucci, Se-
rebrinsky, Solá, Solanas, Stolbizer, Storani, 
Terada, Thomas, Triaca, Tunessi, Urlich, 
Viale, Videla y Zavallo.

–Votan por la negativa los señores diputa-
dos: Abdala de Matarazzo, Acosta, Aguirre 
de Soria, Albrieu, Alfaro, Alizegui, Álvarez 
(J. J.), Alvaro, Areta, Argüello, Asef, Ba-
rrandeguy, Basteiro, Bedano, Belous, Ber-
nal, Bertone, Bidegain, Blanco de Peralta, 
Brillo, Brue, Calchaquí, Carlotto, Caselles, 
Cejas, Chieno, Chiquichano, Cigogna, Co-
melli, Conti, Córdoba, Damilano Grivarello, 
Dato, De la Rosa, Depetri, Di Tullio, Díaz 
Bancalari, Díaz Roig, Díaz, Donkin, Dutto, 
Fadel, Félix, Ferrá de Bartol, Fiol, Gallar-
do, García (M. T.), Gardella, Giannettasio, 
Gioja, Godoy, González (J. D.), González 
(N. S.), Granados, Gullo, Guzmán, Heller, 
Herrera, Ibarra (V. L.), Irrazábal, Kunkel, 
Landau, Leguizamón, Leverberg, Llanos, 
López, Lorges, Luna de Marcos, Marconato, 
Mendoza, Mera, Montoya, Morante, Moreno, 
Nebreda, Oliva, Pais, Paredes Urquiza, Pa-
roli, Pasini, Pastoriza, Pereyra, Pérez (J. R.), 
Perié (H. R.), Perié (J. A.), Pilatti Vergara, 
Plaini, Prieto, Puiggrós, Quintero, Recalde, 
Regazzoli, Risko, Robledo, Rodríguez (E. 
A.), Rossi (A. O.), Rossi (A. L.), Sabbatella, 
Salim, Scalesi, Sciutto, Segarra, Sluga, Torfe, 
Vargas Aignasse, Vázquez, Vilariño, Wayar, 
West, Yarade, Yoma y Ziegler.

Por lo tanto, propongo que se vote la moción 
de que el cuerpo pase a cuarto intermedio hasta 
el miércoles próximo.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Rossi (A. O.). – Entiendo que ya hubo 
una moción de orden a efectos de que el cuer-
po pase a cuarto intermedio, y resultó rechaza-
da. Creo que lo que debemos hacer es proce-
der a votar el proyecto de ley de presupuesto. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sr. Lozano. – En ese caso, formulo moción 
de que el proyecto vuelva a comisión.

Sr. Presidente (Fellner). – ¿El señor dipu-
tado Lozano retira la moción de que el cuerpo 
pase a cuarto intermedio?

Sr. Lozano. – Sí, señor presidente, y reitero 
la moción de que el asunto vuelva a comisión.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Carrió. – Señor presidente: la moción 
de vuelta a comisión que está solicitando la 
oposición está prevista en el reglamento y re-
quiere mayoría absoluta de los votos emitidos; 
es decir, mayoría simple. No altera de ningu-
na manera el contenido del presupuesto; sólo 
pretende que comprenda el 82 por ciento mó-
vil para los jubilados, que no sea infl acionario 
para que no se lleve el salario de los trabajado-
res y que no mientan con la infl ación ni con la 
proyección para tener gastos de campaña y de 
clientelismo. Aclaro que acompaño la moción 
formulada por el señor diputado Lozano.

Sr. Presidente (Fellner). – Se va a votar 
nominalmente la moción de vuelta a comisión 
formulada por el señor diputado Lozano.

Sr. Rossi (A. O.). – Adelanto que vamos a 
votar por la negativa.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico sobre 230 

señores diputados presentes, 117 han votado 
por la afi rmativa y 112 por la negativa.

Sr. Secretario (Hidalgo). – Afi rmativos, 117 
votos; negativos, 112 votos. (Aplausos.)
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Landau. – Oscar E. N. Albrieu. – Patricia 
Bullrich. – Carlos A. Carranza. – Norah 
S. Castaldo. – Luis F. J. Cigogna. – Diana 
B. Conti. – Alfredo C. Dato. – Mónica H. 
Fein. – Gustavo A. H. Ferrari. – Ricardo 
R. Gil Lavedra. – Rubén O. Lanceta. – 
María L. Leguizamón. – Juan M. Pais. – 
Marcela V. Rodríguez.

INFORME
Honorable Cámara:

Es de costumbre acordar el permiso que la señora 
presidenta de la Nación solicita para ausentarse del 
país cuando las razones de gobierno lo requieran.

Es por ello que resulta necesaria la sanción del pre-
sente proyecto de ley ante la necesidad que las razones 
de Estado lo ameriten.

Graciela Camaño.

ANTECEDENTE
Buenos Aires, 1º de noviembre de 2010.

Al Honorable Congreso de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme a vuestra honorabili-

dad para solicitar el correspondiente permiso consti-
tucional para ausentarme del país durante el año 2011, 
cuando razones de gobierno lo requieran.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 1.563

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.
Aníbal D. Fernández. – Florencio Randazzo.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…
Artículo 1º – Acuérdase autorización a la señora 

presidenta de la Nación para ausentarse del país du-
rante el año 2011, cuando razones de gobierno así lo 
requieran.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.
Aníbal D. Fernández. – Florencio Randazzo.

Sr. Presidente (Fellner). – En considera-
ción. Se va a votar nominalmente en general 
y en particular. Se requieren los dos tercios de 
los votos que se emitan.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico sobre 

229 señores diputados presentes, 227 han vo-
tado por la afi rmativa, registrándose además 
una abstención.

Sr. Presidente (Fellner). – La votación re-
sulta afi rmativa.

La sesión no ha terminado, señores diputa-
dos. Hay otros temas que tratar.

Tiene la palabra el señor diputado por San-
ta Fe.

Sr. Rossi (A. O.). – Señor presidente: me 
parece que hay tres temas importantes. Uno es 
la autorización para que la señora presidenta 
de la Nación pueda ausentarse del país durante 
el año 2011.

En segundo lugar, debemos considerar el 
proyecto de ley por el cual se autoriza la salida 
del territorio de tropas nacionales.

Finalmente, debemos considerar la prórroga 
de la vigencia del impuesto adicional de emer-
gencia sobre el precio de los cigarrillos. Creo 
que estos tres temas se pueden tratar.

Sr. Presidente (Fellner). – Efectivamente, 
señor diputado.

La Presidencia informa que, conforme lo 
resolvió la Cámara, el proyecto de ley de pre-
supuesto general de la administración nacional 
para el ejercicio fi scal correspondiente al año 
2011 vuelve a comisión.

16
AUTORIZACIÓN A LA SEÑORA PRESIDENTA 

PARA AUSENTARSE DEL PAÍS
DURANTE EL AÑO 2011

Sr. Presidente (Fellner). – Corresponde 
considerar el dictamen de la comisión de Asun-
tos Constitucionales recaído en el proyecto de 
ley del Poder Ejecutivo por el cual se autoriza a 
la señora presidenta de la Nación a ausentarse 
del país durante el año 2011, cuando razones 
de gobierno así lo requieran (expediente 32-
P.E.-2010).

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Asuntos Constitucionales ha con-

siderado el mensaje y proyecto de ley del Poder Eje-
cutivo por el cual se autoriza a la señora presidenta 
de la Nación para ausentarse del país durante el año 
2011; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 10 de noviembre de 2010.

Graciela Camaño. – Alejandro L. Rossi. – 
Laura Alonso. – Juan P. Tunessi. – Jorge A. 
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–Se abstiene de votar la señora diputada 

Giudici.

Sr. Presidente (Fellner). – Queda sanciona-
do el proyecto de ley.1

Se comunicará al Honorable Senado.

17
SALIDA DEL TERRITORIO DE TROPAS

NACIONALES PARA PARTICIPAR
DE LA MISIÓN DE ESTABILIZACIÓN DE LAS 
NACIONES UNIDAS EN HAITÍ (MINUSTAH)

Sr. Presidente (Fellner). – Corresponde 
considerar el proyecto de ley en revisión por el 
cual se autoriza la salida del territorio de tropas 
nacionales para participar en la Misión de Es-
tabilización de las Naciones Unidas en Haití, 
por el plazo de dos años, a partir del 1° de julio 
de 2010 (expediente 84-S.-2010).

Buenos Aires, 24 de agosto de 2010.
Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili-
dad, con el objeto de someter a su consideración un 
proyecto de ley que renueve la autorización de salida 
del territorio nacional de medios y personal de fuer-
zas nacionales para que continúen participando en la 
Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en 
Haití (Minustah).

El origen del proyecto se fundamenta en la reso-
lución 1.542 (2004) del Consejo de Seguridad de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU), apro-
bada el 30 de abril de 2004, sobre la cuestión de la 
República de Haití, que en su párrafo operativo 1º crea 
una nueva operación de paz en la República de Haití 
(Minustah) y en las resoluciones posteriores de pró-
rroga del mandato de la misión: resoluciones 1.840 
(2008), 1.780 (2007), 1.743 (2007), 1.702 (2006), 
1.608 (2005), y 1.892 (2009), actualmente vigentes; 
así como en la ley 25.906, sancionada por el Congreso 
Nacional el 16 de junio de 2004, por la cual se autoriza 
la salida del territorio nacional de medios y personal 
militar para que participen en la Misión de Estabili-
zación de las Naciones Unidas en Haití (Minustah), 
y sus sucesivas renovaciones: ley 26.133, sancionada 
por el Congreso Nacional el 9 de agosto de 2006, y ley 
26.408, sancionada por el Congreso Nacional el 20 de 
agosto de 2008.

La resolución ONU 1.892 (2009), aprobada el 13 de 
octubre de 2009, es el fundamento vigente de la Mi-
sión de Estabilización de las Naciones Unidas en Haití 
(Minustah). A partir de dicho documento se reitera el 

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 288.)

Sr. Secretario (Hidalgo). – Afi rmativos, 227 
votos. No hay votos negativos. Abstenciones, 
una.

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados Abdala de Matarazzo, Acosta, Agosto, 
Aguad, Aguirre de Soria, Albrieu, Alcuaz, 
Alfaro, Alfonsín, Alizegui, Alonso (G. F.), 
Álvarez (E. M.), Álvarez (J. M.), Álvarez 
(J. J.), Alvaro, Amadeo, Arena, Areta, Ar-
gumedo, Argüello, Asef, Aspiazu, Baldata, 
Barbieri, Barrandeguy, Barrios, Basteiro, 
Bedano, Belous, Benas, Benedetti, Bernal, 
Bertol, Bertone, Bianchi, Bidegain, Blanco 
de Peralta, Bonasso, Brillo, Brue, Bullrich 
(P.), Buryaile, Calchaquí, Camaño, Carca, 
Cardelli, Carlotto, Carranza, Carrió, Casañas, 
Caselles, Castaldo, Cejas, Chemes, Chieno, 
Chiquichano, Ciciliani, Cigogna, Comelli, 
Comi, Conti, Córdoba, Cortina, Costa, Cre-
mer de Busti, Cuccovillo, Cusinato, Daher, 
Damilano Grivarello, Dato, De la Rosa, De 
Marchi, De Narváez, De Prat Gay, Depetri, 
Di Tullio, Díaz Bancalari, Díaz Roig, Díaz, 
Donda Pérez, Donkin, Dutto, Erro, Espíndo-
la, Fadel, Fadul, Faustinelli, Favario, Fein, 
Félix, Fernández, Ferrá de Bartol, Ferrari, 
Fiad, Fiol, Flores, Forconi, Forte, Fortuna, 
Gallardo, Gambaro, García (I. A.), García 
(M. T.), García (S. R.), Gardella, Garnero, 
Germano, Giannettasio, Gil Lavedra, Gil 
Lozano, Gioja, Giubergia, Godoy, González 
(G. E.), González (J. D.), González (N. S.), 
Granados, Gullo, Guzmán, Heller, Herrera, 
Hotton, Ibarra (E. M.), Ibarra (V. L.), Irrazá-
bal, Iturraspe, Juri, Kunkel, Lanceta, Landau, 
Leguizamón, Leverberg, Linares, Llanos, 
López Arias, López, Lorges, Lozano, Luna 
de Marcos, Macaluse, Mansur, Marconato, 
Martínez Oddone, Martínez (E. F.), Mar-
tínez (J. C.), Mazzarella, Mendoza, Mera, 
Merchán, Merlo, Milman, Montoya, Morán, 
Morante, Morejón, Moreno, Mouillerón, 
Nebreda, Obeid, Obiglio, Oliva, Orsolini, 
Pais, Pansa, Parada, Paredes Urquiza, Paroli, 
Pasini, Pastoriza, Peralta, Pereyra, Pérez (A.), 
Pérez (A. J.), Pérez (J. R.), Perié (H. R.), Pe-
rié (J. A.), Piemonte, Pilatti Vergara, Pinedo, 
Pinto, Plaini, Prieto, Puiggrós, Quintero, 
Quiroga, Quiroz, Ré, Recalde, Regazzoli, 
Reyes, Rioboó, Risko, Rivara, Robledo, 
Rodríguez (E. A.), Rodríguez (M. V.), Rossi 
(A. O.), Rossi (A. L.), Rossi (C. L.), Rucci, 
Sabbatella, Salim, Scalesi, Sciutto, Segarra, 
Serebrinsky, Sluga, Solá, Solanas, Stolbizer, 
Storani, Terada, Thomas, Torfe, Triaca, 
Tunessi, Vargas Aignasse, Vázquez, Viale, 
Videla, Vilariño, Wayar, West, Yarade, Yoma, 
Zavallo y Ziegler.
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Por otra parte, considerando que el devastador te-
rremoto que azotó a este país el pasado 12 de enero 
ha causado más de doscientas mil (200.000) víctimas 
mortales, cientos de miles de heridos y gravísimos 
daños materiales, la resolución ONU 1.908 (2010), 
aprobada el 19 de enero de 2010, ha recomendado au-
mentar el número de integrantes de la Minustah a fi n 
de apoyar la recuperación, reconstrucción y estabili-
dad de la República de Haití.

Asimismo, la Unión de Naciones Suramericanas 
(UNASUR) ha expresado, a través de la Decisión de 
Quito del 9 de febrero de 2010, su compromiso de co-
operación con el pueblo y el gobierno de Haití, conti-
nuando con la ayuda humanitaria emprendida por los 
Estados miembros y promoviendo acciones conjuntas 
tendientes a canalizar esa ayuda, como la creación de 
un fondo de fi nanciamiento de dólares estadouniden-
ses cien millones (u$s 100.000.000) y la solicitud al 
Banco Interamericano de Desarrollo de un crédito de 
largo plazo en el menor interés y asumido por los paí-
ses miembros, atendiendo además y prioritariamente 
las cuestiones referidas a la infraestructura y energía, 
agricultura y salud en la República de Haití, contribu-
yendo a la reforestación, colaborando con la construc-
ción de la sede del gobierno de Haití y apoyando las 
iniciativas sobre asistencia en el sector de la educa-
ción, entre otras contribuciones.

Del mismo modo, la Organización de Estados Ame-
ricanos (OEA), ha reafi rmado su apoyo al gobierno 
y al pueblo haitianos en una declaración aprobada 
por aclamación en una sesión del 17 de febrero del 
corriente año, en donde se asegura que “es esencial 
apoyar los esfuerzos de las autoridades de la Repú-
blica de Haití para mantener la estabilidad política, la 
democracia, la gobernabilidad y el Estado de derecho, 
para fortalecer las instituciones y para promover el 
desarrollo socioeconómico”. Asimismo, la declara-
ción agrega que la OEA seguirá colaborando y movi-
lizando los recursos que sean necesarios para apoyar 
la recuperación y reconstrucción de ese país.

Finalmente, las jefas y los jefes de Estado y de Go-
bierno de América Latina y el Caribe, reunidos en la 
Cumbre de la Unidad, celebrada en la Riviera Maya 
de los Estados Unidos Mexicanos, el 22 y 23 de febre-
ro de 2010, han emitido la Declaración de Solidaridad 
con la República de Haití, en la cual manifestaron su 
“determinación de proseguir los esfuerzos de coope-
ración para superar la grave emergencia ocasionada 
por la reciente catástrofe natural, así como la asis-
tencia humanitaria, que ha contado con la aportación 
invaluable de nuestros pueblos y gobiernos, y con el 
apoyo de la sociedad civil y de las organizaciones no 
gubernamentales de nuestros países, así como de los 
organismos internacionales”. En la misma declara-
ción, se expresa el reconocimiento a la labor realizada 
por la Misión de Estabilización de las Naciones Uni-
das en Haití (Minustah), cuyo personal civil, militar 
y policial se encuentra proporcionando un invaluable 

compromiso de la comunidad internacional y regio-
nal, de prestar apoyo a largo plazo al pueblo haitiano.

La citada resolución reitera la fi rme determinación 
de preservar la soberanía, independencia, integridad 
territorial y unidad de la República de Haití, acogien-
do con beneplácito los progresos logrados hasta el mo-
mento en el proceso político de la República de Haití e 
insta a todos los haitianos a que continúen participan-
do en él y acepten pacífi camente sus resultados.

Reafi rma que los progresos sostenibles en materia 
de seguridad, Estado de derecho y reforma institucio-
nal, reconciliación nacional y desarrollo, se refuerzan 
mutuamente, acogiendo con satisfacción los esfuer-
zos que siguen desplegando el gobierno de Haití y la 
comunidad internacional para encarar esos desafíos. 
Asimismo, a pesar de las mejoras, considera que las 
condiciones de seguridad aún siguen siendo frágiles y 
la situación imperante en la República de Haití sigue 
constituyendo una amenaza para la paz y la seguridad 
internacionales en la región.

Reconoce la consolidación de las instituciones de-
mocráticas de la República de Haití como un medio 
fundamental para alcanzar la estabilidad y el desarro-
llo sostenible y duradero. Es por ello que la Misión 
de Estabilización de las Naciones Unidas en Haití 
(Minustah) y la comunidad internacional deben seguir 
prestando asistencia para fomentar la capacidad de las 
autoridades e instituciones nacionales y locales.

Considera que el Estado de derecho y el respeto por 
los derechos humanos, las garantías procesales y la lu-
cha contra la delincuencia y el fi n de la impunidad son 
esenciales para garantizar la seguridad en la Repúbli-
ca de Haití, encomiando a la Misión de Estabilización 
de las Naciones Unidas en Haití (Minustah), por la 
asistencia que sigue prestando al gobierno de Haití 
para garantizar un entorno seguro y estable.

Reafi rma su exhortación a la Misión de Estabili-
zación de las Naciones Unidas en Haití (Minustah) y 
a la Policía Nacional de la República de Haití a que 
apoyen el proceso constitucional y político que está 
teniendo lugar en dicha República.

Exhorta al gobierno de Haití a que promueva un 
diálogo político inclusivo y la reconciliación nacional 
y a que, en coordinación con la comunidad internacio-
nal, promueva la reforma del sector de la seguridad, 
en particular continuando con los esfuerzos para re-
formar la Policía Nacional de la República de Haití, 
así como los esfuerzos para reformar los sistemas ju-
dicial y penitenciario.

La República Argentina ha contribuido activamente 
al restablecimiento de la estabilidad política y huma-
nitaria de la República de Haití, a partir de su parti-
cipación en la Misión de Naciones Unidas en Haití 
(UNMIH) entre los años 1993 y 1996, en la Misión 
Policial de Naciones Unidas en Haití (Miponuh) entre 
los años 1997 y 1999 y actualmente en la Misión de 
Estabilización de las Naciones Unidas en Haití (Min-
ustah), a partir del año 2004.



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 277 
Por consiguiente, a efectos de disponer el envío de 

medios y personal de fuerzas nacionales para conti-
nuar participando en la Minustah se eleva el presente 
proyecto de ley.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.

Aníbal D. Fernández. – Héctor Timerman. 
– Nilda Garré. – Amado Boudou.  – Julio 
Alak.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Autorízase la salida del territorio na-
cional de medios, personal militar y de seguridad, 
como también personal destinado a actividades de 
ayuda humanitaria y de desarrollo institucional, social 
y de infraestructura, para que participen en la Misión 
de Estabilización de las Naciones Unidas en Haití 
(Minustah), de acuerdo a la información detallada en 
el anexo I, que forma parte integrante de la presente 
ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

CRISTINA FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.

Aníbal D. Fernández. – Héctor Timerman. 
– Nilda Garré. – Amado Boudou.  – Julio 
Alak.

ANEXO I
Información básica para la autorización de la salida 

de fuerzas nacionales del territorio de la Nación

1. Tipo de actividad a desarrollar
Participación en la Misión de Estabilización de 

las Naciones Unidas en Haití (Minustah), estableci-
da como operación de mantenimiento de la paz para 
contribuir a crear un entorno de seguridad y estabili-
dad en la República de Haití, así como cooperar en 
la recuperación y reconstrucción luego del devastador 
terremoto ocurrido el 12 de enero de 2010.

2. Origen del proyecto
• Resolución 1.542 (2004) del Consejo de Seguri-

dad de la Organización de las Naciones Unidas, apro-
bada el 30 de abril de 2004. sobre la cuestión de la 
República de Haití, que en su párrafo operativo 1º crea 
una nueva operación de paz en la República de Hai-
tí (Minustah) y resoluciones posteriores de prórroga 
del mandato de la misión: resoluciones 1.840 (2008), 
1.780 (2007), 1.743 (2007), 1.702 (2006), 1.608 
(2005), y 1.892 (2009), actualmente vigentes. Es ne-
cesario agregar la resolución 1.908 (2010), aprobada 
el 19 de enero de 2010, la cual amplía el número de 
integrantes de la misión a fi n de apoyar la recupera-
ción y reconstrucción de la República de Haití tras el 
terremoto del 12 de enero de 2010.

apoyo sobre el terreno para satisfacer las necesidades 
urgentes.

En consecuencia, a fi n de hacer efectiva la conti-
nuidad de la participación de fuerzas nacionales en la 
Minustah, así como para expresar nuestra solidaridad 
y compromiso humanitario con el pueblo haitiano, la 
República Argentina desplegará:

–Un (1) batallón de hasta seiscientos cincuenta 
(650) efectivos, conformado básicamente por dos (2) 
compañías reforzadas del Ejército Argentino y una 
(1) compañía de Infantería de Marina de la Armada 
Argentina, incluyendo un elemento logístico conjunto 
con capacidad para apoyar las operaciones del con-
tingente.

–Una (1) fracción de hasta ochenta y cinco (85) 
efectivos, conformando una (1) compañía de ingenie-
ros combinada y conjunta con la República del Perú 
denominada “Libertador don José de San Martín”, 
conforme el memorando de entendimiento fi rmado 
por los ministros de Defensa de ambos países el 17 
de octubre de 2008. Esta compañía tendrá capacidad 
de brindar apoyo a las poblaciones locales en áreas de 
infraestructura, desagüe, perforación, obtención, pota-
bilización y distribución de agua.

Finalmente, el contingente argentino incluirá efec-
tivos para cubrir cargos en el Estado Mayor de la Mi-
sión: medios de transporte marítimo y aéreo con su 
correspondiente tripulación; un (1) hospital reubica-
ble nivel II/III con el material y personal necesarios 
para cumplir su función; dos (2) helicópteros con su 
tripulación y equipos de abastecimiento de combusti-
ble, entre otros equipamientos e insumos necesarios 
para cumplir con la misión. Por otra parte, resaltan-
do la importancia que representa para nuestro país 
colaborar con el pueblo haitiano en este año que ha 
sido declarado del Bicentenario de la Revolución de 
Mayo, el primer contingente argentino que se desplie-
gue bajo el amparo de la presente ley será denomi-
nado Contingente Argentino del Bicentenario para la 
Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en 
Haití (Minustah).

Por lo expuesto, se solicita la correspondiente auto-
rización del Honorable Congreso de la Nación, la que 
se encuadra en las previsiones del artículo 75, inciso 
28, de la Constitución Nacional que establece entre 
las facultades correspondientes al Honorable Congre-
so nacional la de permitir la salida de fuerzas nacio-
nales del territorio de la República, así como en la ley 
25.880 que en su artículo 4° prevé que el Poder Eje-
cutivo nacional formulará el pedido de autorización 
respectivo, mediante la presentación de un proyecto 
de ley cuyo mensaje será refrendado por los ministros 
competentes.

El Poder Ejecutivo nacional apreciará que el Hono-
rable Congreso de la Nación le otorgue a la presente 
solicitud el procedimiento que le imprima la mayor 
celeridad posible.
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II. Contribuir con el gobierno de Haití en la recu-
peración, reconstrucción y estabilidad del país luego 
del devastador terremoto ocurrido el 12 de enero de 
2010.

III. Asistir al gobierno de la República de Haití en 
programas de desarme, desmovilización y reinserción 
de todos los grupos armados.

IV. Asistir al gobierno de la República de Haití en 
la reforma, reestructuración y entrenamiento de la Po-
licía nacional haitiana; de acuerdo a principios demo-
cráticos.

V. Asistir en el restablecimiento del Estado de dere-
cho y del orden público a través del suministro, entre 
otros elementos, de apoyo operacional a la Policía na-
cional haitiana y al servicio de guardacostas.

VI. Proteger al personal de la Organización de las 
Naciones Unidas, sus instalaciones y equipos, ase-
gurar su libertad de movimiento y, sin perjuicio de 
las facultades del nuevo gobierno electo, proteger a 
los civiles bajo amenaza inminente de violencia fí-
sica, en el marco de las capacidades de la misión y 
dentro de su área de despliegue, de acuerdo con lo 
establecido en las SOP (Procedimientos Operativos 
Estandarizados) y ROE (Reglas de Empeñamiento) 
de la misión.

VII. Apoyar el desarrollo institucional en la Repú-
blica de Haití a través de gestiones de buenos ofi cios 
y el fomento de los principios del buen gobierno de-
mocrático.

VIII. Contribuir a la promoción del respeto de los 
derechos humanos y de igualdad de género y apoyar 
los esfuerzos del gobierno de la República de Haití 
para promover la reconciliación nacional.

IX. Asistir al gobierno de la República de Hai-
tí, dentro de las capacidades de la misión, en la 
investigación de cuestiones relacionadas con los 
derechos humanos y el derecho internacional hu-
manitario, en colaboración con la Oficina del Alto 
Comisionado de Naciones Unidas para los Dere-
chos Humanos.

X. Coordinar la cooperación entre el gobierno de la 
República de Haití y organismos internacionales en la 
prestación de asistencia humanitaria y el acceso de los 
trabajadores humanitarios internacionales a la pobla-
ción haitiana que lo necesite.

4. Confi guración de la actividad
a) Lugar de realización: República de Haití.
b) Fechas tentativas de egreso, tiempo de duración 

de la actividad.
A partir de julio de 2010 y mientras se mantenga 

la vigencia de la Misión de Estabilización de las Na-
ciones Unidas en la República de Haití (Minustah) 
establecida por el Consejo de Seguridad de la Orga-
nización de las Naciones Unidas en sucesivas resolu-
ciones, y de conformidad con el artículo 10 de la ley 
25.880 y su decreto reglamentario 1.157/2004.

• Ley 25.906, sancionada por el Congreso Nacional 
el 16 de junio de 2004, por la cual se autoriza la sali-
da del territorio nacional de medios y personal militar 
para que participen en la Misión de Estabilización de 
las Naciones Unidas en Haití (Minustah) y sus sucesi-
vas renovaciones, ley 26.133 sancionada por el Con-
greso Nacional el 9 de agosto de 2006 y ley 26.408, 
sancionada por el Congreso Nacional el 20 de agosto 
de 2008.

3. Fundamentos de los objetivos de la actividad
a) Políticos.
I. Apoyo al proceso político constitucional en la 

República de Haití y a la promoción de una solución 
pacífi ca y duradera a la crisis enfrentada por ese país.

II. Confi rmación del compromiso de la República 
Argentina con el mantenimiento de la paz y seguridad 
internacional.

III. Afi rmación de la solidaridad y el compromiso 
humanitario de la República Argentina con el pueblo 
haitiano, tras la catástrofe sufrida.

IV. Reafi rmación de la política de Estado de partici-
pación nacional en las operaciones de paz autorizadas 
o establecidas por la Organización de las Naciones 
Unidas.

b) Estratégicos.
Asegurar un entorno de seguridad y estabilidad que 

contribuya al mantenimiento de la paz, el respeto de la 
democracia, el Estado de derecho, el orden público y 
los derechos humanos y el fortalecimiento de la capa-
cidad de la Misión de Estabilización de las Naciones 
Unidas en Haití (Minustah) para crear las condiciones 
que permitan instrumentar proyectos de efecto rápido 
en el desarrollo de la República de Haití, conforme las 
resoluciones 1.892 (2009) y 1.908 (2010) del Consejo 
de Seguridad de la Organización de las Naciones Uni-
das, así como resoluciones anteriores: 1.840 (2008), 
1.780 (2007), 1.743 (2007), 1.702 (2006), 1.658 
(2006), 1.608 (2005), 1.576 (2004) y 1.542 (2004).

c) Operativos.
Continuar con las tareas y objetivos de la misión 

encomendada a la Misión de Estabilización de las 
Naciones Unidas en Haití (Minustah), conforme al 
mandato aprobado por el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas, las recomendaciones del secretario 
general de dicha organización y las indicaciones del 
representante especial del secretario general para la 
Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en 
Haití (Minustah).

A tal fi n, las tareas a desarrollar por la misión con-
sisten en:

I. Contribuir a crear un entorno de seguridad y es-
tabilidad en todo el territorio de la República de Haití, 
apoyando la asistencia internacional, a fi n de facilitar 
el proceso político constitucional en marcha en ese 
país.



Noviembre 10 de 2010 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 279 
–Un (1) hospital reubicable nivel II/III con el mate-

rial y personal necesario para cumplir con los compro-
misos asumidos con la Organización de las Naciones 
Unidas, incluyendo la integración de personal espe-
cializado de las fuerzas de seguridad y/o perteneciente 
al sistema público de salud.

–Dos (2) helicópteros con su tripulación y equipos 
de abastecimiento de combustible para aeronaves en 
campaña (ACAEC).

–Plantas potabilizadoras de agua con su personal.
–Equipamiento para reforestación con su personal.
–Equipamiento e insumos necesarios para la opera-

ción, abastecimiento y mantenimiento del contingente 
y de la compañía de ingenieros.

e) Inmunidad.
Establecida por el Acuerdo sobre el Estatuto de 

las Fuerzas entre las Naciones Unidas y el Gobier-
no de la República de Haití, que fuera suscrito tras 
la adopción de la resolución 1.542 (2004). En caso 
que el acuerdo no esté fi rme, se aplicará provisio-
nalmente el modelo de acuerdo sobre el estatuto de 
las fuerzas del 9 de octubre de 1990 que fi gura en 
el documento A/45/594 de la Asamblea General de 
la Organización de las Naciones Unidas. En este 
documento se establecen los parámetros habitua-
les para tales operaciones, incluyendo inmunidad 
de jurisdicción penal absoluta de los integrantes 
del componente militar de la operación de paz y el 
sometimiento a la exclusiva jurisdicción de sus res-
pectivos Estados nacionales.

f) Costo aproximado y fuente de fi nanciamiento.
A ser determinado por las instituciones partici-

pantes en función de las necesidades operacionales. 
No obstante, debe tenerse en cuenta que como en 
toda operación de paz, la Organización de las Na-
ciones Unidas efectúa reintegros al país en concep-
to de “costo de tropa” (viáticos), “equipo mayor” y 
“autosostenimiento”, por los distintos aportes que 
realiza a la misión. Los gastos que demande la eje-
cución de la presente medida serán atendidos con 
cargo al presupuesto de la administración nacio-
nal correspondiente a los ejercicios fi scales com-
prendidos dentro del período de autorización de la 
presente ley, debiendo asignarse los créditos perti-
nentes a la jurisdicción 45 - Ministerio de Defensa, 
subjurisdicción 45.24 - Estado Mayor Conjunto de 
las Fuerzas Armadas, programa 17 - Fuerzas de Paz  
- actividad 11 - atención al contingente argentino-
haitiano (Minustah) y a la respectiva jurisdicción 
del Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos.

La asignación presupuestaria de la totalidad del 
ejercicio fi nanciero de la citada actividad 11, debe-
rá ser efectuada con el fi n de afrontar los gastos que 
demanden el despliegue y sostenimiento de dos (2) 
contingentes anuales, cumplimentándose durante el 
primer semestre de cada ejercicio fi scal, con el obje-

c) Países participantes.
Actualmente forman parte de Minustah cuarenta y 

nueve (49) naciones, incluyendo los siguientes países 
latinoamericanos: Estado Plurinacional de Bolivia, 
República Federativa del Brasil, República de Chile, 
República de Colombia, República del Ecuador, Re-
pública de El Salvador, República de Guatemala, Re-
pública del Paraguay, República del Perú y República 
Oriental del Uruguay.

d) Despliegue de las tropas y medios.
I. Fuerzas participantes: Ejército Argentino, Ar-

mada Argentina. Fuerza Aérea Argentina, fuerzas de 
seguridad.

II. Efectivos:
a) Un (1) batallón de hasta seiscientos cincuenta 

(650) efectivos, compuesto por miembros de las ci-
tadas fuerzas armadas y conformado básicamente por 
dos (2) compañías reforzadas del Ejército Argentino 
y una (1) compañía de Infantería de Marina de la Ar-
mada Argentina, incluyendo un (1) elemento logístico 
conjunto con capacidad para apoyar las operaciones 
del contingente.

b) Una (1) fracción de hasta ochenta y cinco (85) 
efectivos, compuesta por miembros de las citadas 
fuerzas armadas, conformando una (1) compañía de 
ingenieros combinada y conjunta con la República 
del Perú denominada “Libertador don José de San 
Martín”; con capacidad de brindar apoyo a las pobla-
ciones locales en áreas de infraestructura, desagüe, 
perforación, obtención, potabilización y distribución 
de agua.

c) Efectivos de las fuerzas armadas para cubrir car-
gos en el Estado Mayor de la Misión, a requerimiento 
de la Organización de las Naciones Unidas.

d) El Poder Ejecutivo nacional podrá disponer la 
reestructuración del referido contingente en función 
de la evolución de la situación en la República de 
Haití, las modifi caciones en el mandato de la Misión 
de Estabilización de las Naciones Unidas en Haití 
(Minustah) y los acuerdos correspondientes que se 
alcancen con la Organización de las Naciones Uni-
das, incluyendo personal y material para el desarro-
llo de infraestructura local y actividades dirigidas 
a mejorar efectivamente las condiciones de vida de 
las poblaciones afectadas y, de ser necesario, la in-
tegración de personal especializado de las fuerzas 
de seguridad. A tal efecto, en el caso de reestructu-
ración de la misión o modifi cación del mandato, el 
referido contingente podrá estar integrado por una 
(1) unidad formada de policía integrada por fuerzas 
de seguridad.

III. Medios:
–Un (1) buque de transporte marítimo con su tripu-

lación y medios de transporte aéreo con su tripulación, 
pertenecientes a las fuerzas armadas, como elementos 
de soporte nacional.
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6. Información adicional del Ministerio de Defensa
Indemnizaciones de la Organización de las Nacio-

nes Unidas: con el objeto de dar cabal cumplimiento 
de la resolución ONU 52/177 y su mecanismo esta-
blecido por el documento A/52/369 de la Asamblea 
General de la Organización de las Naciones Unidas 
sobre indemnizaciones por muerte, lesión o invalidez 
sufridas por el personal perteneciente a los contingen-
tes militares que participen en una operación de paz, 
los ministerios de Defensa, de Economía y Finanzas 
Públicas, de Relaciones Exteriores, Comercio Inter-
nacional y Culto y de Justicia, Seguridad y Derechos 
Humanos, trabajarán coordinadamente para regular, 
estandarizar y agilizar los procedimientos nacionales 
aplicables.

Sr. Presidente (Fellner). – Si hay asenti-
miento, se va a votar nominalmente en general 
y en particular. Son dos artículos.

–Asentimiento.
–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre 

229 señores diputados presentes, 191 han 
votado por la afi rmativa y 23 por la negativa, 
registrándose además 14 abstenciones.

Sr. Secretario (Hidalgo). – Se han registra-
do 191 votos afi rmativos y 23 negativos.

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados Abdala de Matarazzo, Acosta, Agosto, 
Aguad, Aguirre de Soria, Albrieu, Alfaro, Al-
fonsín, Alizegui, Alonso (G. F.), Álvarez (E. 
M.), Álvarez (J. M.), Álvarez (J. J.), Alvaro, 
Amadeo, Arena, Areta, Argüello, Asef, Aspia-
zu, Baldata, Barbieri, Barrandeguy, Basteiro, 
Bedano, Benedetti, Bernal, Bertone, Bianchi, 
Bidegain, Blanco de Peralta, Brillo, Brue, 
Bullrich (P.), Buryaile, Calchaquí, Camaño, 
Carlotto, Carranza, Carrió, Casañas, Caselles, 
Castaldo, Cejas, Chemes, Chieno, Chiquicha-
no, Cigogna, Comelli, Comi, Conti, Córdoba, 
Costa, Cusinato, Daher, Damilano Grivarello, 
Dato, De la Rosa, De Marchi, De Narváez, 
Depetri, Di Tullio, Díaz Bancalari, Díaz Roig, 
Díaz, Donkin, Dutto, Erro, Espíndola, Fadel, 
Faustinelli, Favario, Félix, Fernández, Ferrá 
de Bartol, Ferrari, Fiad, Fiol, Forconi, Forte, 
Fortuna, Gallardo, Gambaro, García (I. A.), 
García (M. T.), Gardella, Garnero, Germano, 
Giannettasio, Gil Lavedra, Gil Lozano, Gioja, 
Giubergia, Giudici, Godoy, González (G. E.), 
González (J. D.), González (N. S.), Granados, 
Gullo, Guzmán, Heller, Herrera, Hotton, Iba-
rra (V. L.), Irrazábal, Juri, Kunkel, Lanceta, 
Landau, Leguizamón, Leverberg, Llanos, 
López Arias, López, Lorges, Luna de Marcos, 
Mansur, Martínez (E. F.), Martínez (J. C.), 

tivo de asegurar la operación en desarrollo, el normal 
funcionamiento del sistema de reintegro al país y el 
despliegue del siguiente contingente.

g) Exenciones.
I. Al pago de derechos de exportación (conf. artí-

culo 757, apart. 1 y 2, inciso f) de la ley 22.415 –Có-
digo Aduanero–). Exímese del pago del derecho de 
exportación que grava las exportaciones para consu-
mo de los medios exportados por las fuerzas armadas 
con destino al aprovisionamiento, reabastecimiento y 
reequipamiento de las fuerzas desplegadas en el exte-
rior, en el marco de su participación en la Misión de 
Estabilización de las Naciones Unidas en Haití (Mi-
nustah), prevista por la presente ley y de acuerdo al 
detalle que para cada caso se autorice por resolución 
del Ministerio de Defensa.

II. Al pago de derechos de importación (sección 
7 de la Convención de Inmunidad y Privilegios de 
Naciones Unidas). Exímese del pago del derecho de 
importación que grava las importaciones de los acce-
sorios donados por las Naciones Unidas a los países 
contribuyentes de tropas para los uniformes del perso-
nal de Cascos Azules que se desempeñan en el ámbito 
de las misiones de paz; compuesto por boinas, gorras, 
escudo metálico de ONU, escudo de paño de ONU, 
pañuelo de cuello y brazalete.

5. Situación operacional real
Mediante la resolución 1.892/2009 aprobada en fe-

cha 13 de octubre de 2009, el Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas, habiendo determinado que la 
situación imperante en Haití sigue constituyendo una 
amenaza para la paz y la seguridad internacionales en 
la región, pese a los progresos alcanzados hasta esa 
fecha, decidió prorrogar el mandato de la Minustah 
hasta el 15 de octubre de 2010, con la intención de 
volver a renovarlo posteriormente, reiterando su fi rme 
determinación de preservar la soberanía, independen-
cia, integridad territorial y unidad de la república de 
Haití.

El Consejo de Seguridad de la Organización de las 
Naciones Unidas, por otra parte, mediante la resolu-
ción 1.908/2010, aprobada en fecha 19 de enero de 
2010, reconociendo las penosas circunstancias y la 
necesidad urgente de una respuesta, producto del de-
vastador terremoto que azotó a la República de Haití, 
decidió aumentar la dotación general de la Minustah 
a fi n de apoyar la labor inmediata de recuperación, re-
construcción y estabilidad.

Por tanto, decidió que la Minustah estará integrada 
por un componente militar de hasta ocho mil nove-
cientos cuarenta (8.940) efectivos, entre ofi ciales y 
tropa y un componente de policía de hasta tres mil 
setecientos once (3.711) integrantes y que mantendrá 
en examen, según sea necesario, el nuevo número de 
militares y policías.
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Prorrógase hasta el 31 de diciembre 
de 2011, inclusive, la vigencia del impuesto adicio-
nal de emergencia sobre el precio fi nal de venta de 
cigarrillos, establecido por la ley 24.625 y sus modi-
fi caciones.

Art. 2º – Prorrógase durante la vigencia del impuesto 
adicional de emergencia sobre el precio fi nal de venta 
de cigarrillos, o hasta la sanción de la Ley de Coparti-
cipación Federal que establece el artículo 75, inciso 2, 
de la Constitución Nacional, lo que ocurra primero, la 
distribución del producido del mencionado tributo pre-
vista en el artículo 11 de la ley 25.239, modifi catoria de 
la ley 24.625.

Art. 3° – Las disposiciones de la presente ley entra-
rán en vigencia el día de su publicación en el Boletín 
Ofi cial y surtirán efectos, respecto del artículo 1°, para 
los hechos imponibles que se perfeccionen a partir del 
1° de enero de 2011, inclusive.

Art. 4° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de la comisión, 3 de noviembre de 2010.

Gustavo Á. Marconato. – Hugo N. Prieto. – Alex 
R. Ziegler. – María J. Acosta. – Horacio 
A. Alcuaz. – Raúl E. Barrandeguy. – Nora 
E. Bedano. – María E. Bernal. – Rosana 
A. Bertone. – Jorge A. Cejas. – Alicia M. 
Ciciliani. – Luis F. J. Cigogna. – María 
G. de la Rosa. – Patricia S. Fadel. – Juan 
C. Gioja. – Carlos S. Heller. – Beatriz L. 
Korenfeld. – Claudio R. Lozano. – Antonio 
A. M. Morante. – Carlos J. Moreno. – Juan 
M. Pais. – Guillermo A. Pereyra. – Jorge 
R. Pérez. – Gerónimo Vargas Aignasse. – 
José A. Vilariño. – Jorge R. Yoma. 

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda al consi-
derar los proyectos de ley de los señores diputados 
Rossi (A. O.) y Marconato y de los señores dipu-
tados Giubergia, Yarade, Triaca, Martiarena, Fiad, 
López Arias y Ziegler, cree innecesario abundar en 
más detalles que los expuestos en los fundamentos 
que lo acompañan, por lo que los hace suyos y así 
lo expresa.

Gustavo Á. Marconato.

II 
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha consi-
derado el proyecto de ley los señores diputados Fer-

Mazzarella, Mendoza, Mera, Merlo, Monto-
ya, Morante, Morejón, Moreno, Mouillerón, 
Nebreda, Obeid, Obiglio, Oliva, Orsolini, 
Pais, Pansa, Paredes Urquiza, Paroli, Pasini, 
Pastoriza, Pereyra, Pérez (A.), Pérez (A. J.), 
Pérez (J. R.), Perié (H. R.), Perié (J. A.), Pie-
monte, Pilatti Vergara, Pinedo, Pinto, Plaini, 
Prieto, Puiggrós, Quintero, Quiroga, Recalde, 
Regazzoli, Reyes, Rioboó, Risko, Rivara, 
Robledo, Rodríguez (E. A.), Rodríguez (M. 
V.), Rossi (A. O.), Rossi (A. L.), Rucci, 
Sabbatella, Salim, Scalesi, Sciutto, Segarra, 
Serebrinsky, Sluga, Solá, Storani, Thomas, 
Torfe, Triaca, Tunessi, Urlich, Vargas Aignas-
se, Vázquez, Videla, Vilariño, Wayar, West, 
Yarade, Yoma, Zavallo y Ziegler.

–Votan por la negativa los señores dipu-
tados Alcuaz, Argumedo, Barrios, Benas, 
Bonasso, Cardelli, Ciciliani, Cortina, Cucco-
villo, Donda Pérez, Fadul, Fein, Iturraspe, Li-
nares, Lozano, Macaluse, Merchán, Milman, 
Parada, Peralta, Solanas, Stolbizer y Viale.

–Se abstienen de votar los señores dipu-
tados Belous, Carca, Cremer de Busti, De 
Prat Gay, Flores, García (S. R.), Ibarra (E. 
M.), Marconato, Martínez Oddone, Morán, 
Quiroz, Ré, Rossi (C. L.) y Terada.

Sr. Presidente (Fellner). – Queda defi nitiva-
mente sancionado el proyecto de ley1.

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado.

18
PRÓRROGA DEL IMPUESTO ADICIONAL

DE EMERGENCIA SOBRE EL PRECIO FINAL 
DE VENTA DE CIGARRILLOS

(Orden del Día Nº 1.653)

I
Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha consi-
derado los proyectos de ley del señor diputado Fer-
nández (R.), el de los señores diputados Rossi (A. O.) 
y Marconato, y de los señores diputados Giubergia, 
Yarade, Triaca, Martiarena, Fiad, López Arias y Zie-
gler; todos ellos propiciando la prórroga del impuesto 
adicional de emergencia sobre el precio de venta de 
cigarrillos –ley 24.625 y sus modifi catorias– hasta el 
31 de diciembre de 2011; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja la sanción del siguiente

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 288.)
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de cigarrillos, ley 24.625 y sus modifi catorias. Pró-
rroga hasta el 31 de diciembre de 2011 y consideran-
do que las razones y fundamentos desarrollados en el 
proyecto son sufi cientes, por los que los hace suyos y 
así lo expresa.

Miguel Á. Giubergia.

FUNDAMENTOS

1

Señor presidente:
Se propone, en primer lugar, prorrogar la vigencia 

del impuesto estableciendo por ley 24.625 desde el 1° 
de enero de 2011 hasta el 31 de diciembre de 2019.

Si bien se trata de una contribución que no deberá 
merecer prórroga alguna, por cuanto es facultad con-
currente del gobierno nacional y de las provincias su 
establecimiento (artículo 75, inciso 2, de la Constitu-
ción Nacional), parece prudente fi jar su límite máxi-
mo de vigencia atento al carácter de “emergencia”.

En segundo lugar, se propone la derogación de la 
afectación específi ca: hoy la totalidad del producto de 
impuesto se destina al ANSES. Creemos que en la ac-
tualidad no parece sostenible el argumento del carác-
ter defi citario del régimen, por cuanto está fi nanciado 
con letras a término al Tesoro nacional, según es de 
público y notorio conocimiento.

Por tanto, se propone que a partir del 1° de enero 
de 2010 inclusive se coparticipe en un 100 % según lo 
dispuesto en la ley 23.548, sus modifi catorias y com-
plementarias.

Así, resultarán benefi ciarias también en virtud de las 
disposiciones legales vigentes, la provincia de Tierra 
del Fuego y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

El ANSES no dejará de recibir el fi nanciamiento es-
tablecido en el primer pacto fi scal de 1992: 15 % del 
producto del mencionado impuesto.

Creemos que con este proyecto se va dando cumpli-
miento, a medida que se produzcan los vencimientos, 
el proceso de reasignación de los recursos tributarios 
que legítimamente corresponde que sean coparticipa-
ble.

Por todo lo expuesto, solicitamos la aprobación del 
presente proyecto.

Rodolfo A. Fernández. 

2
Señor presidente:
La ley 24.625 creó un impuesto adicional de emer-

gencia sobre el precio fi nal de venta de cada paquete 
de cigarrillos vendido en el territorio nacional. Fue 
sancionada el 28 de diciembre de 1995 y promulgada 
mediante decreto número 10 de fecha 3 de enero de 
1996 publicado en el Boletín Ofi cial 28.307.

nández (R. A.), Rossi (A. O.) y Marconato, Giubergia, 
Yarade, Triaca, Martiarena, Fiad, López Arias y Zie-
gler; sobre impuesto adicional de emergencia sobre el 
precio fi nal de venta de cigarrillos, ley 24.625 y sus 
modifi catorias. Prórroga hasta el 31 de diciembre de 
2011; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconseja la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

IMPUESTO ADICIONAL DE EMERGENCIA 
SOBRE EL PRECIO FINAL DE VENTA 

DE LOS CIGARILLOS

Artículo 1º – Prorrógase hasta el 31 de diciembre 
de 2011, inclusive, la vigencia del impuesto adicio-
nal de emergencia sobre el precio fi nal de venta de 
cigarrillos, establecido por la ley 24.625 y sus modi-
fi caciones.

Art. 2º – Sustitúyese en el primer párrafo del ar-
tículo 1º de la ley 24.625, la alícuota del veintiuno 
por ciento (21 %) por la alícuota del siete por ciento 
(7 %).

Art. 3º – Derógase el artículo 9° de la ley 25.239.
Art. 4º – Prorrógase durante la vigencia del impues-

to adicional de emergencia sobre el precio fi nal de venta 
de cigarrillos, o hasta la sanción de la Ley de Coparti-
cipación Federal que establece el artículo 75, inciso 2, 
de la Constitución Nacional, lo que ocurra primero, la 
distribución del producido del mencionado tributo pre-
vista en el artículo 11 de la ley 25.239, modifi catoria de 
la ley 24.625.

Art. 5º – Las disposiciones de la presente ley entrarán 
en vigencia el día de su publicación en el Boletín Ofi cial 
y surtirán efectos para los hechos imponibles que se per-
feccionen a partir del 1° de enero de 2011, inclusive.

Art. 6º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de la comisión, 3 de noviembre de 2010.

Miguel Á. Giubergia. – Walter A. Agosto. 
– Gumersindo F. Alonso. – Jorge M. 
Álvarez. – Eduardo P. Amadeo. – Atilio F. 
S. Benedetti. – Zulema B. Daher. – Alfonso 
de Prat Gay. – Norberto P. Erro. – Gustavo 
A. H. Ferrari. – Irma A. García. – Marcelo 
E. López Arias. – Julio C. Martínez. – 
Heriberto A. Martínez Oddone. – Adrián 
Pérez. – Alberto J. Pérez. – María F. 
Reyes. – Alberto J. Triaca. 

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha consi-
derado los proyectos relacionados sobre el impuesto 
adicional de emergencia sobre el precio fi nal de venta 
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Por todo lo expuesto, solicitamos la aprobación de 

la presente iniciativa.

Miguel Á. Giubergia. – Mario R. Fiad. 
– Marcelo E. López Arias. – Mario H. 
Martiarena. – Alberto J. Triaca. – Rodolfo 
F. Yarade. – Alex R. Ziegler.

ANTECEDENTES

1 
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

IMPUESTO ADICIONAL DE EMERGENCIA 
SOBRE EL PRECIO DE VENTA 

DE CIGARRILLOS
Artículo 1º – Prorrógase desde el 1º de enero de 

2011 hasta el 31 de diciembre de 2019, inclusive, la 
vigencia del impuesto adicional de emergencia sobre 
el precio fi nal de venta de cigarrillos, establecido por 
la ley 24.625 y sus modifi caciones.

Art. 2º – Derógase el segundo párrafo del artículo 
2º de la ley 24.625 y sus modifi caciones, resultando de 
ello que el producido de este impuesto será copartici-
pable en los términos de la ley 23.548, complementa-
rias y modifi catorias.

Art. 3º – Las disposiciones de la presente ley entra-
rán en vigencia el día de su publicación en el Boletín 
Ofi cial y surtirán efecto para los hechos imponibles 
que se perfeccionen a partir del 1º de enero de 2011, 
inclusive.

Art. 4º – Comunícase al Poder Ejecutivo.

Rodolfo A. Fernández.

2
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Prorrógase hasta el 31 de diciembre 
de 2011, inclusive, la vigencia del impuesto adicio-
nal de emergencia sobre el precio fi nal de venta de 
cigarrillos, establecido por la ley 24.625 y sus modi-
fi caciones.

Art. 2° – Prorrógase durante la vigencia del im-
puesto adicional de emergencia sobre el precio fi nal 
de venta de cigarrillos, o hasta la sanción de la Ley de 
Coparticipación Federal que establece el artículo 75, 
inciso 2º, de la Constitución Nacional, lo que ocurra 
primero, la distribución del producido del menciona-
do tributo prevista en el artículo 11 de la ley 25.239, 
modifi catoria de la ley 24.625.

Art. 3° – Las disposiciones de la presente ley entra-
rán en vigencia el día de su publicación en el Boletín 
Ofi cial y surtirán efectos, respecto del artículo 1°, para 

Desde su creación, este impuesto se mantuvo vi-
gente por diversas prórrogas sancionadas por ley. Por 
citar sólo la última de ellas, en noviembre del año pa-
sado, éste Congreso sancionó la ley 26.545 que, en 
su artículo 4°, prorroga hasta el 31 de diciembre de 
2010 la vigencia del mencionado impuesto.

La proximidad a la fecha de su vencimiento y la 
necesidad de dotar al ejercicio fi scal 2011 de la pre-
visibilidad y sustentabilidad necesarias nos llevan a 
solicitar al Congreso de la Nación una nueva prórroga 
de su vigencia.

Recordemos también que, según lo dispuesto en el 
artículo 11 de la ley 25.239, el producido de este gra-
vamen se destina al sistema de seguridad social para 
el cumplimiento de las obligaciones previsionales na-
cionales. Dicho destino fue prorrogado por sucesivas 
leyes.

En este sentido, cabe destacar que durante 2008 y 
2009 la medida signifi có una recaudación adicional de 
$ 555.000.000 y $ 658.000.000, respectivamente.

Creemos que es un acto de responsabilidad política 
garantizarle al Poder Ejecutivo las herramientas tribu-
tarias necesarias para llevar adelante su presupuesto 
de recursos y gastos para el ejercicio fi scal 2011, y 
por ende, la posibilidad cierta ejecutar su programa 
de gobierno.

Por todo lo expuesto solicitamos acompañen en la 
aprobación del presente proyecto de ley.

Agustín O. Rossi. – Gustavo A. Marconato.

3

Señor presidente:
La ley 24.625, sancionada el 26 de diciembre de 

1995 y promulgada el 3 de enero de 1996, creó el 
impuesto adicional de emergencia del 7 % sobre el 
precio de venta de cada paquete de cigarrillos vendi-
do en el territorio nacional, destinando el producido 
del mismo a reforzar el fi nanciamiento de programas 
sociales y/o de salud del Programa de Cambio Rural 
y del Programa Social Agropecuario. En dicha ley 
se establece que la vigencia del impuesto sería de 
3 años.

Posteriormente, por ley 25.329, se incrementa la 
alícuota del 7 % al 21 %, facultando al Poder Ejecu-
tivo nacional a disminuir la misma hasta el 7 %, se 
establece una prórroga del impuesto hasta el 31 de 
diciembre de 2003 y se modifi ca la aplicación de lo 
recaudado con una asignación al pago de las obliga-
ciones previsionales nacionales en seguridad social.

Si bien dicho impuesto fue prorrogado por diversas 
leyes, creemos que resulta necesario fi jar en un siete 
por ciento (7 %) la alícuota del citado tributo y que el 
mismo quede establecido por ley y no sea solamente 
una facultad del Poder Ejecutivo, quien pueda o no 
establecerla.
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por ciento y que el Poder Ejecutivo la pueda 
elevar hasta el 21. Es lo que acordamos.

Solicito que por Secretaría se dé lectura del 
texto consensuado.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Salta.

Sr. López Arias. – Señor presidente: quie-
ro informar a la Honorable Cámara que este 
impuesto, que existe desde hace varios años, 
siempre tuvo una alícuota del 7 por ciento. 
Nunca tuvo otra tasa. Todos los años, cuando 
se discutía el presupuesto y venían las prórro-
gas de este impuesto, existía el compromiso 
del Poder Ejecutivo de mantener la tasa en el 
7 por ciento.

Fue el criterio con el que siempre nos hemos 
manejado, ya que de otra forma, un aumento 
como el que se prevé ahora, con una tasa del 21 
por ciento, desequilibraría totalmente el ingre-
so de los productores agropecuarios que viven 
de la producción del tabaco. Este tipo de esca-
la cambiaría totalmente los ingresos del Fondo 
Especial del Tabaco, que es un aspecto esencial 
de la renta de esos productores.

Estamos dispuestos a votar el 7 por ciento, 
como se hizo históricamente desde el naci-
miento de este impuesto. No votaremos una 
tasa del 21 por ciento. En este sentido, acom-
paño en parte lo que ha dicho el señor diputado 
Giubergia.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Marconato. – Señor presidente: la dis-
cusión se ha dado en la propia comisión. Por 
eso existen dos dictámenes.

Efectuamos una propuesta para arribar a un 
acuerdo. El texto es el siguiente: “Sustitúye-
se el primer párrafo del artículo 1° de la ley 
24.625, la alícuota del 21 por ciento por la alí-
cuota del 7 por ciento”.

Y sigue: “Facúltase al Poder Ejecutivo para 
aumentar la alícuota establecida en el artículo 
1° de la ley 24.625, la que en ningún caso po-
drá ser superior al 21 por ciento. Esta facultad 
sólo podrá ser ejercida previo informe técnico 
favorable y fundado de los ministerios que ten-
gan jurisdicción sobre el correspondiente ramo 
o actividad, y en todos los casos, del Ministe-
rio de Economía y Finanzas Públicas, por cuyo 
conducto se dictaría el respectivo decreto”.

los hechos imponibles que se perfeccionen a partir del 
1° de enero de 2011, inclusive.

Art. 4º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Agustín O. Rossi. – Gustavo A. Marconato.

3
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

IMPUESTO ADICIONAL DE EMERGENCIA 
SOBRE EL PRECIO FINAL DE VENTA 

DE LOS CIGARILLOS

Artículo 1º – Prorrógase hasta el 31 de diciembre 
de 2011, inclusive, la vigencia del impuesto adicio-
nal de emergencia sobre el precio fi nal de venta de 
cigarrillos, establecido por la ley 24.625 y sus modi-
fi caciones.

Art. 2º – Sustitúyese en el primer párrafo del ar-
tículo 1º de la ley 24.625, la alícuota del veintiuno 
por ciento (21 %) por la alícuota del siete por ciento 
(7 %).

Art. 3º – Derógase el artículo 9 de la ley 25.239.
Art. 4º – Prorrógase durante la vigencia del im-

puesto adicional de emergencia sobre el precio fi nal 
de venta de cigarrillos, o hasta la sanción de la Ley de 
Coparticipación Federal que establece el artículo 75, 
inciso 2, de la Constitución Nacional, lo que ocurra 
primero, la distribución del producido del menciona-
do tributo prevista en el artículo 11 de la ley 25.239, 
modifi catoria de la ley 24.625.

Art. 5º – Las disposiciones de la presente ley entra-
rán en vigencia el día de su publicación en el Boletín 
Ofi cial y surtirán efectos para los hechos imponibles 
que se perfeccionen a partir del 1° de enero de 2011, 
inclusive.

Art. 6º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Miguel Á. Giubergia. – Mario R. Fiad. 
– Marcelo E. López Arias. – Mario H. 
Martiarena. – Alberto J. Triaca. – Rodolfo 
F. Yarade. – Alex R. Ziegler.

Sr. Presidente (Fellner). – En consideración 
en general.

Tiene la palabra el señor diputado por Ju-
juy.

Sr. Giubergia. – Señor presidente: atento al 
vencimiento de esta ley, y considerando que se 
trata de una asistencia social para atender a los 
sectores más debilitados de la sociedad, pre-
sentamos un proyecto respecto del cual llega-
mos a un consenso con la bancada ofi cialista. 
Nosotros hemos venido insistiendo, desde hace 
mucho tiempo, para que la alícuota sea del 7 
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lo creí entender, por lo que señaló el presiden-
te de la Comisión de Presupuesto y Hacienda– 
apoyaríamos la prórroga al 7 por ciento, como 
estaba planteado en el dictamen de minoría.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Marconato. – Nos estamos enredando 
en algo que está totalmente claro. Teníamos un 
dictamen y había otro de minoría. Hicimos una 
propuesta y queremos saber si se apoya o no. 
Si no se lo hace, perderemos, pero la modifi ca-
ción es clara.

Sr. Presidente (Fellner). – Entonces, se vo-
taría el dictamen de mayoría con el agregado 
que propone la comisión de dos artículos nue-
vos.

Se pondría en consideración en general el 
dictamen de mayoría, y después cada uno de 
los dos artículos.

Tiene la palabra la señora diputada por Bue-
nos Aires.

Sra. Vázquez. – Señor presidente: no me 
queda claro cuál es el dictamen de mayoría.

Sr. Presidente (Fellner). – Figura en el Or-
den del Día N° 1.653, al que se agregarían dos 
artículos nuevos.

Tiene la palabra el señor diputado por Santa 
Fe.

Sr. Marconato. – Señor presidente: yo sé 
que es tarde y estamos cansados. Entiendo 
todo esto. Repito: hay dos dictámenes y hay 
que votar el de mayoría. Estoy haciendo una 
propuesta de modifi cación sobre la base de lo 
conversado en la comisión. Entonces, propon-
go que se vote el dictamen de mayoría con el 
agregado de esos dos artículos. No es tan difí-
cil. O ganamos o perdemos.

Sr. Presidente (Fellner). – Señor diputado 
Giubergia: usted fi rmó el dictamen de mino-
ría, al igual que el señor diputado López Arias. 
Con la modifi cación que propone el señor di-
putado Marconato voy a poner, en primer lu-
gar, en consideración en general y en particular 
el dictamen de mayoría.

Entonces, al dictamen de mayoría se agrega-
rían dos artículos, el 4° y el 5°, mientras que el 
6° sería el de forma.

El artículo 4° propuesto dice: “Sustitúyese 
en el primer párrafo del artículo 1° de la ley 

En defi nitiva, hoy la tasa es del 21 por cien-
to. Por decreto se redujo al 7 por ciento, lo que 
daría lugar a estar en línea con el dictamen de 
la primera minoría que estableciendo el 7 por 
ciento y otorgando la facultad al 21, que fue la 
propuesta que se hizo en la comisión.

Sr. Presidente (Fellner). – La verdad es que 
no lo entiendo, señor diputado. Y tampoco en-
tiendo al diputado Giubergia. (Risas.)

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Pérez (A.). – Señor presidente: nosotros 
en la comisión acompañamos un dictamen que 
establecía una alícuota del 7 por ciento. Esta-
mos dispuestos a acompañar esa postura, que 
en el medio se ha cambiado con una delega-
ción de facultades que habilita a que la alícuota 
llegue al 21 por ciento.

En esto último nuestro bloque no formó par-
te de la discusión y no fue lo que fi rmamos, por 
lo que no estamos dispuestos a votarlo. Si el 
proyecto es el original, con la alícuota del 7 por 
ciento, lo vamos a votar favorablemente. Si se 
modifi ca con la posibilidad de que la alícuota 
llegue al 21, no lo haremos.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Rodríguez. – Señor presidente: sim-
plemente, esta autorización o facultad es ab-
solutamente inconstitucional, porque viola el 
artículo 76 de Ley Fundamental. No se están 
poniendo bases para la delegación. El plazo 
tendría que estar vinculado con la prórroga, 
pero tampoco se establece un plazo en el que 
pueda disponerse el aumento. Tampoco es ma-
teria de emergencia o administración pública. 
Es decir que no presenta ninguna de las carac-
terísticas que exige el artículo 76 de la Consti-
tución para que se pueda actualizar una delega-
ción de facultades.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Agosto. – Señor presidente: hemos ava-
lado la prórroga del impuesto con la alícuota 
del 7 por ciento, lo que dio lugar a un dictamen 
de minoría en la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda.

Tenemos conocimiento de la existencia de 
dos dictámenes, uno de mayoría y otro de mi-
noría. Si hubiese una propuesta alternativa –así 
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Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: con mu-
cho respeto hacia los señores diputados, quiero 
decir que aquí claramente se planteó que hay 
una delegación de facultades que no se atiene a 
lo que la Constitución establece. Entonces, so-
licito no sólo la vuelta a comisión del proyecto 
sino también su giro a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales para que ajustemos a la Cons-
titución esta delegación que se quiere hacer.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Marconato. – Señor presidente: primero 
tendrían que empezar a aplicar los mil millo-
nes que no le van a mandar más a la ANSES. 
Pongamos las cosas en claro. Digo esto porque 
primero en la comisión se habló del problema 
de la tasa, y la bajamos. Entonces, estoy pen-
sando igual que el presidente de mi bloque, 
el diputado Agustín Rossi: alguien debe estar 
operando, porque ahora además se quiere dejar 
a la ANSES sin los mil millones de pesos que 
le van directamente.

Vamos a rechazar la propuesta, señor pre-
sidente.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Chubut.

Sr. Pais. – Señor presidente: no quiero que 
quede sentada una expresión indebida sobre 
nuestra Constitución. La norma propuesta no 
es inconstitucional. La Constitución dice lo 
que dice, y no lo que algunos diputados dicen 
que dice.

El artículo 76 de la Constitución es muy cla-
ro. Me voy a permitir leerlo para que a todos 
nos quede claro que esta norma es perfecta-
mente constitucional. El artículo 76 dice así: 
“Se prohíbe la delegación legislativa en el Po-
der Ejecutivo, salvo en materias determinadas 
de administración…” –éste es el caso– “…o 
de emergencia pública, con plazo fi jado para 
su ejercicio…” –éste es el caso– “…y dentro 
de las bases de la delegación que el Congreso 
establezca”, y éste es el caso.

Y continúa diciendo: “La caducidad resul-
tante del transcurso del plazo previsto en el 
párrafo anterior no importará revisión de las 
relaciones jurídicas nacidas al amparo de las 

24.625 la alícuota del 21 por ciento por la alí-
cuota del 7 por ciento”.

El artículo 5° propuesto dice: “Facúltase al 
Poder Ejecutivo para aumentar la alícuota es-
tablecida en el artículo 1° de la ley 24.625, la 
que en ningún caso podrá ser superior al 21 por 
ciento. Esta facultad sólo podrá ser ejercida 
previo informe técnico favorable y fundado de 
los ministerios que tengan jurisdicción sobre el 
correspondiente ramo o actividad, y en todos 
los casos el Ministerio de Economía y Finan-
zas Públicas, por cuyo conducto se dictará el 
respectivo decreto”.

En consideración, en general y en particular, 
el dictamen de mayoría con las modifi caciones 
leídas.

Tiene la palabra el señor diputado por Ju-
juy.

Sr. Giubergia. – Señor presidente: a los fi -
nes de que este tema sea tratado y explicado 
correctamente, propongo que vuelva a comi-
sión para que la próxima semana podamos 
considerarlo. Pareciera que hay algo que no 
se entiende. Esto lo hemos venido discutien-
do con las cámaras del tabaco de Jujuy y con 
los productores tabacaleros, motivo por el cual 
propongo que se explique cuál es la mecánica 
de este impuesto, porque permanentemente ha 
sido del 21 por ciento y ahora existe la posibi-
lidad de que se reduzca al 7 por ciento. Hoy, 
estamos cambiando esa relación. Esto es lo 
que venimos sosteniendo, pero de todas ma-
neras pareciera que no se entiende, y por ello 
solicitamos que lo consideremos en la próxima 
sesión.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Rossi (A. O.). – Señor presidente: si 
quieren que este tema vuelva a comisión, segu-
ramente tendrán los votos. Me parece que nos 
dejan la pelota picando, porque han hecho cada 
denuncia… Es como si nosotros denunciára-
mos ahora que apareció el lobby de las tabaca-
leras y que por eso no quieren tratar este tema. 
(Risas.) Pero como no pensamos que el lobby 
de las tabacaleras está operando, queremos tra-
tarlo. No obstante, si ustedes quieren tirar la 
pelota para adelante, entonces tendremos que 
adecuarnos a la situación.
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tratar este tema, para lo cual va a tener el apoyo 
de la oposición.

Sr. Presidente (Fellner). – Se va a votar no-
minalmente, en general y en particular, el dic-
tamen de mayoría en los términos del Orden 
del Día Nº 1.653, sin ningún tipo de modifi -
cación.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre 

201 señores diputados presentes, 125 han 
votado por la afi rmativa y 72 por la negativa, 
registrándose además 2 abstenciones. No se 
ha computado el voto de un señor diputado.

Sr. Secretario (Hidalgo). – Se han registra-
do 125 votos afi rmativos y 72 negativos.

–Votan por la afirmativa los señores 
diputados Abdala de Matarazzo, Acosta, 
Aguirre de Soria, Albrieu, Alcuaz, Alfaro, 
Alizegui, Alvaro, Areta, Argumedo, Argüe-
llo, Asef, Barrandeguy, Barrios, Basteiro, 
Bedano, Belous, Benas, Bernal, Bertone, 
Bidegain, Blanco de Peralta, Bonasso, 
Brillo, Brue, Calchaquí, Cardelli, Carlotto, 
Caselles, Cejas, Chieno, Chiquichano, Ci-
ciliani, Cigogna, Comelli, Conti, Córdoba, 
Cortina, Damilano Grivarello, Dato, De la 
Rosa, Depetri, Di Tullio, Díaz Bancalari, 
Díaz Roig, Díaz, Donda Pérez, Donkin, 
Dutto, Fadel, Fein, Félix, Ferrá de Bartol, 
Fiol, Gallardo, García (M. T.), Gardella, 
Giannettasio, Gioja, Godoy, González (J. 
D.), González (N. S.), Granados, Gullo, 
Guzmán, Heller, Herrera, Ibarra (V. L.), 
Irrazábal, Iturraspe, Kunkel, Landau, 
Leguizamón, Leverberg, Llanos, López, 
Lorges, Lozano, Luna de Marcos, Maca-
luse, Marconato, Mera, Merchán, Milman, 
Morante, Moreno, Nebreda, Obiglio, Oliva, 
Pais, Parada, Paredes Urquiza, Pasini, Pas-
toriza, Peralta, Pereyra, Pérez (J. R.), Perié 
(H. R.), Perié (J. A.), Pilatti Vergara, Plaini, 
Prieto, Puiggrós, Quintero, Recalde, Rega-
zzoli, Risko, Robledo, Rodríguez (E. A.), 
Rossi (A. O.), Rossi (A. L.), Sabbatella, 
Salim, Sciutto, Segarra, Sluga, Stolbizer, 
Torfe, Vargas Aignasse, Vázquez, Viale, 
Vilariño, West, Yoma y Ziegler.

–Votan por la negativa los señores diputa-
dos Agosto, Aguad, Alfonsín, Alonso (G. F.), 
Álvarez (J. M.), Amadeo, Arena, Aspiazu, 
Barbieri, Benedetti, Bertol, Bianchi, Bur-
yaile, Carranza, Castaldo, Cremer de Busti, 
Cusinato, Daher, De Marchi, De Narváez, 
De Prat Gay, Erro, Espíndola, Fadul, Faus-
tinelli, Favario, Fernández, Ferrari, Fiad, 
Forconi, Forte, Fortuna, Gambaro, García 

normas dictadas en consecuencia de la delega-
ción legislativa”.

Señor presidente: la modalidad de ejercicio, 
el dictamen previo y la elaboración del decreto 
constituyen la modalidad que fi ja el Congre-
so, y en este caso no hay ninguna inconstitu-
cionalidad palmaria, ni explícita ni implícita. 
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Entre Ríos.

Sr. Viale. – Señor presidente: luego de la 
sesión que pasamos y dada esta confusión ge-
neral que hay, creo que el proyecto debería vol-
ver solamente a la Comisión de Presupuesto y 
Hacienda para que, en una semana, se pueda 
resolver el presupuesto de la Nación y el tema 
de las tabacaleras.

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Marconato. – Señor presidente: vamos 
a simplifi car las cosas. Elimino la propuesta de 
modifi cación. Vamos con el dictamen de ma-
yoría en su redacción original, y propongo que 
lo votemos en este mismo momento. (Aplau-
sos).

Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 
el señor diputado por Jujuy, que había hecho 
una moción de orden.

Sr. Giubergia. – La retiro, señor presidente, 
y adelanto que vamos a sostener el dictamen 
de minoría.

Sra. Bertol. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (Fellner). – Tiene la palabra 

la señora diputada por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.

Sra. Bertol. – Señor presidente: así como 
tienen tanto entusiasmo para votar este dicta-
men, espero que tengan el mismo entusiasmo 
para aprobar una norma que ya fue sanciona-
da en la Cámara de Senadores, donde se trató 
sobre tablas en una sesión plenaria porque no 
tenía despacho de comisión y obtuvo 49 votos 
a favor. Estoy hablando de la ley sobre control 
del tabaco.

Recuerdo, señor presidente, que en la Ar-
gentina mueren 40.000 personas al año por 
los daños que produce el tabaco, de las cuales 
6.000 son fumadores pasivos. Deseo realmente 
que el ofi cialismo pida una sesión especial para 
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Se va a votar si se efectúan en el Diario de 
Sesiones las inserciones solicitadas por los se-
ñores diputados en el curso de la presente se-
sión.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Fellner). – Se harán las in-
serciones solicitadas.12

Habiéndose agotado el temario, queda le-
vantada la sesión.

–Es la hora 3 y 5 del día 11.

HORACIO M. GONZÁLEZ MONASTERIO.
Director del Cuerpo de Taquígrafos.

2. Véase el texto de las inserciones en el Apéndice. (Pág. 292.)

(I. A.), García (S. R.), Garnero, Germano, 
Gil Lavedra, Giubergia, González (G. E.), 
Ibarra (E. M.), Juri, Lanceta, López Arias, 
Martínez Oddone, Martínez (E. F.), Martínez 
(J. C.), Mazzarella, Merlo, Morejón, Moui-
llerón, Obeid, Orsolini, Pansa, Pérez (A.), 
Pérez (A. J.), Pinedo, Pinto, Quiroga, Reyes, 
Rivara, Rossi (C. L.), Rucci, Serebrinsky, 
Solá, Thomas, Triaca, Tunessi, Urlich, Vi-
dela, Wayar y Zavallo.

–Se abstienen de votar los señores diputa-
dos Giudici y Yarade.

Sr. Presidente (Fellner). – Queda sanciona-
do el proyecto de ley.1

Se comunicará al Honorable Senado.

1. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 288.)

19
APÉNDICE

A. SANCIONES DE LA HONORABLE CÁMARA

1. PROYECTOS DE LEY SANCIONADOS 
DEFINITIVAMENTE

1

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Autorízase la salida del territorio na-
cional de medios, personal militar y de seguridad, 
como también personal destinado a actividades de 
ayuda humanitaria y de desarrollo institucional, so-
cial y de infraestructura, para que participen en la 
Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en 
Haití (Minustah), de acuerdo a la información deta-
llada en el anexo I, que forma parte integrante de la 
presente ley.

Art. 2º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Ley 26.655

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argen-
tino, en Buenos Aires, a los diez días del mes de no-
viembre de dos mil diez.

 EDUARDO A. FELLNER. JULIO C. C. COBOS.
 Enrique R. Hidalgo. Juan H. Estrada.
 Secretario de la C. de DD. Secretario Parlamentario
  del Senado.

ANEXO I
Información básica para la autorización de la salida 

de fuerzas nacionales del territorio de la Nación

1. Tipo de actividad a desarrollar
Participación en la Misión de Estabilización de 

las Naciones Unidas en Haití (Minustah), estableci-
da como operación de mantenimiento de la paz para 
contribuir a crear un entorno de seguridad y estabili-
dad en la República de Haití, así como cooperar en 
la recuperación y reconstrucción luego del devastador 
terremoto ocurrido el 12 de enero de 2010.

2. Origen del proyecto
–Resolución 1.542 (2004) del Consejo de Segu-

ridad de la Organización de las Naciones Unidas, 
aprobada el 30 de abril de 2004. sobre la cuestión 
de la República de Haití, que en su párrafo operati-
vo 1º crea una nueva operación de paz en la Repú-
blica de Haití (Minustah) y resoluciones posteriores 
de prórroga del mandato de la misión: resoluciones 
1.840 (2008), 1.780 (2007), 1.743 (2007), 1.702 
(2006), 1.608 (2005), y 1.892 (2009), actualmente 
vigentes. Es necesario agregar la resolución 1.908 
(2010), aprobada el 19 de enero de 2010, la cual 
amplía el número de integrantes de la misión a fi n 
de apoyar la recuperación y reconstrucción de la 
República de Haití tras el terremoto del 12 de enero 
de 2010.
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–Ley 25.906, sancionada por el Congreso Nacional 

el 16 de junio de 2004, por la cual se autoriza la sali-
da del territorio nacional de medios y personal militar 
para que participen en la Misión de Estabilización de 
las Naciones Unidas en Haití (Minustah) y sus sucesi-
vas renovaciones, ley 26.133 sancionada por el Con-
greso Nacional el 9 de agosto de 2006 y ley 26.408, 
sancionada por el Congreso Nacional el 20 de agosto 
de 2008.

3. Fundamentos de los objetivos de la actividad
a) Políticos.
I. Apoyo al proceso político constitucional en la 

República de Haití y a la promoción de una solución 
pacífi ca y duradera a la crisis enfrentada por ese país.

II. Confi rmación del compromiso de la República 
Argentina con el mantenimiento de la paz y seguridad 
internacional.

III. Afi rmación de la solidaridad y el compromiso 
humanitario de la República Argentina con el pueblo 
haitiano, tras la catástrofe sufrida.

IV. Reafi rmación de la política de Estado de partici-
pación nacional en las operaciones de paz autorizadas 
o establecidas por la Organización de las Naciones 
Unidas.

b) Estratégicos.
Asegurar un entorno de seguridad y estabilidad que 

contribuya al mantenimiento de la paz, el respeto de la 
democracia, el Estado de derecho, el orden público y 
los derechos humanos y el fortalecimiento de la capa-
cidad de la Misión de Estabilización de las Naciones 
Unidas en Haití (Minustah) para crear las condiciones 
que permitan instrumentar proyectos de efecto rápido 
en el desarrollo de la República de Haití, conforme las 
resoluciones 1.892 (2009) y 1.908 (2010) del Consejo 
de Seguridad de la Organización de las Naciones Uni-
das, así como resoluciones anteriores: 1.840 (2008), 
1.780 (2007), 1.743 (2007), 1.702 (2006), 1.658 
(2006), 1.608 (2005), 1.576 (2004) y 1.542 (2004).

c) Operativos.
Continuar con las tareas y objetivos de la misión 

encomendada a la Misión de Estabilización de las 
Naciones Unidas en Haití (Minustah), conforme al 
mandato aprobado por el Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas, las recomendaciones del secretario 
general de dicha organización y las indicaciones del 
representante especial del secretario general para la 
Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en 
Haití (Minustah).

A tal fi n, las tareas a desarrollar por la misión con-
sisten en:

I. Contribuir a crear un entorno de seguridad y es-
tabilidad en todo el territorio de la República de Haití, 
apoyando la asistencia internacional, a fi n de facilitar 

el proceso político constitucional en marcha en ese 
país.

II. Contribuir con el gobierno de Haití en la recu-
peración, reconstrucción y estabilidad del país luego 
del devastador terremoto ocurrido el 12 de enero de 
2010.

III. Asistir al gobierno de la República de Haití en 
programas de desarme, desmovilización y reinserción 
de todos los grupos armados.

IV. Asistir al gobierno de la República de Haití en 
la reforma, reestructuración y entrenamiento de la Po-
licía nacional haitiana, de acuerdo a principios demo-
cráticos.

V. Asistir en el restablecimiento del Estado de dere-
cho y del orden público a través del suministro, entre 
otros elementos, de apoyo operacional a la Policía na-
cional haitiana y al servicio de guardacostas.

VI. Proteger al personal de la Organización de las 
Naciones Unidas, sus instalaciones y equipos, ase-
gurar su libertad de movimiento y, sin perjuicio de 
las facultades del nuevo gobierno electo, proteger a 
los civiles bajo amenaza inminente de violencia fí-
sica, en el marco de las capacidades de la misión y 
dentro de su área de despliegue, de acuerdo con lo 
establecido en las SOP (Procedimientos Operativos 
Estandarizados) y ROE (Reglas de Empeñamiento) 
de la misión.

VII. Apoyar el desarrollo institucional en la Repú-
blica de Haití a través de gestiones de buenos ofi cios 
y el fomento de los principios del buen gobierno de-
mocrático.

VIII. Contribuir a la promoción del respeto de los 
derechos humanos y de igualdad de género y apoyar 
los esfuerzos del gobierno de la República de Haití 
para promover la reconciliación nacional.

IX. Asistir al gobierno de la República de Hai-
tí, dentro de las capacidades de la misión, en la 
investigación de cuestiones relacionadas con los 
derechos humanos y el derecho internacional hu-
manitario, en colaboración con la Oficina del Alto 
Comisionado de Naciones Unidas para los Dere-
chos Humanos.

X. Coordinar la cooperación entre el gobierno de la 
República de Haití y organismos internacionales en la 
prestación de asistencia humanitaria y el acceso de los 
trabajadores humanitarios internacionales a la pobla-
ción haitiana que lo necesite.

4. Confi guración de la actividad
a) Lugar de realización: República de Haití.
b) Fechas tentativas de egreso, tiempo de duración 

de la actividad.
A partir de julio de 2010 y mientras se mantenga 

la vigencia de la Misión de Estabilización de las 
Naciones Unidas en la República de Haití (Min-
ustah) establecida por el Consejo de Seguridad de 
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la Organización de las Naciones Unidas en sucesi-
vas resoluciones, y de conformidad con el artícu-
lo 10 de la ley 25.880 y su decreto reglamentario 
1.157/2004.

c) Países participantes.
Actualmente forman parte de Minustah cuarenta y 

nueve (49) naciones, incluyendo los siguientes países 
latinoamericanos: Estado Plurinacional de Bolivia, 
República Federativa del Brasil, República de Chile, 
República de Colombia, República del Ecuador, Re-
pública de El Salvador, República de Guatemala, Re-
pública del Paraguay, República del Perú y República 
Oriental del Uruguay.

d) Despliegue de las tropas y medios.
I. Fuerzas participantes: Ejército Argentino, Ar-

mada Argentina. Fuerza Aérea Argentina, fuerzas de 
seguridad.

II. Efectivos:
a) Un (1) batallón de hasta seiscientos cincuenta 

(650) efectivos, compuesto por miembros de las ci-
tadas fuerzas armadas y conformado básicamente por 
dos (2) compañías reforzadas del Ejército Argentino 
y una (1) compañía de Infantería de Marina de la Ar-
mada Argentina, incluyendo un (1) elemento logístico 
conjunto con capacidad para apoyar las operaciones 
del contingente.

b) Una (1) fracción de hasta ochenta y cinco (85) 
efectivos, compuesta por miembros de las citadas 
fuerzas armadas, conformando una (1) compañía de 
ingenieros combinada y conjunta con la República 
del Perú denominada “Libertador don José de San 
Martín”; con capacidad de brindar apoyo a las pobla-
ciones locales en áreas de infraestructura, desagüe, 
perforación, obtención, potabilización y distribución 
de agua.

c) Efectivos de las fuerzas armadas para cubrir car-
gos en el Estado Mayor de la Misión, a requerimiento 
de la Organización de las Naciones Unidas.

d) El Poder Ejecutivo nacional podrá disponer la 
reestructuración del referido contingente en función 
de la evolución de la situación en la República de 
Haití, las modifi caciones en el mandato de la Misión 
de Estabilización de las Naciones Unidas en Haití 
(Minustah) y los acuerdos correspondientes que se 
alcancen con la Organización de las Naciones Uni-
das, incluyendo personal y material para el desarro-
llo de infraestructura local y actividades dirigidas 
a mejorar efectivamente las condiciones de vida de 
las poblaciones afectadas y, de ser necesario, la in-
tegración de personal especializado de las fuerzas 
de seguridad. A tal efecto, en el caso de reestructu-
ración de la misión o modifi cación del mandato, el 
referido contingente podrá estar integrado por una 
(1) unidad formada de policía integrada por fuerzas 
de seguridad.

III. Medios:
–Un (1) buque de transporte marítimo con su tripu-

lación y medios de transporte aéreo con su tripulación, 
pertenecientes a las fuerzas armadas, como elementos 
de soporte nacional.

–Un (1) hospital reubicable nivel II/III con el mate-
rial y personal necesario para cumplir con los compro-
misos asumidos con la Organización de las Naciones 
Unidas, incluyendo la integración de personal espe-
cializado de las fuerzas de seguridad y/o perteneciente 
al sistema público de salud.

–Dos (2) helicópteros con su tripulación y equipos 
de abastecimiento de combustible para aeronaves en 
campaña (ACAEC).

–Plantas potabilizadoras de agua con su personal.
–Equipamiento para reforestación con su personal.
–Equipamiento e insumos necesarios para la opera-

ción, abastecimiento y mantenimiento del contingente 
y de la compañía de ingenieros.

e) Inmunidad.
Establecida por el Acuerdo sobre el Estatuto de las 

Fuerzas entre las Naciones Unidas y el Gobierno de la 
República de Haití, que fuera suscrito tras la adopción 
de la resolución 1.542 (2004). En caso que el acuerdo 
no esté fi rme, se aplicará provisionalmente el modelo 
de acuerdo sobre el estatuto de las fuerzas del 9 de 
octubre de 1990 que fi gura en el documento A/45/594 
de la Asamblea General de la Organización de las Na-
ciones Unidas. En este documento se establecen los 
parámetros habituales para tales operaciones, inclu-
yendo inmunidad de jurisdicción penal absoluta de 
los integrantes del componente militar de la operación 
de paz y el sometimiento a la exclusiva jurisdicción de 
sus respectivos Estados nacionales.

f) Costo aproximado y fuente de fi nanciamiento.
A ser determinado por las instituciones participan-

tes en función de las necesidades operacionales. No 
obstante, debe tenerse en cuenta que como en toda 
operación de paz, la Organización de las Naciones 
Unidas efectúa reintegros al país en concepto de “cos-
to de tropa” (viáticos), “equipo mayor” y “autosos-
tenimiento”, por los distintos aportes que realiza a la 
misión. Los gastos que demande la ejecución de la 
presente medida serán atendidos con cargo al presu-
puesto de la administración nacional correspondien-
te a los ejercicios fi scales comprendidos dentro del 
período de autorización de la presente ley, debiendo 
asignarse los créditos pertinentes a la jurisdicción 45 - 
Ministerio de Defensa, subjurisdicción 45.24 - Estado 
Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas, programa 
17 - Fuerzas de Paz  - actividad 11 - atención al con-
tingente argentino-haitiano (Minustah) y a la respecti-
va jurisdicción del Ministerio de Justicia, Seguridad y 
Derechos Humanos.
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La asignación presupuestaria de la totalidad del 

ejercicio fi nanciero de la citada actividad 11, debe-
rá ser efectuada con el fi n de afrontar los gastos que 
demanden el despliegue y sostenimiento de dos (2) 
contingentes anuales, cumplimentándose durante el 
primer semestre de cada ejercicio fi scal, con el obje-
tivo de asegurar la operación en desarrollo, el normal 
funcionamiento del sistema de reintegro al país y el 
despliegue del siguiente contingente.

g) Exenciones.
I. Al pago de derechos de exportación (conf. artí-

culo 757, apart. 1 y 2, inciso f) de la ley 22.415 –Có-
digo Aduanero–). Exímese del pago del derecho de 
exportación que grava las exportaciones para consu-
mo de los medios exportados por las fuerzas armadas 
con destino al aprovisionamiento, reabastecimiento y 
reequipamiento de las fuerzas desplegadas en el exte-
rior, en el marco de su participación en la Misión de 
Estabilización de las Naciones Unidas en Haití (Mi-
nustah), prevista por la presente ley y de acuerdo al 
detalle que para cada caso se autorice por resolución 
del Ministerio de Defensa.

II. Al pago de derechos de importación (sección 
7 de la Convención de Inmunidad y Privilegios de 
Naciones Unidas). Exímese del pago del derecho de 
importación que grava las importaciones de los acce-
sorios donados por las Naciones Unidas a los países 
contribuyentes de tropas para los uniformes del perso-
nal de Cascos Azules que se desempeñan en el ámbito 
de las misiones de paz; compuesto por boinas, gorras, 
escudo metálico de ONU, escudo de paño de ONU, 
pañuelo de cuello y brazalete.

5. Situación operacional real
Mediante la resolución 1.892/2009 aprobada en fe-

cha 13 de octubre de 2009, el Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas, habiendo determinado que la 
situación imperante en Haití sigue constituyendo una 
amenaza para la paz y la seguridad internacionales en 
la región, pese a los progresos alcanzados hasta esa fe-
cha, decidió prorrogar el mandato de la Minustah hasta 
el 15 de octubre de 2010, con la intención de volver a 
renovarlo posteriormente, reiterando su fi rme determi-
nación de preservar la soberanía, independencia, inte-
gridad territorial y unidad de la república de Haití.

El Consejo de Seguridad de la Organización de las 
Naciones Unidas, por otra parte, mediante la resolu-
ción 1.908/2010, aprobada en fecha 19 de enero de 
2010, reconociendo las penosas circunstancias y la 
necesidad urgente de una respuesta, producto del de-
vastador terremoto que azotó a la República de Haití, 
decidió aumentar la dotación general de la Minustah 
a fi n de apoyar la labor inmediata de recuperación, re-
construcción y estabilidad.

Por tanto, decidió que la Minustah estará integrada 
por un componente militar de hasta ocho mil nove-
cientos cuarenta (8.940) efectivos, entre ofi ciales y 

tropa y un componente de policía de hasta tres mil 
setecientos once (3.711) integrantes y que mantendrá 
en examen, según sea necesario, el nuevo número de 
militares y policías.

6. Información adicional del Ministerio de Defensa
Indemnizaciones de la Organización de las Naciones 

Unidas: con el objeto de dar cabal cumplimiento de la 
resolución ONU 52/177 y su mecanismo establecido 
por el documento A/52/369 de la Asamblea General de 
la Organización de las Naciones Unidas sobre indem-
nizaciones por muerte, lesión o invalidez sufridas por 
el personal perteneciente a los contingentes militares 
que participen en una operación de paz, los ministerios 
de Defensa, de Economía y Finanzas Públicas, de Re-
laciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto y 
de Justicia, Seguridad y Derechos Humanos, trabajarán 
coordinadamente para regular, estandarizar y agilizar 
los procedimientos nacionales aplicables.

2. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN EN 
REVISIÓN AL HONORABLE SENADO

1
El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Acuérdase autorización a la señora 
presidenta de la Nación para ausentarse del país du-
rante el año 2011, cuando razones de gobierno así lo 
requieran.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dios guarde al señor presidente.

2
El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Prorrógase hasta el 31 de diciembre 
de 2011, inclusive, la vigencia del impuesto adicio-
nal de emergencia sobre el precio fi nal de venta de 
cigarrillos, establecido por la ley 24.625 y sus modi-
fi caciones.

Art. 2º – Prorrógase durante la vigencia del im-
puesto adicional de emergencia sobre el precio fi nal 
de venta de cigarrillos, o hasta la sanción de la Ley de 
Coparticipación Federal que establece el artículo 75, 
inciso 2, de la Constitución Nacional, lo que ocurra 
primero, la distribución del producido del menciona-
do tributo prevista en el artículo 11 de la ley 25.239, 
modifi catoria de la ley 24.625.

Art. 3° – Las disposiciones de la presente ley entra-
rán en vigencia el día de su publicación en el Boletín 
Ofi cial y surtirán efectos, respecto del artículo 1°, para 
los hechos imponibles que se perfeccionen a partir del 
1° de enero de 2011, inclusive.

Art. 4° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Dios guarde al señor presidente.
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mos años se haya visto obligada a fi nanciarse pagan-
do tasas muy altas. Se agrava así, además, el normal 
desenvolvimiento de las provincias, que para comba-
tir sus défi cits, sucumben en esos mercados usurarios, 
pagando exorbitantes tasas de interés.

–Evolución de la pobreza: el “Observatorio de la 
Deuda Social de la Universidad Católica Argentina” 
calcula que en los últimos dos años aumentó la canti-
dad de pobres e indigentes en la Argentina. También en 
este análisis se observa que la desigualdad, la brecha 
entre ricos y pobres está aún, lejos de estar resuelta. 
Los tres deciles de hogares de menores ingresos per 
cápita, que albergan al 40 por ciento de la población, 
reciben sólo el 13 por ciento de los ingresos públicos.

–Notable crecimiento del gasto público: este au-
mento alimenta las presiones infl acionarias. Hay ero-
gaciones del Estado que crecen al 31 por ciento anual, 
y que de no ser por los aportes económicos del sistema 
de seguridad social, y del aporte de las utilidades del 
Banco Central, el gobierno a fi n de año entraría en 
défi cit.

–Ausencia de inversiones: debido a la alta interven-
ción de la economía, con trabas en exportaciones e 
importaciones, regulación de precios y tarifas, subsi-
dios cruzados, etcétera. Se crea un clima de inseguri-
dad jurídica que aleja los proyectos de inversión inter-
na y externa. Esta ausencia se refl eja también en las 
inversiones en infraestructura. Un caso emblemático 
es el de la energía, con défi cit en el ritmo de obras, 
que hará posible que en los próximos años tengamos 
inconvenientes en la provisión de energía.

–El fl ujo de capitales: todos los estudios económi-
cos comparten el de análisis que en los últimos años 
ha habido una salida neta de capitales muy impor-
tantes, asegurando que este movimiento de capitales 
impacta tarde o temprano en la economía real. En el 
primer semestre de 2010, la Argentina ha tenido una 
importante regresión en comparación al año 2009, en 
los ingresos de inversión extranjera directa.

–Las fi nanzas provinciales: El gasto en las provin-
cias crece a toda velocidad, y con un presupuesto 2011 
que refl eja nuevamente una visión contraria al federa-
lismo económico, acentuando el proceso de acumu-
lación de recursos del gobierno central, la lógica del 
gasto provincial seguramente se pronunciará aún más. 
Este mecanismo provocará en el corto plazo colapsos 
económicos en provincias y en municipios, que es de-
fi nitiva donde vive nuestro pueblo. Se genera en sín-
tesis un perverso sistema de discriminación, y resulta 
claro que no existe ningún indicador que nos permita 
verifi car que haya una mínima vocación de corregir 
estas desviaciones de orden económico, que terminan 
convirtiéndose en corsés políticos que acentúan el es-
tilo siniestro de construcción política en la Argentina, 
en donde centralismo y discrecionalidad constituyen 

B. INSERCIONES

1

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO BARBIERI

Fundamentos del rechazo del señor diputado al 
dictamen de mayoría de la Comisión de

Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo por el que se establece

el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos de la Administración Nacional para el 

ejercicio fi scal correspondiente al año 2011

Ante el tratamiento del presupuesto para el año 
2011, la ley fundamental que me permite presuponer 
la dirección y el rumbo en materia económica que im-
pondrá el gobierno a su acción para el próximo año, 
desprendo de su observación que es un presupuesto 
cargado de luces y sombras.

Me ocuparé en este apretado análisis, de subrayar 
esas sombras que me alientan a detenerme en los inte-
rrogantes frente a su aprobación, mencionando aque-
llas cuestiones que ofrecen serias dudas:

–En primer lugar el tema INDEC intervenido: la 
manipulación estadística es una obcecación incom-
prensible que nos llena de difi cultades, por ejemplo, 
para normalizar la deuda con el Club de París; impi-
de también acuerdos salariales justos y equilibrados; 
colabora para que las expectativas infl acionarias sean 
mayores; produce que el mercado de crédito se vea 
visiblemente alterado.

–Tasas artifi ciales: esta economía artifi cial produci-
da por el cruce de subsidios es insostenible a mediano 
y largo plazo. Se ha creado a través del subsidio un 
sistema de precios y servicios políticos, con el agra-
vamiento de que en el orden socioeconómico crean 
distorsiones severas en precios y asimetrías en las 
economías regionales.

–Infl ación caliente: la Argentina es el segundo país 
con mayor infl ación en Sudamérica, y este fenómeno 
derrumba la capacidad de compra de nuestro pueblo, 
especialmente en los sectores más vulnerables. Infl a-
ción que no solucionaremos nunca en tanto no demos 
el primer paso para abordar este fl agelo. Ese primer 
paso es el reconocimiento por parte del gobierno de la 
existencia del mismo.

–No tenemos fi nanciamiento: la banca pública 
y privada tienen, en virtud de una mirada real de la 
economía, escasa vocación para fi nanciar inversiones. 
Lógicamente, en el análisis interviene como factor de-
terminante la falta de certidumbre a mediano plazo.

–Resabios del default: la falta de acuerdo con el 
Club de París perjudica el acceso al crédito interna-
cional, agrava la incomprensible demora en el canje 
de deuda, y esto genera que la Argentina en los últi-
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considera que las proyecciones de recursos y gastos 
plasmadas en el dictamen de mayoría se encuentran 
subestimadas, ya que se basaron en un crecimiento 
del PBI real del 4,3 por ciento y un incremento del 
IPC del 8,9 por ciento que difi eren en gran medida 
con nuestras estimaciones para el 2011. Aprobar los 
artículos 1° y 2° de este proyecto de ley signifi caría 
dar por buenas las estimaciones realizadas por el go-
bierno y autorizar implícitamente a que el Poder Eje-
cutivo nacional disponga discrecionalmente de los 
excedentes de recaudación que se produzcan en el año 
2011, siempre y cuando continúen con las facultades 
delegadas.

Los artículos 8° y 9° autorizan al jefe de Gabinete 
de Ministros a introducir ampliaciones en los crédi-
tos presupuestarios. Lo que proponemos es limitar las 
facultades del jefe de Gabinete en cuanto a la disposi-
ción de los recursos y que los mismos sean aprobados 
por el Congreso de la Nación.

En el artículo 11 se exponen todas las contratacio-
nes de obras plurianuales propuestas por el gobierno. 
Sin embargo, no fi guran las obras fi jadas como prio-
ritarias en el Foro de Legisladores y Entidades de la 
Región Centro durante las reuniones mantenidas en 
esta casa a lo largo del año.

Los artículos 15, 17, 18, 19 y 27 disponen que el 
Estado nacional toma a su cargo deudas del merca-
do eléctrico mayorista, obligaciones emergentes por 
diferencias en tarifas eléctricas, cubre necesidades fi -
nancieras de las líneas aéreas Aerolíneas Argentinas y 
Austral, asigna créditos a ACUMAR, organismo en-
cargado del saneamiento de la Cuenca Matanza-Ria-
chuelo y condona deudas impositivas y aduaneras a 
Emprendimientos Energéticos Binacionales Sociedad 
Anónima, sin detallar el tipo de deuda, el monto máxi-
mo autorizado para la operación, el plazo mínimo de 
amortización y el destino del fi nanciamiento como lo 
exige el artículo 60 de la Ley de Administración Fi-
nanciera.

En el artículo 16 pedimos adecuar el monto desti-
nado al Fondo Nacional de Bosques, debido a que el 
asignado en este proyecto de ley es insufi ciente para el 
funcionamiento, desarrollo y cumplimiento de objeti-
vos de este Fondo para el Enriquecimiento y la Con-
servación de los Bosques Nativos

El artículo 22 prorroga la integración del Fondo Anti-
cíclico Fiscal creado por el artículo 9º de la ley 25.152. 
El Fondo Anticíclico Fiscal tiene por objetivo afectar 
una parte de los ingresos del Estado en los períodos 
expansivos del ciclo económico, es decir, se debe cons-
tituir en los momentos de recuperación de la economía 
como los que actualmente está afrontando la Argentina, 
para luego ser utilizado en los períodos recesivos con el 
fi n de compensar la merma en los recursos impositivos, 
de manera de evitar y amortiguar las graves consecuen-
cias en términos sociales y económicos que provoca la 
caída de la actividad económica.

los dos elementos que confi guran la matriz de discipli-
namiento, establecido ya como paradigma del orden 
político imperante.

Por estas consideraciones que expreso, no contem-
pladas en el presupuesto 2011, se refl eja claramente la 
ausencia de un análisis de cuestiones que hacen a la 
vida cotidiana del pueblo argentino, que intento repre-
sentar. Las refl exiones efectuadas me alientan a decir, 
sin ninguna actitud caprichosa u obstructiva que este 
presupuesto no puede aprobarse, porque no contempla 
la realidad socioeconómica de nuestro país, y muy a 
pesar de las buenas intenciones con que seguramente 
se confeccionó, está alejado de solucionar, al menos, 
los problemas que considero estructurales de la Ar-
gentina.

Por otra parte, como aquí se ha escuchado ya, esta-
mos ante un presupuesto que subestima su cálculo de 
ingresos, al no contemplar ni infl ación ni crecimien-
to real de la economía. Estamos en presencia así, de 
una estrategia que permite el uso de los excedentes 
sin ningún tipo de control, y en forma absolutamente 
discrecional. Y además se plantea aquí, desde el ofi -
cialismo, una vez más la estrategia “del todo o nada” 
–que termina estimulando a la oposición a votar en 
contra del proyecto– para así asegurarse a través de la 
prórroga del presupuesto 2010 la total arbitrariedad en 
la disposición de los recursos.

Es otro mecanismo perverso, artero, tramposo, des-
pojado de todo sentido del respeto por la instituciona-
lidad y la ley el que nos ofrece el ofi cialismo.

Por lo expuesto en estas breves refl exiones, funda-
mento mi voto negativo a este proyecto.

2

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA CICILIANI

Fundamentos del rechazo de la señora diputada al 
dictamen de mayoría de la Comisión de

Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo por el que se establece

el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos de la Administración Nacional para el 

ejercicio fi scal correspondiente al año 2011

Desde el Bloque Socialista entendemos que el pre-
supuesto constituye un instrumento de política esen-
cial para la acción de gobierno. En uso de nuestras 
facultades y responsabilidades que como legisladores 
nos fi ja la Constitución Nacional, de aprobar el presu-
puesto general de gastos y recursos en base al progra-
ma general de gobierno, gobierno que reconocemos 
elegido por la mayoría de los ciudadanos, y cuyo pro-
grama queremos respetar, es que concurrimos a la Co-
misión de Presupuesto y Hacienda para hacer una se-
rie de propuestas de modifi cación que en esa ocasión 
no han sido tenidas en cuenta, y que lamentablemente, 
nos imposibilita acompañar el dictamen de mayoría.
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sibilidad de limitar el otorgamiento de avales y que 
esta autorización se origine y sea responsabilidad del 
Congreso de la Nación.

En el artículo 67 solicitamos la actualización de 
los importes fi jados para las provincias de La Pampa, 
Santa Cruz, Santiago del Estero, San Luis y Santa Fe 
en razón que siguen fi jos desde el año 2002 y cons-
tituyen una fl agrante injusticia para estas provincias 
que no participan en la reprogramación de deuda. Esta 
actualización podría realizarse automáticamente apli-
cando el 13 por ciento a las transferencias que se le 
asignaban a las provincias hasta el 2002.

Por otra parte, queremos manifestar que a nuestro 
criterio se persiste en sostener un gran centralismo fi s-
cal en detrimento del federalismo, porque no se pre-
vén cambios en las leyes de distribución de impuestos 
a provincias, por ejemplo con el denominado impues-
to al cheque.

También se sostienen grandes privilegios fi scales 
a sectores económicos que siguen exceptuados de 
pagar impuestos. Solicitamos entonces se analicen y 
actualicen los subsidios, las exenciones impositivas 
y/o promociones industriales que se encuentran en 
vigencia y que no tienen justifi cación económica de 
ser aplicados.

Sigue quedando pendiente la reforma integral al 
sistema tributario, para alcanzar los objetivos primor-
diales de un Estado de bienestar social, que asegure la 
equidad social y la igualdad de oportunidades a todos 
los ciudadanos integrantes de nuestro país.

El debate y el tratamiento de este proyecto de pre-
supuesto para el año 2011 en la Comisión de Presu-
puesto y Hacienda y hoy en este recinto no ha hecho 
más que demostrar que este Congreso necesita contar 
con urgencia con una ofi cina técnica de presupuesto 
que dote a este cuerpo legislativo de un organismo que 
ofrezca información precisa y fi dedigna de las cuen-
tas públicas, para la toma de decisiones a la hora de 
aprobar la “ley de leyes” y todas aquellas que tengan 
impacto presupuestario.

Mi primera experiencia legislativa confi rma que el 
Congreso tiene limitaciones en cuanto a su capacidad 
técnica y herramientas tecnológicas e instituciona-
les para cumplir efi cazmente con la responsabilidad 
que le asigna la Constitución Nacional. Cada bloque 
y cada diputado dedican recursos para analizar este 
presupuesto y todos los proyectos de ley que tienen 
impacto presupuestario, duplicando esfuerzos innece-
sariamente.

La creación de esta ofi cina fortalecerá la calidad 
institucional porque permitirá al Congreso cumplir 
con su rol constitucional de aprobación y control de 
ejecución del presupuesto nacional, en base a infor-
mación veraz e informes técnicos disponibles para 
todos.

El objetivo principal de esta ofi cina de presupuesto 
del Congreso será brindar asesoramiento técnico in-
formación clara y sencilla, pero a la vez fundamen-

Luego de la recesión que se iniciara hacia fi nes del 
2008 y hasta mediados del 2009, la economía argentina 
muestra una importante recuperación acompañada fun-
damentalmente por la suba de los precios internaciona-
les de nuestros commodities. Bajo esta situación no se 
justifi ca la no integración del Fondo Anticíclico Fiscal.

Los artículos 24, 25 y 26 de este proyecto de ley 
incluyen modifi caciones del Impuesto a las Ganancias 
y el artículo 73 dispone la creación de un cargo para 
fi nanciar proyectos de gasoductos y de redes de gas 
domiciliarias. Solicitamos adecuar estos artículos al 
artículo 20 de la Ley de Administración Financiera 
que dispone que el presupuesto no puede crear, ni mo-
difi car o suprimir tributos. Por ende, en cumplimiento 
del citado artículo, las modifi caciones tributarias de-
bieran presentarse fuera de este proyecto de ley.

Creemos que el artículo 29 que prorroga los plazos 
del Pacto Fiscal Federal hasta el 31 de diciembre de 
2015, perjudica a las provincias que no han suscrip-
to los pactos fi scales. A éstas les siguen detrayendo 
fondos, razón por la cual han realizado reclamos judi-
ciales ante la Corte Suprema de Justicia de la Nación, 
como es el caso de Santa Fe.

Solicitamos que se detalle la asignación de recursos 
del artículo 30 que se obtienen de la subasta del es-
pectro radioeléctrico que se asignarán al mejoramien-
to de instalación de nuevas redes en el marco de los 
planes nacionales “Argentina conectada” y “Conectar 
igualdad”, y al desarrollo de los sistemas argentinos 
de televisión digital terrestre y de televisión digital 
directa al hogar.

Creemos conveniente excluir del articulado el ar-
tículo 40, el cual autoriza al jefe de Gabinete a am-
pliar el límite establecido para la cancelación de 
deudas previsionales reconocidas en sede judicial y 
administrativa, ya que se modifi caría el monto de en-
deudamiento del presupuesto nacional establecido y 
aprobado previamente por el Congreso de la Nación, 
y esto se contrapone con las facultades del Congreso 
establecidas en el artículo 37 de la Ley de Administra-
ción Financiera que afi rma que es el Congreso quien 
debe aprobar dichas modifi caciones.

Solicitamos modifi car en el artículo 50 la registra-
ción de los proyectos de inversión que son tratados 
como adelantos a proveedores y deberían contabili-
zarse como gastos de capital. De no ser así, los gas-
tos del ejercicio 2011 serán subestimados y por ende 
los resultados fi scales y fi nancieros podrían mostrarse 
como superávit cuando en realidad no lo son. Además, 
continuar con esta forma de registro forjará que el gas-
to de capital impacte en su totalidad al momento de la 
fi nalización de la o las obras afectando negativamente 
el resultado fi scal de dicho ejercicio.

En el Programa de Inversiones Prioritarias, el artí-
culo 57 autoriza al Poder Ejecutivo nacional a otorgar 
avales o garantías de cualquier naturaleza para garan-
tizar el fi nanciamiento de las obras de infraestructura 
y equipamiento. Creemos conveniente evaluar la po-
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pectivas ofi cinas de presupuesto comparten funciones 
como análisis técnico del presupuesto y elaboración 
de informes en materia económica que permiten to-
mar decisiones más sólidas a los miembros del Con-
greso y así fortalecer sus capacidades.

Es imprescindible que esta ofi cina esté integrada 
por profesionales elegidos por concurso de oposición 
y antecedentes, que deberán asistir la labor de los 
legisladores de ambas Cámaras en el proceso presu-
puestario, así como también medir el impacto de los 
proyectos de ley que se presenten en el futuro.

Esta iniciativa, que hemos presentado este año, 
pero que rescata el trabajo de otros legisladores que 
han realizado presentaciones similares en el pasado, 
se diferencia de las anteriores propuestas porque in-
corpora una mirada de género sobre el presupuesto 
nacional. Así podremos evaluar los efectos de las po-
líticas gubernamentales en hombres y mujeres, niños 
y niñas, descubrir su verdadero impacto sobre todas 
las personas y promover políticas que garanticen una 
verdadera equidad.

Además de proveer de informes periódicos, quere-
mos que esta Ofi cina Técnica del Presupuesto ponga 
especial atención al impacto fi scal de los proyectos 
que presenten los legisladores, la proyección de la re-
caudación impositiva, la sostenibilidad de políticas y 
programas de gobierno, y al federalismo, estudiando 
la distribución regional de gastos y recursos de la ad-
ministración pública nacional.

Asimismo, esta ofi cina contribuirá al objetivo de 
transparencia de las cuentas públicas a través de la 
difusión de sus informes en medios idóneos y accesi-
bles. De la misma forma, deberá establecer una fl uida 
relación con la Auditoría General de la Nación, su-
mando esfuerzos en las tareas de control, para otorgar-
le preeminencia al control parlamentario de la gestión 
presupuestaria; así como también con la sociedad civil 
y los centros académicos para reforzar la calidad del 
trabajo.

Pido a todos mis colegas legisladores que ponga-
mos especial esfuerzo en contar con esta ofi cina en el 
menor plazo posible.

3

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO DÍAZ BANCALARI

Fundamentos del apoyo del señor diputado
al dictamen de mayoría de la Comisión

de Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley 
del Poder Ejecutivo por el que se establece
el Presupuesto General de Gastos y Cálculo

de Recursos de la Administración Nacional para 
el ejercicio fi scal correspondiente al año 2011

A pocos días de que se cumplan veintisiete años de 
la recuperación de la institucionalidad argentina –el 
10 de diciembre–, nunca pensé encontrarme en un de-

tada, y herramientas de análisis a los legisladores de 
ambas Cámaras. También se requiere proveer al Con-
greso los insumos necesarios para realizar un adecua-
do seguimiento de la ejecución presupuestaria. Ade-
más, dentro de sus objetivos principales se contempla 
la elaboración de información analítica respecto del 
impacto presupuestario de proyectos de ley u otro tipo 
de medidas, así como el análisis de proyectos de refor-
mas sobre programas o jurisdicciones del presupuesto 
nacional elevados por los legisladores o provenientes 
del Poder Ejecutivo. He visto a lo largo de este año 
discutir leyes claves como lo fueron el aumento a los 
jubilados y pensionados y este propio presupuesto 
usando datos y cifras totalmente disímiles para funda-
mentar una u otra posición política.

De esta manera, poder centrar esta discusión en 
defi niciones políticas e ideológicas sobre las cuentas 
públicas y el fi nanciamiento y rol del Estado en base 
a números concretos y ciertos, elevará la calidad de la 
interlocución entre el Congreso y el Poder Ejecutivo y 
otros actores de poder. Asimismo, estimulará la trans-
parencia fi scal, mejorará la calidad del debate público 
en este ámbito donde estamos representando a todos 
los argentinos y optimizará las capacidades dedicadas 
al cuidado de los recursos públicos y a la utilización 
del presupuesto como una herramienta de política pú-
blica fundamental.

Esta propuesta tiene valiosos antecedentes y expe-
riencias en el plano internacional. En el caso de Esta-
dos Unidos, la Ofi cina de Presupuesto redacta informes 
que permiten tomar decisiones al Congreso y asesora 
en cuestiones legislativas. En Brasil, la Consultoría 
de Presupuesto, Fiscalización y Control en el Senado 
Federal analiza técnicamente el presupuesto cuando 
el proyecto se encuentra en el Congreso. En tanto, la 
Unidad de Asesoría Presupuestaria de Chile colabora 
con la Comisión de Hacienda durante la discusión de 
proyectos de ley tratados en esa comisión, y con todas 
las comisiones del Senado, en materia económica –na-
cional, regionales e internacionales– a requerimiento 
de ellas, elaborando informes, y en cuestiones labo-
rales, sociales, etcétera, a solicitud de los senadores. 
Por su parte, en México, el Centro de Estudios de las 
Finanzas Públicas se ocupa de capacitar a diputados y 
cuerpos de asesores, elabora informes en particular y 
para las comisiones, tiene capacidad para solicitarlos 
al Poder Ejecutivo y puede reformar la Ley de Ingre-
sos de la Federación y el decreto de presupuesto de 
egresos. Asimismo, el Centro de Investigación Parla-
mentaria de Perú ofrece a los congresistas, asesores y 
técnicos especialistas los elementos necesarios para el 
fortalecimiento de las capacidades del Congreso. En 
el caso de Venezuela, la Ofi cina de Asesoría Económi-
co Financiera realiza estudios, informes y apoyo téc-
nico en áreas económicas, fi nancieras y fi scales que 
contribuyen al mejor funcionamiento de la Asamblea 
Nacional, y evalúa el impacto fi nanciero y económico 
de algunos proyectos parlamentarios. Como se puede 
apreciar, si bien existen diferencias entre sí, las res-
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porque cada día que pasa se suman millones de seres 
humanos a los niveles de dignidad.

¿Quién puede desconocer esto? No sé cómo pueden 
desconocer esto que está frente a nuestros ojos. Vayan 
a mirar. Yo pertenezco a una zona que fue la capital 
nacional de la desocupación, donde prácticamente 
había desaparecido toda actividad industrial –éramos 
industriales, ahora volvemos a serlo–, y donde ni si-
quiera se podía pensar en la de un puesto de trabajo. 
Hoy está funcionando todo a plena máquina. Cuando 
a alguno se le ocurrió tratar de poner un freno, gene-
rar alguna difi cultad o sembrar alguna duda diciendo 
“Porque pasa esto vamos a tener que despedir tantos 
empleados”, este gobierno nacional dijo “No se ol-
viden de lo que pasó; nosotros estamos dispuestos a 
defender el trabajo argentino, el ingreso de los argen-
tinos y el patrimonio de los argentinos”. Así se salvó 
esta circunstancia, y hoy la actividad industrial está 
funcionando a plena máquina.

En economía no hay milagros sino que hay decisio-
nes políticas. Cuando en 2003 se asumió la conduc-
ción de los destinos de la Nación, se tomó la decisión 
política de llevar adelante una propuesta, un progra-
ma, un proyecto de Nación. Acostumbrémonos a ha-
blar de proyecto nacional.

¿Cuál es el proyecto nacional? Es un proyecto ori-
ginal, propio, autóctono y soberano –si me permiten, 
diría que también es peronista, porque también está 
integrado fundamentalmente por el peronismo– donde 
el Estado toma las decisiones sobre la economía.

Recuperó la calidad de lo que signifi ca la función 
del Estado y de lo que es la institución presidencial.

Ese es el proyecto que llevamos adelante y es el 
que venimos a defender en esta sesión. No tenemos 
ninguna otra intención que no sea la de ver alguna vez 
el pleno empleo y la integración de todos los secto-
res que todavía falta incluir para que de una vez por 
todas recuperen su dignidad. Pero no somos necios y 
no desconocemos que todavía falta mucho por hacer. 
Confi amos en la buena voluntad y en la buena fe de la 
oposición para colaborar, no interferir y sumar fuer-
zas, porque realmente se necesitan.

Les voy a comentar una novedad. En un país del 
Norte, muy poderoso, se ha constituido una fuerza de 
tareas –no sé si les suena el nombre– para escarmentar 
a la Argentina por sus desafíos económicos. No olvi-
den que un ex presidente, que hoy desgraciadamente 
ya no está, en su última visita –última porque estaba 
próximo a cumplir los cuatro años de mandato– frente 
a los organismos fi nancieros del poder internacional 
les dijo con todas las letras: “Nuestra presencia aquí 
y ahora en las condiciones en que está la República 
Argentina es la prueba más evidente de que hay vida 
después del Fondo”, como diciéndoles que hay cosas 
distintas a las que se proponen.

Eso es lo que queremos: cosas distintas a las que 
les proponen a la pobre España, a Portugal o a Grecia. 
Les dicen: “¿No les gusta la sopa? Tomen tres pla-

bate como el que se está llevando adelante, discutien-
do una facultad que es esencial del Ejecutivo, cual es 
el establecimiento de un instrumento de gobierno que 
promueva una política económica sustentable.

La elaboración del presupuesto es materia del Eje-
cutivo, no porque lo diga el nuevo artículo de la Cons-
titución de 1994, que establece que compete al Ejecu-
tivo fi jar el programa general de gobierno y el plan de 
inversiones, sino porque siempre fue así.

Algunos diputados han dicho que existe imposibili-
dad de control y falta de posibilidades de intervención 
por parte del Congreso. No veo por qué dicen esto, 
ya que existen todas las posibilidades de intervención. 
Si se aprueba la iniciativa propuesta por la oposición, 
este va a ser el primer gobierno nacional que no tenga 
facultades delegadas. Desde 1983 hasta la fecha, ab-
solutamente todos los gobiernos nacionales han tenido 
facultades delegadas. Pero permítanme decir que ello 
no signifi ca que sean superpoderes; tienen todos los 
controles de la Constitución. La facultad delegada es 
aquella para compensar o transferir partidas. Es decir, 
cuando existe un superávit en un ámbito y un défi cit 
en otro, lo lógico y natural es que haya una compensa-
ción. Entonces, las facultades delegadas existen desde 
1983 y hubo una sola excepción en que hubo superpo-
deres. Esto ocurrió cuando a un gobierno que presidía 
un señor llamado Fernando de la Rúa –no sé si re-
cuerdan– se le ocurrió una cosa demasiado inteligen-
te: traer a Nerón para combatir el incendio de Roma, 
como dijo aquí alguna colega. Lo trajo a Cavallo. A 
él sí le dieron superpoderes y todo tipo de facultades 
absolutamente inconstitucionales y violatorias del 
artículo 29. Pero fuera de eso, ningún otro gobierno 
tuvo superpoderes. Entonces, no se puede descalifi car 
a la institución parlamentaria ni al sistema institucio-
nal argentino sembrando dudas, sospechas y sombras. 
¿Dónde hay sombras? En ningún lado. Absolutamente 
todos disponen de las facultades para ejercer el con-
trol que corresponda.

Aparte de esto, la crítica que más he escuchado es 
aquella que dice que este presupuesto es más de lo 
mismo. ¡Dios así lo quiera, si vamos a mantener los 
niveles de crecimiento, desarrollo, inversión y genera-
ción de empleo! ¿Alguien ha mantenido esos niveles 
durante siete años? ¿Algún otro gobierno ha tenido un 
crecimiento sostenido como éste?

Puedo comprender que algunos que nunca supieron 
crear nada ni generar recurso alguno observen la exis-
tencia de recursos y se les ocurra tener alguna injeren-
cia en su distribución. Esto es lógico y natural. Pue-
de participar. Pero querer fi jarle el plan de gobierno 
al Ejecutivo es algo totalmente inconstitucional. Tal 
como lo dijo alguien aquí, frente a una circunstancia 
de esa naturaleza, el Ejecutivo tiene dos opciones: o 
detiene todo o sigue para adelante. Si para todo, es 
claramente porque le quieren poner trabas. No se ha-
gan ilusiones. Este gobierno tiene la decisión, la vo-
luntad y el coraje político de avanzar a toda máquina, 
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ces, una facultad, de quien ejerce el Poder Ejecutivo, 
asignar partidas, gastos y hacer la previsiones acerca 
del eventual desarrollo de la economía en todas sus 
variantes como lo expresa esta ley que estamos con-
siderando. Podrá haber mayor sintonía con los núme-
ros fi nos, pero eso es una potestad de quien tiene la 
responsabilidad de administrar la cosa pública. Y por 
último, en el caso de que lo pre-supuesto se modifi ca-
ra signifi cativamente, este gobierno ha demostrado en 
los hechos su capacidad de adaptarse a los cambios en 
la economía tanto local como mundial, sin afectar las 
grandes directrices que hemos sostenido a lo largo de 
todos estos años.

Ahora bien, seguramente muchos plantearán que 
esto no es así, intentarán darle la vuelta o “encontrar-
le la quinta pata al gato” para sostener con palabras 
apocalípticas en términos económicos que el gobierno 
miente, que el proyecto de presupuesto es fi cticio y 
tantas cosas que hemos escuchado.

Les pido, a mis pares de los bloques opositores, que 
tomen conciencia de lo que estamos haciendo. Cada 
uno de nosotros tiene la obligación moral de hacer los 
esfuerzos necesarios para colaborar con la gobernabi-
lidad, con el proyecto económico que tantos éxitos le 
trajo a la República Argentina. Por una vez, dejemos 
de lado las diferencias y aprobemos hoy el presupues-
to nacional del gobierno, que es quien debe llevar 
adelante las políticas económicas para seguir llevando 
adelante el crecimiento sostenido de nuestra patria.

5

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO GIOJA

Fundamentos del apoyo del señor diputado al 
dictamen de mayoría de la Comisión de

Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo por el que se establece

el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos de la Administración Nacional para el 

ejercicio fi scal correspondiente al año 2011

Estamos tratando un presupuesto que, lejos de pro-
poner en un ajuste de la economía, sigue apostando 
al crecimiento y a la inclusión social. La importancia 
del presupuesto reside en el sentido que se le da a este 
instrumento vital en función de concretar los objetivos 
del plan de gobierno. Por lo tanto, cabe destacar que el 
proyecto de presupuesto 2011 presenta asignaciones 
concretas para desarrollo social y un fuerte apoyo a la 
obra pública como generadora de puestos de trabajo.

Desde el 2003, el desafío planteado: un país eco-
nómicamente más justo, se fue cumpliendo a lo largo 
de los años. Vale aquí recordar a nuestro querido ex 
presidente y compañero de bancada, Néstor Kirchner, 
quien adhirió con su forma de gobernar a una de las 
verdades que nos dejó Juan Domingo Perón cuando 
decía: “Como doctrina económica, el justicialismo 

tos”, “Vayan allá, desregulen”, “Frenen la economía”, 
“Ajusten”.

¿A eso queremos volver? No, señor presidente; no 
queremos dar ni un paso atrás. Por eso vamos a votar a 
favor de este proyecto de ley de presupuesto.

4

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA GALLARDO

Fundamentos del apoyo de la señora diputada al 
dictamen de mayoría de la Comisión de

Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo por el que se establece

el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos de la Administración Nacional para el 

ejercicio fi scal correspondiente al año 2011

Desde el año 2003 este gobierno viene planteando 
que su política económica está asentada en tres ejes: 
superávit fi scal, superávit en la balanza comercial y 
desendeudamiento público como el tercero de ellos. 
Desde el año 2003 que hemos mantenido esta política, 
hemos sido coherentes y lo seguiremos siendo.

Como instrumento fundamental siempre propusi-
mos un tipo de cambio competitivo, es decir, un tipo 
de cambio razonable para los sectores productivos y 
que no generara deterioros en los ingresos del sector 
asalariado. Y tenemos la convicción de que mientras 
mantengamos la vigencia de estos postulados, logra-
remos un crecimiento económico sostenido y aislado 
de cualquier turbulencia internacional.

Ahora bien, esto no es un invento de esta diputada, 
ni algo que queda lindo en los papeles. Lo hemos vis-
to. Lo hemos palpado todos los argentinos. ¿Por qué 
vamos a cambiar ahora? Si estas políticas han dado 
resultado.

¿De qué nos acusan? He podido escuchar que uno 
de estos postulados, el superávit fi scal, es fi cticio y 
que como no lo podemos sostener lo queremos dibu-
jar. ¡Qué gran mentira! A pesar de la violenta crisis 
mundial, tanto en el período fi scal pasado como en el 
que vendrá lo hemos mantenido, lo hemos sostenido.

En este proyecto se estima un aumento importan-
te de la actividad económica y prevé para el mediano 
plazo que continúe la expansión de la economía a un 
ritmo razonable, en función del entorno interno e in-
ternacional.

El aumento del que estoy hablando, posibilitará 
sostener los gastos primarios destinados a las accio-
nes en favor de la seguridad social, incluida la movi-
lidad previsional y la asignación universal por hijo; 
la educación, ciencia y tecnología, y la inversión en 
infraestructura económica y social.

El presupuesto nacional es la herramienta orienta-
dora de la gestión de cualquier gobierno, y no deja de 
ser, ni menos que eso; un “pre-supuesto”. Es enton-
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Centro Cívico, el Estadio Provincial del Bicentenario, 
se erradicaron villas de emergencia y se construyeron 
escuelas, entre otra gran cantidad de obras. Gobierno 
provincial y nacional hicieron posible un San Juan pu-
jante. Entonces, acompaño agradeciendo en nombre 
de los sanjuaninos.

Además, en esta oportunidad, el gobierno nacional 
sigue apoyando el proyecto “Solar San Juan”, exten-
diendo la posibilidad de reasignar cupos fi scales co-
rrespondientes a proyectos industriales promovidos 
al amparo de la ley número 22.973 y su modifi cato-
ria, encuadrados en los decretos números 2.054/92 y 
804/96, de benefi cios promocionales no utilizados, 
cuyos costos fi scales teóricos fueron oportunamente 
imputados presupuestariamente durante el año 2011.

También se incorporó una partida para la cons-
trucción del tan esperado “Teatro del Bicentenario”. 
El mismo se levantará en unos 18.000 m2 cubiertos 
y tendrá dos salas, instalaciones para ópera, con foso 
para la orquesta sinfónica, de modo de ofrecer a la 
comunidad una amplia variedad de espectáculos.

Finalmente y confi rmando uno de los grandes ob-
jetivos del gobierno nacional que es construir un país 
auténticamente federal, se destinarán fondos para la 
construcción del Centro Cívico del departamento de 
Rivadavia, ubicado en el centro sur de la ciudad de 
San Juan en el denominado Valle de Tulum. Vecinos 
y autoridades municipales podrán ver concretado un 
viejo anhelo.

Resulta evidente que tenemos asignaturas pendien-
tes pero tengo la plena certeza de que la presidenta 
consolidará lo realizado y trabajará día a día, a pesar 
de su dolor, por lograr un país más justo e integrado. 
A su lado estamos.

6

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA STOLBIZER

Fundamentos del rechazo de la señora diputada al 
dictamen de mayoría de la Comisión de

Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley del 
Poder Ejecutivo por el que se establece

el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos de la Administración Nacional para el 

ejercicio fi scal correspondiente al año 2011

Hemos arribado a esta discusión desde una lógica 
meramente de disputa y confrontación entre quienes 
quieren un presupuesto a libro cerrado y quienes nos 
negamos a aceptar un presupuesto que no se condice 
con la realidad, entre sus cálculos y su propuesta.

Me quiero detener en un tema que para nuestro par-
tido es crucial, y que evidencia la forma general que 
este gobierno tiene para usar y abusar del uso de los 
recursos públicos: el sistema universitario.

En diferentes entrevistas públicas, personalmente 
reconocí que uno de los logros de la presidenta había 

realiza la economía social, poniendo el capital al ser-
vicio de la economía y ésta al servicio del bienestar 
social”.

Las consecuencias de las políticas del gobierno na-
cional, los logros, son visibles: la política de desen-
deudamiento del sector público nos permitió mayor 
autonomía en nuestras decisiones; se redujo el desem-
pleo, se incrementó el salario real y la participación de 
los trabajadores en el PBI.

También hemos podido repolitizar cuestiones que 
se presentaban meramente desde una óptica económi-
ca, y hoy las discutimos desde la convicción de que la 
entrañable relación que existe entre la ética y el desa-
rrollo posibilita revertir años de exclusión.

Es indudable que hubo un cambio positivo en nues-
tro país y gran parte de nuestra sociedad así lo siente; 
basta rememorar el 25 de mayo de este año. La celebra-
ción del Bicentenario de la Revolución de Mayo nos 
encontró unidos aun en nuestras diferencias, alegres y 
con profunda fe en el futuro. Cabe señalar algunas de 
las palabras expresadas por nuestra presidenta, Cristi-
na Fernández de Kirchner: “Un Bicentenario popular. 
Un Bicentenario tan distinto al festejo del Centenario, 
llevado a cabo en un país con estado de sitio”.

Sin embargo, el año del Bicentenario no pudo ter-
minar con alegría. El 27 de octubre volvimos a mar-
char codo a codo, no para festejar sino para despedir 
a un gran líder. Ese día falleció nuestro ex presidente, 
compañero de bancada, Néstor Kirchner.

A lo largo y a lo ancho de nuestra geografía se sintió 
la pérdida del ex presidente. El pueblo federal des-
pidió a un hombre que gobernó con espíritu federal, 
preocupado y ocupado por la realidad del interior 
profundo de nuestra Argentina. Un hombre al que hay 
que reconocerle grandes avances en todos los ámbi-
tos, dejó su huella en materia de derechos humanos, 
en la conformación de la Corte Suprema de Justicia 
de la Nación, en cada uno de nosotros y en cada uno 
de los jóvenes que con su movilización dijeron “pre-
sente” nuevamente en la vida política. Kirchner logró 
cambiar el país del “que se vayan todos” del 2001 por 
otro que invita a participar para consolidar lo bueno 
realizado, modifi car errores y proponer alternativas; 
en síntesis: participar de la construcción de un mejor 
país para todos.

Ahora bien, volviendo al tema que nos ocupa, ¿por 
qué votar afi rmativamente este proyecto de ley de 
presupuesto para 2011? Voto afi rmativamente porque 
comparto el proyecto de país que se propone desde el 
gobierno nacional, porque este presupuesto ratifi ca el 
proceso de crecimiento en un marco de sustentabili-
dad fi scal.

Acompaño el presupuesto porque desde el 2003 el 
gobierno nacional compartió las bondades del modelo 
con las provincias. En San Juan se concretaron obras 
que estaban destinadas al olvido. Se invirtió en la red 
de agua potable, el Hospital “Rawson”, el dique “Los 
Caracoles”, la represa hidroeléctrica “Punta Negra”, el 
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supuestaria del CIN”,1 que garantiza que lo que ya se 
tiene se mantiene pero mejorando el método de distri-
bución, pero lo esencial es que también se arribo a un 
consenso respecto al modo de distribuir los recursos 
por nuevos incrementos presupuestarios. Reconozco 
que este gobierno aumentó el presupuesto al SU, pero 
nuevamente, priorizó el sistema de prebendas y no los 
criterios objetivos, mensurables, consensuados y que 
tiendan a mejorar los resultados del sistema y aplicar 
un sistema de premios y castigos para quienes cum-
plen con su proyectos institucionales y para quienes 
no lo cumplen.

Los criterios de distribución de incrementos pre-
supuestarios son un modelo aprobado por el acuerdo 
plenario 465/03 (estoy diciendo 2003), del CIN, que se 
sustenta en los siguientes criterios: una parte poniendo 
topes a cada inciso [75 por ciento de su presupuesto 
total asignado al inciso 1 (Personal), por ejemplo], 
un segundo “bloque” de asignaciones (x%) se aplica 
mediante la determinación del concepto de “alumno 
referenciado”,2 un tercer “bloque” de asignaciones 
(x %) se aplica sobre la base del Modelo Normativo 
de la Secretaría de Políticas Universitarias, un cuarto 
“bloque” de asignaciones (x %) se aplica en función 
de la categoría de los investigadores y la dedicación 
de cada docente categorizado.

En síntesis, se arribó a un modelo de presupuesto 
normativo (el presupuesto requerido por cada univer-
sidad nacional, para atender, en condiciones estánda-
res, sus actividades académico-científi cas en marcha) 
y a un presupuesto observado (una vez calculado el 
presupuesto normativo es comparado con el presu-
puesto observado de cada universidad nacional, obte-
niéndose las diferentes “brechas” existentes entre uno 
y otro). Esto permite orientarse a la compensación in-
tra sistema, que hoy es el gran problema del SU.

Nos preguntamos: ¿Por qué no se escucha a la co-
munidad universitaria, que viene trabajando desde 
hace mucho tiempo, generando consensos respecto 
de los mecanismos de distribución de recursos presu-
puestarios que aprobamos año a año? ¿Por qué las uni-
versidades nacionales tienen que andar por los pasillos 
de la Cámara de Diputados, mendigando recursos, de-
nunciando las disparidades de universidades creadas 
para los amigos de turno, para caciques regionales, 
para legisladores leales y no se respeta el consenso 
arribado para la distribución?

1. Desde la Declaración de Comodoro Rivadavia (ver AP 
288/98 y 360/00), tanto la Comisión de Asuntos Económicos 
como los Plenarios de Rectores, ratifi caron que “todos los in-
crementos presupuestarios que se otorguen a las universidades 
nacionales serán asignados sin que ellos impliquen disminucio-
nes en los presupuestos históricos de ninguna universidad na-
cional”.

2. El que partiendo de los alumnos nominales de cada univer-
sidad, son ajustados independientemente por un índice de eco-
nomía de escala, un índice de actividad académica y un índice 
de complejidad de la oferta académica.

sido crear el Ministerio de Ciencia y Tecnología, no 
solamente por lo que podría llegar a signifi car desde 
un trabajo gradual en ese ámbito, sino por la impor-
tancia de la señal que se estaba dando a la sociedad, 
los actores económicos, los ámbitos académicos, los 
actores internacionales, etcétera.

Sin embargo, y muy a mi pesar, estoy bastante des-
ilusionada con esta propuesta, y mirando a Brasil y el 
empuje y desarrollo que ha tenido la innovación, aso-
ciada a este respecto es impresionante. Si uno analiza 
el detalle del trabajo del gobierno de Lula, y mira las 
primeras acciones de esta cartera, realmente se dará 
cuenta que está lejos de las expectativas que yo me 
había hecho al respecto.

Y el sistema universitario, tiene un enganche esen-
cial en la innovación, la ciencia y la tecnología, por-
que en realidad, más allá de las necesidades concretas 
de los investigadores y de los grupos de investigación, 
cabe notar que las universidades públicas tienen que 
ser el depositario central y esencial para el desarrollo 
de la ciencia y la tecnología.

El presupuesto, tal cual lo tratamos hoy, da cuenta 
de las enormes falencias de distribución de las parti-
das en el ámbito universitario. Así como este gobierno 
quiere recursos para distribuir obra pública a cuanto 
gobernador e intendente amigo pase por la “Rosada”, 
también quiere recursos para complacer a legisladores, 
gobernadores e intendentes que solicitan una nueva 
universidad. Lamentablemente, muchas universidades 
nacionales se crean hoy por pedido de algún amigo del 
poder, no porque surja de una planifi cación estratégica 
del sistema universitario (SU), y consensuada con sus 
actores centrales, sino por la misma lógica que tiene la 
distribución de la obra pública.

Si miramos el SU, existen disparidades en la dis-
tribución de recursos, así como existen muchas dis-
paridades en la distribución de los recursos a las pro-
vincias. Esa lógica típica de “distribución histórica 
básica”, sin atender las transformaciones sociales, 
y para el caso de las universidades, las transfor-
maciones en su cantidad de estudiantes, docentes, 
complejidad académica, desarrollo institucional (en 
investigación con grupos consolidados, cantidad de 
docentes regulares con dedicación exclusiva), repro-
duce una forma de distribución de los recursos, que 
no premia la planifi cación de cada institución, ni sus 
resultados objetivos, ni mucho menos, su escala de 
desarrollo.

Ahora, nos preguntamos. ¿Existe algún método 
para corregir las inequidades del sistema universita-
rio? Por supuesto que existe, y ¿por parte de quiénes? 
Todas las universidades a través de sus rectores en su-
cesivas reuniones del Consejo Interuniversitario Na-
cional –CIN– han trabajado, desarrollado, estudiado 
un “Modelo de pautas objetivas de distribución pre-
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nológica, es rompiendo la dependencia tecnológica en 
la búsqueda de la liberación por la apropiación, crea-
ción y generación del conocimiento para el desarrollo 
productivo y humano, donde vamos a transformar la 
realidad, vamos a generar más igualdad.

Lamento decir que mi evaluación es que se profun-
diza el conservadurismo, el statu quo de la situación, 
que la traigo acá desde la situación del sistema uni-
versitario, pero que refl eja en general las políticas de 
este gobierno, pero que la veo en los planteos cliente-
lares institucionales y sociales, que arroja un resultado 
paupérrimo para las transformaciones graduales que 
sostenemos los reformistas democráticos.

Exhorto a todos a comprometernos a cambiar esta 
forma de manipular los recursos públicos, de some-
ter a la comunidad universitaria a estas humillantes 
prácticas clientelares, y les propongo discutir una al-
ternativa democrática, para cambiar el estado de co-
sas, para transformar de verdad, sembrando las semi-
llas del mediano plazo igualitario que nos recuperará 
como Nación y como ciudadanos libres e iguales.

Esta es mi desilusión, porque no veo al ministro de 
Educación y al ministro de Ciencia, Tecnología e In-
novación Productiva junto con los rectores solicitando 
que se acepten las resoluciones plenarias respecto de 
la distribución de recursos, y más ahora, cuando existe 
un aumento concreto del presupuesto.

Se piensa y se “opera” en la ciencia y en la inves-
tigación cuando se presenta un plan estratégico de 
ciencia e investigación, acordado con todas las uni-
versidades nacionales y el Conicet; cuando se utili-
za el presupuesto universitario para direccionar los 
objetivos estratégicos planteados hacia la mejora de 
los resultados obtenidos, hacia la mejora de la calidad 
educativa y con una orientación clara en la búsqueda 
del achicamiento de la brecha tecnológica que nos se-
para de los países más desarrollado.

Y en este punto quiero cerrar mi intervención, ante 
tanto doble discurso del progresismo que parece que 
pasa por decirle no al FMI, cuando en realidad, si 
queremos producir cambios profundos en la sociedad 
argentina, cambios que nos “liberen de las ataduras 
del pasado”, es en el achicamiento de la brecha tec-


